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Manzanera, una villa aragonesa 
fronteriza del Reino de Valencia 

. 1 (Notas de ~ n Archivo) 

A Mosén Leoncio Martinez 
1 

A pes~r de las grandes pérdidas que el te~oro ·artístico y 
documental ha sufrido en los años d~ la Guerra de Libe-

, ración en los pueblos que tuvieron la desgracia de ser esce
nario de las escenas revolucionarias, todavía es tiempo de 
hallar, en muchos de ellos, restos de documentación y vesti
gios monumentales merecedores de ser inventariados de nuevo 
y consignados para memoria. Todas las destrucciones de . 
aquel tipo, por fortuna, no fueron tan absolutas que no quedara 
alguna que otra huella del patrimonio perdido: el azar, manos -
piadosas-y atrevidas-los imponderables, pusieron a salvo 
alguna parte de aquel tesoro documental o alguna obra de arte 
donde todo parecía destruído. A la atención del experto o del 
profesional· no escapa Jo que pasa inadvertido al profano o ¡n
diferente; por esto es tiempo aún de recoger muchos restos , 
disemina~os u olvidados. Recorrer hasta el último rincón las 
casas de Ayuntamiento, parroquias, edificios públicos y cen
tros oficiales no es perder ocasión de hallar restos de aquel 
patrimonio en desvanes o sótanos. La tristemente célebre Co
lumna de Hierro dejó, como caballo de Atila ; la 'desolación y 
la ruina en este orden de cosas-sin recordar las pérdidas 
humanas-en muchos de los pueblos que estuvieron en las 
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líneas de combate, en la zona-fronteriza valenciano-aragonesa; 
pero por verdadero milagro se salvaron en algunos lugares 
algunas obras de arte o restos de aquel patrimonio documen
tal, tan sañudamente perseguido en aquellos momentos. ' 

Este es el caso de Manzanera, la villa d~ la provincia de 
Teruel tan l'igada a la vida valenciana ayer y hoy. Una breve 
estancia en 1952 nos ha permitido hallar restos del Archivo 
Municipal y por ellos venir en conocimiento de lo que fué la 
vida local en los siglos XV a XVIII y colegir cuánto interés 
habría tenido para la historia el perdido archivo. Estas pági
nas tienen por objeto, pues, echar una ojeada por aquélla, a la 
luz de los documentos salvados y de sus maltrechos monu
mentos; pero serán consideradas como tiempo perdido si no 
llegan a i,nteresar la con,servación de lo que queda-a intere
sar de quienes pueden y deben hacerlo para que se apre~ten 
a salvarlo-antes de que también sobre nuestro momento 
caigan las mismas execraciones e i~fecundos lamentos que 
cayeron ya sobre los años cuyo recuerdo aterra y cuya evoca
ción entristece. 

Manzanera en el siglo XIX 

Pascual Madoz en su J?iccionario geográflco-e:Jtadí:Jtico
histórico de España (1848) decía que las ,casas de Manzanera 
eran de mediana construcción, repartidas en calles un poco 
pendientes y mal cortadas; •tiene-añadía-un ~dificio sólido, 
que e!liO antiguo sirvió de palacio a los caballeros de la Orden 
de San Juan, una escuela de instrucción primaria, poco con
currida, iglesia parroquial dedicada a Nuestra Señora de los 
Angeles y un convento que perteneció a los frailes franciscos». 
Señalaba los líniites así: al Norte Sarrión, al Este Alventosa, 
al Sur TorrijÓs y al Oeste Abejuela. cAbundan las sierras en 
pinos-escribía Madoz-de los que los habitantes de las ma
sías de su término se aprovechan para cortar mucha madera. 
Los caminos son de herradura conservándose en regular es
tado. El correo se recibe todas las semanas de la Administra
ción de Teruel. Produce trigo, cebada, avena, patatas y algu
nas frutas y verduras; cría bastante ganado lanar y algo de 
cabrío y caz~ de conejos y perdices. Con la aldea de Alcotas 
499 vecinos,1.997 almas. Riqueza imponible 293,324 reales». 

José M. a Quadrado en su España. Sus monumentos y arte, 
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su naturaleza e historia (1886J al describir los pueblos rayanos 
de Valencia decía que ' «los habitantes de ·aquellos campos 

• 1 

Mora, .Ruvielos, Sarrión, Alventosa' en parte rasos, cubiertos 
en parte de bosques y matorrales que atraviesa ,la carretera de 
Valencia como canal vivificador, buscan en la . industria y en 
el tráfico con el vecino reino lo que el ingrato s'uelo les rega
tea». Recordaba que Mosqueruela fué solar de los Zurita y 
tcuna dei,analista. ' 

Hoy su economía es ce'rrada; trigo, remolacha, alfalfa, 
maíz-panizo-se cosechan para el ganado-oveja~, cabras, 
mulas-que se crían para el serv'icio local. Sus ganados no 

.son de consideración, corno anfaño, hasta el siglo XVlll los 
cabañeros tuvieron su ligajo y grandes corrales. La huerta, 
estrangulada por la roca sobre la que se levantaba el castillo, 
es, cuidadosamente cultivada para l~s necesidades de sus due
ños. El comercio casi lo monopoliza Segorbe, centro econó
mico de la línea ferroviaria. 

Olvidadas o desconocidas las descripciones de los autores 
de los si~los XVlll y XIX hoy apenas se recuerda, por tradi
ción oral, que Manzanera «era villa absoluta; que lbs asuntos 

·de justicia no pasaban a Teruel; que era del duque de Cala
. bria., a quien pertenecía el castillo y quien podía dirigirse 

desde el a la iglesia, bajo tec\tado, por los balcones y galerías 
éubiertas que rodeaban la plaza sin mojarse en días de lluvia». 

, Se a·fiade a estos vagos recuerdos que en la plaza se halla «el 
pilón del esclavo» título inexacto pero que recuerda el señorío 
sobre la villa; en su forma actual data del siglo XVlll, pues la 
piedra que lo corona lleva la fecha 1727. 

La villa se hal-la sobre el río de su nombre, llamado tam
bién de Alve~tosa, por pasar por esta localida.d; en dirección 
Súr tiene como fondo El Cabezo, a la izquierda, por cuya la
dera corre el río de Torrijas, que se une con el río Paraíso al 
que vierten las faldas del monte Berna; a la derecha de éste se 
levanta el cerro de Manzanera, cuya ladera Este vierte al río 
de los Olmos que, bajando hacia Poniente, se une al Paraíso 

1 , '· 
y forman ambos el ríb de Manzanera o de Alventosa. 

El ~aso natural hacia el Sur, c;amino del Rei·no de Valencia, 
es por la cuenca del Torrijas, hacia Alpuente; Arcos de las 
Salinas esféf ~n el camino hacia el Reino valenciano: 
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El límite occidental del Reino de Valencia 

Don Jaime el Conquistador para establece ~ el límite occi
dental deL Reino de Valencia en ~u parte lindante con Aragón 
tomó como base del mismo la cuenca del Mijares o «Millars». 
La frontera utilizaba el llamado río de las Truchas y seguía 
hacia el sur así: cLo riu de les Truites que es prop I'Esgle
siola, així com va a Arcedo y Aleda, los quals son dins lo dit ' 
Regne y així Mosquerola y de la Mosquerola a MoriJ y ente
nem Ruviols al dit Regne y de Mora així com va a la font de 
la Babor y així com va al riu de Alventosa e ix a la Manr;a
nera pero d'enlla el riu es d'Aragó y del riu enr;a del regne 
de Valencia y així com va a la Serra de /avalambre y de la 

1' Serra de lavalambre així com ix a Castel/ Fabib y Ademur; y 
aquests dos castells del Regne de Valencia y d'Ademur; així 
com va al Terme de Toixa que parteix Ares y Santa Creu y 
d'al/í com ix al terme de Toixa y de Chelba y ix a Senarques 
com ix a Xerelli ... >. 

La font de la Babor-hoy El Babor-cerca de Mora de Ru
bielos, es un manantial que da nacimiento al río Babor, que 
se une al Cabra, manantial inexhausto a través de los siglos; 
con la inclusión de la Babor en el Reino se aseguraba la ali
mentación del Mijares; el Babor se une al río de Alventosa, 
donde hoy existen las centrales eléctricas. 

Este río de Alventosa desciende en dirección Norte desde 
los montes de Tejeda, al Sur de Manzanera, estribaciones del 
Javalambre (2.026 metros). Está formado por el río de Torrijas, 
que se une al río Paraíso, llamado éste de las Truchas en la 
documentación de los siglos XVI y XVII, como el de la lgle
suela, por la abundancia que ,de ellas había en estos ríos; 
aquéllos forman el río Paraíso que confluye con el de k.os 
Olmos, que viene por la izquierda y se unen en el Molino de 
la Umbría, en la vega de Manzanera, separados por el nionte 
Berna y el cerro de 1 Manzanera. Unidos todos forman el río 
que lleva el nombre de esta villa y se dirige a Alventosa, de 
donde toma también el nombre. Los afluentes de éste por ,la 
derecha, el Torrijas y el de las Truchas, servían de límite en
tre Aragón y Valencia; por el de las Truchas, iba-y va-el 
camino hacia Arcos de las Salinas, del obispado de Teruel, 
de donde se desciende a Alpuente, en la cuenca del río Turia, 
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ya 'dentro del Reino, valentino; Al puente fué sede del antiguo 
reino de Taifas de su nombr'e cA.Ipont», conquistado por el Cid. 
El río de A.lventosa desciende por esta localidad dirigiéndose 
a Escorigüela o Escaieruela, caserío dependiente de Sarrión, 
hoy con alcalde pedáneo y una escuela mixta, paraje pinto
resco, con un molino y varias casas de labor, y corrales de 
ganado. El río da frente a la sierra de Gúdar y al Peñagolos-a 

1 
(1.815 metros) que forman la vertiente izquierda del Mijares, 
que corre hacia el mar. 

El actual aprovechamiento de estos ríos para las presas y 
centrales eléctricas confirma la ,visión política de Don Jaime 
al asegurar la inclusión de los afluentes de la derecha del Mi
jares en el Reino de Valencia como frontera, asegurando el 
régimen de aguas. La sierra c,le Gúdar era el bastión Sur de 
las tierras que dan al Ebro. Mosqueruela quedaba con Rubie
los de Mora dentro del Reino de Valencia, con lo que se ase
guraba la unidad de la cuenca del Montlleó, afluente de la iz
quierda del M ijares. Mora queda·ba como avanzpda de A.ragón; 
la Manzanera como castillo fronterizo, recinto fortificado frente 
a los moros de A.lpuente y los que podían descender, por Ar
cos de las Salinas, desde el Reino moro .de Valencia. 

El !loe de la Man~anera 

A.sí llamado en los documentos valencianos, Manzanera 
no presenta, a la vista ni a flor de tierra, vesti'gios anteriores 
a la dominación musulmana. Esta Sí dejó algunas huellas en 
su toponimia, comenzando, probablemente, por el nombre 
del lugar, qu~ recuerda el de Torre de les Ma~anes, al ~ur del 
Reino de Valencia y parece reconocer un origen gemelo de los 
topónimos que comienzan por ma{:a o ma.s.sa. La aldea de 
las A.1hambras tiene claro no~bre árabe; la sierra de Javalam
bre recuerda aún más la ascendencia mora-traducida es 
«Sierra o monte de A.mrú»-. Situada Manzanera en un peñón 
que estrecha el río, su castillo era estrátégico; su recinto amu
rallado partiendo del mismo peñón, se ~xtendía, siguiendo la 
corriente del río, desde el castil ~o que hace ángulo sobre el 
mismo, hacia la iglesia, cuyo muro izquierdo descansa sobre 
cuatro contrafuertes que dan al río; sigue el recinto con una 
torre de planta semicircular y llega al puente sobre aquél, des
tru.fdo en la última gu~rra, conservándose los estribos hoy; 

/ 
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cercano al puente un molino; desde aquí el recinto seguía ha
cia la puerta o Portal llamado de Abajo, hoy conservado-y 
aun restaurado en 'parte, aunque caprichosamente-; desde este 
punto, entrada principal a la villa, el recinto amurallado se
guía por lo que hoy es carretera, muchas de cuyas casas están 
sobre la muralla antigua; donde hoy la carretera tuerce hacia 
la izquierda doblaba también la muralla, de la que se conser
van algunas torres, de ,planta cuadrada, orientadas hacia el 
río, frente al cual y antes de llegar al castillo el muro se abría 
por el . llamado Portal de Arriba, hoy subsistente aunque 
maltrecho. ' . 

Este recinto daba una planta rectangular cuyo eje era-y 
es-la calle Mayor, que parte del Portal de Abajo; las torres 
que daban a la vega eran semicirculares, mientras que las del 
lado opuesto eran cuadradas. fuera de la muralla habfa un 
arrabal; la documentación menciona la <Muralla del Raba!:., 
en el siglo XVI. 

De la arquitectura antigua apenas hay vestigios; las casas 
del lugar, sobre todo las recayentes a la plaza, solfan tener 
una galería cubierta; un solo ejemplar-en trance de perecer
subsiste hoy; la madera era el principal material constructivo 
en dinteles, pies derechos, tejaroces y saledizos. Las jambas 
de las puertas de las casas notables solían estar adornadas·
con molduras que formaban rombos y figuras semejantes; las 
casas más importantes tenían dinteles moldurados, almoha
dillados y fechados; así se conserva uno con la mención 
.. Año 1727:.. Algunos que otros balcones con balaustres mol
durados de madera recuerdan el tipo común de construcciones 
corrientes; canes de aleros y saledizos quedan aún en algún 
lugar; con todo, la calle Mayor ofrece edificios evocadores de 
la villa del siglo XVIII y aun d¡: los anteriores. 

Toponimia 
\ 

1 

Sobre la¡ escasa toponimia árabe mencionada Manzanera 
conserva toda una serie de nombres de lugar derivados de 
sus producciones, Los Olm9s, Los Cerezos, o de su situación 
Los Paraísos, por el rfo, o algún otro' nombre de origen per
sonal El Paul o Los Paules. Las Alcoras y Las Alhambras re
cuerdan la toponimia mora, significando la segunda forma ~las 
tierras rojas», por lo descarnado de sus montañas. 

1 
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El Libro de beneficios de 1771 del Archivo parroquial-de 
lo poco que se ha salvado-da la <Rambla del Hoyuelo», el 
cCabezo de Manzanera del río de las Truchas», nombre éste , 
dado al río Paraíso entonces; una tierra confronta e por arriba ' 
con camino a las Alhambras, por abajo con el río de las 
•Truchas»; el <Collado de la Nava»; la cQuincha de la Desgra· 
cia»; el e Estrecho»; el-_ cBatán»; e El Cuvo»; la c.Sabina Gorda~; 
el <Collado de la Nava»; el cColladico»; la <Puentecilla»; el 
e Parral»; l,a <Rinconada»; la <Fuente del Mora-l»; los cPoviles»; 
los <Vallejos», etc. Eran lugares en el siglo XVIII Alventosa 
-su ortografía aragonesa es Albentosa, la valenciana Alven
tosa-y Torrijas, todos ellos próximos a Manzanera. 

Había, entre otras, las masadas cdel Bayle», cde los Galle
gos», cde Aliaga» y cde la Hoya de la Caridad:o. Los montes 
próximos con nombres propios son el Cerro de Manzanera, 
el Berna y el Cab~zo. Una Cueva de los Moros recuerda aque
lla dominación. 

Rectificación del lfmite entre Aragón y Valencia' 

El límite de Jaime 1 que decía d'enlla el riu d'Aivento.sa e.s 
d'Aragó y d'enrá el riu e.s del Regne de Valencia fué rectifi
cado en el siglo xy1, dejando Mosqueruela y Rubielos de 
Mora en el reino ara~onés; por esto en los mapas de aquel 
siglo se señalaban las dos rayas, la vieja y la nueva, inclu
yendo y excluyendo ambas localidades. Rubielos de Mora 
hasta el citado siglo fué uqa localidad valenciana, aunque de 
lengua aragonesa, ,como lo prueba su arte. El rector de Chelva 
D. Vicente Mares, autor de La Fénix Troyana escribía en 1681 
que el límite del Reino cpasa sobre Mata, sube a Portell, deja 
fuera de la raya a Mosqueruela, que antiguamente era de este 
reino y ahora es de Aragón». 

' 
Lengua 

Un pergamino de 1598, conservado por milagro en el Ar· 
chivo Municipal, como cubierta de un protocolo notarial del si
glo XVI, está escrito en aragonés: cdel año MCCCos nouanta 
hueyto en la villa de Manranera .siendo hay/e de la villa el 
honrado bartolome Oarce.s de Marciella ... »; en él se eopia un 
documento de D. Martín, de 1597, en catalán y otro en latín, 
referentes todos a la colecturía de clas rendas» .Y diezmos. 

1' 

1 

\1 

1 ' 
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La influencia del valenciano en la lengua viva ha sido--y 
es-muy grande: noguera por nogal, chopo por álamo, carrasca 
por encina; perola; después de mañana-el despús dema va-
lenciano-; amprar, arreo, peyrón, de peyró, etc., etc. · 

Indumentaria 

Aunque en decadencia manifiesta, todavía puede verse al
guna pieza típica: calzón, calceta y alpargata miñonera de cin
tas negras en Jos varones, algunos con pañuelo negro en la 
cabeza; mujeres con manteleta redonda, de hilo de cabra, en 
verano; toquilla triangular, de lana, en invierno y sayas; mas 
todo en trance de total desaparición. 

Escudo 

El escudo de la villa represenl'a el Portal de Abajo, dos 
torres almenadas unidas por un arco de medio punto, con pa
ramento liso; en la parte superior y en el centro un árbol, man
zano, emblema parlante de la villa. 

El templo parroquial 

La iglesia tiene dos épocas; a la primitiva pertenece la torre 
campanario del trazado propio de las iglesias valencianas de 
Jos siglos XIV y XV, planta cuadrada, de sillería, con dos ven" 
lanas por lado, torre fortaleza que recuerda la del Salvador de 
Sagunto, no las mudéjares aragonesas, y algunas de la ciudad 
de Valencia, como San Andrés. El interior del templo, total
mente reformado en el siglo XVII o principios del XVlll, re
cuerda el Pilar de Zaragoza por sus cornisamentos de pilares 
y pilastras, aquéllos sumamente desviados, sin aplomo actual
mente. Consta de tres naves y seis pilares-los desviados
con entablamentos neoclásico~, sobt:e los que descansan gran
des arcos fajones; la nave central más anc~a; en la capilla de 
la Comunión, en el lado de la Epístola, cuatro pinturas, obra 
de D. Generoso Rivelles, de Segorbe, representando el Des
cendimiento, la Santa Cena, inspirada en la de Ribalta de Va
lencia, el Lavatorio y la Piedad, realizadas siendo párroco 
D. fructuoso Gil. Todo lo anterior a 1956 ha desaparecido, 
salvo alguna que otra obra que se menciona. Antes de la des
trucción de los altares habfa el mayor, de gran valor arlfstico, 
construido durante el gobierno del duque de Calabria, cuyas 

1 
/ 



, · 

CASTBLLONBNSB DB CVL TVRA 9 \ 

armas ostentaba; tenía indulgencia de los cinco altares y el 
privilegio del jubileo de la Porciúncula; el aliar de la Virgen 
de los Dolores 'en la capilla de la Comunión está, en gran 
parte, conservado; el' del Santísimo Cristo, el de la Virgen de 
Jos Angeles y el de Nuestra Señora del Rosario han desapare
cido, como el de San, Antonio Abad, situado en el lado de la 
Epístola, junto a la puerta de entrada; éste tenía en hornacinas 
las imágenes de San Lamberto y San Isidro Labrador, en cu
yos basamentos había otras imágenes' pequeñas. Sobre · ¡a 
hornacina de Sari Antonio el escudo del duque de Calabria; 
como espiga o remate del altar una tabla pintada con el Cristo 
crucificado. Para alumbrar la lámpara de este altar se recogía, 
al empezar la trilla, el voluntario óbolo de trigo, costumbre 
mantenida por tradición hasta tiempos recientes. Existió tam
bién la de regalar a la iglesia un cerdito lechal, que iba por el 
pueblo con una campanita pendiente recorriendo las casas, 
en las que se le alimentaba y se dejaba nuevllmente en liber
tad, hasta que el día del santo era vendido, destinando su pro-
ducto a la tifsta del titular. · 

Existía en la iglesia una tabla del Nazareno, obra' de Juan 
de juanes, o de su escuela según los críticos, entre ellos Don 
Ceciliopla; tenía un metro por ochenta centímetros aproxima
damente; en el dorso del marco había una inscripción que de
cía ser donativo del duque de Calabria, probablemente al mo
nasterio o residencia que ,tenían en Manzanera los jerónimos 
de San Miguel de los Reyes. . 

La iglesia tiene como titular al Slllvador, celebrando la 
Transfiguración del Señor, como la iglesia del Salvador de 
Sagunto y· otras valencianas; esta advocación es de las más 
antiguas de las iglesias del Reino, a raíz de la Conquista. 

El altar de la Virgen de los Angeles era gemelo del anterior 
y tenía el escudo de la villa; en las hornacinas laterales las 
imágenes de San Bias y San Roque y en la espiga un cuadro 
representando la Crucifixión en el Gólgota, esto es, jesucristo 
entre los dos ladrones. Posteriormente se puso en la horna
cina central una imagen de San José. 

El altar mayor era barroco; en la hornacina central la Virgen 
del Pilar y en las laterales Sa~ Pedro, otro apóstol, San Mi
guel y San Rafael; en el segundo cuerpo la escena de la Trans
figuración del Señor en el monte Tabor, titular de la parroquia 

/ 

/ 
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y patrón del pueblo; en el último cuerpo Santa Catalina co- \ 
patrona; cada año se trasladaba des? e Torrijas una imagen de 
esta santa para ser llevada en procesión. ' 

En el lado del Evangelio se levantó un altar al Corazón de 
Jesús, culiriendo la pared que cierra un espaci0 gemelo del 
de la ca,pilla de la Comunión, con bóveda estrellada., donde se 
cree que estuvo el panteón de los , señores de la villa " En el 
altar del Santísimo Cristo se hallaba una imagen de Nuestra 
Señora de la Asunción; el altar del Rosario era, hacia 1885, 
gemelo del de San Antonio Abad, según informaciones reco
gidas en la localidad. 

La parroquia de Manzanera cobraba en lo antiguo diez
mos de iglesias del Reino de Valencia; muchas de las advo
caciones de sus altares son las propias de las i¡S"Iesias de 
este Reino. 1 

Una tabla de la antigua parroquia, representando la Crucil 
fixión, se conserva hoy en la capilla del Balneario del Paraíso. 
De los libros litúrgicos antiguos sólo se ha salvado un' bre
viario, hdy conservado en el Ayuntamiento pero perteneciente 
a la' parroquia, manuscrito en folio, bipartido, en pergamino, 
de 198 folios, con not~ción musical. 

1, Al pie de la torre campanario, en el lado del río, se haHa el 
cementerio o fosar, hoy plazuela recoleta, recayente al río. 

/ 
El Oreto 

' 
A. la entrada de la población y fuera de los muros antigu~s, 

,en la explanada que mira al Norte, se levanta una ermita de 
piedra, bellísima en su exterior, hoy en lamentablé abandono, 
construcción del siglo X'{l en cuya fachada tiene una reja, en 
lugar de puerta; el acceso es por ambos lados, por las facha
das laterales, donde hay sendas puertás, sin adorno alguno, 
adinteladas. Sobre la reja de la fachada principal se Iée FRA.N
CISCVS BENEDICTO PRESBITER VlRGINI DEL ORETO 
DOMUM HA.NC DICA.T. Ante el pórtico de este ermitorio se 
levanta hoy la Cruz de los Caídos.' 

El Monasterio 

, En la confluencia de los:rfos de Los Olmos 1 y del Paraíso 
se levantaba un Monasterio desaparecido a raíz de la desamor
tización de 1855. Fué d'e franciscanos; sus altares pasaron 1a la , 

1 
1 

/ 
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parroquia, de donde desaRarecieron en 19M. Una tablita con 
el escudo de la villa, salvada 'de la última destrucción se haÍia 
hoy en el altar de la Capilla de. la Comunión .' La 

1
puer,ta del 

Monasterio fué ven~ida después de 1855 y se halla hoy en un 
hostal de Jérica Hamado «El Hostalejo». Todavía conservan 1 

algunas casas particulares restos de pavi~entos y zóca·los de 
azulejería del desaparecido convento; una casa particular se 
h,alla solada con azulejos de esta procedencia. 

1' ' 

El Libro de beneficios 
1 

Se conserva, 'pÓr fort~na, el libro de beneficios de la igle-
1 sia parroquial de 1771. Por él se sabe que Maozanera pertene

cía al obispado de Teruel; en 1572 D. Fernando de Aragón, 
arzobispo de Zaragoza, a 12 de julio, aprobó el1 beneficio de 
Sant~ Bárbara, fund'a,do por Bárbara Polo1 de Valencia, pene
Ocio que,tenía pie en ·Tabernes Blanques. En 1771 se comenzó 
el Libro de los beneficios de la Iglesia; en 9 de enero de 1774 
se dió, en Teruel, el

1
decreto de reducción de los mismos. Ha

bía los siguientes: el de la Asunción; el de Nuestra Señora de 
los Angeles y de las Almas; el de la Natividad; el del' Oreto; 
el de las Cinco Llagas; el de la Na¡ividad; el de Nuestra Se-, 1 
ñora del Rosario; el de Santa María 'Magdalena y el de Santa ' 
,Bárbara, la Concepción y San ~uan Bautista. 

En 1775 se procedió por el obispo de Teruel D. Francisco 
José Rodríguez Chico a la redotación del curato de Manzanera, 
al que subvencionaban el Cabildo de Zaragoza y"'- el Real Mo
nasterio de San Miguel de los Reyes de Valencia. 

' 1 1 
Pérdida del tesoro documental 

' 
N pesar de las distintas guerras, incluso de la francesada, 

Manzanera conservaba intacto su tesoro documental . hasta 
1956. Cuando fué suprimido el convento de los padres de la 
Vega sus altares e imágenes pasa·ron, como queda dicho, a 
la iglesia de la villa, perdiéndose únicamente azulejerías y 
ornamentos; la ruina total había de producirse en 1936-1937, 
cuando fué quemado el Archivo Municipal, del que sólo , se 
salvaron los ,papeles ahora vistos y enlegajados de nuevo, 
salvados .. por haber quedado en la cporchada» de la Casa 
Ayuntamiento. El Archivo Parroquial se libró de la quema 
providencialmente, conservándose' libros desde' el siglo XVII. 

\ 

\ 
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En la plaza del Castillo ardió la 
1
tabla de Juan de Juanes, el 

Ecce Horno, destrozado antes a hachazos. ' 
Lo recogido y enlegajado ahora del Archivo Munieipal han 

sido Manuales de Corte del siglo XVlll; protocolos notariales 
del XVI; un libro de asientos de repartimientos y vituallas de 
la Guerra de la Independencia titulado Libro de suministros 
a las tropas y reportes por Tomás Asensio Año de 1814 
(1808-1814). Toda esta documentación1 es la que ha permi
tido redactar las presentes notas, referentes a la vida local en 
los siglos XVI a XIX. 

1 

Régimen municipal 

La villa tenía «privilegio de franqueza». Durante los si
glos XVI a XVIII era gobernada por los siguientes cargos: jus
ticia; teniente y fianza; mayordomo; teniente y fianza; jurado 
bolsa; teniente y fianza; jurado segundo; teniente y fianza; ha
bía un lumbrero, un procurador del hospital, un Iu_garteniente 
de justicia en Alcotas; un primiciero, un clavario, un procura

, dor castricto», un manobrero de las salinas, un colector de la 
pecha de los censales, de las bulas y del libro de las penas; 
un IJacinero del .Santísimo .Sacramento, otro cte .San Cristóbal 
y un tercero del Hospital Gen_eral de Nuestrá ,Señora sie Gracia, 
de Zaragoza, acompañadores del .Santísimo Sacramento a las 
masadas. , 

Cada año se nombraban los consejeros en el domingo de 
Quasimodo. En un libro de cuentas de 1600 a 1623 figuran los 
pagos que se hacían por obras en el Corral de la dula; por 
adecentar la cerradura del campanario; a un hpmbre cque trajo 
el jubileo cuando vino la reyna:o; por adobar el camino del 
portal de Arriba; pagos en la Bailía de Valencia por registro 
del privilegio de franqueza; por llevar presente a la .Señoría; 
por lo que se gastó en Valencia en 1601, por l-as cosas que se 
compraron para el monumento; por la pérdida de moneda que 
era valenciana; al saludador; por la obra del porchado; al 
capotecario» que llevó de Valencia su botiga; por las palanc-as 
del río; al dulero; al médico; al cirujano; al maestro de tañer 
el órgano; a los padres de -la Vega; por la cr.uzada; por danzas; 
a un misacantano; por persecución de bandoleros en 1613; por 
el monumento de Semana Santa; se hacían pagos además 
por quitamientos de écnsales; por el reloj; por «traer moneda" 
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desde Rubielos; por los rocines de los monederos; por el ex
terminio de rab-osas; al lobero por caza de lobeznos y otras 
muchas libranzas que dan idea de la yida local de una pequeña 
villa de la Corona de Aragón en los ~iglos XVI y XVII. 

En el siglo XV el Concejo mu~ icipal recibía el nombre de 
Consello y estaba formado por los «honorables justicia, jura
dos y regidores de la Villa de cMan¡;:anera». La ortografía , 
corriente, era siempre Mam;aneca, así en 1469. 

En 1425 existía la «Confraria del Senyor San Jayme», para 
la que los perpostes, prebostes, de la misma adquirían una 
casulla recamada en Valencia. 

Se conserva un manual en folio, que comienza en 1425, con 
noticias referentes a esta cofradía; termina el manual a fines 
del siglo XV con numerosos asientos de pagos hechos por 
diversas razones o conceptos, reuniones de jurados, inven
tarios, etc. 

La Señoría 

La villa perteneció al Duque de Calabria, por donativo de 
la Corona; desde entonces fué cvilla absoluta». La Señoría la 
tuvo después el Monasterio de San Miguel de los Reyes, de Va
lencia. Por esto el Consello hizo registrar su privilegio de 
franqueza en la Bailfa de Valencia a principios del siglo XVII. 

Una disposición publicada en 1555 tenía este protocolo: 
cAra oyl que os hazen a saber de parte del muy Reverendo 
Señor y nuestro paare fray Diego de Linares, prior del Con
vento de San Miguel de los Reyes de la borden de San jeró
nimo, señores 'de la presente villa de Mam;anera y de los vir
tuosos justicia ordinario, jurado y síndico de la dicha villa y 
de los oficiales de aquella>, formulario típico, gemelo del 
usado en Valencia. 

En 1580 era Señor de Manzanera Eximino de Urrea, alias 
de Almosna, vizconde de Biota, fundador de un beneficio de 
740 sueldos jaqueses, según consta en el Libro de los benefi
cios, del Archivo parroquial (folio 120). 

A fines del siglo XVI los jurados eran, juntamente .con el 
Señor, patronos de un beneficio, en la iglesia parroquial, de 
Andrés Fonfría, perceptible en libras y sueldos moneda 
jaquesa . 

La villa sostuvo largo pleito por su reincorporación a la 
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Corona; así en el siglo XVIII todavía pugnaba por su emanci-
padón del señorío. En la plaza del Castillo ·había una casa 

1 
que era <granero de la Señoría:., derribándose aquélla en 1839, 
según consta en ell:ibro de los beneficios (folio 60). Todavía 
hoy se conserva en esta plaza la picota, vulgarmente llamada, 
con impropiedad, cpilón del esclavo:.; en su última reforma se 
le puso la fecha 1727. El señor de la villa podía trasladarse 
desde su castillo a la iglesia parroquial bajo cubierto, si
guiendo las balconadas, con balaustres de madera torneada, 
que descansaban sobre ménsulas y zapatas, muchas de )as . 
cuales han llegado hasta tiempos relativamente r.ecientes. 

El not~riado 

Tuvo la villa notarios desde antiguo. El protocolo más 
remoto data de la segunda mitad del siglo XV; se conservan, 
a pesar de las muchas pérdidas, los de los años 1578, 158{, 
1589, 1590, ~591,' 1600, 1656, 1654 y 1700, de este año de Miguel 
Juan Arrufat, todos estos en volúmenes, habiendo, además, 
numerosos cuadernos sueltos y descabalados, desde el si-

' 1 glo XV al XVIII. Hay Manuales de corte de todo el s'iglo XVlll, 
aunque incompletos. Es de interés el «Protocolo y registro de, , 
Miguel Juan Arrufat, notario y escribano público de la· villa 
de Manzanera, creado por la lllma. Señoría de dicha villa del 
afio 1727:.; Arrufat lo era ya en 1692. 

El Ligajo 

Manzanera tenía el Tribunal del Ligajo-como Morella el 
Lligallo-. Del Ligajo o Ligaxo se conserva el libro de 1654 a 

• 1675 y en él consta la celebración del cligajo que se acostum
bra a tener el domingo después del día de San Cristoval y el 
domingo ·después de San Bartolomé», acto en el que se nom

, braban dos ligajeros con asistencia de todos los caballeros 
del término. 

La moneda 

En los documentos se contrata en moneda valenciana, fre
cuentemente, sobre todo en el siglo XV; en un protocolo nota
rial de dicho siglo se mencionan, constantemente, los sólidos 
reales, que es la moneda valencian,a y los florines reales; en 
los siglos XVI y XVII se nombran los sólidos sin especifica-

' 

1 
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' ción ' de los misr{¡~s. siendo much~s vec.es 1aq~eses, esto es, 
aragonesés; pero en el siglo XVlll prevalece la, moneda v~len- · 
cian.a contándose por libras, sqeldos y dineros, así «sueldos 
de valenciána:.. En 1572 el beneficio ·de Bárbara Polo 1tenfa de 

. pie un censo en ,el lugar de Tabernes B!anques, ' sito en la 
huerta de Valencia, de 13 libra~ y mediá, establecido por Mi
guel Roig. Es·curioso observar cómo el ·apellido 'Roig está 
grafiado ,RodJ. En·1771 el Monasterio de San Miguel de los 
Reyes paga))a un censo, a un bené,ficio de la iglesia de Manza
nera en libras y ·sueldos valencianos. Los censos eran redimi
bles por luiciones y pagas en moneda valenciana, en pleno 
siglo XVlll, contándose por librás de a ocho reales de plata, 
cada una. 

L.a tierra se medía por juvadas, conservándose la medida ' 
de tiempos de Jaime 1, la jovada. 

Los hallazgos monetarios han dado cuartos de los Reyes 
Católicos; otros de Felipe J,V, 1662 y Carlos ll; reales de a dos 
d'el Archiduque Carlos; y piezas de plata y cobre de Car
los Ill y un durillo de Fernando VI. 

El Paul ! 

El camino de Manzanera al Paul es' áspero y pedregoso; 
va por la ladera del monte, partiendo de la Fuente de las Viñas; 
llega a la cima, donde se extiende una meseta en la que se 
asienta El Paul, aldea de unos veinte vecinos, con alcalde pe
dáneo. Hay allf una ermita, ampliación moderna de otra anti
gua, sin interés artístico hecha la reforma; per~ sí lo tiene una 
tabla con, la rep,resentación del Salvador, en actitud de bende
cir y llevando en la mano izquierda el globo del mundo rema
tado por una cruz. El Salvador viste túnica de brocado y capa 
inagna en cuyos bordes varios santos, entre ellos San Andrés 
y Santa Lucía; ·la figura está dentro de amígdala¡ formada por 
una teoría de querubines con alas cruzadas; el ángel que cierra 
la amígdala apoya sus brazos en el nimbo cruciforme del Sal
vador. Esta tabla se hallaba en el alta_r mayor-y únicd-de la 
antigua ermita; hoy está en el lado de la Epístola. 

Desde El Paul se divisa amplio panorama; al Nordeste 
Mora de Rubielos y la sierra de Gúdar; hacia el Este parte la 
carretera de El Toro; en la meseta trigales; en las laderas 
sabinas y carrascas. El camino viejo-de herradura-sigue 

/ 

; . 

1 
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desde El Paul a Las Alcotas y El Toro. Los vientos son el 
cierzo o Norte; el tortosino o levante; el bochorno o Castilla 
y el solano o Mediodía. 

Las modernas carreteras sacarán pronto a este rincón de 
la soledad en que se hall~. Una restauración de su ermita y 
mejor presentación de. su tabla le daría mayor carácter. 

En la antigua frontera o raya entre Aragón y Valencia 
-actuales provincias de Teruel y Castellón-Manzanera es, 
pues, un lugar del mayor inte~és histórico, a pesar de lo mu
cho que ha perdido, interés que escapará, probablemente, al 
viajero rápido o indiferente, pero que surgirá a poco que se 
adentre en sus piedras, en los restos de sus archivos y en su 
misma situación geográfica. 

FeLIPe MATEU Y LLOPIS 

NOCHE LOCA 

¿Qué sucede al aire, que más se embalsama? 

¿/fa pasado un áng el o es una princesa? 

Todo el mundo ríe, todo el mundo ama. 
Esta noche loca debe ser francesa. 

El jardín despierta sublimes ilmorJs . 
Buscan otros labios, los labios de fresa, 

bajo las estrellas y encima de llores. 
Esta noche loca debe ser francesa . 

El alma al suspiro y al beso acompaña. 

¡Qué suave delicia mi labio embelesa! 

Las roBas de fuego .. . , ¿son vino de Es pana? 

Esta noche loca debe ser francesa. 

)AIMB BALBT PORTABBLLA 
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Gaudeamus igitur ... <
1
> 

1 

E pensado que a modo de lema prelimi
-nar de este libro (cuyo título promete 
una especie de antología elegíaco-epi
gramática) podría escribirse, para pre- ' 

venir al lector contra erróneas esperanzas, el aviso 
que al frente de su Vida del gran Gargantúa, padre 
·de Pantagruel, pone el regocijado Rabelais: 

«Amigo lector, que lees este libro; despójate de 
todo prejuicio y no te escandalices al leerlo, pues 
no contiene ponzoña ni maldad. Verdad es que poca 
perfección aprenderás en él, si no es en asuntos 
de risa; otros temas no puede escoger mi corazÓn 
viendo el duelo que te corroe y consume. Mejor es 
escribir de risas que de lágrimas, puesto que reír 
es propio del hombre. ¡Vive alegre!)) 2

• 

1 Capftulo prfmero del libro FLORILBO!O DE MACABRBRfAS, en prensa. 
2 •Amis Lecteurs, qui ce lfvre llsez,-Despouillez vous de toute affec

tion;-Et le llsans, ne vous scandallsez:- 11 ne contient mal ne infection.
Vray est qu'icy peu de perfectlon- Vous apprendrez, sinon en cas de rire;
Aultre argument ne peut mon creur ellre,-Voyant le deull qui vous mine et 
consomme.-Mieux est de rls que de !armes escrlre-Pour ce que rlre est 
le propie de l'homme.-VIVEZ JOYEUXi• 

Tout RABELA/S en franfals moderne: Edltfons Nilsson-Parfs (sin 
afto), pág. 2. 

2 

\ 
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' Después de transcrito este ' último adagio rabel e-
; 

1 • siano me queda la comezón de que su moraleja re-
comendando alegrarnos la vida no es, con.precisa 
exactitud, la que conviene a mi intención, pues no 
quise en estas páginas exaltar una moral hedonista~ 
sino comentar la templanza de espíritu que p~rmite 
al cristi~no enfrentarse sin cobardía con) a Muerte 
y hasta saludarla con festivo humor. Por }o tanto 
prescindamos de tal moraleja de ese epifonema-del 
que acaso emana un desaprensivo tufillo de sens~al 
paganía-y conservemos las advertencias de los ver-

, sós anteriores como Útiles consejos a quien leyere 
los siguientes capítulos. 1 

Ahora bien, entiéndase que no por lo .dicho con
denamos la alegría de vivir, pues ni nos atañe en 
esta ocasión su estudio, ya que en nuestro ftívoLo 
escarceo pseudofilosófico no se juzgan cqnductas 'de 
vida, sino en el Jltimo trance de encararse ~on la 
Muerte. A nadie se ofende ,haciendo alarde de un 

1 ' 
genio alegre a lo largo de la existencia; todo carác-
ter jovial puede llegar a sus postrimerías con la en
tereza necesaria para no temblar en su tránsito al 
«más allá» . Es cuestión de higiene espiritual. 

1 

Por eso me pareció siempre una sana plegaria 
para educar. el optimismo de la mocedad aquella 
vieja canción de los estudiantes alemanes: Gaudea
mus igitur, etc ... , cuyas. últimas palabJJas nos recuer-

• 1 ' 1 1 

dan-memento bomof-que a su tiempo llegará la 

/ -· 1 
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' \ ' 
vejez y luego nos convertiremos en polvo ... «Goce-
mos, (alegrémonos) pues,' ahora que spmos jóvenes, 
que detrás de la riente mocedad ya vendrá\la·caduca 

(l ,. 1 vejez y espues a tierra para nosotroS>>. , 

/ 

, ¡Cuántos años ya desde que leí por primera vez 
-a hurtadillas, 1 e.n casa qe mi abuela-esta jácara 
universitaria en una novelita de costumbres escola- ,. , 
res de la romántica Germanía! He perdido el rastro 
del libro y olvidé el nombre de su autor-¿o autora, 
ilustre, qui;Zás?-flue describía jocundas escen'as de 
la picaresca estudiantil, con brindis de cerveza, se~ 
tenatas a coro, y chirlos _en el ' rostro por desaffo en 
polémicas de te:sis, o disputándose el amor de una 
rubia moza de hostería ... 

Y o entonces empezaba mis balbuceos de latín 
en las aulas del Instituto y aquella· invitación del 
Gaudeamus igitur ... , me hada estreme~er creyén
dome ya hecho, «todo un hombre». 

Mi impaciente avidez de leer hízome un día ,en
fr;lscarme en las galdosianas páginas de GLoRIA con 
escándalo de mi madre, que me arrancó la novela 
de las manos. Otra vez fué el ojo paterno quien me · 
sorprendió curioseando unas láminas de no sé qué 
librote de Mitología de,scubierto por mí, como algo 
a~eno 'entre los pesados y aburfidos volúmenes de 
las Historias (C~sar Cantú, Duruy, Lafuente, etc.), 
y los grandes tomos encuadernados de la <<Ilustra
ción Artística>>. Desde entonces, en mi casa quedó 

' !· t; 

í 

1 

1 \ 

\ 
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vedada para mí la peque~~ biblioteca de mi padre, 
encerrada con llave en ~u escritorio y guardada 
la llave en lugar seguro, cada vez que él s~lía dé 
su despacho. Por eso, a falta de un remoto cobijo 1 

q1ltural propio en mis «patrios lares», evoco la 
libr~ría de mi tío Nenén, en casa de mi abuela, como 
el lugar de mis grandes descubrimientos espiritua
les ... Allí me dejaban entrar los domingos, después 
de misa, como premjo a mi conduGta escolar y do
méstica durante la semana, si acaso fuí merecedor 
de tan codiciado privilegio. 

Acudía yo siempre con· miedo a que por cual
quier futileza inadvertida por mí, hubiese caído en 
falta e incurrido en el castigo de permanecer mano 
sobre . mano las dos horas mediantes entre mi llegada 
y el momento de sentarnos a la mesa del comedor, 
sin consentirme otra distracción que fisgar hacia la 
calle a través del encristalado balcón de la salita, o, 
cuando más, subir al palomar de la azotea para ver 
si había en los nidos pichones nuevos. 

Las veces que no se me v<(.daba el recreo de mi
rar ,estampas, se mantenía, sin embargo, la prohibi
ción de curiosear en la estantería gránde (repleta de 
gruesas obras de q¡edicina con láminas inconvenien
tes para mis pocos años) y solo me era permitido 
abrir una alacena donde-amén de un revoltijo de 
revistas médicas francesas y fascículos de una His .. 
toria de Espana publicada por entregas-estaban los 

\ 

1 
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libros autorizados para mi solaz: varios tomos del 
Semanario Pintoresco Español, las novelas de Julio 
V erne editadas por Gaspar y Roig, con expresivos 
grabados, y las deliciosas historias caricaturescas 
de Apeles Mestres tituladas Cuentos vivos: «El 
Conde Tal», «La Sonda» y «Cuatro hombres y un 
e b 

r f 

a O». 
1 

Los graciosos lances de estas jocundas «aleluyas» 
los repasé tantas veces-- al principio deletreando 
sus breves leyendas y andando el tiempo como lec
tor consumado-que acabé aprendiéndome con 
puntos y comas las fra~es puestas al pie de 

1 

cada 
mono para comentar con humorística eutrapelia la 
¡intención burlesca del dibujo. Tales alegres pág~nas 
de Apeles Mestres, limpias de malicia, abrieron mis . 
ojos al sano sentido de lo cómico y me enseñaron 
a reír sin perder mi' infantil ingenuidad. 

1 

Otras sorpresas me reservaba la mágica alacena. 
Cuando mi afición a leer se exacerbó a compás de 
mis primeros cursos del bachillerato, fuí espaciando 
los ratos dedicados a repasar los Cuentos vivos, y 
como las novelas de Julio Verne (después de una pri
mera lectura del viaje de la ·Uerra a la Luna, de las 
cinco semanas en globo, de las hazañas del submarino 
«Nautilus» y de las aventuras de un chino en China) 
no lograron cautivar mi imaginación ni retener mi 
interés para -insistir en ellas, me aficioné a explorar 
las páginas del Semanario Pintoresco Español, y 

1 
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en su texto variado y en ,sus toscos grabados e.n
contré una emoción 'nueva para mí: la emo~iórt 
dramática. 

·El tono sombrío de las entintadas ilustraciones 
era propici<? pava acentuar la psicosis trágica. V arias 
fueron las imágenes que me asaltaron con tal fuerza, 
que aún recuerdo cómo anidaron en mi subconcien
cia para aflorar luego, durante el sueño, agitándome 
en angustiosas pesadillas. 

El grabado lóbrego que más me impresionó, era 
' el de la caza de la Madre Harpina, maléfica hada 

de las supersticiones normandas representada en el 
dibujo a modo de una brujesca furia oscura como 

, una sombra, cabellera desmelenada al viento, látigo 
en mano, un<} culebra arrollada a la cintura, y mon
tada a lomos y asida a ' los cuernos de un búfalo 
negro, que resopla llamas y galopa al vuelo s'?bre 
ahumadas nubes entre la algazara de una jauría 
de perros. Contemplar esta lúgubre escena me dió 
siempre intenso escalofrío, que se aumentaba hasta 

t un temblor fatídico cuando leía el párr'afo de su 
leyenda al pie, que . dice: (<La madre Harpina ... , 
óyesela por la noch~, en medio de' los aires, ~ondu
ciendo una caza horrible, con gran gritería y espan
tosos ladridos de su trailla. Si se le dtce: Parte en 
la caza, os arroja un trozo de cadáver del que no 
'podéis desembarázaros ;ya en nueve días. Inútil es 
que se entierre en el campo o que · se sepulte en las 

1 
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agua&; la espantosa presa vuelve por sí misma a en- . 
gancharse en vuest·ra puerta». , , 

El descubrimiento de esta macabra superstición' 
de la vieja Normandía, me refre.scó el recuerdo 1 de 
una de las leyendas que pocos años antes-muy 
pocos; pr~cisamente los mismos dos o tres que yo 
llevaba de . alumno del bachillerato-nos contaba 
Pepot, a mis he1rmanos y a mí, al calor del fogón 
en la cocina de mi casa. 

Cuando al anochecer de las tardes de invierno 
1 

sentíamos llegar el carro a su vuelta del campo, sa-
líamos al patio y comprometíamos a Pepot, (mien
tras desenganchaba la caballería y la llevaba a la 
cuadra dejánpole el pesebre bien provisto de ,pienso) 
a que nos entret~viera con sus interesantes cqntalles, 
que él nos relataba valiéndose de un lenguaje bili~
gue y premioso, y fingiendo una voz cavernosa al 
hablar de muertos: Y ca,de1 cual le reclamaba a voz 
en grito la narración de sus preferencias. 

Sabía Pepot un variado repertorio, así las ges
tas de la caricaturesca mitología indígena de nues
tro agro, ' (cuyos divertidos héroes, Tomba-Tossals, 
Arrancapins, Bufanúvol's y T ragapinyols, rústicas t 

personificaciones de las ciegas fuerzas de la Na-
turaleza, consumaban descomunales y grotescas 
proezas que nosotros celebrábamos con alborozo) 
como los elegíacos versos de la vernácula leyenda 
La flor del lliri blau (lirio azul) cuyo romance 

1 ' 

1 1 
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recitaba salmodiando con tristón sonsonete el es-
tribillo 1• 

Pero el romance o rondalla cuyo recuerdo vol-, 
vió a mí evocado por aquella !nfernal caza de la 
Madre Harpina, al descubrirla en las páginas' del 
Semanario Pintoresco, no fué ninguno de los que nos 
contaba Pepot, sino el ·que escuchábamos narrado 
por su he;rmano Cirilo, cuando volvió de sus andan
zas por los arrozales de T ortosa y antes de irse vo
luntario a la guerra de Cuba empujado por su espí
ritu aventurero. 

Bn esta patética leyenda, sa'len los tres hijos de un Rey cabalgando 
por ·distintos caminos para buscar la flor del lirio azul que ansía· poseer su 
padre. Cada uno de los dos príncipes mayores niega limosna al mendigo 
que se la pide, por lo que éste, al ser preguntado si conoce el camino para 
llegar a donde nace el lirio azul les contesta equívocamente. Bl príncipe 
menor es caritativo, por lo que le encamina bien el mendigo a la gruta del 
hada dueña del lirio. Cuando regresa triunfante con la flor, para robársela 
los hermanos lo matan y entierran en un arenal a orilla de un río. Allf brota 1 

un cañaveral; un pastortrashumante corta una caña y hace con ella una 
flauta. Al tañerla, la flauta, mágicamente, canta el estribillo que traducido 
dice asf, en prosa castellana: 

•Déjame en paz, pastorcillo, no me llames; déjame en paz, que mis her
manos me mataron en el arenal del rfo, por la flor del lirio azul.• 

Al pasar el pastor por la ciudad lo llevan a presencia del Rey, y éste 
manda a sus hijos tañer la mágica flauta. Al tocarla con sus. labios el pri
mogénito, la caña canta: 

•Déjame en paz, mal hermano, que me mataste en el arenal del rfo por 
la flor del lirio azul.• 

Lo mismo se repite al coger la flauta el segundón, y éntonces el Rey, 
colérico, los encierra a entrambos en sendas mazmorras; luego corre con 
su séquito al lugar donde sepultaron al hermano, y besa las arenas que lo 
cubren. Maravlllosamente se abre el suelo y resucita el prfncipe que sale de 
su fosa con un lirio azul en la mano y en compañfa de un hada, con quien 
se casa y 

Vivieron en paz, felices 
por la mágica virtud 
que en el arenal del rfo 
abrió en flor el lirio azul. 
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Era asunto del tal romance una fantástica y rui
dosa algara del ánima en pena de un cazador endia
blado, que en aérea cabalgada de tejado en azotea, 
recorría toda la ciudad por las noches -llevando a la 
grupa una monja raptada del Convento. El caballo 
y el caballero, así como la jauría de perros y gatos 
que con ellos iba, echaban llamas por ojos y boca 
y al fin, antes de dar las doce en la torre de la Igle
sia, se posaban en tierra ante las rejas del palacio 
donde vivía la esposa del caballero cJndenado, a 
cantarle una serenata: ésta, al dar en la torre de la 
Iglesia las campanadas de la medianoche, se t,ermi
naba bruscamente y toda la infernal visión desapa
recía. Para llamar el caballero a la reja azuzaba con
tra ella {gatos y perros; y la serenata era un diálogo 
entre los esposos en

1
que ella ofrece decirle misas 

y él se burla sacrílegamente; todo salpicado con un 
insistente ritornelo, que, si no recuerdo mal, era 
algo así. Decía él: 

viuda lleial, no' m voleu? 
(viuda leal, ¿no me amáis?) 

y ella contestaba 

no'm vullc cremar valga'm Déu! 
(no quiero abrasarme, jválgame Dios!) 

Por acaso, al cabo de los anos, pude identificar 
este diabólico episodio con-el de la balada popular 
del «Comte Arnau)) tan inspiradamente dramati-

/ 
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za~a en el poema de Maragall 1
: Pero como no re-

cuerdo fielmente aquel romance escuchado en mi 
niiíez no intento ¿-econstruirlo, pues pudiera pecar 
mi versión .d'e adulteraciones involuntarias. Ahora 
bien, lo evidente es la semejanza del tema venatorio 
de la Madre Harpina con la cabalgada que yp evoto 
y· con la que lleva a través de cumbres y abismps 
en · ~octurno galope eterl}.O entre relámpagos y true
nps, al conde Arnau, sobre un caballo de ojos flamí
geros, seguido de los alborotados ladridos éle 'infer
nal jauría. 

Todas la~ fábulas de mis tiempos de colegial, aun 
las de trasgos y ánimas en pena a las que tan aficio
nados éramos, no tenían para mí verdadero patbos 
dramático. Las tomábamos, mis hermanos y yo, sino 
a risa, por lo menos sin más síntoma miedoso que 
un cosquilleo de emoción equívoca. ¿Era' deseo de 
que se materializase en verdad aquella entelequia 
de los fantasmas, o era respeto a la posible reali
dad de ellos? Lo cierto es que a nosotros ,no1 se nos 
encogía el ánimo y que planeábamos •cacerías de 
fantasmas sin pizca de escrúpulo. 

En invierno, cuando el temporal de , lluvias nos 
encerraba en casa, subíamos a jugar al amplio des
ván del piso alto, y si durante los días grises coin-

1 

1 Recientemente (1948) se ha publicado El mito de El Comte Arnau, del 
Dr. D. José Romeu Flgueras, en el que se desarrolla un estudio exhaustivo, 
y de apasionante interés, acerca de este romancesco personaje, y todas las 
numerosas versiones de sus leyendas. 

/ 
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cidía uno de colada, encendían el horno para hervir 
la ropa blanca en la caldera; como el cañón de su 
chimenea es,taba,agrietado en el tramo que atrave
saba el tabanco, se escapaba el humo por cada fisura 
'f flotaban sus vedijas cenicientas vagando por todo 
el recinto a merced del viento, de libre entrada en 
aquel camaranchón. 

Era éste, ni más menos que el piso últizpo de ,la 
casa, a nivel de la azotea, sin terminar de habilitarse 
para vivienda, pues ni estaban construídos los tabi
ques, ni la solc;ría, ni instaladas más puertas que las 
de balcones y ventanas, siempre cerradas; y ' en su 
vacío ámbito no había más tropiezos para nuestras 
correrías que los pilares y muros de carga para sos
tén del tejado;, y au:n estos obstáculos eran aprove
chables para jugar al escondite por sus rincones. En 
tan destartalado lugar no penetraba más luz que por 
la puerta, siempre de par en par, de la azotea, y allá 

-al fondo, el pálido vislumbre filtrado por la claraboya 
de la escalera principal y mermado por el tabique 
con que, sin llegar al techo, se tapiaba el acceso de 
ésta al piso; así es que esos días lluviosos de cielo 
encapotado y densas nubes pardas todo el desván 
se sumía en una penumbra grisácea, que alcanzaba 
negruras de verdadera oscuridad en los rincones. 

1 
La corriente de aire, establecida desde la puerta 

de la azotea a la mentada claraboya, arrastraba hacia 
lo profundo de aquella buhardilla los vellones del 
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humo, deformándolos al · variar sus caprichosas 
siluetas a medida que s.e iban moviendo en tal 
ambiente sombrío. Ambiente éste muy eficaz para 
sugerir evocaciones misteriosas a los ojos de una 
imaginación infantil; y por eso mis hermanos y yo, 
con algún amiguito de la vecindad, organizábamos 
aquellas ~<cacerías de fantasmas)) persiguiendo en. 
su madriguera las movedizas humaredas que se 
diluían en la sombra al atacarlas con nuestros tajos 
y mandobles. 

Para dar solemnidad al heroico simulacro nos 
disfrazábamos, a modo de túnicas, con ~acos de yute 
agujereados para pasar los brazos y la cabeza, y nos 
tiznábamos la cara con carbón. En guisa de lanzas 
empuñábamos cañas con la punta aguzada,, pero mi 
arma era distinta a las demás y la constituían dos 
listones clavados en figura de 7, intentando simular 
una guadaña, porque yo, como era el mayor de la: 
pandilla, representaba siempre la Muerte, y para 
estar en carácter echaba sobre mis hombros y lo 
anudaba al cuello, un blanco sudario de majestuosa 
~ola. Solía apoderarme para ello de una sábana o de 
un mantel de la misma ropa sucia dispuesta para -
la colada. 

Nuestro fantasmagórico depor~e acabó radical
mente por una inesperada jugarreta que nos pre- , 
par.Ó cierta traviesa lavandera que se llamaba ... 
¿Maleneta?, ¿Neleta?, igual da. Aquel día no nos 
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acordábamos poco ni mucho de los fantasmas del 
tabanco~ pues nos divertía un juguete nuevo: el co
lumpio que nos habían instalado en la cochera. La 
muchacha bajó de la azotea diciéndonos que el des
ván estaba lleno de fantasmas y que haríamos una 
buena cacería de ellos; insistió hasta convencernos 
y de buen talante nos ayudó a vestir los disfraces. 
Además y lejos\ de protestar, como hacía siempre 
cuando yo le escamoteaba alguna pieza blanca para 
mi atavío espeluznante, ella misma buscó la sá
bana más grande-una de cam.a de matrimonio-la 
amarró a mi cuello por una punta y la , prendió con 
alfileres a mi espalda de modo que su colgante arras
traba por el suelo detrás de mis pasos, más de la 
mitad de su largura. 

Al frente de mi guardia, con la . guadaña al hom
bro, subí la escalera de servicio sintiendo los tirones 
de mi cola en cada peldaño. Desembocamos en la 
azotea y nos pusimos en orden de éombate. Al en
trar en el desván lo vimos invadido de humo; avan
~amos gritando y arrollando a la tropa fantasmal 
con los remolinos que promovíamos al agitar nues-\ 
tras armas. Enardecidos en la persecución penetra
mos hasta el fondo del tabanco y a la vuelta de la 
esquina de la caja de escalera principal nos queda
mos pasmados de susto y sin aliento: allí, en el rin
cón más o~curo, balanceaba sus bra~os de temeroso 
espantajo un vestiglo a1menazador y descomunal, que 
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ctespedia rojiza lúz por los ojos y por la boca de su 
redonda cabezota. Aquel no era un fantasma de 
humo, como los ot~os, sino una verdadera estanti
gua de forma desgarbada tangiblé y tenía movimien
tos propios hasta en el llamear de sus pupilas de ca
lavera. En un rápido desfile de percepciones y 4e 
contradictorios impulsos, traté de huir, y ... jno pude 
moverme! Reaccioné encorajinado, avancé UllOS pa
sos enarbolando la guadaña y al verme cerca del 
espectro retrocedí trémulo, pero sin !Volverle la es- , 
palda porque los pies se me habían enredado en la 
cola de mi sudario, que así quedó extendida entre 
mi atemorizada persona y el tremebundo fantasmón. 
Creí que el vestiglo hacía ademán de arrojarse sobre 
iní, en el momento mismo en que yo, nervioso y , 
brusco, le disparé la guadaña y de un salto, en alas 
del miedo, me lancé a huir, corriendo a todo correr 
para dar alcance a mi tropa que ya me llevaba de
lantera. ¡Con qué espanto crecien~e bajaba, o mejor 
dicho saltaba yo de dos en dos los escalones, sin~ 
tiendo detrás de mí el chocar de los huesos del es
pectro que me perseguía pisándome la cola! ¡Horri
ble peso el que notaba yo al arrastrarla escaleras 
abajo, con enganchones angustiosos en cada revuelta 
de los tramos! ¡Y aquella escalera no se acababa de 
bajar nunca; parecía que los dos modestos pisos 
de la azotea de mi casa hubiesen ascendido a la al
tura de un rascacielos! 

,. 
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Cuando jadeante llegué a la planta baja, más 
muerto que vivo, y me encontré entre mi cohorte, 
no atinaba a decir mi pánico, sino por señas y apun-

, tando hacia el hueco de la escalera, donde quedaba 
sin salir el extremo de mi cola sobre la cual tal vez 
aún pisaha el esp~ctro, qui~to ,Y escondido ahora, 
pues. qvedó en silencio. Y o no oía más ruido que el 
latir de mi sangre en las sienes y el presuroso pén
dulo de mi corazón. Un moq1ento de medrosa duda 
y, al fin, envalentonado al verme en la luz del patio 
y cerca de las personas mayores gue acudieron al 
oír nubstro estrépito, me decido a quitar los alfileres 
y desatarme del cuello el manto-sudario y, luego, 
doy un tironazo para sacar del todo la cola de su 
escondrijo en el hueco de la escalera ... jy aquí fue- ' 
ron las risas! Enganchada por uno de sus clavos en 
la punta de la sábana, salió arrastrando mi guadaña ... 
¡la que al golpear en los peldaños detrás. de mí, me 
aterraba fingiéndome un chocar de huesos! 

El acceso de risa que al descubrir , m'i error me 
sacudió, tuvo caracteres de ataque neurótico, y to
dos se contagiaron de mi súbita explosión de carca
jadas y me imitaron en la furiosa venganza de patear 
la fementida guadaña mientras reíamos' sin descanso. 

La explicación de esta paradoja psicológica la en
contré muchísimos años después, en la ,teoría de las 
compensaciones emotivas que Juan Pablo Richter 
formula como necesidad espiritual de equilibrar con 
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un desfogue jocoso la tensión trágica que tuvo opri
mida nuestra ánima. M4s concretamente diagnostica 
el Dr. Goyanes este complejo del siguiente modo: 
· «En el fenómeno mental causante qe la risa háy 
también una carga psíquica que se libera dándole 
rienda suelta por medio de la explosión de aquel 
fenómeno. Un niño, después de haber sido asustado 
por un perro, liberado ya, prorrumpe en risas. Pero 
aquí es la liberación del terror pasado y la contem
plación de la inferioridad en que se halló lo que le 
hace reír» 1

• 

En mi caso hubo otro ingrediente psíquico en el 
complejo emotivo: la noción del engaño sufrido. 
Cuando la traviesa lavandera nos enseñó después, 
con ruidoso regocijo, el despojo de cañas y trapos 
que formaron el armazón del espantajo y vimos, 
chasqueados, que la calavera solo fué una calabaza 
agujereada en cuyo hueco ardía una linterná que al 
rodar por el .suelo había empezado1ya a quemar los 
guiñapos, dejamos de reír y nos enfurecimos contra 
la bromista y la atacamos como si ella fuese el pro
pio vestiglo de su aleve superchería. Pero ésta nos 

, escarmentó y no volvimos a emprender más «cace-
rías de fantasmas». • 

No por eso perdí mi afición a soñar con ellos, 
pero luego me limité a cultivar mi manía saturán-

\ ' 
1 Dr. J. Ooyanes. De/sentimiento cómico en la vida y en el arte. Bnsayo 

estético-psicológico. M. Agullar, editor. Madrid , 1931! (pág. 1156). 
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dome de lecturas con te~as afines. Primero admiré 
las hazañas de Fingal en los poemas gaélicos, llenos 
de misteriosas apariciones y de sombras del ultr~
mundo-unjls, torvas y vengativas; otras, dolientes 
y enamoradas-que dicen sus lamentos r~mánticos 
o sus épicas arengas en las líricas, estrofas de Ossian. 
Descubrí el librito éste-comb los demás de aquella 
época-en la famosa alacena de mis ~scatceos de 
lector precoz. 

Poco después, cuando aprobé mis dos cursos de 
latín y debía estudiar el francés, al siguiente curso, 
quiso mi padre que al mismo tiempo aprendiera el 
inglés, y desde el verano fuimos mi hermano Gon
zalo y yo a la clase particular que nos daba un res
petable señor, intérprete de la Sanidad del Puerto, 
sino recuerdo 'mal. Al llevar escasamente un par de 
meses ,dándole vueltas a los verbos irregulares, y a 
los absurdos diálogos del aprendizaje del idioma, 
empezó a estimularnos el profesor con la esperanza 
de empezar de un día a otro, con las traducciones 
literarias: trozos escogidos de los mejores autores 
ingleses. Y siempre nos ponía como ejemplo cimero 
del Parnaso británico, el nombre de Shakespeare, 

" cuya obra literaria bastaba para otorgar, al que su-
piera traducirla, el doctorado en conocimiento de 
la lengua inglesa. Con tanto hablarnos de Shakes
peare me pie~ la curiosidad por leer un tomo de 
tragedias de tal autor que yo había vtsto en la ala-

3 
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cena de marras, y que nuncá 'me atreví a hojear, no 
sé por qué; tal vez por no estar autorizado, y por 
que me repelía la exótica ortografía del nombre: 
« Shakespeare ». 

Apechugué, al fin, con las tragedias-traducidas 
. al dastellano-y en ellas encontré un manantial de 
nuevas emociones dramáticas, del más alto nivel 
estético (que yo, entonces, presentía sin llegar a de
finirlo). La de Macbetb, sobre todas, sacudía mi 
espíritu con escalofríos de febril intensidad. Las es
cenas de brujas colmaban mi avidez de maravilloso· 
misterio y aquellas alucinantes apariciones del es
pectro de Banquo, o cómo el delirio ácusador de 
las nocturnas pesadillas de Lady Macbeih vagando 
sonámbula y restregándose sin cesar las manos eter
namente teñidas de sangry, me impresionaban con 
su grandioso dramatismo. 

Pero el ápice de mi horror trágico, de mi sobre
salto de repulsa y de indignada ~ondenación (senti
miento avasallado bajo el dominio de una congoja 
crispada de pavura) surgía ante la visión de aquella 
Escena 11 del Acto 11, cuando Macbéth acaba de ase
sinar al rey Duncan, mientras dormía, y siente un 

/ profundo terror porque escucha una voz agorera: 
« j Y a nunca podrás dormir, Macbeth, porque has 
asesinado al sueño-al inocente sueño! »1• 

Pasaro~ años hasta que pude, leer en su prppia 
· exactitud las palabras originales de este presagio: 
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« Sleep no more! 

Macbetb does murder sleep»-tbe innocent sleep: 

y solo entonces alcancé a p~rcibir, en la sobria ener
gía de los versos se~pirianos, la inexorable perpe
tuidad de la sentencia ... , sleep no more! «No más 
dormir!>> , ¡Para toda la eternidad ... , nunca más go
zarás del sueño! ¡Porque tú mismo, Macbeth, lo has 
matado! «No más dormir» ... «No dormir nunca» ... , 
jnunca más!. .. , never more! ... Y en los oídos de 
Macbeth sonarían una y otra vez, implacables, estas 
palabras de su fatal condena con la misma fatídica 
insistenaia con que las repite el cuervo en el poema 
de Edgardo Po e: nev~r more! ... , never more! ... 
¡Nunca más! 

Siendo, como era, un castigo justiciero, yo no 
sentía lástima de que Macbeth sufriese el suplicio 
del sueño-la refinada tortura de las mazmorras 
medievales y de todas las épocas despiadadas-pero 
me irritaba padecer yo por su culpa algo semejante 

' a 'tan crtfel penitencia. Y así ocurría, pues en mi im
presionable sensibilidad penetraban· profundamente 
las emociones fuertes y luego, aunque las hubiese 
olvidado en mi vigilia, me las reproducían las imáge
nes oníricas mientras yo dormía, y a las veces con 
más perverso rigor que cuando las percibí despierto, 
así es que acabé por maldecir de mi «funesta manía 
de leer», causa culpable de tan horrendas pesadillas. 

1. 

' ' 

1 ' 

,, 
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Todo el mundo sabe que la pesadilla es el sueño 
a11gustioso, la representación imaginaria que nos 
atormenta con la amenaza de una desgracia, o con 
el engaño de un dolor temido; y todo el mundo 
sabe también que el sueño en que se realiza la 
ficción de un feliz deseo insatisfe<tho siempre, nos 
regala con la ilusión de un placer ansiado, y a este 

1 . 1 

encantador fenómeno lo llamamos «ensueño», es 
decir, plácido recreo de la loca de la casa. Pero lo 
que no es ya de tan frecuente conocimiento para 
todo el mundo, es que enmedio de un ensueño surja 
una pesadilla, y entonces ésta adquiere un relieve , 
casi palpable, pues proyectando sus imágen:es sobre 
la escena del ensueño (cuando éste en vez de des
vanecerse persiste con el?-ergía) adquiere en la valo
ración relativa de ambas fantasmagorías, el papel de 
una realidad viviente que nuestra subconsciéncia 
-identificada con el ensueño-no duda en atri
buirle. Incluso recurre a capc!osos argumentos logo
máquicos y a comprobaciones absurdas para auto
convencernos de que no somos juguete de los 
caprichos de un sueño. 

De esta endiablada complicación del sueño sobre 
otro sueño, era víctima yo en aquella edad de mis 
inicios en los estudios bachillerescos y del desbor
damiento en mi desaforada fiebre de lecturas. A és
tas debo achacarle mis delirios oníricos-.-y, al fin, 
se los achacaron mi tío Nenén y mis padres, y me 

•\ 

' 



CAsTBLLONBNSB o e CvL TVRA ~7 

quitaron los libros d~ la mano, excepto los de texto, 
y aun éstos me los dejaban limitándome el tiempo 
de estudio, y despidiéndome de casa a la hora mar
cada para que saliera a jugar al aire libre. 

Pero las lecturas no habían pasado en vano por 
mi espíritu. El surco de cada una permaneció más o 
menos duradero, según la profundidad de su huella. 
Y en alguno de estos surcos brotaban flores de las 
que no sé si llegaron a dar hasta ahora ningún fruto: -
pero embellecían la noción recién adquirida y ador
nab~n mis emociones nuevas. 

En el cuento popular, «Juan Holgado y la Muerte» 
que, narrado con sugestivo gracejo por Fernán Ca
ballero, publicó el Semanano Pintoresco Español 

·en su n. 0 45 del año r8so, se pinta, con desenfado 
muy castizo, la anciana figura de la Muerte y se la 
lleva y la trae como si fuera una comadre de barrio 
en charla con el pobrete de Juan, a quien de mísero 

, hambrón lo convierte en médico afamado, ante el 
asombro de toda la gente de su aldea que no conci
ben de dónde ha sacado de repente tanta ciencia 
aquel pobre diablo, ignorante de pies a cabeza, si 
los hay en este pícaro mundo. Y ante la resistencia 
del pacato Juan Holgado a aceptar su nuevo oficio, 
alegando que no posee conocimientos de nada, Fer
nán Caballero con garbosa pluma se burla de los 
médicos por boca de la Muerte: 

«Te digo que me da un pito del saber de los mé-

1 
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dicos: yo no voy ni vengo 'porque dios me llamen 
ni me sapeen: hago lo que me 'da mi real gana, y me 

, ' río de ios médicos, que cuando se me antoja cojo 
a uno por una oreja y me lo llevo. Cuan~o se pobló 
el mundo no había médicos, y por eso se hizb la 
cosa pr~mto y bien, y desde que se inventaron los 
,médicos se acabaron los matusalenes. Serás médico 
·y tres más, y si te niegas te llevo 130nmigo más fijo 
que el reló. Ah9ra atiende, y chitón: ~n la vida de 
Dios has de recetar más que agua de la tinaja, ¿estás? 

-Bien está-contestó Juan Holgado que estaba 
con la Muerte que t~inaba y con más ganas de darle 

· una guantada que de escucharla. 
-Si cuando entres en una alcoba me ves sentada 

a la cabecera del enfermo, di resueltamente que se 
1 

, muere, que no tiene remedio, y que lo preparen. 
Si por el contrario yo no estoy allí, asegura que no 
se muere y receta agua de la tinaja. 

Con eso se despidió la feísima señora haciendo 
una cortesía a la francesa.» 

Esta familiaridad en el trato de un simple mortal 
con la tremebunda «persona» de la Muerte, aunque 
se presentara en estampa de arrugada vieja: gru
ñona, desdentada y má~ fea que un pecado; esas 
«ganas de darle una guantada» a la mismísima•· 
Muerte, fueron mis primeras revelaciones de que 
se le podía perder el respeto a la terrorífica esfinge 
macabra y podían comentarse sus hazañas con un, 

1 
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guiño bu~lón, y que aquel españolísimo cuento de 
tjuan Holgado y la Muerte era digno de que lo 
ilustrara, con ~u lápiz caricat&resco, ' el ingenio de 
Apt;les Mestres cual si fuera un «Cuento vivo» más 
de aquellas divertidas historietas cómicas suyas, que 
tan buenos ratos me regalaron antaño. 

Pero es el caso que de poco me valía .haber adqui
rido esta nueva noción, pues aunque yo intentaba 
atenuar con cualquier alusión festiva los espantos 
cosechados leyendo aquellas dramáticas literaturas 
tan de mi gusto (mejor dicho estaría, no que yo las 
pre6.riese por mi gusto, sino que me atraían sin 
acuerdo del gusto, Únicamente con el acicate de la 

1 

curiosidad) nada era eficaz para borrarme las impre-
siones funestas, y seguían atormentándome hasta en 
el sueño. Todo lo más que conseguí fué un desdo
blamiento de las pesadillas, en «SUeno sobre suenO», 
esto es, que en lo más agitado de la pesadilla surgía 
mi «Otro yo dormido» tratando de aminorar la an
gustia con la a~vértencia de que aquéllo era un 
sueño, y que la «realidad 4espierta» solo eran las 
páginas de un libro con letra· menuda y algunos , 
grabados negruzcos, donde estaban escritas aquellas 
patrañosas fábulás que yo leía. ¡Y con qué claridad 
me veía a mí mismo, enmedio del sueño, como en 
un espejo donde se reflejase mi imagen, sentado yo 
ante la mesa de mi tío Nenén, y con la cabeza incli
nada sobre un libro! 

' 1 

,· 
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Esta facultad de verme desde «fuera de mí» en 
los sueños, comenzó a manifestarse qurante las pesa-

' dillas debidas a la lectura de una conseja cuyo re
cuerdo me acompañó mucho tiempo. Se titulaba 
«Miguel de Mañara - (Cuento tradicional)», y con 
la firma de José Gutiérrez de la Vega lo publicó el 
Semanario Pintoresco en su último cuaderno del 
año 185r. En tal leyenda-que después, muchísimo 
después de aquellas fechas, he visto cuán mendaz es, 
y que en nada se parece a la verdad ~istórica, hoy 
bien comprobada en torno a la auténtica vida del 
venerable Miguel de Mañara--digo que el tal cuento 
tradicional presenta a su héroe como un libertino 
espadachín, y en una de sus pendencias -cae herido, 
en estado de embriaguez, del que despierta y echa 
a andar tambaleándose. Encuentra un ,entierro y 
pregunta quién es el muerto, le responden dicién
dole su propio nombre, y ante su duda de ser él 
le invitan a que vea al difunto y entonces se vé a sí 
mismo en el ataúd. Se horroriza y arrepentido de· 
su licenciosa vida renuncia a las pompas y vanida- · 
des del mundo y se dedica a la virtuosa y abnegada 
tarea de curar y alimentar a los pobres en el «Hos
pital de la caridad» que fundó en Sevilla, invir~ 
tiendo en la obra toda su fortuna. 

Andando el tiempo leí en Les ames du Purgatoire 
la mezcla de mitos españoles que Próspero Merimée 
funde en su tipo de D. Juan, en el cual falsea tam-

1 
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bién el personaje real de D. Miguel ' de Mañara, y 
hasta convierte a D., Juan en un fraile espadachín , 
y matador del her'manó de su abandonada amante, 
empujado por lá fuerza del sino, como el D. Alvaro 
del Duque de Rivas. En esta novelita de Merimée 
el episodio de contemplar su propio 'entierro hace 
arrepentirse de sus fechorías al protágonista cuando, 
para colmar sus maldades, iba camino de un con
vento con ánimo de raptar a la monja que antaño 
fué inocente doncella seducida por él. 

Seguramente Merimée, tan aficionado a la litera
tura española, tuvo presente al concebir Les ames 
du Pu_rgatoire el poema esproncediano del -~Estu
diante de Salamanca, y hasta es posible que cono
ciese el más remoto antecedente literario de esta 
leyenda, contenido en el «Jardín de flores curiosas» 
de ·Antonio de Torquemada (publicado en 1570) 
según advierte Agustín G. de Amezua en eÍ prólogo 
d~ la edición . que. de tan interesante «Jardín» hiz<? 
la Sociedad de Bibliófilos españoles, recientemente 1

• 

Este enigma tétrico de verse uno mismo-con 
' los propios o)os vivos-yacer muerto metido en un 

ataúd, es de lo más intensamente trágico que puede 
sacudir nuestra sensibilidad, y por ello sin duda lo 
debió de · tomar Gutiérrez de la Vega, del popular 
romance El estudiante Lisardo, de Córdoba, antigua 
leyenda de un galán burlador y despiadado que se , 

- 1 Véase en Apéndice L 

1¡ 
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convierte a la vida religiosa, '!-rr·epentido de sus des-
manes al ver cómo a su otro yo lo llevaban a en
terrar. Tomando 11).odelo de esta tremenda peniten
cia de verse uno en el personal entierro y para ' 
practicarla corno ejercicio de ~igurosa pieaad, quizá 

1 

inspiraría al César recluído en Yuste la idea de asis-
tir a sus propios funerales. Y a los contemplara corno 
imperial espectador, sentado en un sillón, ya extre
mara el simulacro tendiéndose sbbre un túmulo, 
entre cuatro blandones, de todas maneras la f'únebre 
ceremonia hubo de poner a prueba el temple ascé
tico de su alma. 

' 
Así corno en el romance de Lisardo y en esta 

caprichosa leyenda de. Mañara, el pasaje del entierro 
tiene un valor simbólico (ya que por ser la piedra 
de toque reveladora de la virtud. ,escondida bajo la 
costra de vicio de ambos personajes pecadores, pa
rece decirnos que en el féretro conducido por aque
lla comitiva llevan 'a enterrar al hornbre

1 
antiguo, al 

malvado, mientras el nue,vo, arrepentido y bueno, 
queda en el mundo dedicado a practicar -el bü;n) no 
tiene igual eficacia en otras creaciones literarias que 
se valieron de idéntico episodio para beneficiarse de 
sh dramatismo nada más, corno en El Estudiante 
de Salamanca de Espronc;eda, pues el héroe no se 
redime ni arrep~erite, sino que, contumaz hasta el 
fin, es un verdadero aborto del infierno. Las estrd
fas esproncedianas fueron mi adquisicion afortunada 
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al e.studiar · la asignatura de Retórica, y Poética, y 
tal era mi entusiasmo que m·e aprendí de memoria 

1 ' 

casi todo el poema. 
Entonces, ya cerca de ultimar mi bachillerato, gra1 

cias a Dio~~ pabía crecido ya bastante ·en estatura, en ' 
peso y en ·fuerza muscular; no padecía ya aquellas 
terribles jaquecas que me martirizaban anos atrás, ni 
me atormentab~n pesadillas, ~i el ~meno mío era in
tranquilo y sobresaltado, ni me privaba de reír de 
los cuentos de miedo de antano. Pero los cintarazos, 
estoFadas, fúnbbres apariciones ,Y trágicos lan~es del 
endiablado D. Félix de Montemar, los exaltaba mi 
imaginación como hechos reales aunque de realidad 
poética, esto es, sin veleidades con el sueno pero 
también sin contaétos con la vida vulgar. Este mundo 
de realidades de orden intelectual tenía para mí un 
pre1stigio de artículo de fe: gracias a ello 1pod!a yo 
concebir cuantas maravillas leía, sin t;tecesitar va
lerme de la linterna mágica del sueno, para ver las 
imágenes en movimiento. Lo que no acertaba a sos
pechar, a pesar de mi naciente prurito de bu~las, era 
que• estas bellezas tan patéticas, pudieran profanarse 
tomándolas a broma, y, sin embargo ... 

Claro es que habían palsado muchos lustros desde 
-aquella edad pero llegó un reciente momento en 
qu~ leí, con asombro, una' especie de parodia de ese 
episodio dramático del personaje que contempla· su 
propio entierro. El audaz caricaturista literario fué 

1 
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W alter Pater quien, en una de las poemáticas fanta
sías de sus Retratos imaginarios, hace que el Duque 
Carlos de Rose'nmold decida presenciar sus propias 
exequias, no a imitación del ascético ejercicio espi
ritual ideado por el César español, sino para satis
facer su humanísima curiosidad de ob~ervar cuál 
sería la conducta de · sus fieles súbditos ante el óbito . 1 

de su soberano. Para ello hace propalar como noti-
cia cierta, la de su muerte, y se organiza el entierro 
con t~da solemnidad, conduciendo un ataúd, pesado 
y lujoso, y sin huésped, efl el que supone la gente 
va encerrado el cadáver del Duque. Pero éste, go
zándose en el engaiio, camina disimulado y oculto, 
entré los músicos ~el funeral cortejo, escuchando las 
hablillas y comentarios del público; y de igual modo, 
.en el velatorio nocturnq.. al pie del catafalco con fé
retrq vacío; el presunto muerto anda disfrazado y 
escondiéndose entre las sombras del jardín, para 
husmear sigilosamente, a través de las ventanas, si 
los pajes y dignatarios de su Corte que deben velar 
las primeras horas del sueño eterno de su Señor, se 
duermen, lloran, ríen, o abandonan su guardia. 

\ 
Es evidente el satírico propósito de W alter Pater,, 

de parodiar aquellos episodios legendarios del hom
bre--; que en vida contempla el entierro de su propio 

· cadáver, pues en contraste con la terrible ejempla
ridad de esta escena en las fábulas de Lisardo o 
D. Félix, aquí el héroe, el Duque, se halla al mar-
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gen de la acción y libre de todo temor macabro, 
ya que él mismo es el autor de la humorística su
perchería y con ella disfruta mientras ~ngaña a los 
demás. 

¿No es ésta, en verdad, una lírica burla a la 
'Muerte, (siquiera esta muerte sea fingida-y ahí, 
j~stamente," está la prueba de la burla-) burla que 
a pesar de la elegancia literaria de su epigrama no 
logra disimular la áspera causticidad de su fondo? 

He apuntado antes que mi temperamento había 
cambiado, y tpda mi naturaleza se había fortalecido, 
cuando estudiaba yo los últimos cursos del bachi
llerato, sin abandonar, de añadidura, algunas clases 
particulares «de adorno)): como eran la del idioma 
inglés, para darle yo gusto a mi padre, y la de di
bujo, para darme él gusto a mí. Y como en aquella 
época me aficioné a los juegos y ejercicios violentos 
con mis condiscípulos, ya en los claustros, ya fuera 
del Instituto, llegaba a la noche rendido y dormía 
como un lirón sin que las pesadillas tuvieran acceso 
a .la urna de mi sueño. Se acabaron los antiguos 
insomnios, y los febriles delirios, y todas las noctur
nás fantasmagorías que me repetían dormido las 
emociones con que mi sensibilidad me había impre
sionado d~spierto. 

Pero los gérmenes de esa hiperystesia y sus efec
tos, antaño manifestados oníricamente con la para
doja psíquica miedo-burla, quedaban larvados en mi 
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espíritu, · y por, ello fácilmente ' se , explica c6mo al 
cabo de niuchos años de olvido volvieran a intere
sarme las ingeniosidades fúne,bres a modo de típico 
fruto de la , hiperbólica fantasía española, casi sin 
darme cuenta de la extrav~gancia de tales , temas, 
sinp tratándolos con carhpechana familiaridad. 

Así es como llegué a publicar mis divagaciones 
en torno del humorismo español 1 y de aqu~lla al
máciga procede el presente .. libro, como si fuese 
una edición nueva «corregida y avmentada>> por 
su autor. , 
' Varios l~ctores de la primitiva versión me anima

ron a que la ampliase, y hasta recibí de alguno 2 in
teresante información acorde con el tono de las 
anécdotas que comento en estas páginas, por lo que 
es ~uy de agradecer tal colaboración y oportuno 
Útilizarla como paradigma de esa zumba ,española 
ante un trance mortal. Héla aquí: 

((El Excmo. D. Ramón Despuig, Conde de Mon
tenegro y 1de Montoro, Grande de España, era el 
hereder~ de 'la cuantiosa fortuna del Cardenal Des
puig, que dilapidó totalmente, hasta el punto de 
vender la propia casa donde guardaba el famoso 
mapa de Valseca, y todas las fincas que habían per-

1 Con el tftulo de La sonrisa ante la Muerte (que en el presente libro 
se conserva para uno de sus capftúlos), aparecieron dichos ensayos en la 
revista ARTB ESPAÑOL, números de los terceros cuatrlme·s ~res de 1948 Y 
1949; y posteriormente se editaron estos trabajos reunidos en lirada aparte. 

2 D. Miguel Forteza y Plnya, Ilustre poeta mallorquín, Ingeniero )efe de 
Obras Públicas de Baleares. 

' 1 
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tenecido al Cardenal. .Así quedó en la más extrema 
miseria al llegar a sus 8o años, y tuvo que acogerse 
a la caritativa protección de uno de sus apoderados 
-~1 Sr. Henales-yénd~se a vivir en la casucha 
que en la calle de los Olmos de est<¡t ciudad de Palmá 
de Mallorca, . tenía dicho señor apoderado, quien a 
sus expensas mantenía y cuidaba al arruinado prócer. 

Al acercarse éste a sus 90 años ~e vió en peligro 
de muerte y dispuesto a que le administrasen los 
últimos Sacramentos, cuyo piadoso acto quiso la 
aristocracia de Palma que revistiera fastuosa solem'
nidad. Y e,n efecto, para acompañar al Santísimo 
concurrieron, formando refulgente séquito, todos 
lcfs aristócratas de Mallotca con sus uniformes, sus 

' . \ 

hábitos de las Ordenes Militares y Maestranzas a 
que pertenecían, sin omitir galas ni oropeles. 

Durante unos minutos la humilde habitación re
bosó de luces y pomposos personajes en torno al 
lecho del. enfermo, quien se quedó deslumbrado por 
el insólito resplandor de las hachas y el oro de los 
entorchados. Pero una vez recibido el Santo Viático 
aquella visión rutilante desap,areció, y el pobre , 
Conde se quedó solo con su fiel administrador, en 
la oscuridad de su alcoba. Entonces, después del 
súbito tránsito, como de ensueño, desde el fulgor a 
las tinieblas, la débil voz del moribundo murmuró 
. ' . 1romca: 

-«Oiga, ¿es que me he muerto ya?». 
1. 
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He aq1.1í, pues, una verdadera y espaiíolísima son-

risa ante la muerte. El protagonista de este episodio 
, ha pasado por un trance ~omo el de asistir a su pro
pio entierro. Por un momento ha podido creer que 
tan lucido cortejo como le ha rodeado por sorpresa, 
venía a llevársele para siempre, es decir, que su pro
blema de duda, en aquel instante-dramático ins
tante-estaba en averiguar si aquel entierro prepa
rado con tal lujo de cirios y etiquetas era el suyo 
como parecía, o no. Es, en definitiva, el mismo•caso 
de Lisardo o de Montemar que antes vimos, pero 
un caso real y no fantástico como el de tales héroes 
de leyenda. Por eso el tenue donaire de su frase 
tiene un valor humorístico con verdadera emoción, 
bien superior a la agria frialdad de la farsa fl1nebre 
inventada por Walter Pater en torno a su «retrato 
imaginario» del Duque Carlos de Rosenmold. 

Esta anécdota real del prócer mallorquín rodeado 
en su lecho de muerte de una muchedumbre de 
tipos con disfraces brillantes que los asemejarían a 
fantasmas ante sus ojos, turbios ya por la cercana 
sombra de la Muerte, me recuerda una es~ena trá
gica semejante a ésta, pero de mayor intensidad 
emotiva, que ocurrió en mi ciudad natal hace 
casi medio siglo, en familia de mi parentesco y de 
mi afecto. 

Noche de Carnaval. El matrimonio después de 
acostar a sus hijos y dejarlos dormidos, prepara sus 
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disfraces para asistir al baile de trajes· del Casino. 
Pero· el marido se desanima porque está cansado y 
tiene sueno: ha pasado el dí~ cabalgando desde la 
playa a la sierra/en cumplimiento de su marcial ser
vicio, y le fastidia la perspectiva de trasnochar en
tre el mareo de las máscaras. A estas horas .se siente 
fatigado y prefiere, después de leer los periódicos 

1 

nocturnos, descansar en la cama. Su mujer, en cam-
bio, de genio tan jovial y sin motivo que le itripida 
participar en aquella diversión ¿por qué ha de pri
varse de disfrutarla? Nada, nada; él se quedará / en 
casa y ella se irá en compaiíía de las hermanas y las 
primas, que ya no ' pueden tardar en llegar a re
cogerla. 

Y así fué. Irrumpió en la vivienda el enmascarado 
grupo familiar, y entre la bullanga de todos, el ma
rido se quedó fumando su cigarro mientras leía la 
prensa, y la mujer, un poco a regaiíadientes, salió 
hacia el Casino, que está cerca ·de su casa. 

Pasaron las horas entre el vértigo de luces, de 
risas, ~e colorines, de gritos, de músicas y de bailo
teos en remolino de máscaras: aquel salón era una 
efervescencia de jubilosa algazara. 

De pronto, lo inesperado. Un aviso medroso llega 
a los oídos de uno de los parientes del matrimonio 
que es médico y anda por el salón con 'el rostro des
cubierto pero disimulado bajo unas caudalosas bar
bas blanquísimas, como corresponde a su disfraz de 

4 
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Doctor Fausto. La sigilosa noticia va pasando en 
secreto de oído a oído ' de toda la parentela, y uno 
tras otro, todos van acudiendo en torno de la des
cuidada esposa, hasta que la sacan del salón con 
capciosos pretextos, .se la llevan a la calle y mientras 

, van caminando le dicen que su marido la manda 
llamar porque S~? encuentra algo malo. El sobresalto. 
La protesta. El apresurar el paso, con angustiosa 
zozobra. Llegar, subir jadeando la escalera, encon
trarse la puerta del pisó de par en par, correr a la 
alcoba, dar un agudo grito y desmayarse ... 

En su lecho, el marido, con la cara lívida y extra
viado mirar, es un agonizante. A su lado está su 
primo el médico que, sin quitarse su disfraz, echó a 
correr y se adelantó a todos para atender al desdi
chado paciente: le toma el puls.o, mira un reloj, da 
unas órdenes:« ¡Que traigan el Viático!». La jeringui
lla pincha y pincha sin éxito, al parecer, si se juzga por 
los dubitativos movimientos de cabeza del Doctor. 
La respiración del enfermo es fatigosa, casi un ester
tor y ha perdido el conocimiento, aunque mantiene 
abiertos los ojos: se le pregunta y no contesta. Y lo 
inesperadamente sarcástico del interrogatorio, es 
que con el azoramiento del trance algunas máscaras 
de las que rodean el lecho del moribundo no se han 
acordado de quitarse el antifaz, y así su ansiosa pre
gunta: «¿Me conoces?>> ¿Pero no me conoces?», 
resulta una ~acabra broma de Carnaval. 
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Entre zollipos recobra el sentido la mujer y des
asiéndose de los que la sujetan se arroja sobre el 
lecho;, abraza9a y besando a su marido llora deses
peradamente, llamándole... Hay que apartarla, a la 
fuerza, cuando llega el Santo Sacramento ... 

La escena no puede tener más dramático con
traste. De rodillas, en torno al moribundo, los car-

' 
navalescos personajes, •rezan siguiendo las preces 
del sacerdote ... Y la Muerte apaga de un soplo la 
débil luz de aquellos ojos rígidamente abiertos ... 

No hubo en esta patética dolora ningún indicio 
burlón, no asomó ninguna sonrisa sino gestos de 
angustia y semblantes afligidos, y sin embargo la 
teatralidad de tantos disfraces dió al saludo de 
la Muerte, involuntariamente, un cariz estrafalari9. 

Andando el tiempo concebí y escribí como final 
de una breve tragicomedia-que yo califiqué de 
dolora escénica 1-un efecto parecido a éste, ha
ciendo que el protagonista muera en noche de Car
naval, rodeado de máscaras, que son sus amigos dis
frazados para embromarle, y que al verle caer y 
agitarse en el suelo con mortales convulsiones, creen 
que es farsa fingida para asustarles y se mqfan del 
infeliz personaje. En estas «burlas veras» traté de 
acusar el relieve de una voluntaria sonrisa ante la 

1 Las burlas veras. (DoiÓra escénica), se estrenó ,en el Teatro Mora de 
Huelva, por la compañfa dramática de Ana Ferri y Luis M. de Tovar, la no· 
che del 20 de Octubre de 19Hi. 
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La intriga 

JrfásC'aras embromando a la muerte 



JAMES ENSOR 

Esqueletos músicos 
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Muerte, de pantomima, que · por la incredulidad de 
aquellas máscaras resulta una inconsciente burla a 
la Muerte verdadera. · ' 

Según una lógica fácil, la asociación de la figura 
alegórica de la Muerte con las máscaras-dada la 
antitética significación de sus respectivos simbolis
mos-debiera sie~pre repeler a nuestro espíritu, y 
sin embargo con frecuencia se advierte en su misma 
absurda concÓrnitancia una inesperada y misteriosa 
afinidad, un acorde estético ~ongruente entre los 
dos opuestos valores emotivos, que redunda en la 
exaltación del complejo cómico-macabro, sentido 
con un lirismo humorístico saturado de sugerencias 
conceptuales. Y a veremos, más adelante, la fecun
didad de este maridaje máscara-muerte, Y· tratare-

\ 

rnos de penetrar en el arcano de sus orígenes. 
De momento basta contemplar el famoso cuadro 

de Ensor, Máscaras embromando a la Muerte para 
admitir sin dudas la paradójica simpatía entre ambos 
tipos, psíquicamente antagónicos, pero similares en . 

• 1 1 1 • 

sus; 1rnagenes caractenstlcas . 
. Y no es solo en este lienzo donde James Ensor 

bromea con la Muerte. En su obra, extensa e in
tensa, se prodigan las interpretaciones macabras, y 
las mascaradas monstruosas; el terna lúgubre suavi
zado por líricas alusiones-Esqueletos m,úsicos sirva 
de ejemplo-y el terna carnavalesco hiperbolizado 
hasta la caricatura grotesca-como en la cornposi-
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ción de La intriga-. Pero en el · cultivo de estas 
desorbitadas extravagancias (qu'e tal vez tengan su 
lejana raJgambre en Goya, e ~influyan después con 
su contagio morboso, en el panorama pictórico de 
Solana) es el flamenco Ensor ~n su arte consecuente 
con su vida: si como pintor se complace dando 
notas .exóticas (Esqueleto ·examinando chinef'Ías, 
Autorretrato entre máscaras, etc.), y hasta peca de 
satánica irreverencia (Cristo agonizando entre dia
blos; :Jesús presentado a las máscaras de la Opera 
cómica; ~Entrada de Cristo en Bruselas, etc., donde 
con sarcástica fantasía parodia escenas evangélicas) 
como ciudadano aprovecha toda oportunidad para 
chillar también con estridencia. Y siempre celoso 
del rasgo original y sorprendente, en perenne alarde 
de jovialidad, su espíritu, como arco tenso, podía 
en cualquier momento disparar una flecha satírica 
con su oratoria rica en poéticas imágenes. Y el es
trambótico pintor prodiga sus raptos discursivos 
hasta sus últimos años. Era ya ochentón cuando se 
le dedicó un homenaje, y al final del banquete hizo 
aquel brindis tan comentado, en el que afirmaba 
como artículo de fe a sus admiradores reunidos en 
torno de la mesa: «Nosotros somos y seremos siem-

• 1 

pre Jovenes ... » 

Al artista le cantaban en el alma, sin duda, los 
sones de la alegre canción estudiantil, Gaudeamus 
igitur, etc., que a tanto equivale; su juvenil profe-
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sión de fe. También quisiera yo que estas páginas 
mías, lejos d~ las fealdades teratológicas, estuviesen 
saturadas de juvenil fresctira y supiesen mantener 
el) todos los rostros ante el problema de la Muerte, 
una sonrisa inmune a todo miedo ridículo. Gaudea
mus igitur ... Sí: «Gocemos, alegrémonos, pues ... », 
y si estamos conformes con la festiva jaculatoria, 
como de todos modos nos llegará-para c~da uno 
el suyo-el día del responso, hay que saber espe
rarlo con cristiana seren~dad y hasta saludar, con 
elegante cortesía, l~s latines póstumos. 

Entretanto podemos repetir, con albórbola ma
carrónica, estos otros latinajos: 

Gaudeamus igitur, júvenes dum sumusl 

Post jucundam juventutem 

Post molestam senectutem 

N os habebit humus ... · 

Y ahora digamos sencillamente Amén ... , y doble
mos la hoja. 

CARLOS G. ESPRESATI 

' 1 
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Apostillas a una colección 
de refranes del siglo XIV 

EN la C~lección Salazar, custodiada en la Biblioteca de la 
"Academia de la Historia, en el tomo A-2, cuyo tejuelo lleva 

por título <R.eyes don Jaime, don Pedro 111, don Jaime 11, don 
Alonso llll>, figura una colección de refranes que fué publicada 
por J. Rius Serra 1

• 

La paryedad de noticias sobre dicha colección, la descrip
ción incompleta del manuscrito y las diferencias observadas 
al transcribirlo, que llegan incluso a la omisión de algún re
frán, y, de otra parte, la importancia que, sinceramente, creo 
que tienen muchos de los refranes recopilados, me han llevado 
a escribir estas breves notas como ampliación de lo ya ex
puesto por Rius. 

He pretendido con ello rastrear la pervivencia de cada re
·rrán en las fuentes paremiológicas posteriores, valiéndome de 
alguno de los principales glosarios y refraneros que, con tanta 
profusión, se redactaron en los siglos XVI y XVII, en la con
fianza de poder determinar de este modo cuáles se conocían 
en dichos siglos, cuáles n<? y qué otros perduran hasta nues
tros días. 

Vargas-Zúñiga, en su reciente catálogo de la Colección 
Salazar 2

, da la siguiente reseña del manuscrito en cuestión: 

~ J. Rlus Serra: R~franes del siglo XIV. Rev! Filo!. Esp., 1926, XIII, pá
ginas, 364-372. 

2 A. Vargas-Zúfilga y Montero de Espinosa y B. Cuartero y Huerta: 
lndice de la Colección de D. Luis de Salazar y Castro. Madrid, R. Ac. H"¡ 
1949, t. l. 
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«126. 5.-Colección de refranes valencianos. Manuscrito origi
nal en dos hojas en folio. Letra del siglo XIV, A-2, fos. 13 y 14». 

Sobre el tomo A-2 dice que es una «colección de documen
tos, originales en su mayor parte, de diferentes reyes de Casti
lla, Aragón, Portugal, Navarra y reinos musulmanes», y añade 
que «contenía 500 folios ,encuadernados. Hoy se encuentra en 
malísimo estado de conservación, pues en estos últimos años, 
por rotura de una cañería de bajada de aguas pluviales, se 
inundó la sala donde se conserva este archivo-biblioteca, mo
jándose los primeros tomos, signados con la letra A, siendo 
este que reseñamos~ uno de los más perjudicados» 1

• / 

No sabemos cuál sea la cau~a que ha determinado a Vargas
Zúñiga a dar como valencianos los refranes, sin que por otra 
parte indique que ya fueron publicados. Mifs bien me inclino 
a creer, mostrándome acorde con Rius, en la filiación arago
nesa del documento, aceptando de paso su teoría de cque es
tas dos hojas son un fragmento de un cuaderno de apuntes de 
.un estudiante del siglo XIV»; el mismo carácter de desaliño y 
de borrador de ejercicios ~ue presenta el manuscrito, junta
mente con las interferencias latinas que contiene como si 
abandonase o alternase una y otra tarea, apoyan la hipótesis 2 _ 

, El ma'luscrito 8 .-Comprende los folios 15 y 14 del tomo 
A-2. La letra es cursiva del siglo XIV, probablemente de la 
seg~¡~nda mitad, si 'at,endemos a la técnica de su trazado, al es
tilo y a las abreviaturas que presenta. Al acabar el folio 15 V0 y 
pasar al 14 V 0

, también, la letra se hace más basta y apresu
rada y ad,quiere mayor intensidad el color de la tinta. La con
servación es mala por las causas apuntadas más arriba; y las 
dimensiones de los folios, cuyas cantoneras están rasgadas, 
son de 29 X 19'5. 

El número de refranes que he podido recoger total o par-

Esto hará comprender por qué la lectura del manuscrito que Contiene 
los refranes, se hace en ocasiones tan complicada e Imposible. 

2 Prueba de ello es que el fol.14, r, ·contlene gran número de consejas 
latinas, que también se presentan en el 14, v, alternando con los refranes, y 
aun en el fol. 13, v, col. 1 aparece Intercalada en uno de ellos (el n. 0 114) la 
expresión •especiallter de mullere•, en la que el adverbio modal y el abla
tivo con de son de construcción netamente latina. 

3 Los datos ya suministrados por Rius prescindo de hacerlos constar 
nuevamente. (Vid. págs. 364 y 365). 



f 11 1 

f 

\ 

1 

'• 

1 

58 ' 1 BoLETÍN DB LA SoctBDAD 

\ ' 

cialmente es de 151 1
, aunque algunos hay que resultan com

pletamente ilegibles y que necesitarían procedimiento especial 
para sér desentrañados. 1 

J ' 

El título de la colección figul;'a en la línea 9 del folio 13 r0 • 

\ 

Análisis del manuscrito 
1 1 

La grafía.-Podemos señalar las características ~iguientes: 
Vacilación entre e y r: merce (ref. n.0 92), mer<;e (110); di

cen (48), di<;e (47; 114); face (35), fa<;e (110). 
Uso de e P?r r: fac (en sentido de rostro) {63); ,mouedica 

(99); !in cuelo (78) . 
Uso de gu por g: dos casos: manguas (78); guallardon (2). 
Generalmente 11 tiene ~~ s'bnido propio: agulla (5,9); aliena 

(30; 57; 80); arbella (37); conello (55); concello (19; 7.8); conse
lla (37); crabiella (107); calla (113); cáuallero (91); cauállo (5); 
ella (62); enbellesse (1 15); filio (55); filio! (41); fflllos (65); ga
llina (66; 79); gallo (31); güellos (76); marauellado (79); maraue
llome (79); mellor (61); mialla (129); molla (99); rnuller (2~; 64; 
106); orella (37); paliar (115); pollino (24); siello (36); soguiella 
(107); talla (44; 142); talla'dor Ú42); telluda (12); tellido (125); 
ueyllon {40); uiello (86; 100); viella (35). Pero otras veces este 
sonido viene dado por 1: caual (3; 4); galina (138); galiner (138); 
etc.; o por 1/y: vellyo (39); agullyon (60); bermellya (74); duru
llyon (60); miallyada (16); y en dos casos 11 tiene valor de 1: 

. 1 
guallardon (2); prenlla (107). · 

Respecto a la h podemos señalar: presencia de h inorgá
nica en: hi (16; 25; 59; 60); ha (34; 69); vacilación,en la ortogra
fía, natural en la época de redacción del manuscrito: aorra (17); 
onbros (35); homne (9; 10; 12; 55); hom (44); honor (114); huer
fanos (65); onras (144); hace (75) (frente a las formas fat (95), 
face (35; 51), fa (14), feytp (93), etc.), y una vacilación también 
es las1 formas del verbo haber: a (66; 120); an , (72); auras (88); 
fame (79); ha (63; 92; 93; 94; 119; 121; 123; 136). 

Redoblamie,nto de algunas consonantes: abe<;osse (1); en-

1 
1 Aunque Rlus tuvo la fortuna de consultar el manuscrito en época en 

que estabi! mejor conservado, sólo ofrece 149 refranes y alguno de ellos con 
manifiestas diferencias en la transcripción, que no me explico a qué obede~ 
cen, y que trataré de mostrar luego. 

/ / 

1 '" 

1 
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bellesse (115); anssa (145); ffachan (64); ffillos (65); homme (11); 
passa (127); sse (61; 96; 133; 155); uansse (145); uiesses (32). 

Uso de qu por e: saquan (139). 
Vacilaci()n entre s y ss: se (108; 122; ,1315; 135; 137; 141); 

sse (96; 133; 135); tornase (124); uansse (143). 
Elisiones: cadanyo (= cada anyo), (29); Jan (= la han), 

(72); lanyo (= el anyo), (148; 149); ]auras(= lo auras), (88); nel 
(=en el), (97; 14.5); no! (= no le), (5; 4); que! (=que el), (80); 
que!(= que le), (54); ques (=que se), (17); quis (=quise), (134). 

\ 1 

Llllengutl.-Están escritos los refranes compilados en dia- 1 • 

lecto aragonés; siendo de notar las siguientes particularidades: 
A) Respecto a la fonética ~ 

.:.¡_ intervocálica: seya (61); deseia (156); malas (47); mayes
tro (102; 155); peleya (100); player (85). 

i por e átona: cerquis (25); li (25); pior (114); sbaciasi (150); 
si (51). 

a por o bajo la influencia de una t: atorga (115); y e por a: 
engosto (52). 

Diptongación de e y o: bueca (60; 61); acierca (10); crabie
lla (107); giiellos (76); nue~e (lat. 'nocere'), (146); priesta (151), 
frente a pr~sta (151); sarmienta (98), frente a sarment (94; 125; 
126); siedes (56); siello (56); soguiella (107); sueldos (140); tien 
(88); ueuras (106). 

Falta de vocal ante s inicial seguida de una consonante: 
sbaciasi (150); scala (19); scolar (91); scueyta (152), frente a 
escueyta (U6); sparuer (83; 84); spera (156); spiende (129); 
star (141). 

Pérdida de la e final átona: adelant (109); cort- (115); dur- ' 
ment (15; 14); conox (28); est (147); fat (95), por face; fues (117; · 
118); muert (71); obedient (15); prohom (97), frente a homne (9; 
10; 12; 55) y a homme (11)); sabient (10; 15); serpent (106); si
mient (10); ual (82; 85; 84; 85; 86; 87; 88), frente a uale (81); 
dent (15; 14). 

ye, yes= castellano es (la t. est); pero una vez aparece es(26). 
Conservación de pi inicial: planye (129; 130); e intervocá~ 

!lea: aplega (108). 
Conservación de. la flnicial: fa (1~); face (35; 51); fa~e {110); 

facen (75); fado (116; 132); fa me (79); fat (95); fauh1 (62); fau!a.r 
(78); feyta (95); fiJadora (90); filio (55); flllol (41); fflllos (65); 
formlga (8). 

' ¡ 
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' 
El grupo latino ult>-uit-: bueitre (81); muyto (127); muy-

tos (51). · 
El grupo latino intervocdlico ·yl->-it-:feyta (93); dreyta (24). 
Conservación del grupo latino intervocálico nct: puncto 

(127); puncta (60). 
Conservación del gru·po secundario' -mn-, que no evolu

; ciona, ·como en castellano, a -mbr-: costupne's '34); homme 
(11); homne (9; 10; 12; '55). · 

-Ji- intervocálico y el grupo secundario -g/-> -11: aliena 
(30; 57; ~O); arbella (lat. 'ervilia') (57); concello (19; 78); conse
lla (57); filio (55); fillol (41); ffirlos (65); mellar (61); mialla (129); 
miallyada (16); muller (29; 64; 106); talla (44; 142); tallador (142). 

Evolución de -.sce-> -xe-: conox (con pérdida de la e final 
átona) (28); crexen (8), pero también cre<;e (159); mexer (55). 

Metátesis: ceseras (6); crabiella (107) 1; crieba 141); el (por 
le) (12); esturment (101); mester (85; 84); ueyllon (40); li (por 

~~~ . 1 

Disimilación: arbella (37); arbol (108); concello (19; 78); for-
ment (94; 125; 126); maduro (89); etc. 

B) Respec1to a la morfología. 
Artículo: aparece utilizado con toda propiedad; siend0 de 

notar que se encuentran formas contractas, al (9; 10; 12; 14; 52; 
92); del ( 41; 42; 56), y que figura precediendo a otras que no lo 
llevan, el engosto (52). Se usa en neutro sin corresponderle 
este género, lo dent (14), pero también el dent (15). El artículo 
indeterminado apenas( se emplea: vna uegada (148; 149); vna 
perdí<; (25). 

Sustantivos: junto a bueca (60; 61), aparece boca (17); junto 

1 Gunnar Tilander (en Documento desconocido de la aljama de Zara
goza de/año fJJt. Separata de Studia Neophilologica, 1939-1940, vol. XII, 
n. 0 1-2, 45 págs. y 1 lám.) habla, a propósito de eraba, de la frecuencia, en 
el dialecto aragonés, de esta forma metatizada; lo que constituye un nuevo 
argumento en favor de la filiación aragonesa de estos refranes, objeto del 
presente artículo. 

Vid., además, llmari Lathi: La metathese de L R dans les id lomes ro
mans. Helsinki, 1935, donde se da una detallada divisiól1 de la metátesis, Y 
que permite encuadrar la forma crabiel/a de nuestro refrán en el grupo de la 
metátesis simple retrógrada; vid. también la extensa nota bibliográfica que, 
sobre dicho estudio, publica A. Llorente Maldofiado de Guevara en Revista 
Fllol Esp., 1945, XXIX, págs. 330-338, de la que me he valido al redactar es-
tas líneas ante la Imposibilidad de consultar la obra de Lathi. ' 
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a caual (15; 4), cauallo (5); tenps (1156), junto a tienpo (104); dent 
(115; 14), frente a dientes (715); lop (115; 14), frente a lobos (55; 1415). 

Pronombres posesivos: de la segunda persona rdel singular 
figura tu, , junto a ta (106). 

Pronombres relativos: Qui= quien 'la persona que', apa
rece treinta y seis veces en nominativo y dos la forma de qui 
(genitivo) (.45; 46). Que se emplea en siete ocasiones, en fun
ción de acusativo; y lo que, dos, en i·gual caso. Una sola vez 
aparece quina (1158), como femenino de qui (quien). Qua!, no 
está empleado como pronombre (interrogativo) más que en un 

· caso (61); en los restantes se contrapone a1 indefinido tal para 
completar la idea. 

Verbos: hacer se encuentra representado por las formas fa; 
face; fa~e; facen; y frente a ellas fat, en tercera persona del 
singula~ del presente de indicativo; ffachan; feyta. 

Ser presenta: soy; es; ye; yes; fues; sodes; seria; sya; sy~n. 
Hilber se emplea con significación de 'tener': ha (615; 92; 119; 

1156); auras (88). Y ser con significación de 'estar': ye ya (89). 
Uso incorrecto del'verbo: uiesses (~2), pretérito por pre

sente de subjuntivo; diga (54); presente de subjuntivo, por infi
nitivo; clan (107), pone (79.), sabe (96), presente de indicativo, 
por el de subjuntivo; seria (117; 118), condicional, por presente 
de subjuntivo; se uol (1157), por uol; a decir (120) y ha ,decir \ 
(121), por ha de decir; te (67), por tienes. 

Formas de verbos: tenetme y untatle (imperativo); acierca; 
acuyto; atorga; cerquis; comienda; crieba; cuebre y cubre; 
cueyda; cueyta; demanda; diries; dona!; endauedes; escueyta 
y scueyta; gode y godir; guarda, guarde~ y guarden (mirar); 
lexa y lexaria; metret y metriac; ode y odir; podrir; prenga; 
prenlla; presta y priesta; reberta; sabes (supiese); sbaciasi; 
siedes; spiende; ten y tienes; torna; ual y uale; ueuras; uol y 
uols; yeta. 

Adverbios: el adverbio de lugar hi, derivado del latino ihi, 
aparece cuatro veces; el de modo entro 'hasta', una. Figuran 
además adverbios de tiempo como eras, güey, quando, ya, 
yer; el de cantidad más se halla con frecuencia, etc. La nega
ción se expresa veinte veces por medio de non (las veinte de
lante de consonante) y veintiséis por medio de no (veinticinco 
ante consonante y una sola ante vocal). 

Conjunciones: Ni se utiliza quince veces (once delante de 
¡; 
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consonante y cuatro delante de vocal), por una sola nin (antle 
consonante). La causal p'Orque se usa con acepción de final 
con significado de 'para que'. 

Preposiciones: A tiene valor de 'junto a' en aforado; 'de 'en' 
en ha ora mala y de 'de' en da a beuer y Jan a cremar. Para 
se expr.esa por pera, mal pera el. En está omitida en la gosta 
el dent; y a en tace viella; etc. 

C) Respecto al estilo. ' 
Dialogismos.-Es muy significativo señalar la existenéia 

de dialogismos en una colección ,de refranes que, como ésta, 
se remonta aLsiglo XIV. 

Sánchez y Escribano, en un artículo publicado hace años 1
, 

establece una clasificación que viene a ser, en suma, la si
guiente; 

1.0 refranes en forma de diálogo. 
2.0 proverbios y decires en los que habla uno solo. 
5. 0 refranes que, siendo dialogismos, han perdido su ca-

rácter al tomarlos el pueblo. 
a) con pérdida del cdijo fulano ... » 
b) el coleccionador del refrán indica quién es el que habla. 
En el manuscrito son muy pocos los propiamente tales que 

podemos indicar: ref. n.0 47, que con'serva con toda lozanía el 
carácter de diálogo; el n. 0 48, perteneciente al segundo grupo'; 
y quizás algún otro que no i·ncluimos por ofrecer rasgos poco 
definidos. Del grupo tercero se puede espigar abundantes 
ejemplos, pues unos refranes y otros parecen pedir por colo
fón el cdijo fulano ... :. que los corone o el comentario del com
pilador que los complete: núms. 28; 52; 58 2

, 41; 55; 81; 144; 
147; etc.; porque, en definitiva, «potencialmente, todo prover
,bio es un dialogismo». 

Fórmulas rimadas.-El refrán, vena de sabiduría compen
diada en breves palabras, que usa el pueblo con uná fe y cons
tancia que no conocen límites, naturalmente ha de recurrir en 
su estructura a fórmulas y tipos definidos que tienen grabados 
indeleblemente en la memoria; ~ para esto, nada mejor que 

1 F. Sánchez y Escribano: Dialogismos paremiológicos castellanos. 
Rev. Fllol. Esp., 1936, XXIII, págs, 275-291. 

2 Vid. la explicación que de este refrán hace Mal Lara, según la Indica
ción que damos al hacer el comentarlo correspondiente. 

1 1 
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acudir al verso. Versos asonantes o consonantes, en forma de 
pareados, que en su sencillez encierran toda una filosofía vul
gar; asonaoc,ias y consonancias, en suma, que constituyen lo 
que Mo.rawski llama «fórmulas rimadas» 1 • 

Vamos a señalar., pues, en la presente colección de refranes' 
- la existencia de alguna d1e e1stas manifestaci0nes desde nues
tro particular punto de vista, que nada o muy poco tendrá aquf 
de común con el de Morawski 2

• 1 

A) Fórmulas rimadas con ambos elementos iguales. 
a} fórmulas rimadas a base de sustantivos. 

' 1) asonantes: 17, '19, 152, 159, 52, 59, 78, 140, 145, 147 ... 
2) consonantes: 24, 157, 45 y 46, 60, 90, 94, 106, 107, 116, 

' 1152, 1158, 148, 149 ... 
b) fórmulas rimadas a base de adjetivos.• 
1) asonantes: no figuran. 
2) consonantes: 15, 415, 65, 98. 
e) fórmulas rimadas a base de verbos. 
1) asonantes: M, 156, 58, 112, 115, 11515, 1156, 139. 
2) consonantes: 120 y 121, 122, 134. 
B) Fórmulas rimadas con elementos diferentes. 
a) sustantivo y adjetivo. 
1) ~sonantes: 127. 
2) consonantes: 117 y 118. 
b) sustanti.vo y verbo. 

' 1) asonantes: 54, 81, 92, 105, 125, 128. 
2) consonantes: no f\guran. 
e) sustantivo y pronombre. 
1) asonantes: 62, 126. ,¡ 

2) consonantes: no figuran. 
d) adjetivo y sustantivo. 
1) asonantes: 61, 615, 71, 1415. 
2) consonantes: 10, 13 y 14, 18, 73, 114. 
e) adjetivo y verbo. 
1) asonantes: 58. 

1 J. Morawskl: Les formules rimées de la langue espagnole. Revista 
Fllol. Bsp., 1927, XIV, págs. 113-133. 

2 Las listas que figuran a contlnuaclón, ,slgulendo mpy de lejos-ya lo 
hemos dicho-la clasificación que Morawskl establece, se pueden Incluir 
dentro del grupo que él denomina de •fórmulas mixtas•, a las cuales consi
dera, muy acertadamente, •composées de deux mots hétérog~nes •. 

1 
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2) consonantes: no figuran. 
f) verbo y sustantivo. 
1) asonantes: no figuran. 
2) consonantes: 67. 
g) verbo y adjetivo. 
1) asonantes: 79. 
2) consonantes: no figuran. 
h) verbo y adverbio. 
1) asonantes: no figuran. 
2) consonantes: 89. 

/ 
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Trazado es.te esquema podemos concluir, sin temor a equi
vocarnos, que predominan las fórmulas rimadas a base de 
sustantivos y a base de verbos, en contraste con la escasez 
que presentan las de adjetivos y la total ausencia de las for
madas con adverbios, interjecciones y onomatopeyas. Frente 
a esto, se da un nutrido cuadro de combinaciones en las que 
el sustantivo aparece como elemento mayor número de veces, 
mientras que el verbo, que figura en más combinaciones que 
el adjetivo, ofrece, sin embargo, menos fórmulas rimadas 
que éste; y el adverbio, por último, consta en un solo ejemplo. 

Repeticiones.-En alguna ocasión acuden los refranes a 
formas exclama'tivas con que expresar la vehemencia o el inte
rés del pensamiento que encierran; o tratan de reforzar una pa
labra, para centrar en ella la clave de la sentencia, incurriendo 
en un típico fenómeno estilístico: la repetición. 

Aun cuando son escasas, podemos señalar algunas de 
ellas en esta colección: buen anyo, buen anyo, ref. núm. 29; 
maias, maias, 47; y-muestras impropias-de/ poc, ,POC, 42; 
tantos por tantos, 145. 

Texto 1 y comentarios 

Al redactar estos comentarios que sirven, como decfa al 
principio, para «rastrear la pervivencia de cada refrán en las 

1 Por las causas apuntadas al principio, asf como por obligarme a ello , 
el análisis hecho del manuscrito y los comentarlos que han de acompafíar 
a cada refrán, creo necesario reproducir de nuevo el te·xto; mas Introduzco 
en él la variante de ofrecer los refranes en un riguroso orden alfabético. 
Perdido el interés paleográfico de novedad del documento, al haber sido 
reproducido ya, no encuentro razón alguna de peso que Impida establecer 
tal orden para facilitar su consulta. Del mismo modo, el número que precede 
a cada refrán es al\adido mfo. 

\ 
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fuentes paremiológicas posteriores», no pretendo otra cosa 
que contribuir, muy modestamente por cierto, a fijar las carac
terística~ de algunos de ellos, que he podido ver reproducidos 
luego; señalar el carácter de inéditos o poco usuales que tie·· 
nen otros, y establecer un sencillo método comparativo para 
acudir, por último, a la explicación de otros que requieren ser 
debidamente interpretados. ../ 

Quiero hacer constar, además, que la bibliografía consul
tada y explorada para escribir esta parte de mi trabajo ha sido, 
voluntariamente, muy restringida 1

• He pretendido, con ello, 
acudiendo a los autores clásicos dentro de este género-con 

1- Gonzalo Correas: Vocabulario de refranes y frases proverbiales y 
otras fórmulas comunes de la lengua castellana en que van. todos los im- , 
presos antes y otra gran copia que juntó el Maestro ... , Madrid, Ti p. de la "' 
«Rev. de Archivos, Bibliotecas y Museo~· · 1924. Cito C. 

P. Luis Galiana: Refranes valencianos recopilados por el P. Luis Ga
liana. [Precedidos de un estudio por V. Castañeda]. Bol. Ac. H. a, 1919, 
LXXV, págs. 495-513; 1920, LXXVI, págs. 29-52. Cito PO. 

Hernán Núñez: Refranes o proverbios en romance, que coligió, y glossó 
el Comendador ... , professor de Retorica, y Griego, en la Vniuersidad de 
8alamanca, Lérlda, Luys Manescal , t621. Cito N. 

Bn el mismo volumen figuran, Juan de Mal Lara: La Filosofía vulgar. 
De ... , vezino de 8euil/a. A la C. R. M. del Rey Don Fi/ipe nuestro Señor 
dirigida. Primera parte, qve contiene mil Refranes glossados.- Cito ML; y 
Blasco de Gar~y: Cartas en Refranes de ... , Racionero de la santa Iglesia 
de Toledo. Cito G. Lamento no haber podido manejar otras ediciones para 
estas tres obras, ya que la presente, sobre no ofrecer mucha seguridad, está 
pla_gada de erratas. 

1 F. Rodrfguez Marfn: Más de 21.000 refranes castellanos 'no contenidos 
en la copiosa colección del Maestro Gonzalo Correas ... , Madrid, TI p. de la 
«Revista de Archivos, Bibliotecas y Museos• , 1926. Cito RM. 

Aunque en principio se podrá objetar a esta lista la falta de obras tales 
como los Refranes glosados de Sebastián de Horozco, editados por Cota
reJo en el Bol. de la Ac. Bsp. y el Libro de refranes .. . del Maestro Pedro 
Vallés, Zaragoza, 1549, quiero dejar bien sentado lo siguiente. No concedo 
importancia suficiente para mi reducido estudio a las glosas en verso de 
Horozco; y respecto a la abundante colección de Vallés que, siendo editada 
en Zaragoza y teniendo gran conexión con la paremiologfa aragonesa, habfa 
de resultar forzosamente sugestiva su consulta- pese a lo diffcllmente ase
quible que es dicha obra, de la que sólo he podido ver un ejemplar de la 
edición prfncipe y otro de la reducldfslma que hizo M. Garcfa Moreno, 
~ 1917, ambos en la Biblioteca Nacional-no creo que aporte nada nuevo a 
los comentarlos y muestras que recojo, luego de haberla manejado con 
bastante detenimiento. Por ello y para no hacer más enojosa la lectura de 
estas apostillas, que me temo se alarguen más de lo debido, prescindo 
de dichas obras. 
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la dobl~ excepción del P. Galiana y de Rodi_'fguez Marfn-"dar 
el perfil de cada refrán según el molde de los maestros de la 
parem,ia: Her~án Núñez, Mal Lara y Coneas; y si bien es cierto 
que tambi~n cito a Blasco de Gar&y, lo hago por la utilidad , 
que me hh reportaéio en unos pocos casos y por la curiosidad 
que supone, siempre, su ingeniosá manera de recopilar refra
nes-verdadero precedente de Sancho Panza-agrupándolos 
en cuantiosa cifra e~ cada una de sus Cartas. 

Roman~ea proverblorum 1 

1 Abe~ósse In viella, e mal por a lo~ ros[ cos]. 
Completo la última palabra de este refrán con ' Ja. edición 
de Ri'us que, en dicha palabra, no lee la primera sílaba. 
Avezóse la vieja a los bledos, no dejó verdes ni secos; 
o regostóse, e, pág. 74, col. 2. 
Bezose la vieja a la miel, y supo/e bien, N. fol. 17, V, 

cól. 1. 
Ousto la vieja/os bledos, y lamiose los dedos, N, fo·
lio 50, v, col. 1. 
Regostase la vieja a los bledos, ni dexo verdes, ni se
cos, N, fol. 106, v, col. 2. 

2 A buen seruicio mal gua/lardón. 
A fuer de Arngón, a buen servicio mal galardón, e; pá
gina 14, col. 1. Igual en N, fol. 5, v, col. 2. 
Todavía podemos presentar otro argumento favorable a 
la tesis aragonesa de los refranes si nos fijamos en la 

1 Un detalle que viene a probar la antigUedad de esta colección es el 
hecho de que figure en su tftulo la palabra proverbio, y no refrán. Bn el sen
tir de los paremlólogos y según el criterio del propio Rodrfguez Marfn, las 
numerosas denominaciqnes que recibió el refrán son anteriores al siglo XV, 
ya que •desde éste fueron quedando en olvido y los productos del saber 
popular ... se llamaron casi exclusivamente refranes•. (VId . su Disc. recep. 
A c. Sev. Buenas Letras, pub!. en Más de 21.000 refranes castellanos ... ; y 
especialmente las págs. XVI-XVIII). 

Vid. también B. Cotarelo: Refrán. Bol. Ac. Bsp., 1917, IV, págs. 242-259, 
quien sefiala los requisitos indispensables del verdadero refrán: •que sea 
anónimo, popular y conocido o admitido comúnmente», (pág. 242). Y afiade, 
luego: •La etimología de la voz refrán (refrain) es aún desconocida y muy 
discutida entre los franceses que son los que primero la han usado. De 
Francia nos llegó a nosotros , probablemente en el siglo XIII», (pág. 251). 

'1 
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vari·ante recogida por Correas y ~úñez, donde se hace 
men,ción, abier,amente, a Arag.ó~. 
Por lo que a gua/lardón s,e refiere, el Diccionario de la 
Real Academia considera 'gualardón' forma anticuada 
de 'g.alaFdón', palabra que Nace derivar del ger¡n. WÍ(far
Jon, recompensa; en b. lat. widerdonum. 

3 · A caual dona!, no/ guarder el pelo. 
Rius da guarde!. 
A caballo dfldo no hay que mirar la boca; a caballo 
dado no le mires el diente, si ha cerrado, C, p. 7, col. 1. 
A caua/ dona no .se varda in boca. EL ITALIANO. Al caua-
1/o dadÓ no le miran el diénte, ~. fol. 15, r, col. í. 

4 A caual dona! np/ guarden al pelo. ' 

S A cauallo maldito, o malo, el pelo le /u~e. 
En Rius, luce. 
Al buey maldito, el pelo le luce, C, pág. 26, coi. 2. 
Correas da la sig-uiente explicación a este refrán, vale-, 
dera también p~ra el de nuestra colección: cQuiere decir 

' que al que se desea mal, por ser mal quisto, o por otro 
respeto, ·parece que siempre· está más florécie11te y prós
pero y no se muere; conviene con el otro: cEsas son 
mis misas de salud:o, por las maldiciones y deseos que 
muera, que le aprovechan como misas:.. 

' . 1 

\ 
8 A colom sador las ceseras se amargan. 

Tanto por el sentido como por la semejanza que guarda, 
sería más apropiado en este refrán sustituir se por le, 
peosando en la posibilidad de una errata. Y viene esto 
probado poF los dos ejemplos recogidos, que damos a 
continuación: 

1 

Al hombre harto las cereras /e amargan, ML, fol. 547, r, 
col. 1. Y dice Mal Lara: «Declara la glossa, el que está 
prosperado, de nirtgún bien se contenta ni está pagado. 
Assí es que los muy ricos son los que hazen los ascos 
'de los •manjares, porque a vna mesa se les ponen m u-

f • 
cho, y suelen desechar al cabo lo meJor, por estar ~ar-
Ios ... , puso cere(j;as por ser fruta preciada de aldeanos, 
y fue tambien vna de las en mucho tenidas, porque vie-, 

1 

' 1 
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nieron a Roma despues de la guerra que tulio Lúculo 
contra Mitrídates, y este ea pitan las truxo a Italia el pri
mero en el año de la fundacion de Roma de 680 y fue de 
vna ciudad, que estaua, y está en el Ponto, que llaman 
el mar Mayor, dicho tambien eerasus, y de alli se lla
maron,cere~;as ... La causa porque al hombre harto, las 
cere~;as amargan, es porque es fruta, que se ha de comer 
al principio de la mesa, porque segun dizen los Médicos, 
que tratan de regimiento de sanidad, todas las frutas, 
que presto se podrecen se han de comer al principio, y 
assi al que come las cere~;as después de harto de otras 
comidas, le hazen mal estómago, y le amargan, porque 
·son melancolicas, frias y humedas ... ». 

A colombo pieno, la be{:a la marga. EL ITALIANO. A la 
paloma harta, la be{:a [ cBe~;a llaman, lo que en Latín se 
dize craca .• que es vn género de arueja braua ... »] le 
amarga, N, fol. 2, v, col. 1. 

7 A güelfo dormidor, laganya lo cuebre. 
Aunque en el ms . agüe/lo forma una sola palabra y Rius 1 

lo transcribe así, creo más apropiado para la inteligen :. 
cia del refrán convertirlo en dos palabras. 
Quien mucho duerme, lagaña tiene, N. fol. 106, r, col. 1. 

8 A la formiga por su mal le crexen las alas. 
Da Dios alas a la hormiga, para qu~ se pierda más aína, 
e, pág. 147, col. 1. Por .su mal .supo la hormiga volar; 
Por .su mal y .su ruina nacen alas a la hormiga, e, pá
gina 407, col. 1. 
... que la hormiga quando .se ha de perder, nacen/e alas, 
G, fol. 597, v, col. 2. 
Dan.se alas a la hormiga para que .s~ pierda más ayna, 
ML, fol. 152, r, col. 2. Igual en N, fol. 27, r, col. 2. 
De gran .subida, gran caída: por su mal nacen alas a la 
hormiga, N, fol. 52, v, col. 2. Nacen alas a la hormiga, 
para que .se pierda más ayna, N, fol. 74, v, col. 1, 

9 Al buey por E;l cuerno, al homne por la pal[ aura]. 
En Rius, homme. 
Al buey, por el cuerno, y al hombre, por el verbo; Al 

/ 
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hombre por la palabra y al buey por el cuerno éllél, e, 
pág. 26, col. 2 y 31, col. 2. 
L'home per la_paraula i eJ,bou perlo cuerno. PO, p. 39 . 
... el buey por el cuerno, y el hombre por la palabra, ' 
O, fol. ,588, v. col. 1. 
Al hombre por la palélbra, y al buey por el cuerno, 
ML. fol. 347, v. col. 1. 
Al buey por el cuerno, y al hombre por el vierbo, N, 
fol. , 8, v, col. .2. 

10 Al homne no .sabient, Dios le acierca simient. f 
Al hombre inocente, Dios le endereza la simiente, C, 
pág. 31, col. 2. lgu iill en ML, fol. 351, r, col. 1. 

1 

11 A homme sauio, pocas palauras le cumplen. 

12 Al homne sauio, ora te/luda el viene. 
En Rius, homme y oca. 

1'3 A lop durment no le entra/a gosla el [dentj. 
En Rius, lagos/a (me inclino por escribirlo separado; 
vid. n. 0 14) y legible dent. 
A regnad endormi, ne chiet rlem en la gorge. EL 
fRANCÉs. A la vulpeja dormida no le cae nada en la 
boca; Páxaro durmiente, larde le entra ceuo en el vien
tre, N, fol. 13, v, col. 1 y 85, v, col. 2. 

14 Al lop durment, no fa gostB en lo dent. 

15 A mege .Sabient, enfermo obedient. 

16 A miallyada de pan, no hi qua/ pueno. 

17 Aorra boca, ques come buena sopa. 
En Rius, Bona y sis. 

18 A puerco grueso, unfafle el güeso. 
Al puerco gordo, untar/e el rabo, C, pág. 36, col. 2. 
Igual en N, fol. 7, r, col. 1. Dice Correas: «Contra los 
que dan a los que tienen». 

'1 
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19 A qua/ barba tal sea/a; qua/ concello, tal éanpana. ' 
A concello mao, camp de pao. EL GALL.BGO. Lo QUB BL 

CA'STBLLANO DIZB: A concejo ruyn, campana de maderaj 
De tal barba tal escama, N, fols. 2, v, col. 2 y líO, v, 
col. 2. En RM, pág. 127, col. 2, también De tal bi'lrba, 

· tal escama. 
Como se vé es éste un refrán compuesto, formado por 
dos elementos distintos que se relacionan mediante una 
aposición. 

20 A qua/ bra~o. tal saynia. 
En Rius, soynia. 

21 A qua/ pe~a. tal cultel. 
De tal peda~o. tal reta~o. N, fol. líO, v, col. 2. Igual en 
RM, pág. )27, col. 2. 

22 A qua/ pe~a, tal cultel. 
Este refrán aparece dos veces en el fol. 1lí, v. 

23 A rocín comedor, dogal corto. 
A caballo comedor, cabestro corto, C, pág; 7, col. 1. 
Igual en G, fol. lí97, r. col. 2. 
A besta comedora, pedras na ceuada. EL PoRTUGUÉS. 

N. fo1.1,v, col. l. 
Respecto a rocín, el Diccionario de la Re·aJ Academia 
establece las dos siguientes acepciones: 1. «Caballo de 
mala traza, basto y de poca alzada:.. 2. «Caballo de tra
bajo, a distinción del de regalo». Y hace derivar la pala
bra, con ciertas reservas, del al. ross, caballo. 
Por su parte A. Castro, Unos aranceles de aduanas del 
siglo XIII.l)V y último). Rev. Filol. Esp., 192lí, X, 1 1lí-tlí6, 
dice-en la pág. 127-: cROCfN.-Los textos medievales 
distinguen bien el caballo del rocín*** Covarrubias dice: 
«Rocín es el potro que o por no tener edad o estar mal
tratado o no ser de buena raza, no llegó a merecer el 
nombre de cauallo.» ... Sobre la etimología, véase Mar
cho!, Rom., 1922, pág. 115, que lo deriva de [caballus]* 

Ir u e e in u s, derivado del ant.a.al. .rucki 'dorso' es de
cir, caballo de carga. La hipótesis es admisible. Es cu-
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rioso que' ya Covarrubias pensara en una etimología 
germánica, aunque fuese falsa (ros/in)>. 
En apoyo de lo expuesto, vid. estos dos refranes: No iá 
potro que no es torne rocí, PO, pág. 45 y Mulo, ó mula, 
burro ó burra, .rocin nunca, N, fol : 75, v, col. 1. 

24 Asna con pollino non ua dreyta al molino. 
Asna con pollino, o burra con pollino, no va derecha 
al molin.o. <Asnis burris, campis pacis. Dícese mote
jando al latín», C, pág. 68, col. 1. Igual en N, fol. 14, r, 
col. 2. 

25 A una perdí~ • . no hi [cerquis] li mon. 

28 Be es bestia e moltó que lig letra de carbó. 

27 Bien ye glor, qui a glor cueyta. 
En Rius, gloc; pero ambas formas son posibles por el 
parecido existente entre la e y la r. 

28 Bien ye mox, qui no us conox. 
En Rius, nous. 
Correas, en el refrán Cuando el zapatero dice el vox, 
dice el ama al mozo a vos, y el mozo a la moza a vos, 
etc., pág. 155, éol. 2, dice: cBox es instrumento de zapa
tero, que le sirve de maceta; ... mox es voz con. que se 
llaman los gatos ... ». Núñez explica asf el ref~án Quando 
el ~apatero dize box, mete la casa en alborox, fol. 94, v. 
col. 1: e Piensa el mo~o que dize cox: la muger que dize 
vos: el gato que dize mox ... >; y en el fol. 51 v, col. 1 
figura este otro: De home que anda mox come gat, y de 
vent que entra per foral, Deu te guari. EL CATALÁN. 

<Moxdizen manso>. 
Por esta última acepción me inclino yo; lo que vendría 
justificado por ser catalán el refrán y existir patentes 
afinidades entre el catalán y el dialecto aragonés 1 • 

1 . Para tener una clara visión y emprender un estudio de estas relacio
nes, vid. M. Sanchis Guarner: Noticia del habla de Aguaviva de Aragón. 
Rev. Fllol. Esp., 1949, XXXIII, págs. 1li-6li, quien- buen conocedor del tema
da acertadas ldeas, pese a la poca ,extensión de su trabajo. 
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29 Buen ,anyo, buen anyo, marido cadanyo e muller 
cada mes. 

30 Buen pagador, senyÓr ye•de bolsa aliena. 
El buen pagador, heredero es de lo ajeno, señor y dueño, 
C, pág. 174, col. 2. Esto es, que como todos ffan de él, 
tiene siempre lo que necesita. 

31 Cada gallo en [su mu]ladar. 
Equivocado en Rius que da su paladar. 
Cada gallo canta en su muladar. cComo decir es señor». 
Cada gallo canta en su muladar, y en viendo la suya 
dejó de cantar; Cada gallo en su muladar, no canta 
mal, C, pág. 99, col. 1. 
... que cada gallo canta en su muladar, O, fol. 587, r, 
col. 1. 
Cada gallo en su muladar, N, fol. 20, v, col. 2. 
Como se vé, esta última forma, recoge el refrá\1 de aná
loga manera a como lo hizo el anónimo colector del si
glo XIV. Posiblem~nte, una tradición oral de origen cas
tellano, sería la difusora de dicho refrán, al que hizo 
llegar a Aragón; por esta causa, lo incluyen las colec
ciones de Garay, Núñez y Correas. Además, la curiosa 
circunstancia de que aparezca e~ todas las variantes la 
palabra muladar, justifica el error de Rius y autpriza a 
corregir su interpretación. El mismo diccionario de la 
Real Academia (vid. la palabra GALLO) trae estos dos 
efranes, entre otros, con su explicación correspon

diente: Cada gallo canta en su muladar y Oyó al gallo 
cantar, y no supo en qué muladar. 

32 Caldo de coles ni de nabs, ni lo uiesses ni lo des a tus 
entenats. 
En Rius, cols. 
Caldo de nabos ni lo viertas ni lo des a tus hermanos, 
o alnados; pónlo debajo del lecho, que allí te hará pro~ 
vecho, C, pág. 101, col. 2. cEs opinión común que es 
muy bueno para la vista, y por encarecimiento, aun de
bajo del lecho, será bueno a los ojos, y quizá hubo de 
ello experiencia; para más cerca a mí me solía parecer . . 
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que dijere pon lo debajo del pecho, porque conmigo tiene 
más cierto el provecho .. t :o. 

33 Can qui Jobos mata, Jobos Jo matan 1 • 

Perro que Jobos mata, lobos le matan, N, fol. B7, r. col. 2. 
Can que Jobos mata, lobos Jo matan, lilM, pág. 68, col. 2. 

34 Castiga ha Jos [ ] castigados, porque sus ma-
las costupnes syan cubiertas. 
Rius supone que falta algo delante de Castiga; yo no lo 
creo y me atrevo a reconstruir así el reJrán: «Castiga a 
los (que son] castigados, porque sus malas costupnes 
syan cubiertas». 

1 
35 Ciueyta face viella trotar, e mexer onbros. 

Cuita faz a la vieja trotar, C, pág. 144, col. 2. 
Cuyta faz vela choutar. E GALLEGo. Cuyta haze a la 
vieja trotar; Lanxiete, fait vielle troter, & boyteux saul
ter. EL FRANCÉS. La anxiedad haze a la vieja trotar y al 
gotoso saltar; Necessite, faict vieil!e troter. EL FRANCÉS. 

1 A. O. Solallnde: c.Sobre la fecha de cperro•. Rev. Filo!. Esp., 1928, XV, 
págs. 289-293, dice: Se ha venido asegurando que perro no aparece en nues
tros textos literarios hasta el siglo XIV, y que su empleo no llega a suplan
tar totalmente al de can hasta el XV•, (pág. 289). Y aun cuando aduce unos 
cuantos ejemplos del kiglo XIII-tomddos de la Oeneral Estoria-demos-

. trando lo contrario, la poca frecuencia de estos casos y el pred9mlnio, casi 
exclusivo, del femenino («Se debe esta preferencia a la sencilla razón de que 
can lo consideraban estrictamente como masculino y que para el {emenlno 
tenfan que acudir a las perffrasis fembra de los canes y can fembra ... •; pá
gina 292}, son nuevos argumentos convincentes para fechar la colección de 
refranes antes del siglo XV, como repetidamente y desde un principio nos 
hemos Inclinado a hacer. " 

El mismo Solallnde: Más sobre la fecha de •perro>. Rev. Filol. Esp., 
1935, XXII, págs. M-155, la rebaja hasta fines del siglo XII según consta en la 
colección de documentos sobre Los mozárabes de Toledo en los siglos XII y 
XIII, publicados y estudiados por A. Oonzález Palencia. En ello's se cita a 
Diego Petrez, apodado Diego Perro (doc. fechado en 1211; el apodo fué usado 
a fines del siglo XII). Ofrece, además, otras muestras y ejemplos: en la obra 
astrológica Picatrix, que mandó traducir Alfonso X; en los Fueros de Alcá
zar y de Cuenca; y el uso de perrezno en el Fuero de Usagre. Pero, respe
tando la creencia de Solallnde, de que la palabra existe •desde los orfgenes 
de la lengua•, sigo estimando que cuanto va expuesto es suficiente para ra
tificar la cronologfa selialada al manuscrito. 
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La necessidad haze a la vieja trotar, N, fols. 27, r, col~ 2; 
61, r, col. 2 y 75, r, col. 1. 

38 Con qua! siedes tal su siello tienes. 
Con cuáles te hallares, con tales te haré,, C, pág. 125, 
col. 2. Equivocado; RM, pág. 79, col. 2, lo corrige así: 
cCon cuales te hallaré, c'on tales te haré:.. 
Di m~ con quien yras dezirtehe lo que haras; Dime con 
quien vas, decirte he que mañas has; Dime con quien 
paces, y dezirte he, q'ue hazes, N, fols. 55, v, col. 1; 
,55, v, col. 2, y 54, r, col. 1. 

37 Consella de ore/la, non ual vna arbella ~ 

En Rius, una. , 
Consejo de oreja, no vale una arveja, C, pág. 127, col. l. 
Igual en N, fol. 25, r, col. 1. 
Se~reto de oreja, no vale vna arbeja, N, fo,I.l08, v, col. 2. 

ÜRBOORIO F. JIMÉNEZ SALCEDO 

( Conlinuarlt) 

/ 

~ fE 

Estoy, de tu cariflo, tan seguro, 
Es tan honda mi fe, tan decidida, 
Que si hoy llego a creer en otra vida 
Es por ese cariflo: te lo juro. 

Yo sé que tú, desde ese mundo oscuro 
A cuyas puertas mi alma, doloric!a, 
Llamándote, golpea ... ¡Estremecida 
Renacieras de nuevo a mi conjuro/ 

y si un misterio que a saber no Úeeo 
La voz de tus amores me interfiere, 
Algo hay dentro de mí-algo me advierte-, 
Que tu alma late y a/ latir, me quiere 
Con el mismo carino santo y ciego 
Que no pudo borrarlo,¡nlla muerte! 

}UAN MART(N ROMERO 

1/ 

1 

' 1 
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Notas bibliográficas 

ANDRBU FBBRBR. POBSIBS. A cura de Martí de Riquer.-«Bis Nostres 
Classlcs•.-Bdltorlal Barclno.-Barcelona.-lmp. Clarasó.-1951.-172 págl
nas.-170 X 115 mm. 

L'emlnent proven9alista Sr. Martf de Rlquer, professor a la Unlversltat 
de Barcelona ens presenta aquesta acuradfssima edlcló de les obres orlgl
nals d'Andreu IFebrer, poeta cata la del segle XV. Fela temps que els erudlts 
esperaven una edlcló d'aquest Importan! lfrlc realitzada amb tola rlgor,clen
tfflca, pulx dlssortadament el text que es possera era for9a insegur. Bn una 
amplia lntroduccló el Sr. Rlquer estudia tots els problemes •relaclonats amb 
la personalltat 1 amb l'obra ¡I'Andreu Febrer. Deixa ben establert que aquest 
poeta era nadlu de Vlc, acaban! alxf amb els errors que sobre ,la seva patria 
es venlen repetlnt. Caracterltza després la seva produccló dlns,d,e 1a nostra 
lfrlca medieval! passa a restudi de les Influencies que sobre ell han pesa!. 
Bs remarcable l'estudi que el Sr. Rlquer dedica a la influencia proven9al. 
L'edlcló de les qplnze poesles d'en Febrer va acompan;yada de nombros
sfslmes notes expllcatories que endlnsen el lector en els problemes que 
aquesta !frica presenta i Ji permeten de frulr tot l'encfs que envolta aquesta 
refinada 1 arlstocratlca poesfa cortesana. Bn quatre extensos apendixs est.u
dla l'edltor altres qüestions que planteja l'obra d'Andreu Febrer. Bn l'apen
dlx dedica! a la llengua de les poesies veiem flns a quin punt l'expressló 
formal eslava amarada de proven9allsme. Bn l'estudi de la metrica ens mos• 
Ira la influencia francesa, limitada solament a aquest tret. Tot al llarg de 
l'estudi el lector se sen! atret per l'interes que el Sr. Rfquer ha sabut donar 
a 1

1
a seva documentada exposfcfó. Hom !roba per tot arreu suggerencfes fes

tfmul, pufx veu que tots els temes que acf toca el 'profesor Rfquer els fa apa
relxer plens de vida f d'actualltat. Es aquesta edlcló un nou moti u d'orgull 
pera la magnfflca coi·Ieccló •Bis Nostres Classlcs• 1 una prova més de la 
magnfflca erudlcló a que ens té acostumats el Sr. Martf de Rlquer.-0. C. D. 

1 

CAMINS D'AROBNT. BL TURIA, por E. Beut Belenguer.-Valencla.-lm
prenta Vicente Cortell.-1950.-51 págs.-170 X 120 mm. 

Seguir el curso del Turla-una de las cuatro cintas de plata que Blxlme
nls singulariza en el antiguo Reino de Valencia-y marginarlo de apostillas, 
fué empefio realizado por el autor; estas páginas, resultado magnfflco de su 
excursión, expresan con garbo y soltura cuanto hay que hacer por descu
brir nuestras tierras y cómo una preparación sentimental y clentfflca llegan 

1 

1 

1' 

'1 
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a descubrirnos las torrenteras y meandros por donde dlscurre el Guadala
via~. desde las cimas turolenses a las verdes planicies de la huerta. Libro 
de gran público, orlado de datos curiosos, de lectura entretenida , encerrado 
en la •Coi·Iecció L'Bspiga•, es precioso g~fa de aquel que aspire a seguir 
el discurrir de sus aguas y quiera conocer los montes y masfas de las tierras 
altas y las alquerfas, villas y ciudades que lo bordean en su ruta hacia el 
Mediterráneo. Quien quiera conocer y mejor amar nuestra geograffa debe 
Ieerlo.-A. S. G. 

1 BJBLIOORAPfA DB HISTORIAS LOCALBS RBLATIVAS AL RBINO DB VALBNCIA, 
por Francisco Almela y Vives.-Anejo número 5 de Anales del Centro de 
C1Jitura Valenciana.-Valencia 1952.- 161 págs.-240 X 170 mm. 

A no menos de ciento treinta localidades de las tres provincias valen
cianas corresponden las obras rese!iadas en esta Bibliografía que, bajo el 
sello del Centro de Cultura Valenciana, nos ofrece F. A. y V., a las que hay 
que a!iadir otras inuchas de carácter general citadas en el proemio. Bl 
autor no se lin¡lta a transcribir la simple ficha bibliográfica sino que, con 
el fin de orientar al consultor del repertorio, acompafia a cada una la breve 
relación de su contenido. Declara el autor su criterio de dar cabida sola
mente, de acuerdo con el tftulo, a las historias estrictamente locales, pe
cando, en todo caso, por exceso, •en el sentido de incluir obras que, por su 
verdadero carácter, no debieron ser inclufdas». Tal vez, sin embargo, hu
biera sido conveniente dar también cabida, bien en el proemio, bien en otro 
lugar especialmente dedicado a ellas, a obras de carácter provincial del tipo 
de las de Llistar, Mundina, Miralles de Imperial, etc., por no citar, como 
ejemplos, sino las referentes a la provincia de Castellón, o aun a otras de 
tipo biográfico que hubieran completado el cuadro de la bibllograffa histó
rica local valenciana. Bl trabajo de A. y V. es útil y cumple el fin para el que 
fué concebido.-J. S. A. 

LBs HORBS CLARBS, por Enrique Durán y Tortajada.-Benimodo.-lm 
prenta •Bdicions Ortf•.-1952.-42 págs.-1 hoj .-205 X 145 mm. 

1 
Alma )frica la de Durán y Tortajada no ceja ni descansa y vierte su 

emoción en estos bellos libros que como •Les hores ciares•, todos los 
afios nos traen el regalo de la permanente vibración de su espfritu. Reúne 
ahora en tres secciones: Vicentines, Nadalenques y Dedicatories, cerca de 
tres decenas de poemas, ecos claros y serenos de realidades pretéritas, 
cuando no de palpables emociones ante el objeto actual, ionizado por la 
magia del poeta, hasta en aquellas poesfas de compromiso que refractan en 
perfecta ecuación la emoción del lector con la del poeta, que ahora, como 
en libros anteriores, mana abundante de claras, cristalinas y valencianas 
aguas .-A. S. O. 

IM P. HIJOS DE f . AKMENGOT. • CASTEllÓN 
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Pa,leotoponimia histórica 

castellonense 

PREÁMBULO 

D. ALBOTOPONIMIA hemos dicho en otras ocasiones que es la 
ciencia que estudia Jos nombres de Jugar que no están 

contenidos en el léxico vivo de las naciones en donde tales 
paleotopónimos existen ni tampoco en las lenguas de los 
pueblos, que pasaron por ellas y pudieran haberlos dejado 
como pegados al Jugar y que por ello su etimología y signifi
cado verdaderos quedan a merced de Jos estudios de los 
eruditos, estudios a veces fantásticos y casi sie!f1pre contes
tables. 

Dividimos la Paleotoponimia en Histórica, Contemporánea 
y Mixta; siendo históricos aquellos topónimos que sabemos 
por los document¿s, pero que ya no existen aplicados al 
lugar y, en gran número de· casos, se ignora el que ellos 
denominaron tan siquiera, como Tartessios, Brutobria, Sica
nia, Herna, H,emeroscopium, etc. 

Paleotoponimia contemporánea es aquella que todavía 
usamos para denominar los Jugares, que, muchas veces, 
debieron llamarse así ya desde su bautizo y pensamos y 
creemos de ellos que pertenecen en gran parte a las lenguas 
de los pueblos antepasados de la nación donde se ~ncuentran 
sin solución de continuidad ni extranjerismos, y que son 

6 
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como palabras olvidadas y por esto muertas 17n la evolución 
del lenguaje,pdpular de 'Jos puntos en dbnde se dan fósi
les· del lenguaje, como también se llaman; ejemplos: Alican'te, 
Denia, Morella, Náquera, Paterna, Polop, Segó, Tirig, Tous, 
Xivert, etc. 

Y finalmente la denominación de Mixtos queda para 
aquellos topónimos históricos que han persistido hasta rmes
tros días tales como: Barcilo-Barcelona; Tarriico-Tarragona; 
Valentia-Valencia; Sagunt'um-Sagunto; llerda-Lé~ida; Sucro
júcar, etc. 

Hoy nos ocuparemos de alguna Toponimia histórica de la 
provincia de Castellón y más concretamente de la que apa
rece. en la Ora Marítima, de Avienus, muy estudiada y todavía 
poco comprendida. 

ll 

CHERRONESOS 

Después que el navegante de Avienus nos habla del Tyrius 
y su ciudad Tyrin y de los Berybrac.es, y, al seguir su periplo, 
pasa el cabo de Crabrasia, nos dice así: 

490 Ac nuda littorum iacent 
ad usque cassae Cherronesi terminos. 

Es decir que había una costa desnuda-despoblada o es
téril-hasta las cercanías de Cherronesos. 

Nosotoros hemos sostenido ' ~. y así lo entienden bastantes 
autores, que el periplo o periplos que sirvieron a Avienus 
para escribir su poema fueron mutilados por él o por sus 
antecesores, ,pues, suponer por ejemplo en este caso que 
desde el cabo de Crabrasia, que nosotros suponemos que sea 
el Cabés del Puig 2

, hasta Peñíscola no había más que una 
costa desnuda y n~da que interesase a un navegante para t!'iar 
su posición en el mar, referente a la costa, nos parece un 

1 Nicolás Primitivo. Sicana. Anales del C. C. V. Valencia, 1928. 
2 Schulten (A.) y Bosch Gimpera '(P.) Fontes ffispaniae Antiquae, 

J. Avieno Ora Marftima. Ba~celona, 1922, pág. 120: Supone que sea el Cas
tillo de Sagunto. 

Escolano (G.), Décadas de la Historia de la insigne y coronada Ciudad 
y Reino de Valencia. Lib. VIII. Cap. J. Supone que fué el Cabo de Oropesa, 
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poco fuera de lógica y mucho más en aqu~llos tiempos 
de elementos náuticos tan escasos y poco precisos; por eso 
pensamos que la costa desnuda del período originario se 
referiría tal vez a las proximidades de Peñíscola o a las 
de Crabrasia y, al corte que el compendiador debió de hacer 
en el derrotero, extendió la desnudez de la 1 costa, de la una 
a la otra. 

En que Cherronesos sea Peñíscola están contestes casi 
todos los autores, Sc~!Jiten 1 opina que se trata del Delta del 
Ebro; pero éste hace más de 2500 años, probablemente sobre
saldría poco o nada de la costa. 

Cherronesos traduce Peñíscola, podemos decir que al pie 
de la letra, y lo decimos así y no al contrario -porque da la 
coincidencia que este fenómeno de traducción toponímica 
se repite , en otros lugares como: Juglim traetes-costa 
horadada 2 Afebus-El Ebo 8 y otros. Y es muy extraño que, 
siendo populares, probablemente, muchos de estos topóni- ' 
mos, haya podido el pueblo «ignorante y corruptor del len
guaje» según opinión común entre los filólogos, traducir del 
griego ni podemos creer que estos inventasen la toponimia; 
lo probable, creemos, es que el nombre de lugar existiese ya 
cuando el navegante geógrafo paseara por nuestras costas; 
en la misma forma que vemos hoy o en otras equivalentes. 

Escolano 4 opina que Cherronesos fué traducido por los 
latinos, ppinión que no se basa en nipgún documento; según 
_esto los escritores árabes empezarían la corrupción, con su 
Beniskela y otras variantes y los cristianos, por lo visto, si
guieron corrompiendo hasta llegar a concretarse en la actual 
Peñíscola. 

Nosotros no creemos nada d~ esto en absoluto. Nunca 
hemos visto ni en los escritores medievales ni en los latinos, 
emplear la palabra Península por Penyscola, tan aficionados 

Schulten-Bosch. -Ibídem, pág. 120. 
2 Schulten-Bosch, pág. 116, supone que sea el Cabo de Palos. 
3 Schulten-Bosch, pág. 118. Supone que es el Vinalopó. Nosotros lo 

identificamos con el Giron¡¡ dicho también Alvercher. 
Gómez, Nicolás-Primitivo. Alebus amnis. Un puerto de las costas de 

Alicante en la Ora Marítima de A vieno. Crónica del IV Congreso Arqueoló-
gico del Sudeste Bspafiol. Blche 1948. · ' 

4 Escolano. Décadas. Tomo 11, Lib. VI, Cap. XVI. 

_, 
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unos y otros a traducir-la toponimia al latín, y, a pesar del 
esfuerzo de algunos autores 1 en demostrarlo, entendemos 
que no .hay más razón lógica que pruebe tal cosa que la 
barrera histórica del latín que se interpone entre nuestra 
cultura actual y la también nuestra prerromana, barrera que 
hace que todo lo que con más o menos fatiga puedan los filó
logos derivar de la lengua del Lacio se atribuya a ella. 

Realmente Cherronesos y su variante Chersonesos se tra
ducen por Península, pero creemos que el genio griego de la 
palabra está mucho mejor expresado por Peñíscola y a 
la inversa. Cherros y Chersos, adjetivos, no pueden nunca, 
aisladamente, traducirse por el Paení o Pené, adverbios, 
latinos, creemos mucho más cuando el griego tiene sus 
adverbios propios para expresar los significados ccasi, ape
nas•, etc. Además Pen o Peñ, mojados por la i, que sigue, de 
+íscola, es comparable ventajosamente al pen peña, ccima 
de monte•, del céltico beann, bein, ben, irlandés 2 cf. Cherros, 
sin esfuerzo alguno. · 

En cuanto al sufijo compuesto +ísco/a había que probar 
que puede derivarse de ínsula, por la corrupción vulgar que 
tanto generalizan los filólogos. Es tentadora la forma del 
sufijo +óla, que puede perfectamente, compararse al diminu
tivo latino ulus, a um; pero esto no basta, cuanto menos para 
nosotros, que entendemos que la barrera mencionada ante
riormente, no pasa de ser una cortina de humo que el tiempo 
y los es¡udios comparativos irán desvaneciendo. 

Que +íscola pudo significar isla o pequeña porción sepa
rada parece probarlo lschia (léase lsquia), isla del Golfo de 
Nápoles y aun el portugués isca, en alguna de sus acepcio
nes. Que +íscola no es una corrupción caprichosa de un 
pueblo que habla selváticamente, sino que obedece a un sis
tema idiomático, puede ayudar a probarlo Siníscola, pobla
ción de la isla de Cerdeña cercana al cabo de Caller, a la 
orilla del mar y al pie del monte Albo; también el griego viene 
en nuestra ayuda en ischion, que toma la forma latina 

1 Febrer (J.).), Peflíscola. Castellón, 1924, pág. 70 y p11sslm. 
2 Recordemos el Benfskela árabe; también que al O. de Irlanda Y 

cerca de 1!) costa I.' Xis te un il pequ e'¡'i a isla llamada Valencia y, más aún, que 
son sorprendentes ciertos parecidos entre la arqueologfa prehistórica 
Irlandesa y la de la lberopenfnsula. 
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isdJium, canea, hueso de la cadera:., que en cierto modo indi
can costado y por lo tanto equivalen semánticamente a 
corilla:o. Todas estas formas y muchas más que pudiéramos 
citar, inaican la falta de necesidad de que la forma +iscola 
(-sk-) provenga de ínsula (-ns-'-); pero· es que además, / 
entre nuestra toponimia histórica, tenemos muchos ejemplos 
que prueban la existencia histórica del dígrafo consonántico 

1 • 
-sk-entre nosotros,. y de los que citamos solo l'os que nos 
parecen indiscutibles: Ascui, Cascantum, Escua, Honosca, 
lleosca, lscadia, Menosca, Muscaria, Nescania, Osea., y Viro
vesca. 

Y para terminar este escorzo diremos que el dígrafo -ns
se halla también aquí, Sans, font Donsella, en Peñíscola, y la 
misma palabra cpeninsula» no es extraña a la lengua popular, 
lo que demuestra que no existe en el pueblo ni entendemos 
que pudiese existir, a partir de la supuesta traducción de 
Cherronesos por los latinos, la necesidad de «corromper:. 
el dígrafo consonántico -ns- cambiándolo por el -sk- de 
Peñíscola. 

Sentamos pues que ésta, o una de las fbrmas Beniscola 
o Peniscola es prerromana y que fué traducida por Cherrone
sos y no al revés, mientras no se demuestre lo contrario. 

111 

PALUS NACCARARUM 

Nosotros creemos que si el periplo, base de la Ora Marí~ 
tima de Avienus, no es la relación lógica de un Derrotero, no 
va a servir para otra cosa que par·a elucubraciones fantás
ticas, más propias de poetas o novelistas; pero nosotros no 

. hemos creído en los saltos y vueltas atrás desde que pene
tramos a fondo en su estudio y así, circunscribiéndonos al 
c;aso presente, entendemos que, al llegar a los «términos 
de Cherronesos», todo lo que aquí refiere sucede alrededor de 
Peñíscola. 

Los versos de la Ora Marítima de Avieno dicen lo 
siguiente; a continuación de los anteriormente citados: 

' 
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492 Palus perilla Naccararum extenditur 
'hoc nomen isti paludi mos debit 
stagnique medio parva surgit 

495 ferax olivi et hinc Minervae stat sacra. 
r 

No supimos en un principio dónde colocar esta laguna, 
fluctuando entre las distintas opiniones hasta que por lo 
anteriormente expuesto supusimos que Escolano 1 que la 
situaba en el estanque de Albalat, cerca del mar y en término 
de Cabanes, estaba más pues¡o en razón y que quizá fuese lo 
cierto; pero cuando estudiamos el paleotopónimo Náquera, 
comparándolo con Nájera, comprendimos ,que Palus Nacca~ 
rarum equivalía a «Laguna de los Ríos>, es decir que se 
trataba de alguna alimentada por corrientes de agua de más 
o menos importancia. Asf que podían traducirse los anteriores 
versos latinos de la siguiente manera: Por aquí se extiende 
la laguna de los rfos, que tal nombre dedicó la costumbre 
a este pantano, y, en medio de éste, surge una pequeña isla, 
fértil en olivos, consagrada a Minerva. 

La gran distancia a que la de Albalat, se encontraba de 
Peñíscola y el decir de Escolano que en su tiempo no se 
conocía rastro de la isla de Minerva, pero que la abundancia 
de olivos era extraordinaria, pensamos en la posibilidad de 
una desaparición y que hubiese estado la laguna situada más 
hacia al Norte, y, con la Ora Marítima en la mano, deambula
mos por todos los puntos probables del recorrido, tomando la 
toponimia de los pueblos y situándonos en Peñíscola pa,ra 
adivinar lo que el geógrafo pudiera haber visto desde los que 
suponemos alcázares, torres o murallas de su tiempo, y 
procuramos escrutar el panorama que era nuestra esfinge . 

.Schulten afirma que ei ·Palus Naccararum, y su isla consa
grada a Minerva, eran la Albufera de Valencia y su isla del 
Palmar 2 • No creemos verosímil que el derrotero diese tan 
enorme e injustificado salto atrás como el c¡¡ue supone 
.Schulten; parece lógico que el geógrafo no se olvidase del 
más importante lago de nuestras costas y en efecto no se 
olvida de él, ya que estamos convencidos de que se oculta 

Escolano. lbidem, T omo 11, Lib. VIII, Cap. l. 
2 Schulten~Bosch. lbidem, pág. 120. 
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bajo el languidum stagum del verso 479, que lamía las ruinas 
de Hemeroscopium, como veremos en otra ocasión. Pero si 

, la Ora Marítima no lo men<;ionase, no debíamos tampoco 
culpar al geógrafo sino al compendiador que cortó a diestro 
y siniestro, entendemos que con bastante poco conocimiento 
de los lugares que cerc·eriaba ni de los q~e se salvaban de 
su tijera. 

Blázquez dice que se trata del estanque de Alcalá de Xi
veri •, siguiendo la opinión de Cortés 2 y éste la de Escolano, 
creemos que más racional que la de los que lo identificaron 
con la Albufera de Valencia. 

Berthelot 8 siguiendo a Schulten en su identificación de 
Cherronesos con el delta del Ebro, supone que éste sea 
el Cuerno que forma la península que cierra los ,l\lfaques y 
que el Palus Naccararum, pudiese ser esta especie de lago 
y no la albufera, que dehe ser el Amoenum Stagnum de 
Plinio, según él. 

En una de nuestras investigaciones por los archivos de 
los pueblos de los alrededores de, Peñíscola, archivos destruí
dos en gran parte, cuando no totalmente por las guerras 
civiles, que parecen complacerse en la destrucción de la 
cultura como medio de redimir a la humanidad, tuvimos 
la suerte en 1924, de encontrar, repasando un amillaramienÍo 
de Benicarló de 1887, refundición de otro más antiguo, los 
topónimos clsla y Llacuna», en el ;omo 1, número 1.183 y 2.0

, 

1964, respectivamente 4, que nadie de los que preguntamos 
sabían que existiesen ni dónde estaban, pero que, por los 
propietarios y otras circunstancias. se dedujo que se trataba 
de lindes con Cálig. Otro topónimo, Pánduls, que aparecía 
repetidamente en el mismo amillaramiento, y que pos sonaba 
a griego, se pudo deducir que estaba en las proximidades 
de los anteriores. 

1 Blázquez y Delgado Agullera , (A). Avieno. Ora Marítima. Madrid , 
1924, pá~¡. 126. 

1! Cortés. Ibídem. T. 111, p. 27íi. 
3 Berthelot, (A). Festus Avienus. Ora Marítima. Parfs, 1934, pág. 106. 
4 Agradecemos desde aquf la amabilidad del entonces secretario del 

Ayuntamiento de Benicarló, D. Miguel Ruiz Bsteller, que nos dió facilida
des y datos para la investigación, as f como otras personas que no recor-
damos. · 

1 ' ' 
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En 1927, tuvimos ocasión de ir a Cálig para investigar su 
toponimia y ver de hallar quien conociese el emplazamiento 
de las tales Isla y Laguna y que 'nos acompañase. 'Así lo hicie
ron amablemente el entonces alcalde D. Juan Luis Bor·rás 
y D. Olegario Borréis, con quienes fuf a la raya del término 
con Benicarló, a la desembocadura del riachuelo o barranco 
de Pánduls 7n el río Seco que desemboca en el mar por junto 
a esta última población. 

El Pánduls viene a salir casi perpendicu'Jarmente al río 
Seco torciendo casi en ángulo recto y formando una isla 
rodeada por los ríos que alimentaban la laguna. La isla, hoy 
casi una península, está unida por la parte superior al término 
de Cálig, pero por la depresión del terreno se vé que estuvo 
separada. Hoy está poblada de añosos algarrobos, viñedos 
y olivos y hacia el S. SE. se divisa Peñíscola. Seguramente 
que en las grandes lluvias sigue existiendo la laguna y la isla. 

No tuvimos tiempo de explorarla, ni hemos podido volver 
ya, después de cargar las espaldas con 25 años más. Poblada 
hoy de olivos y algarrobos pudo estarlo solo de olivos un 
tiempo y tener un templo a Minerva, en medio de un lugar 
delicioso, al pie de los montes de Cálig y a la vista del mar 
y de Cherronesos, puerto y fortaleza; y no hemos de esfor
zarnos en encomiatrlo; interesante sería que los arqueólogos 
castellon.enses comprobasen la existencia del templo de la 
diosa, cuyas excavaciones serían de lo más importantes para 
nuestra Protohistoria. 

Pánduls, puede compararse al griego Pandoulos, «siervo, 
esclavo» que aplicado al dicho barranco indica lo que es: 
«afluente, servidor del río de Benicarló». Los cNacaras», son 
seguramente los ríos, que forman el lago · y la isla. Nájera 
y Náquera, son poblaciones situadas junto a sendos ríos, de 
los cuales, sin duda recibieron los nombres en su origen. 
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CU~TRO CIUDADES DESCONOCIDAS 

La Ora Marítima dice de todas ellas solamente: 

496 Fuere propter civitates plurimae; 
, Quippe hic Hylactes, Hystra, Sarna el nobiles 

Tyrichae stetere, nomen oppido vetus. · 

«Hubo cerca muchas ciudades. Sin duda estaban ·aquí 
Hylactes, Hystra, Sarna y las famosas Tyricas; nombre anti
guo para ciudad», Entre las varias man~ras de traducir quippe 
nos parece ésta una de las más apropiadas a stetere, y al 
primer verso. 

Lo que sigue acaso no pertenezca a estas ciudades de 
cuyo emplazamiento no queda ni el menor vestigio idenlifi- ' 
cado, por ahora. . 

1 

\ 

Muchos autores se limitan a citarlos, sin comentarios. 
Berthelot dice que sería paradójico situarlas «en la playa 
desnuda> entre el cabo de Oropesa y el delta del Ebro, como 
contestando a Schulten 1 • En cuanto a Tyrychae la sitÍía en 
Tortosa siguiendo la opinión del mismo investigador. Ba
yerri 2 estudia el caso con gran cariño, repasando los autores 
que se ocupan de ellas y demostrando muchos errores; pero 
prudentemente no se decide en ' 'Situarlas, convencido de lo 
arduo del problema y lo inconsistente · de las soluciones 
posib'les. 

Téngase en cueA.ta que ningún otro autor antiguo los nom
bra y esto, junto a

1 

lo escueto de la cita, las hace muy difíciles 
de situar . . Creemos que bajo estos topónimos se ocultan los 
verdaderos nombres de, estas poblaciones, nombres sín duda 
ibéricos. La costumbre de traducir los nombres de lugar se 
puede comprobar en otros puntos, como sin duda hicieron 
con Pe.ñíscola. 

No es fácil averiguar si Avie-no los tomó ya traducidos o si 

1 Berthelot. Ibídem, pág. 106.
1 

•On ne sal! rien d'Hylactes, Hystra et 
Sarna; 11 serait paradoxal de les loger sur •la plage nue• entre Oropesa 
et le delta de I'Ebre ... •. 

2 Bayerri (Enrique). Historia de Tortosa, 1933, pág. 33; nota; a 86 y ss. 

' \ 

f' 



· 1 ' 

/ ' 

\ 1 ¡ 
;,¡ 

~ / \' 
,. : l .. 

1 ' )! ,, 1 
\ 

1¡ 1 

86 BoLBTfN oe· LA SociEDAD 

1 

los tradujo él mismo; esto, sino en todo~. pudo hacerlo con 
algunos y el hecho de no figurar en otros autdrés lo hace 
muy verosímil, a fin de 1 dar antigüedad y cierto mister.ioso 
empaque a su po~ma. , , 

a) HYLACTBS. Escolano 1 nos dice « ... más verosími-l es que 
(en) el puesto de San Mateo estaba en tiempo de los romanos 
la ciudad que llama Hilactes el Avieno, que en lengua griega 
quiere decir pueblo o territorio de mader.a., Facilita para 
creerlo la significación del nombre de Hilactes y el ponerla 
Avieno después de Peñíscola junto a Histra, Serna (sic) , q,ue 
son Benicarló y Cervera, vecinas de San Mateo .. . » Diago 2 se 
limita a decir: « ... Hilactes, que también se dijo lldo; (estaba) 
en las ruinas del assolado Albalate, a media leg!}a del Estan

1
-

que de los Anades ... :o. Este Estanque, para Diago, es el Palus 
Nace,ararum de Avieno. 

Cortés 8 sitúa Hylactes en Alcalá de Xivert y descompone 
el topónimo en Hyla y Cteis ; «selva habitada». Desmiente la 
afirmación de Diago de que Mylactes sea lldum porque éste 
es de raíz hebrea y aquél griego y deduce que en latín se llamó · 

, Silvae viridis, los árabes Silbert, corrompido en Oilbert. 
Se le olvidó añadir que la «corrupción» continuó hasta llegar 
a Xivert o Chivert, que es como consta y se pronuncia. Tene
mos aquí otro caso parecido al de Peñíscola . 

Schulten 4 dice de Hylactes que deriva del griego y/e 
aktés, !o cual se puede traducir tal · vez por «bosque pobre», y 
aun por «bosque a la orilla del mar:o, Blázquez 5 dice que 
corresponde ca Ab-illach, anejo de Ben.Jloch», sin que haya
mos podido encontrar el tal topónimo ni la razón en que se 
apoya. 

Una opinión interesante es la de nuestro extinto arqueó
logo Peris Fuentes(Joaquín) 6 que suponía Hylactes tragado 

' 
1 Escolano. Ibídem, T. 11, Cap. VIII. Lib. 2.0

• , 

2 Dlago (Fr. R). Anales del Reyno de Valencia . MDCXIII , pág. 8. 
3 Cortés y López (M). Dic. Oeográfico-Histórico de la Espafia anti-

gua. Madrid, 1835. T . 1., pág. 334. 
Ibldem. lbldem. T . 111. Hylactes. 

'4 Schulten-Bosch . Avieno. p. 121. 
5 · Blázquez, lbfdem, páginas 2a y 111. 
6 Perls Fuentes (l). Escarceos arqueológicos. Gaste/Ión y sus cer-

canías. Boletfn de la Soc. Cast. Cult. Castellón, 1922, pág. 222 ' 
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por el mar por enfrente de la Torre' de la Sal, entre Oropesa y 
Torteblan'ca, donde él encon'tró abu~dancia de restos, que su
pu'so griegos, en medio kilómetro de costa, ·Y ruinas, a poca 
distancia de ésta, en el fondo del mar, el cual va arrancando 
restos, que arroja durante ,los temporales, a la playa, en donde 
se suelen encontrar. 

Entre la Sie~ra Hirta y el mar existe eJ punto y barranco 
denominados de «El Pebret o Pohret~: que nos hizo concebir 
la idea de una supervivencia de Hylactes; pero comproba
mos que el pueblo pronuncia El Preve! y no creemos en un_a 
corrupción de Pobret, '«pobrecito~. 

Hemos dicho que también podría convenir con cbosque de 
la orilla~ lo que reforzaría lo dicho por Peris Fuentes, citado; 
pero el resultado positivo es que, Hylact-es se oculta todavía 
en las tinieblas. - 1 

Más hacia Peñíscola tenemos Capicorp, ortografiadó de 
varias maneras: Cabicorb, Cap y Corb 1 y aun otras. Este 
topónimo se puede intentar descomponer como un aglutinado 
Ca•p-l~orp, porq~e se trata - de un Cabo. *Jcorp equivalente 
a *lc-orp, se puede comparar a *Bic-orp y *Seg-orp. Este se 
ortografió en la geografía histórica como Segobriga-Segó
briga y de lé;! m.isma manera podríamos . obtener *Bico-briga 
e *Jcó-briga. De Segóbriga dijimos que podría r significar 
cCiudad del Rfo» 2 • Lo mismo podríamos decir de *Bicobriga 
con la diferencia, de la categoría o modalidad del río o de la 
lengua a que pertenecieron *Sego y *Bico. Este parece tener 
la misma raíz que Vic o Vich, ciudad situada junto al rfo 
Merder, al cual deba tal vez su nombre. *leo SUfi>Onemos que 
significa lo mismo que *Bico; la pre'sencia o ausencia de b
inicial puede ~o alterar el significado: bamba/la-ampolla; 
bo, bona-on, ona, eusquera. Se podrían poner muchos 
ejemplos; pero es tal vez más lógico considerar la posibilidad 
de que en su origen fuese Cap-Bicarp, anulada la B por 
la P de Cap al aglutinarse. Hace más verosímiles nuestras 
deducciones el que cercana a Capi-corp esté la desemboca- 1 

'dura del río de Las Cuevas. 
) 

1 Escolano . Ibídem. Tomo 11. Lib. VIII . Cap. l. 
Alcahalí (Barón de) Alcalá de Chivert. Valencia, 1905. 
2 Prlmigenius. Sobre los suRjas toponímicos N y -N. Almana¡;¡ue de 

«Las Provincias• para 1943. Valencia, pág. 393 y ss. 

.. 
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Más hacia Peñíscola, todavía, existe otra población que 
pudo tener su antigüedad: Alcossebre. En otra ocasión estu
diamos que pudiera haber sido una Cossebria 1 y su prefijo 
Al, bien pudo s~r artículo ibérico; y no ·olvidemos, además, 
qu'e por aquf existe toponimia Bosc, Bosque: Bosc de 
.Sta. Lfúcia, etc. · 

Y son, por ahora, cuantos datos podemos aportar acerca 
de Hylactes. 

b) HvsTRA. Este es otro topónimo misterioso que enten
demos disfraza el verdadero nombre ibérico de la población. 
Escolano nos dice 2 : cEI ·maestro Núñez reputaba esta villa 
(Benicarló) por la que Rufo Avieno puso después de Peñís
cola, con nombre de Histra, vocablo griego que significa 
pueblo de viñas 3 • Y cuando no fuese Benicarló, sin duda 
era alguna ciudad que florecía en tiempo de los romanos en 
este paraje ... ». Diago 4 la sitúa «en el cabo que llaman 
de Hirta», y Cortés 5 « ... a la falda oriental del monte que 
Avieno llama Caprasia donde todavía se conserva una torre 
o atalaya Capicarp (sic) ... » 

En nuestros días Schulten 6 cree que se trata de un nom
bre ibérico, equivalencia lstra y comparable a lsturgis e 
lstonium y Blázquez 7 la suponía situada en Vistra, monte 
a tres kilómetros de San Mateo. 

Nosotros no creemos en el iberismo de Hystra, que apunta 
Schulten y persistimos en creer que se trata de una traducción 
de cuya costumbre de traducir hay bastantes pruebas en la 
Ora ... ; y Peñíscola repetimos es una de las más evidentes, 
como hemos tratado de demostrar con anterioridad. 

No ,hemos estudiado la obra del Maestro Núñez, a que se 
refiere Escolano; pero conjeturamos que comparó Hystra 
o Histra al griego, tryx, checes del vino». Creeríamos más 

1 Nicolás-Primitivo. El leng.uaje balear-catalán-valenciano en la 
Toponimia Valenciana. LA CossETANIA. Las Provincias. Valencia 17-1-1926. 

2 Escolano, Ibídem. Tomo 11. Lib. VIII. Cap. 11. 
3 Benlcarló ha tenido fama desde antiguo de buenos viñedos y exce-

lentes vinos. 
4 Dlago. Ibídem. pág. 8 y 44. 
5 Cortés. Ibídem. Tomo lll, pág. 289. 
6 Schulten. Ibídem, pág. 121. 
7 Blázquez. Ibídem, pág. 111. 

• 
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. lógico que Avieno tomase la palabra hytrigx e hytStrix, 
cerizo y puerco espfn:. . 

.Sabido1es que para expresar la escabrosidad de un terreno, 
los antiguos recurrieron a compararlos a ciertos animales 
como Cabrera•, Cervera, Chiu, Chiva, Chivert, Moncabrer, 
Toro, etc. También a la actividad de ciertos animales o a 

1
su 

aspecto, y ya dijimos en otra ocasión 1 que el adjetivo 
cescabia», de Peña Escabia, era comparable al latín etSca~ 

biotSutS, a, um, de etScabietS, cla sarna:., que és producida por 
un arácnido. 

El erizo, animal, ha dado lugar a cer'izar:., que se emplea 
para denotar las dificultades . obstáculos o escabrosidad y 
esto sin duda fué lo que inspiró al inventor de Hystra y ésta 
debe o debió . estar situada en un lugar áspero y fragoso. A 
esto se corresponde muy bien ' Hirta, como también dijimos 2 

por lo que no es desproporcionada la opinión de Diago, 
en cierta medida. 

Hace ya muchos años que fijamos nuestra atención en 
Polpis· o Pulpis, denominación de un despoblado con 
su castillo cerca de .Santa Magdalena de Pulpfs, que tomó 
su nombre situado en lo fragoso y abrupto 1de una de las ver-
tientes de la .Sierra Hirta. ' 

Escolano 3 dice lo siguiente de este depoblado: c ... en 
tiempo tle la conquista habfa otro pueblo llamado Polpis, con 
un castillo en lo alto; que a los dos ha igualado la malicia 
del tiempo con el suelo 4 con reservación de solo la puerta del 
pueblo, que está cercada y labrada en la piedra viva, como 
boca eterna dejada para hacer saber que hubo allf población». 
Alcahalf 5 cita que en 1593, según consta por una toma de 
posesión, estaba ya despoblado. Entre las ruinas medievales 
se suelen encontrar restos ibéricos. 

Polpis puede compararse al castellano pulpizo, «semejante 
a un pulpo» , que tiene alguna de sus condíciones y lo que de 
parecido pueda tener con dicho cefalópodo son las patas; 

1 Prlmlgehlus. Neofoponimia castellonense. Boletfn de la Sociedad 
Castel lonense de C ultura . Cas te ll ó n 1945, pág·. 154. 

~ Primig·enius. Ibídem, pá¡¡-.' 159. 
3 Escolano. lbidem. T. 11. Li.b. XIII. Cap . .1 . 
4 Bl otro pueblo es hoy también Xlvert, despoblado. 
a Alcahalf: lbidem, p. 76. 
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como el arácnido que produce la sarna y da lugar al .scahio
.su.s latino, significando escabroso. Pero ¿por qué el g~ó
grafo traductor escogió la figura de UA puerco espín y no la 
de un pulpo? ¿Por qué en vez de Hystra no escogería polypois 
o alguna variante, palabra de antigüedad remota, 1 que ya 
figura en la Odissea 1 aunque solo por una vez? 

Era, seguramente, para dar cierta oscurida,d al trabajo ya 
que los periplos debieron ser documentos secretos solo inter
pretables para los iniciados que los manejaban, resultando 
difíciles para los. competidores y enemigos, como precisa
mente nos ocurre hoy. 

e) SARNA: Esta es otra de las ciudades desconocidas que 
acompaña con sus misterios a las anteriores y que también 
debe ocultar un nombre ibérico según creemos, bajo su 
forma neolatina de ignorada etimología. 

Nuestro Escolano la identifica con Cervera del Maestre, 
según hemos visto al Iratar de Hylactes, y más adelante 2 

nos dice así: « ••• El gran filósofo Núñez decía que le había 
quedado el nombre de la Senia, por aquel pueblo antiguo 
a quien llamó Serna (.sic) Avieno Festo ... :.: Diago 8 dice: 
c ... H·istra (tuvo su asiento) en el cabo de Hirta: Serna por aque
llos contornos ... > Cortés 4 supone que la verdadera transcrip
ción de Sarna es Serrana o Sarrana « ... nombre que es sinóni-

. mo de Tyro, la Fenicia, y de Tyriches, la Española. Esta Tyri
che de Avieno es Peñíscola ... >. Schulten 5 nos dice: « ... Sarna 
se puede comparar con el Sarno, río de Pompeia ... ». Blázquez 6 

la supone en Sarañana, masía de Todolella y aun otros en 
distintos lugares 7

• 

Opinamos que Schulten'anduvo acertado al comparar Sarna 
con el Sarno, porque no hemos de olvidar la costumbre de la 
toponimia antigua al designar a las ciudades con los nombres 
de los ríos a cuya orilla se encontraban, feminizándoléis: Hi
berus-Hibera; Tyrius-Tyris; Sucro-Sucrona; Sicanus-Sicana, 

1 Odyssea. V. 432. 
2 Escolano. Ibídem. T. 11. Lib. VIII. C¡¡p. 111. 
3 Dlago. lbidem, pág. 290 y 296. 
4 Cortés. Ibídem. Tomo 111, pág. 51: HvsTRA; pág. 334: Sarna. 
5 Schulten. Ibídem, pág. 121. 
6 Blázquez. Ibídem, pág. 111. 
7 Bayerrl. Ibídem. Tomo l. pág. 298 y ss. 
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etc. En manera alguna es, pues, ilógico el suporler que Sarna 
se hallase ju'nto a un río y que é_ste pudiese llamarse Sarno. 

En estas condiciones y antes del Mons Acer o Sacer, 
tdnemos por aquí a Benicarló a la orilla derecha del' río Seco. 
Vinaroz a la orilla derecha también del Cervol y Alcanar a la 
orilla izquierda del Cenia. Y no decimo~ más, por ahora. 

d) TvRYCHAE. En cuanto a Tyrychae, Schulten, en el mismo 
Jugar, lo supone situado en Dertosa (Tortosa) y lo compara 
con el nombre de la ciudad galaica Turriga. 

Podríamos d~cir que Tyrychae se refiriese a Tfrig, cuya 
misma raíz tiene, sin discusión, al parecer, y Jo hace más vero
símil la proximidad a /Cherronesos (Peñíscola); pero el plural 
nos llama la atención y si Tyr se puede comparar a tur, indi
cando «torre,. o «plaza fortificada,., pudiéramos suponerlo una 
traducción de Les Talaes, de Alcalá de Xivert, en éastellano 
e Las Atalayas,. ,r que confesamos no haber explorado. 

' \ 1 

V 

GRAJI INCOLARUM 

Y sigue la Ora Marítima: 

Orajii incolarum maxime memora hiles, 
500 per orbis oras, namque proeter caespitir 

fecunditatem, qua pecus, qua palmitem, 
qua do.na flavae Cereris educa! so/u m, 
peregrina Hibero subvehuntur flumine. 

«Los graos (grau.s) de Jos indígenas son muy famosos por 
las costas del orbe; porque además de la fecundidad del campo 
(produce el suel? en parte ganado, en parte viña y los dorados 
frutos de Ceres) sube por el río Hibero productos extranjeros.,. 

La edición príncipe dice Oaiae, forma que siguen la casi 
totalidad de los autores, significando «riqueza,s:t. Schulten si
gue el mismo significado clas riquezas de sus habitantes,. ; re
firiéndose a los de Tyrichae; pero adoptando la forma gazae, 
como más lógica para tal interpretación, apartándose por lo 
tanto de la dicha edición príncipe 1• Solo que s•epamos, Cor-

1 Schult~n-Bosch . lbidem. 

1, 
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tés 1 se aparta de éstos, pa,ra nosotros, absurdas «riquezas» y 
adopta la forma eraji, aplicándolas a los griegos, lo que pa
recía más lógico; pero que nosotros tampoco aceptamos aun
que seguimos la forma Orajii pero dándole la interpretación 
de Grau (Grao), acomodada al griego del autor del periplo, 
tal vez Orays. 

La costa valenciana está llena de estos Graus, que son los 
puertos artificiales antiguos en los que un pasadizo de madera 
(Grau), servía para embarcar o desembarcar. Por aquí mismo 
tenemos varios, sustituídos hoy por puertos modernos;, Gra1o 
de Burriana, de Castellón, de Benicarló, de Vinaroz y hasta 
en Amposta, población, dentro ya bastante del río Ebro (anti
guo Hiberus), tiene en el arrabal, su Grau, en el que no exis
ten vestigios de puerto alguno. Su puerto está hoy aguas abajo 
del puente. 1 

Se nos objetará, seguramente, que tratamos de interpretar 
la toponimia ' de la Ora Marítima, como si se tratara de docu
mento de nuestros días; pero lo que realmente resulta es que 
parte de la paleotoponimia está en su lugar desde una antigüe
dad cuyo alejamiento no es muy fácil averiguar. 

En cuanto al río Hiberus que cita aquí es indudablemente 
el Ebro ya que el Hiberus que señala la Ora en el -yerso 248 en-
tre el Anas y el Tartesus es tal vez el rfo Tinto. ' 

VI 

OLEUM FLUMEN Y GEMlNA lUGA 

Y continúa la Ora Marftima: 

iuxta superbum Mons Sacer caput exerit. 
505 0/eumque flumen proxiina agrorum secans 

geminus iugorum vertices interfluit. 

cMuy cerca levanta su soberbia cabeza el Monte Sacro Y 
el río Oleo, que corta los campos próximos, fluye entre los 
vértices de montes gemelos.» 

Schullen, en el mismo lugar, opina que el Oleum flumen es 
el nombre antiguo del Ebro y que los montes gemelos cson el 

Cortés. Dfcclonnrio. T. 1, pág. 307. 
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Mons Sacer y el Sellus y, para esto se ve obligado a recurrir 
a la socorrida ayuda de una interpolación del Hiberus. 

Su opinión sobre Jos <montes gemelos» se apoya segura
mente en que en el verso 504, se cita el Mons Sacer, antes que 
el Oleum flumen y que después de los cmontes gemelos», se 
cita sin transición el Mons Sellus. 

Muchas veces ¡úvimos que recorrer estos sitios hasta que 
fuimos interpretando algunos nombres de lugar y puntos 
que cita la Ora, y desechamos por fin, la supuesta interpola
ción del-Hiberus. Rechazado esto había que buscar el Oleo 
antes que el Ebro y pensamos que los cmontes gemelo"s» tal 
vez se pudieran descubrir mirando desde Peñíscola, punto de 
donde, verosímilmente, tomaba sus notas el navegante, cosa 
que en cierto modo confirmamos al tom'ar la toponimia ge Vi
naroz y hallar el nombre del barranco de <Agua Oliva:. ( Aigua
liva, vulgarmente), riachuelo de malas pulgas, por cuanto al 
visitarlo, en 16 de noviembre de 1927, había roto el puente de 
piedra del camino de Cálig, junto al Puig de Benicarló, uno 
de los cmontes gemelos», en donde nos hallamos con una es
tación ibérica importante. El otro cgemelo» es ciertamente el 
monte de la Ermita de Saq Sebastián, de Vinaroz, como puede 
contemplar quien quiera, desde la fortaleza peñiscolana, único 
puesto desde donde son cgemelos». 

Entre estos dos montes pasan dos ríos, riachuelos o barran
cos, como se les quiera llamar: junto al Puig, el Aigualiva que 
baja de San Jorge y divide los términos de Benicarló y Vina
roz, y junto al de San Sebastián el Cervol que nace hacia el 
término de Morella, en el Peñón de San Marcos. Los dos 
desembocan en el mar. Desde Peñíscola es el Aigualiva el 
primero que se presenta. Así, pues, el Oleum Flumen es una 
de tantas traducciones del topónimo Aigualiva o del que le 
precediese en aquel tiempo con significado parecido. ' 

Esta meticulosidad de detalles que aparece en algunos pun
tos de la Ora, como esta descripción de Jos alrededores de 
Cherronesos, demuestra la extensión e importancia que ten
dría para los navegantes el ' periplo originario y la crasa 
ignorancia de los que·lo mutilaron, dejando. detalles sin im
portancia y cortando trayectos como entre el del Puig de En esa 
(para nosotros Crabrasia) y Jos alrededores de Peñíscola 
(Cherronesos). 

7 
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Y con esto damos por terminado, por ahora, 1el estudio de 
la Paleotoponimia Histórica Castellonense contenida en la 
Ora Marítima de Avienus, porque lo . que sigue pertenece ya 
al hinterland de Tortosa, aunque a ésta no la nombra para 
nada, otra prueba más de la estulticiél' del c;:ompilador. 

NICOLÁS PRIMITIVO GÓMEZ 

, 
Pastores de Anatolia 

Ardía el otoño en la meseta de Ana tolla 

y resonaba muy lejos el eco profundo 

de una música extraña, tan vieja como el mundo 

que tailía a.fgún pastor en su Kaval eolia, 

y toda la tarde revelaba su sentido 

en aquel son luminoso, grave y dolorido, 

melodía que embriaga la llanura desnuda, 

voz ardiente y serena que monótona reza 

a un Dios primitivo, con infinita tristeza. 

Los simbo/os animan esta música ruda, 

nacida en los misterios de un culto diluviano, 

que el aire sigiloso, contó al aire profano. 

Por estos campos inmensos que el viento desvela, 

marchan Jos pastores empuflando su cayado, 

resguardados en sus capas d~ fieltro pintado, 

haciendo imperturbables su eterna centinela 

entre fantasmales castillos de los cruzados, 

entre estatuas hlfitas sobrif montes morados. 

MANUBL THOMÁS l>B CARRANZA 
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38 Contigo come quite la espone. J. 
En Rius, tela. 
Contigo cena y contigo yanta quien te los planta; Con
tigo duerme y contigo come quien te los pone, c. pá
gina 127, col. 1. 
Contigo duerme, contigo come quien te los pone, N., 
fol. 25, v, col. 2. Igual en ML, fol. 191, v, col. 2, que trae 
la siguiente glosa: «Tomándose esto de la muge~ que 
duerme, y come juntamente con el marido, y plántále 
aquel penacho del cieruo, muy claro está, y cierto, que 
no ay mayor traycion ... Dizen de vn Cauallero qu~viendo 
a vna muger de vn oficial requebrándose con su obrero, 
tomó su capa y passeandose delante de la puerta de los 
que estauan trabajando, preguntaua a cada buelta, que 
se passeaua, al oficial: Maestro, que haze .esse mocro ay 
sentado? Respondia, es mi obrero. Daua la buelta el 
otro passeando, y diziendo, que m a la obra os haze es se 
obrero, como si dixera: Contigo duerme, contigo come, 
quien te los pone ... » 

Como resultado de esta glosa 'se llega a la conclusión 
de que debe de existir error en el refrán del manuscrito. 
Los cuatro ejemplos aducidos y el significado y total 
comprensión de la id'ea desarrollada en el refrán, así lo 
indican; por tanto, estimo acer.tado sustituir la forma te 
la e~pone, por te los pone. 

¡ ' 

i, 

'1 
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39 Cría cuerbo que te saque el vellyo. 
Cría el cuervo, y sacarte ha el ojo, C, p. 130, col. 2. 
cSolfa decirse el co<rvo, para guardar consonancia .. :,. 
Cría coruo, y sacarte ha el ojo, N, fol. 26, v, col. 2. 

40 Cría cuervo que te saque el ue[yllón]. 
Este refrán aparece dos veces en el fol. 13, v. Lo com
pleto con la edición de Rius, pues en la actualidad la 
última palabra es ilegible. 

' 
41 Del pan de mon senyor, o de mon camp, bon can! a 

mon tillo/. 
Del pan de mi compadre, buen ratico a mi ahijado, 
ML, fol. 272, r, col. 2. Igual en N, fol. 29, v, col. 2 y en 
RM, pág. 118, col. 1. 

42 Del poc, poc, del bon pera. 
En Rius, bou. 
De lo poco poco, y de lo mucho no !Jada, N, fol. 30 r, 
col. 2. 
De Jo poco, poco; y de lo mucho, nada, RM, p. 117, 
col. 1. 
Con la sustitución de Rius pierde exactitud la frase, ya 
que-argumento ratificado con estos dos refranes-en
cierra mayor propiedad y tiene más claro significado la 
palabra bueno, equiparada a mucho, que buey, como 
resulta de su versión. 

43 De novel tot y[ e] ve/. 
En Rius, nouel, y []y uel. 
Lo novel todo es be/, C, p. 270, col. 1. Igual en N, fol. 65, 
r, col. 2. 
Lo nuevo aplace. Orata est novitas. En Mallorca: Lo 
novel/ es befl, RM, p. 267, col. 2. 

44 De poco trapo, chica capa talla hom. 
De poco paño pardo pequeña capa cortar en Palacio, 
N, fol. 30, v, col. 2. 
De ruin paño, nunca buen sayo, RM, p. 124, col. 2. 
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45 De quino te chal, ni, ben ni mal. 

48 De quino ten chal, ni ben ni mal. / 
Este refrán aparece dos veces, en el fol. 13, v, y en 
el 13, r. 

47 Dit;e la pica al cuerbo: <,Compadre, ttm negro sodes.> 
Responde el cuerbo: <Comadre, maias, maias, en~ 

dauedes.> 
En Rius, Dice y majas, majas. 

48 Dicen que soy mala, fuego a la sartén. 

49 
• 

Di cuba, qui ante come, ante endura. 
;Correas, p. 188, col. 1, en el refrán: Endura, endura, y 
viene quien desboruja, hace la siguiente aclaración: 
«Endurar es escatimar y rehusar de gastar ... :. Como 
corroboración, véanse también estos ejemplos: Proui~ 
sao no cudo saco. EL PoRTUGUÉs. Endurar quando ya el 
saco se acaba, N, fol. 91, v, col. 1 y Endurar cuando 
el saco se acaba es necedad brava. «Por lo tardío de 
tal medida:.. RM, p. 180, col. 1. 
Así, pues, queda claro el sentido del refrán: quien más 
se aprovecha de una cosa es quien más impide a los 
otros gozdr de ella. 

50 Dios buena iace buen beuedor. 
En Rius, jace. 
Tal y como queda transcrito este refrán, es de los más 
desconcertantes del texto; y yo, por mi parte, me inclino 
a creer que está equivocado o incompleto. Si se com
para con los ejemplos que doy a continuación y se tiene 
en cuenta su difusión y pervivencia, resulta más evi
dente mi hipótesis. 
Debajo de mala capa hay buen bebedor; So mala capa 
yace buen bebedor (igual en N, fol. 112, V, col. 1), e, 
págs. 151, col. 1 y 465, col. 1. 
Debaix de una ruin capa iá un gran bevedor, PO, 'p, 31 . 
... porque debaxo de mala capa, yaze buen beuedor, G, 
fol. 388, v, col. 2. 

1 
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51 Do muy/os escupen, laguna si face. 
Donde mucho e~cupen, lodo hacen; Donde muchos 
mean, lodo hacen, e, p. 164/ col. 2. 
Donde muitos escupen, lama fan, N, fol. 55, r, col. t. 

52 El can en el engasto, a su senyor torna al rostro. 
El can, en agosto, a su dueño se vue,lve al rostro, C, 
p. 104, col. 2. «Porque en ~que! tiempo está gordo, o 
con agosto, porque con el calor se le enciende la c'ólera, 
y de sed rabia, y también sucede en tiempo muy frfo, 
porque se hielan las aguas y no puede beber, y rabia 
por la sequedad, como en agosto> . 
... que el can con rabia a su dueño buelue el r~~tro, O, 
fol. 588, v, col 2. · 
El can con gosto a .su dueño .se torna al rostro, N •. 
fol. 40, r, col. 2. 

53 El conello muerto, uendamos la piel. 

54 El cueruo a la pica, non .sabe que/ diga. 
En Rius, qua!. 

7 
1 

55 El homne mesquino, su tillo e [ ]. 
Incompleto también en Rius que, además, da homme y 
me~quino; quizá se pueda completar así: cE! homne 
mesquino, su filio e [endino]». 
El hijo del mezquino, a poco pan mucho vicio, e, pá
gina 241, col. 2. 
El hijo del mezquino, poco pan y mucho vicio, ML, 
fol. 292, r, 'col. l. cMezquino, quiere dezir auariento, mi
serable, y apocado en el gastar ... La propriedad deste 
es, que como no le pidan dineros, sufrira cualquier cosa. 
Andese SJ.l hijo en quantos vicios el quisiere, pierdase 
en todo genero de disolucion: pero no le pida de comer, 
ni dineros para gastar en Maestros, y en letras, o exer
cicios virtuosos, y assi dize, que el hijo del mezquino, 
poco pan, que se mantiene con muy poco: pero que tiene 
mucho de vicio, porque no le cuesta nada a su padre el 
vicio ... ». Igual en N, fol. 56, v, col. 1. 

( 
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56 El pan del ma.s, non día más en la tauia. 
Erí Rius, Del. \ ' 

&7 En la tierra aliena la baca viella al buey. 
1 

En Rius, uialla. -

1, 
' 

En la tierra ajena, la.s vacas acuernan. cQue es desva
lido el forastero». En la tierra ajena, la vaca al buey
e.scuerna. «Por acornea». En la tierra ajena, la 'vaca 
$igue al buey y le acornea. eSe le atreve~. C, p. i95, 
col. 1. , · 

' En tierra agena la vaca al buey cornea. «Por esta causa 
el destierro es tenido por gran mab. En la tierra 'del 
Rey, la vaca corre al buey. «Porque ygualmente se haze 
justicia al pobre, ·que al rico». N, fols. 45, v, col. 1 y 
47, v, col. 1. 

58 En mora o muller e.squiua en' exa te fía. 
Rius considera incompleto e~te refrán y al h~cer la 
transcripción da te.sfia [ ] compone. Contraria
mente a su parecer, yo creo que está completo y que es 
en !á forma en que lo ·ofrezco; pues, aunque no he !lo-

( 

grado ra·strearlo en las colecciones que manejo, •por su \ 
inteligibilidad queda concreto y definido: que la mujer 
.debe de ser esquiva, difícil de ganar, como garantía de 
su honestidad. Compárese con este otro refrán: E.s.sa 
e.s buéna, y escogida, que es .seguida y no vencida, N, · 
fol. 47, v, col. 1. 

59 Entre búa e búa, no hi metriac puncta dagulla. 

60 Entre hueca e durullyon, no hi metret pune/a de 
agul/yon. 
En Rius, mene/; pero confróntese este refrán con el ante
rior y se verá la simjlitud del verbo. 

61 Entre hueca e coralon don .s.se qual.seya mellor. 
En Rius, .seye. La cuarta 'Palabra de este refrán es hoy 
totalmente ilegible y la tomo de 'la edición de Rius, pero 
me •inclino a creer que está mal transcrita-por confu
sión entre la 1 y la .s-y i¡u'e ha de leerse cora.són. 

\ 
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82 Está la pica en la percha, fau/a.de todos e todos de ella. 
En Rius, del/a. 
Dize la pega, y todos del/a; E~ta el mono én la pared, 
dize de todos, y todos dizen del; Estase el pico en fa 
piquera, dize de todos, y todos del/a (el pico debe de 
ser errata, por la pica. De este modo concuerda con el 
final, del/a), N, fols. 33, v, col. 2; 47, v, col. 1 y ·47, v, 
col. 2. 

83 Fac muerta no ha uergüem;a. 
En Rius, Fat;. 
A barua muerta poca vergüent;a, N, fol. 1, v, col. t,, 

«Quiere dezir, poco acatamiento al muerto:.. 
Creo que es otro el sentido del refrán de nuestré! co
lección. 

64 Ffachan muller a Pedro. 
En Rius, Affachan. 

65 Ffillos tardemos, huérfanos tenpranos. 
Hijo tardano, huérfano temprano, C. p. 243, col. 1. 
cEI que nace a la vejez:.. Igual en ML, fol. 302, r, col 2: 
c ... como dizen: Que hazes viejo? responde: Hijos huer
farios, porque con estremado concierto se puso el tiempo 
a los casamientos, para que vengan los hijos a estar 
criados, cuando los padres enuegecieren ... :o y en N, 
fol. 52, v, col. 2: cTardano es engendrado tarde, y en 
la vejez:.. 
Hijo tardío, hijo huerfanito; Hijo tardío, hijo sin padre, 
RM, p. 221, col. 2. 

66 Gallina que por casa, o a picado o picará. 
fácilmente se observa que falta para el sentido del re
frán la forma verbal va. La gallina que en casa fica, 
siempre pica. cAlegorfa de aves y animales caseros que 
salen al campo y fuera de casa y la gallina se queda en 
ella. Quiere decir que la mujer come en casa cuando 

1 . 
quiera y cada rato, y asf no tiene a la hora de comer el 
hambre y necesidad que el hombre y mozo, que vienen 
de trabajar en la heredad:.. Gallina que en casa fica, 
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siempre pica. 
1
«Que la mujer come cuando quiere ... C, 

págs. 221, col. 2 y 222, col. t. 
Oa/líneta que per caso vii, sino (sic) pica, picará, PO, 
pág. 55. 
Oalínha que en casa fica, siempre pica. EL PoRTUGUÉS. 

La gallina quf! en casa queda, confino pica, N, fol. 50, r, 
col. 2. 

87 Oermti quan uols, e cuinas quan té sois. 
En Rius, Serma y culíras (Jo que hace perder el acento 
a te). Cabe la confusión, en este tipo de letra, entre 
O y S; como es explicable también, hasta cierto punto 
sólo, el cambio de cuinas por culíras. No obstante, en 
la forma arriba indicada leo yo, y por ella me inclino. 
Creo que es, igualmente, más apropiado para el sentido 
del refrán, Oermii (hermanÓ, lat. 'germanos'), que no 
Serma (siembra, del lat. 'seminare'), De este modo el 
refrán quedarfa así: «Hermano cuando quieres, y primo 
cuando tienes,., pues té sois (tienes sueldos), donde el 
verbo va usado en persona distinta a la que corres
ponde, es fenómeno corriente. Lo que es más lógico 
que: «Siembra cuando quieras, y cogerás cuando sue
les,., que va contra toda norma agrícola. 

68 Oran tesa, chica presa. 
No he hallado este refrán en mi búsqueda, aunque sí 
puedo decir que presenta cierta semejanza con éste: 
Oran tocado, y chico recado, N, fol. 50, v, col. t. El Die~ 
cionario de la Real Academia (vid. TESO, SA) en la 
quinta acepción de esta palabra dice: «Pequeña salida 
en una superficie lisa:.. En consecuencia, el significado 
del refrán viene a ser éste: mucho agujero, para una 
presa muy pequeña. 

69 ffa ora mala, non ladran canes. 
Ahora (sic) mala no ladran canes, C, p. 18, col. 2. 

70 lueues en iquella, sepmana ida, iueues en casa, sep
mana passada. 
No he encontrado otra hipotética relación con el refrán 
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que ésta: Zobia veñuda, la se/imana eziuda. EL ITA
LIANO. Ellueues venido, la semana es yda, N, fol. 120, 
v, col. 2. 

1 
71 La casa conpuesta, la muer/ a lC1 puerta. 

72 La palmatoria que a los moros. castiga, moros Jan a 
cremar. 
Palmatoria aquí (vid . Dic. R. Acad.) está usada en acep
ción de palmeta 'instrumento usado por los maestros 
de escuela para castigar a los muchachos'. 

73 Las coles calientes tacen podrir los dientes. 
En Rius, hacen. 
Como detalle curioso y aclaración a este consejo sani
tario, véase la explicaci,ón de Correas, p. 319, col. 1, al 
refrán e Mozas de la Vera, ¿quién os dió tan malos 

1
dien

tes? Agua fría y castañas calientes?'(igual en N, fol. 7'6, 
r., col. 1, cambiando malos por ruynes}, que dice así:· 
e ... Bien conozco y conocen este daño en la Vera de Pla
sencia y en la de Portugal. .. pero no es sola esta causa 
de la mala_ dentadura, sino todo frío y caliente, y no es 
la mayor ... La más principal es el zumo, o zuco, y leche 
de las frutas verdes o frescas y recién nacidas o corta
das del "cirbol, y más el de las acedas y agrias ... :.. 

74 Las !aulas blancas, la rera bermellya. 
En Rius, cera. 1 

75 Lo que hace [ ] el agua load [ ] . 
Incompleto también en Rius. 
Por ser ilegible en parte este refrán no he podido ras
trear debidamente su huella. Vayan, no obstante, estas 
dos muestras por la relación que puedan tener con el de 
la colección : Lo que el agua trae, el agua lo lleva, C, 
p. 271, col. 2. Lo que es del agua, al agua se vuelve-o el 
agua .se lo lleva: RM, p. 269, col 2. 

76 Lo que gliellos nÓ ueyen, coraron non dude. 
En Rius, duo/e, o cerebo. 



1 , 'J 

l' r ' 

CASTBLt,.ONBNSB DB CVLTVRA 

,, 
1 

ll 

103 

y l ~· 

Lo que los ojos no' ven, el cotazón ·no lo desea; Lo que 
ojos no ven, corazón no desea (igual en N, fol. 66, r, 
col. 2); Lo que ojos no ven, corazón no quebra,nta, C, 

, págs. 272, col. 2 y 273, col. 2. 

' 77 Los 9apatos morenos Ios,la9os blan~os. 

78 Manguas de lincuelo faular en concello. 
En Rius, lincueso y faulas. 

,.,79 Marau~ll?f11e, e fame marauel/ado que gallina morena 
pone güeuo blanco. 

80 , Méis sabe el loco ·en su casll que/ [menbr]?do en la 
aliena. 
En Rius, que. 
Méis sabe el necio en su casa que· el cuerdo en la ajena 
o méis sabe e/ loco en su casa, C, p. 297, col. 1. 
... queméis sabe e/ Jocó en su casa, que el cuerdo 'en la 
ageaa, G, fol. 394, r, col. 1. .Igual en N, fol. 67, v, col. 2. 

81 Méis [uale pájaro] en mano que búeltre uolando . 
... mas vale paxaro en mano, que buytre balando, G, 
fol. 387, r, col. 1. Repetido en el fol. 398; v, col. 2, ante
poniendo vale a mas. Igual que la primera forma, en N, 
fol. 67, v, col. 2. 
Més val pardal en méi que buitre bolant, PG, p. 40. 
Lo mello vn osse1 ih queba, que quatro in cessa. EL 
ITALIANO. Mejor es vn paxaro en la jaula, que cuatro en 
la Yglesia; Millor he vn passaro que leño na mao, que 
dous que va a voando. EL ·PoRTUGUÉs. Mas quiero vn 
paxaro que tengb en la mano, que dos que van bo/anao, 
N, fol. 63, r, col. 1

1
y 2 y 71, v, col. 1. 

No qu1iero dar por concluído este comentario sin llamar 
la atención sobre dos puntos importantes. Primero, la 
difusión de este refrán; no sólo se conoció-todavía hoy 
está extendidísimo -en Aragón, sino en Valencia y en 
la zona de Castilla, a cuatro y dos siglos de proyección 
en el tiempo, respectivamente, si pensamos en los años 
del fallecimiento del P. Galiana (1771)'y de Hernán Nú-

.,, 
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ñez (15M; su obra fué publicada en 1555). Difusión, que 
debió de tener también en otros países, pues, a juzgar 
por los hechos, en el siglo XVI-acudamos una vez más 
al Comendador-se empleaba, por lo menos, en Italia y 
Portugal. Cuál fuese su punto de origen y cuándo se 
inició su propagación, son aspectos del problema muy 
interesantes, pero que no nos incumben ahora. 
Y segundo, la evolución experimentada por la segunda ' 
mitad del refrán. Frecuentemente, se oye en nuestros 
días decir «Más vale pájaro en · mano que ciento vo
lando». Comparemos esto con las muestras italiana y 
portuguesa antes ' indicadas y nos permitirá lanzar la 
hipótesis, equivocada tal vez pero no descabellada, de 
que muy pronto se sustituiría la forma buitre por veinte 
(hay a favor de ello cierta semejanza de sonidos y una 
mayor comprensión de la segunda palabra); y una vez 
hecho así, por una sucesiva indeterminaci_ón numérica, 
se alteraría la cantidad-como hemos visto en los ya 
citados casos-hasta llegar a ciento que, por su cifra 
exacta, es más fácil de recordar. 

82 Más ual esponda ganosa, que dia pereroso. 
En Rius, estonda. 

83 Más ual mester, que sparuer. 
En Rius, mestro. 

84 Más ual mester que sparuer. 
En Rius, mestro. Este refrán aparece dos. veces en el 
fol. 13, v. 

Só Más ual player [ ]. 
Incompleto también en Rius. 

86 Más ual pleyto uie/lo que riuera nueua. 
En Rius, couera. 

87 Más ual soleta estar, que con mala companya. 
Más vale solo que mal acompañado, C, p. 303, col. 1. 
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88 Más ual vn tien, que dos tu /auras. 
Más vale un toma que dos te daré; que nd dos te daré, 
C, p. 504, col. 1. Igual en G, fol. 587, r, col. 1. 
De haré haré, nunca me pagué: mas vale vn toma, que 
dos te dare, N, fol. 51, r, col. 1. 

89 Mo{!a ua, el agra{! maduro ye ya. 

90 Ni a buena beuedora uino, ni a buena ti/adora lino. 

91 Ni a buen scolar liuros, ni a buen cauallero armas. 

92 Ni ha grado ni merce qui al enbriago da a beuer. 
No he podido hallar más que el fln·ai de este refrán in
cluido en otro. e Dinero olvidado, ni ha merced ni grado, 
C, p. 158, col. 1. Igual en N, fol. M, r, col. 2. 

93 No ha cuberta, que a mal no reberta, si no yes feyta 
perengan. 

94 No ha tan buen pan co[m] de formen!, ni tan buen uin 
com de sarment. 

95 Nos fat por maytin leuar. 
En Rius, pot. 

96 No sse prenga deudar qui non sabe fe[ ]. 
En Rius, drudar y fen[ ]. Incompleto también el 
refrán. 

97 Palaura de prohom, ca nel ye de sol. 
En Rius, canel. Así figura también en el ms., pero creo 
que para su inteligencia debe de escribirse separado: 
ca ne/ (porque en él; que en él). 

98 Pascua Mar{!al, o sarmienta, o mortal. 
Pascua en marzo, señal de mal año. «No es más de 
porque siendo temprana, no cae en tiempo tan alegre 
como en abril, antes suele ser lloviosa y fría, y no se 
huelgan tanto los mozos; y también porque no estifn 

1 f 
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bien hechas las carnes, y porque impide arar entonces». 
Pascua marzal, hambre, guerra o mortandad. cEs con
tingente; otros dicen: «Pascua marzal:., por cuando San 
Marcos cae en la Pascua:.. Pascua marzal, o por mucho 
bien, o por mucho mal; Pascuas marzales, hambrientas 
o mortales. eN o se dicen estos malos agüeros por tener 
verdad, sino por ser en tiempo más invernizo que abril, 
como va dicho:.. C, p. 386, col. 1 y 2. 

1 
Pascua Marra!, hambre, o mortandad. «Opinión loca 
del vulgo:.. N, fol 85, v, col. 2. 
Pascua BNMARCÁ, o hambre o mortandad. cEn!111arcá 
( endJarcada), aludiendo a la Pascua de Resurrección 
cuando cae. hacia el 25 de marzo, día de San Ma.rcos:. , 
Pascua BNMARZÁ., o hambre o mortandad. cDe Andalu
cía, como el anterior. Enmarzá, por enmarzada o caída 
en marzo:.. Pascua marcelina, hambre canina; Pascua 
marzal, miseria mortal, RM, págs. 362, col. 2 y 3615, 
col. 1. 

99 Piedra mouedica, no la cubre molla. 
En Rius, mouedira y molsa. 
Piedra movediza, nunca moho la cobija, o nunca la 1 

cubre moho, C, p. 393, col. 2. 
Igual en N, fol. 88, r, col. 2 . 
... que piedra mouediza, nunca la cubre moho; .. . que ' 
piedra mouediza no cría moho, (igual en RM, p. 366, 
col. 2), G. fols. 387, v, col. 2 y 3961 v, col. 2. 
Piedra movediza no coge musgo, RM, p . 366, col. 2. 

100 P/eyto uiefl[ o}, pele ya nueua. 

101 Qua/ esturfnent, tal cuerda. 

102 Qua/ mayestro, tal desciplo. 1 

Que/ maistre, te/ varlet. EL fRANCés. Qua/ el señor tal 
el criado, N, fol. 98, r, col. 1. 

103 Qua/ pa/ura me diries tal [ ]. 
Incompleto también en Rius. Por errata figura pa/ura, ' 
por paldura. 
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Cuáles palabras me dice8, tal corazón me pones; Cuá~ 
les palabras te dicen, tal corazón te ponen; 'Cuáles pa~ 
labras te dije, tal corazón te puse, o te hice (igual en ' 
N, fol.- 95, r, col. 2), e, p. 131, col. 2. 
Cuales palabras me dices, tiJ! corazón te tengo, RM, 
p. 86, col. 2. 

104 Qua/ tiempo, tal a tiempo. 
Cual el tiempo, tal el tiento, e, p. 131, col. 2. Igual en 
G, fol. 387, r,_col. 1, y en N, fol. 94, v, col. 1. 

Qua/ ye maría, tales falda~ tira. 
Cual es María, ta!e's haldas tira; Cual elf María, tal hija 
cría, e, p. 131, col. 2. Ambas formas recogidas en ML, 
fol. 329, v, cql. 1. e La parte más principal de criarse bien 
la hija es la madre, porque es espejo en que se miran la 

-vna a la otra continuamente ... ». 

Igual en N, fols. 92, r, col. 2 y 93, v, col. 2, respecti
vamente. 

106 Quando en la roca ueurás lo pas de la serpent, sabrás 
de fa mu/Ier tot su enteniment. Creo que este refrán es 
uno de tantos como hay que hacen referencia a las su
persticiones y, además, al poco valor· femenino. En 
apoyo de esta teoría de las supersticiones, encuentro 
estos dos refranes: Cuando la culebra canta, señal ,de 

' agua, e, p. 138, col. 1. . 
Por S. Pedro da qbadre!a, saya coobra de sua pedra. 
EL ÜALLBGO. Por san Pedro de Catedra sale la cule~ 
bra debaxo de la piedra, porque cumien-ra el calor, N, 
fol. 88, v, col. 2. 

107 Quando te dan la crabie/Iél_ pren/Ia con tu soguiella. 
Cuando te dieren la cochinilla, 'acorre luego con la so~ 
guilla; otros dicen cuando te dieren la cabrilla, cuando 
te dieren la vaquilla, e, p. 140, col. 2 . 
... quando te dieren la vaquilla, acorre con la soguilla ... , 
G, fol. 387, r, col. 1. Cuando te den la vaquilla, acude 1 

con la soguilla; Cuando te dieren la becerrita, acude 
con la sogulta, RM. p. 97, col. 1. 
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'108 Qui a buen árbol .se aplega, buena ~onbra lo cuebre . 
.. . quien _ a ruyn arbol .se arrima, ruyn sombra le co
bija.,., G, fol. 588, v, col1. 
Quien a buen arbol .se arrima, buena .sombra/e cobija. 
cAy arbóles que la sombta es dañosa como'el nogal, y 
otro.s». N, fol. 101, r, col. 2. Repetido en el fol. 105, r, 
Igual en RM, p. 588, col. 1; que da, además, la variante 
cbuena sombra tiene encima». 

109 Qui adelant non guarda, a raga caye. 
En Rius, araga. 
El que adelante no cata, atrás .se halla, C, p. 179, col. 1. 
Igual en N, fol. 59, r, col. l. 
... quien adelante no mira, atra.s .se halla ... , G, fol. 587, 
r, col. 2. Repetido en el fol. 597, r, col. 1. 
Mira adelante, no caera.s atra.s; Quien adelante no cata 
atra.s .se halla, N, fols. 72, v, col. 1 y 100, v, col. 2. 

1 

Quien adelante no mira, atrás .se queda; Quien adelante 
no mira, caer .se deja, RM, p. 588, col. l. 

110 Qui a mal can fare .sa!uado, nin da merre ni grado. 
En Rius, face y merce. 
Vid. el comentario al refrán núm. 92. 

111 Qui buena fama pierde, tarde la alcanra. 

112 Qui buenas uía.s anda buenos poluos /euanta. 
Quien en malos pasos anda, malos poluo.s /euanta; 
Quien malos caminos anda, malos abrojos halla, N, 
fols. 101, r, col. 2 y 105, v, col. 2. 

113 Qui calla atorga. No figura en la edición de Rius. 
Quien calla otorga, N, fol. 106, r, col. 2. Igual en RM, 
p. 594, col. 2. / 

114 Qui dire mal specialiter de muliere, e oye pior ex dfa 
pierde .su honor. 
En Rius, dice., 
Perdí mi honor, hablando mal, y oyendo peor, G, 
foLli95, r, col. 1. 

/ 
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115 Qui en cort enbeÍiesse, en paliar muere. 
Triunfar gafan, enuegecer en la Corte, morir en el has.
pilal, N, fol. 117, r, col. 1. 
Quien en palacio envejece, en hospital-o en pajas
muere, RM, p. 404, col. 1. 

118 Qui escueyta a forado, oye de su mal fado. 
Escuchas al agujero, oiras de tu mal, y del ageno, N, 
fol. 48, r, col. J. 1 

Quien escucha de sí oye-o su o/al oye, RM, p. 404, col. 2. 

117 Qui fues adeuino non sería mesquino. 
En Riu~, me(}quino. 
Si fuera adivino, no fuera mezquino, (igual en N, fol.110, 1 
v, col. 1), no muriera mezquino, C, p. 455, col. 2. 
Si fuera.adeuino, no muriera mezquino, ML, fol, 161, r, 
col. 1. cLas faltas en que caen los hombres vienen de 
faltarles la prudencia, que solo en Dios está, assi vienen 
a perderse muchos, y ser mezquinos por la pobreza en 
que se vieron, no pudiendo adiuinar lo que auia de acae-· 
cer, dizelo esto, el que ha perdido, al que le importuna, y 
molesta como fue aquel desastre. Si yo fuera adiuino ... •. 

118 Qui fues deuino, non sería mesquino. 
Este refrán aparece dos veces en el fol, 13, v. 

119 Qui ha bon veyn, sya bon maytin. 
En Rius, sy a . 
... quien ha buen vezino, ha buen maytino, G, fol. 397, r, 
col. 1. 
Quien ha buen vezino, há buen amigo, N, fol, 101. v, 
col. 1. Igual en RM, p. 406, col. 2. 

120 Qui mal quiere oyr, primero lo a decir. 
Quien mal dice, mal ha de oir; Quien mal dice, mol oye; 
Quien mal dice, peor oye; Quien mal habla, peor ha de 
oir; Quien mal habla, peor oye, C, p. 421, col. 2. 

121 Qui mal quiere oyr, primero lo ha decir. 
Este refrán está repetido en la colección y el segundo 
no consta en Rius. 

8 
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122 Qui muy/o s~ acuyto, de crudo comio. ' 

123 Quino ha que temer, no ha que godir. 

1 124 Qui non puede al asno, tórnase al albarda . 
... la culpa del asno al albarda; ... quien no puede al 
asno, se bue/ue al albarda, O, fols. 387, v, col. 2 y 
394, r, col. 1. 
Desque no pudo al asno, tornase al albarda; No pueden 
al asno, buelue.se al aluarda, N, fols. 30, r, col. 1 y 77, v, 
col. 2 y 78, r, col. 1. 
Quien no puede dar en .el asno, da en la albarda, RM, 
p. 417, col. 2. 

125 Qui non quiere pan de formen!, e non deo/anda vino de 
sarment, /el/ido ye. 
En Rius, ce/ludo. 

126 Qui non quiere pan de formen/, e uino de sarment, mal 
pera el. 

127 Qui pa8sa pune/o, pa8sa muy/o . 
... quien pas.sa punto, paB.sa mucho, O, fol. 388, v, col. 2. 
Igual en N, fol. 100, v, col. 2. 
Quien pasa punto, pasa mucho-o·pasa mundo, RM, 
p. 422, col. 1. 

128 Qui pec ua a Roma, pec se torna. 
En Rius, pe/, las dos veces. 
Me resisto a admitir la interpretación de Rius e, incluso, 
creo que no es correcta, tampoco la forma pec que yo 
he transcrito. Cabe, eso sí, la posibilidad de que nos 
hallemos ante otro caso de e por ~: pec=pec;, como vi
mos al hacer el análisis del manuscrito, en el apartado 
correspondiente a la grafía. No obstante, luego de los 
dos refranes que he logrado recoger, me inclino y me 
decido por la palabra bec, según la explicación que la 
acompaña. ' · 1 
Caura, beco, e can, bon cordouan. EL ITALIANO. Cabra, 
carnero, y perro, buen cordouan. Qui bec va a Roma, 
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bec se torna. EL CATALÁN. Llama bec, al cabrón, N, 
fols. 22, r, col. 1 y 105, , r, col. 2. 
Dos siglos después, el P. Oaliat)a, recogió esta variante: 
Qui ase s'envá a Roma, ase s'en torná, PO, p. 48. 

' 1 

129 Qui planye la mía/la, spiende el dinero. 
Dice Correas, p. 420, col. 2: «Meaja es moneda la más 
baja, menos que blanca y cornado.,.»; y el Diccionario 
de la Real Academia (vid. MEAJA), en la primera acep-

/ ción: «Moneda de vellón que corrió antiguamente en 
Castilla y valía la sexta parte de un dinero, o medio ma
ravedí burgalés» . 

130 Qui planye la mica, pierde la carica. 
Cuanto hemos dicho para el refrán núm. 128 es válido 
para éste . . No veo clara la transcripción ca rica-aunque 
así se lee en el documento-; pero sí ratico (pedazo). 
Y como demostración de lo dicho, voy a allegar varios 
ejemplos en los que aparece, bien concreto, el signifi
cado de lá palabra . 
... romero ahíto, sac~ ratico ... , O, fol. 589, r, col l. Igual 
en N, fol. 107, r, col. 2. 1 ' 

Del pan de mi compadre buen ratico a mi ahijado; Mas 
vale migaja de Rey, queratico de Cauallero, N, fols. 29, 
v, col. 2 y 67, v, col. 2 y 68, r, col. 1. 

131 Qui presta non gode, qui non priesta mal ode. 
En Rius, priesta, las dos v~ces. 

132 Ql;li scueyta a forado, oye [su] mal fado. 
Este refrán aparece dos veces en el fol. 15, v. Vid. el 
núm. 116. 

133 Qui 1sin rena sse yeta,,,mayestro se leuanla. 
En Rius, cena. 
Quien se hechá sin cena, toda la nod;e deuanea, N, 
fol . 105, r, col. 2. Igual en RM, p. 427, col. 2. 

134 · Qui.s muda, Dio:s le ayuda . 
... quien se muda, Dios le ayuda ... , O, fol. 587, .v, col. 2. 

\¡ ' 
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Repetido en el fol. 396, v, cols. 1 y 2. Igual en N, fol. 104, 
1 

r, col. 2. «Que muchas vezes acontece por mudarse, su-
ceder la fortuna mejor que antes, aunque no sea regla 
general:.; en ML, fol. 158, r, col. 2 y en RM, p. 428, col. 2. 
Quien .se muda, halla ventura, RM, p. 428, col. 2. 

135 Qui .s.se le comiendo, caro .se le .uende. 
Quie~ .se le encomienda,' caro .se te vende, N, fol. 102, v, 
col. l. Igual en RM, p. 428, col. 2. 

1.36 Qui lenp.s ha e lenp.s .spera, lenp.s le uen e tenps deseiil. 
En Rius, temps, las cuatro veces, y deseja. 
Quien tiempo tiene y tiempo aliende, tiempo viene y se 
arrepiente; Quien tiempo tiene y tiempo espera, tiempo 
viene que de~espera; o tiempo viene que el diablo le 
lleva; e, p. 427. col. 1. 
... quien tiempo tiene y tiempo atiende, tiempo viene 
que se arrepiente, G, fol. 387, r, col. 1. Igual en N, 
fol. 102, r, col. 2. 
Qui lems té i altems aguarda, que li possen unll al~ 
barda, PG, p. 46. 

137 Qui Iras otro calualga, non baysll quan se uol. 
Quien tras otro cabalga, no ensilla cuando quiere, e, 
p. 430, col. l. Igual en G, fol. 399, r, col. 2 y en N, fol. 102, 
r, cort. 

138 Si sabes lo pages, quina yes la galina en Jo ianer, non 
lexaría nenguna en Jo ioguer(o galiner). 
En Rius, janer'y joquer. 
Si el villano supiera el sabor de lll gallina en enero, no 
dejaría ningunll en el poi/ero, C, p. 452, col. 1. Igual en 
N, fol. 110, r, col. 2. 

139 Si saquan e rio m'eten, mengua e no cre~e. 
En Rius, crece. 
A do sacan, y no pon, presto llegan al hondon, N, fol. 3, 
r, cols. 2 y 3, v, col. 1. 
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140 

141 

142 

Sobre nuestros cuernos, veinte cinco sueldos. 
En el ms. aparece así: XX e V. 0 sol., por lo que la inter
pretación correcta sería sólidos, pero la rima asonanté 
pide sueldos. En igual forma lo transcribe Rius. Sobre 
cuernos penitencia. cCuando hacen una vejación sobt·e 
otra~. (Igual en G, fol. 388, v, col1; en ML, fol. 237, v, 
col. t. c ... A.plicase a los que no teniendo culpa, o siendo 
agrauiados, los agrauian mas, haziendoles sin justi
cia.' .. ]; y en N, fol. 112, v, col. 1). Sobre cuernos siete 
sueldos, o cinco sueldos, e, p. 463, col. 1 ' y 2. 

1 • 
Tal se cueyda star estuerta, que se cneba la cama tras 
ia puerta. -
No he podido localizar adecuadamente este refrán. La 
única muestra hallada que guarda una lejana relación 
es: Nunca os acontezca, la cama tras la puerta, N, 
fol. 81, v, col. 2. 

Talla tallador, adoba cosedor. 
Corta, cortador, y compón, cosedor, C, p. 129, col. t. 
«Zapateros y sastres~. Igual en N, fol. 25, r, col. 1. 

143 Tantos por tantos, uansse los lobos a los asnos. 
Tantos por tantos, vanse los Jobos a Jos asnos, C, 
p. 473, col. 1. Igual en N, fol. 114, r, col. t. 

144 Tanto te amo (o te quiero) que en onras [ ]. 
El resto ilegible. Incompleto también en Rius. 

146 Tanto ua el orro al agua entro que Jexa nel fondo 
el anssa. 
Cantarillo que muchas veces va a la fuente, o deja la 
asa, o se le quiebra la frente, C, p. 105, col. t. 
... cantarillo que muchas vezes va a la fuente, o dexa el 
lisa, o la frente, O, fol. 389, r, col. t. Igual en N, fol. 20, r, 
col. 2. 

' El propio Núñez trae este otro refrán, en el que explica 
el significado de orro. Quien no tiene miel en la orra 
tenga/a en la boca, N, fol. 104, r, col. 1. cOr~a es voca
blo Latino, quiere dezir cantaro~. 
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148 TaÍ11o ual el amigo que no uale, como el enemigo que 
nonue~e. 

Tampoco este refrán he podido rastrearlo con toda 
exactitud; con todo, allá va lo que he encontrado. 
El mucho hablar nueze, y el mucho rascar cueze, N, 
fol. 36, v, col. 2. cNueze quiere dezir, empece, vocablo 
Latino». Y en el Diccionario de l•a Real Academia (vid. 
NOCIR) se lee: cDañar, ofender o perjudicar». 

147 Tenetme est asno, meterme en aquel bando. 
Tómame allá esa yegua, y méteme en esa contienda, 
e, p. 484, col. 1. 
Toma me allá essa yegua, meterme he en esta contienda, 
N, fol. 115, v, col. 1. 
Tenedme ahí esa yegua; meterme he en esta contienda,, 
RM, p. 482, col. 1. 

148 Vna uegada en lanyo, exa con danyo. 
Una vez en el año, y esa con daño, C, p. 494, col. 2 . 
. .. hize vna en el año, y essa con daño, O, fol. ~89, r, 
col. 2. ' 
V.na en el año, y essa con daño, N, fol. 119, v, col. 2. 

149 Vna uegada en lanyo, exa con danyo. 
En Rius, Una. Este refrán aparece dos veces, en el fol. 1~. 
v y en el14 v. 

150 Yer comer, güey comer, eras comer, sbaciasi la bolsa. 

151 . .. [amor] ... non dura [guayre], e [si] dura guayre 
mala por al frayre. 
Incompleto también en-Rius; de él tomo las palabras que 
van entre corchetes y que son hoy totalmente ilegibles. 
He creído, además, conveniente situa t este refrán el úl
timo, por fallarle el principio y no saber su exact;J colo
cación. 

ÜRBOORIO f. JIMÉNEZ SALCEDO 

/ 

1 



' , 
CASTBLLONBNSB DB CVLTVRA lló 

1 

BOSQUEJO HISTÓRICO DE OROPESA 

, 

(Continuación). 

DOCUMENTOS 

XXIII ' 1379, 18 febrer.o 

Orden del rey Pedro IV a jofre de Thous, de que construya 
las murallas y fortificaciones de la villa de Oropesa. ACA. 

(Reg. 1264, fol. 61) 

Nos Petrus, etc. Volentes dare locum sicuti arbitramur otile 
et necessarium fore quod loca de Sollana, et de Orpesa que 
iuxta Ji tora maris et locum de Borriol aliquantulum intra terram 
sunt situata in regno Valencie, que loca ut precepimus vos 
dilectos noster Jauffridus de Thous miles cuius existunt mu
nire et fortificare proposuistis menibus et vallis ac arnesis 
defensalibus taliter quod loca ipsa et persone de g~ntes ac 
alíe se recolligentes in eisdem tempore necessitatis muniantur 
defensione et tutamine pociori, tenore presentís in auxilium 
expensarum et missionum propterea factarum et fiendarum 
concedimos plenamque conferimos Iicentiam et potestatem 
.vobis dicto Jaufrido et universitatibus ac probis hominibus 
locorum predictorum et cuiuslibet eorundem imponendi sta
tuendi et ordinandi sisas vel imposiciones in pane, vino, car
nibus et aliis rebus et mercibus quibuscumque que in diclis 
locis et eorum terminis vendí et emi contingat et exigendi ac 
levandi faciendique exigi et levari dictas sisas vel imposicio
nes per sex annos incip-ientes die qua imposite fuerint et ordi~ 

nate et ex inde continue computando aút vendendi easdem de 
anno in annum vel ad totum tempus dictorum sex anqorum 
prout vobis expediens videatur in quibusquidem sisis v'el im
posicionibus contribuant et contribuere teneantur omnes et 
singule persone in dietis locis de gentes et de quecumque alíe 
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ad dicta loca quavis de causa declinantes et in ipsis locis ven
dentes et ementes ac comercia peragentes qualitercumque 
nosque aut ordinati seu deputati pernos ad exigendum et co
nandum ipsas sisas vel imposiciones valeatis compeliere et 
distringere ea~dem personas cuiuscumque legis, status, gra
dos et condjcionis existan! ad conlribuendum el solvendum i11 
eisdem sicuti et prout per nos extiterint imposite el ordinate 
omnibus illis modis et formis quibus vobis videbitur compelli 
debere ipsas vero sisas aut totum id quod ex eisdem pervene
rit, seu exactum fuerit in quolibet dictorum locorum in operibus 
menium et vallorum locorum ipsorum ac fornimentis armorum 
et arnesiorum necessariorum defensioni et tuicioni eorun-

1 dem et non in aliis usibus convertere habeatis videlicet in quo
libet dictorum locorum id quod racione predicta exactum fuerit 
in eodem. 
1 Mandantes per hanc eandem nostrq c~rissimo primogenito 
et gubernatori gerterali eiusque vicesgerentibus nec non uni
versis el singulis officialibus et subditis nostris et dÍctorum 
officialium locatenentibus presentibus et futuris item . huius
modi concessionem et licenciam nostras per dictum tempus 
dictorum sex annorum firmas habeant teneant et observen! et 
non contrafaciant nec veniant nec aliquem contrafacere seu 
venire permittant aliqua racione ve! causa si iram et indigna
cionem nostras cupiunt evitare. In cuius reí testimonium hanc 
fieri iussimus nostro sigillo secreto munitam. 

Datum Barchinone XVIlla die febroarii anno a Nativitate 
Domini M° CCC0 LXX0 nono. 

XXIV 
1413, 25 sevtiembre 

Orden de construir una torre (La Torre del Rey), dada por 
Fernando 1 el de Antequera a jofre de Thous, para poder vi

\ gilar la costa y guarecer en el recinto de sus fortificaciones 
a los habitantes, en caso de ataque de los piratas que asola

ban las costas levantinas. ACA. (Reg. 2422, fol. 154) 

ORPESA 
Nos Ferdinandus Dei gracia rex Aragonum etc. In ter amabi

les reí publice curas multíplices que divina iuvante gracia sub
meditantis cogitacionis indagine perpetim die noctuque gra-
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tissime revolvuntur existit summotenus cordi nostro regio et 
corporum el bonorum fidelium subditorum nostrorum affluen ~ 

dis periculis preservado saJutaris, sane percepimus quod in 
capite dicto vulgariter de Orpesia quolit prefertur celse rupes / 
undique interlacentibus lubricis receptaculis equoribus tenent 
ripas el rostra exhibent ipsis ab undis quibus insunt in proce
rum dilatata eisdemque in saxis caverne piures bine illinchque 
anlra concava et ingressus abditi prohibentur in esse quibus 
passim perfidi agareni seviciam piraticam exercendo se occul
tare galeis et galeotis quibus vehuntur molientes in nostros 
naturales et subditos aliosque transitum cum vasis maritimis 
facientes per inde sic tute presto et indubie agradiuntur quod 
ab annis citra viginti quod mesta recordacione proferimus 
multa milia christianorum per plurimum nostre dicionis alia
rumque gentium exterarum marium videlicet atque feminarum 
captiva ad partes barbaricas et alias quas neffandi Mahometi 
secta contamina! perduxerunt merces preterea jocalia et arma 
vasaque marítima el alia plura bona que non possent extima
cioni subici in nostrorum el alienorum depauperacione fide
Iium loca insuper inibi convicina que hominum solabantur 
accolatibils et fulcis fldelibus !erras uberes incolentium ac 
fecunda novalia necnon vineta paramena et arbores diverso
rum generum fructus afferentes placidos per incidiosos raptus 
eorum habitatoribu,s vacuarunt restituerunt el nunc extant, cas
tra, turres et menia domus et hedifficia integra que pro homi
nibus apros panteras atque luppos et similia et pro domesticis 
avibus vultures corvos et noctuas funesto convencio permu
tarunt, sed quid longius evagamur neminem fertur partes illas 
posse siccis occulis intueri, nullumve absque, singultibus et 
cordis attricione cogitare tot milia christianorum hominum 
et mulierum virginum pupillorum el latten'cium partibus illis 
in predictam raptorum sub perfidis el truculantis· agarenis 
acer-bissima servitute detenta. Nos igitur qui ad regnorum gu
bernacula predictorum divina favente gracia pervenimus: tan
lis volentes 'discriminibus obviare et !erras atque loca nostre 
dominacionis sub luto constituere presidio quem in dicto ca
pite fieri credimus benefficio huiusmodi nostre provisionis cui 
accessuras audivimus sanctissimi domini nostri Pape el aiiÓ
rum pías Christi fidelium largiliones .tenore presentís conce
dimos el plenam Iicenciam elargimus universis el singulis 
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su'bdltis nostris huiusmodi pium opus agere vel exercere vo
lentibus quod Iiceat eis impune sine preiudicio nostri .et nobi• 
lis Jauffridi de THOUS cuius esse dicitur dictus locus de Or
pesa et alterius cui.usvis, conslilu~re, edificare ac erigere In 
d:iclo copile de Orpesa in illa scilicet parte dicti capitis qqe 
illis abciQr et comodior visa fuerit una m lurrim cum cape/la , 
sive basílica aé hedificiis 'forlem el forlibus in et de qui·bus 
possint et valeant prospici speculari et videri vasa quelibet 
amicorum et eciam inimicorum que ad maria' pervenerint eidem 
capiti et eiusdem pertinenciis adiacentia ut per habitantes in 
dictis turri et aliis hedifficiis suprádictis possint et valea'nt nos
tri fideles subditi et alii tam per maria previa trasitum . facien- 1 
tes qua m in terra presentes de' inimicis si ad dicta maria deve
nerit vel in abditis supradiciis occultaverint se secreto incantari 
certifficari et aliter avisari possint eciam ad lurrim el forlali
cia predicla reffugere e't inibi contra dictos inimicos ope ac 
sufragio dictorum fortaliciorum et habitantiu'Jn in eisdem se 
deffendere et tueri. 1 

1 Ad cuiusdem turris, basalice et fortalicii construccionem 
ac in eisdem hab'itantium sustentacionem valeant et possint · 
libere et impune non obs'tantibus quibusvis ordinacionibus vel · 
prohibicionibus in et per omnes civitates villas et castra et alia 
queque cota nostre dominacionis ministri procuratores vel 
nuncii turris basalice et fortalicii predictarum elemosinas que
rere postulare et habere et 'in ecclesiis earundem bacina con
tinue tenere ad predictas elemosinas postulandas. Et nos vo
lentes tam Iaudabili operi tamquam meritorio participes esse 
predictam turrim basilica fortaHcium et edifficia in ibi cons
truenda omnesque et singulos in eisdem habitaturos ministros 
procuratores et nuncios et alios omnes ministerio dictarum , 
turris basilice et fortitudinis vaccaturos sub nostri proteccione 
et guidatico speciali ponimus et constituimos; ita quod nullus 
de nostri gracia ve! amore conffidens audeat ve! presumat per 
se vel per ali'um aut alios palam quomodolibet vel occulte 
dictas turrim basilicam et fortaljcia earundem atque habitantes 
in eisdem vel procuratores nuncios aut ministros seu bona 
eoruindem invadere, cedere, capere, detinere, pignorare eciam. 
ve! marchare culpa crimine vel debitis alienis nisi in eisdem 
principaliter aut fideiussorjo nomine .ipsi fuerint obligati. Nec 

'etiam in huiusmodi casi bus ni si in quantum ius et racio fieri 
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hoc permittant nec eciam aliis ipsis aut alicui eorum dam
num vel malum in posesionis seu bonis ' facere vel inficere aut 
iniuriam offensam vel violenciam verbo vel facto aliqu~liter 
irrogare ipsis tantum querelantibus de eisdem facientes prout 
debuerint iusticie complementum mandantes per hanc eandem 
inclito et magnifico inffanti Alfonso illust'ri primogenito nostro 
carissimo et in omnibus regnis et terris. nostris generali gu
bernatori ac post ,dies nostros felici Deo propicio Iegittimo 
succesori sub paterne benediccionis obtentu omnibusqué et 
singulis eius vicesgerentibus, baiulis, iusticiis, iuratis .er aliis 
quibuscumque officialibus et subditis nost~is sub nostre ire et 
indignacionis incursi ac pena mille florenorum auri nostr:o era
rio si contrafecerint applicandorum, exhigendorum quia ab eis 
et eorum bonis absque alicuius spe remissionis quatenus pre
dictam nostram licenciam graciam et concessionem protec
cionem et guidaticum suppradictas et omnia alia et .singula 
supradicta teneant 'firmiter et pbservent et in aliquo non con
traveniant aut aliquem contravenire permittimt aliqua racione 
si iram et indignacionem nostras ac penas predictas cupiunt 
evitare in quorum testimonium presentero fieri iussimus nos
tro sigillo minori impendenti munitam cum sigilla nostra 
maiora non babeamos in promptu. 

Date in obsidione civitate Balagerii XXVa die septembris 
anno a Nativitate Domini M CCCC XIII regnique nostri se
cundo. Rex Ferdinandus. 

XXV 

1428, junio '23, miércoles <vigilia beati johanni~ Babtisle> 
1 

Sobre el fet de la torre quis devie fer al cap d'Orpesa com 
fon acomanat als honorables jurats el advocats. (AMV. Ma

nuals de Consells, A-29, fol. 11 \7°) 

E, primerament fon proposat al dit consell per lo Reverent 
frare Guillem Francholi maestre en Sacra Theologia del Mo
nestir de Sent Agosti de la ciutat de Valencia que Jo noble 
moss. Joffre de Thous ensemps ab altres del Regne de Valen
cia s'effor9aven de fer e ginyaven que fos Jeta unatorre al cap 
d'Orpesa .la qual seria gran e special guarda de to~es aquelles 
partides. On en temps passats eren estats fets grans dans e 
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cativats molts christians per infels moros de Barbería ab fus
tes armades. Et versemblant era presumidor de maiors d~ns 
si no y era proveit per al esdevenidor. E per tal que la dita 
obra fos perpetua!, paria que s'i devia fer un monestir de fra
res al qua! lo dit mossen Joffre de Thous en tenia e· volia donar 
aquells X beneficis que lo noble mossen Jofre de Thous, pare 
del dit mossen Joffre, hi havia lexats. Et com les dites coses 
no's puxen fer sens gran cost. Per tal suplicava lo dit consell 
que Ji plagues fer tal ajuda que la dita torre pogues venir a 
loable fi. On lo dit consell oida la dita proposicio e haud acord 
e delliberacio sobre aquella comana e remes als dits honora
bles jurats e advocats que informen del dit negoci e quina 
ajuda demanen e que'n facen relacio al primer consell celebra
dor en la dita ciutat. 

(Con todo, en el «primer consell celebrador» no hay ras
tro del informe ni de la decisión; ni tampoco en los dfas 
siguientes). 

XXVI 

1589, marzo 16, Valencia 

Carta de procuración por la que D. Oaspar Mercader, señor 
de la Baronía de Buñol, y su esposa D. a Laura de Cervellón, 
otorgan poderes a Oaspar de Mascarás para fijar las condi
ciones para la repoblación de la villa y baronía de Oropesa 
a fuero de Va/eneja. (ARV. Manaments y Empares, Lib. 4.0 

(de 1657) mano 57, fol. 1 v. 5 v.). Va intercalada en la carta 
puebla de Oropesa que se transcribe a continuación. Facili-

tada por D. Miguel Gua! Camarena 

In Dei Nomine eiusque divina gracia implorata. Amen. 
Noverint universi quod nos dompnus O aspar Mercader mi

les, dominus castrorum baronie Foie de Buñol et ville de Se
taygues in presentí Regno Valencie sitorum el domna Laura 
Cervello et de Mercader coniugi, dominaque baronie ville Oro: 
pesie in dicto presentí Valencie regno site, dicte civitatis Va
lende habitatores, cupientes et de,siderantes in predictam 
nostram baroniam Orpezie populare, cuiusquidem populacio
nis certis respectis et causis adesse minime possumus confi
tente de legalitate animique probitate, unde infrascripti mag-
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nifici Gasparis Mascaros iurium doctoris ad capitulandum, 
concordandum et alia necesari·a faciendum cum populatoribus 
qui populare voluerint in predictam villam. Ideo, gratis et 
scien,ter cum_ presenti publico instrumento cunctis temporibus 
hic et h11bique firmiler et perpetuo valituro et in aliquo 1.10n vfo
land~ seu revocando, ambo simul et uterq,ue nostrum per se, 
facimus, constituimos, crea mus, et solemniter ordinamus pro
curatorem nostrum et alterius nostrum certum et specialem et 
@,d infrascripto penitus gen·eralem, Baque generaliter, speciali
ter non deroget nech e contra, immo una per aliam roboretur, 
solidetur et validetur, vos, dictum magnificum Gasparem de 
Mascaros' iurium do.ctorem ville Castellionis Planitiei habita
torem de presentí Valencie repertum pre~sentem et onus huius
m.odi procuracionis iry vos suscipientem et acceptantem, vide
licét, nomine nostri et pro nobis et al.terius nostrum p,er se, 
cum populatoribus qui populare voluerint in predictam villam 
supradicta populacione iuribus, fructibus, redditibus et emo
lumentis termino eiusdem terris cultis et incultis venacionibus 
et ~liis vobis bene vissis, quamcumque concordiam et capitu
lacionem cum quibusvis pactis capitulis et conditionibus et 
convencionibus quibus melius cum populatoribus 'qui in pre
dictam baroniam et villam populare voluerint, faciendum, con
cedendum •et firmandum convenciones et pacta per vos cum 
illis tractanda servare. 

Promittendum nomine nostro et pro aobis et alterius nos
trum illis concedendum. Promittendum stabilire, ut cum pre- · 
senti stabilimus, ad bene meliorandum et non deteriorandum 
totum terminum dicte ville et baronie cum terris cultis et in
cultis, montibus, plantis, arboribus, herbis, lapidibus, herba
giis, fustagnis, legniis de quibusapopulatores predicte baronie 
per se et succesores suos possint et valeant ad libitum et vo
luntatem illorum disponere et ordinare stabiliendo terras pre
dicti termini cuicumque persone ad bene meliorandum et non 
deteriorandum, arrendandoque herbas et herbagium predicti 
termini ad eorum libitum et voluntatem faciendoque omnia ali@ 
que facere solent universitates que consimilem concessionem 
habent et tenent nechnon concedend'o eo~ prout cum presentí 
concedimos facultatem, licenciam et potestatem venandi, ve
nationes 'quascumque tam volatiles qua m terrestres ac etiam 
concedenduni et donandum quascumque regalias predicte ville 
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termini ' vobis bene vissas ut meli~s cum dictis populatoribus 
convenire et concordare possitis, ' prout -seri'e cum presentí 

· nos conc'edimus et don'amus illis et succesoribus suis in lilicta 
populatione cuiusvis sexus, status et condicionis sint, , rega-· 
lías et emolumenta per vos no'mine nostri et alterius nostrum 
promitendas et concordandas. 

Item etíam ad nomine nostri et pro nobis et alterius n~$
trum iurisdiccionem civilem et criminalem, altum, merum, 
mixtum imperium in prima instancia concedendum prout serie 
cum presentí predictís populatoribus et succesoribus eorum
dem cuiusvis status et conditionis sint ,exercitumque illius, 
concedimus potestatem enim et facultatem illis tribu~ndhm -et 
faciimdum stabilimentum quodcumqut;_ et ordinationes neces
sarias ad regimen predicte ville et populatorum illius, tam her
barum et llenya.rum termÍni predicte ville quam' aliarum qua
cumque rerum necessariarum et illis bene vissarúm nechnon 

1 
dónationem quamcumque faciendum, · prout ·nos serie cum 
presentí facimus. populatoribus predictis et succesoribus illo
rum de tormentis, bellicis si ve pesse de artillería necessariis ' 
a_d defensionem predicte ville et baronie nobis quot bene mis
sis ex et de illis tormentis bellicis tantumque nos habemus in 
turre sive ecclesia constructa in Iittore maris prope turrem 
Oropesie, _quequidem tormenta bellica populatores predicte 
ville et illorum succesores teneantur illa conservare suis heo
rumque (~ic) expensis. 

lttem etíam quodcumque patium et Iocum ad fabricandum 
et construendum et ~rigendum ecclesiam ad sacros ordines 
celebrandum, concedendum et stabiliendum in dicta villa et 
intra muros illius et ad fabricandurtt et erigendum in predictam 
ecclesiam quamcumque franqueciam, decime, fructuum terra
rum vobis bene vissarum pro tempore vobis bene visso ut 
melius cum dictis populatoribus convenir_e et concordare po
teritis concedendum et firmandum prout nos serie cum pre
sentí fructus, redditus et emolumenta ,tercii decimi terr.arum 
per nos concordandarum dictis populatoribus concedimus et 
donationem puram propriam et irrevocabilem facimus ad tem
pus per vos concordandum et capitulandum cum predictis po
pulatoribus ad fabrica m predicte ecclesie necnon · coaceden
dum et promittendum habere et donare vestimenta quecumque 
per vos capitulanda et tractanda ad celebracionem 'offitíorum 

.1 
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divinalium celebrandorum in dicta ecclesia modo et forma 
quibus vobis videbitur et melius cum illis convenire et con
cordare poteritis que omnia cum presentí facere et adimplere 
promittimus. 

lttem ad nomine nostro et pro nobis et alterius nostrum 
quaecumque obligacionem et promissionem faciendum dictis 
populatoribus promittendum eis muttare ac tradere quantita-· 
tem per vos eum illis concordandam termino seu terminis 
modo et forma vobis bene vissis et melius cum illis convenire 
et concordare poteritis, et erigendum et fabricandum domos 
in dicta vila usque in suma triginta, quantitatemque predictam 
solvere, promittendum termino seu terminis per nos tractando 
seu tractandis stabilimentum quodcumque ad bene melioran
dum et non deteriorandum faciendum tam ad fabricandum 
dictam ecclesiam quam domos in dicta viÚa et baronía. 

lttem ad nomine n.ostro et pro nobis et alterius nostrum f. 
factis tractis et predictis capitulacionibus ,et omnibus aliis ne-
cessariis et vobis bene vissis circa predictam populationem a '' 
predictis populatoribus et vasallis iuramenta et homagia flde-
litaris et vasalagii accipiendum et assumendum eisque acqui-
rendum et habendum quod predicta iuramenta et homagia vo-
bis nomine nostro et pro nobis et alterius nostrum prestent et 
tradant solvant atque respondeant de fructibus, redditibus 
et emolumentis, iuribus, obventionibus domino pertinentibus 
in dicta villa et baronía, iuxta per nos capitulara seu ca pi tu-
landa cum predictis vasallis et populatoribus. ' 

Htem ad nomine nostro et pro nobis et alterius nostrum 
promittendum et iurandum ad dominum Deum et eius sancta 
quatuor Evangelia promittendumque predictis vasallis et po
pulatoribus virtute predicti iuramenti assistentibus, et commo
rantibus ibidem et futuris cuiusvis sexus status et conditionis 
existant foros, statuta, previlegia presentís Regni stabilimenta, 
consuetudines et bonas mores predi cte. ville Oropesie servare 
et custodire, prour serie cum presentí nos promittimus illis, 
pr~sentibus et absentibus et fururis, not¡trio tamen infrascripto 
PfO omnibus illis quorum interest intererit aut interesse potest 
vel poterit, quomodolibet in futurum legitime stipulanti et reci
pienti et suis omnia predicta complere et adimplere et inviola
biliter observare, et cle predicris capitulationibus, concessio
nibus, donationibus, promissionibus obligationibus licentiis 
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facultatibus et stabilimentis quodcumque instruméntum facien
dum, co_ncedendum et firmandum in posse cuiu~vis notarii 
cum omnibus clausulis, pactis, capitulis, promissionibus, 
obligationibus renuntiationibus et aliis clausulis necessariis 
et oportunis el in similibus poni solitis et asuetis iuxta stillum 
et practicam notarii predictorum instrumentorum receptoria el 
donum et generaliter omnia alía et singula necessaria et opor
tuna faciendum, gerendum, exercendum in et super premissis 
et circa ea insidentibus,, dependentibus annexis et conexis ex 
eisdem et que nos seu alter nostrum facere possumus seu 
posset personaliter si adessemus, nos enim donamos et com
mittimus vobis dicto procuratori nostro in et super premissis 
et circa ea et que m_enta predicta et eorum singula cum emer
gentibus et dependentibus eorum postulant et acquirunt vizes 
et vozes nostras et alterius nostrorum cum libera et generali 
administratione et si talia forent que maius exigerent speciali 
et expresse posse quod in presentí est contin-uatum et expres
sum, promittentes omnia predicta et eorum singula semper 
habere ratta, grata, valida atque firma et nullo unquam tempore 
revocare omnia que per vos dictum p~ocuratorem nostrum in 
et super premissis actum, .gestum, negociatum fuerit, sub 
obligatione et hipotheca bonorum omnium nostro~um habito
rum et habendorum ubique. 

Quod est actum Valencie, die decimo sexto mensis marcii 
anno a Nativitate Domini millesimo quingentesimo octuage
simo nono. 

Signa nostrum don Gasparis Mercader el dompne Laure 
Cervello et de Mercader coniugum predictorum qui hech (sic) 
laudamus, concedimos et firmamos. 

Testes huius rei sunt: magnificus Hieronimus Lopez domi
cellus et Gaspar Loret tlaquerius, Valencie habitatores. 

Preinsertum procurationis instrumentum recepi ego Mi
chael Jacobus Perez notarios publicus civitatis et regni Valen
tie apostolicus ac per totam terram et dominationem domini 
nostri regís Philippi, in cuius fidem cum potestacione salarii 
hic· meum pono signum. ' 

FRANCISCO SEVILLANO COLOM 
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lágrimas de guitarro 
En recuerdo de Daniel Fortea 

CONOCÍ al pobre Fortea en Castellón, cuando él solfa ser, 
afectivamente, llamado «el soldaet», porque era entonces 

soldado, creo que por hab-er sentado plaza. antes de la edad ... 
lbb, yo; no recuerdo si con Pepito Segarra, calle de las Salinas 
arriba; Fortea, de uniforme, sesgaba, como saliendo de la ca
lle de la Trinidad, hacia la acera ~el jardín del Casino Antiguo. 
Ellos se saludaron, y Segarra me dijo quién era aquel mili
tar . .,., di~ámoslo así, porque su aire no era muy marcial. 
¿A dónde iba? Me figuro que a casa del ocul·ista Forés-calle 
de Vera-donde a la sazón moraba Tárrega ... 

Supe después que c:el soldaet» era ya, tan joven, un notable 
guitarrista. Su arri~o al gran Tárrega, su pasión por él, era 
,comprensible en quien, como Fortea, concibió la guitarra: 
desde luego, como ihstrumento ·especialmente apto para poner 
en él hondo y delicado _sentimiento, esto es, saber hacerla 
llorar. Las lecciones de Tárrega, uno de los artistas de más 
fina sensibilidad que ha habido sobre' la Tierra, debieron de 

, ser preciosas para Fortea, porque se le notó siempre tenerle 
veneración sin lfmites, casi idolatría. 

Mi amistad con Daniel Fortea vino años adelante, atraído 
ya· a.él por mis aficiones musicales. Junto a él, oyéndole en
sayar o tocar para s.us íntimos, me di cuenta del valor estético 
de la guitarra como instrumento de concierto, pues nunca oí 'a 
Tárrega si no fué desde la calle, pegando el oído a la reja de 
Forés, cuando ~1 gran artista pasab~. unos días en Castellón. 
Sabía de él por el viejo Pedrell, que tanto le admiraba, y re
cuerdo haberle oído referir la opinión que aquél daba sobre 

9 
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las dificultades técnicas de la guitarra: cno se llega a dominar , 
nunca». 

¿Descorazonaría tal opinión a los futuros guitarristas? Por 
lo menos, a Portea no.. Ignoro si entre éstos hubo o hay alguno 
tan obses.ionado por el estudio, pero dudo que nadie haya 
aventajado al gran maestro. Y Portea era muy estudioso. \ 

* * * 
Vino un tiempo en que nuestro amigo quiso salir de su ri·n

cón provinciano, ir a cprobarse» en Madrid. Como el nombre 
de D. Alejandro Saint-Aubín sonaba todavía en Castellón 
desde que había ofrecido un premio en los Juegos Florales de 
primeros de siglo, Portea quiso que el crítico de Arte y ex
cuñado de Canalejas, le oyera. Había de hacer su presenta• 
ción mi maestro y padrino de boda D. Rafael Doménech. Pero, 
llegada la hora, no acudió éste a la cita, en el estudio de Saint
Aubín-calle de las Huertas, justamente el que hoy ocupa 
Ramón Stolz Viciano-y, al fin, Portea, medroso y no poco' 
contrariado, hizo sonar su guitarra, complaciendo mucho al 
.crítico-pintor. 1 

Dándose cuenta Portea de que si quería sacar algún prove
cho de sus aptitudes tenía que luchar, él solo, contra el des· , 
conocimiento que de tales aptitudes se tenía, emprendió, fe
brilmente, su lucha, su campaña editorial. Montó, pues, Ía 
imprenta, redacción, administración, y demás dependencias 
de su editorial de música guitarrística, en e aquella casa:.-¡vál
game Dios, y quién pudiera describi•rla!-en cierta pensión de 
la calle de la Cruz; de allí iban saliendo a los cuatro vientos 
los ejemplares impresos .. . , a mano, y pasando por trancas y 
barran.cas, hasta llegar a las ediciones de todo guitarrista 
conocidas. La colección creada por Portea ·~s hoy en todo el 
mundo consultada. 

Su bondad nativa hacíale complaciente, y bien puede , de
cirse caritativo, hasta el extremo que se verá: vivía en aquella 
pensión un matrimonio ya entrado en años, ella muy sordita 
y delicada. De noche, este matrimonio y los patrones, en tanto 
iban apurando los penúltimos vasos de tintillo, a las veces 
como apeteciendo un rato de música, era requerido el buen 
Portea, sobre todo para que la sordita le oyera, cosa al pare
cer fuera de sentido, pero es muy verdadera, y de ella no seré 
' 
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' 
sólo en dar fe como testigo. ¿Cómo se hacía tal milagro? Sen• 
cillarnente asf: la señora hacfa situar al guitarrista a su dere
cha, mordía el clavijero, y ya podf~ C<?men7iar el concierto. Si 
alguna vez, y no flieron muchas, fortea y yo nos veíamos, 
solíamos recordar aquellas escenas y otras de su mismo jaez 

\ .. 
con regoCIJO. 1 ' 

* * * 
En la intimidad, allí mismo o en el cestudio:o que Carlos 

Espresati, Vicente Traver y yo habíamos alquilado en la calle 
1 

de San Mateo, éra donde se hacía admirar la fina sensibilidad 
de Fortea. Asiiduos concurrentes a las tertulias de nuestro ces
tudio:o eran, además de los maestr~s compositores Facundo de 
La Viña y Vicente Arregui, el crítico musical y también inspi
rado .compositor E~rique Gomá, el poeta y crítico de Arte Ma
nuel Abril y el crítico y profesor de la Escuela de Bellas Artes 
Rafael Doménech; los estudiantes de las Escuelas de Ingenie
ros y Arquitectqs Emilio Alonso y Luis Berges, el dramaturgo 
Jacinto Grau y el publicista R. Vilaseca. Menos frecuenfes eran 
las v.isitas del novelista Pedro Mata y el· poeta y dramaturgo 
Felipe Sassone. Todos ellos fueron jueces del Arte de Fortea, 

' quien supo deleitarles pese· a su exigente criterio estético . 
. Los amigos que aqpí, en Barcelona, y en una lechería de m,i 

vecindad-Paseo de San Juan-oyeron a Tárrega-y e\los son 
Opisso, Costa; Toldrá ... -dicen que en aquella familiar intit 
midad era más cálida, más subida de ideales tonos la guitarra 
del coloso de ella. La delicadeza, lo íntimo y comunicati,vo del 
sentimiento no pueden ser. para las g~andes masas de 'público: 
Tengo para mí que los n,ás de los concertistas de guitarra 
pensar~n esto mismo, aunque la necesidad-todo orden de 
necesidad-les obligue a exhibirse. 1 

Los may'ores, entre ellos Segovia y Sáinz de la Maza, son 
en la intimidad más admirados, porque es en ella como pue
den abrir su alma sin ese delicado pudor que, a.'nte una gran 
masa de público, no parece discreto ni oportuno. 

Hay quien a-tribuye la preferencia por un auditorio íntimo· 
a la e·scasa sonoridad del instrumento; hay quien piensa que, 
hoy día, no sería djfícil aproximarle a él un medio amplifica
dor del· sonido; pero a esto, con muy buen acuerdo, se nie
gan los guitarristas ... vamos al decir, ortodoxos, porque un 

1 aumento en el v~lumen del son ~s. í;ll mismo tiempo, una se-

' 1 
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gura pérdida de la calidad única, inconfundible, de la guitarra. 
Por otra parte, es cierto que la cmedia voz» de ella no tiene 
igual, y ¿qué cosas íntimas se dirán a voces? 

* * * 
Creo que no tuvo Fortea temple de concertista; su timidez, 

. su mismo sentido del decoro, el sutil conocimiento de las difi
cultades de ejecución, no podían ser vencidas por la voluntad. 
Nervioso, temeroso, nunc~ hubiera podido contrastar su do
minio sobre sí mismo. Por esta razón prefirió las ediciones, 
las lecciones, y discípulo suyo fué Regino Sáinz de la Maza, 
al cual conocí, casi niño aún, en aquella memorable pensión 
de la caiJe ·de la Cruz, digna de ser descrita por Galdós. 

En 1tal casa de huéspedes madrileña no solo se había re
unido una fauna típica de novela galdosiana, sino que hasta 
se ensombrecía con ribetes de las de Baroja, pues ni siquiera 
faltaba en torno de la mesa redonda el ardillesco ejemplar de 
inventor arbitrista descubriendo su secreto al oído del buró
crata miope, de mustios bigotes azafranados y calva con loba
nillos'. Sentábase enfrente de ellos un mordaz gacetillero-que 
era todo un badulaque-presunto libretista de género chico ... 
«O fnfimo:o .y tenaz contradictor de cierto doctoral Maestro, olím
pico pedante a los sones de su campanuda voz-que lucía las 
mugrientas solapas de su chaqueta como si fueran de seda
con quienes alternaba, en papel de tercero en discordia, un 
moc.ito, hortera de tienda elegante, que nunca abandonó su flor 
en el ojal a pesar de las continuas pullas del currinche: 

Por respeto, se reservaban ambos extremos de la mesa a 
dos Capellanes, prebendados en la Corte, que alguna vez 
traían invitados pasajeros: ya tal Fraile de Orden mendicante 
y andariega, ya cual bendito Cura de Misa y Olla. Y por úl
timo, variaban de asiento a su antojo un revoltoso quinteto de 
estudiantillos y aquel singular artista de lacias melenas rucias 
y pálido rostro, seco y punteado por dos ojillos grises, que 
se llamaba Daniel Fortea . 

Recuerdo que allí cuajaba en realidad el mágico mito de 
Orfeo, cuando alguna sobremesa engrescábase de discusio
nes entre todos los comensales, enzarzados a gritos e impro
perios. Entonces Fortea, silencioso, se levantaba de la mesa 
y se recluía en su aposento dejando la puerta de par en par ... 
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De pronto, en una breve pausa de la algarabía, llegaban hasta 
el comedor los ecos armoniosos de los acordes de su guitarra 
y la controversia languidecía porque, uno ahora y otro des
pués, .iban los polemistas desfilando poco a poco, sin decir , 
oxte ni moxte . 
. . Al poco rato se encontraban todos reunidos en torno del 

guitarris~a sentimental que, al verse rodeado por sús COfllpa
ñeros de hospedaje-ya apacibles y extasiados merced al con

Juro ·de la música-solía terminar aquel repentino concierto 
con un brindis a su amansado auditorio. Y tañía, en puro deli
quio emotivo, Una lágrima, {la lírica romanza inefable, de 
Tárrega) mientras por sus enjutas mejillas se deslizaban dos 
auténticas gotas de llant<;> mudo, manantfas en virtud de una 
congoja estética, pero ofrendadas en tributo de amistad por 
su propia complacencia íntima ante el milagro de la renacida 
paz entre los vociferan tes cofrades . de la mesa redonda hos- . 
pederil. ' 

* * * 
J.a última vez que nos vimos fué viniendo de Tarragona 

aquí, a Barcelona, y supe de la vida que llevaba, por él mismo. 
Viajaba coñ su guitarra, aunque ho hubiera de dar conciertos, 
porque no sabía separarse de ella. Y eso me parece ante todo el 
fino artista que ac~ba de dejarnos, un enamorado de un instru
mento que, aun sabiendo que es ingra:to de suyo y que e nunca 
se Uega a dominar:. tiene tal atracción, que por él se hacen los 
mayores ,sacrificios: hasta el de renunciar a la gloria. 

Que DiÓs le haya concedido la eterna. 

F. PÉREZ DOLZ 

J /' 

l. 
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De cómo se frustra una "mitra" 
para un hiio de Catí 

A principios de la segunda mitad del siglo de oro de nuestra 
España, más exactamente, el 26 de septiembre del año 1551 

y el 22 de octubre del año 1565, nacían, respectivamente, en Jos 
pueblos de La Jana y Catf de la provincia de Castellón dos ni- . 
ños: Andrés Balaguer Salvador y Bias Verdú de Sanz. El pri
mero, con el tiempo, llegó a ser celoso Pastor de las diócesis 
de Albarracfn y Orihuela, y el segundo con su prestigio inte
lectual, alcanzó uno de los puestos más distinguidos en los 
campos de la Filosofía y de la Teología, y ambos. fueron lum
breras esplendentes de la Religión y de la Patria. Leyendo la 
vida de estos insignes dominicos queda uno maravillado de 
la semejanza enorme que se da en el desarrollo o pr.oceso 
de sus virtudes y merecimientos, hasta el extremo de que si 
se borraran los nombres propios, aparecería un mismo es
quema biológico. Ambos son hijos de padres de prestigio so
cial y religioso. Matías Balaguer y Ana Salvador, padres del 
niño Andrés pertenecen a las familias más distinguidas de La 
Jana y Miguel Verdú e Isabel de Sanz se entroncan con las 
casas m'ás prestigiosas y de mejor solera de Catí. Ambos 
quieren ser religiosos y ambos escogen una misma orden: la 
orden del español Santo Domingo de Guzmán. Los dos toman 
el hábito en el mismo Convento de Dominicos de Valencia y 
los dos Jo efectúan casi en la misma edad. El joven Andrés a 
los 16 años; el catinense Bias a Jos Í9 y ¡cosa curiosa! ambos 

' fueron educados en la prestigiosa escuela del V. P. Fray Jeró-
nimo Bautista de Lanuza, O. P ., a la sazón Prior del Convento 
de los Dominicos de Valencia y luego nombrado Provincial. 
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Más aún; 19s .dos jóvenes dominicos, Andrés y Bias, hecha su 
profesión y realizados sus estudios en Valencia son nombra-

' dos, claro está que en distipta época, por la diferencia de sus 
catorce años de ed¡;¡d, Lectores de Teología en el Convento 
de Tarragona. Más tarde el maestro Fray Bias Verdú es nom
brado Rector del Colegio Imperial de San Jaime y San Matías 
de Tortosa y el Maestro F'ray Andrés Balagu~r es ascendido 
al cargo de Prior. J,.os dos son colocados en sitios de presti
gio y responsabilidad. El Maestro Verdú en el prestigio y res-

' ' ponsabilidad 1de la cátedra; el Maestro Balaguer en el prestig¡.o 
y responsabilidad del mando. Ambos siguen sus trayectorias 
con entusiasmo y prestancia y ambos en sus puestos son los 
consultados en todas las dudas y las personas de confianza 
en todos los negocios. Por eso un 'día ocurrió ... , lo que vamos 
a re{erir y que ·explica 1<! razón que hemos tenido al encabezar 
est~ artículo con el título ya mencionado. Ocurrió, pues, que 
uná vez nuestro Rey Felipe lll, el que expulsó a los moriscos 
d.e nuestros reinos, necesitaba gestionar un asunto de impor
tancia y se valió de su confesor Fray Luis Aliaga, O. P., para 
buscar la persona de confianza que pudiera realizar este·come
tid'o. Este Fray Luis, confesor de Felipe 111, seguramente se 
valdría de su hermano Fray Isidoro Aliaga, en aquella actuali
dad Arzobispo de Valencia y éste que conocfa a fondo el vasto 
saber y prestigio del Maestro Fray Bias Verdú de Sanz, escoge 
a éste que residía en aquel entonces en Valencia para gestio
nar el importante a·sunto del Rey Felipe lll. En un manuscrito 
del Dr. Gabriel Verdú, otro pajé que fué del Sr. ArzobiSJ?O de 
Valencia, Fray Isidoro Aliaga, O. P., y sobrino carnal del 
Maestro Fray Bias Verdú, O. P. (manuscri'to que fué copiado 
por el Dr. D. Agustín Sales, Pbro., Cronista que fué de la 
Ciudad y Reino de Valencia y cuya copia se conserva en la bi
blioteca de D. José M.a Bosch Miralles, de Catí) consta que 
•por conducto· de Fray Luis Aliaga, O. P., recibió el Maestro 
Fray Bias Verdú un encargo de parte de S. M. el Rey para un 
asunto de mucha trascendencia y gravedad:.. En el citado ma- , 
nuscrito no se especifica el objetivó de esta misión y sola
mente se indica que para realizar este cometido había «necesi
dad de embarcarse lo menos una jornada". Sin embargo, por 
otro manuscrito que se conserva en el archivo de la parroquia 
de La Jana, y del cual conservo copia, consta, al tratar de la 
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vida del Ilustrísimo Fray Andrés Balaguer, O. P., dice que éste 
se depritó Visitador del Convento y Religiosos de Mallorca, 
sobre cierto assumpto que el mesmo Lanuza expresa en su 
carta o suplica, presentada en 22 de Agosto de 1/597 al Rey, 
Felipe 1!. [Ha de ser Felipe lll]. En este citado manuscrito de 
La Jana, después de nombrar al Rey Felipe, hay una llamada 
a una nota que dice lo siguiente y que es de interés: Véase el 
Retrato del natural de los jesuitas año 1/597. Con esta nota 
parece darse a entender que el asunto expresado en la súplica 
del P. Lanuza al Rey Felipe lll se encuentra debidamente co
mentado, en ese libro, apuntado en la nota e in{itulado Retrato, 
etc. De todas maneras sabemos por este manuscrito que el 
asunto que deseaba ventilar el Rey Felipe lll, era de carácter 
religioso, que concernía a los Conventos de ,Mallorca y que 
se gestionaba a instancias del P. Provincial de los Dominicos 
Fray Jerónimo Bautista de Lanuza. Lo que pues no espeCifica 
el manuscrito del Dr. Gabri;l Verdú, Pbro., sobrino del maes
tro Fray Bias, lo especifica y aclara el manuscrito del archivo 
parroquial de La Jana. Y así sabemos que el sitio donde había 
que ventilar ese negocio y para el que se necesitaba embar
carse lo menos una jornada, según reza el IJlanuscrito del 
Dr. Verdú, era la celebrada isla de Mallorca indicada ya por 
el manuscrito de La Jana. Efectivamente, desde Valencia a 
Mallorca con las embarcaciones de entonces habría lo menos 
una jornada. Sería curioso también el saber las características 

• del asunto que debía gestionarse y creo no sería difícil trope-
zar con la in¿tancia o solicitud del V. P. Lanuza al Rey Fe
lipe Jll, en la que, según el manuscrito de La Jana, se describe 
y se apunta el motivo del pedimento. Sin embargo, por ahora, 
ignoramos tal motivo y solamente sabemos· por los manuscri
tos, que se trata de asunto grave y trascendente y que se con
creta a los Religiosos de Mallorca. Pues bien; del manuscrito 
del sobrino de Fray Bias Verdú de Sanz se deduce que, sea 
por lo que fuere, lo cierto es que el Maestro Fray Bias de
clinó el honor de aceptar el cometido que se le ofrecía en nom
bre de S. M. ei ,Rey Felipe lll y en su lugar fué elegido el hijo 
de La Jana Fray Andrés Salvador, O. P. Aceptó éste tan hon
roso encargo, y habiendo gestionado el asunto con éxito y a 
gusto de S. M. el Rey, éste, como a premio de sus trabajos y 
como recompensa a su acertada gestión, fué nombrado obispo 
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primero de Albarracfn y luego de Orihuela. Si el Maestro Fray 
Bias Verdú de Sanz, O. P., hijo ilustre de Catí, hubiese acep
tado y gestionado el encargo de S. M. el R~y Felipe 111, sin 
género alguno de duda, hubiese sido agraciado con la mitra 
de esas dos diócesis y Catf, su patria, hubiese sido honrada 
y_ enaltecida con la prestancia y lustre de un obispo. Con su 
renuncia a gestionar el encargo del Rey se le esfumó al Maes
tro Fray Bias Verdú de Sanz·la mitra de obispo y un hijo de 
La Jana, Fray Andrés Balaguer Salvador, fué quien, sustitu
yendo al Maestro Fray Bias obtuvo, por sus gestiones el nom
bramiento de obispo. La divina Provi·dencia, sin duda alguna, 
hizo que ambos dominicos, siguiendo sus trayectorias carac
terísticas, quedasen cada uno en su puesto, en los años pos- / 
tri meros de su vida: el Maestro Fray Bias Verdú de Sanz como 
insigne sabio en el pedestal de su cátedra; Fray Andrés Bala
guer Salvador como gobt;rnante en las alturas del Pontifi.cado. 
Catf recibía, con su hijo , los esplendores de la Ciencia; La 
Jana, con el suyo, los prestigios del Gobierno. A la vista de 
estos hechos, ¿no os parece apropiado, caros lectores, el ex
traño título de este modesto artículo? 

1 

1 

MIGUEL SEGARRA ROCA, Pbro. 

AIRECEL 
L 'a frece/ tebl és l!lé 

d'llnge/et& imperciblbles. 

L 'airece! -és espi/1 b/au. 

Seraflns d 'ulls blaus s 'hi miren . 

En l'ilirecel transparent 

esperilnces em somriuen. 

SoPlA SALVADOR 
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San Vicente Ferrer en Vich 
· (Continuación) 

ITEM, die xil predicti mensis octobris anno predicto, pre
sentibus pro testibus venerabile lohanne de Dorrius domizello 
et Thoma de Comellis scriptore Vici, Guillermus Greva, loci 
de Blanis, qui tempore contractus huiusmodi et antea et post 
usque ad xx diebus vel citra erat et continue stetit in ínsula 
Sardinee ut ídem Guillermus ·medio iuramento ad sancta Dei 
quatuor Evangelia affirmavit coram venerabili Vicario subs
cripto, firmavit et iuravit predicta omnia et, singula cum et pro 
parte deis Malles in civitate vicense et prestitit homagium in 
posse predicti venerabilis Anthonii Axalada, vicarii et baiuli 

, precontenti et pro inde obligavit personam et omnia bona sua 
ut alii qui in et cum ista parte firmarunt 

Guillermus Greva, loci de Blanis 

ITEM, die xviii predicti mensis octobris,anno predicto, pre
sentibus pro testibus dicto venerabili Iohannes de Dorrius 
domizello et Berengario de Podio carnifice Vici, Stephanus 
Leopart, fusterius, civis Barchinone qui ut medio iuramento 
proposuit et afirmavit noviter scilizet a xiii diebus citra venif 
ab ínsula Sardinee ubi cum exercito regio', nuper accessit ad 
principatum Cathalonie rediens et tempore contractus huius
modi in dicta ínsula iam accesserat, firmavit et iuravit omnia et 
singula cum et pro parie deis Malles in civitate Vicensi et pres
.titit homagium in posse predicti venerabilis Vicarii et BaiÚli et 
pro inde obligavit personam et omnia bona sua ut alii qui in 
et cum ista parte flrmarunt 

Stephanus Leopart, fusterius civis Barchinone 



' ' \ 
1 

CA8TBLLONBN8B DB CVL TVRA 11515 

ITEM, die xxv ianuarii anno a nativitate.Domini millesimo 
quadrigentesimo decimo .presentious pro testibus venerabiU 
{Juillermo Sabriani de Yilalba domizello et Bernardo de Codi~ 
nachs oriundo parrochie Santi Stephani de Vilaramo, Petru.s 
Riera, parrochie de Celrano vicarie Gerunde qui ut medio iura
mento afirmavit noviter venit a partibus Avinionis ubi continue 
di u estante contractum huiusmodi usque ad x diebus citra stetit 
in servicio Domini nostri Pape in palacio suo avinionense, a 
quibus diebus citra revenit in hac patria Cathalonie, flrmavit 
et iuravit predicta omnia et singula cum et pro parte deis Ma
lles et prestitit homagium in pos se predicti venerabilis Antho
nii Axalada, vicarii et baiuli precontenti · et pro in de obligavit , 
personam et omnfa bona sua ut ,alii qui in et cum is•ta parte 
firmarunt 

1 

Petrus Riera, parrochie de Celrano vicarie Gerunde 

Cum et pro parte deis Malles 

ITEM, die veneris xxm die mensis madii anno a Nativitéite 
Domini M0 cccc0 decimo, presentibus pro testibus venerabili 
lohanne de Dorrius doinizello, Arnaldo de Muntade.Jia scriptore 
littere rotunde et Raimundo Barrer . fabro Vici, Jaspertus de 
Pruneriis, mercator, filius venera bilis Berengarii de Pruneriis, 
civ¡s vicensis, qui tempore contractos huiusmodi et ex post 
continue usque nunc a sexdecim diebus proxime preteritis 
citra qui r·evenit aq hanc patriam Cathalonie cum nave den 

. Pujada stetit ,in ínsula si ve regno Sicilie, ut medio iuramento 
exposuerit el afirmavit et testificavit, firmavit et iuravit omnia 

· et singula supradicta cum et pro parte ettanquam de parentela 
deis Malles, in dicta civitate Vici et prestitit homagium in posse 
venerabilis Anthonii Axalada, vicarii et baiuli Vici et Ausonie 
et pro inde obligavit personam et omnia bona sua ut alii qui 
in et cum isla parte firmarunt 

Iaspertus de Pruneriis, mercator, civis vicensis 

ITEM, die sabbati vii die mensis iunii anno predicto a Nati· 
vitate bomini M0 cccc0 decimo, presentibus pro testibus dis
creto Bernardo Blanquer presbítero et Anthonio Ferran pelli
pario ac lohanne Vinyal presbítero Vici, iQ civitatem vicensem 
Bernardus Sola, civis vicensis, nomine et tanquam procurator 
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A.nthonii Ripoll et Petri Ripoll fratris et A.nthonii Ripoll filii 
dicti A.nthonii Ripoll, parrochie de Muntcuhirl, insule et regni 
Maioricarum, ad suscripta specialiter constitutus cum publico 
instrumento de dicta sua procuracione confecto in villa Sancti 
Vincencii de Ortis termini castri de Cervilione diocesis Bar
chinonensis secunda die mensis iunii et anni currencium iam 
dictorum, clausoque per lohannem Torroni, auctoritate regia 
notarium publicum Barchinone et eciam P.er totam terram et 
dominacionem domihi Regís A.ragonum de quo fidem fecit ilico 
per exhibicionem eiusdem, prestito per eum dictis nominibus 
iuramento ad sancta Dei quatuor Evangelia quod dicti princi
pales sui tempore contractus huiusmodi pacis non erant nec 
eciam ex post fuerunt intra Cathaloniam usque ad decem die
bus citra, que veniendo a dicta ínsula Maioricarum accesserunt 
ad civitatem Barchinone cum quadam fusta vocata laut A.rnaldi 
Gonila habitatoris Barchinone, Hrmavit prefatis nominibus et 
iuravit omnia et singula supradicta cum et pro parte deis M a- ' 
lles quorum ut dixit fuerunt valitores in bandositatibus supra
dictis et pro inde obligavit personas et omnia bona predicto
rum principalium suorum et singulorum eorum et prestitit 
homagium in posse predicti venerabilis Vicarii et Baiuli 

A.nthonius Ripoll 
Petrus Ripoll, frater 
A.nthonius Ripoll, Hlius dicti A.nthonii, parrochie de Munt

cuhiri insule Maioricarum 

.- ITEM, die iovis qui computabatur xix dies mensis iunii anno 
predicto a Nativitate Domini M0 cccc0 decimo, presentibus pro 
tes ti bus venerabile Raymundo de A.rea cive, Raymundo Ferrarii 
subvicario et Guiilermo Bellveer textore vicensi, lacobus For
nerii et Bernardus Pont sutor eiusdem lacobi frater ex latere 
materno, Barchinone degentes, ve! pro eis et eorumdem nomine 
procuratorio Petrus Pont, barbitonsor Vici, eorumdem frater, 
ad hec specialiter constitutus cum publico instrumento inde 
confecto Barchinone die xiii mensis iunii et anni currencium 
iamdictorum, clausoque per Petrum de Casanova, regia aucto
ritate notarium publicum per totam terram et dominacionem 
serenissimi domini Regís A.ragouum, prestito per eum prefato 
nomine iuramento primitus ad sancta Dei quatuor Evangelia 
cuius vigore aflrmavit quod dicti lacobus et Bernardus tempore 
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confeccionis contractos huiusmodi a.bsentes erant a Cathalonia·. 
et ex post c<?ntinue fuerunt et steterunt in ínsula Sardinie cum , 
gen.tibus armigeriis usque ad xxv diebus citt·a t¡ue reveníendo 
sive ·redeundo a dicta ínsula accesserunt Barchinonam, fi.rma
vit predictis nominibus et iuravit predicta omnia et singula· 
cum et pro parte deis Malles, quortim ut dixit valitdres fuerunt 
i•n bandositati.bus sup.radictis. Et pro inde obl'igavit personas 
et bona dictorum suorum principalium et prestitit eorumdem 
nominibus homagium in posse predicti venerabilis Vicarii et 

' 1 . 

Baiuli Vici et Ausonie 
lacobus· Forner 
Bernardus Pont· 

ITEM, die iovis intitulata ~ecima die mensis iulii anno pre
dicto a Nativilate Domini M0 cccc0 decimo, prese~tibus pro 
testibus venerabili Raí mundo Ferrerii, subvicario et subbaiulo 
Vici et Ausonie et Guillermo Quadres et Raymundo Pin.tor ·a.c 
Guillermo Mathei scriptoribus vicensibus, honorabilis Petrus 
lohannes de Altarriba, miles, constitutus personaliter in civi
tate vicensi, prestitd prius per eum iuramen'to ad sancta Dei 
quatuor Evangelia manibus suis tacta et per ídem iuramentum . 
aftrmato per eum quod tempore, contractos huiusmodi ipse erat 
cum exercitu regio in ínsula Sardinie personaliter constitutus l 

et ex post continue in ea stetit·usque nunca paucis diebus citra 
qui numerum triginta dierum nondum excedunt postquam in 
Cathalonia. reversos est redeundo ab eadem inS'ula, ftrmavit et 
iuravit pacem perpetuam et treugam temporalem predictas 
el capitula supradicta et omnia · et singula in ej.sdem el con
tracto huiusmodi contenta et specifficata cum et pro parte deis 
Malles, quorum valitor ut dixit fuit in bandositatibus supradic
tis. Et pro inde obligavit personam et omnia bona su·a ut alii ' 
supradicti Jargomodo. Et nichilhominus , prestiti.t homagiu'm 
hore et manibus in posse venerabilis Anthonii Exalada, domi
zelli, vicarii 'et baiuli Vici et Ausonie pro illustrissimo do
mino Rege 

Petrus lohannes de Altarrippa, miles 
1 

ITEM, die sabbati xii iulii el anni premissorum, presentibus 
pro testibus lohanne de Rama .sartore et Petro Torrent secum 
(sic) commorantibus, ·Petrus Calve!, corderius, Vici commo-
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rans, prestito prius per eum iuramento ad sancta Dei quatuor 
Evangelia in posse honorabilis Vicarii subscri.pti et ipsius. 
iuramenti virtute afirmalo. quod ipse tempore contractus pacis 1 

huiusmodi eral abs~ns a principatu Cathalonie et constituH~ 1 
eral personaliter in ínsula ·Sardinie cum exercitu regio et con-' 
Hnue in eadem et extra Cathalonie principatum stetit usqu~ a 
viginti sex diebus proxime préteritis citra quo rediit ac dictum 
principatum Cathalonie, fi~mavit el iuravit pacem perpetuam 
el treugam temporalem ac alía omnia el singula conten.ta, in 
capitulis et contractl! supradictis. cum et pro parte deis Malles 
el prout alii~de eorum parte firmarunt. Et pro inde obligavit 
personam et omnia bona sua et nichilhominl1s prestitit homa
gium in posse honorabilis Vicarii et Baiuli sup¡¡adicti 

Petrus Calvet, corderius, Vici commorans 

ITEM, die decima nona mensis ianuarii anno' Domini 
M0 cccc0 xi0

, presentibus pro testibus lacobo Malheo parrochie 
Sancti luliani de Vilatorta et Petro Marcho Poqui 'scriptore 
Vici, Michael Valls, coltellerius, oriundus civitatis Barchinone 
oÍim. vicensis habilator, constitutus personaliter , in' civitate 
Vici, prestito prius per eum iuramento ad sancta Dei quatuor 
Evangelia in posse honorabilis Vicarii subscripti et ipsius 
iuramenti virtute afirmato quod tempore contractus pacis 
huiusmodi eral et ex post continue absens fuH a principatu' 
Cathalonie et ultra mare scilizet in ínsula Maioricarum usque ' 
nunca pautis cilra diebus qui nondum minorum vlgin'ti die
rum excedunt quam in principatu Cathalonie reversus esl, fir• 
mavit et iuravit pacem perpeluam et treugam temporal~m ac 
alia omnia et singula contenta in capitulis et contractu supM
dictis cum el pro parte ' deis Malles et ut valitor partís eorum
dem ut dixit. Et pro inde obligavit personam et omnia bona 
sua et nichilhominus prestitit homagium in posse predicti 
honorabilis Anthonii Axalada, vicarii et baiuli qui supra 

Michael Valls, coltellerius, oriundus Barchinone 

ITEM, die xxvi mensis ianuarii anno a Nativltaie Domini · 
M0 cccc0 xii0

, presentibus pro lestibus Bernardo .Dolcet, aliter 
Adrover, mercerio V:ici et Petro '>!a Vila parrochie de Sauo, 
Bartholomeus Maler, aliter vocatus Manascal, ville · de Figue- ' 

¡ ' 

riis diocesis get:undensis, in civitate vicensi personaliter cons-



CAS1'BLLONBNSB DB CVL1'VRA 139 

titutus, prestito prius per eum iuramento ad sancta Dei qua_tuor 
Evangelia in posse hono.rabilis Vicarii s.ubscripti et ipsius 
iuramenti virtute afirmato per eum quod tempore C@nfeccionis 
contractos huiusmodi pacis ,et ex post continue fuit absens a 
Cathalonia in ·servicio domini nostri Pape in palacio avinio-. 
nensi quo usque ad quindecim diebus citra 1 que recedens a 
dicta palacio rediit et intravit in principatu Cathalonie, firmavit 
et iuravit pacem perpetuam et treugam temporalem ac alia 
omnia et singula contenta in capitulis et contractu supradictis 
cum et pro parte deis Malles cuius fuit valitor ut asseruiJ in 
bandositatibus supradictis. Et pro predictis obligavit perso
nam et omnia bona sua ubique habita et habenda. et prestitit 
homagium hore et manibus in posse honorabilis Anthonii 
Axalada, domicelli, vicarii et baiuli Vici et Ausonie pro illus
trissimo domino Rege 

Bartholomeus Maler, alite_r vocatus Manescal, ville Figueriis 

ITEM, die mercurii xxiii marcii anno a Nativitate Domini 
M0 cccc0 xii, presentibus pro testibus Perro ~a Mambla et Petro 
Vall textore civibus vicensibus, Dalmacius Rocha, clericus 
beneficia tus vicensis, filius venerabilis Iaqobi Rocha, ci'Vis> vi
censis, qui noviter etatem quatuordecim annorum excessit, 
vigore capituli superius memorati habentis quod quilibet supe
rius nominatoPum de parte bandositatum , predictarum habens 
fllium ve! filios aut nepotes sive nets qui in .etate pupillari tem
pore contractus huius pacis constituti erant, quod statim cum 

' etate quatuordecim annorum excessissent illum ve! illos·facere 
firmare tenerentur et confitens virtute iuramenti per eum infe
rius prestiti se dictam etatem xiiii annorum excessisse, gratis 
flrmavit et iuravit omnia et singula supradicta in pres~nti con~ 
tractu et capitulis in eo insertis, contenta et specificata, prout 
aliis de parte si ve vale~Jcia deis Malles, quorum predictus pater 
suus ut asserit valitor fuit in bandositatibus, supradictis firma
runt ut superius continetur. Et pro inde obligavit se et omnia 
bona sua et prestitit homagium in posse venerabilis' Bernardi 
Rosers, regentis Officialatum vicensem pro reverendo domino 
Episcopo vicensi et ipsius domini Episcopi nomine i-psum 
homagium recipiente 

Dalmaeius Rocha ,- beneficia tus vicensis, filius venerabiUs 
lacobi Rocha civis vicensis 

'. 

\ 

1 
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ITEM, die xxviii augusti anno a Nativitate Domini M0 ctcc0 

terciodecimo, in civitate Vici, presentibus pro testibus Petro 
de Artigiis basterio et lohanne Feu textore Vici, Bartholotheús 
ces Costes, fiHus Petri ces Costes quondam, parrochie de Róda, 

1 
" qui tempore contractos predictf eral in etate pupillari eonsti-

tutus nunc vero de proximo etate quatuordecim annonfm exce
dens, firmavit et iuravit pacem \R_erpetu·am et omnia ét singula 
in presentí contracto contenta et 'especifficata et ea omnia ser" 
vare et tenere promissit sub pena predicta et aliis securitatibus 
superius designatis; et pro inde obligavit se et omnia bona 
sua ubique. Renuncians quo ad hoc, cum sit minor viginti 
quinque annis maior enim quatuordecim, iuri minoris etatis et 
beneficio restitucionis in integrum et omnibbs aliis' iuribus 
supradictis et ad maiorem firmitatem prestitit homagium 1in 
posse venerabilis Raimundi Ferrarii, subvicarii et subbaiuli 
Vici et Ausonie, absente ab inde venerabili Vicario, quorum 
iuramenti et homagii virtute promissit predicta omnia ·te
nere attendere et complere et nunquam contrafacere quavis 
causa 

Bartholomeus ces Costes, filias Petri ces Costes quondam, 
parrochie de Roda 

ITEM, die septima novembris anno a Nativitate Domini 
millessimo cccc0 xxvi0

, presentibus pro testibus honorabili 
Iohanne de Dachs et Bartholomeo de Colle presbítero benefi
ciato in Sede vicensi, Nicholaus Rocha, clericus simpliciter 
tonsuratus, filias quondam Iacobi Rocha, civis vicens'is, qui 
ut dixit excessit etatem quatuordecim annorum et factum est 
pubers (sic) ex quo ut dixit est sibi licitum in hac pace firmare, 
igitur firmavit et iuravit pacem perpetuam et omnia et singula 
in presentí contracto contenta et especificata et ea omnia ser
vare et tenere pr01pissit perpetue sub pena predicta et aliis 
securitatibus superius designatis; e't pro inde obligavit se et 
omnia bona sua ubique. Renuncians quo ad hoc, cum sit minor 
viginti quinque annis maior enim quatuordecim, iuri minoris 
etatis et beneficio restitucionis in integrum et omnibus aliis 
luribus supradictis et ad maiorem firmitatem prestitit homa
gium in posse honora bilis Poncii de Bruno, canonici et offlcia
Iis vicensis pro reverendo domino vicensi Episcopo, quorum 
iuramenti et homagium virtute promissit predicta omnia te-
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nere el attendere el complere et· nunquam conlrafacere quovis 
causa. 

Nicholaus Rocha, clericus, filius lacobi Rocha, Vici 

SUBSCRIPTI Iicel de bandosilale ,predicla non fuit neque 
fuerunl neque unquam ut dixerunt cum parte aliqua earum par
tem fecerunt arme portando vel aliter ¿tanlum? quía habuerunt 
ali,quam afftnitalem sive amicieiam cum predictis los Malles, 
cupienles vivere in pace et tranquilitate, vigore capiluli supra
dicli in predicla pace apositi et contenli incipientis. ltem que 
toles altres persones etc, firmarunt et iurarunt pacem perpe
luam et lreugam temporalem et alia omnia et singula contenta 
in ~apilulis et contractu predictis cum el pro parte deis Malles 
et prout alii de eorum parte firmarunt et homagium prestite- ' 
runt in posse honora bilis Guillermi Sabriani de Vilalba, vicarii 

1 

el baiuli Vici el Ausonie pro illustrissimq domino Regí, obli-
gantes pro inde personas et omnia ipsorum bona, clie videlizet 
iovis xiii iunii anno predicto a Nativitate Domini M ceceo nono 
in civitate vicensi, presentib~s pro lestibus Bernardo Gerona 
et Francischo Vendrell domesticis subscripti domini Vicarii et 
lacobo Roura sutor Vici 

Petrus de Cantarello, cirurgicus Vici 
Petrus Parers, mercalor Vici 
Bernardus Claret, Vici 
Anthonius \!a Comella, blanquerius Vici 
Petrus Clos, sutor Vici 

1 lohannes Agost, managator Vici 

HEM, die quartadecima predicti mensis iunii anno predicto 
a Nativitate Domini millesimo cccc0 nono, presentibus· pro 
testibus Petro de Casacuberla cive el Salvatore Mingueli pres
bítero beneficialo in Sede vicensi, subscripli venerabilis Fran
cischus de Cuspinera, draperius Vici, Andreas \!a Vila, Vici, 
An1honius \!a Vila, qui ut dixerunl unquam parte fecerunt cum 
parte a.liqua porl·ando arma, firmarunt et iurarunt predicla 
omnia el singula propter amiciciam sive affinitatem quam ha-

1buerunt cum predictis los Malles et homagium presliterunl in 
posse predicti venerabilis Raymundi Ferrerii, subvicarii et 
subbaiuli Vici et Ausonie el pro inde obligarunt personas 
et bona omnia 'psorurp 

10 
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Francischus de Cuspinera, draperius Vici 
Andreas <;a Vil a ,/Vici 
Anthoniu!} <;a Vila, eius frater 

' ' 

ITEM, proxir'ne dictis die et anno, presentibus pro tesHbus 
Johanne Ferrarii domestico subscripti domini Officialis et Gra
ciano de Muntellis scriptore Vici, suscripti magíster Gabriel 
Salo m, fisicus, Iohannes Salo m, eius frater, Gabriel ces Olive
ras, Vici, et Bernardus Goell, parator, qui ut dixerunt unquam 
partem fecerunt cum parte aliqua portando arma sed propler 
amiciciam et afinitalem quam haberenl cum predictis los Ma
lles, ñrmarunt el iurarunl predicta omnia el singula et homa
gium presliterunt, scilicet, magíster Gabriel Salom, lohannes 
Salom eius frater el Gabriel ces Ql,iveres in posse predicti 
honorabilis Guillermi de Salaverl, officialis domini vicensis 
Episcopi, et dictus Bernai'dus ([)oell in po:sse predicli venera
bilis Subvicarii el subbaiuli, obliganles pro inde personas et 
omnia ipsorum bona 

Magíster Gabriel Salom, fisicus 
lohannes Salom, eius frater 
Gabriel ces Oliveres, Vici 
Bernardus Goell, paralor Vici 

ITEM, die xv mensis el anni proxime dictorum, presentibus 
pro testibus Petro de Muntplel sulore et Pelro lsern fornerio 
Vici ac Salvatore Mingueli presbítero el Petro March Vici, 
subscripli lohannes Degolats, sutor Vici, lacobus de Fabrega, 
parrochie sancte Marie de Seva, Anthonius ~a Comella, ten
derius Vici, Samsonus Brunet, baslerius Vici, Galcerandus 
Julia, aspaserius Vici, qui ut dixerunt unquam partem fecerunl 
cum aliqua parte portando armis et propler amiciciam et afini
tatem qua m habent cum predictis los Malles, firmarunt et iura
runt predicta omnia et singula et homagium prestilerunt in 
posse predicti venerabilis Subvicarii et Locumtenentis vicarii 
et pro inde obligarunt personas et omnia ipsorum bona 

Iohannes Dagolats, sutor Vici 
lacobus <;a Fabrega, parmchie Sancte Marie de Seva 
Anthonius <;a Comella, lenderius Vici 
Samsonus Brunet, baslerius Vici 
Galcerandus Julia, aspaserius Vici 
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ITEM, proxime dictis die · et ' anno ' et ', presentibus testibus 
Johanne Castells presbítero et' lacobo ~a Quintana sutore, su
pra~cripti Be,rengarius de Bruno, apothecarius Vici et Iohannes 
de Bruno, clericus simplex, eiusdem filius, qui ut dixerunt 
unquam partero fecerunt cum aliqua parte portantes arm'il et 
própter amiciciam et afinitatem qua m habent cum predictis los 
Malles, firmarunt et iurarunt predicta omnia et singula et homa
gium prestiterunt, videlizet, dictus Berengarios de Bruno in 
·posse predicti venerabilis Locumtenentis et dictus Iohannes 
de Bruno, clericus, in posse pree\!cti domini Officialis dicti 
domini Episcopi. Et pro inde obligarunt personas el omnia 
ipsorum bona 

Berengarios de Bruno, apothecarius Vici 
Iohannes de Bruno·, clericus simplex, eiusdem fiHus 

·ITEM, die dominica sexta decima iunii anno predicto a Na
tivitate Domini Millessimo cccc0 nono, presentibus pro testi
bus Raymundo de Ca m pis sartore et ·Petro Martini Vici com
morantibus, subscripti proxime qui ut dixerunt unquam partero 
,fecerunt cum aliqua parte portando arma sed propter amici
ciam et affinitatem quam habent cum predictis los Malles, fir- ' 
marunt et iurarunt predicta omnia et singula et homagium 
prestiterunt, videlizet, subscripti Nicholaus de Torrente, aliter 
Manda, Vici, Raimuridus Andree ~a Sala, mercator Vici, Arnal
dus de A~tigiis, civis Vici, Petrus des Roura, assahonator 
Vici, Iohannes Roura, filius Petri Roura, assahonator, Frííncis
chus Truytol, aliter de Vulpiach, parrochie Vici, qui firmarunt 
p~esentibus dictis testibus, et Raymundus Vernet deaurator 
Vici qui firmavit presentibus pro testibus Petro Marti et Matheo 
de Codines sutore, et Iohannes Minguet, dea'urator, Berengua
rius de Mqlendino, civis vicensis, qui firmarunt presentibus 
pro testibus dicto Petro Marti et Anthonio Perrera pellipario 
vicense in posse dicti venerabilis Subvicarii et Locumtenentis 
e·rsubscripli Bernardus Enrich, presbiter Vici et Iohannes Bru, 
clericus, filius Petri Bru apothecarii, in posse dicti honorabilis 
Officialis dicti reverendi domini vicensis Episcopi 

Nicholaus de Torrente, aliter Manda, Vici 
Raymundus Andree de Sala, mercator Vici 
Arnaldus de Artigiis, civis Vici 
Petrus de Roura, assahonator Vici 

1 
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Bernardus Enrich, presbiter Vici 
Iohannes Bru, cÍericus, filius Petri .Bru Apothecarii 
lohannes Roura, filius Petri Roura, as_sahonator 
Fr:ancischus Truytol, aliter Vulpiach, parrochie Vici 
Raymundus Vernet, deaurator Vici ' 
Iohannes Minguet, deaurator 
Berengarios de Molendino, civis Vici 

1 (Tachado) Francischus de Molendino, clericus simplex, 
eis filius· 

ITEM, die !une xvii mensis iunii et anni proxime dictorum, 
hora.impulsacione tercie sedis Vici, presentibus pro testibus 
Nicholao Carbo.ners et lacobo ~a Quintana sutore Vici, sub's
criptus Francischus de Molendino, clericus simplex, filius pre
dicti Berengarii de Molendino, qui ut dixit nunquam partero 
fecit cum. aliqua parte portando arma sed propter a·miciciam 
et afinitatem quam habet cum predictis los Malles, firmavit et 
iuravit predicta omnia et singula el homagium prestitit in pos11e 
dicli Officialis domini vicensis Episcopi el pro inde <?bligavit 
personam et omnia bona sua 

Francischus de Molendino, clericus simplex, filius Beren
garii de Molendin'?. 

ITEM, proxime dictis die el anno, presentibus pro lestibus 
Francischo Folchs et Berengario de Podio carniftce vicensi, 
subscriptus Martinus Favar, parator Vici, qui non portavit 
arma ut dixit cum aliqua parte sed propter amiciciam et aftni
tatem quam habet cum predictis los MaJles, firmavit et iuravit 
predicta omnia et singula et nomagium prestitit in posse dicti 
venera bilis Locumtenentis et pro .inde obligavil omnia bona sua 

Martinus Favar, ~ parator Vici 

ITEM, die xxviii predicti mensis iunii anno predicto, presen
tibus pro testibus venerabili Bernardo de Casis iurisperito et 
Michaelo de Gradu scriptore, suscriptus Petrus Mayo!, olim. 
sutor Viéi, qui ut dixit non portavit arma cum aliqua pkrte sed ' 
propter ·amiciciam et afinitalem quam habet cum predktis Jos 
Malles, firmavit et iuravit predicta omnia et singula et homa
gium prestitit in posse predicti venerabilis Locumtenentis et 
pro inde obligavit pe~sonam et omnia bona sua 

Petrus Mayo!, olim sutor Vici 
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ITEM, die xxx iunii anno predicto, presentibus testibus 
lohanne de Podio textore et lacobo Mathei seniore. commoraJil.
tibus Vici, subscriptus Bernard~.Js Rosanes, parrochie Sancti 
Martini de Rivopirarum et prese,ntibus pro lestibus Berengario 
de Columbario aliter Macia et lohanne c;:a Coma paratore Vici, 
subscriptus Pé1rus Clara deaurator Vici, qui ul dixerunt un
qua m partem fecerunt portanao·arma sed propter amiciciam et 
afinitatem quam habe'nt cum predictis los Malles, firmarunt 
et iurarunt predicta omnia et singula et homagium prestiterunt 
in posse predicti venerabilis Subvicarii et Locumtenentis in 
hiis Vicarii. Et pro inde obligarunt personas et omnia et sin-

1 gula eorum bona 
Bernardus ~osanas, parrochie Sancti Martini de Rivo

pirarum 
Petrus Clara, deaurator Vici 

ITEM, proxime dictis die et anno, presentibus pro testibus 
predicto venerabile Bernardo de Casis iurisperito et lacobo de 
Cuspineda draperio Vici, Berengarios Calm, presbiter, olim 

• Vici nunc in loco de Granul!ariis commorans, qui ut dixit un
quam partem fecit · portando arma cum aliqua parte sed prop
ter amiciciam qua m habet cum predictis los Malles, firmavit et 
iuravit predicla omnia el singula et homagium prestitit in pÓsse 
dicti domini Offici¡~lis reverendi domini vicensis Episcopi el 
pro inde obligavit personam et omnia bona sua 
' Bernardus Calm, presbiter, olim Vici nurnc vero in loco de 

Granullariis commorans 
1 

ITEM, die xxiiii iulii anno predicto a Nativitate Domini mi
llessimo cccc0 nono, presentibus pro testibus Raymundo c;:a 
Cudina rectore ecclesie et Petro Ianuarii parrochie Sancte 
Eugenie de Berga, subscripti Iohannes Orriols, iurisperitus et 
Ludovicus Orriols, eiusdem Iohannis filius, ville Berge habi
tatores, seu eo'rum nomine et ut procurator Jacobus Rocha, 
senior, Vici, habens potestatem de hiis prout de sua procura
done 'plene constat per instrumentum publicum in de ~onfec
tum Berge die xviii predicti mensis iulii et clausum per Petrum 
de Sancta Maria, n91arium publfcum ville Berge auctoritate 
discreti Bernardi Ulzina vicarii perpetui ecclesie Sancte Eula
lie eiusdem ville, qui dicto nomine ut dixit predicti sui princi-

' 1 
l 1 
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pales numquam partem fecerunt cum aliqua parte portando 
arma se\i propter am'iciciam et afinitatem quam habent dicti 
eius principales cum predictis los Malles, firmavit et iuravit 
predicta omnia et singula et homagium prestitit in posse pre
dicti venerabilis .Subvicarii, absente dicto honorabile Vicario, 
et pro inde dicto nomine obligavit persona~ et omnia et sin
.gula bona predictorum suorum principalium' 

Iohannes Orriols, iurisperitus ~ .
11 

B 
Ludovicus Orriols, eiusdem lohan·nes filius ~ VI e erge 

ITEM, die xxx predicti mensis iulii anno predicto a nativi
tate Domini M0 cccc0 ix0

, presentibus pro testibus ·discreto 
lacobo Minget et Petro de Altafaya presbiteris vicensibus, Pe
trus de Vilardepol, presbiter Vici et presentibus p~o testibus 
Dominico Floretr domestico domini vicensis Episcopi et Ni
cholao Rambo scriptore litere rotunde Vici, Michael lanuarii, 

' presbiter, rector ecclessie de .Seva, qui ut dixeruut unquam 
partem fecerunt cum aliqua parte portando arma sed propter 
amiciciam et afinitatem quam l;labent cum predictis los Malles, 
firmarunt et iurarunt predicta omnia et singula et homagium 
prestiterunt in posse predicti honorabilis Officialis predicti 
domini vicensis Episcopi. Et pro inde obligarunt personas et 
omnia ipsorum bona 

Petrus de Vilardepol, presbiter Vici 
Michael lanuarii. presbiter, rector ecclessie de .Seva 

HONOIHO GARCÍA 

/ 
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Notas bibliográficas 

CERÁMICA DEL LEVANTE ESPAÑOL. (SIGLOS MEDIEVALES), por M. Oonzález 
Martí.-Tomo l. Loza, 666 págs., papel couché de 268 X 184 mm. con 75111us-' 
!raciones en negro y en color + '28Iáms. a todo color. Año 1944.-Tamo 11. 
Alicatados. Azulejos. 738 págs. en papel, íd. íd., con 976 Ilustraciones ídem, 
íd.+ 261áms., íd ., íd. Año 1952.-Tomo 111. Azulejos. Ret11blos. <Socarrafs•, 
698 págs. en papel íd., íd., con 862 Ilustraciones, íd., íd.+ 24láms., Id., ídem, 
Afio 1952. 

De reciente aparición, en ·el mismo afio, los tomos 2.0 y3. 0 de esta obra 
magna resultaría mutilada su referencia si redujéramos nuestra Informa
ción a estos dos tomos últimamente editados, omitiendo la mención del 
tomo 1.0 por haberse publicado tiempo ha, pues en monumentos de erudi
ción como este de nuestro COIIJentarlo la unidad total es indestructible. En . 
efec_to, con ser de acucian te Interés los temas de cada uno de los tomos 
aislados, es el entrafiable estudio del conjunto lo que atribuye a la obra de 
Oonzález Martí un m·érlto' supremo y un valor didáctico ejell)plar. Para faci
litar la co'nsulta de sus capítulos Inserta el autor, aparte d.él lndlce general 
que encabeza cada tomo, un completo repertorio de índices específicos (bi
bliográfico, archivos, bibliotecas y museos, azulejeros, ladrilleros, cronoló
gico, onomástico, toponímico y vocabulario cerámico) colocados al final de 
cada libro. Se destila en las páginas de es~a obra el jugo cultural de toda 
una vida alerta sobre el tema de la cerámica. Fruto de esta constante voca
ción (en éuyo servicio el autor no omit11l sacrificios ni molestias, viajando 
a la búsqueda de piezas, por agreste.s caseríos y r'ímotas aldeas de nuestro 
país, ni se olvidó-al recorrer tierras extrañas también-de observar y ano
tar cuanto pudiera tener contacto con su tema predilecto) y justo premio a 
sus desvelos fueron varios originales descubrimientos de gran trascenden
cla.clentífica, entre los que debe destacarse el de la tfplca cerámica de Pa
terna y los •socarrats•. Así este corpus de la cerámica levantina medieval 
es un ameníslmo archivo de anécdotas históricas, referentes a piezas pró
ceres, y de ingeniosas glosas e lnt\lrpretaéiones de algunos dibujos que 
alegorlzan,Ia decoración de ciertos ejemplares cerámicos con un herme
tismo Jeroglffico. Y sobre todo es un manantial de ensefianzas artísticas y 
técnicas expuestas con fácil y pulcro estilo, con lo que se completa el re
creo del lector uniendo al deleite que ofrecen a los ojos las láminas, la ga
lanura literaria del texto y lo convincente de sus teorías doctrinales. Fuera 
empefio baldío Intentar contener en una simple nota bibliográfica toda la 
exégesis digna de este tratado magistral de la Industria y del arte cerámico 
medieval levantino: su volumen docente, la extensión y densidad de su estu-
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dio reclaman, para su debido enjuiciamiento, un minucioso examen crftlco 
cuyo análisis razonado exigirfa más 1 páginas que las disponibles en esta 
sección de nuestro BoLBTfN. Hemos, pues, de limitarnos a dar la noticia ' 
sintética del mencionado acontecimiento editorial que además del subido 
valor didáctico y literario que nos ofrece, significa un estupendo alarde tipo
gráfico en el que culminan las primorosas láminas en tetracromfa para re
producir con exacta fidelidad un Interesante muestrario d

1
e labores cerámi

cas modelos en su clase por su valor histórico unas y estético esotras·. No 
todos los ejemplos son productos levantinos o existentes en Levante pero 
las pocas muestras de arte cerámico exótico publicadas se aportan por su 

1 elocuencia expresiva concordante con las tesis que el autor expone o de
muestra. Bl Sr. González Martf presta a la cultura patria eminente servicio 
con la publicación de esta obra cuya eficacia completa la permanente lec
ción del Museo cerárit!co de Valencia que la generosidad del autor donó .al 
Bstado en no lejana fecha :-C. G. B. 

Pérez-Dolz (Francisco).-Traducclón, prólogo y notas del TRATADO DB 
LA PINTURA. (BL LIBRO DBL ARTE), de Cennino Cennini.-11Q X 163 mm.-148 
págs. + 2 de Jndlce + 16 láms.-Manuales Meseguer.-Sucesor de 'B. Mese
guer, editor.-Barcelona.-Afio 1950. 

Pareja con su aguda labor crftlca en libros y diversas monograffas y re
vistas, el profesor Pérez-Dolz desarrolla una Intensa actividad pedagógica 
no solo desde la docente autoridad de su cátedra en las Bscuelas de Bellas 
Artes de San Jorge, y la de Artes y Oficios Artfsticos d~ Barcelona, o desde 
prestigiosas tribunas de conferencias, sino que expande sus ensefianzas a 
todos los horizontes del público de habla espaiiola mediante la publicación 
de libros de alto valor didáctico en varias disciplinas de las Bellas Artes. 
Muestras de ello son, (aparte de los que antafio le Imprimieron las editoria
les Orbis, Apolo y Labor) estos •Manuales Meseguer• en donde ya apare
cieron, del mismo autor una •Teorfa de los Colores• en 1943, la •Historia y 
técnica de la cerámica• en 1944, y recientemente en 1900' la traducción (con 
prólogo y notas del •traductor•) del •Tratado de la Pintura• de Cennlno Cen
nlnl; El libro del Arte. Bn'este libro de cuya aparición damos noticia, pre
domina el estudio de la técnica artfstlca sobre cualquier aspecto histórico, 
estético o anecdótico, como en aquella época era uso- y con frecuencia, 
abuso-en los tratadistas de este género. Y siendo lo que es ofrece un nu
trido recet¡¡rio par a resolver cuantos problemas puedan plantear su difi
cultad ante el artista novicio que desea ensayar con sus pinceles un proce
dimiento peregrino para crear su obra: en este librito Jncontrará la fórmula 
precisa y el consejo eficaz para usar el lápiz, obtener el colo ~, para aplicarlo 
y ... todo lo demás lo ha de poner la Inspiración y gusto del artista. Las lá
minas aportadas por el • traductor• esclarecen con sus bellos ejemplos ¡as 
más Importantes lecciones del texto, y con ello se completa el buen servicio 
de dar a luz aquf este tratado del siglo XV, hasta ahora Inédito en espafiol, 
pues como dice en su enjundioso prólogo el profesor Pérez-Dolz: •Aparte 
de la gran utilidad que esta obra ofrece a los artistas estudiosos y aun a los 
amantes de la Pintura, por el honor de la Bibllograffa espafiola habfa que 
estamparlo vertido a nuestro ldloma•.-R. A. Z. 

IMP. HIJOS DE F. ARMENGOT. • CASTELLÓN 
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Cuaderno 1/1 1 

Valencia y el valenciano en el refra- , 

nero de Hernán Núñez 

UN hecho que llama profundamente la atención, a poéo cui
dado que se ponga en la lectura de la copiosa colección 

d'e refranes que, en nlímero superior a los 8.000, nos legó la 
docta pluma del Comendador Hermfn Núñez, es la variedad y 
amplitud de Jos mismos; variedad y amplitud, que no sólo vie
nen dadas por el asunto y cantidad de los temas tratados, sino 
también por las abundantes formas idiomáticas o dialectales 
a que dió entrada, en un alarde de paciencia y de erudición, 
en sus Refranes o proverbios en romance ... 1 • Castellano,' 
francés, italiano y port~gués están frecuentemente representa
dos a lo largo de las páginas de su obra; y junto a ellos, apa-

1 Hernán Núiíez: Refranes o proverbios en romance, que coligio, y 
glosso el Comendador ... , professor de Retorica, y Oriego, en la Vniuersi
dad de Salamanca, Lérida, Luys Manescal, 1621. 

Cito la edición sobre la que he trabajado y a la que corresponde la pa
ginación de los refranes que estudio. Lamento que, tanto ésta, plagada de 
erratas, como la muy reciente de Editorial Prometeo, Valencia, s. f., suma
mente cercenada, que son las que he podido manejar, ofrezcan tan pocas 
garantías. 1 

La primera edición de la obra de H. Núilez apareció en Salamanca, 1á55 
(dos afios después de 'la muerte de su autor). Y otras ediciones, aparte de 
las ya mencionadas, se hicieron en Salamanca, 1578; Valladolid, dos, 1602 y 
1611, y Madrid, tres, 1618, 1619 y 1804. 

11 

1 

,, 
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recen igualmente el gallego, el catalán, el asturiano, el valen
ciano, el aragonés y el vizcaíno 1 • 

Pretender encarecer ahora la importancia de Hernán Núñez 
dentro de los estudios de la paremiología, es cosa tan fuera de 
lugar, que no seremos nosotros quienes lo intentemos; báste
nos decir que en los cuatro siglos que bate que fué impresa 
por vez primera su obra, no ha perdido un ápice de su valor 
y que, por el contrario, sigue vigente su interés para los estu
diosos y para cuantos qu'ieran conocer aspectos muy impor
tantes de las costumbres españolas del pasado e incluso de la 
filología. 

No obstante, sí que hemos de hacer una breve considera
ción 'sobre un punto que ha sido el origen de este trabajo. Nos 
referimos a la poca frecuencia con que aparecen los refranes 
valencianos en dicha colección. La importancia que tenía Va
lencia dentro del ámbito nacional, no sólo a mediados del 
siglo XVI sino durante todo el XV y aun desde el XIV, choca 
evidentemente con la pobre representación que su refranero 
-rico cual el que más-tiene en la compilación del Comenda
dor, en contraste con las muestras del gallego y del asturiano, 
por citar ejemplos, mucho más numerosas. 

Tan sólo catorce refranes he podido recoger en los que se ' 
hace mención directa de Valencia o que declara Hernán Núñez 
ser valencianos. Si tenemos en cuenta, como ya dijimos al 
principio, que son 8.000 en números redondos¡ los que com
prende la obra, llegaremos a la conclusión de que los refranes 
valencianos suponen un 0'175 por ciento del total de los ofre
cidos, can¡idad insignificante, ciertamente. 

Con todo, estimo curioso agruparlos y comentarlos breve
mente por lo que suponen o encierran. Copio primero Jos que 
a Valencia se refieren, por el orden en que aparecen, y des
pués los propiamente valencianos, refrendados por Núñez con 
la advertencia El Valenciano, y acompañados, en alguna oca
sión, de su equivalente castellano: 

1 Si no recuerdo mal, en el Refranero de Núñez figura 'un solo refrán 
aragonés y otro vizcaíno, como t·ales. 
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1 Cuenca de caberas, y Valencia de piernas, (f. 0 27 r0
, col 2). 

Correas 1
, que trae este mismo refrán, lo comenta de la 

siguiente manera: «Son enfermas Cuenca por fría, y Va
lencia por 'húmeda>, (pág. 145, col. 2). 

2 De mora Nauarra, y de viuda Aragonessa, y de Monja 
Catalana, y de casada Valenciana, (f. 0 52' v. 0

, col. 2). 
Rodríguez Marín 2, aclara la intención del refrán d\

ciendo: «Guárdate>, (pág. 121, col. 1). 

3 Médicos de Valencia, luengas haldas, y poca ciencia, 
(f.0 70 v. 0

, col. 2). 
También Correas lo recoge (pág. 506, col. 2), aunque sin 

dar ninguna explicación; e igualmente Alberola 8
: c:Mege 

de Valencia, faldóns llares y poca ciencia», (pág. 164), que 
tampoco dice nada. No sabemos cuál pudo ser la causa o 
circunstancia que motivó tan peregrina afirmación dejando 
muy mal parada la cienci¡¡ valenciana; pero lo cierto de los 

1 Gonzalo Correas: Vocabulario de refranes y frases proverbiales y 
otras fórmulas comunes de la lengua castel.lana en que van todos los im
presos antes y otra gran copia que juntó el Maestro ... , Madrid, Tip. de la 
•Rev, de Archivos, Bibliotecas y Museos•, 1924. 

2 P. Rodrfguez Marfn: Más de 21.000 refranes castellanos no conte
nidos en la copiosa colección del Maestro Oonzalo Correas ... , Madrid, 
Tip. de la «Revista de Archivos, Bibliotecas y Museos• , 1926. 

Por la gran extensión del refrán y por llevar elfptica la palabra guárdate, 
pensé que más que uno eran varios refranes agrupados, opinión que ratifica 
el propio Rodrfguez Marfn: « ... podrfa hacerse en castellano un refrán larguf
slmo, con sólo juntar todos aquellos en que se dice o se sobrentiende Dios 
te guarde. Véase la prueba, y cuenta que sólo he de citar los que recuerdo 
Y los que entresaco de la colección de Hernán Núñez: 

... De moza navarra, 
De viuda aragonesa, 
De monja catalana 
y de casada valenciana ... > (pág. XXXIV, nota). 

3 E. Alberola y M. Peris Puentes: Refraner valencia. Colecció de re
fráns populars, recopllats per ... , Valencia, Editorial •Arte y Letras •, s. f. 
(1928 ó 1929). 
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hechos es que, por el contrario, los médicos de Valencia 
gozaron siempr~ de justa fama ' 1 , ' 

4 Vetgas de Valencia del Cid, ''y curueñas de Va
1

1/adolid, 
(f. 0 118 v. 0

, col. 1). 
El renombre de la huerta valenciana está documentado 

ya ~n el mismo Poema del Cid: «miran la huerta, -es-' 
pessa es e grand:o (v .. 1615). El hecho de que cuatro sigl~s 
después siga siendo objeto de alabanzas, hasta quedar 
plasmado como algo indubitable, es prueba patente de la 
ubérrima riqueza agrícola de Valencia en el pasado, que 
todavía perdura. 1 

Cuatro aspectos son, pues, los que llaman la atención 
/ del lector en los refranes precedentes: el clima de Valen

cia, l'o suficientemente húmedo para convertirse en pro
, verbial; la condición de sus mujeres 2

; ei poco aprecio por 

1 Solo he podido fiallar la referencia que copio, debida también a la 
pericia y sabiduría en estas cuestiones de Rodríguez Marfn, quien dice: 
• ... no todos los refranes son ·verdaderos ... Son refranes falsos, o, cuando 
menos exagerados, los de carácter tópico que se encamin¡m a ensalzar o a 
deprimir las cualida\¡,es de los pafses y pueblos y de sus habitantes, ... quien 
diga ahora, como en lo antiguo se dijo, Médicos de Valencia; luengas hal
das y poca ciencia, dará a entender a quien no pare mientes en que lo de 
las haldas y el adjetivo luengas huele a tiempos pretéri·tos, que los actuales 
médicos de Valencia son medicastros, siendo asf que la universidad valen
tina tiene justa fama de sabia y severa en los exámenes y grados de sus es
tudiantes». (Op. cit., vid. págs. XLII-XLVII). 

2 Lo que hemos dicho en la nota anterior es válido, en casi su totáli
dad, para el refrán núm. 2. Y hoy por hoy, tan fuera de lugar y tan lncom
prensible resulta este refrán como el de los médicos. Fenómenos sociales 
motivados por el odio o la simpatía a una profesión, una región, un perfil 
ffsico, etc., se convierten en tópico indestructible pÓr el mero hecho de una 
coincidencia; de este modo-¡qué verdad más grande es aquello de Cría 
fama.1.t-, una circunstancia cualquiera, a fuerza de rodar y rodar, de pasar 
de una boca a otra, llega a ·tomar carta• de naturaleza entre el pueblo me
diante la sanción del refrán. 

Con todo, creo ¡¡u e hay también aquf un problema más hondo y curioso. 
Fijémonos, primero, en que aparecen en este refrán los cuatro estados po~i
bles de la mujer (soltera, viuda, monja y casada); segundo, que es precisa
mente sólo a la mujer a quien se refiere; y tercero, que predispone en contra 
al quedar implfcito el Guárdate o Dios te guarde. Además cada estado va 
unido a una región (Navarra, Aragón, Catalufia y Valencia), regiones que, 

, precisamente, tenfan una cierta afinidad: la de formar tres de ellas la Corona 
de Aragón y haber sido conquistada la otra-que era limítrofe-por Fernando 
el Católico. 

Lo cual nos lleva de la mano a plantearnos estas preguntas. ¿Es un 
refrán nacido en Castilla y propalado en contra de la Corona de Aragón? 

f 1 
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la medicina ejercida en Valencia que, repetimos, no cono-. 
cemos a qué fué debido y pugna abiertamen-te c'on la ver
dad; y la fertilidad y ri1que2;a de sus campos. 

6 A dona afeytada, girali la cara. A la muger afeytada 
bueluele el rostro, (f. 0 5 r.0

, col 2). 
Recogido por Correas así: cA mujer afeitada, tuércele 

la cara», (pág. 47, col. 1). Y en Alberola: «A dona afeitada, 
gireuli la cara», (pág. 4). 

\ 
6 De gox que mord, y no Iladra, de aquex te guarda. Del 

perro que muerde, y no ladra, de aquel te guarda (f. 0 29 r .0
, 

col. 1). · 

7 De prometre, no do/lo ven/re, (f. 0 29 r.0
, col. 2). 

Alberola: «De prometre, a ningú li fa mal el ventre», 
(pág. 59). 

8 D~ casa de teu/ada mala, de aquexa te guarda. De casa 
de tejado malo, de essa te guarda, (f. 0 29 r.0

, col. 2). 

9 Figa verda/, y mora de hostal, palpanse madura. Higo ver
de, y moc;a de mesón pellizcando maduran (f. 0 49 V0

, co1.1). 
CQrreas: cFiga verdal y moza ostal ,- palpando se ma

dura». cA la breva en Aragón y Valencia llaman 'biga:o, 
(pág. 217", col. 1). El Padre Galiana t, recogió este refrán 
en

1 
forma casi idéntica a Núñez: cFiga v.erdal y mosa 

¿Hay que señalar como fecha de su aparición, por las circunstancias histó
ricas, un período de medio· siglo que va entre el reinado de Juan 11 (rey tam
bién de Navarra) y la conquista de Fernando? ¿Es, por último, un reflejo 
fiel de la corrupción, de la lascivia de la mujer de la época, encuadrado geo
gráficamente en las regiones que con más evidencia ofrecían esta corrup
ción dentro de cada estado? 

Nada sé de es to y nada conozco que señale tal situación ; es más, aun
que el carácter del refrán parece indicar que encierra este último sentido de 
la relajación moral, ningún argumento puedo presentar en pro ni en contra y 
el problema que planteamos antes sigue sin dilucidar. 

1 ·P. Luis Galiana: Refranes valencianos recopilados por el .. , /Precedi
dos de un estudio por V. Castañeda¡. Bol. A c . ff. a, 1919, LXXV, págs. 495-513; 
1920, LXXVI., págs. 29-52. 

El P. Galiana fué un erudito dominico del siglo XVIII, nacido en Onte
niente. Interesantes noticias sobre su vida y su obra pueden leerse en el 
citado estudio de V. Castañeda, que figura en el mencionado vol. LXXV. 

'\ 

1 
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d'hostal, palpant se madura,., (pág. M). E igual aparece 
en Alberola, con las únicas excepciones de escribir mos.sa 
y maduren, (pág. 125). 

10 /ano! de la Rasa, que ni paga, ni baralla. clanot de la 
Rasa es nombre proprio. Vale el refran contra los que no 
pagan por bien, ni por mal», (f. 0 55 r. 0

, col. 2) . 

11 Les paraules bones son, mas lo morro foch que/ creme. 
Las palabras buenas son, mas el sonsonete, fuego que le 

'Queme, (f. 0 65 r. 0
, col. 1). 

Correas: cLas palabras buenas son, si ansíes el cora
zón>, (pág. 264, col. 1). 

12 Pa tal/al, sens vergoña es menjat. Pan reuanado, sin ver
güen<;a es comido, (f. 0 85 r. 0

, col. 2). 
Correas: cPan rebanado, sin vergüenza es mascado>, 

(pág. 581, col. 1). P. Galiana: cLo pá llescat sense ver
gonya es menjat>, (pág. 59). Igual en Alberola, pero El por 
Lo (pág. 78). 

13 Pera, presec, y me/o, volen lo 'vi fe/lo. Pera, durazno y 
melon quiere el vino puro, (f. o 87, r0

, col. 2). 
Correas: cPera, durazno y melón, quieren puro el can

jilón>. El vino puro, (pág. 590, col. 1). Alberola': cPera, 
presec y meló, volem el ví selló> , (pág. 210). 

, 
14 Quem tem cops be/, no/ cal mantel. Quien tiene cuerpo 

gentil, no le cale traer capa, (f. 0 97 v. 0
, col. 2). 

Alberola: cQ~i té cos bell, no Ji cal mantell> , pág. 244). 

Decía el Padre Fullana 1 que clo refrá, per lo mateix qu'es 
una expressió popular, breu i sentenciosa , fon molt propi del 
carácter valenciá i de la seua llengua, naturalment expressiva, 
breu i sentenciosa>, (pág. 5 del prólogo). Motivos éstos más 
que suficientes, para que el valenciano contase de mucho 
tiempo atrás con un caudal paremiológico abundantísimo y, 
por tanto, su representación en la obra del Comendador fu'ese 

1 P. Luis Pulla na Mira: Prole e al Refraner valenciá de r ibero la y Perls. 
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más numerosa 1
• Como demostración de ello, sirva decir que 

constituyen una larga lista los nombres de investigadores y 
liter~tos que han cultivado este género en Valencia 2 y que 

r 
sólo en la obra de Alberola-que dista mucho, con todo., de 
ser exhaustiva -se recogen hasta 11.000 refranes, cifra verda-
deramente considerable. · ' 

Cuanto va expuesto, hace resaltar más, por contraste, la 
pobreza de la colección del Comendador en este punto de 
la representación valenciana . Pero todavía aparecen otras cir
cunstancias curiosas, dignas de llamar la atención, de las cua
les vamos a hablar un poco. 

Primeramente, fijémonos· en el valenciano que recoge Her
nán Núñez. Creo que las palabras promete y caique figuran 
en el texto son erratas manifiestas y por eso las rectifico según 
les corresponde prometre y ca/ 8

; pero, aparte de esto, cons'
tan formas tan interesantes desde el punto de vist{l filológico 
y fonético como gox, aquex, aquexa (con cambio de conso
nante fricativa, que de alveolar pasa a velar), palpanse (con 
pérdida de la oclusiva int~rdental t interior y simplificación 
del grupo consonántico), cops, etc. , o desde el léxico como 
mord, morro, felló, quem, tem, etc. 

No olvidemos, tampoco, algunas de las características del 
refrán respecto a su estilo, de las cuales son de las más im
portantes la concisión, el metro (perdido en gran parte) y, so
bre todo la rima-como elemento mnemotécnico-que ayudan 

/ a su difusión y retet;~ción 4
• Y así, podemos señalar en los re-

1 El hecho de ser Hernán Núñez vallisoletano de patria y castellano de 
lengua, podría explicar la falta de refranes valencianos en su colección; pero 
como, contrariamente a este argumento, abundan los catalanes, no puede 
ser esa circunstancia iiclaración satisfactoria al fenómeno curioso de la es-
casez de ejemplos valencianos. , 

2 Puede hallarse una sucinta relación de los principales de ellos, en 
las páginas 8-11 del aludido Prólec del P. Fu llana. 

3 Ya he dicho que la edición que manejo, desgraciadamente, está pla
gada de errores y deficiencias de impresión. 

4 Para el aspecto de la rima en los refranes, vid. Rodríguez Marín, 
op. cit., págs. XXXlll-XXXIX; Joaquín Costa: Poesía popular española y 
Mitología y Literatura ce/lo-hispana, Madrid, 1881, págs. 49 y siguientes; 
P. Luis Fullana, op. cit., págs. ó y 6 del prólogo. También relacionado 
con este tema y para establecer una clasificación de los diferentes tipos de 
rima a base de dos elementos (sustantivos, adjetivos, verbos, etc.), puede 
consultarse con provecho J. Morawski: Les formules rimées de la lanf!ue 
espagnole. Rev. Filo/. Esp ., 1927, XIV, págs. 113-133. 

. ' 
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franes más arriba ofrecidos, algunos ejemplos de metro (dos 
miembros de seis y cinco sílabas, respectivamente, \en los 
refranes 5 y 14) y de rima asonante (refrs. n.os 1; 5¡ 6; 7; 8; 10) 

· o consonante (3; 4; 12; 13; 1~). / 
Fiiélllonos, además, e-n la versiórl que da Hernán Núñez, 

tan curiosa, de dos palabras; traduce palpanse por pellizcando 
y cal por cale (aragonesismo típico, máxime si tenemos en 
cuenta que en castellano le corresponde imp,orta). 

Y por último, creo igualmente digno de llamar la ' atención 
el refrán <De gox que mord, y no IIadra, de aquex te guarda», 

· n.0 6). En valenciano existe, de muy antiguo, c:Gos que lladre 
no mosega:., que se corresponde en difusión y antigüedad con 
las· formas que de dicha expresión se hallan por toda la pen-· 
ínsula y fuer\! de ella; pero la que figura en la obra del Comen" 
dador, o no tuvo difusión, o era desconocida o casi descono
cida para los recopiladores posteriores. De no ser así, hubiesen 
añadido a c:Perro que ladra, no muerde:. el otro refrán «De 
perro que muerde y no ladra, de ese te guarda:. (recogido por 
Rodríguez Marín,, pág. 122, col. 2), que refuerza y corrobora el 
contenido del primero, indudablemente. 

ÜREGORIO F. JIMÉNEZ SALCEDO 

1 \ 
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Epistolario del Padre Genovés 

Obispo de Cebú 

CARTA DECIMOCTAVA 

Manila, 1814 

1 

1 

DBSDB la carta anterior han pasado diez años. O ;e interrum
pió durante ellos la correspondencia familiar, o se harí 

extraviado posteriormente las car,tas de ese período. Durante él, 
grandes acontecimientos han tenido lugar en España: la inva
sión francesa, el gobierno de Suchet en Valencia, la caída de 
Napoleón, los albores de las luchas políticas entre Absolutis
tas y Liberales. Y en la familia del padre Francisco Genovés 
también han acontecido cambios: el jefe de la casa, el viejo 
panad~ro del c:Forn deis Apostols» ha fallecido. Su viuda 
arrastra la viudez y las inquietudes de los tiempos: Uno de sus 
hijos, Antonio, ha luchado contra los franceses. Otro de ellos, · 
el Padre Luis, ha sufrido como dominico las consecuencias 
de la invasión y'ha seguido la suerte de sus compañeros de 
liábito. 

Al oÍro lado del mundo, el Padre Francisco Genovés con-
. tinúa su vida sin grandes alteraciones. Trabajo intelectual uni
versitario-ahora es Rector del Colegio de San Juan de Letrán 
de Manila..!...sermones, cincuenta años que empiezan a produ
cirle achaques. «Cada día se aumentan más los deseos de reti
rarme ai.Convento, si no puedo a Valencia:., escribe el P. Ge
novés. Pero no ha de conseguir ninguna de sus ilusiones: Ni 
fué misionero, ni puede regresar a Valencia, ni conseguirá 
retirarse a una celda tranquila del Convento; por el contrario, 

•1· 

··' 
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hasta el último momento, nuevos cargos y nuevos trabajos 
acompañarán la vida de Francisco Genovés. 

(f. 1). Mi muy estimada Madre Rosa Bertrari de Lis. 
A últimos de julio o principios de Agosto de este presente 

año, escriví a V. Salió el Navío, y bolvió por un temporal de 
arribada; ahora buelve a salir, y aunque dicha carta irá tam
bién en este no quiero dejar de escrivir estas quatrp letras, 
para que sepa V. qe. sigo con salud a Dios gs. 

1 
Quanto deseo Carta de V. qespues de tan terribles borras

casi Quien habrá quedado despues de tanta angustia! Hasta 
ahora no he recivido Carta alguna desde qe. Suchet fué la pri
mera ves contra esa Ciudad. He tenido si el consuelo de saber 
que V. y los demás de Casa estaban buenos, quando todavía 
estaban en esa Ciudad los Franseses, esto lo supe por carta 
al P.· Serra; pero como en ella no especificaban mucho, havía 
mucho (v) que temer en particular. Que habrá sido de mi Her
mano F. L~is, qué de mi Hermano Anto0 ? Si al primero se lo 
llevaron los Franseses, qua! habrá sido la alegría de V. al 
verlo ya libre! Yo supongo esto en vista de las noticias que 
aquí tenemos, de estar destronado Bonaparte; de haver lle
gado ntro. Rey fernando a españa , y ha ver. quedado esta libre 
de Franseses. 

Las noticias que nos vienen del estado en 'que quedan los 
Religiosos y sus Conventos en España no son buenas, pero 
esperamos en la Da Bondad que todo lo remediará. 

Yo sigo de Presite. o Rector de este Colegio de S.n Juan 
de Letrán, aunque cada día se aumentan más los deseos de 
retirarme al Conto., sino puedo a Valencia. Ya he cumplido 
50 años (f. 2) de edad y me molesta mucho el cuidado de otros. 

Todas estas Islas Filipinas se han mantenido y mantienen 
en paz, aunque la nueva Constitución y las órdenes que ha 
ella se han seguido, ha causado algunos pleytos en algunos 
Pueblos. 

El ~: Serra esta bueno escrive tambien ahora mem.s a 'sus 
Hermos. y Hermanas, por aquí suponemos qe. ha muerto su 
s• Madre. 

Yo ro sé a quien dar memorias pues ya hace años que no 
se los qe. existen. Espero una relacion exacta de todo lo 
qe. ocurió ahí con los Frans. desde que entraron en esa Ciu-
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dad hasta qe. salieron, en especialidad de lo ocurrido, en la 
Familia, y de mis primos Bert-ranes. Memorias para todos. 
os. gde. a V ms. as. Ma-(v) 29 de Dbre. de 1814. 1 

Su mas hude. Hijo Q. B. S. M. 

F. Franco. Oenovés 

Epílogo: Los últimos años del P. Genovés 

A partir de 1814, fecha de la última carta conservada de las 
que dirigió Fray Francis·co G.enovés a sus parientes de V~Jen-
cia, hay que acudir a la bibliografía 1 para completar el cuadro 
biográfico del dominico-filipino. Grdcias a ella sabemos tam
bién, algunos dat0s no recogidos en las cartas familiares: Que 
desde 1805 hasta 1808 fué Prior del Convento de . Manila; 
que continuaba desempeñando la cátedra de Teología Moral 
en la Universidad, de cuyo ce'ntro fué desde 1810 Regente de 

\ 

Estudios. También se sabe que en 1815 fué designado Vicário \
1 

de San Jacinto de Méjico, nomb~amiento que no llegó a tener 
efecto. 

En 1814, fecha de la última carta transcrita, desempeñaba 
el cargo de Rector de San Juan de Letrán, para el cual fué re
elegido en 1818. 
' Durante esos años, nada sabemos ya de lo que acontecfa 

a los parientes valencianos. Probablemente a este períoáo 
corresponde el fallecimiento de Rosa Bertrán de Lis, madre 
del fraile. En estos años también es cuando Antonio Genovés 
y Bertrán empieza a intervenir en la política liberal tan agitada 
·entonces. 

Cualesquiera que fuese la suerte y e.! desenvolvimiento de 
loa parientes va·lencianos, Id cierto es que el anciano Pa,dre 
Francisco Genovés deja en estos últimos años de mantener 
el antiguo contacto con la lejana patria. Probablemente se ·han 
roto por completo sus ilusiones de regresar a España: en ella 
ya no encontraría a casi nadie de los viejos conocidos, y tam-

1 La blograffa del P. Francisco Genovés puede encontrarse en el «C~m
pendlo de la reseña de los Religiosos pertenecientes a esta Provincia del 
Santfsimo Rosario de Filipinas desde su fundación hasta nuestros dfas•>, 

· Manila 184íi, atrlbufdo por W. B. Retama («Catálogo de obras filipinas•) al 
Padre Hi.Jario Ocio, O. P. 
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bién el espectáculo generaLde los tiempos ha variadd excesi
vamente para mantener los antiguos recuerdos. Francisco Ge- _ 
novés tiene pues que terminar su vida en la misma forma en 
que la ha empleado: trabajando en labores intelectuales y 
académicas, haciendo en obsequio de la Religión ,Católica y de 
la Orden de Predicadores el sacrificio completo de sus perso
nales aficiones. 

En lo exterior halló recompensa a tantos .trabajos: A pro
puesta de S. M. el Rey Fernando VII, en 2l de Marzo de 1824 
es preconizado Obispo de Cebú por la Santidad de León XII. 
Dos años después, y a los 60 de su edad, el ,P. Francisco Ge
novés es consagrado en la iglesia de Santo Domingo de Ma
nila por el Ilmo. y Rvdmo. Sr. D. Fr. Francisco Albán, O. P., 
y meses después, e!l 2 de enero de 1827, hizo su entrada so
lemne e.n la Ciudad de Cebú, alojándose en esta ocasión en el 
Convento del Santo Niño, de los Padres Agustinos. 

Se dice del Obispo Genovés que gobernó dignamente su 
dilatada Diócesis, visitando toda la Isla de Panay y parte de 
las de Cebú y Negros. Pocos meses después, en 1 de agosto 
de 1827 entregaba su alma a Dios, en el referido Convento de 
los Padres Agustinos. Los restos del Obispo valenciano fue
ron inhumados en medio del presbiterio de la misma Iglesia 
del Santo Niño, en Cebú 1

• 

* * * 
La biografía del dominico valenciano aparece brillante. Sus 

méritos le van paulatinamente elevando a los más honrosos • 
cargos de la Orden de Predicadores en el Archipiélago Fili· 
pino. Pero para los que hayan leído con atentión el epistola
rio, se presenta más complejo el panorama vital del Padre Ge
novés. De un lado, la historia externa aparente, llena de brillos 
y satisfacciones. Del otr0, el religioso disciplinado, que sacri
fica su salud y su voluntad propia, dedicándose a trabajos 
para los que no tenía vocación; Francisco Genovés había sa· 
!ido de Valencia para ser misionero,. y, sin embargo, de los 
cuarenta años de su estancia en Filipinas, solo dos o tres 
pudo dedicar al apostolado entre infieles. Las necesidades de 

1 Vid. •Pastorales y demás disposiciones circuladas a los Párl ocos 
de esta Diócesis de Cebú•, tomo l. Archivo Episcopal de Cebú (Filipinas). 
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la Orden le impusieron este sacrificio, y el fraile valenciano, 
como ~antos ot~os, supo realizarlo con trágica perfección. 

Puede asegurarse que el Epistolario del Obispo de Cebú 
nos presenta a un típi~o fraile español de Filipinas, y que el 
día en que se escriba la definitiv1a historia de las Misiones en 
el Extremo Oriente, aunque se dé la preferencia debida a los 
Mártires que vertieron su sangre en defensa de la Fe, no de
berá prescindirse de los que, más calladamente,. en el con
vento, en las aulas y en los púlpitos ciudadanos nutrían con 
su abnegado esfuerzo la gloriosa tradición católica de España. 

VICENTE GENOVÉS AMORÓS 

NO 
Són les brosses? Són les noses? Llavor qpe ca u e!fla roca, 

Es el comenr? Es la fi? transportada per J'ocell; 

Quantes coses, quantes coses en /loe d'enlairar-se en soca, 

no acomplixen 1/ur des tí/ ' serfl verdim o rovell. 

Veu sonora, veu pletorica 

que clama al migdel desert; 

retorica o no retorica, 

a dins del silencies perd. 

Aigües que, lentes o fortes, 

plouen al pelag tan bla; 

ni fecundaran les hartes 

ni estovaran el seca. 

Farol d'indret solitari 
que lota/a nit relluu, 

sense persona passar-hi, 

sense que euaite ningú. 

Ven! que de sobfe es rebe/'la 

i s'insufla el seu camí; 1 

pero no !roba la vela 

del vaixell o del molí. 

1 tu, fembra conreada, 

caramida deis espills, 

que seras flor no granad11, 
sense espós i sense lills. 

Són les brosses? Són les noses? 

Es el comenr? Es la fi? 

Quantes coses, quantes coses 

no acomplixen 1/ur des ti! 

ALMBLA 1 VIVBS 

1 \ 

1 
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BOSQUEJO HISTÓRICO QE OROPESA 
DOCUMENTOS 

XX VIl 
Hi89, 3 abril, Oropesa 

Carta puebla de Oropesa otorgada por el Doctor en Derecho 
Oaspar MatJcarótJ,· como procurador de D. a Laura de Cerve
llón y de tJU etJpotJo D. OatJpar Mercader, a lotJ 24 primeros 
pobladoretJ de la Villa de OropetJa, tJegún el 'Fuero de Valen
cia. (ARV. Manaments y Empares, lib. 4.~ (de 1657) mano 57, 
fol. 1-18). Carta facilitada por D. Miguel Gual Camarena, de 
su estudio acerca de LatJ CartatJ Pueh!éltJ del reino de Valen
cia, galardonado por el C. S. l. C., con el premio cMenéndez 

y Pelayo:o de 1948 

eDito di~ . Lo dit justicia, etc. aconsellat etc. lnstant y re
querint Don Gerardo de Servelló, varó de Oropessa y conde 
de Serve lió att.es que per les deposicions . de Bernat Boxados 
y Miquel Marti studiant habitadors de Cabanes de presenten 
Valencia. 

Die tercio mensis apprilis anno a Nativiiate Domini 
MDLXXXVIIII. 

In nomine Domini Nostri jhesu Christi ~iusque lnmaculate 
Sacratissime Matris Virginis Marie. Noverint universi quod 
nos, Gaspar Mascaras, iuris utriusque doctor, ville Castilio
nis vicinus de presentí in termino ville et baronie Oropesie 
repertur tamquam procurator illustrium ac nobilium domino
rum domni Gasparis Mercader militis, domini castrorum ba
ronie Foye, de Buñol et ville de Setaygues, in presentí regno 
Valencie sitorum; et domine Laure Servello et de Mercader 
coniugum, domine presentís baronie ville Oropezie in dicto . 
presentí Regno Valencie site, civitatis Valencie habitator prout 
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de meo posse consta! publico procurationis instrumento per 
discretum Michaelem Jacobum Pons notarium civem Valenti
num recepto, sub die decimo sexto mensis martii proxime pre
teriti et presentís anni, habens in dicto procurationis instru
mento plenum posse ad' infrascripta et alia peragendi prout 
per occularem inspeccionem dicte procuracionis manifeste 

,. perspicit cuiusquidem procuracionis thenor sub his exaratur 
verbis: 

(Aquí va intercalado el nombramiento de procurador otor
gado por D." Laura de Cervellón y su esposo D. Gaspar Mer
cader, señores de la baronía de Oropesa, al doctor en ambos 
derechos, D. Gaspar Mascarós, para que acuerde con los ve
cinos que han de poblar la villa de Oropesa, las condiciones 
y cláusulas de dicha repoblación. La fecha de dicha procura
ción es la de 16 de marzo de 1589. Es el doc. anterior en este 
apéndice.) ' 

Dicto nomine scienter et gratis cum hoc -presentí pub deo 
instrumento cunctis temporibus hic et ubique firmiter et per
petuo valituro et in aliquo non violando seu revocando per 
dictos principales meos et successores illorum, damus, dona
mus, concedimos el tradimus villam et baroniam de Orpesa 
ad populandum vobis honoribus Gabrieli Daude; Mathie Re
nau, Jacobo ~aragosa, Mathie Llaser, Jacobo Fabregat, Joanni 
Amella, Bartholomeo Errero, Bernardo Steller, Michaeli Ferrus, 
Petro Beltrán, Jacobo Puig, Petro Marti, Jacobo-Joan Roda, 
Jacobo Pelliser, Nicolau Cabec;as, Jacobo Febrer, Michaeli Fe
brer, Hieronimo Ortells, Paulo de Angulo, Gabrieli Tibont, Ja 
cobo Vaquer, Joanni Girona, Jacobo Boxados el Joanni Boxa
dos et universis aliis populatoribus presentibus el futuris et 
quod populari voluerint dictam villam et baroniam de Orpesa 
et terminum eiusdem et successoribus vestris Iicet absentibus 
tanquam presen)ibus, notario lamen infrascripto tanquam pu
blica et autentica persona hec a no bis loco vestro et vestrorum 
et omnium illorum quorum interest intererit aut interesse po
test ve! poterit quomodolibet in futurum legitime 1stipulanti et 
recipienti et vestri et vestrorum et eorum successoribus pre
sentibus ·et futuris per secula cuneta qua m villam seu baro
nía m de Orpesa dicti principales mei habent et possident intra 

· regnum Valencie, cum omnibus iuribus et pertinenciis suis 
infra inserendis. Ita videlicet quod dictam villam et baroniam 

/ 
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de Orpesa er eius termino m dividatis et populetis , teneatis et 
' possideatis in tot ,partes et in tot populatores ad vestre libitum 
voluntatis; damos auterri vobis dictam villam et baroniam de 
Orpesa si't.am, positam in presentí regno Valencie, in partita 
dicta d·e Orpesa, cum omnibus terminis suis el prout confron
tantur cum termino de Miravet, cum termino de Albalat, cum 

, termino de ~enicassi et cum mari; et cum domibus, casalibus, 
parietibus dirutis el colapsis cuiusquidem est novus et de novo 

. ~onstructus et edificatus, damus vobis, prefatis populatoribus 
et successoribus vestris foros, bonos usus et consuetudines 
civitatis et presentís regni Valencie quibus ceteri agricole utun
tur et infruuntur utentur quibus uti, frui, posit, et coperiri po
sitis sine contradictione nostra et successorum dictorum prin
cipalium meorum et alicuius persone ac libere val~atis. El in 
dicta villa et baronía et eius termino positis facere iusticiam, 
iuratos, ediles seu musta¡;:af et alios officiales, congregare , 
consilia, eligere consiliarios iuxta foros Valencie, et prout in 
villa Turrisa/be sive de Torreblanca, est fieri assuetum. Ha
beatisque in prima instancia omnem iurisdictionem civilem et 
criminarem, altam, baxam merum et mixtum imperium et om· 
nem exercitium ipsorum cum omnibus insidentibus, dependen-
tibus, emergentibus, annexis et connexis. ~ 

Retinemos tanien penes nos seu penes principales nostros 
et sUC((essores ipsorum qui in dicta villa et baronía de Orpesa 
legitime succedent fidelitatem, remisionem appellati.ones, sup
plicationes, causarum evocationes iuxta foros et privilegia, 
presentís regni Valentie, totamque supremam potestatem, d.o
minum et dominationem modo et forma inferius exprimendis 
et c!eclarandis. 

Ittem quod vos,dicti populatores et successores vestri ac 
omnes ubique in dicia villa et baronía de1 Orpesa et eius ter
mino· et qui in eo procurationem agriculture, greges et bestia
ría exercebunt et tractabunt, teneamini, et teneantur solvere 
dare et paccare befle, fideliter et diligenter de omnibus fructi· 
bus bonorum 'et posesionum vestrarum, videlicet de frumento, 
ordeo et de omnibus granis, el de carnagio, bestiari(i) et de 
vineo, oleo et de omnibus et singulis de quibus consuetum 
est et solitum solvi et dari decimam dictis principalibus meis 
et successoribus legittimis ipsorum in dicta vijla et baronía; 
ef primissiam ecclesie parrochialis eiusdem ville et parrocho 

1 ' 
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illius modo et forma et interopo$e in villa Torreblanca, asue
tis, exceptis porcis gallinis, et de pullis, equarum, vacarum et 
asinarum et de siliques de quibus volumus desimam partero 
quia in dicta villa Torreblance non solvitur; et cum modifica
tione et gratia inferius expresanda. 

Damus etiam dicto nomin~ vobis et vestris suc~essoribus, 
macellum sive carniseriam, tabernas vini et olei, curiam iusti
cie iuratorum et edilis, concedentes nichilominus vobis et ves
tris successoribus staruces (sic) et mensuras ac mensuran
duro et ponderandum et ferrerías et totum ius ipsorum predic
tis et proxime scriptis rebus vobis et vestri desuper concesis 
ac eisdem pertinentibus, et pertinere debentibus cum plenis
sima facultare nullo usu et coersicio eorum dictis principalibus 
nomine nec successoribus ipsorum retenti. 

Retinemus tamen penes nos, dicto nomine, se u penes dictos \ 
principales nostros et legítimos ipsorum successores firmiter, 
furnos et fornatje, hospitium et hospitia, flaqueriam et flaque
rias tam presentía quam futura, iuraque et pert~nentia earum,
dem; itaque nullus predicta habere, t.enere nech construere 
possit in dicta villa nech eius termino, nisi a dictis principali
bus nostris aut a legitimis ipsorum successoribus i~ dicta 
villa et baronía lice·ntiam et donationem obtinuerit. 

Volentes quod quilibet vestrum teneatur construere et edifi
care infra muros dicte ville unam domun et in eam residen
ciam facere infra tempus inferius expresandum, nos enim pro
mittimus nomine dictorum principalium nostrorum bistraere 
unicuique vestrum usque in summam triginta domorum pro 
fabrica in cuiuscumque domus usque in dictam summam tri
ginta librarum monete regalium Valencie modo tamen et forma 
et cum pactis inferius dice.ndis, et si. dictam residenciam non 
feceritis prout inferius dicetur, quod dicti principales nostri 
seu ab eis locumhabentibus propria auctoritate, possint vos 
expeliere et bona vestra aliis dare dummodo sint naturales 
Corone Aragonum. 

Predictamque villam et baroniam de Orpesa CUf supradic
tis confrontacionibus et terminis dicto nomine vobis ad popu
landum cóncedimus, damus et donamus, cum introitibus el 
exilibus. egresibus et regresibus ac iuribus et pertinentiis 
suis, et cum supradicto muro non dirructo, domibus directis 
et non directis in dicta menia constitutis, turribus, edificiis et 
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parietibus, terris cultis et incultis, campis hermis et non her
mis, planeis, herbis, pratis, venationibus, cassis, plantis, mon
tibus, montaneis, silvis, spelunds, coreis, garriguis, rupibus, 
lapidibus, cals·egi pro variis, a gris, lignaminibus, legnis, aquis, 
puteis, rivis, fontibus, aqueductibus, arboribus diversorum 
generum, fructiferis et non fructi.feris ad u sus proprios et ad · 
alía vobis necessaria, ittineribus, malladis et ca.minis, cum' 
pactis, condicio'nibus, retentionibus et indultis infra et inme
diate sequentibus. \ 

1.-Et primo ab pacte y condisio que lo señor qui ara es ó 
per temps sera de dita vila y baronía de Orpessa, puga enpe
ñar lo terme de dita vila y baronía en tot y no' puga per raho 
de la dita concessio y donacio esser excluit en res ans be 
puga usar de tots los comuns a sa voluntat no res menys que 
los pobladors de düa vila y fer en dita ' vila o en sa heretat o 
ahon ben vist li sera, hun colomer pera tenir e criar coloms, 
sens contras! ni impediment de persona alguna. 

11.-lttem ab pacte que los pobladors dé dita vila y terrati
nents en lo terme de aquella qui hara son y per ternps seran 
sien tenguts y obligats paguar del m al -señor de dita vila y ba-

1 

ronia y primissia al rector de la iglesi'a parrochial de aquella 
de tots los fruits que colliran· y rebran en dit ter me y de tots 
los animals, ganados y avaries que en aquella tindran con
forme se practica y usa en la vila de T@rreblanca guardan! en 

. a~o la consuetut, us, practica y temps que es te y guarda en 
Torreblanca, exceptades empero les garrafes de les quals vol 
no sien tenguts pagar del me, puix en dit lloch de Torreblanca, 
Albalat y Cabanes no's pagua delme algu de aquelles; fentlos 
no res menys g'rasia y merse pera que ab mes comodita! pu
guen edificar la iglesia de dita vila, del me de tots los fruit que's 
colliran en les terres que trauran y rompran los dits pobladors 
en d.it terme y baronía per temps de deu anys de huy havant 
contadors, passats. los quals ~ese dita grasia y concessio y 
dits delmes sien !enguts donar y pagar al dit señor com los 
de mes del mes deis fruits que es colliran en les terres que ya'ls 
s·e .donen tretes. 

111.--ltteín per quant dits senyors se retenen pera si y pera 
sos succesors la fleca, e per dita ·rabo los dits pobLadors se 
reselen no partixq.uen algun indirecte en la ven.deria del pa, 
aixi per la falta de onces com per no tenir ben prouehida dita 
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fleca ab abundancia, per ~o promet que dits senyors y succe
sors de aquells tindran di~a fleca farta y basta et bon pa y que 
no donaran en la querna menys onces que donen en la querna 
que's vendra en la vila de Cabanes. 

IV.-Ittem ab pacte que dits pobladora y succesors de 
aquells bajen de donar y paguar cascuns anys als dits sen
yors y a sos succesors en dit¡{ baronia, per los herbatjes y 
terres cultes he incultes que seran en dita concesio, carnisse
ria, ten des, corts, peses y altres drets, que desuper los donen 
sexanta y sinch lliures pagadores en dos iguals pagues, ~o es 
la primera en la fira del cRetorn• de la vila de Cabanes, y la 
altra en la festa de S. Miquel, comensant la primera paga en 
la fira del Retorn de la vila de Cabanes del any primer vinent, 
1590, y la segona en la festa de S. Miquel del mes de setembre 
apres segueht deJ mateix any y axi de alli avant cascun any, 
en dits terminis. 

V.-lttem ab pacte que en dita donacio y concesio de dita 
vila y baronia de Orpesa y terme de aquella no s'i comprenga 
lo castell que dins dita vila estava construir, ni sos patis de 
aquells, ni los llochs o patis que seran menester pera cons
truir y edificar lo forn y hostal, ni tampoch lo ort que esta en 
la pla~a de dita vila, ni la iglesia que esta al! en la montaña de 
<Morro de Gos», ni la cuyna, ni la pallisa, ni hostal que estan 
construhits y edificats entre la dita vila y la mar, ni lo garrofe
rdl y !erra que esta entre la dita vila y la montanya de les for
ques segons diu lo barranquet que esta davallla vila fins ahon 
entra en los marjals y fins al eami real y del cami real a la 
montaña de les Forques y de la montaña de les Forques 
la paret avall fins a la mar; ni !'albufera; com dites coses se 
ex(cep)ten de dita donacio y concessio y aquelles dits señors 
se retenen pera· si y pera sos succesors, dexant pera dits 
vehins hun assagador competen! pera entrar y exir en lo lloch 
ahon mes comodament se pora deixar aixi pera benefi~i de 
dita heretat com deis vehins. 

VI.-IItem los dits señors los concedixen segons ya per dit 
procurador desuper los es estada concedida pera dits pobla
dora Y sos succesors, la jurisdiccio alta y baxa, mer y mixt 
imperi pera que lo justicia y demes officials de dita vila cone
guen en primera instancia respectivament de tote~ les causes 
que poden coneixer semblants officials, tenint tota la jurisdic-
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cío conforme furs del pres,ent regne de Valencia, ab que en les 
1 causes de appelacions o recorsos conega lo señor o son baile 

o lochtinent y la segona apelacio hun jutge no sospitos dele
ga! per clit señor perit en dret o si no sera perit en drets, que 
aja de coneixer a consell de una persona no sospitosa a· cone
guda de les parts, perida en drets de la sentencia del qua! no 
puga ·ha ver recors ni apellado a altre jutge que dit señor o 
delegat p~r aquel!. 

VII.-Ittem se'ls concedix als dits pobladors y succesors 
· seus faculta! de fer tots los establiments que a d'aquells o sos 
succesors parexeran convenients ab que no obliguen ni tin
guen forsa ni valor sens que primer sien confirmats perlo 
señor o per son llochtinent los qua! prometen fermar aquells 
empero que seran rahonables y fermats que sien hajen de ser 
guardats per tots los pobladors de dita vila y en lo que en 
aquells no estara compres se haja de estar a la disposicio del 
fur de Valencia . . 

Vlll.-lttem se concedix faculta! de imposar peyta sobre 
totes les -coses y bens deis vehins de la dita vila y baronía de 
Orpesa, sens llicensia deis dits señors ni de sos succesors, 
si no tan solament ab vot y parer del consell de dita vila fl les 
quals sien tenguts tots los vehins y terratinents de dita vila y 
baronía, exceptant en tot y per tot les cases, heretats y bens 
de dits señors y de sos succesors en les quals ni per raho de 
les quals dits señors no volen ser tenguts a carrech algun real 
ni vehinal. 

IX. - lttem ab pacte que la heretat de dits señors no tinga 
majors penes que tindran les demes heretats deis vehins e 
pobladors, segons que per establiment de dita vila ~eran arde
nades e dispostes, com dits señors y lo dit magnifich miser 
Gaspar Mascaras en nom de procurador de aquells promet 
estar en respecte deis malfactors se !robaran y entraran en 
dita heretat ab penes imposadores per la universitat de dita 
vila y que no augmentara ni creixera aquelles en manera 
alguna. 

X.-Ittem prometen los dits señors y lo dit magnifich miser 
Gaspar Mascaras dicto nomine e'n nom de aquells, que adoba
ran y beneficaran la sisterna que esta en lo castell de dita vila 
y conservaran a·quella a ses despeses y que los pobladors de 
dita vila puguen pendre de la aygua de aquella pera beure tant 
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solament, reservantse dits señors facultat de imposar y execu
tar les penes quels parexeran necessaries pera la conservado 
de dita ;isterna y aygua de aquella. 
1 XI.-Ittem ~era que ab mes comoditats los poblants y vehins 
de la dita vila pugu.en sustenytarse y augmentar la dita pobla
ció, los dits señors e per aquells lo dit magnifich miser Gas
par Mascaros en nom de procurador de aquell~ los consedeix 
facultat y permis de 'poder peixcar en la albufera y ca<;ar qual-

sevol genero de cassa que en aquella y ache pera sos obs tan 
solament; ab que no puguen cassar ab escopeta per que la 
cassa no se espante; y que en la mar puguen peixca'r a sa vo
luntat y con millor los parexera, reservantse los señors tot lo 
demes us y jer.isdiccio de les aygues salarles y de la albufera y 
lo dret del del me qu'es deu pe.r lo peix que pexcaran en lo mar. 

XII.- Ittem pera que ab major s~guritat· puguen habitar en 
· dita vila los dits pobladors sens resel de moros, augmentar 

la poblacio de ' aquella, los dits señors per gracia particular 
y lo dit magni"fich mi ser Masca ros en dit no m de procurador ' ' 
de aquells, promet de donar una pesa de arti11eria pera cas
cuna de les cassesmates que y ha en la muralla de dita vila 
c~msertades, t~rraplenades que esl'iguen dites cassesmat~s 
per la dita universitat. ' 

XIII.-Ittem pera que ab mes fasilitat puguen conservar una 
iglesia los dits pobladors y tenir en aquella tot lo necesari per 
al culte divinal, pera dits obs los dits señors y per aquells lo 
d,it magnifich miser Oaspar Mascaras en dit nom de procura
dor de aquells, los fa dona cío de hun ~ edifici que esta dins la 
muralla de dita vila que solia esser hostal y per al servissi de 
aquella no res menys ho fa donacio de tots los ornaments que 
son de la iglesia vella, exceptats aquells que seran ne<¡essaris 
pera conservar ab desencia la capella de Nostra Señora de la 
Defensio, que esta en 1~ dita iglesia vella, y ab condicio que 
tots temps que en dita ca pella de N ostra Señora de la Defensio 
se haura de celebrar y dir missa o fer alguna festa, hachen de 
servir los ornaments sobredits pera la celebrasi-o de dits officis 
Y adorno de dita capella y altar. 

XIV.-lttem prometen los dits señors y lo dit magnifich mi
ser Gas par Masca ros en y per aquells, subvenir als dits pobla

. dors pera que mes comodament y ab mes brevetat puguen 
obrar les cases en que han de habitar, fins en !renta, a raho 

' 
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de trenta lliures per casa, le.s quals prometen paguar als que 
faran la dita obra en tres iguals partides, ~o es lo ter~ 'al ter~ 
de la faena y de la matexa manera los altres ter~os ab que 
acabada la obra que vesta liara en dites casses, se hajen de fer 
los dits pobladors en nom de la universitat carregament de 
censal de toda la quantitat que pujara dita bestreta a raho 
de setse diners per lliura en favor' y a profit deis dits señors y 
deis seus. 

XV .-Ittem dita poblacio y de mes gracies .seis conced~ixen 
y fan per los dits señors, ab pacte y condi~io que los dits po
bladors tinguen obligacio de mudarse y fer residéncia y habi
tado continua en dites casses y vila dins sis mesos apres que 
aquelles sien acabades, sots pena de cent lliures de bens de 
qualsevols de aquelles que no residiran ab sa muller y fills no 
faran en dita vila de Orpesa, exigidores y als cofres deis dits 
molt illustres senyors aplicadores y ultra la dita pena puguen 
dits senyors donar la part y porsío de aquell o aquelles vehins 
que no víndran y residiran ab sa muller y fills en la vila de 
Orpesa dins lo sobredit terminí de dits sis mesos axi de la 
dita <;assa com de les demes heretats cultes e incultes a qui 
ben vist los sera y a~o1puguen fer de sa propia C~Utoritat y vo~ 

luntat sens contras! impediment ni obstacle de persona alguna . 
XVI.-lttem no res menys seis fa dita gracia y merce de 

dita poblacio, ab pacte e condício que dins deu anys no puixen 
los dits pobladors comprarse uns als altres ses parts ni here
tats algunes en tot o en part, sens llisensia de dits senyors, y 
si es fara al contrari sens la dita lisensia la dita venda sia 
nulle e de ninguna eficacia, forsa y valor y en tal cas puxen 
dits senyors o· qui son lloch contindra con sed ir y donar la tal 
terra, part o porsio venuda francament a qui ben vist los sera 
ab que vínga a habitar en dita vila y per vehi y poblador de 
aquella com los altres que tíndran son domisili y cap major 
en aquella. 

XVII.-Ittem per quant en dit poble pora ser que los senyors 
no faran residencia continua y per dita raho pera la expedísio 
de les causes y bon govern de díta víla, los díts senyors hau
ran de nomenar un batle o llochtin~nt í sera frau indirecte pera 
els nous pobladors que fos persona que no residís en dita vila 
ab sa muller y fills, per ~o los díts senyors prometten y lo dit 
magnifich mi ser O aspar Masca ros en dit no m per aquells, que 
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lo batle o lochtinent de dits senyors sera hu deis vehins y po
bladors de dita vila y tindra son domicili y cap major en aque
lla y pendra la part hon Ji caura en lo repartiment de les cases 

1 y terres com los demes pobladors sens ningun evantatje. 
XVIII. -Ittem se reten en faculta! los dits senyors de acollir 

en dita poblacio altres persones que a daquells seran ben vis
tes' y demes deis dits pobladors y a~o sia fins sia feta particio 
de les terres y patis de dita vila y terres y patis de dita vila y 
terres les quals persones a qui dits senyors acolliran hajen de 
ser de la Corona de Aragon y hajen ses particions com los 
demes pobladors. 

XIX.-lttem pera que nos cause algun indirecte ni perjuhi 
en dita poblacio y poblats en aquella, esta tractat y concordat 

1 
entre dits senyors y pobladors que ningun fadri que no tinga 
muller y la haja tenguda pugua esser contat entre los dits po
bladors y-fer mansio ab aquells, ni pugua pendre part

1
de les 

terres cultes e incultes del terme de dita vila. 
' 

XX.-lltem per quant en dit terme de Orpesa se críen al-
guns francolins los quals per ser cassa tan principal conve 
previlegiar pera que aquells se augmenten y tanbe perque ab 
aquells los senyors sien regalats, per ~o los dits senyors se 
reserven pera si y pera sos successors de dita cassa y aves 
de dits francolins, statuint, ' ordenant y manant que ninguna ' 
persona particular ni privada de qualsevol genero y condisio 
sia, aixi deis pobladors en dita vila com de altres qualsevols 
¡parts que sien, no gosen ni presumixquen ca9ar en ninguna 
manera los dils francolins en los mesos de mar~, abril, maig 
y juny y en lo demes temps del any no puxen cassar aquells 
ab reclam, sots pena de sexanta sous y altres penes a arbitre 
de dits senyors y de sos succesors reservades. 1 

XXI.-· Ittem per quant lo poria seguir perjuhi y dans en sos 
interessos de dits senyors y en lo patrimoni de aquells si la 
dita pobla~io de dita vila de Orpesa no venia al degut effecte 
y a9o sera en les rendes y emoluments que los vehins pen
dran de les rendes de dita vila, com son del herbatjes, delmes 
de les !erres incultes que per gracia particular seis concedixen 
pera la fabrica de la iglesia de dita vila y de altres emoluments 
que de ordinari les universitats acostumen exigir de sos 
vehins, per ¡;o los dits molt illustres senyors y per aquells lo 
dit molt magnifich miser Gaspar Mascaros en nom de procu-
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rador de aquells los consedeixen dita poblaC~:io y les demes 
1 1 

' gracies desuper contengudes ab expres pacte y condisio que 
tots temps que la dita poblacio no vindra a son degut effecte, 
los dits pobladors sien tenguts y obligats asenti'!rse a compte , 
ab dits senyors y fer los comp.tes deis recibos y dates que, 
hauran fet del emoluments y rendes de dita universitat davant 
jutge no sospitos a ninguna de les dites parts elegidores en 
Orpesa y a que les hachen de examinar los recibos y dates 
hauran fet de dits emoluments y tots temps que alguna cosa 
sien de usar per lo que mes hauran rebut que paguat hachen 
de fer real desexida y rano en poder de dit se~yor, sens dies ni 
hores sie segons se acostuma fer en los pobles circunvehins. 

El cum supradictis pactis conditionibus indultibus el reten
tionibus dicti nomine vobis el vestris succesoribus damus, 
dona mus et concedimus predictam populacionem ville Orpesie 
et concessionem termini eiusdem de quibus omnibus supra
dictis possitis uli, libere el absolute, sine obstaculo et contra-

' diccione aliqua dictorum principalium nostrol'um el succeso-
rum ipsorum nech alterius cuiriscumque persone et similiter 
cum illis iuribus quibus ubi poterilis ad dandum, possiden
tium, vendendum, alienandum, permutandum el inde vestras 
vestrorumque votuntates omnímodas facere ipde cuí aut qui
bus volueritis personis excentis clericis loco sanclis miliVbus 
et personis religiosis et alii que de foro Válencie non existunt 1 

missi verdicti clerici iuxta forum, seriem et th,.enorem fori novi 
super hunc editi bona predicta ad totam eorum vitam adquire
rent ve! haberent prout melius, plenius, sanius et utilius dici' 
potest scribique el intelli_gi ac etiam cogitari, ad vestro ves
trorumque commodum et salvamentum bonumque etiam sa
num et sincerum intelectum, ulterius autem p'romitimus ·dicto 

. nomine vobis dictis hominibus et vestri et vestrorum succeso
ribus per dictos principales nostros et ipsorum succesores 
notario lamen infrascripto ut publica et autentica persona resi· 
pienti salvare et deffendere facereque habere tenere et posi
ftisse in sana passe perpetuo omni el singula supracontenta 
expressa et deducta cum pactis, indultis, gratiis et concesioni
bus de super memoratis et scriptis et esse vobis et vestris 
succesoribus legítimos defensores et auctores contra omnes 
personeys conquerentes ve! querimoniam de iure vel defacto 
in, premissis inferentes et hanch donationem el concession,em 
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et populationem vobis vestrique succesoribus quovis modo 
perturbantes eamque persona desuper ~cripta, deducta et 
enarrata dictis principales mei et eorum succesorés servabunt 
servareque fa~ient vobis e~ vestris et eorúm sucéesoribus et 
terre prout superius fuit adnotatum per nos que dicto nomine 
promissJm deductum et eapitulatum sub obligatione et hipo
theca bonorum et iurium dictorum principalium npstrorum 
mÍmium mobilium et inmobili.um privilegiatorum et non privi
Iegiatorum habitorum ubique ·et habendorum et viceversa nos 
supradicti Gabriel DAUDER, . Mathias RENAU, Jaco bus f;A
RA.GOSA, Mathias LL{\SER, Jacobus FABREGA.T, Joannes 
A.METLA, Bartholomeus HERRERO, Bernardus ESTELLER, 
Michael fERRUS, Petrus BEL TRA.N, Jacobus PUlO, P'etrus 
MARTI, Jacobus Joannes RODA, Jacobus PELLICER, Ni[co]
lau CA.BEQA.S, Jacobus FERRER, Michael FEBRER, Hieroni
mus ORTELLS, Paulus de ANGULO, Gabriel TIBONO, 
Jacobus VAQUER, Joannes GlRONA, Jacobus BOXEDOS 
et Joannes BOXADOS presentes populatores supradicti 
acceptant~s vobis d!cto magnifico Gaspare Mascaros dic
to nomine predictam populationem et concessionem dicte 
ville et baronie Orpesie et termini eiusdem cum multipli
cis graciarum actione' ~um pactis et retentionibus desuper 
acceptatis promittimus quqd numquam alios dominos recog
nosimus neque eligemus neque patronos aliquos hebebimus 
in dicta v.ila et baronía nissi multum illustrissimam dompnam 
LAURAM CERVELLO et de MERCADER et successores legí
timos illius in dicta villa et baronía de ORPESA; promitentes 
nichilominus in bona fide per nos et successores nostros te-¡ 
ner~ complere custodire et conservare omnia et singula desu
per deducta contenta et enarrata prout desuper continetur el 
statutis tractantur et fi.delitatem qua m iam vobis dictis dbminis 
et baronie dicte ville Orpesie astringimur non violare et esse ' 
semper bonos legaleS et fideles vasallos sub bonorum nosll1o
rum et dicte universitatis, obligatione el hipotheca; iuramusque 
insuper ad dominum Deum el eius sancta quatuor Evangelia 

' et homagia presta mus in posse et manu vestri dicti magnifisi 
Gasparis Mascaros iuris utriusque doctoris procuratoris dic
torum illustris~imum el nobilium dominorum Gasparis Mer
cader et dompne Laure Cervello el de Mercader, dominorum 
dicte ville el baronie de Orpe~a et ad id potestatem et expre-
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sum mandatum/ et posse habentis fidelitatem suppradictam 
et aceptandi's et .recipienlis hanch populationem donatio·nem et 
concessionem dicte ville et baronie Oropesié et termini eius
dem cum indultis gratis el concesionibus desuper scriptis et 
memoratis. 

Promittimus omnia et singula desuper contenta et scripta . 
observare et ad vestram vestrorumque utilitatem et voluntatem 
sine aliquo dolo el fraude et machinatione prout melius et uti
li~s intelligi et excogitari potest. Et nos omnes supradicti po
pulatores personas et omnia et singula bona nostra et iura et 
cuiuslibet et nostrorum ubique habita et habenda obligantes. 

Quod est actum in termino Oropesie intus domum dictam 
la casa de la iglesia sobre MORRO de GOS, die tertio mensis 
aprillis anno a Nativitate Domini Millesimo Quingentesimo 
Octuagesimo Nono. 

Sig>I<num nostrum Gasparis Mascaras iuris utrisque docto
ris qui hech, dicto nomine, concedimus et firmamus. 

Sig>I<na nostrum Gabrielis Daude, Mathie Renau, Jacobi ~a
ragosa, Mathie Lazer, Jacobi Fabregat, Joannis Ametlla, Bartho
lomei Errero, Bernardi Esteller, Michaelis Ferrus, Petri Bel
tran, Jacobi Puig, Petri Marti, Jacobi Joannis Roda, Jacobi 
Pelliser, Nicolai Cabec;as, Jacobi F,ebrer, MichaeHs Febrer, 
Hieronimi Ortells, Pauli de Angulo, Gabrielis Tibona, Jacobi 
Vaquer, Joannis Girona, Jacobi Boxados et Joannes Boxados 
populatorum suppradictoru111, qui hec acceptamus, laudamus, 

' concedimus, firmamus, promitimus et iuramus. 
Testes huius rei sunt quod ad firmas dictorum Gabrielis 

Daude, Mathie Renau, Jacobi Saragosa, Mathie Llazer, Jacobi 
Fabregat, Joannis Ametlla, Bartholomei Herrero, Bernardi Es· 
teller, Michaelis Ferrus, Petri Bellran, Jacobi Puig, Petri Marti, 
Jacobi Joannis Roda, Jacobi Pelliser, Nicolai Cabec;as, qui 
dicto die acceptarunt, laudarunt, concesserunt, firmarunt, pro
misserunt que iurarunt honorabiles Mathias Uguet et Jacobus 
Monc;o agricole ville de Cabanes et magíster Joannes Pasqual 
operarius ville civitatis Valencie et de presentí in dicto termino 
de Orpesa residentes et quo ad firmam dictorum Jacobi Febrer, 
Michaelis Febrer, Hieronimi Ortells et Pauli de Angula, qui die 
quarto dictorum ménsis et anni firmarunt, acceptarunt, lauda
darunt, concesserunt, promisseruntque, iurarunt testes dicti 
Joannes Pasqual et Mathias Uguet et Gabriel Daude et quo ad 
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firma~ dictorum Gabrielis Sobona, Jacobi Vaquer, Joannis Gi
rona, Jacobi Boxados e Joannis Boxados, Joannis . Pa'squal, 
Petri Agret, Gabrielis Moliner, Mi'chaelis Manyes et Joannis 
Blanch, Salvatoris Quexarch qÓi die tricessimo mensis appri
llis eiusdem anni. In susi et ad nulla facere in dicta popula
tione et acceptaverunt, laudarunt firmarunt, promisserunt et 
iurarunt. Fuerunt testes Mathias Uguet et Andreas Reverter, 
Joannes Guerau. 

Preinserta populationis· instrumenti copia, aliena mano 
exarrata i'n preiosertis triginta huna cartis presentí compr~
hensa, prohut iacet de verbo ad verbo m abstracto fuit a proto
l.lDOio Petri Soler quondam notarius dicti instrumenti recepto
ris, exprovisione fas::ta per iusticiam presentís ville Cabanorum 
die vigessimo quinto mensis februarii anni milesimi sexcenti-

1 simi quadragessimi quinti et quía et ídem habique plena fides 
plena fides impendí valeat ego Gabriel Soler notarios dominus 
et regens librorum el protoquolorum dicti Petri Soler quonc;lam 
not'arii supradictis populationis instrumenti receptoris meum 
appono signum. 

XXVlll -

1611, dlcie~bre, 25, Argel 

Certificado de los Mercedarios del rescate de uno de los cris
tianos capturados por los piratas mqsulmanes ante el Cabo 
de Oropesa y llevados Juego a Argel. (ARV. 'Archivo del Jus
ticia Civil. Manaments y Empares, lib. 6.0 de 1612, mano §8, 
fol. 28-29. Registrado ei28-IV-1612). 

Nos el maestro Fr. Bernardo de Monrroy administrador ge
neral de la redemption de captivos del Orden de la Sanctis
sima Trinidad de la Provincia de Castilla damos fe y verdadero 
testimonio como entre los christianos que vinieron captivos a 
est~ ciudad de Argel que cogieron los moros al cabo de Oro
pesa, del Reyno de Valencia fué uno Domingo Morret vezino 
de Castellón de la Plana el qua! fué vendido en el ~óco desta 
dicha ciudad y entro en poder de Asnet moro de Tripol del 
qua! ha sido ahora rescatado por pretio de seiscientas doblas 
que ha~en mil y doscientos reales castellanos sin los derechos 
de la renta y mesquita questos y el principal por ha~erle buena 
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obra los ha dado el patron Honorat Galeño de Mar~ella al 
· qual se le han de pagar de la hazienda del dicho rescatado y 
de la limosna que le hizieren los buenos christianos donde lle
gare aquesta fe de Castellon. 

Todo lo qua! passo asi y por ser verdad dimos esta fir
mada de nuestro nombre cellada y refrendada del scrivano de 
la redemption en Argel a veinte y sinco de deziembre. de mil 
seyscientos y onze. Fray Bernardo de Monrroy. 

Ante mi Gregario Destibanyes scribano. Lo·cus sigilli. 

. A un barbero de mala condición 

· Alguien dijo que el barbero 

es de las barbas el sastre, 

pero, tú, ruín chapucero, 

eres un sasfJ:e ... desastre. 

Cortas, rapas y acuchillas 

y es tan grande fu destreza 

que al cliente maravillas . .. 

si le dejas con cabeza. 

Y pues es tan gran favor 

que de todas tus falacias 

salga con vida el cliente, 

yo quisiera, por mi honor, 

a fin de darte las gracias 

¡verte de cuerpo presente! 

)UAN PORGAR MoNTOLIU 
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Fragmentos del epi·stolario 
de Pedrell * 

XXVII 

DURANTE los años de 1919 y 1920 continúa el Maestro Pedrell 
haciendo gala de sus entusiasmos e ilusiones juveniles, 

que se transparentan en las cartas, proyectos y juicios sobre 
cosas y personas, siempre lúcidos y sin atisbos de decai-
miento intelectual y artístico. ' 

Las últimas cartas del año 1919, con su caligrafía confusa 
y enredada, presagian ya los estragos de la en'fermedad que 
tan profundamente le abatió al promediar el mes de Febrero 
'del año 1920, y de la cual no pudo verse libre en los dieciocho 
meses que le restaban de vida. Ciertamente, aun después del 
feroz ataque de arterioesclerosis, hubo en la vida del Maestro 
relámpagos pasajeros de lucidez y de entusiasmo; pero los 
ojos no brillaban con su viveza habitual, y su mano, al coger 
la pluma, se rebelaba contra los dictados de su inteligencia 

. siempre viva y despierta. Se verá todo esto en las cartas que 
vamos a extractar: 

Carta de Enero 1919.-cQuerido pater: Se disponen a hacer 
una visita de investigación a Valencia Mosén Higinio Anglés, 
que le visitará, el Marqués de Alós , y un fotógrafo del lnstitut 
d'Estudis Catalana, principalmente para averiguar donde ha 
ido a parar, después de la muerte de su propietario, el 'primi
tivo texto del Drama de Elche, cuya existencia yo presumí; 
otro drama de S. Cristofol, que está .en poder del Ayu'nta
miento, etc., y se proponen escudriñar en el Colegio de Cor- ' 

* Vide B. S . C. C., t. XXVI, pág. 248. 
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pus Christi. Atiéndales Vd:, pues Anglés es el que me substi
tuye a mí al frente de la catalogación de mi legado al lnstitut, 
es discípulo m(o, es redactor de cVida Cristiana, etc., etc. 

Barberá es discípulo mío, leal, aventajado, el que dirige el 
actual curso práctico y teórico de melódica. Suyos son los 
extractos del estudio sobre mi Cancionero que voy publicando 
en cLa Vanguardia". Tengo empeño en que publiquen todos 
los textos de sus Conferencias, a las cuales, por supuesto, no 
asisten músicos. ....._ 

Va adelante Brudieu. Del Cancionero ya se ha publicado el 
Tomo .II. Corrijo pruebas de música del III, que será bastante 
voluminoso .- F. P." . 

Carta 10 Febrero 1919.-cQuerido amigo: Hablamos con 
Anglés de las entrevistas con 'fd. de quien quedó prendado. , 
Ya me lo figuraba. Es además un gran auxiliar mío en el nego
cio del Institut d'Estudis Catalans, la Biblioteca y la edición 
de la monografía de Brudieu, que sufre una jettatura por la 
presencia aquí del famoso X, que tiene embargado al graba
dor, pues se planta en el taller y quieras que no quieras, con 
su carácter absorbente, manda retirar todos los trabajos y los 
dos míos (Cancionero y Brudieu), y por esto le dí el otro día 
un abordaje feroz.-F. P.:t 

Carta Marzo 1919.-cQuerido amigo: Hasta hoy no he po
dido tener un momento para contestar a su última epístola. 
Mucho sentí su regreso a Valencia, pues necesitaba hablar 
con Vd. largamente para ver de tratar si se encontraría aquí 
algo para que pudiese trasladarse aquí con armas y bagaje. Me 
enteré de toda esa gente fusilable que ha tenido a su alcance. 

Me interesan los motetes de Guerrero, y aún más las obri
tas en casteiiano (a seis voces) de Francisco Morales. El Mo
ra·les que conocemos se llama Cristóbal. ¿Es realmente Fran
cisco? Dfgame si el original es copia o si realmente es impreso 
y se lee Francisco. ¡Podría ser, pues, todo está por hacer! 

Si no ha tropezado con Cabanilles, es notable y mucho lo 
que ese organista ha dejado, especialmente todo lo que se re~ 

fiere a Juan Moreno, Maestro de Capilla de Tortosa, allá por 
el 1755, (según fecha consignada en un cuaderno autógrafo, 
que me regalaron de Traiguera), como todo lo que se refiere a 
José Polo y Moreno, sin duda su sobrino, que fué organista de 
la Real Capilla de Palacio, e interesantísimo como todo lo 
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de José. De éste es el genial Te Deum que Vd. habrá dirigido 
en Tortosa. En el cPsalterio Sacro Hispano,., primera época, 
publiqué yo mucho de Moreno, entre otros el Paso en do me
nor que Vd. apupta. 

Conserve Vd .. el manuscrito que le ha dejado ese organista, 
hasta que yo vea la decisión que toman los del lnstitut para 
sacarme copia fotográfica de todo o parte del libro.-F. P." 

Carta 4 Abril 1919.-cQuerido, amigo: Que su santo Patrón 
le dé mejor año veniderp que no el presente de t~anstornos. 
Ustedes revolucionados y nosotros hasta con falta de pan. 
Ustedes parece que ya han terminado; nosotros todavía colea 
de firme la cosa. ¿Cómo acabará eso? Con la esperanza de 
una guerra acabada, y quizá con otra a empezar. ¡Y después 
de veinte siglos, no ha sido verdad aquel ruego del Divino 
Maestro: Amaos los unos a los otros como hermanos! Los 
hermanos se han vuelto fieras. 

Y basta por hoy. Que Dios le conceda todas las bendicio
nes y su Gracia junto con las de su fiel amigo.-Felipe." 

Carta 25 Abril 1919.-cCarísimo amigo: Sí, ¡buenos boto
nes de fuego se le preparan a Vd. con todas esas so-so-solem
nidades! ¡También ha entrado la locura aquí, como en todas 
partes! Estamos todos dejados de la mano de Dios. 

Recibí el paquetito certificado de la canción de Francisco 
Morales. Tomo nota de los datos que me da de ese Morales 
que veo cita Miljana en un libro que me envía hoy, dedicado 
a D. Fernando de las lngantas, teólogo y músico, el que metió 
tanto ruido con la edición Medicea. Ya conocía el motete de 
Guerrero, tan fino y delicado como siempre. 

Veo que le ha agradado el artículo de Anglés; y estoy 
aguardando reírme con lo que me anuncia . la intención de 
publicar. 

Tengo a la vista la Civiltá Cattólica, número 15 Marzo, 
donde leo la descarga que arroja sobre Monseñor Haber!, 
fuertes como las mías, sobre su afán de enmendar a Lasso, a 
Victoria, como en el códice Lateranense enmendado a diestra 
Y siniestra, que es el tema que despliega Casimiri en su libro 
dedicado al Códice 59 del Archivio Musicale Lateranense, 
autógrafo de O. P. da Palestrina. Véalo, es cosa curiosa. La 
edición es de la Tipografía Políglota Vaticana, 1919. Solo 
cuesta lire 12.-F. P." 

/ 
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Carta 19 Mayo 1919.-c:Querido amigo: Me apresuro a darle 
las gracias por su artfculo sobre Victoria. Ese artículo es el 
que mejor me ha comprendido y mejor ha estin!ado mi obra, 
porque Vd. es amigo de corazón. Tan,to es así que le ruego me 
'envíe dos o tres ejemplares. Se lo agradeceré mucho.-F. P.• 

éarta 15 JuÚo 1919.-c:Amigo señor Ripollés: Aquí está Kurt 
Schindler que ha venido a descubrirme guiado por mi Antolo
gía Hispánica, obras de Victoria, etc. Es una especie de pie
lista como lo son la raza de Norte Americanos que no les basta 
para alimentarse y nutrirse del mísero dollar. Allá ha creado 
una Schola Cantorum numerosísima que se ha entusiasmado 
con mi Compte Arnau, el Emendemus in rrielius y el Lamen
tabatur jacob, y que llora papel en mano, cuando canta el 
O vos omnes de Victoria. Es mi hombre: el que yo aguardaba, 
quizá, para salvar mi obra. Al entrar en España desde Nueva 
York, ha comprado azorado los dos lomos del Cancionero: 
ha corrido a mi casa y la primera petición es, que quiere tra
ducir al inglés eso. Quiere más. Que yo publique toda la edi
ción de obras de Morales, lo que menos 4 tomos, todas las de 
Guerrero, cinco lomos, etc. 

,¡Va Vd. viendo visiones! ¡Yo también! Quiere presentar al 
público new-yorquino todo el Compte Arnau; la O[.osa, que 
yo estimo tanto ... Quiere publicar en inglés mis escritos y 
música del drama de Elche ... y me ha traído editados el The 
Plaint Virginiss del drama de Elche: mi romance Don joan 
i Don Ramón ... 

Ahora está en Granada. Volverá dentro de un'!s sem~nas 
para repasar al piano todo lo mío, y después ... haremos nú
meros porque aquellos editores tienen muchísimos dólares. 

Le tendré al corriente. 
Aquí está terminada la impresión de 216 páginas grandes 

de los Madrigales de Brudieu. 
Entre las opiniones de todos los que me cita pongo sobre 

todas las suyas. Así pues no tenía Vd. necesidad de enviarme 
toda esa documentación. 

Un fuerte abrazo y buena excurs.ión veraniega. Escríbame. 
Siempre suyo.-F. P.» 
Carta Julio 1919.-c:Querido amigo: Ya le dije que no tenía 

necesidad de ver las piezas para saber que Vd. estaba en lo 
justo. De todos modos son notables las dos obras, así la del 
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tema Vestimenta, como la Yo no sé canrbns profane.:s. Pre
miar a éste, dando un .accésit a Vestimenta, no es justo, por
que ambos tienen idénticas cualidades e igualdad de cosas 
criticables: y aconsejar al de Vestimenta que · haga otro coro 
más, en consonancia con el sabor de las estrofas, es meterse 
el Jurado en Dómine consejero. Yo creo que el pleito se puede 
resolver tratando con igualdad absoluta a ambos autores, 
uniendo el premio con el accésit, partiéndose lo ganado ambos 
autores, soltándoles, eso sí, un rimero de elogios, (a los cua
les yo añadiría los míos si me diesen vela para esa manifesta
ción) -porque en verdad los merecen, tanto que me han sor
prendido ambas composiciones.-F. P.» 

Carta 25 Julio 1919.-«Mi caro D. Vicente: Su carta me ha 
llenado de satisfacción y alegría. No ha regresado todavía de 
Granada el simpático norte-americano, establecido en Nueva 
York, desde su infancia, aunque él es oriundo de Berlfn. Le 
comunicaré cuanto ocurre.-F. P.» 

Carta 9 Septiembre 1919.-cQuerido amigo: Celebro que 
hayan recaído los dos premios en dos hijos de Tortosa. Co
nozco al sacerdote Juan Abarcat, porque hace tiempo fué dis
cípulo mío, a quien prontamente licencié porque como buen 
autodidáctico se había formado él. ¡Vaya Vd. con Dios, conti
núe estudiando así y llegará donde quiera! Creo que anda de 
organista en Casfellar de Nux, en una fundación de la viuda 
Tolrá, costeada por la benefactora para los obreros de su 
fábrica. 

Bien vengan las tres partes de su artículo sobre el Cancio
nero. Sospechando si acaso pude olvidar remitirle el segun'do 
tomo, repasé la lista de envíos, y vi, en efecto, que olvidé el en
vío del ejemplar que a Vd. le toca. P,or este correo se lo envío . 

Sáqueme nota de las ediciones y años de obras de Morales 
que existen en la Catedral o en el. Patriarca. Pido detalles de 
un grupo de ellas que han aparecido en un rincón de la Cate
dral de Sevilla. Dícenme que el hallazgo es importante. Alman
doz organista, que ha sustitufdo a Elústiza, creo que podrá 
ayudarme, según me dice Kurt Schindler. 

Este, en Valencia, tuvo en sus manos las Villanescas espi
rituales de Guerrero. Se las presentó, a petición suya, Pe
ñarroja. Y me confesó que las hubiera besado a no ser el tal 
testigo. 
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Está aqúítodavía, aunque en el bolsillo el billete. La huelga 
de ahí, o la del Puerto de Marsella se lo ha impedido. 

Desde luego, si el editor de allá lo solicita, entrarán en 
danza todas las obras de Morales y de Guerrero. Traducirá y 

' publicará traducidos mi Cancionero y el drama litúrgico de 
Elche. Piensa dar el año que viene el Comte Arnau, Prólogo 
de Los Pirineos, etc. Volverá por May,o -del año que viene, 

1 

Va adelantada la impresión del Tomo 111, · y lo mismo la 
Monografía de Brudieu, cuanto puede, dado el sobrecargo de 
trabajo del grabador.-F. P.~ 

Carta 25 Septiembre 1919.-cQuerido D. Vicente: Si no fue
ran tan ignorantes las gentes, este artículo debería titularse: 
Los pianistas de todas las épocas, a pesar de haber compuesto 
bellísimas obras, no han conocido la naturaleza del piano, y 
muchísimo menos la ley del temperamento inventada por R. de 
Pareja, que encauzó la música por el camino que ' ha seguido 
hasta hoy. Han hecho obra conservadora y no han descubierto 
nuevos horizontes armónicos por haberse ceñido a aceptar el 
librito y la regla que trazaron gramáticos, no músicos y músi
cos compositores que eran los que debían escribirlas y trazar
las. No es que sean los descubridores de esos nuevos hori
zontes los Gerhart los Infiesta y Longas. ¿Qué hay en mis 
obras y especialmente en el Comte Arnau, que ahora me pide 
Tebaldini desde Italia para ejecutarlo en el Liceo de la Acade
mia de Bolonia? También se lo llevó el norte-americano para 
ejecutarlo el año que 1viene. 

Suprimamos las amargas reflexiones.-F. P.» 
Carta 24 Octubre 1919.-•Me disponía, amigo D. Vicente, 

a escribirle para darle una buen·a noticia, cuando recibo la 
suya fechada ayer. Iba a pedirle números del artículo que me 
han escrito Vd. y Guinot, que agradezco de todo corazón. 

Dos discípulas mías (junto con mi discÍpulo Roberto Ge
rhart) han fundado una Schola Pedrell, poniendo aq.uéllas el 
dinero necesario para ponerla en marcha. Se está decorando 
el local, que cuesta cien duros mensuales, para poderlo inau
gurar el 15 o 16 del próximo mes. Se enseñará todo lo qúe 
exige la música bien enseñada como Dios manda, combatieñdo 
a todas las Academias, Conservatorios y los mil y un centros 
de explotación, tomando por alcahueta el arte. Le llamará la 
atención la descarga con que se anuncia la escuela. lnstituire-

/ 



. \ \¡ 

,· 

1 

éASTBLLONBNSB os CvLTVRA 

r' 

' 1 

1 ' 

\. 
1 
1 

1 
mos clases d~ cultura para discípulos y gente aficionad~, es-
cogida e ilustrada y un cuerpo de conferencias notabilísimo, 
un cuarteto instrumental y, otro éuarteto vocal pará ilustra~les, 
etc., etc. Pronto lo verá Vd. en el programa. Se publicarán los 
textos de dtda conferenciante y se establecerá )a, edición de 
obras de texto de las escuelas y allí verá Vd. a los Cabezón, 
Clavijo del Castillo, Cavanilles, Moreno, P. Soler, excluído 
indignamente de los instrumentos de teclado, etc. 

Figúrese Vd. cómo quedaré agradecidc;> a Dios y a estas 
señoritas, que a lo último de mi vida me envían este consuelo. 

De Nueya York t:spero otro ' día y 'prontamente carta de 
Schindler.-F . . P.:o 

Carta 26 Noviembre 1919.-cQuerido amigo: Por esta vez 1 

no resultó el bru.~al salvajismo del sindicalismo roj.o, contra 
unas pobres modistillas de los bajos de mi c'asa. El estrépito 
fué de órdago, como producido por cartucho de dinamita. 

Sí, los hombres lobos han perdido el seso. Es una obsesión 
que no tiene nombre. ¡Y decimos que somos gente civilizada! 

Las ediciones mías, después de seis meses de paro, parece, 
ahora que los litógrafos volverán a querer trabajar. Veremos 
si esto es cierto y saldrá todo el Brudieu. 

lbamos a inaugurar la Escuela el primero de Diciembre, 
pero las mil y una huelgas de los redentores modernos acos
tumbrados a ellas, no pueden trabajar porque no les da la san
tísima gana. Tienen el> original, programa de clases, de confe- , 
rencias, audiciones, etc.; pero sigue la desgana porque, e~ 
el fondo de t,odo lo que pasa, hay una gandulitis espantosa. 
Y en lo demás, ganar dinero a todo trance, sin pudor ni con
ciencia y ¡a vivir! Esas son las ideas humanas modernas. 

1EI P. Suñol y Dom Mocquereau me escriben desde la Aba
día inglesa de ,Quar Abbey. Me dicen que a su vuelta me pe
dirá aquél en nombre de Do m Mocquereau algo que éste agra
decerá mucho. Creo que ese algo se referi~á a ritmo, pues creo 
que va a completar el libro que sobre esto publicó. 

La EscoJa publicará desde primero de Enero una Revista 
de' la EscoJa, que insertará el texto de las conferencias, los 
programas comenzados de las audiciones, etc., etc. Pue·s tene
mos para audiciones un ~:uarteto vocal (tiple,· contraltO\ tenor, 
bajo) y un cuarteto instrumentaL-F. P.» 

Carta 26 Diciembre 1919.-cQuerid'o . amigo: No le olvido 

' ) 

' ' 
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a~nque n~ le escriba. Ya lo ~upondrá con la que estamos pa
sando. Una bomba en el bajo de mi casa: el estampido consi
guiente al estallido de algunos cartuchos de dinamita; volaron 
hechos añicos los cristales de mis ·balcones, que, ahora, des-

, p6és de 20 días se han repuesto los de un solo balcón ... , no 
continuo ... pensando en la serie de horrores que aquí se ven. 
Nuestra EscoJa, ya todo preparado para abrir ... , ¡no se sabe 
cuándo se podrá abrir, porque los de arriba tiran de un lado 
y los de ab

1
ajo del otro lado! Si eso es la civilización, preferi

ble sería haber nacido salvaje_ 
Tendremos Revista de I'Escola. A Vd_ le reservo el tema 

de Nuestra polifonía áurea. Al p _ Suñol: El expresivismo 
gregoriano. Al P. Anglés: El canto popular religioso. Como 
la Escola tendrá todas las clases de enseñanza musical téc
nica, daré sesiones para hacer obra de cultura a una· parte es
cogida de público inteligente que tendrá conferenciantes y 
audiciones, ilustradas con ejemplos, a cuyo fin poseemos so
listas, clases de lied y de canto, un cuarteto instrumental y _ 
otro cuarteto vocal de cuatro solistas. Todas las conferencias 
se publicarán en el Boletín. Con lo dicho tendrá Vd. bastante 
para comprender que la EscoJa es una cosa seria, y que tiende 
a hacer artistas bien orientados y no payasos y explotadores 
o pervertidores de talento. 

Por todas partes asoma un renacimiento verdad, que, hace 
concebir fundadas esperanzas. El Príncipe Nosecuantos, de 
la familia rennana, ha instituído un Palacio y ha legado toda 
su fortuna a la Institución Científica de Música de . su nombre, 
bajo cuya dirección se publicarán los documentos más anti
guos de arte y una Revista de comentaristas de todas las 
obras. Me han nombrado a mí miembro extraordinario de la 
Asociación. 

De Stuttgart me comunican el concierto de música española 
que se ha celebrado en la Universidad del país, compuesta de 
todo lo mejor antiguo que yo he publicado en Antologías, 
Teatro Lírico anterior al siglo XIX, desde Morales (Lamenta~ 
batur jacob) pasando por Victoria: época de vihuelistas (con 
vihuelas de verdad sacadas del Museo de Munich): teatro de 
Calderón, Tirso de Molina, etc., etc.: ejecutantes, artistas 
de teatro: coros de Nicolamchirche, tanto que me he quedado 
viendo visiones. El Doctor Reiff, catedrático, me escribe en 
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correcto castellano, que es el traductor alemán de los textos 
castellanos traducidos; me escribe diciéndome que estudian 
una audición de grandes fragmentos de Los Pirineos para 
preparar la solemnidad de la representación que se dará des
pués. Figúrese Vd. que me saluda en nombre de Juan Sebas
tián Bach. Esta original manera de poner motes me agrada 1 
más que la de aquél que me puso lo de Wagner español, que 
me hizo pegar un brinco. 

Vi el Tomo. 1 de Formas y un gran trozo de Eximeno.-:F. P.:o 
Carta 8 Febrero 1920.-<Querido D. Vicente: El telegrama 

de Berlín ha sorprendido a todas esas gentes y a mí mismo, 
también, porque no creía que las cosas iban tan adelantadas 
en afectos y simpatfas. Baste decirle a Vd. que un alemán 
acaba de escribirme: <Comprendo mejor a Bach, desde que· he 
conocido a Morales y a Cabezón, casi contemporáneos, pues 
Bach llega mucho más tarde». 

· En el fondo de toda esa aproximación, comprenden los ale
manes que nosotros, los nuestros, hemos galleado antes que 
ellos. Hasta Riemann ha señalado conmigo coincidencias de 
invenciones de cosas y hechos. 

Hay que rehacer en todas partes la historia, de la música, 
especialmente. 

1 En fin, que ellos me han descubierto, y no la masa de los 
nuestros.-F. P.:o 

Carta Junio de 1920.-«Gracias querido. En Vd. ensayo a 
escribir. Mejoro aunque poco a poco. 

Pronto abriremos EscoJa. En Stuttgart nueva conferencia
concierto sobre cosas mías.-F. P.:o 

Carta 12 Junio 1920.-c:Querido amigo: El golpe fué feroz. 
Me lo dice la lentitud de la convalecencia: van a cumplir cua
tro meses y hago un esfuerzo para escribir. La obsesión del 
trabajo, que nadie me ha de agradecer, produjo la falta de cir
culación de la sangre ... et reliqua. 

La lista de obras y autores es muy interesante. 
Los alemanes no cejan en su empeño de descubrirme.-F. P.:o 

, La caligrafía de las dos postales, escritas en el mes de junio 
de 1920, revelan , con toda claridad, el estado deplorable en 
que había quedado el Maestro después del fiero ataque a su 
salud, hasta entonces robustfsima: renglones torcidos, letras 

1 ' 
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y sflabas sin la conexión suficiente para precisar 1el significado 
de las palabras; hasta faltas de ortografía en sus escritos que 
tan impecables habían sido siempre en este concepto. Solo 
mis muchos años de relación e~istolar con F.t Pedrell y mi 
hábito · de interpretar sus escritos, me han facilitado la inteli
gencia de las cartas escritas durante el año 1920. · 

Carta 15 Septiembre 1920.-cQuerido pater: Bien llegado a 
su cuqrtel de invierno. 

La cosa va cambiando de aspecto. Los Comisarios de la 
futura Exposición, com'o legos en la materia, desean que se 
les dé todo hecho. Aquí la mía. Se les dará todo hecho y fir
mado por mí, discípulos, poetas y literatos que me proclaman 
como símbolo de la juventud y hasta más joven que' ellos. 

Creo haber escrito una página que podrá ser histórica. 
Se habla de un Palacio de fiesta.s de música, dotado de un 

grande órgano, de sala de audiciones que de repente podrá 
transformarse en teatro de representaciones completas. (En 
el salón audiciones de nuestros siglos de la polifonía áurea, 
Morales, Guerrero, Brudieu, Victoria y todas las escuelas re
gionales). En el teatro toda mi lírica nacionalizada. Se habla 
también de un colosal Estadio para danzas, bailes y grandes 
ejecuciones folklóricas, etc., etc. 

Pido invitaciones para que vengan grandes individualida
des a secundar nuestros trabajos: Vd. conferenciará sobre 
arte religioso, P. Gregorio María Suñol, Tebaldini, Bossi, 
Terrabúgio, etc.; Ramón Meriéndez Pida!, etc., etc. Ya vei:á 
Vd. qué danza se arma, si Dios me concede la vida, y si no 
ustedes continuarán mi obra. 

Otra buena noticia. El Ayuntamiento me ha concedido una 
pensión. (No sé a título de qué ni de cuánto). 

Y los jóvenes literatos y poetas pedirán ediciones de obras ' 
mías no publicadas. Esto es lo que hay de nuevo.-F. P.» 

t VICBNTB RlPOLLÉS, Pbro. 
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San Vicente Ferrer en Yich 
(Continuación) 

PRO PARTE DEN SAVASSONA E DELS SALES 

Pro parte vera altera venerabilis Galcerandi de Vilanova 
aliter de Savassona et d

1
els Sales, firmarunt et laudarunt atque 

iurarunt predicta omnia et singula ac prestarunt homagiu'm 
modo et forma su.perius declaratis, scilizet, hii qui mere laici 
sunt in posse predicti venerabilis Yicarii et Baiuli Vici et Auso
nie pro illustrissimo domino Rege et hii qui presbiteri sive 
clerici sunt in posse predicti venerabilis Officialis reverendi 
domini vicensis Episcopi, die .predicta dominica intitulata se
.cunda die mensis iunii et anni iam dictorum ac hora et loco ac 
presentibus testibus superi~s priitw scriptis et nominatis sive 
contentis, scilizet, sequentes inferius per ordinem scripti 

Galcerandus de Vila>11ova, aliter vocatus Sava.ssona, do-
micellus 

Petrus de Artigiis, notarius Vici 
lohannes Cases, managator Vici 
Petrus Nada!, parator Vici 
Iacobus de Clauso, iunior, Vici 
Anthonius Rierola, coltellerius Vici 
lohannes Cudina, managator Vici 
Jacobus de Masdeu, sutor Vici 
Petrus des Puig, petinerius Vici 
Fra.ncischus de Prato, clericus simplex 

DICTA die dominica secunda die iunii, presentibus pro tes
tibus ven1erabile Bartholomeo de Solerio in l,egibus licenciato 
Thoma de Comellis scriptore, Petra de Comellis presbítero 
Vici et Anthonio Ricart fe'rrerius (.sic) iam nominatis, firmarunt . 

. 1 
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et iurarunt predicta omnia et singula ac· prestarunt homagium, 
scilizet, hii qui mere laici sunt in posse predicti venerabilis 
Vicarii et Baiuli et hii qui presbiteri sive clerici sunt in posse 
predicti venerabilis Officialis domini vicensis Episcopi, cum 

1 et pro parte predicta den Savassona et deis Sales sequentes 
inferius per ordinem scripti scilizet 

Poncius de Peralta, aliter vocatus Carreres, parrochie de 
!Muntanyola 

Iohannes Orriols, managator Vici, clericus simplex 
Berengarius Mar¡i, pentinator, Vici commorans 
Andreas Ferran, coltellerius Vici, clericus simplex 
Petrus <;a Font, deaurator Vici 
Franc.ischus de Prato, borserius Vici 
Bernardus Sorribes, managator Vici, clericus simplex 
Bernardus c;a Font, sutor Vici 
Petrus de Casadevall, parrochie de Villaleonum 
Francischus Rosanes, parrochie Sancti Martini de Riu-

deperes 
Petrus de la Orea, coltellerius Vici 
Petrus <;a Font, barbitunsor Vici, clericus simplex 
lacobus de Conanglell, parrochie Sancti Ypoliti 
Ludovicus de Conanglell, eiusdem lacobi filius, clericus 

simplex 
lohannes Cudina, coltellerius Vici 
Francischus Cudina, coltellerius Vici 
Bernardus Conill, parrochie de Roda 
Petrus .Cudina, aliter vocatus Conamina, parrochie de 

Manleuo 

DICTA die dominica secunda mensis iunii anni iamdicto
rum, presentibus pro testibus Francischo Vendrell et Berenga
rio Gerona domesticis predicti venerabilis Vicarii et Bernardo 
Sentmarti sacrarie de Manleuo, firmavit el iuravit predicta 
omnia et singula ac prestitit homagium in posse predicti vene
rabilis Vicarii et Baiuli Vici et Ausonie inferius proxime nomi
natus, scilizet 

Petrus de Conanglell, in parrochia de Vineolis domiciliatus 

ITEM dicta die dominica secunda die mensis iunii el anni 
iamdictorum, presentibus pro testibus venerabile Bartholomeo 



',, ---------. -, ---,----------------------------~ 

CASTBLLONBNSB DB CVLTVllA 189 

de Solerio, Thoma de Comellis et Petro de Comellispresbitero 
Vici, firmarunt et iurarunt predicta omnia et singula ac pres~a
runt homagium modo et forma superius declaratis cum et pro 
parte den Savassona et deis Sales predicta, inferius per ordine 
sequen tes 

Petrus Sabater, aliter vocatus <::a fort, deaurator Vici 
Matheus de fontanellis, parrochie Sancte Eugenie de Berga 
Iohannes de fontanellis, eiusdem Mathei filius, clericus 

simplex 
Iacobus Nada!, parrochie Vici 
Petrus de Tresserra, managator Vici 
francischus Salzer, sartor Vici 
Nicholaus Miya, agricultor Vici, clericus simplex 
Reimundus Vivet, parrochie de Senfores 
Petrus Nada!, filius Petri Nada!, clericus simplex 

IN crastinum vero que fuit dies !une tercia die mensis iunii 
el anni iamdictorum, presentibus pro testibus francischo de 
Cuspineda, Thoma de Comellis scriptore et Petro Castell Deau
ratore et fratre Iohanne Mercer de ordine fratrum minorúm Vici, 
in eadem civitate Vici firmarunt et iurarunt omnia et singula 
supradicta ac prestarunt hÓmagium modo et forma superius 
declaratis, scilicet hii qui mere Iaici sunt in posse predicti ve
nerabilis Vicarii et Baiuli et hii qui presbiteri sive clerici sunt 
in posse predicti venerabilis Officialis domini vicensis Epis
copi, sequentes inferius proxime scriplis el nominatis cum el 
pro parte predictorum den Savassona el deis Sales, scilizet 

Iachobus c;:a Conamina, parrochie de Seva 
Ludovicus franch, cives Vicj 
Bernardus c;:a Conamina, texlor Vici 
Raimundis c;:a Mata, parrochie Villaleonum 
Raimundus de Serradell, parrochie de Granullariis 
Petrus de Casanova, sartor Vici 
Nicholaus de Masdeu, parrochie Sancti felicis de Peyerols 
francischus de Masdeu, eiusdem parrochie 
Petrus de Torren!, scardec;:ator Vici 
Iachobus de Norra, parrochie Sancli Baudilii 
Guillermus de Norra, eiusdem Iacobi filius 
Bernardus Verneda, parrochie Sancti Saturnini de Osor 
Bernardus Rajols, sartor Vici 
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Guillerrnus Destragots, parrochie SancÜ Ypoliti 
Filipus Destragots, clericus sirnplex ~~ eiusd¡;rn Guillermi 
francischus Destragots ~ filii 
Salvator de Masdeu, sqtor Vici, clericus sirnplex 
Bernardus de Castanyera, parrochie de Brolio 
Gilabertus · ~a Sala ~ . . . . . . · . 
Nicholaus ~a Sala l C!Ves V!Cl, clenc1 slrnphces 

Anthonius Rusquelles, Parrochie de Viladrau 
Petrus Soler, draperius Vici 
Narcisus fexes, b~rbitunsor Vici 

POSTEA die veneris sequenti proxirne intitulata vii die 
rnensis iuríii et anni iarndictorum, presentibus pro testibus 
Iohanne Serra et Bernardo Gerona oriundis civitatis Gerunde, 
in dicta civitate firmarunt et iurarunt predicta omnia et presta
runt homagium in posse predicti venerabilis Vicarii et Baiuli 
curn el pro parte dictorum den Savassona et deis Sales infe
rius proxime scriptis 

Bernardus de Artigiis, coltellerius Vici 
Bernardus Clapers, coltellerius Vici 
Iohannes de Masnou, managator Vici l 

nunc in villa 
Sancti Celidonii 
cornmoranles 

ITEM dicta die, presentibus testibus venerabilis Guillermo 
de Manso presbítero vicense el lohanne ferrer clerico oriundo 
Ioci de Prixahna Vici nunc comrnorantibus, in . eadem civitate 
firmarunt et iurarunl predicta omria et prestarunt homagium 
in posse venerabilis Officialis vicensis inferius nominati cum 
et pro dicta parte sequentes proxime scriptis scilizel 

Iohannes de Gradu , filius lohannis de Gradu, civis Vi'ci, 
clericus simplex 

Anthonius Canet, coltellerius , clericus simplex, Vici 
Iohannes de Sorribes, coltellerius Vici , clericus simplex 

ITEM dicta die presentibus pro testibus venerabile Iohanne 
de Dorrius domicello et Iacobo de Cuspineda cive Vici, in 
eamdem civitatem firmarunt et iurarunt predicta omnia et pres
tarunt homagium in posse predicti venera bilis Vicarii et Baiuli 
cum et pro parte predicta, sequentes scilizet 

¡ francischus de Gradu , carnifex Vici 
Iacobus de Muntanyans, scarda~ator Vici 
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DICTA die vii mensis predicti iunii presentibus pro testibus 
discreto Petro de Riembau presbítero et lohanne' de Pruneriis 
arquiatore Vici, in dicta civitate firmarunt et iurarunt predicta 

. \ 
omnia ac prestarunt homagium in posse predicti venerabilis 
Officialis domini vicensis Episcopi cum et pro parte den Sa
vassona et deis Sales, subscripti scilizet 

Andreae Clos, presbiter Vici 
Marchus de Colle, presbiter Vici , 

ITEM die octava predicti mensis iunii, presentibus pro tes'
tibus Bernardo Gerona et· Francischo Véndrell domesticis 
subs.cripti venerabilis Vicarii et Baiuli, firmavit in dicta civitate 
et iuravit predicta omnia ac prestitit homagium in posse pre
dicti venerabilis Guillermi Sabriani de Vilalba vicarii et baiuli 
Vici et Au:sonie, subscriptus scilizet 

Francischus de Munt Alt, parochie Sancte Margarite de 
Velor~ tetmini Sancti Hilarii <;a Calm 

ITEM die decima predicti mensis iunii, presentibus pro tes-. 
tibus discreto Francisco Riera beneficiato et Petro Vall textore 
Vici, firmarulilt in eamdem civitatem et iurarunt predicta omnia 
ac prestarunt homagium in posse predicti venerabilis Vicarii 
et Baiuli pro parte videlizet den Savassona et deis Sales, infe
rius scripti scilizet 

Arnaldus de Sabaters, parrochie de Villaleonum 
Francischus de Casadevall, eiusdem parrochie 

ITEM dicta die, presentibus pro testibus Petro de Casa~ 

cuberta cive el Petro de Nogerio causídico Vici, in dicta m civi
tatem firmavit el iuravit predicta omnia et prestitit homagium ' 
in posse predicti venerabilis Vicarii et Baiuli pro parte iam 
dicta den Savassona et deis Sales, subscriptus 

Anthonius Terrers, bracerius Vici 

ITEM die xi predicti mensis iunii, presentibus pro testibus 
Bernardo ~a Carrera el Francischo Terrades fabro Vici, firma
runt et iurarunt in dicta civitate predicta omnia ac prestarunt 
homagium in posse predicti venerabilis Vicarii el Baiuli pro 
parte videlizet den Savassona et deis Sales, inferius proxime 
scripti 
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Bernardus Puiol, sartor Vici 
Bernardus ~a Vila, parrochie de Viladrau 
Anthonius Serra, parrochie Sancli Vincencii Despinelbes 
Bartholomeus c;:es Corts, parrochie de Viladrau 

, ITEM die xii predicti mensis iunii, firmarunt et iurarunt pre
dicta omnia et singula in dicta civitate vicense ac prestárun1 
homagium in posse honorabilis Guillermi de Salavert Officia
lis Vicensis presentibus pro testibus Petro de Nogerio causí
dico et Dalmacio de Villari presbítero Vici ac venerabile 
Thoma Rosell canonico monasterii Sancti lacobi de Calaf, 
subscripti cum et pro parte predictorum den Savassona et deis 
Sales, scilizet 

lohannes de Gradu, presbiter Vici 
Petrus lorda, presbiter Vici 

ITEM die xiii predicti mensis iunii, present'ibus pro testibus 
Bernardo Gerona scutifero subscripti venerabilis Vicarii et 
Baiuli et Raymundo ~a Aulina mercaterio Vici, firmavit et iura
vit in dictam civitatem Vici ac preslilit homagium in posse 
venerabilis Raymundi Ferrarii subvicarii et subbaiuli Vici et 
Ausonie cum et pro parte isla , den Savassona et deis Sales 
subscriptis scilizet 

Anthonius Baranera, para parator pannorum Iane ,civis 
vicensis 

ITEM die xiiii iam dicti mensis iunii, presentibus pro testi
bus Anthonio Sauqueda et Petro Vall textoribus Vici, firmavit 
et iuravit predicta omnia et singula in dicta civitate ac prestitit 
homagium in posse predicti venerabilis Subvicarii cum et pro 
isla parte, scilizet 

Johannes lurdi, civis vicensis nunc in villa Sancti Celidonii 
habitator 

JTEM ipsa eadem die xiiii dicti mensis iunii, presentibus pro 
testibus Petro de Casacuberta cive et Sal valore Minguet pres
bítero Vici in dicta civitate vjcensi, firmarunt et iurarunt predic
ta omnia et singula ac prestarunt homagium in posse predicti 
venerabilis Subvicarii et Subbaiuli cum et pro parte predicto
rum den Savassona et deis Sales, inferius nomina ti scilizet 
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Arnaldus de Sanglas, parrochie Sancti Petri de Roda 
Anthonius dés Sanglas, eiusdem Arnaldi filius 
Berengarius ces Aulines, coltellarius Vici 
Anthonius Clos, sutor Vici 
lohannes Clos, sutor Vici 

\ 
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ITEM die xv predicti mensis iunii, presentibus pro testibus 
Narciso Serra presbítero Vici et Martino Cili clerico diocesis 
gerundensis, in dicta civitate firmarunt et iurarunt predicta 
omnia ac prestarunt homagium in posse predicti venerabilis 
Subvicarii, cum et pro isla parte sequentes scilizet 

Matheus de Gradu, carnifex Vici 
Arnaldus Cudina, deaurator Vici 
lacobus, ~a Vali, parrochie de Villaleonum 
Bartholomeus dez Bruguer, eiusdem parrochie 
Bernardus de Casadevall, filius Petri de Casadevall, eius

dem parrochie 
Guillermus Mergui, sutor Vici 

ITEM ipsa eadem die, presentibus pro testibus discreto 
Guillermo de Manso et Bernardo ~a Conamina presbiteris vi
censibus, in dicta civitate firmarunt et iurarunt predicta omnia 
et singula et prestiterunt homagium in posse predicti honora
bilis Officialis vicensis cum et pro parte ista den Savassona 
et deis Sales, subscripti 

Francis·chus Costa, sutor Vici, clericus simplex tonsuratus 
lohannes Iordi Mergui, sartor, clericus simplex tonsura

tus Vici 
lohannes Sentmiquel, oriundus Minorise, clericus simplex 

tonsuratus 

ITEM dicta die xv mensis iunii, presentibus pro testibus 
discreto lohanne Castells presbitero lacobo ~a Quintana sutor

1
e 

et Raymundo de Campis sartore Vici, in dicta civitate Vici 
firmarunt et iurarunt predicta omnia et singula ac prestarunt 
homagium in posse predicti venerabilis Raymundi Ferrarii 
subvicarii et subbaiuli Vici et Ausonie cum et pro parte ista 
den Savassona et deis Sales, sequentes scilizet 

lohannes Jorba, sabaterius Vici 
Petrus Vall, deaurator Vici 

( 
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Iohannes de Rama, sartor Vici 
Bertrandus dez Pou, parrochie Sancti Ypoliti 
Francischus de Coniunta, parrochie Sancti Martini de Su-

pramonte 
Gomiz Gallego, sartor Vici commorans 
Petrus Salvador, coltellerius Vici 
Petrus Iacobus Vivet, coltellerius Vici 

1 

, Petrus de Masnou, managerius Vici 
Francischus ~a Mata, filius Raymundi r;a Mata, parrochie 

de Villaleonum 
Bernardus de Fucimanya, parrochie de Savassona 
Petruz dez Soler, leynerius Vici 
Petrus de Artigiis, coltellerius Vici 
Francischus Vinyet, parator pannorum lane Vici 

ITEM dicta die xv iunii, presentibus proxime dictis testibus 
firmaron! et iurarunt predicta omnia ac prestaron! homagium 
in posse predicti honorabilis Guillermi de Salavert officialis 
vicensis, in dicta civitate cum et pro parte isla den Savassona 
et deis Sales, sequentes scilizet 

1 Petrus Soler de f.errarons, civis vicensis 
Anthonius Salvador, Coltellerius Vici, clericus simplex 

tonsuratus 
Bernardus Soler de Farrerons, beneficiatus vicensis 

ITEM die dÓminica xvi predicti mensis iunii anno predict9, 
presentibus pro testibus venerabile lacobo de Cuspineda dra
perio Salvatore Mingueti presbítero Vici, predicli venerabiles 
electi una cum venerabili Bernardo de Podiolo, omnes insimul 
concordes, vigore protestalis predicte inde eis concesse in et 
cum capitulis predictis, signantes illius capituli incipientis 
Item que si algunes coses seran adobar corregir tolre e a nadir 
en los presents capitols etc, prorrogaron! termino m xv dierum 
ad firmas dictis partibus assignatum, hic el per totum presen
tem mensem iunii i~clusive el nichilhominus edam declararunt 
quod aliquis vel aliqui non admittatur ad firmandum in dicta 
pace cum retencione aliqua nisi eo modo quo et prout parte 
flrmarunt el non aliter et si forsam quovismodo firma alicuius 
vel aliquorum facta fuerit aliter, firma talium non valeal. Esl 
inquam certum que huiusmodi prorrogado et declarado pari 
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modo sunt superius continuati ínter firmas factas in et pro 
parte deis Malles, de verbo ad verbum. 

, ITEM die xvii predicti mensis iunii, presentibus pro tes.tibus 
venerabili Filipo de Artigiis canonico Ecclesie vicensis Petro 
Iorda presbítero et Petro Ma~tini textore Vici commorante, in 
dicta civitate Vici firmarunt et iurarunt predicta omnia et sin
gula ac prestarunt homagium in posse predicti venerabilis 
Subvicarii et Subbaiuli cum et pro parte ista den Savassona 
et deis Sales, inferius nominatis scilizet 

Raimundus Tuferarii notarius omnes parrochie de Angle-
Ferrarius des Mas ~ 

Iacobus Pose ' sio diocesis gerundensis 

Laurencius de Puigsech, aliter vocatus May, parrochie 
de Roda 

ITEM die xviii predicti mensis iunii, presentibus pro testi
bus Iacobo Codina fabro et Petro Martini textore Vici, in dicta 
civitate firmavit et iuravit predicta omnia et prestitit hoinagium 
in posse predicti venerabilis Subvicarii et Subbaiuli , cum et 
pro parte ista den Savassona et deis Sales subscripti, qui tem
pore contractos huiusmodi extra Ausoniam erat ut medio iura
mento afirmavit, scilizet 

Berengarios de Dorrius, parrochie de Villaleonum 

1 
I:rEM die xxi predicti mensis iunii, presentibus pro testibus 

Petro Martín o texto re et Bernardo Noguer, sartore Vici, in dicta 
civitate firmarunt et iurarunt predicta omnia et singula ac pres
tarunt homagium in posse predicti venerabilis Subvicarii cum 
et pro parte ista den Savassona et deis Sales, subscripti qui 
tempore huius contractos extra Ausoniam erant ut medio iura
mento aflrmarunt, scilizet 

Jaufridds de Camporat, blanquerius Barchinone 
Francischus ces Tries, parrochie Sancti Vincencii de Sus

queda 
Anthonius Pujol, parrochie Sancti Genesii deza Amella dio

cesis Barchinone 
Arnaldus ·de Podio, parrochie Sancti Quirici de Arbucies ., 
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ITEM die xxv predicti mensis iunii, presentibus pro testibus 
discreto francischo Mathei et Anthonio Serra presbiteris vi
censibus, in dicta civitate Vici firmarunt et iurarunt predicta 
omnia et singula Petrus Serra, Sabaterius Vici, nomine et tam
quam procurator Anthonii Terrers, deauratoris, olim civis vi
censis, nunc in villa Sancti Celedonii habÍtatoris, tune et tem
pore contractus huiusmodi a !erra ausonense absentis, prout de 
sua procuracione consta! instrumento publico in de confecto in 
dicta villa Sancti Celidonii die xxi mensis .iunii et anni curreri
cium iamdictorum, clausoque per Anthonium dez Vern nota
rium publicum iam dicte ville, parrochie ecclesie Sancti Mar
tini de Pertegas, pro venerabile rectore eiusdem ecclesie ac 
prestitit homagium dicto nomine in posse predicti venerabilis 
Raymundi ferrarii subvicarii et subbaiuli Vici et Ausonie cum 
et pro ista parte den Savassona et deis Sales, subscriptus 
scilizet 

Anthonius Terrers, deaurator 

ITEM dicta die xxv iunii, presentibus pro téstibus Petro de 
Planis et Petro de Tremes Aygues sartore Vici, . in dicta civi
l ate firmarunt et iurarunt predicta omnia et singula cum et pro 
parte ista den Savassona et deis Sales, scilicet, Petrus <;a 
Mata, parrochie de Villaleonum et Petrus Anglada, oriundus 
parrochie Sancti Estephani de Orriolo nunc Vici commorans, 
clericus simplex tonsuratus, qui tempore contractus huius , 
absentes erant ab Ausonia ut medio iuramento afirmarunt et 
prestarunt homagi~m scilizet, dictus Petrus ~a Mata in posse 
predicti venerabilis Subvicarii et dictus Petrus Anglada in 
posse predicti venerabilis Guillermi de Salavert officialis 
vicensis 

1 

Petrus ~a Mata, parochie de Villaleonum 
Petrus Anglada, clericus simplex tonsuratus predictis 

ITEM dicta die xxv iunii, presentibus pro testibus venera
hile Bernardo de Castro bacallario in Decretis et Michaele de 
Gradu scriptore Vici, in dicta civitate firmavit et iuravit pre
dicta omnia et singula lohannes de Gradu olim carnifex civis 
vicensis, nomine et tanquam procurator subscriptorum Fran
cisci Soler, Raimundi Mata et 

1
Petri Arnaldi Palou, ad hoc legi

time constitutus prout de sua procuracione consta! per instru-
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mentum publicum inde receptum per discretum Petrum de 
Artigiis, notarium publicum vicensem, die (claro) mensis iunii 
et anii currencium iam dictorum, quiquidem superius nominati 
tempore hJ.lius contractus absentes erant ab Ausonia ut ídem 
procurator me<;lio iur~mento hoc afirmavit et prestitit homa
gium in posse predicti venerabilis Subvicarii et firmavit dicto 
nomine predicto cum et pro ista parte den Savassona et deis 
Sales 

francischus Soler, filius Marchi Soler, parrochie Sancti 
Iuliani c;:a Sorba 

Raymundus Mata, filius Raymundi Mata, parrochie de Vi
llaleonum 

Petrus Arnaldus Palou, aliter vocatus Lobet, parrochie 
de Gurbo 

ITEM die xxviii -mensis iunii et anni proxime dictorum, pre
sentibus pro testibus venerabili Bartholomeo de Solerio in 
Legibus licencia lo et Thoma de Comellis scriptore Vici, Petrus 
Nada!, parator, civis vicensis, nomine tamquam procurator 
subscriptorum lohannis Comes et francisci Bosch, aliter vocati 
Boscato, de dicta civitate vicensi ad hoc legitime constitutus, 
prout de sua procuracione co"nstat per instrumentum publicum_ 
inde confectum llerde die xiiii iunii el anni currentiurd iamdic
torum, clausumque per -Bernardum ferrarii, auctoritate illus-
trissimi dornini Regís Aragonum notarium publicum per totam \ 
terram et dominacionem suam, necnon et alii inferius proxime 
continuati nominibus eorum propriis, firmarunt el iurarunt pije
dicta omnia el singula et prestarunt homagium quilibet eorum 
prefatis nominibus, in posse predicti venerabilis Vicarii Vici et 
Ausonie subscripti, qui tempore contractus huiusmodi absen-
tes eran! a !erra Ausonie el qui valitores fuerunt predictorum 
d~n Savassona el deis Sales, scilizet 

Iohannes Comes ) 
francischus Bosch, aliter vocatus Boscato omnes de ci
Petrus de Podiobarone vitate Vici 
lacobus Marti, parator 

¡ 

ITEM die xxix iunii et anni predictorum, presentibus pro 
testibus'Guillermo Raymundo de Palmerola et francischo Coli 
domesticis predicti venerabilis Bernardi de Podiolo, predicti 

14 
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venerabiles electi per partis una cum venerabile Bernardo de 
Podiolo, omnes insimul concordes, attendentes ut dixerunt 
que aliqui ex bandosHate predicta qui legitime impediti non 
potuerunt interesse ve! accedere ad hanc civitatem pro fir
mando in hac pace quique in ea pro.posuerunt et proponunt 
firmare, ideo prorrogarunt dictis partibus terminum supradic
tum, constitutis in Ausonia a signare et prorrogacionem iam 
inde factam per eos supra bine, videlizet ad decimam diem 
mensis iulii proxime inclusive. Est inquam certum que huius 
modi prorrogado parí modo et continuata superius in ter firmas 
factas in et pro parte deis Malles de verbo ad verbum. 

ITEM die xxx mensis iunii et anni proxime dictorum, pre
sentibus pro testibus Petro ces Cases sartore et Francischo 
Vila fornerio Vici, firmavit et iuravit predicta omnia et singula 
et pro inde obligavit personam et bona sua ac prestitit horna
gium in posse predicti venerabilis Vicarii, subscriptus proxime 
qui tempore iam dicti contractus extra Ausoniam erat el qui 
valitor fuit iamdictorum den Savassona et deis Sales, scilizet 

Raymundus de Ragas, parrochie Sancte Marie de Lios dio
cesis gerundensis 

ITEM dicta die xxx mensis iunii et annl proxime dictorum, 
presenlibus pro testibus Bartholomeo des Torrents fornerio 
Vici et Petro Mercer parrochie Vici, subscripti prox-ime firma
runt et iurarunt predicta omnia et singula in dicta civitate Vici 
ac prestarunt homagium in posse predicti venerabilis Vicarii 

/ et pro inde obligarunt personas et omnia bona sua cum et pro 
parte den Savassona et deis Sales quorum valitores fuerunt 
ut dixerunt, scilizet 

lohannes de Vila'lleons 
Dalmacius de Camposol, oriundus parrochie Sa11cti Ciscli 

de Colltort, loci de Sancta Pace habitatores 

lTEM proxime dicta die, presentibus pro testibus vlnerabile 
Ludovico Marrad es do micelio et Petro de Altafaya et , lohanne 
de Deo presbiteris Vici, firmavit predicta omnia el iuravit in 
dict~ éivitate Vici et prestitit homagium in posse predicti vene
rabilis Guillermi de Salavert, officialis vicensis, et pro inde 
obligavit persona m et omnia bona sua largomodo ut alii istius 
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partis den Savassona et deis Sales quorum valitor ut dixit fuit, 
subscriptus proxime scilizet 

Petrus Manso, clericus tonsuratus, ville Perpiniani oriundus 

ITEM proxima dicta die, presentibus pro testibus venerabile 
Petro de Perpinyano jurisperito et Poncio Aloeti scriptore 
Vici, firmavit et iuravit predicta omnia et singula in dicta civi
tate Vici et prestitit homagium in posse predicti vene~:abilis 

Raymundi Ferrarii subvicarii et subbaiuli Vici et Ausonie et 
pro inde obligavit personam et omnia bona sua, ut alii supe
rius de ista parte den Savassona et deis Sales, subscriptus 
proxime ,scilizet · 

Francischus lurdi, maior diebus, civis vicensis 

ITEM die prima mensis iulii anno predicto, presentibus pro 
testibus discreto Iacobo Minguet et Berengario de Condamina 
presbiteris vicensibus, firmarunt et iurarunt predicta omnia et 
singula et prestarunt homagium in posse predicti domini offi
cialis, vicensis, ,obligando personas et omnia bona sua pro 
inde ut alii superius de isla parte den Savassona et deis Sales, 
subscripti proxime scilizet 

Petrus t;a Sala, presbiter, rector ecclesie de Osor 
Francischus Cudina, managator Vici, clericus simplex ton

suratus 
Francischus Vall, filius Petri Vall deauratoris Vici, clericus 

simplex tonsuratus 

ITEM die et anno proxime dictis, presentibus pro testibus 
Bernardo t;a Paschalia et Petro t;a Paschalia eius filio parrochie 
Sancta Eulalie de Rivoprimo et Berengario c;alom parrochie de 
Modeliano, firmavit et iuravit predicta omnia et singula in dicta 
civitate Vici et prestitit homagium in posse predicti venerabilis · 
Vicarii et Baiuli Vici et Ausonie et pro inde obligavit personam 
et omnia bona sua ut alii superius de ista parte den Savas
sona et deis Sales, subscriptus proxirne scilizet 

Petrus de Tresserra, parrochie Sancti Quirici de Mon
tanyola 

ITEM proxime dictis die et anno, presentibus pro testibus 
Dominico Llorens oriundo Valencie nunc Vici commorante et 
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Martina Soler scolare Vici, firmavit et iuravit predic'ta omnia 
et singula in dicta civilate Vici et prestitit homagium in posse 
predicti venerabilis Vicarii et Baiuli et pro inde obligavit per
sonam et bona omnia sua u1 alii supra de ista parte den Sa
vassona et deis Sales, subscriptus proxime scilizet , 

Petrus Ferrari, sartor Barchinone 

ITEM proxime dictis die et anno ac presentibus pro testibus 
quibus supra proxime scriptis, firmavit et iuravil predicta om
nia et singula in dicta civitate Vicensi et prestitit homagium in 
posse predicti venera bilis Vicanii et Baiuli et pro in de obligavit 
personam et omnia bona sua ut alii supra de ista parte den 
Savassona et deis Sales, subscriptus proxime scilizet 

Bernardus Cerda, parrochie Sancti Fructuosi de Castro
terciolo 

ITEM die v predicti mensis iulii anni predicti, presentibus 
testibus lohanne Serra cive Gerunde et Anthonio Savata ville 
Sancti Celidonii draperio, firmavil et iuravit predicta omnia 
et singula in dicta civilate vicense et prestitit homagium in 
posse predicti venerabilis Vicarii et Baiuli et pro inde obliga-

' 1 vil persona m et omnia bona sua ut alii supra de ista parte den 
Savassona et deis Sales, subscriptus proxime scilizet 

Anthonius Savata, parator, ville Sancti Celidonii 

ITEM proxime dictis die et anno, presentibus testibus dis~ 
creta Salvatore Mingueti presbítero et Petro Fabro Vici ha· 
bitatore, firmavit et iuravii predicta omnia et singula in dicta 
civitate vicensi et prestitit homagium in posse predicti venera
bilis Vicarii el Baiuli et pro inde obligavit personam et omnia 
bona sua ut alii supra de isla parte den Savassona et deis 
Sales, subscriptus proxime scilizet 

Bartholomeus Rierola, deaurator Vici 

ITEM die vi predicti mensis iulii, pr.esentibus pro testibus 
Bernardo Lobet el Gabriele Romeu presbiteris Vici, firmavit 
et iuravit predicta omnia el singula in dicta civitate vicensi el 
prestitit homagium in posse predicti venerabilis Vicarii et pro 
inde obligavil personam et omnia bona sua ut alii supra de isla 
parte den Savassona et deis Sales, suscriptus proxime scilizet 

1 
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Berengarius ces Carreres, parrochie Sancti Quirici de Mon
ta.nyola 

, ITEM die ix mensis iulii anno predicto, presentili>us pro tes
tibus Bernardo Serra parrochie Sancti Felicis ~a Serra et 
Iohanne Des: firmarunt et iurarunt predicta omnia et singula 
personaliter constituti iuxta mansum de Plantalamor parrochie 
Sane te Eugenie de Berga · diocesis vicensis et prestiterunt 
homagium in posse venerabilis Francisci de Plantalamor, 
baiuli dicte parro~hie pro domino Berge et pro inde opligarudt 
personas et omnia bona sua ut alii supra de ista parte denSa-
vassona et deis Sales, subscripti proxime sciÍizet , · ' 

Iacobus Pujo!, parrochie Sancta Marie de Villaleonum 
Bernardus Pujo! ~ . d 1 b' fi¡·· 
F . h p . 1 ems em aco 1 11 ranc1sc us UJO 

ITEM di·cta die martis nona mensis iulii anno predicto, pre
dicti venerabiles electi per partes ad hoc, úna cum venerabile 
Bernardo de Podiolo, cano'nico, omr¡es insimul, constituti,apud 
ianuas introyti scribaniarum publicarum vicensium, concordi- , 
ter prorrbgarunt dictis partibus tempus firmarunt pacis huius
modi in capitulis prefixum, illis qui in Ausonia tune erant nec
non et ultra prorrogaciones iam inde per eos factas, hinc et 
per totam primarn diem mensis augusti pro,xime venturum in
clusive, presentibus pro testibus Guillermo Amathei, Petro 
Alarich scriptoribus et Gila·berto Sayo Vici. Est inquam certum 
qui huiusmodi prorrogado de verbo ad verbum est superius 
pari modo continuata. in ter firmas factas in et pro parte deis 
Malles 

ITEM die xiii predicti mensis iulii anno predicto, presentí
bus pro testibus Iacobo poig pelipario Vici commorante et 
Iohanne de Puigrubi bracerio Vici, firmavit et iuravit predicta 
omnia et singula in civitate vicensi et homagium prestitit in 
posse predicti venerabilis Vicarii et Baiuli et pro inde obliga
vit persona m et omnia bona sua ut alii supra de ista parte den 
Savassona et deis Sales,\subscriptus proxime scilizet ' 

Marchus Bertrandi, paril'ochie Sancti Baudilii de Llusanesio 

1 ' 
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ITEM die xv iulii et anni predictorum, presentibus pro tes
tibuS' Bartholomeo d~ Torrente fornerio Vici et Petro Vidalloci 
de la Bisbal diocesis vicensis, firmavit et iuravit predicta ,om
nia et singula in civitate vicensi et homagium prestitit in posse 
predicti venerabilis Vicarii et pro inde obligavit personam 
et omnia bona sua ut alii supra de ista parte den Savassona et 
deis Sales, subscriptus · proxime scilizet 

Bartholomeus des Pujo!, parrochie Sancti Stephani ct11 Ta
bernolis 

ITEM die xxiii predicti mensis iulii anno predicto, presen
tibus pro testibus Raimundo c;a Cudina rectore ecclesie et Pe
tro lanuarii parrochie sancte Eugenie de Berga, firmavit et 
iuravit predicta omnia et singula in civitate vicensi et prestitit 
homagium in posse predicti venerabilis Subvicarii et Subbaiuli 
et pro inde obligavit persona m et omnia bon¡¡ sua ut alii supra 
de isla parte den Savassona et deis Sales, subscriptus proxime 
scilizet 

lohannes Boxaderii, ville Berge habitator 

ITEM die xxvi predicti mensis iulii anno predicto, presentí
bus pro testibus Guillermo de Covatigla et Petro de Muntplet 
sutore civibus v.icensibus, firmavit et iuravit predicta omnia et 
singula in civitate vicensi el homagium prestitit in posse dicti 
venerabilis Subvicarii et Subbaiuli et pro inde obligavit perso
nam et omnia bona sua ut alii supra de ista parte den Savas
sona et deis Sales, subscriptus proxime sciliz.et 

Marchus Rama, parrochie Sancti Petri de Ruipullo 

ITEM die xxvii predicti mensis iulii anno predicto, presen
tibus pro testibus discreto lacobo de Prato presbitero et Be
rengario de Columbario carnifice Vici, firmarunt et iurarunt 
predicta omnia et singula in civitate vicensi et prestiterunt 
homagium in pos se predicti venera bilis Subvicarii et Subbaiuli 
et pro inde obligarunt personas ipsorum el cuiuslibet e,orum 
et omnia bona ipsorum et cui'uslibet eorum ut alii supra de 
isla parte den Savassona et deis Sales, subscripti proxime 
scilizet 

Bernardus Geli, parrochie Sancte Locaye Desterria dioce
sis gerundensis 
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Narcisus Oliba, parrochie Sancti Martini de Riudelots de la 
1 

Creu eiusdem diocesis 
1 Salvator Tries, parrochie Sancti Quirici de Arbucias eius-

dem diocesis \ 
Petrus Tries, frater dkti Salvatoris Tries 

ITEM die xxviiii predicti mensis iulii anno predicto, presen- 
tibus pro testibus lohanne Serra cive Gerunde et Anthonio 
Despuig de Fabregues parrochié de Villaleonum , firmavit et 
iuravit predicta omnia et singula Thomas de Comellis, scrip
lor vicensis, ut habens de hiis polestatem a proxime scripto 
Bernardo de Conanglello, domicello, in Ausonia domiciliato, 
cum publico instrumento in de confecto Perpiniani die xvii iunii 
anno currenti et clauso per Petrum Arimany de Perpiniano, 
aucloritate illustrissimi domini nostri Aragonum Regís riota
rium publicum per totum Cathalonie Principatum et homagium 
prestitit in posse predi~ ti venerabilis Subvicarii et Subbaiuli 

' et pro in de obligavit persona m et omnia bona predicti sui prin-
cipalis ut alii supra de ista parte den Savassona et deis Sales 

Bernardus de Conanglello, domicellus, in Ausonia domi
ciliatus 

ITEM die xxx predicti mensis iulii anno predicto, presentí
bus pro testibus Petro <;a Creu oriundo parrochie Sancti Mar
tini de Arenys et lacobo Daucio parrochie Sancti lulianis de 
Vilatorta, firmavit et iuravit predicta omnia et singula et homa
gium prestitit in posse predicti venerabilis Subvicarii et Sub
baiuli et pro inde obligavit personam et omnia bona sua ut alii 
supra de ista parte den Savassona et deis Sales, subscriptus 
proxime scilizet 

Iohannes Beguda, carnifex Gerunde 

ITEM die xxxi et ultima predicti mensis iunii anno predicto, 
presentibus pro testibus Petro de Prixana parrochie de Gurbo 
et Guillermo Mathei scriptore Vici, discretus Petrus de Arti
giis, notarius , civis vicensis, ut procurator ad hoc legitime 
constitutus a subscripti proxime prout de sua procuracione 
plene consta! instrumento publico inde acto in villa Sancti 
Celidonii xiiii die mensis iulii et anni currencium iam dictorum ~ 
etclausum per Anthonium Desvern, notarium publicum ville 
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Sancti Celidonii parrochie eciesie Sancti Martini de Pertega-
cio pro venerabili rectore eiusdem eclesie, firmavit et iuravit 
predicta omnia et singuia et homagiu.m prestitit in posse pre
dicti venerabilis Subvicarii et Subbaiuli et pro in de obligavit . 
personas et bona suorum principalium ut alii supra de isla 
parte den Savassona et deis Sales, subscripti proxime scilizet 

Poncius ~a Guardia, ville Sanctj Celidonii habitator 

lacobus Pradell ~ h' e . A d d V 11 ·. . 
P t P d 1

7
1 

parroc te uanctt n ree e a gorglitna 
e rus ra e . . 

Iohannes ~a Quintana, civis Minorise 

ITEM predicta xxxi et ultima predicti mensis iulii anno pre
dicto, presentibus pro testibus discretis lohanne de Rocha,
bruna presbítero et Petro Boy tenderio Vici, lohannes de 
Gradu, civis vicensis, tanquam procurator et procuratorio no
mine inferius proxime scriptorum ad hoc constitutus, prout de 
sua procuracione plene constat per instrumentum publicum 
inde confectum Barchinone die vicesima octava iulii el anni 
·currencium iamdictorum, clausumque per Bernardum San9, 
auctoritate regia notarium publicum Barchinone, firmavit et 
iuravit predicta omnia et singuia et homagium prestitit in posse 
predicti venerabilis Officialis et pro in de obJigavit pe~sonas et 
bona omnia st.Íorum principalium ut alii supra de isfa parte 
den Savassona et deis Sales, scilizet 

. . ) ambo filii Marchi de So-Bernardus de Soleno, fustenus . '• e • . . v· . ' lerio parrochie uanctt 
CIVIS ICI • e;, •• 

lacobus de Solerio, brodator l~lian~ ~a uorba, clertct 
stmphces 

lTEM dicta die xxxi predicti mensis iulii anno predicto pre
sentibus pro testibus discretis Guillermo de Manso managa
tore Vici et Iohanne Serra ac Iohanne Bru presbiteris, supra die
tus venerabilis Bernardus de Podiolo unus ex electis, una cum 
venerabili Berengario de Pruneriis et Francischo de Prato, 
electis a partibus, nominibus suis propriis el ut procuratores 
ad hoc constituti a venerabile Gilaberto ~a Sala et lacobo Ro
cha, nunc a presentí civitati et ab Ausonia absentibus, prout 
de eorum procuracione consta! per instrumentum publicí.Jm 
inde confectum Barchinone, prorrogaron! dictis partibus tero
pus firmarunt dicte pacis hic et per totum mensem augusti 
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proxime instantem. Est in qua m certum quod huiusmodi prorro
gacio est pari modo de verbo q,d verbum superius continuata 
inter firmas factas in et pro parte deis Maúes. 

1 

ITEM die xii augusti anno predicto, presentibus pro tes•ti
bus Petro Marlini textore Vici et Geraldo de Vilalonga oriundo 
Rivipulli, Barchinone commorante, constitutum personaliter 
in parrochia Vici, firmavit et iuravit predicta omnia et singula 
el homagium prestitit in posse predicli venerabilis Subvi
carii et Subbaiuli Vici, absente predicto venerabile Vicario et 
Baiulo et pro in de obligavit persona m et omnia bona sua ut alii 
supra de ista parte den Savassona el deis Sales, subscriptus 
proxime scilizet 

Petrus <;:a Coma, oriundus Vallis Fecunde termini castri de 
Mediolano 

ITEM die xix augusti anno predicto presenlibus pro teslibus 
Francischo de Regembaus sutore el Petro Martini textore Vici, 
firmavit et iuravit in civitate vicensi el homagium prestitit in 
posse predicti venerabilis Subvicarii et Subbaiuli Vici et pro 
inde obligavit personam et omnia bona sua ut alii supra de 
ista parte den Savassona et deis Sales, subscriptus proxime 
scilizet 

Iohannes Marlini, sator oriundus ville Perpiniani nunc vero 
• ville de Rippis habitator 

1 

ITEM die xx augusti anno predicto, presentibus pro testibus 
venerabile Bartholomeo de Solerio in legibus Licenciato et 
Francischo de Vila Jurisperito vicensibus, firmavit et iuravit 
in civitate vicensi el homagium prestitit in posse predicti vene1 

rabilis Raimundi Ferrarii, subvicarii el subbaiuli et pro inde 
obligavit personam et omnia bona sua ut alii supra de isla 
parte den Savassona et deis Sales, subscriptus proxime 
scilizet 

lohannes Puig, coltellerius , civis vicensis 

ITEM die xxvi a.ugusti anno 'predicto, presentibus pro testi
bus Petro Marti textore el Petro de Planis Vici, Anticus Oliver, 
parrochie Sancti Andree de Palomario, ut substitutum a Pe
tro Ferrarii, causidico, cive Barchinone, procuratore ad hoc 
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et plura alia constitutum a subscriptis Bernardo Oliver et 
lohanne Oliver, prout !;le dicta procuracione constat p.er instru
mentum publicum Barchinone die vicessima nona mensis 
augusti anno a Nativitate Domini Millessimo ·cccc0 V 0

, clau
sumque per lacobum lsermi, auctoritate regia notarium publi
cum Barchinone, de substitucione vero dicti Antici Oliver 
consta! per aliud instrumentum inde confectum Barchinone 
die xx augusti anni currentis et clausum per eumd'em notarium, 
in quo instrumentum procuracionis principalis totalis est 
insertum, firmavit el iuravit predicta omnia et singula et ho
magium prestitit in posse predicti venerabilis Subvicarii el 
Subbaiuli et pro inde obligavit personas et bona omnia pre
dictorum suorum principalium ut alii supra de ista parte den 
Savassona et deis Sales, scilizet 

Bernardus Oliver ~ . . 
1 h 01

. ambo c1ves Barchmone 
o annes 1ver 

ITEM die vicesima octava predicti mensis augusti anno 
predicto, presentibus pro testibus Petro ces Aulines sartore et 
Petro de Tremes aygues secum (sic) commorante, firmarunt 
et iurarunt in civitate vicensi et homagium prestiterunt_in posse 
predicti venerabilis Anthonii Axalada, vicarii et baiuli preéon
tenti et 

1
pro in de obligavit quilibet personas et omnia bona su a 

ut alii supra de ista parte den Savassona et deis Sales, subs
cripti proxime scilizet 

Francischus Andree de Boxols, civis Gerunde , , 
Petrus lohannes Texidor, aliter Pastaire 
Iohannes de Gaver, oriundus Valencie 
Narcissus Bányon, oriundus Sancti Felicis Guixollensis 
Iacobus Terren, aventurerius 
Johannes de Camplonch, aventurerius 
Georgis Arnau, barberius 
lacobus Oliver, textor 
lohannes Ornas, spaserius 
lacobus Pou, sutor 
Petrus Iohannis, aliter Noger, parrochie Sancte Marie de 

Gen estar 

ITEM die et anno prmdme scriptis, presentibus pro testibus 
Petro Noger causídico et Anthonio Sauqueda textore civibus 

1 
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vicensibus, venerabilis Gilabertus Sala, CIVIS vicensis, tan
quam procurator ad hoc legitime constitutus de subscriptis 
proxime nominatis, prout de dicta sua procuracione plene 
constat instrumento ihde recepto Vici in posse discreti Petri 
de Artigiis, notarii publici ~icensis auctoritate domini vicensis 
Episcopi, sexta 'decima die augusti et anni currencium, firmavit 
et iuravit predicta omnia et singula et homagium dicto nomine 
prestitit in posse preclicti venerabilis Anthonii Axalada, vicarii 
et baiuli precontenti et pro in de obligavit personas et omnia et 
singula bon{l suorum principalium et cuiuslibet eorum ut alij 
supra de ista parte den Savassona et deis Sales, subscripti 
proxime scilizet 

Francischus Mayer ~ t t ex ores 
Bernardus Bofiy 
Francischus Deulonder, spaerius (.sic) 
lohannes Deulonder eius filius 
Francischus Casas, bayverius (.sic) 

\ 

ITEM dicta die vicessima octava augusti anno predicto, 
presentibus pro testibus Petro ces Aulines sartore et Petro de 
Tremes aygues secum commorante, venerabilis Rrancischus 
Andree de Boxols, civis Gerunde, habens plenum posse in 
hiis a suscripto Guillermo de Pulcre loco, cum publico instru
mento quod exhibuil confecto Gerunde die vicessima quinta 
mensis augusti et anni currencium, c,lausoque per Francischum 
Vitalis notarium publicum substitutum auctoritale regia a 
lacobo de Campolongo publico civitatis et baiulie et vicarie 
Gerunde suarumque pertinenciarum notarium, firmavit et iura
vit predicta omnia et singula et homagium in dicto nomine 
prestitit in posse dicti venerabilis Vicarii et Baiuli et pro inde 
obligavit personam et omnia bona sui principalis ut alii supra 
de ista parte den Savassona et deis Sales, scilizet 

Guillermus de Pulcro loco, civis Gerunde 

ITEM die vicessima nona predicti mensis augusti anno pre
dicto, presentibus pro testibus Iacobo \!a Quintana sutore et 
Anthonio Serra pellipario Vici, venerabilis Gilabertus Sala, 
civis vicensis, habens de hiis plenariam potestatem a subs
cripto Berengario Cardoni cum publico instrumento inde con
fecto Barchinone vicessima sexta die predicti mensis augusti 
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et anni currencium, clausoque per Berengarium Alemany regia 
auctoritate notarium publicum Barchinone, firmavit et iuravit 
predicta omnia et sin gula, et homagium dicto nomine prestitit 
in posse dicti venera bilis Vicarii et Baiuli et pro irÍde obligavit 
personam et omnia bona sui principalis ut alii supra de ista , 
parte den Savassona et deis Sale~, 

Berengarius Cardoni 

ITEM die xxx predicti mensis augusti et anni predictorum, 
presentibus pro testibus venerabilis Petro de tasacuberta et 
Raimundo de Campis, sartore Vici, Petrus de Solerio, merca
tor, civis vicensis, ad hoc specialiter et legitime constitutus a 

' subscripto lacobo Canet, parróchie Sancti Martini de Puig 
· reig, prout de dicta sua procuntcione plene constat instru

mento publico recepto in notaria publica vicensi in posse dis
creti Petri de Artigiis notárii publici vicensis die vicessima 
sexta predicti mensis augusti et anni currenciurn, firmavit el 
iuravit predicta omnia et homagjum prestitit in posse predicti 
venerabilis Vicarii et Baiuli et pro inde obligavit personam el 
bona omnia sur proncipalis ut alii supra de ista parte den Sa
vassona et deis Sales 

lacobus Canet, parrochie Sancti Martini de Puig reig 

ITEM die xxxi predicti mensis augusti anno predicto, pre
sentibus pro testibus discreto Anthonio de Spadamala presbí
tero et lohanne Roqueta deauratore Vici, lohannes Guaner, 
scutifer venerabilis Francischi de Boxols, civis Gerunde, ~t 
procurator ad hoc constitutus a subscripto Arnaldo 1de Roig, 
sutore Gerunde, prout de sua procuracione plene' constat ins
trumento quod exhibuit confecto Barchinone die vicessima 
quinta mensis augusti et anni presencium et clausum per laco· 
bum lust, auctoritate regia notarium publicum Barchinone, fir
mavit et iuravit predicta omnia et singula et homagium dicto 
nomine prestitit in posse dicti venerabilis Vicarii et Baiuli 
obligando pro inde personam et omnia bona sui principalis ut 
alii supra de ista parte den Savassona et deis Sales 

Arnaldus Roig, sutor Gerunde 

ITEM dicta xxxi et ultima predicti mensis augu'sti anno pre· 
dicto, presentibus pro testibus proxime superius nominatis, 
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Berengarios de Gemao civis Geronde ve! pro eo venerabilis 
Francischos Boxols civls Gerondensis wt procorator ipsios ot 
d,ixit in hiis cum inst~romento recepto Gerúnde quod promisit 
exhibere in soa forma infra decem dies proxime vehientes, 
aliter qood presens firma per non ~ecepta haberetor et deinde 
cancelleretur, nomine igitor dicti Berengarii de Gernao firma
vit et iuravit predicta omnia et singola com et pro parte den 
Savassona et deis Sales et dicto nomine prestitit homagium 
in posse dicti vener~bilis Vicarii et Baioli et pro in de obligavit 
personam et omnia bona predicti soi principalis 

Berengarios• de Gernao, . Civis Geronde 

ITEM die et anno proxime dictis, presentibus pro testibus 
venerabili Petro de Serinyano iurisperito et Bartholomeo Es
cayo notario civibos vicensibus, venerabilis Iohannes Iurdi, 
civis vicensis, ot procurator ad hoc legitime constitotos a 
subscripto Stepharw Ianuarii, parrochie Sancti Batornini de 
Ruppe diocesis Barchinone et Guillermo Regas, oriundo parro
chie Sancte Marie de Líos diocesis gerondensis , proot de sua 
procoracione constat per instruritentom publicum inpe confec
tum in dicta parrochia S.ancti Satornini die vicessima nona 
augusti et .anni currencium, clausomque per. Francischum 
de Podio presbiterum regentem curiarum? sancti Saturnini de 
Ruppe et notarium poblicom eiusdem Ioci pro discreto Antho
nio Torroni rectore ecclesie dicti Ioci, firmavit et 'iuravit dicto 
nomine predicta omnia et singola cum et pro parte den Savas
sona et deis S,ales et dicto nomine prestitit homagiom in posse 
dicli venerabilis Vicarii et Baiuli et . pro in de obligavit no mini 
antedicto personas et bona suorum principalium 

Stephaous Ianoarii, parrochie Sancti Saturnini de Ruppe 
diocesis Barchinone 

Guillermus Regas, oriundus parrochLe Sancte Marie de Líos 
diocesis Gerundensis 

SEQ.UENTES firmaront pro parte venerabilis Galcerandi 
de Savassona, hii videlicet qui in regno Sardinie et aliter ultra 
mare ve! extra regnum tempore firme hoiusmodi contractos 
pacis erant. 

'!• \ 1 
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ITEM die quarta septembris anno a Nativitate Dor'nini mi
llessimo quadringentessimo nono, presentibus pro testibus 
venerabili lohanne de Dorrius ,et Bernardo de Codinachs Vici 
commorante, Guillermus de Avellaneda, ballistarius, civis 
Barchinone, qui noviter a regno Sardinie, cum galera regia ad 
civitatem Barchinone venera! ut medio iuramento per ipsum 
ad sancta Dei quatlior Evahgelia per ipsum corporaliter in 
posse mei dicti et huius contractus notarii prestito ~ffirmavit, 
firmavit et iuravit predicta omnia et singula cum et pro parte 
den Savassona et deis Sales et homagium prestitit in posse 
venerabilis Anthonii Axalada, domicelli, vicarii et baiuli et pro 
inde obligavit personam et bona omnia sua 

Guillermus Avellaneda, balistarius, civis Barchinone 

ITEM die vi septembris et anni proxime dictorum, pre
sentibus pro testibus Petro Marti textore et lohanne ferra
rii cum venerabili Officiali vicensi commorante, Narcisus 
Abeylla, barbitunsor, oriundus gerundensis nunc in loco 
Sancti felicis Guixollensis habitator, qui noviler a partibus 
·Rotensibus et Xipre cum navi den Salvador dicti loci Sancti 
felicis recedendo ad principatum Cathalonie ut dixit et medio 
iuramento per ipsumad sancta Dei quatuor Evangelia in posse 
mei dicti huis contractus noJarii prestito affirmavit, venil, fir
mavit et iuravit predicta omnia et singula et homagium prestitit 
in posse predicti venerabilis Vicarii et Baiulj, obligantes pro 
inde' personam et omnia bona sua ut alii supra de ista parre 
den Savassona et deis Sales 

Narcisus Abeylla, barbitunsor, oriundus Gerunde nunc in 
loco Sancti felicis Guixollensis habitator 

1 
ITEM die x predicti mensis septembris anno predicto, pre-

. sentibus pro testibus Iacobo <;a Quintana sutore et Petro 
Brunyola Vici, Bartholomeus Erenes parrochie Sancti Andree 
de Palomar diocesis Barchinone et lohannes Lonch parrochie 
Sancte Columbe de Gramaneto, venientes a partibus regni 
francie ubi spaaio unius anni et amplius moram traxerunt ut , 
medio iuramento per ipsos ad sancta Dei quatu.or Evangelia 
in posse mei dicti notaril corporaliter prestito affirmarunt, fir
marunt el iurarunt predicta omnia el singula ac homagium 
prestiterunt in posse predicti venera bilis Vicarii et Baiufi, obli-

/ 
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gantes pro i.nde personas et omnia bona ipsorum ut ¡.tlii supra 
de ista parte den Savassona et deis Sales 

Bartholomeus Erenes, parrochie Sancti Andree de Palomar 
diocesis .barchinonensis 1 

Iohannes Lonch, parrochie Sancte Columbe de Gramaneto 
eiusdem diocesis 

ITEM die tricessima et ultima septembris anni predictorum, 
presentibus pro testibus venerabili lohanne de Dorrius domi
cello et Guillermo Mathei scriptore Vici, Bernardus Dalzezira, 
(.sic) oriunclus regni Val~ncie, qui noviter ·a Regno Sardinie 1 

venit ut subscriptus procurator ipsius in hiis una et in solidum 
cum discreto i'ohanne de Milleres, prout de sua procuracione 
constat per instrumentum publicum inde· confectum Barchi
none die xxiiii mensis septembris et anni currencium subscrip
tum, clausumque per Matheum I9hannis, auctoritate regia no
tarium pu~Iicum Barchinone, firmavit et iuravit predicta omnia 
et sing,ula et homagium dictus procurator prestitit in posse 
predicti venerabilis Vicarii et Baiuli et pro inde obligavit dicto 
nomine personam et omnia bona sui principalis ut alii supra 
de ista parte den Savassona et deis Sales 

Bernardus Dalzezira, oriundus regne Valencie 
Postea die secunda octobris anno predicto, presentibus 

pro testibus venerabili' Iohanne de Dorrius domicello et Petro 
de Nogerio causídico Vici predictus Bernardus Dalzezira, 
constitutus personaliter in civitate Vici, ratificavit firmam pre
dictam et aiia omnia et singula supradicta per dictum Bartho
lomeum Escayol tanquam procurator suus superius ácta, 
gesta, firmataq.ue et prorcurata et eciam ad super habundantem 
cautelam prestitit iuramentum'ad sancta Dei quatuor Evangelia 
et homagium in posse predicti venerabilis Vicarii et Baiuli 

ITEM die v mensis oetobris anno predicto, presentibus pro 
testibus venerabili Iohannes de Dorrius domicello et I?etro de 
Serviyano iurisperito Vici, Bernardus Veya parrochie sante 
Marie de Monte Malone ve! pro eo et ut ipsius procurator ve
nerabilis Gilaberto Sala, civis vicensis, qui dicto nomine iura
vit ad sancta, Dei quatuor Evangelia quod dictus Bernardus 
tempore contraclus huiusmodi eral absens a tolo regno et qui 
noviter videlizet a xxv dies citra rediit in Cathalonia, habens 

,. 
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potestatem ab eodem ad hec omnia cum publico instrumento 
inde confecto Granullariis die•xxvii mensis septembris proxime 
lapsi et clauso per Ludovicum Augustini auctoritate regia ·no
tarium publicum per totam terram et dominacio~em ill,ustrisimi 
domini Aragonum Regís, firmavit et iuravit predicta omnia et 
singula cum et pro ,parte den Savassona et deis Sales et homa
gium nomine antedicto prestitit in posse predicti venerabilis 
Ant.honii Axal'ada vicarii et baiuli precontenti et pro inde obli
gavit personam et omnia bona sui principalis ut alii supra de 
ista parte 

Bernardus Veya, parrochie Sancte Ma,rie de Monte Malone 
' 

ITEM dicta die quinta octobris anno predicto, presentibus 
testibus supra proxime scriptis, Iohannes Verdagerii ville de 
Avinyo, qui ut medio iuramento ad sancta Dei quatuor Evan
gelia per ipsum prestito averavit noviter scilizet a xxv die citra 
venisse a regno Sardinie, firmavit predicta omnia et s'ngula et 
homagium prestitit in posse venera bilis Vícarii et Baiuli et pro 
inde obligavit persona m et omnia bona sua ut alii supra de ista 
parte den Savassona et •dels Sales , ' 

Iohannes Verdagerii, ville de Avinyo 

ITEM die quarta ia.nuarii anno a Nativitate Domini Milles
simo Quadrigentessimo decimo, presentibus pro testibus v.e
nerabili Ludovico Marrades et Guillermo Ballet domesticis 
domini Episcopi vicensis, Bernardus de Porta barrad~, mana
gator vicensis, qui medio iuramento per ipsum ad sancta Dei 1 
quatuor Evangelia prius per ipsum prestito affirmavit sic' tem
pore contractus predicte pacis non erat in Cathalonia ymo ; 
erat et ab eo citrd temp.ore continue stetit in ínsula Sardinie 
usque autem scilizet a xx diebus proxime lapsis citta que re
diens a dicta ínsula revenerat ad hlmc patria m Cathalonie cum ' 
navi lacobi Coll ville de Ciges, firmavit et iuravit omnia et sin
gula supradicta ut valitor predictbrum venerabilis Galcerandi 
de Savassona et deis Sales et prestitit homagium in posse 
venerabilis GuiHermi de Salavert officialis domini vicensis 
Episcopi eo quía clericus est simplex tonsuratus et pro inde 
obligavit personam et omnia bona sua ut alii .supra de ista 
parte 

Bernardus de Portabarrada, managator vicensis 

¡ 
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ITEM die xiiii mensis ianuari'i et anni p.r.edictorum, presen-
1 tlbus pro testib.us Dalmacio de Prato, sutore Vici et Berenga

rio de Guileres parrochie Sancti Martini de Supramonte, Pe
trus de Rovira fllius Dalmacii ,de Rovira, baiuli de Anglesio, 
vel et pro eo et eius nomine procuratorio ad hoc specialitér 
constitutus, venerabilis Gilabertus ~a Sala, civis Vicensis, 
prout de dicta sua procuracione pi ene constat instrumento pu
blico confecto in Sacraria sancti Petri de Osorio diocesis vi
censis die quinta mensis ianuarii anni currentis infrascripti, 
C·lausoque per discretum Petrum ~a Sala rectorutn ecclessie 
sancti S'ancti Petri de Osorio et notarium publicum eiusdem 
auctoritate domini vicensis Episcopi, habens a dicto Petro 
plenum posse subscriptis faciendi, prestito per eum, prius iura
mento ad sancta Dei quatuor Evangelia quod tempore con
tractos huiusmodi ídem Petro in regno Cicil-ie erat in quo 
continue stetit ~sque ad xix dies mensis decembris proxime 
preteriti que die cum navi lacovi Coll ville de Cigiis idem Pe
trus rediit Barchinone, nomine procuratorio iam dicto firmavit 
et iuravitpredicta omnia et ~ingula ut valitór predictorum den 
Savassona et deis Sales et prestitit homagium in posse vene
rabilis Anthonii Axalada, vicarii et . baiuli precontenti et pro 
lnde obligavit personam et omnia bona sui principalis ut alii 
supra de ista -parte 

Petrus, de Rovira, filius Dalmacii de Rovira, baiuli de 
Anglesio 

1 

ITEM die sabbati xv mensis marcii anno a Nativitate Domini 
M0 cccc0 d~cimo, presentibus pro testibus ve.nerabili Galce
rando de Dorrius domicello, Poncio Aloeti scriptore et Antho
nio AguiJar lapicida Vici, discretos Berengarios de Prato, ele
ricos studens in Jure Canonico, filius Berengarii de Prato 
quondam paratoris Vici, qui tempore contractus huiusmodi 
.eral absens a principatu CathaJonie el ex post continue mora m 
traxit apud civitatem Tholosanam in studio usque nunc videli
cet ab octo diebus cifra, quibus ad hanc civitatem rediil ut me
,dio iuramento afirmavil, firmavit et iuravit omnia et singula 
aupradkta in dicta civilate Vici cum et pro parte den Savas-

.sona e.t deis Sales, Jizet ut dixit arma c.um isla parte neque 
·contra alter.am partem non portaverit et prestitit homagium in 
ppsse venerabilis Guillermi de Salavert, officialis dom'ini vi-

!5 
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' censis Episcopi, ut alii de dicta parte firmarunt et pro inde 
obligavit se et omnia bona sua 

Berengarios de Prato, clericus studens in lure Canonico 

ITEM die dominica qua computabatur xxi di~s mensis iunii 
anno a Nativitate Domini M0 cccc0 undecimo, iuxta civitatem 
vicensem, in condominis terre constitutis apud muros civitatis 
vicensis, presentibus pro testibus Guillermo des Torrents 
oriundo loci Sancti Felici de Payarols diocesis gerundensis 
et Petro Marcho Poqui scriptore Vici, venerabilis Antho
nius lanuarii, baccallarius in LegJbus, filius venera bilis Andree 
lanuarii, civis vicensis, qui tempore contractus huiusmodi i•n 
studio apud civitatem Tholose eral et ex post continue stetit 
et moratus fuit usque ad ultimam diem mensis madii proxime 
lapsi a qua die citra infra Cathalonia presencia, liter constitu
tus fuit et est ut medio iuramento afirmavit coram subscripto 
honorabili Vicario, licet ut aseruit parte non fecerit cum armis 
in bandositatibus supradictis, vigore capituli supradicti haben
iis quod omnes et singuli firmare possint in pace huiusmodl 
qui firmare voluerint, firmavit et iuravit pacem et treugam su
pradictas et omnia et singula in capitulis et contractu huismodi 1 

contenta et specificata cum et pro parte den Savassona et deis 
Sales et prout alii supra dicti de earum parte qui cum arn:tis 
partem non fecerunt firmarunt. Et nichilhominus prestitit homa
gium in posse honorabilis Anthonii Axalada, domiceHi, vicarii 
et baiuli Vici et Ausonie pro illustrissimo domino Regi et pro 1 

inde obligavit se et omnia bona sua ut alii supra de isla parte 
Anthonius lanuarii, in Legibus baccallarius 

ITEM die xii mensis iulii anno proxime dicto a Nativitate 
Domini M0 cccc0 xi0

, in civitate vicensi, presentibus pro testi
bus Stephano de Fenolleto cive Barchinone et Francischo Ca
sals tornerio cive Vici, venera bilis Galcerando de Villa nova, ' 
aliter vocatus de Savassona, domicellus nomine et tanquam 
procurator venerabilis Marchi de Villa nova, domicelli, filii sui, 
ad subscripta et alia legitime constitutus prout de sua procu
racione consta! in instrumento publico inde confecto Barchl
none die tercia madi! anno a Nativitate Domini M0 cccc0 nono, 
clausoque per discretum Iohannem de Pericolis auctoritate 
regia notarium publicum Barchinone, prestito prius per eum 

\ / 
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iural}lento ad sancta Dei Evangelia manibus suis tacta et ipsius 
virtute iuramenti afirma·to in posse subscripti venerabilis Sub
yicarii, qqod dictus Marchus eius filius tempore con'tractu~ 
huiusmodi erat, aba~ns a civitate Vid et ab Ausonia etiam et a 
toto regno Aragonum citra mare el ex post utique usque ad 
viginti quinque diebus citra quod rediit in Catlíalonia veniendo 
a partibus Sicilie et Sardinie, flrmavit et iuravit nomine pro
curatorio iam dicto pro dicto, filio suo paéem perpetuam et 
treugam ac al'ia in capitulis et ~ontrac)u supradictis speciflcata 
et contenta cum et pro parte huiusmodi dicti den Savassona et 
deis Sales quorum valitor fuit in bandositatibus supradictis 
et pro predictis servandis obligavlt dicto nomine personam et 

• bona omnia dicti principalis sui et nicllilhominus prestitit 
homaglum hore et manibus in posse venerabilis Raimundi 
Ferrarii, subvicari! Ausonle ac subbaiuli ,civitatis vicensis pro 
illustrissimo domino Rege largomodo (sic), ut alii supradictí 
de ista parte 

Marchus de Villanova, filius venerabilis Ga·lcerandi de Vi
llanova, aliter de Savassona 

ITEM die xix mensis lunil anno a Nat.fvitate Domini M0 cccc0 

xii0
, in civitate Yici, presentibus pro testibus Petro Badia para

tore minore dierum, lacobo de Ferrarii sutore Vici et Petro 
lsern parrochie Vici, Andreas Adrover, aliter Don~et, fllius 
Bernardi Adrover aliter Doncel, mercerii civis vicensis qui 
tempore contractos huiusmodi erat absens ab hac civitate et 
in regno sive i~:~sula Sardinie personaliter constitutus in quo 
si ve que continue, stetit, ex post usque nunc a decem diebus 
vel circa citra· que rediit ad civitatem Barchinone cum barcha 
den Ribes barquerii Bar~~none ut medio iuramento afirmavit, 
flrmavit et luravit pacem perpeluam et treugam temporalem ac 
alía omnia contenta in contracto et capitulis supradictis cum 
et pro parte predictorum Galcerandi, de Savassona aliter de 
Vilanova et deis Sales et hec, vigore capituli supradicti ha
.bentis quod omnes possint firmare etc, lizet partem non fecerit 
. cum armis seu aliter cum aliquam parte m bandositatum pre
dlctarum. Et pro inde obligavit personam et omnia bona sua 
ut alii supradicti de dicta parte. Et pro inde prestavit homagium · 
In posse venerabilis Bernardl Ro~ers, regentis Officialati vi
censis, cum sit clericus slmplex tonsuratus 

' \ 

\ • 

' -
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Andreas Adrover,, aliter Doncet, fllius Bernardi Adrover 
¡aiiter Doncet, mercerii Vici 

ITEM die viii septembris anno p.redicto a Nativitate Domini 
' Mo cccc0 xii0

, in civitate Vici, presentibus pro testibus discreto 
lohanne Sala in Decretis baccallario et Johanne Balester pers
bitero Vici, venerabilis Petrus de Solerio, in Legibus bacca
llario, fllius Petri de Solerio civis vicensis,¡ qui prestito per 
eum primitos iuramento ad sancta Dei,quatuor Evangeli'a cuius 
virtute afflrmavi•t quod tempore contractos predicte pacis eral 
apud studium civitatis Tholose regni francie et ex post in 
eodem studio continue stetit usque ad decem diebus cifra quod 
rediens sive veniens a dicto studio recta via intravit ad hanc 
civitatem vicensem, firmavit et iuravit predicta capitula et con
trae tus pacis predicte et omnia et singula· in eisdem cont~nta 
ut alii supradiéti de parte Galcerandi de Vilanova aliter de 
Savassona et deis Sales flrmavit et pro inde prestavit homa
gium in posse venerabilis Anthonii de Cerchs, in utroque Juri
bus baccallarii, Offlcialis vicensis, lizet ut dixit partem non 
fecerit cum armis in bandositatibus supradictis 

Petrus de Solerio, in Legibus baccallarius, Vici (firma ' 
autógrafa). 

ITEM die xv mensis marcii anno a Nativitate Domini M0 

cccc0 xv0
, presentibus pro testibus discretis Petro de Altafaya 

et Anthonio Torner aliter de Pagaveres presbiteris vicensibus, 
Periconus Mir, clericus simpliciter tonsuratus, fllius venerabi
lis Petri Mir quondam civis vicensis, in civitate eadem per
sonaliter constitutus in etate xv annorum adhuc ut asserit, 
currens, gratis et sponte firmavit et iuravit pacem perpetuam 
et alia in presentí contractu et eius capitulis superius inscrip
tis contenta et pro inde obligavit se et omnia bona sua, renun
<;ians iuri minoris etatis et beneficio restitucionis in integrum 
et aliis ecia·m omnibus iuribus, racionibus et consuetudinibus 
pro dictis adversantibus? quovismodo ut alii supradictl de 
parte predictorum venera bilis Galcerandi de Savassona et deis 
Sales flrmarunt. Et pro in de prestitit homagium in posse ven e· 
rabilis Poncii de Bruno, offlcialis vicensis, cuius iuramenti 
virtute promissit in predictis nulla contrafacere seu venire 

Petrus Mir, civis vicensis 
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ITEM die veneri~ xiii augusti anno ·a Nativitati Domini 
M0 cccc0 xvii0

, presente me Gabriel Stanyol notario publico 
vicense infrascripto el presentibus ~ro testibus lohanne de 
Fontcuberta parator cive vicensi, Iohanne de Pulcroforto, 
parrochie Sancte Marie de Manlevo el Bernardo de Mol.eÍ-is, 
termini castri Sancte Columbe de S.erreres, Johannes de Co
nanglello in etate xxii annorum, Anthonius de Conanglello in · 
etate xx annoru") et Guillermus de Conanglello etate xvi anno
rum constituti, fratres habitatores ville Rivipulli, qui tempore 
firmarunf éontractus pacis predicte huiusmodi non habebant 
etatem flrmandi predicta., constituti personaliter in area do mus 
de Podiolo, parrochie Sancti Ypoliti de Voltregano, flrmarunt 
et iurarunt predicta omnia et singula cum et pro parte denSa
vassona et deis Sale& modis el formis quibus ceteri flrmarunt 
et homagium prestiterunl in posse venera bilis Hugueti de Pul
croforle, baiuli naturalis in termino caslri de Voltregano pro 
domino Episcopo el obligarunt personas el bona omnia ipso
rum el qui erant minores renunciarunl beneficio minoris etatis 
el ignorancie el restilucione in integrum el quivis alii iuri, 
pr(\ctici el consuetudini predictis adversantibus quovis modo, 
cuius iuramento virtute promise'runl prediclis nullalenus facere 
seu venire 

/ 

lohannes de Conanglello 
.Anthonius de Conanglello 
Guillermus de Conanglello 

~ ¡ f<al«s vllle RivipulH 

HoNORIO GARCfA 

1 

' '-
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El trovador Guilhem de Berguedán 

y las luchas feudales de su tiempo 

EN la producción conservada del trovador catalán Guilhem 
de Berguedán (nacido entre 1130 y 1143, muerto entre 1192 

. y 1196) se advierten ciclos de poesías destinados a satirizar y 
a cubrir de denuestos a tres de los enemigos personales del 
poeta: Pere de Berga, Pons de Mataplana y Arnau de Perexens, 
obispo de Urge!. La animadversión contra este prelado sitúa 
a•Guilhem de Berguedán aliado de los vizcondes de Castellbó, 
qu'e tantas luchas sostuvieron contra la mitra de Urge!, y por 
otro lado más de una vez, al atacar a sus enemis;ros personales, 
el trovador se enfrenta con Alfonso 11 de Aragóri (116~-1196). 
Gran señor del Bergadá, en el condado de Cerdaña, y propie
tario de tierras y castillos (Puigreig, fonollet, Casserras1 ' 
Montmajor, [Sant Pere de] Madrona, Espinalbet, Castellar de 
Riu, etc.), el trovador es una impresionante figura de barón 
feudal, altivo, violento, ingenioso, mordaz y extraordinaria
mente temible como enemigo. Cultiva la poesía en lengua pro
venzal con gracia y elegancia (como demuestran sus pocas 
composiciones de carácter amoroso), pero también con una 
increíble libertad de lenguaje y a veces con cierta incorrección 
gramatical y poética. 

En el presente trabajo edito y comento seis poesías de 
Guilhem de Berguedán en las que se reflejan momentos de las 
luchas feudales de la Cataluña de finales del siglo XII, docu
mento de u·na vida, de un color y de un apasionamiento que 
jamás reflejan los pergaminos de los archi~os, que quedan 
algunas veces confirmados y muchas otras co,mpletados por 
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Jos -versos del trov.ador •. Las seis poesías son las .que empie
zan por los 'siguient~s versos 1

: 

Un sirven tes ai en cor a bastir (210, 20). 
1 Sirventes ab razon bona 210, 17a). 

neis, s'anc nuls temps fo.s francs ni lares donaire (210, 1 7). 
Be· m volria q'om saupes dir (210, 4a). ' 
13ernarz diz de /3aseil (210, 6). 
Ara vuoi/1 'un sirven tes far (210, 5). 

Abundan las alusiones históricas y personales en la com
posición de Guilhem de Bergu.edéin que se inicia Un sirven tes 
ai en cor a bastir. El trovador se muestra desavenido con su 
señor (verso 5), o sea el rey, que hace ' caso de lo que de él le 
dice la gente malvada (verso 14) y porque con ello cree com
placer al arzobispo (verso 6); que Dios dañe o castigue a este 
úitimo, pues lo separa del amor del rey (versos 27-28). El poeta: 
que no osa permanecer en llano ni en montaña y que no halla 
a nadie que se brinde a retenerlo consigo (versos ,9-12), ha de
cidido irse ca los turcos» (verso 15). Aprovecha la ocasión 
para elogiar a una dama, que es reina y emperatriz y de la que 
se manifiesta vasallo (versos 29-52), y al rey de Castilla, el 
mejor de todos, que es valiente en aquellas ocasiones que 
otros flaquean y aumenta en valor cuando se le pone a prueba 
(versos 55·40). Envfa la poesía a un personaje cuyo nombre 
esconde bajo el senhal o seudónimo de Mon Tristan (versos 
41-43), y la acaba animando a Castellbó y recordándole que no 
es valiente 'quien se deja desposeer de su tierra sin guerrear' 
(versos 44-46). . 

Este sirventés revela una situación historico-polftica muy 
clara y muy bien determinada que nos permite fecharlo e ínter-

' 
1 Indico el lugar que ocupan las poesfas trovadorescas que cito en 

A. PiLLBT-H. eARSTBNS, Bibliographie der Troubadours, Halle, 1933. Los 
documentos históricos a que aludo con abreviaturas corresponden a los si-
gui eh les cartularios: 

1 

eP, C.rtulllr/.de Poblet, Barcelona, 1938. 
ese, E!lcL/IbreB/anch• de Santas Creus, ed. F. UD INA MARTORBLL, Bar-

celona, 1947. ' 
eseug. Cartulario de .Sanf Cugat del Valles, ed. J. RIUs SBRRA, Ill, Bar

celona, 1947. 
LFM, Llber Feudorum Malor, ed. F. MIQUBL RosBLL, 2 vols., Barce

lona, 1945-47. 

'/ J 

/ 
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pretarlo con seguridad. Vamos a analizar las alusiones ahora 
mismo resumidas y otras referencias desperdigadas por ¡,a 
poesía. En primer lugar intentemos identificar ái arzobispo 
que desea que Guilhem de Berguedán abandone la corte 
y que lo separa del amor del rey. En dos de las violentas 
poesías que Guilhem de Berguedán escribió contra Arnau de 
Perexens, obispo de Urge! (Un sirven tes vuoi/( nou, 210, 21 y 
Mal o fe lo bisbe, 210, 15), el trovador manifiesta que el arzo
'bispo de Tarragona se muestra inclinado a favor suyo, que 
no aprueba la excomunión de que le hizo qbjeto aquel obispo 

.___ y a él se Mi rige para que lo deponga. En otro trabajo 1 llego a 
la conclusión de que este arzobispo de Tarragona, favorable 
a Guilhem, hubo de ser Guillem de Torroja, que estuvo al 
frente de la archidiócesis de 1172 a 1175, y que por lo tanto, 
el arzobispo enemigo del tro\rador, aquel al cual alude en 
nuestro Un sirven tes ai en cpr, ha de identificarse con Beren
guer de Vilademuls, que sucedió a Guillem de Torroja en 
marzo de 1175 y fué asesinado el 16 de febrero de 1194. Esta 
consideración nos lleva a una primera hipótesis, endeble por 
sí sola pero que se ha de robustecer con otros argumentQs: 
Un sirvéntes ai en cor ha de haberse redactado entre 1175 y 
marzo de 1194, y no olvidemos que es posible que en esta 
última fecha ya no existiera el trovador, pues está documen- ' 
tado eomo difunto en agosto de 1196 2 • 

El título d,e emperatriz que Guilhem;de Berguedán da a una 
reina en el verso DO de su sirventés únicamente es aplicable 
a una reina de Castillá. Es sabLdo que desde Alfonso VI los 
reyes de Castilla solían intitularse /mperator Hispaniae, y 
hay que observar que los trovadores provenzales los desig
naron asf con complacencia: Emperaire, per mi mezeis y 
Emperaire, per vostre prez son los versos iniciales de dos 
famosos sirventés de Marcabrú (2915, 22 y 293, 215) dedicados 
a Alfonso VII de Castilla y León (1126-1157). 8 Por lo tanto la 

1 PoeBíaB de Oui/hem de Berguedán contra el obiBpo de Urge!, 
en prensa. 

2 Véase mi trabajo El trovador Oirauf del Luc y sus poeBias contra 
Alfonso 11 de Aragón, • Bolet(n de la Real Academia de Buenas Letras· de 
Barcelona• , XXIII, 1900, pág. 244. 

o Véase A. RoNCAOLIA, 1 due sirven fes/ di Marca bruno ad Alfonso VIl, 
•Cultura Neolatina• , X, 19:>0, págs. 1:>7-180. ' 
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reina empeirairitz 1que menciona Guilhem de r Berguedéfn 
ha de ser .una reina de Castilla, la esposa, precisamente, del 
rey de Castilla (Reís castellans, verso M) cuyas virtudes 
el trovador se pone a elogiar inmediatamente. 1 

P4ra identificar a este rey tengamos en cuenta que en toda 
la producción conserva.da de Guilhem de Berguedéfn no se 
encuentra ninguna composición que pueda ser fechada 
en época anterior a 1 1,70. Ello induce a creer que el rey de 
Cas·tilla es Alfonso VIII (1 158-1214), al cual varios trovadores 
denominan emperador. Asf Perdigón, al mencionar a los reyes 
de Ar11gón y de Castilla, dice: 

Del rei d'Aragon m'es gen, 
quar tan li platz ennantir 
tot quan bos pretz deu grazir; / 
e·f reí N'Anfos eissamen, 
qu'ab ríes faitz d'emperador 

· creis s'onor. 

[eMe pl11ce el rey de Aragón porque le gusta prosperar 
todo cuanto alaba el buen mérito; y también el rey don Alfon
so porque con ricos hechos de emperador acrece su honor:.; 
Entr' amor e pessamen, 370, 5, ed. CHAYTOR, péfg. 17]. Peire 
Vidalllama a Alfonso VIII Reís emperaires N'Anfos (Mout es 
bona, 364, 28, ed. ANOLADB, pág. 11) 1 • Y el mismo Guilhem 
de Berguedán en Reís, s'anc nuls temps, poesfa que comen
taremos más adelante, se dirige a Alfonso VIII asf: Reís cas
tellans, qu'es en /uec d'emperaire (verso 25). Con todo ello · 
se corrobora que el rey de Castilla elogiado por nuestro tro
vador en Un sirven tes ai en cor es Alfonso VIII, y por lo tanto 
la empeiraritz es su esposa Leonor de Inglaterra, hija de En
rique 11 y hermana de Ricardo Corazón de León 2

• Alfonso y 
Leonor se casaron en agosto de 1 170. 

El sirventés de Guilhem de Berguedán opone manifiesta
mente 11 los dos Alfonsos, el de Aragón, señor natural del tro-

1 Para las referencias de Pelre Vldal a Alfonso Vlll de Castllla véase 
B. HoePPPNBR, Pe/re Vida/ et /'Espagne, •Mélanges 1945, 11, Btudes llttéral
res• de la Universidad de Bstrasburgo, París, 1946, págs. 40 y 41. 

2 La Identificación de esta empeirairftz de Gullhem de Berguedán con 
Leonor de Inglaterra ya la hizo, marglnalmente, S. STRONSKI en Le trouba
dour Ellas de Barjols, •Biblloth~que Mérldlonale•, Tolosa, 1906, pág, 99. 
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vador, pero que lo aleja de su corte, y el de Castilla, al que 
colma de elogios, al que considera .como el mejor rey que hay 
desde Galicia hasta Alemania (verso 36, véase la not,a) y de 
cuya esposa se confiesa vasallo,, que aunque signifique un ' 
vasallaje poético o feudal no deja de es_tar dich,o c-on intención 
adversa al barcelonés. Todo ello adquiere lógica y eficacia en 
un momento en que las relaciones entre Alfonso l1 de Aragón 
y Alfonso VIII de Castilla no sean muy cordiales, pues de otra 
suerte las palabras del trovador no podrfan halagar al segundo 
ni molestar excesivamente al primero. Esta situación se da a , 

1 

partir de 1186, cuando Alfonso de Aragón empezó a mostrarse 
favorable a Sanch9 de Navarra y a enfría~ sus buenas relacio
nes con el rey castellano, y , llegó a definirse claramente en 
septiembre de 1190, cuando Alfonso 11 y Sancho firma.ron 
en Borja una alianza contra Alfonso Vlll de Castilla 1

• Hacia 
finales de este perfodo que va de 1186 a 1190 parece oportuna 
la intención de Un sirven/es ai en cor. 

Pero este lapso de tiempo permite restringirse má&, en de
manda de una datación más precisa. En la segunda tornada el 
tr~vador, tomando un ejemplo de la leyenda épica de Raoul 

1 

de Cambrai, desea a un tal Castelbon '(verso 44) ·que Dios le 
conceda cuanto desee y le recuerda «que no es valiente quien 
pierde tierra sin asestar golpe~:o. Ya la antigua Vida provenzal ' 

Véase J. MIRBT y SANS, Itinerario del rey Alfonso 1 de Catalulla,/1 en 
Aragón, •Boletín de la Real Academia de Buenas Letras de Barcelona•, 
Ii, 1903-04, págs. 437, 439 y 462-453. 

2 El manuscrito ve presenta la lectura /fa Castelbon; en cambio en el 
manuscrito lf se lee [L]i ehaste/ans bos, que hace el verso hlpermétrlco y 
que revela que este copista, Italiano y por lo general muy descuidado, Igno
rando la existencia del vizcondado de Castellbó, creyó que el poeta se dlrl
gfa al Reftl eastellans que habfa mencionado en el verso 311. La lectura 
Castelbon se Impone no tan sólo por razones de métrica y por ser la lectio 
dlffleflior, sino también porque nos consta la fuerte relación que habfa e·ntre 
Gullhem de Berguedán y el vizconde de Castellbó. Serfa extt aordlnarla
mente casual que el poeta hubiese escrito otra palabra y que el copista 
de ve hubiese cometido un error que precisamente hiciera aparecer a una 
persona tan relacionada con Gullhem de Berguedán. La segunda tornada, 
donde aparece este nombre, sólo se halla en los mss. ve 'y lf; Keller, el 
primer editor de la poesfa, siguió el ms. 1, y p.or lo tanto la desconoció; 
Milá, el segundo editor, consultó lf, y por lo tanto Imprimió Chastelas bos, 
suprimiendo el anterior [L]f para enmendar la métrica. La lectura /fa Call-
telbon, propia de ve, aparece ahora editada por vez primera. / 

1 ' 
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de Guilhem de Berguedán dice que éste fué abandonado por 
todos sus parientes y sus amigos menos por N'Arnaut de 
Castelbon, qu'era uns valenz hom, gentils e grans d'aque/la 
encontrada 1

• Se trata d,e Arnau, vizconde de Ca·stellbó de 1184 
a, 1226, y ya tendremos ocasión de ver más adelantF que el tro
vador fué partidario de este tan turbulento señor, el cual. luchó 

' ' contra el obispo de Urge! Arnau de Perexens (el prelado tan 
terriblemente denostado por Guilhem de Bergueélán) y también 
contra Alfonso 11. Hay un momento en que éste interviene en 
las luchas entre el vizconde de Castellbó y el obispo de Urge!; 
en septiembre de 1188 se celebra un convenio entre Alfonso 11 y 
Arnau de Castellbó, éste presta homenaje a aquél y el sobe
rano dispone que Ramón de Sant Martf le entregue el castillo 
de Sant Martf siempre que el vizconde lo' requiera. Se trata de 
un momento de alianza y amistad entre el rey y el de Castellbó 
que cambia totalmente en 1190, cuando Alfonso 11 se alía con 
el obispo y el conde de Urge! y con Ramón de Sant Martí, 
con la aprobación de Berenguer, arzobispo de Tarragona (lo 
que se aviene con lo antes apuntado) contra Arnau de Cas
fellbó '· Esta nueva alianza, celebrada en Vich en abril de 1190, 
justifica plenamente que Guilhem de Berguedán anime a su 
amigo Arnau de Castellbó con ejemplos de héroes legendarios 
para que sea valiente en no dejarse desposeer de lo que es 
suyo sin oponerse bélicamente. (Ya tendremos ocasión de tra
tar de estas hostilidades, ahora anunciadas por el trovador). 
Todo ello ilos permite afirmar que Un sirven tes ai en. cor ha 
de ser bastante posterior a septiembre de 1188, cuando reinaba 
la cordialidad entre Alfonso 11 y Arnau de Castellbó, y que su 
última tornada es oportunísima en abril de 1190. 

Este primer resultado concreto de nuestra indagación se 
confirma y se precisa más todavía gracias al examen de otros 

1 Véase J. BOUTIÉRB-A. H. ScuuTZ, Bio(!raphles des froubadours, «BI
blloth~que 'Mérldlonale•, Tolosa-Parfs, 1900, pág. 152. Bs posible que el anti
guo biógrafo se Inspirara en los versos 11 y 12 y en la afusión a Castellbó, 
en el 44, de Un sirven tes ai en cor para redactar las líneas en que habla 
de los parientes y amigos que no querfan tratos con Gullhem, excepto el 
vizconde. 

2 Véase C. BAUDON DB MoNY, Relatlon& politiques des comtes de Folx 
11vec la Cata/ogne, Parfs, 1896, 1, págs. 109 y 110, Il, págs. 36-42; y J. MIRBT v 
SANs, Investigación histórica sobre el vizcondado de Castellbó, Barce-

1 lona, 1900, pág. 145. 
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' datos que nos ofrece Un sirven tes ai en cor. En el verso 15 el 
trovador, obligado a abandonar la corte de Alfonso Il, dice 
que se propone irse ca los turcos• (vau m'en a/s turcs), en lo 
que sólo cabe una explicación: Guilhem de Berguedán se dis
po'ne a hacerse cruzado, ir a Tierra Santa a luchar contra los 
turcos. Se trata de un proyecto-o de una fanfarronada-que 
el trovador con toda seguridad no llevó a cabo; pero es evi
dente que en el momento de escribir la poesía existía la posi
bilidad de realizarlo, de otro modo la afirmación serfa incon
gruente; Nos conviene, pues, ver si tal afirmación se amolda 
con acontecimientos históricos ocurridos entre 1188 y 1190, 
fechas entre las cuales se escribió forzosamente la poesfél. 
como indican la hostilidad entre los reyes de Castilla y la es
pecial situación del vizconde de Castellbó que acabamos de 
analizar. Efectivamente: a los dos meses de conquistada Jeru· 
satén por Saladino, Ricardo Plantagenet (o sea Ricardo Cora- · 
zón de León), entonces conde de Poitiers y duque de Aquitania, 
recibió la cruz de manos del arzobispo de Tours y prometió ir 
a reconquistar la ciudad santa: ello ocurrió en noviembre de 
1187. Tal promesa causó una profunda impresión entre los 
trovadores, y sobre este hecho Folquet de Marselha escrit>ió 
una canción de cruzada, hoy perdida 1

, y un anónimo un mag· 
nffico sirventés (que los manuscritos atribuyen a Aimeric de 
Belenoi) 2 en el que se pide que Dios guit e·J fass'amparansa 
Sobre·Js fals turcx desbatejatz [ cgufe y dé amparÓ sobre los 
turcos falsos y desbautizados•, versos 53-54] a aquel qu'es 
coms et er reys apel/atz [ cque es conde y será llamado rey•, 
verso 48], o sea Ricardo; ponde de Poitiers y heredero de In
glaterra. Los preparativos de esta Tercera Cruzada ya se sabe 
que fueron lentos; participó en ella (mejor dicho, en la expedi
ción anglofrancesa) Felipe Augusto de Francia, y antes de ero
prenderse murió Enrique II de Inglaterra (julio de 1189), con lo 
que Ricardo fué reys ape/latz. El nuevo soberano inglés se 
embarcó en Marsella rumbo a Mesina, donde se unió al fran-

1 Véase S. STRONSKI, Le froubadour Folquef de Marseille, Cracovla, 
1910, págs. 18* 23*. 

2 Poesía Consiros, cum parfitz d'amor (9, 10); véase la edición de 
MARIA DUMITRBscu, Poésies du froubadour Aimeric de Be/enoi, •Soclété des 
Anclens Textes Fran~als•, París, 1935, págs. 153-155, y para la atribución, 
págs. 28-30. 
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cés; allí se entretuvieron seis meses hasta que ellO de marzo 
de 1190 Felipe Augusto partió pa'ra Ultramar y el 10 de abril 
siguiente hizo lo propio Ricardo 1, 

Cuando Guilhem de Berguedán a~uncia que se va ca los 
turcos» (aunque su propósito no fuera firme), es necesario que 
crea posible incorporarse a la expedición, lo que ya no era 
factible una vez ésta se había hecho a la mar definitivamente, 
lo que ocurrió en abril de 1190 .. Pero nuestro trovador hace 
una cl11ra alusión a Ricardo de Inglaterra en el•verso 22: el reis 
que ten Borde/s e Blaia, o sea Burdeos y Blaya (o Blaye, en 
el es ~uario del Gironda, frente a Burdeos), ciudades de la Aqui
tania y en cierto modo lo que hoy' llamaríamos la capital del 

1 

ducado. Y observemos que Bertrán de Born, en poesías que 
se fechan entre 1184 y 1187, suele denominar a Ricardo Cora
zón de León /o senhor de Borde/, cel señor de Burdeos•, perí
frasis que bastaba para que el público supiera que se refería 
al gallard10 príncipe 2• Es natur~I. pues, que Guilhem de Ber
guedán, íntimamente relacionado con Bertrán de Born, designe 
a Ricardo de Inglaterra como el reis que ten, Borde/se B]aia 
(esta última traída por las rimas en -aia y por su prestigio en 
los cantares de gesta, ya que en San Román de Blaya se vene~ 
raban las tumbas de Roldán, Oliveros y el arzobispo Turpín). 
Pero fijémonos que nuestro trovador ha escrito reis, no coms, 
lo que indica que en el momento de redactarse Un sirventes 
ai en cor Ricardo Corazón de León ya es rey de Inglaterra, lo 
cual hace que la poe~ía sea forzosamente posterior a julio 
de 1189, mes en el que murió Enrique 11. 

Los datos que nos suministran las referencias a Ricardo 
de Inglaterra y a la Tercera Cruzada sitúan Un sirventes ai en 
cor entre dos fechas topes·: julio de 1189 (cuando Ricardo em
pieza a ser rey) y 10 de abril de 1190 (cuando pinte definitiva-

1 Cfr. F. LoT, L 'art militaire et les armées· a u Moyen Ar¡e, l, París, 
1946, págs . 1!i7-Hi8. ' 

2 Bn Quan la novela flors (80, M) menciona a lo senhor tle Borde/ 
(verso 20), y en Mol! m 'es delssendre(80, 28) a /o senherque te Borde/ (ver.:. 
s,o 11). Repárese en que la primera de estas poesías va dirigida a seliores 
catalanes y en su segunda tornada Bertrán de Born expresa su amistad a 
Guilhem de Berguedán, y que en la segunda se atilca a Alfonso 11 de Aragón. 
Bs evidente, pues, que Guilhem de Berguedán las conocía y pudo en ellas 
aprende'r a designar a Ricardo Corazón de León como selior de Burdeos. 



' 1 

1 1 

226 l:}oLBTfN DB LA SocieDAD 

mente a Tierra Santa). Pero podemos précisar todavía más: . 
por el verso 21 sabemos que la poesía fué el\crita ant'es de la 
quince'na que va del 14 de abril al primero de mayo, ya 1que 
dice que en la inmediata calenda maia se cumplirán cinco 
años de cierto hecho. Ello obliga a fechar la composición, en 
1190, ya que en abril-mayo de 1189 Ricardo toda'vía no era rey, 
pues su padre, Enrique 11, murió dos meses después. 

Es posible que el lector se pierda en todas estas conside
raciones tendentes a situar cronológicamente Un .sirven/es ai 
en cor, y por ello creo preeiso ·resumir mi argumentación. 
La poesía ha de haber sido escrita durante el reinado de Al
fonso VIII de pastilla (1158·1214), pero . cuando éste ya había 
casado lcon Leonor de Inglaterra, la reina emperatriz, boda 
que se celebró en 1170. Esto reduce la datación entre 1170 y 
1196, año en el que el trovador nos consta como difunto. La 
identificación del arzobispo citado por Guilhem con Berenguer 
de Vilademuls reduce la datación a 1175-1194, años en que 
rigió la archidiócesis tarraconense. La hos!ilidad entre Al
fonso 11 de· Aragón y Alfonso VIII de Castilla, que revela la 
poesía, es posterior a 1186 y va manifestándose paulatinamente 
hasta hacerse intensa en la alianza de Borja, de septiembre 
de 1190. La pugna entre Al.fonso ll y el vizconde Arnau de Cas
tellbó, claramente aludida en la segunda tornada, no existía 
en 1188 pero se hizo pública y patente en la alianza de Vich 
celebrada en abril de 1190. Las alusiones a la Tercera Cruzada 
y a Ricardo como rey, nos llevan a una fecha , posterior a julio 
de 1189, pero inmediatamente anterior a abril-mayo de 1190. 

La confirmación de este resultado nos la dan las conse
cuencias a que llegué en 1949 estudiando la canción de Guilhem 
de Berguedán Arondt!la de ton áJantar m'azir, que relacioné 
con la entrevista celebrada en Najac de Roergue el 14 de abril 
de 1185 entre Ricardo Corazón de León y Alfonso 11 1

• En Un 
.sirven/es ai en cordice el trovador que en la inmediata calenda 
maia se cumplirán cinco años de la ocasión en que pudo que
darse junto a Ricardo, y efectivamente de abril de 1185 a abril 
de 1190-fecha que asigno a Un .sirvente.s-van cinco años 

1 
justos y cabales. 

1 En el •Boletín de la Real Academia de Buenas Letras de Barcelona•, 
XXII, 1949, págs. 199-228. 

/ 
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En los versos 23 y 24 del sirventés dice Ouilhem de Ber· 

guedán que hubiera podido quedarse, cinco años atrás, con 
Ricard@ Corazón de León, a pesar de los tres señores y de 
Dalmau de Biert, que le quie~~n. mal encubiertamente (Malgrat 
d'aicefs qe·m vo/ont mal cubert, Deis tres seignors e ,d'En 
Dalmaz de Biert). Es muy difícil identificar a estos tres seño· 
res, que seguramente no son lqs tan conocidos enemigos del 
irovador-Pere de Berga 1 ~ons de Mataplana . y el obispo de 1 

Urgel-porque éstos no le querían mal encubiertamente(y Pons 
ya había muerto en 1190), sino de u·n modo franco y manifiesto. 
Dalmau de Biert, en cambio (cuyo nombre han corrompido to· 
dos los manuscritos, que transmiten un antiguo error Tiert) 
es, indiscutiblemente, el caballero que firma Dalmacii de Biert 
en dos documentos de Alfonso 11 fechados ·el 30 de diciembre 
de 1178 (CSC, 211) y el 1.0 de enero de 1179 (LFM, 188), o bién 
un hijo suyo del mismo nombre (en el siglo XV)os señores de 
Biert todavía se llaman Dalmau) .. No tengo medio de averiguar 
las concomitancias que pudo haber entre Dalmau de Biert y 
Guilhem de Berguedán. 

Es preciso poner de manifiesto las relaciones que hay entre 
Un sirven tes ai en cor y el grap trovador lemosín Bertrán de 
Born, sobre las cuales·ya se ha apuntado algo. En primer lu· 
gar reparemos que en dos ocasiones Ouilhem de Berguedán, 

. en esta poesía, parece inspirarse en la de Bert-rán de Born 
leu chan (80, 14) que se fecha en 1183 1• El verso de Ouilhem 
Que chascun jorn conquier pretz e gazaigna (18), aunque sea 
una pura fórmula, es casi idéntico a este de Bertrán: Conquier 
reís pretz e'/ guazanha (72); y cuando, aquél dice al rey de 
Castilla Car so. dauratz c'autra poestatz stagna (34), repite 
evidentemente un tópico (véase la nota), pero este tópico se 
halla también en leu chan de Bertrán de Born: Quar vei que 
sos fachs estan.ha, Que Ji va/rían mais dayrat (versos 50-51; 
ed. APPBL, pifg. 36). En segundo lugar conviene que nos fije
mos en la segunda tornada de Un sirven tes ai en cor: Ouilhem ' 

' . 1 

de Berguedán anima al vizconde de Castellbó para que no se 
deje desposeer sin luchar y le recuerda el ejemplo de los cua
tro hijos de N' Albert (verso .45). La alusión es clara y revela 

1 Véanse las tablas cronológicas de A. STJMMJNO, Bertran von Born, 
•Romanlsche Blbllothek•, Halle, 1913, págs. !l2-53. 

,1 
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.una vez más el conocimiento que tenía el trovador catalán de 
la epopeya francesa. Como es sabido en la chanson 'de geste 
de llaou/ de Cambrai, conservada en un texto de finales del 
siglo XII, pero que revela la existencia de redacciones anterio
res, y cuyo tema era conocido en Cataluña ya en 1169-70 por 
el trovador Giraut de Cabreira (Guerau de Cabrera, de familia 
amiga de Guilhem de Berguedán, como veremos en seguida) 1, 

se narran las guerras feudales que Raoul de Cambrai y s~ lío 
le sor Ouerri (el e rubio» Guerri) sostienen contra los cuatro 
hijos de Herbert de Vermandois para desposeerles de los feu· 
dos que legítimamente poseen. Con ello queda aclarada la 
alusión de Guilhem: el vizconde de Castellbó ha de luchar 
contra los que quieren desposeerle de su tierra (el obispo de 
Urge! y, desde abril de 1190, Alfonso 11) del mismo modo que 
los cuatro hijos de Herbert guerrearon encarnizadamente con
tra las violencias y los crímenes de Raoul de Cambrai, que 
tan injustamente les disputaba lo que era suyo. Ahora bien, 
en el sirventés de Bertrán de Born Puois als baros enoia e lor 
pesa (80, 31), que se fecha en 1187 1, también elllaoul de Cam~ 
brai es tomado como ejemplo en los siguientes versos: 

Lo sors Ouerics dis parau/a cortesa, 
quan so nebot vi Jornal en esfrei: 
que desarmatz volgra·n fos la lis presa; 
quan fo armatz, no vote penre p/aidei. 

[e El rubio Guerri dijo palabra cortés cuando vió que su so~ 
brino (Raoul de Cambrai) perdía los ánimos; pues si des· 
armado quería que se hiciera la paz, cuando estuvo armado 
no quiso Í legar a un acuerd·o», versos 29-32; ed. APPBL, pá
gina 71]. Y una razó, o comentario poético antiguo, ex· 
plica esta alusión del siguiente modo: E com Jo reís Felíps 
avía anal pla1dejan sobre la riba de J'aiga, e com el non avía 
volguda la pafz, canf fon desarmatz, e, si tosf com el fon ar~ 
matz, perdet per víufat J'ardimen e la forza, e que mal sem~ 
blava del sor Oueric, J'oncle de llaol de. Cambrais, que des~ 

1 Cfr. M. DB RIQUBR, Los cantares de ({esta lranceses, Madrid, 1952, pá· 
glna 396 (versos 109-110 del l!nsenhamen); y para el Raoul de Gambr11/, 
págs. 269-1!80. 

2 Véanse las citadas tablas de STIMMINO. 1 
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armatzcvolc qúe la patz si fezes de Raol, son nehot, ah los 
quatre fllls N'Aihert e, depois que fon armatz, non volc patz 
ni concordi (texto de BouTIÉRB-SCHUTZ, Biographies des trou
hadours, pág. 65, con la enmienda consignada en la pág. 561). 
Vemos que aquí los cuatro hijos de Herhert son también deJilo
minados hijos de N'Aihert, como en Guilhem de Berguedán, 
y sorprendemos una nueva coincidencia temática entre éste y 
Bertrán de Born; y no olvidemos que el pasaje trans€rito de 
'Puois als haros enoia e lor pesa se refiere a la actitud del rey 
de Francia respecto a Gisors, que más adelante nos será útil. 

Stanislaw StronsJd 1 puso de reliev~. en 1910, la costumbre 
que existía entre los trovadores de finales del siglo XII de de
sig¡;Jarse con senhals, o seudónimos literarios, y que existían 
senhals «recíprocos:., o sea que dos de ellos se daban mutua
mente el mismo seudónimo. En la poesía Mout m' es deis.s,en
dre (80, 18) Bertrán de Born revela uno de estos senhals recf
procos, ya que trata de una dama Ah cuí ieu m'apel Tristan 
(«con quien yo me llamo Tristán:., verso 60; ed. APPBL, pág. 65), 
y a Tristans (verso 65) dedica la composición. Ello denota, 
pues, que Bertrán de Born era designado algunas veces con 
seudónimo de Tristan, e induce a creer que en la primera tor
nada de Un sirventes ai en cor Guilhem de Berguedán se 
dirige a su amigo Bertrán de Born cua·ndo envía la poesía 
A Mon Tristan (verso 41), aunque sea difícil penetrar el sen
tido de lo que el trovador catalán refiere al trovador lemosín. 

Creo, pues, que Un sirven/es ai en cor es enviado por 
Guilhem de Berguedán a Bertrán de Born para que éste, que 
tanta's veces habló duramente de Alfonso 11, lo conozca, y ya 
se sabe lo frecuente que es que los trovadores se remitan en
tre sí las propias poesías. Per.o al propio tiempo la poesía 
tiene otro destinatario-lo cual suele ocurrir en composiciones' 
trovadorescas, que -se envían a más de una persona-y éste 
es un tal En Sachon, que está en Espaigna (verso 2). Tal indi
cación es para mí inexplicable. Desde luego nada puede hacer 
suponer que Espaigna deba identificarse con Castilla, y parece 
que se trate de la acepción medieval tan corriente de la parte 
de la Península dominada por los moros. El don Sancho no 
puede ser en modo alguno Sancho 111 de Castilla (1157-1158)~ 

Le troubadour Folquet de Marseille, pág. 33*-38*. 

16 
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pues ello está en total desacuerdo con todos los datos' crono
lógicos que nos suministra la poesía, y creo muy arriesgada 
la solución que propone Milá a este problema a base de supo
ner que a Alfonso VIII se le llamaba Alfonso Sánchez <y por 
abuso ,Sancho> 1• Tampoco creo que se trate de Sancho VI de 
Navarra (1 150-1194), pues precisamente la poesía está éscrita 
en momentos en que éste se ha aliado con Alfonso 11 de Ara
gón contra Alfonso VIII de Castilla, tan elogiado por el trova
dor. Sancho 1 de Portugal (1185-1211) tampoco tiene p;obablli
dades de ser el destinatario de Un sirven/es ai en cor, pues 
no tenemos -noticia de que Ouilhem de Berguedán sostuviera 
ninguna relación con él ni se comprende qué interés pudiera 
tener en enviarle la poesía . Desde luego nada hay que indique 
que este En Sanchon sea un rey; puede ser un amigo del tro
vador así llamado, que en aquellos momentos se encontraba 
guerreando contra los moros en Espaigna, y bien pudiera tra
tarse de un caballero aragonés, entre los que tan frecuente era 
el nombre Sancho, y que participara en alguna de las muchas 
expediciones que los vasallos de Alfonso ll realizaron por el 
Bajo Aragón y el norte del reino moro de Valencia. La con
quista de Polpís del Maestrazgo, por ejemplo, se llevó a cabo 
en 1189 o 1190 2, es decir cuando Guilhem de Berguedán escri
bió Un sirven/es ai en cor. 

* * * 
Un sirven/es ai en cor es una poesía empedrada de alusio-

nes a hechos generales y que por lo tanto resu Íta relativamente 
fácil y seguro comentar y desentrañar a base de datos histó
ricos conocidos. La historia es, en este caso, un auxiliar de la 
Iil eratura . Pero con frecuencia en las poesías de G1,1ilhem de 
Berguedán ocurre lo contrario: están llenas de alusiones y re
ferencias a hechos minúsculos e insignificantes, a actitudes 
pasajeras de personajes de mayor o menor relieve, aunque 
por lo general casi siempre son identificables . El trovador nos 

1 De los trovadores, pág. 307, nota 42. Mllá aceptó para este verso 2la 
lectura que ofrece el ms. ff: al reí sus en Espaigna, que está en pugna con 
la que dan todos los demás. Ya hemos visto la poca autoridad del texto de 
ff, y aunque serfa muy cómodo admitirlo en este pasaje, creo que serfa es- 1 

camotear una dificultad .. Adviértase que ya es suspecta la construcción 
trametre sus en. 

2 Véase mi trabajo citado sobre El trovador Oiraut del Luc, pági
nas 217-219. 
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habla de sucesos de actualidad y de estados de apa~iona
miento político que pronto pasaron o cambiaron totalmente, 
y nos trasmite un estado de opinión o la repercusión, a veces 
puramente local, de un acontecimiento marginal e insignificante 
cuya constancia no podemos hallar en documentos de archivo. 
En este caso la literatura es un excelente auxiliar de la histo
ria, pues nos brinda datos desconocidos u olvidados, pero la 
labor del crítico literario es más difícil porque no halla apoyo 
documental en su labor de interpretar las poesías. A esta se
gunda categoría pertenece Sirventes ab razon bona, poesía 
de Guilhem de Berguedán difícil y saturada de pequeños pro
blemas, no estudiada jamás por nadie ni editada críticamente 
hasta ahora. Aunque estoy muy lejos de haberla entendido y 
de poderla comentar debidamente, creo que debo someter al 
juicio de los historiadores una serie de indicios que hallo en 
sus versos. 

Una primera limitación cronológica nos la ofrece el verso 
24, donde Guilhem, menospreciando el valor de Alfonso 11, 

• afirma que el señor que permite que en su tierra rei~en la ver
güenza y la injusticia no es tan bueno para la guerra como aquel 
que reclama Gisors ( qom ce/ qi clama Ouizort). La expresión 
sólo tiene valor siendo muy despectiva: el que reclama Gisors 
ha de ser persona de poco valor y precio, y Alfonso 11 aún es 
menos. Bertrán de Born, el buen amigo de Guilhem de Ber
guedán, nos guía para identificar a aquel que reclama Gisors. 
Gisors, ciudad de Normandía (actual departamento de Eure), 
fué objeto de uria serie de batallas entre Ricardo Corazón de 
León y Felipe Augusto de Francia, y Bertrán de Born en cuatro 
ocasiones zahiere al rey francés porque no recupera esta ciu
dad, se acobarda cuando debería atacarla y lamenta su pér
dida: E de Oisortz pert Jo ces e J'esplei. (cY de Gisors pierde 
el censo y la renta», Puois als baros, verso 12; ed. APPBL, 
pág. 70). En esta poesía y en Al doutz nuou termini blanc, 
(80, 2, verso 38), en Non puosc mudar un chantar non esparja 
(80, 29, verso 26) y en Volontiers feira sirven tes (80, 45) apare
cen las alusiones de Bertrán de Born a Gisors, siempre malé
volas para Felipe Augusto. Estas cuatro poesías se fechan en
tre los años 1187 y 1190 1 • 

1 Véanse las citadas tablas cronológicas de STIMMINO. 
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Una referencia a Gisors, concretamente a «aquel que re
clama Gisors:o, hecha en Cataluña y en un sirventés que trata 
de luchas feudales éatalanas internas, sólo es 'explicable gra
cias a la íntima relación que .había entre Bertrán de Born y 
G'uilhem de Berguedán y suponiendo que por más acá de los 
Pirineos, seguramente gracias a las poesías políticas del tro
vador lemosín, se conocía la actitud de Felipe Augusto frente 
a la lejana ciudad normanda. jamás y en ninguna otra ocasión 
pudo tener sentido, en un texto sobre asuntos privativamente 
catalanes, una alusión de este tipo. Ello demuestra, a mi ver de 
un ·modo totalmente seguro, que Sirven/es ab razon bona 
de Guilhem de Berguedán se escribió entre los años 1187 y 
1190, y posiblemente más hacia esta ~Itima fecha que hacia la 
primera, pues es necesario otorgar cierta popularidad al sitio 
y a las batallas de Gisors, la suficiente para' que el auditorio 
catalán del sirventés pudiera entender la alusión. 

Adviértase, además, la oportunidad con que Guilhem de 
Berguedán trae a colación el nombre de la ciudad normanda .' 
Felipe Augusto demostró ante ella miedo a Ricardo Gora~ón 
de León, estuvo siempre indeciso cuando llegaba el momento 
oportuno de atacarla y se manifestó poco valeroso-todo' el,Io 
según se desprende de las poesías de Bertrán de Born, pane
girista político del bando contrario al rey francés-; pues bien, 
según Guilhem de Berguedán, Alfonso ll (el rei de Barceloná, 
verso 7; el reis, versos 11 y 27), no impone su autoridad y se 
le hace un difícil problema conquistar el Brull, a pesar de que 
no se trata de ningún «monte ni sierra, ni buen burgo ni ciu
dad fuerte» (versos 21 -26). El Brull, ha dicho antes el trovador, 1 

fué conquistado por fuerza por el vizconde de Cardona, con 
lo que quedó burlado Guillem Ramón d'Ausona (versos 5-10; 
véase la nota). Gran parte del resto de la poesía está destinada 
a considerar que el rey debería haber castigado al vizconde 
de Cardona . 

.Se nos impone intentar cierta precisión de este hecho his
tórico, insignificante anécdota df! las luchas feudales ca.talanas 
de finales del siglo XII. El Brull se encuentra en un valle del 
Montseny (próximo a las estaciones de ferrocarril de Balenyá 
y Tona, en la línea de Vich), en Ausona. Esta determinación 
geográfica es segura; debemos determinar ahora quiénes eran 
de 1187 a 1190 (años entre los cuales fué escrito Sirven/es ah 

• 1 

1 ' 
1 
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razon bona) el vizconde Cardona y GuiJ:Iem Ramón d'Ausona. 
El primero es de identificación obvia: se trata de. Guillem de 
Cardona, que sucedió en el vizcondado, todavía niño; a su 
abuelo Ramón Folch IV, cuando éste fué a~esinado en 1175. 
El vizconde Guillem-desde luego abundantísimamente docu-

' mentado-ya otorga una donación en marzo de 1187 juntamente 
c.on su esposa Geralda de Alcarraz, o de Jorba (CSCug, 1171), 
lo que corrobora que ya era de edad suficiente para intervenir 
en los hechos de la época que nos interesa. 

Para identificar al personaje que nuestro trovador denomina 
En Ouillem Raimon d'Auzona (verso 9) es decisiv·o el testa
mentó que en 1175 otorgó Guillem Ramón Dapifer de Mont
eada 1

• Este rioble señor lega a su hijo Ramón de Monteada la 
c1udad de Tortosa y ,cuanto posee en su obispado, en Tarra
goila y en Pallars y la senescalía de Barcelona; a su nieto Ra
món de Monteada, entonces muy niño, le lega todo cuanto 
posee en los obispados de Barcelona, Ausona y Gerona, con 
t.odos los castillos, villas y propiedades en ellos incluídos. 
Mani.fiesta luego el testador que posee el castillo del Brull 
empeñado al señor de Cardona por dos mil morabetinos, can
tidad que manda que se , satisfaga con las rentas que aquel 
castillo produzca. (Mando el iubeo .similiter de castro de 
Bruil, quod teneo in pignore a domino de Cardona per 'MM' 

morabetinorum, quod omnia explecta que inde exierent, com
putentur in sofucione et in pagua usque donec isti duo milia 
morabaÍini sin! ex inde tracti et recuperati, et postea hoc 
pignus sit absolutum domno de Cardona). Como demostró 
Miret y Sans, este Ramón de Cardona, que en 1175 heredaba 
el patrimonio de Ausona (donde se halla el castillo del Brull) 
fué llamado luego Ouillem Ramón \ Era hijo de Guillem de 
Monteada (hijo a su vez del Guillem Ramón Dapifer, de cuyo 
testamento se acaba de hacer mención) y de María, vizconde
sa de Bearn. Este matrimonio tuvo tres hijos: Gastón, vizconde 
de Bearn hasta su muerte, en 1215; Guillem Ramón y Saurina. 
Guillem Ramón, propietario de los bienes de la casa de Mont-

' ,, 

1 Véase J. MIRBT v SANS, La casa de Monteada en el vizcondado de 
Bearn, «Boletín de la Real Academia de Buenas Letras de Barcelona•, 1, 
1901-02, pág. 139 

2 MIRBT, ibid, pág. 231. 
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cada en Ausona (y por ende del castillo del Brull) es indiscuti
blemente el Ouillem Raimon d'Auzona que cita Guilhem de 
Berguedán como defraudado ante el hecho de que el vizconde 
de Cardona se haya apoderado por fuerza del Brull, castillo 
del que, como sabemos por el testamento de Guillem Ramón 
Dapifer, este señor de Cardona era pignoratario. ' 

Ya en 1189 aparece nuestro Guillem Ramón de Monteada, 
o de Ausona, casado con Guillema de Castellveli. En 1215, por 
muerte de su hermano Gastón, Guillem Ramón heredó el viz
.condado de Bearn, que poseyó hasta su muerte en 1225. El 
temperamento de este personaje no podía encajar mejor con 

1el de nuestro trovador, ya que Guillem Ramón de Monteada 
sostuvo constantes luchas contra el obispo de Vich y el 16 de 
febrero de 1194 asesinó al arzobispo de Tarragona, Berenguer 
de Vilademuls 1, que hemos hallado como enemigo de Guilhem 
de Berguedán. 

Se va derramando cierta luz sobre Sirvente.s ab razon 
bona, en el que aparecen frente a frente el vizconde Guillem 
de Cardona, enemigo (como su antecesor Ramón Folch IV) de 
Guilhem de Berguedán, y Guillem Ramón de Monteada, o 
Ausona, en dura oposición al obispo de Vich y que, ya muerto 
el trovador, asesinó al arzobispo Berenguer de Vilademuls, 
aquel que, como ya vimos, hizo que Alfonso 11, en 1190, apar
t~ra de su corte al poeta. Pero el motivo esencial del sirventés 
queda todavía oscuro: ¿Qué ocurrió en el Brull entre los años 
1187 y 1190 para dar lugar a esta poesía? Datos que amable
mente 'me ha proporcionado el Dr. D. Eduardo Junyent, canó- ' 
nigo de la catedral de Vich, me permiten concretar algo. En un 
proceso abierto en Vich a principios del siglo XIII sobre las 
cuestiones entre el obispo y los Monteada declara un testigo 
que dice haber oído decir a los más viejos que frecuentemente 
Guillem Ramón se había llevado hombres de Vich para sus 
cabalgaldas contra el obispo, y singularmente una vez para una 
cabalgada al Brull cuando era obispo de Vich Ramón de Cas-

1 MIRBT, íbíd., pág. 239. 
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telltersol 1
• El episcopado de Ramón/ de Castellterso.I tuvo lu- ' 

gar de 1185 a 1194, pero la citada cabalgada se puede ceñir 
más porque las diferencias entre Guillem Ramón de Monteada 
y el obispo fueron apaciguadas el 25 de abril ·de 1191, fecha de 
un documento en el que aquél se reconoce feudatario de éste. 
Ello circunscribe la cabalgada al Brull entre los años 1185 y 
1191, lo que está completamente de acuerdo con los límites 
cronológicos que he asignado a Sirventes ab razon bona a 
base de la referencia a Gisors, o sea de 1187 a 1190. 

No acierto a comprender la intervención d,el rey Alfonso 11 
en este tan local y a,necdótico acontecimiento histórico. Gui
Ihem de Berguedán considera que no debe perdonar al viz
conde de Cardona que se haya adueñado del Brull (versos 
11-12), que debe ahorcarlo (versos 35-40) y que al monarca le 
compete apoderarse del castillo (versos 25-30). Todo ello es 
evidente en la poesía, pero no hallo documentación histórica 
que lo apoye o lo justifique; y tampoco queda clara la sospe
cha del trovador cuando afirma que Alfonso JI morirá si <atra
viesa el puente de Berra:o (verso M), o sea si se dirige a 
Provenza, más allá del Ródano. Otro de los puntos para mí 
inexplicables de este sirventés es la estrofa quintd, (en la que 
se explica que un personaje que no puede ser otro que Guillem 
de Cervelló, señor de los castillos de Cervelló y de Gelida '• 
ha sido engañado y traicionado por Alfonso 11 y ha sufrido 
prisión en Lérida. Los versos 49-50 parecen dar a entender que 
se ha escapado de la cárcel. 

* * * 1 

El sirventés de Guilhem de Berguedán Reís, s'anc nuls 
temps fos francs ni lares donaire ha sido objeto, reciente
mente, de una excelente edición y de adecuado comentario por 

Audivit etiam ab aritiquis quod eodem modo habuerant episcopi ha
mines Ouil/elmi Raimundi similiter ex guerra, non lamen viditquod aliquis 
episcopus duxisset aliquos homines Ouillelmi Raimundi ve! suorum in ca
va/catas. Dixit etiam quod quadam vice Ouillelmus Raimundus conlra vo
luntatem Raimundi de Castelrerzol qui tune eral episcopus duxit quosdam 
homines de villa Vici in quadam cava/cata apud Brulium, et quando redie
runt episcopus distrinxit homines illos super hoc ad firmandum directum, 
et habuit ad eis in de iusticias. Archivo Capitular de Vlch, cajdn 9, Episco
pologio vol. 1 de .1209. 

2 Véase M. M. RIBBRA, Genealogía de la nobilíssima familia de Cerve
llón, Barcelona , 1733, págs. 75-77. 

1 
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parte del pro f. lstván Frank 1
, lo que me permite explicarlo' sin 

necesidad de ir documentando los datos y las conjeturas. 'Se 
trata de una poesía contra Alfonso 11, el cual, que precisa
mente ha pasado a la posteridad con el apelativo de el Casto 2, 

es tildado de «codicioso de mujeres agenas» (verso 2). Jamás 
en toda su obra conservada Guilhem de Berguedán ha hablado 
tan violentamente de su rey; en otras ocasiones se limitaba a 
considerarlo mal aconsejado y dando fácil crédito al mal que 
los de su corte le decían del trovador, o le dedicaba frases 
despectivas por creerlo poco valeroso, como hemos visto al 
tratár de Sirven tes ab razon bona. Ahora . el trovador quiere 
poner de relieve que Alfonso carece de la virtud cortesana más 
apreciada poi\ la nobleza de su tiempo: la lealtad amorosa y el 
respeto aJas damas. Hay que interpretar los cuatro primeros 
versos de Reís, s'anc nuls temps de acuerdo con el concepto 
del amor cortés, en modo alguno según nuestra actual manera 
de pensar, porque en este caso no captaríamos las inteneiones ' 
del trovador. Guilhem de Berguedán increpa a Alfonso 11 por
que cahora» es enemigo y adversario de las mujeres ajenas, 
cuyo amor codició en otro tiempo, del mismo modo que .an
taño fué liberal y generoso; ahora no es ni una cosa ni otra. 
Es decir: todo gran señor, todo caballero, ha de ser amador 
(;Ortés, ha de rendir vasallaje a otras damas, desde luego ca
sadas, y ha de ser espléndido en sus regalos, virtudes de las 
que en este momento el rey carece. Guilhem de Berguedán ya 
no insiste más en la liberalidad, pero en cambio pretende de
mostrar con ejemplos la descortés actitud de Alfonso frente a 
las damas. 

El primer ejemplo aducido es el de Na Sibiuda (verso 15), 
de la que dice el trovador que fué amada por el rey y ella le 
correspondió, detalle que conoce por Ramón de Timor; luego 
ambos, Na Sibiuda y Ramón de Timor, lo pagaron caro (eles 
fué más duro que cuero de toro», verso 16). Frank ha aclaracto 

t l. FRANK, Poris de la Ouardia, troubadour catalán {fu xne siecle, 
• Boletrn de la Re,al Academia de Buenas Letras de Barcelona•, XXII, 1949, 
págs. 244, 249, 254, 2¡;¡¡ y 320-324. 

2 Para la actitud de Alfonso 11 frente al amor cortés y para las acusa
ciones de donjuanismo de que es objeto por parte de algu~os trovadores, 
todo ello imprescindible para comprender este sirventés de Gullhem de 
Berguedán, véase mi estudio sobre Oiraut del Luc, págs. 223-226. 
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perfec'tamente esta referencia: Se trata de una dama llamada 
Si'bi!ia que el18 de diciembre de 1178 cedió a Alfonso 11 el cas~ 
tillo de Castellgalí (condado•de Manresa), cesión uno de cuyos 
testigos fué, predsamente, Raimundu~ de Ti mor (LFM, 199}. 
L~s relaciones a:morosas que pudieron existir entre Alfonso 11 
y Sibilia-de las que sólo poseemos e.ste testimonio del mal
diciente de Guilhem\ de Berguedán-deb¡eron acabar mal para 
la dama y sus intereses. 

El segundo ejemplo de descortesía amorosa de Alfonso 11 
que aduce Guilhem de Berguedán se refiere a un hecho ocurrido 
doce · años antes de la redacción del sirventé

1

s (ve~so 18), 
cuando el rey quito a la condesa de Beziers, al entregarle ena 
sus amores, dos ciudades y diez castillos, pero el señor de 
Saissac atajó el daño (versos 20-24). Azalais, hija de Ramón VI, 
conde de Tolosa, y esposa desde 1171 de Roger 11, vizconde 
de Beziers, era llamada «condesa», por razón del título de su 
pa.dre, y cde Burlatz», por haberse criado en el castillo de este 
nombré. Azalais fué celebrada por varios trovadores, y en la 
vida de Arnaut de Maruelh se cuenta que fué amada por Al
fonso 11, del cual era vasallo Roger 11 de Beziers, esposo de la 

1 

dama. En noviembre de 1179, al intentar Roger 11 sustraerse 
del vasallaje de Alfonso, éste lo sometió y fué duro e inflexible "' 
con él pues le obligó a reconocerle señor de dos ciudades, 
Carcasona y Limós (fr. Limoux), y le juraron fidelidad más de 
cuatrocientos vasallos , sin duda alguna castellanos de casti
llbs de la's tierras del vizconde de Beziers (LFM, 854 a 861). No 
anduvo 'exagerado, antes bien se quedó corto, Guilhem de 
Berguedá.n cuando dice, refiriéndose indiscutiblemente a los 
hechos de noviembre de 1179, que Alfonso quitó a Azalais de 
Beziers cdos ciudades y cien castillos> . El señor de Saissac •. 
citado en el verso 24, es Bertrán de Saissacc, consejero de 
Roger 11, pero se ignora porque Guilhem de Berguedán lo con
sidera aquí como 'salvado'r de la difícil situación del viz-

1 condado. 
Pero estos dos ejemplos sirven al trovad'or para ilustrar 

un caso actual e inmediato en el que él está interesado perso
nalmente. El rey; nos dice; hace que sus arqueros y 'honderos 
disparen contra Marquesa, lo que en modo alguno hubiera 

' hecho su padre, o sea Ramón Berenguer IV, conde de Barce
. lona (versos 9-12)¡ y Guilhem de Berguedán, que manifie'sta 

., 
< 

' 1 

< 1 
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encontrarse eh aquel momento en Montesor (verso 52), ruega 
al rey de Castilla, que está cen• lugar de emperador:. (verso 
25), que acuda con sus ejércitos a csocorrernoss, y ·conmina 
al conde de Tolosa a que haga lo propio para demostrar que 
realmente ama a Marquesa (versos 55-56). En ello está la esen
cia del sirventés Reís, s'anc nuls temps, y ha sido diáfana
mente interpretado por Frank. 

La dama a que se refiere el trovador es Marquesa (nombre 
de pila, no título), hija de Armengol VII, conde de Urge!, y es
posa de Pons 111, vizconde de Cabrera y de Áger, señora cele
brada por varios trovadores de la época (Bertrán de Born, 
Peire Vida!, Pons de la Guardia, Giraut del Luc y ahora por 
nuestro Guilhem de Berguedán). El suegro de Marquesa era 
Guerau lll de Cabrera, el trovador autor del famoso Ensenha
men al juglar Cabra. Pons de Cabrera, el marido de Marquesa, 
era uno de los barones que, como Arnau de Castellbó, se ha
llaban en continua revuelta y lucha feudal. En pugna con Al
fonso 11, Pons se desterró a Castilla en 1184, para regresar a 
sus tierras dos años después tras un pacto de conciliación 
con su rey. Se expatrió de nuevo en 1187, y meses más tarde 
caía prisionero de los lugartenientes de Alfonso ll. Libertado 
en noviembre de aquel mismo año, volvía a ·rebelarse contra 
el rey hasta que se acordó una tregua de 1189 a 1190. En 1191 
la revuelta renace, lo que obliga a Alfonso 11 a tomar serias 
medidas contra vasallo tan turbulento: en el mes de agosto el 
rey lleva a cabo una expedición militar contra Pons de Ca
brera que culmina con un tratado celebrado en Lérida en el 

1 

que Alfonso y Armengol, conde de Urge!, se reparten los c,as-
tillos y honores del barón sublevado, y entre ei.Jos el conde 
debe recibir el castrum de Monte-Sor, o sea el castillo de 
Montesor (cerca de Balaguer), en el que se hallaba Guilhem 
de Berguedán mientras escribía Reís, s'anc nuls temps. Pero 
tras el traté)'dO de Lérida la campaña siguió y no terminó hasta 
finales de 1192 con la huida de Pons de Cabrera y la rendición 
de su esposa Marquesa, que se constituyó en rehenes del rey. 
El sirventés ha de ser anterior a este final; y como sea que el 
trovador alude a la aparición cde las primeras flores:o (verso 6), 
hay que concluir que se escribió a principios de la primavera 
de este año 1192. 

El examen de Un sirven/es ai en cor nos puso de relieve el 
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afecto qu~. d.os años antes, profesaba Guilhem de Berguedán 
a Alfonso VIII de Castilla, en cuya corte ya sabemos que se 
había refugiado Pons de Cabrera en sus momentos de peligro. 
Nada tiene de particular que, aprovechando la adversa actitud 
que contra el rey castel-lano había adoptado Alfonso 11 de Ara
gón por aquellos años, el trovador pida a Alfonso VIII que 
acuda con sus ejércitos a socorrer a Marquesa de Cabrera. 
También es lógico que incite a-lo mismo al conde ~amón V de 
Tolosa (1148-1194), pues éste era enemigo de Alfonso 11 y natu
ralmente tendía a aliarse con todo aquel que fuera adversario 
de nuestro monarca. La dama llamada E/ienor (verso 35) que 
menciona Guilhem de Berguedán cGmo de más valía que Mar
quesa, podría ser la famosa Leonor de Aquitania, O, como su
giere Frank, Leonor de Inglaterra, esposa de Alfonso VIII, pero 
esto último no parece muy oportuno después del ruego que el 
trovador acaba de hacer al rey castellano. 

* * * 
El sirventés de Guilhem de Berguedán' que se inicia con el 

verso Be· m volria q'om saupes dir es una composición difici
lísima, llena de pasajes enigmáticos y al parecer contradicto
rios, que versa sobre las guerras de los vizcondes Arnau de 
Castellbó y Pons de Cal;>rera contra Alfonso 11. Al comentarlo 
nos será mejor, esta vez, partir de lo seguro o de lo que tiene 
posibilidades de serlo, y exponer luego lo oscuro ·o conjetural. 
La poesía constituye un auténtico llamamiento a la guerra con
tra el rey de Aragón (verso 25) y a favor del vizconde de Cas
tellbó (verso 4) que pronto hará un año que guerrea solo con
na el rey, sin la ayuda de nadie (versos 5-7). Páginas atrás 
vimos que las hostilidades entre Alfonso 11 y Arnau de Cas
tellbó se rompieron en abril de 1191; luego la poesía ha de ha
berse escrito antes de que se cumpla un año de esta fecha. 

_/ 

Más adelante, entre los que pronto lucharán contra Alfonso, 
Guilhem de Berguedán cita a Ponz de Chabreira (verso 27), 
y acabamos de recordar que la última revuelta de este perso
naje contra el rey adquiere su mayor virulencia en agosto de 
1191 y acaba a finales de 1192, cuando huye y su esposa Mar
quesa se rinde . Todo ello queda totalmente confirmado si con
sideramos los versos 41 y 42, en los que se dice que el rey 
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hará rellenar los fosos de Castelló. En efecto, un documento 
' real, fechado 'en enero de 1192, va firn¡¡ado por Alfonso 11 apud 

obsidionem Castiliopis, que Miret y Sans 1 cree que debe 
identificarse con Castelló de Farfanya u otro lugar de este 
nombre de las proximidades de Lérida y Monzón 2

• La estrofa 
quinta hace perfectamente verosímil la identificación de Gaste
/Ion (verso 42) con Castelló de Farfanya, ya que en ella se ' enu
meran cuatro topónimos que según el trovador emplearán los 
revoltosos como gritos de guerra,lo que sin duda significa, que 
se trata de localidades que se disponen o bien a defenderse 
o bien a atacar. Estos topónimos son los siguientes: Peira
mola, Ponz, Poiflvert y 8ainta Fe (Pinós, también citado en 
la misma estrofa, es una enmienda que propongo al texto del 
único ma1nuscrito. y no está como localidad sino como linaje 
de Ramón Galcer~n). Se trata de Peramola, partido judicial de 
Solsona, a la orilla derecha del Segre, aproximadamente a la 
altura de Berga; de Pons, algo más al sur y sobre el Segre, 
donde éste tuerce hacia occidente; de Puigverd, al lado de 
Agramunt, y de Santa Fe, algo más al SE, cerca de Cervera. 
Obsérvese que si el rey tenía sitiado a Castelló de Farfanya, 
este recorrido era necesario para tropas que llega.ran de Cas
tellbó, que lógicamente seguirían el curso del Segre y se des
tacarían hacia Cervera para impedir la llegada de refuerzos. 
A mi entender Guilhem de Berguedán traza en esta estrofa un 
poético plan estratégico para socorrer a Castelló. 

No quierb esconder una objeción que puede oponer~e a la ' 
identificación del Gaste/Ion del sirventés con Castelló de Far
fanya. No sé por qué razones-éste es uno de los tantos enig- · 
mas que presenta está poesía-en la estrofa sexta dice el trova
dor que Ponz Ugz debe estar alerta para que no le demanden 
Rochamaura, que hace fortificar, y la fortaleza de Garmenzon, 
porque el rey hará derribar los muros que ha construído t¡n 
Massagran (topónimo que no he identificado) y rellenar los 
fosos de Gaste/Ion. Dada la redacción del pasaje parece que 

1 

1 MmElT, ltinerarío, pág. 4§7. 
2 El historiador D. Jaime Carvana me comunica amablemente la exl.s

fencia .de un documento conservado en la Real Academia de la Historia que 
va datado en mense febroari in anno [1192] quando rex Aragonensfs stabaf 
svper Castilon de Ponz de Cab,reyra, precioso dato que confirma lo que 
ahora nos Interesa. 
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este Ponz Ugz sea el señor· de Castelló, y ya indiqué en mi 
estudio sobre las poesías de Guilhem de Berguedán contra 
Mataplana que en los presentes versos se menciona a Pons 
'Huc 11, conde Ámpurias (1175-1200), señor de Rocamora y de 
Camensó (en el Alto Ampurdán, cerca de Vilajuiga), lo que 
lleva irresistiblemente a identificar a Castellon con Castelló 
de Ampurias, capital del condado. Ello, no obstante, no creo 
que sea argumento decisivo contra la anterior identificación 
con Castelló de farfanya, ya que en enero de 1192 Alfonso se 
encontraba por los alrededores de Lérida, procedía de Monzón 
y en abril fué a Tarragona. La data del documento citado (in 
obsidionem Castilionis) difícilmente puede dejar de correspon
der a los versos de Guilhem de Berguedán (lo reis ... fara·Js 
vals de Castel!on razar). El trovador ha acumulado hechos 
inhábilmente y que pueden inducir a confusión, pero ello sólo 
a nosotros, en modo alguno a sus contemporáneos que al oír 
estos versos deberían penetrar perfectamente en su sentido. 

También deberían penetrar en el sentido de lo que podría
mos llamar el asunto inicial del sirventés, que me es imposi
ble documentar como sería preciso. El trovador empieza la 
poesía preguntando noticias1de Ramón Galcerán, intrigado de 
que P,ermita a su sobrino atacar al vizconde de Castellbó en 
momentos en que éste se enfrenta sólo con el rey. Actitud tan 
vergonzosa, parece decir Guilhem de Berguedán en la segunda 
estrofa, se justifica por el amor que Ramón Galcerán tiene a 
su sobrino, y en .la tercera es de suponer que aconseja que 
éste no haga caso a su padre (véase nota al verso 15) y que sea 
aconsejado por su tfo en el sentido de socorrer al vizconde 
de Castellbó. Más adelante (verso 55) Ramón O a leerán es men
cionado entre los que ayudarán al vizconde contra el rey. 

La familia Pinós aparece constantemente al lado de los viz
condes de Caste'llbó en sus luchas contra el obispo de Urgel. 
Así, en el acuerdo celebrado en 1171 entre el vizconde Ramón 
de Castellbó (1151-1184) y el obispo Arnau de Perexens figuran 
los signos de Oaucerandi de Pinós y de Raimundi Oauce~ 
randi filii eius; en el de 1188, entre Arnau de Castellbó y Al
fonso 11, los de Oaucerandi de Pinós y de Raimundi Oauce~ 
randi 1 , etc. En 1177 ya encuentro documentado a Galcerán de 

Véase C. BAUDON DB MoNY, Relations politiques, 11, págs. 28 y 37. 
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Pinós juntamente con su esposa Berenguera y su hijo Ramón 
Galcerán (C.SC, 199); en 1185 a los tres mismos personajes y 
a otro hijo llamado BerenguerOalcerán (C.SC, 278), y en 1194 a 
Galcerán de Pinós, a su hijo Ramón Galcerán y a la esposa 
de éste, también llamada Berenguera (C.SC, 578). Es seguro, 
pues, que el Ramon Oaus'eran que menciona Guilhem deBer
guedán en Be· m volria, composición escrita a principios de 
1192, es el Ramón Galcerán, hijo de Galcerán de Pinós, que 
hallamos abundantemente documentado. De acuerdo con lo 
que dice el trovador hay que suponer que un sobrino de Ra
món Galcerán se encontraba en aquella ocasión al lado de Al
fonso 11 y en oposición a Arnau de Castellbó; pero me ha sido 
imposible identificar a ningún sobrino de Ramón Galcerán, 
y si se trata de un hijo de alguna hermana tal rebusca se hace 
más diffcil por pertenecer a otro linaje. No obstante, lo cierto es 
que poco más de un año antes de la redacción de la poesía, o 
sea en diciembre de 1190, Galcerán de Pinós (sin duda el padre 
de Ramón Galcerán) aparece en el cortejo del ·rey (C.SC, 542) y 
que a fines del mismo año en que Guilhem de Berguedán es
cribió Be· m volria, o sea en noviembre de 1192, el propio Ra
món Galcerán se encuentra también entre los caballeros que 
acompañan a Alfonso 11 (MIRBT, Itinerario, pág. 459), lo que re
vela cierta actitud realista de los Pinós que coincide en parte 
con la intención del sirventés que estoy intentando aclarar. 

En Be·m volria Guilhem de Berguedán hace una alusión 
despectiva al señor de Cardona (versos 45-45) que se aviene 
con la actitud que ya sabemos que el trovador mantenía frente 
al vizconde Guillem de Cardona; menciona a un tal frar Mir 
de Saín/a F,e (verso 51) que ignoro quién pueda ser e incluso 
es muy posible que la corrupción que aquí presenta el texto 
haya desfigurado otro nombre; en el verso 25 se dice que los 
caballeros partidarios del d~ Castellbó gritarán Luzan al reali
zar sus conquistas. Sospecho que se trata del nombre del lugar 
de Llussá, en el Llusanés, al O. de Vich y en la sierra de Pinós, 
pues nuestro trovador en su poesía Cavalier,- un chantar cor
tes (210, 6a) menciona con simpatía aMir de Lusan [ms.: lur 
san], cuí Deus ben don (estrofa VII), que es indiscutiblemente 
un Mironis de Luzano, abundantemente documentado, que en 
1166 aparece junto a Guillem Ramón de Monteada, a Galcerán 
de Pinós y al vizconde Ramón de Castellbó (LFM, 572). 
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* * * 
Las ~uatro poesías que acabamos de analiza¡: ofrecen una 

unidad indiscutible ya que toda~ ellas demuestran rebeldía 
frente a Alfonso 11 y simpatía por los vizcondes Arnau de Cas
tellbó y Pons de Cabrera, los más inquietos y turbulentos 
vasallos que tuvo aquel rey. Nuestras indagaciones nos han 
permitido llegar a unas conclusiones cronológicas sobre la 
composición de estas cuatro poesías que son las siguientes: 

Sirven/es ab razon bona: entre 1187 y 1190. 
Un sirven tes ai en cor a bastir: abril de 1190. 
Be·m volria q'om saupes dir: enero de 1192. 
Reís, s'anc nuls temps fos francs ni lares donaire: ¿abril? 

de 1192. 

A continuación, a fin de completar las diferentes manifes
taciones de Guilhem de Berguedán respecto a las luchas feu
dales de su tiempo, nos es preciso reparar en otras dos com
posiciones suyas que no encajan con lo que hasta ahora hemos 
visto por versar, la primera, sobre una anécdota insignificante 
y local, que no puedo determinar cronológicamente, y por ha
bérsenos conservado la segunda en estado tan fragmentario 

· que no da a margen a interpretación históric·a. 

* * * 
En el sirventés Bernarz diz de Baseill Guilhem de Bergue

dán hace. alusión a ciertas contiendas familiares que es arries
gado precisar, más aún si se tiene en cuenta qUe el trovador 
se expresa con ambigüedad en varias ocasiones (véanse las 
notas a' los versos 16, 20 y 21), lo que hace muy difícil captar 
su pensamiento y sus intenciones. Aunque no aparezca de un 
modo diáfano parece q1,1e los enemigos son Bernat de Bassell 
(verso 1) y Berenguer de Montclar (verso 17), personajes cuya 
existencia es posible documentar. ' 

En efecto, en 1169 encontramos al pie de un documento la 
signatura de un B. de Base/ (CP, 137) que es sin duda el Ber~ 
nardus de Bassel, marido de Ermengar y padre de Bernardf!S 
ac Petrus, que en abril de 1188 hace una éesión al monasterio 
de Poblet (CP, 73). El 24 de agosto de 1197-cuando hacía por 

' 
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lo menos un año que Guilhem de Berguedán había muerto
Bernardus de Bassel celebra una concordia con 'Poblet en la 
cual intervienen y firman sus hermanos Poncius y Petrus, su 
madre Ermrniardis que vocatur Nina y entre· los testigos 
aparecen los signos de domine Marchise de Cefvaria y de 
Petri de Cervaria (CP, 71). Dadas las fechas en que aparecen 
existe la duda si el personaje citado por Guilhem de Bergue
dán es Berna! de BasselÍ padre-el casado , con Ermengar-;-o 
su hijo. Del último de los documentos aludid'os sacamos la 
conclusión de que los Bassell estaban relacionados, sin duda 
en dependencia, con Marquesa de Cabrera, la dama en cuyas 
contiendas contra el rey Alfonso 11 tuvo a su lado a nuestro 
trovador. 1 

Ya en 11M ha'llamos la firma de un Berenger de M~ntclar 
en un documento tlel conde de LÍrgel 1 , y no puedo precisar si 
es el mismo personaje, o un pariente suyo, el Berenguer de 
Mo,ntclar que aparece mencionado en el testamento que ·en 1166 
otorgó Pere de Besora 2

• Este lega su castillo a su hijo mayor, 
y va llamando a la sucesión a varios de sus parientes y luego; 
si éstos no tienen desc·endencia, a Berenguer de Montclar y a 
su esposa Dol~a. y deja sus bienes bajo la custodia de diver
sas personas, entre ellas Ramón Folch de Cardona. En 1170 
vuelvo a encontrar en un documento particular la firma de 
Berengarius de Monte Clari (CSC, 144). 

1 Este conjunto de datos, desgraciadamente tan escasos, 
permite una conjetura: Hemos hallado a Bernat de Bassell 
junto a Marquesa de Cabrera, o sea de una persona a cuya 
causa Guilhem de Berguedán se mostró favorable; y a Beren
guer de Monfclar en cierta relación con Ramón Folch de Car· 
dona, uno de los enemigos del trovat\or. Ello puede. perm~tir 
la suposición de que Guilhem de Berguedán, efil este sirventes, 
es favorable a Bernat de Bassell. 

Las notas geográficas del sirventés son de fácil localiza
ción. Montclar está en el Bergadán, precisamente entre Cas· 
serras y Montmajor, posesiones de nuestro trovador, lo que 

1 Véase C. BAUDON DE MONY, Re/alions po/iliques, 11, pág. 11 : 
2 Véase F. DuRÁN, Notas arqueológiéas e históricas sobre los citstil/os 

feudales de Cataluit'a, «Revista de ~a Asoci'ación Artfstlco-Arqueológica 
Barcelonesa• , VI, 1909-13, pág. MO. 

' 
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hace que Berenguer de Montclar y Guilhem de B"erguedán fue
ran vecinos, detalle que, dada la psicología del poeta, puede 
reafirmar en la suposición de una enemistad entre ellos. Bas
sell-hoy llamado Bacella o Bassella -está bastante más al, 

, oeste, en la sierra de Rialp y sobre el Segre. 
Las contiendas entre Bernat de Bassell y Berenguer de 

Montclar tuvieron lugar, pues, como dice Guilhem de Bergue
dán con mucha amplitud, de Salsas tro a Ereill (verso 14), o 
sea entre la localidad de Salsas, en el extremo norte de Rose
llón, cerca del lago de Leucata, que era empleada en documen
tos reales como uno de los límites de Cataluña; y Erill, solar 
de un ilustre linaje, situado en el valle de Bohí, al norte de 
Pont de Suert, sobre el Noguera de Ter, o sea en el límite 
oriental de Cataluña. Esta referencia geográfica, que en el 
fondo quiere significar <toda Cataluña>, similar a otras que 
emplea el trovador para designar los dominios de su rey (por 
ejemplo de Tortoz'a Narbona, en Eu non cujava, verso 25; 
de Tortosa als portz, en joglars, no·t desconorlz, verso 15), 
tiene gran similitJ.Id con la que se halla en una canción del tro
vador catalán Pons de la Guardia, contemporáneo de Guilhem, 
que dice: Tot lo pais, de Salsas tro a Trems ( Faray dlanzo, 
verso 5; ed. FRANK, pág. 296). 

Las alusiones que hace Guilhem de Berguedán a cierto per
sonaje que fué abad (verso 21) y que fué herido per mi la 
panssa (19), a riqueza sin armas (25-27) y a ciertos enamora
dos burlados (29-55) son, a mi entender, imposibles de preci
sar. Los dos últimos versos, en los que el trovador calla el 
nolnbre de cierta d,ama li~era <porque soy hombre que teme 
la maledicencia>, son de un gracioso cinismo ddda la tónica 
normal de sus poesías. 

* * * 

El florilegio de fragmentos de poesías provenzales que re-
1 cogió Ferrarí de Ferrara (manuscrito De) nos ha conservado 

las dos primeras estrofas de un sirventés de Guilhem deBer
guedán que empieza con el verso Ara voill un sirven/es far. 
Es muy de lamentar la pérdida del resto de la composición, 
ya que estas dos primeras estrofas son sumamente interesan
tes, no tan sófo por el indignado brío con que están escritas 

17 
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(que recuerda Un sirven/es on motz no faliz de Bertrán de 
Born, 80, 44), revelador de un momento en que el trovador a,pa
rece asediado por sus enemigos y tras haber estado a punto 
de morir a sus manos, sino también porque hace alusión a 
cierto conde (versos 7 y 15) sobre cuya personalidad el frag
mento conservado no rlos ofrece ningún dato ni, por lo que 
creo, ninguna pista de identificación. 

En 1~ primera estrofa Guilhem de Berguedán manifiesta 
que no existe ningún enemigo suyo capaz de escapar a su, ven
ganza, si le ofende, y que ello ya tuvo ocasión de hacerlo sa
ber hace unos días, una tarde, a cierto conde, el cual se Iibrq 
de las iras del trovador gracias a la velocidad de 'su caballo. 
En la segunda estrofa nos enteramos de algún detalle más de 
·aquella violenta escena: el conde tendió al trovador una em
boscada en la que estuvo a punto de perder la vida; y a ello 
siguen unas consideraciones generales: Guilhem tiene justos 
motivos para estar irritado, es un cobarde el que se ve perse
guido y no hace frente al enemigo (lo que sin duda re.vela la , 
actual situación del trovador), pero el que no confiesa· que 
tiene aprecio a la vida merece que se le niegue el consuelo de 
Iamentar el daño ajeno. \ 

Hemos de contentarnos con estas dos estrofas tan perso
nales, viriles y duras, eco de ¡Una anécdota de ' las luchas feu
dales en las que anduvo metido Guilhem de Berguedán y resig
narnos a ignorar quién fué este conde enemigo suyo, del cual 
sólo sabemos que poseía un caballo bayo (verso 9) 1• 

1 1 

1 

1 

1 Los textos que siguen han sido establecidos frente a fotocopias de 
los cancioneros aniableniente cedidas por el lnstitut de Recherche el d'His
toi re des Textes, de Parfs . 

' 1 
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UN SIR'vENTES Al EN· COR A BASTIR 
(Pillet, 210, 20) 

MANUSCRITOS ' y BDICIONBS DIPLOMÁTICAS: 

. ' 
1 , 1 
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A, fol. 199 v. Ouillems de Bergedan, sirven/es; PA>KSCHBR
DB LoLus, St. Fil .. Rom., lll, núm. 572. 

D, fols. 127 r.-127 v. Ouillems de ~regedap. 
De, fol. 259 v. Ouil/ems de Bregadan; TBULIÉ-Rossi, An. du 

Midi, XIV, pág. 551. · 
f(, fols. 60 r.-60 v. Ouiellms de Briedan; GAUCHAT-KBJIRLI, 

St. Fil. Ropt., V, núm, 269. -
/, fol. 192 v. Ouillems de Berguedan; MAHN, Oedichte, 

núm. 592. 
K, fols. 178 r.-178 v. Ouillems de Berguedan. 
w, núms. 56, 45 y 56. Anónimo; DB LoLLis,. St. Med., 1, pá

gina 568. 

BDICIONBS: 

A. KBLLBR, a. von Berguedan, pág. 51; texto de/. 
MILÁ, De los trovadores, JJág. 300 (Obras Completas, pá

gina 507); texto de lf combinado con el de Keller. 
1 ' 

ESTABLBCIMIBNTO DBL TBXTO: 

De sólo contiene. la estrofa V y la segunda tornada (VII); 
H copia el texto íntegro y es el único que ha transmitido las 
dos tornadas. Todos los demás mss. sólo contienen la pri
mera tornada (VI). lf presenta un texto algo'diverso del de los 
otros mss. (cfr. ~ersos 2, 8, 9, 11, 15, 16, 51 , etc.), a veces evi
dentemente corrompi\ilo. Como de costumbre /K son casi idén
ticos, y algunas veces presentan lecturas comunes con Dffen 
oposición a A (cfr. 17, 18, 22, 25, 55, 42, etc.). El texto de A es 
el más correcto, y por esta razón lo tomo como base, introdu
ciendo solamente cinco enmiendas: dos apoyadas por todos 
los demás m~s. (versos 21 y 28); tres no registradas en nin-

. guno (dos en el verso 24 'y una en .el 26). El ms. ...., off¡ece un 
• texto en gran parte ilegible. El texto de la segunda tornada 

(VII) lo baso en De, mucho más correcto que el de /f, que des
figura un nombre fundamental para la poesía. 

( 1 

'' 
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MÉTRICA: 

ato biO a lO blO clO clO dlO dtO, cinco coblas unissonans y dos 
tornadas. Siguen el mismo estrofismo con llts mismas rimas 
(sin duda imitando a Guilhem de Berguedán) los trovadores 
frederic de Sicilia (Oes per guerra, 160, 1), el Coms d'Empu
ria (A f' o'nrat reí, 180, 1) y el Coms de Proensa (Carn et On-, . 
gla, 184, 2). Véase l. fRANK, Répertoire métrique, núm. 582, 4~. 

Un sirventes ai en cor a bastir 
que trametrai a·N Sanchon en Espaigna, 
c'ab mon seignor me cuich desavenir 
car no m '

1
acuoill en sa bona compaigna; 

e non per tort ni per colpa q'ieu aia, 5 
mascar el ere q'al 'arcivesque plaia; 
e puois ¡'¡ platz q'ieu m'en an pas cubert, 
a seguir m'er la via d'En Robert, 

ll astivamen, q'ieu non puosc remanir 
ni aus estar en plan ni en montaigna, 10 
ni ai amic c'ab si m'aus retenir, 
coms ni vescoms ni comtor que re·m taigfla; 
per que mos cors es marritz e s'esmaia. 
E pois lo reis ere de mi gen savaia, 
vau m'en als turcs, e no·ill er mais sofert, 15 
e non aura a son dan plus espert. 

Ill E si non• fos la bella cui des ir, 
que chascun jorn conquier pretz e gazaigna 
-e·Is beis semblans qe·m fai qand la ~emir 
vejaire m' es ja mais jois no· m sofraigna-, 20 
cinc anz aura a la calenda maia 
que m'agra·I reis que ten Bordels e Blaia, 
malgrat d'aicels qe·m volont mal cubert, 
deis tres seignors e d'En Dalmaz de Biert. 

IV A. mon seignor puosc ben gabar e dir 25 
que no·ii reman 1el comtat de Sardaigna 
mieiller vassals; e ce! qe·m fai partir 
de s'amistat Dampnidieus lo contraigna. / 
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E vos, dompna, reina pros e gaia, 
emperairitz, non cuietz q'ieu m'estraia 
de vos amar, anz die en descobert 

1 que vostr'om sui en pian et en desert. 

1 

V Reis castellans, vas vos mi volv e·m vir, 
car so daurats c'autra poestatz stagna, 
e pot vos hom per lo meillor chausir 
q'es dal Peíron tro sus, en Alamaigna; 
car lai ·etz pros on autre reís s'esmaía 
e valetz mais on hom plus vos assaía, 
c'a totlo mon tenetz donar ubert, 
e qui mais val, maís de b'is l'en revert. 

VI A Mon Tristan, que ben a e míeils aja, . 
trame! mon chan, e sí·J guizerdon pert, 
seguit auraí lo trayn del lazert. 
\ ' 

VII Ha Castelbon!, Deus vos don re qe·us plaía, 

249 

50 
1 

4Q 

e ¡;qembre vos deis quatre ,filz N' Albert, 45 
q'om non es pros qui ses colps tera pert. 

\ 

1.-2 quieu DK, qeu H, queu /; an Sanzo en D, an Sanso 
en /K, al reí sus en H. 5 cuít DI!(~ cucg H. 4 acuoill casa
bona compaingna D. 5 ni no H; per tot 1; colpas DIK. 6 il 
DIK, ill H; arca vesque D. 7 an a cubert HIK, an cubert w. 

8 a seigre mer [corregido sobre mes] H, a segur mer /. 

11.-9 hastivamen DHJK; quar nom H; puois DK, pos H, 
puis /. 11 rlamic non ai quassí H. 12 comtors DIK, contors 
H; reín taigna D. 15 ses maris H. 15 as turcs H; plus so
fert H. 16 ni al son dan 

1
non aura plus apert H. 

111.-17 E se DH/K. 18 el g. DH/K. 19 el bel semblan 
DIK, el bell semblart H. 20 joí H. 21 quinze anz A<+ 1), cinz 
anz D, cin·c an :H, cinc anz /K; sera H; miaia D. 22 Bordel 
DHIK w. 25 malgra JK; de cels DHIK w; vol un D, volon 
H!K. 24 treis D/K, ·¡· w; e falta en ADH/Kw; damas H; tyert 
A, aert (?) D, tiert H/K, dentíbert w. 

V 'l 
1 / 
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lV.-25 ab mon DKw, ab bon /; puois /),pos 11/K. 26 Ca
doigna A, Sardeigna D~ Sardagna 11, Sardeingna /K. 28 de 
sa amistat A<+ 1); Damedieus D, Damnedeus !K, Iesu prec 
quil /f. 29 .don D(-1·). 50 emperariz D "'j, empeirariz H, 
emperaritz /, empeiraritz K; cuges D, cugaz 11, cuiez /. 51 amar 1 

pos dir a /f. 

V.-M chastelans Dlf, chastellans De, . castelam~ K; me 1 

'Dif/K; volc !K. 54 quaisso De, car cho JK. 56 del Peron D, 
de Peiro De, del Peiron 11/K. 57 es Dlf/K; rei /K. 58 mais 
qan hom De; essaia De. 59 que tot D/K w; donrar !K. 
40 ben D/Kw, be Dcff; llen D, Ji H. 

VI. -41 [Amor mala transcripción de Pakscher-De Lo/lis}; 
1 qui a e meills /K(::..._ 1). 42 sel Dlf/K. 45 aurei /K. 

Vll.-Sólo en De y H. 44 [L]i chastelans bos Deus me lais 
far qeus plaia 11(+ 1). 45 ab qeu~ membre 11. 46 colp terra H. 

TRADUCCIÓN 

l. Tengo intención de construir un sirventés que enviaré 
a don ~ancho, en España, pues me propongo desavenirme con 
mi señor porque no me acoge en su buena compañía; y no por 
delitos ni culpas que yo haya cometido sino porque él cree 
que ello place al arzobispo; y pues le gusta que me vaya con 
paso disimulado, seguiré el ca111ino de Robert, 

11. prontamente, porque no puedo permanecer ni me atrevo 
a estar en llano ni en montaña, ni tengo amigo que ose rete
nerme consigo, ni conde, vizconde ni comtor que en nada se 
ponga de acuerdo conmigo; por lo cual mi ánimo está triste Y 
descorazonado. Y ya que el rey cree lo que de mí le dicen 
gente malvada, me voy a los turcos, y no lo soportaré más Y 
no tendrá otro más experto en hacerle daño. 

1 

111. Y si no fuera por la hermosa a la que deseo, que a dia
rio conquista y gana mérito-y en los bellos semblantes que 
me pone cuando la contemplo, me parece que nunca 1 me falta 
alegría ·-, cinco añc;>s se cumplirán para la calenda de mayo 

' 
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qlie me tendría el rey que ·posee Burdeos 'Y Blaya, a pesar de 
aquellos qúe encubiertamente me quieren mal, de los tres se

. ñores y de Dalmau de Biert. 

IV. Puedo decir b~omeando a mi señ@r que no le queda 
mejpr vasallo en el condado de Cerdaña; y' que Dios balde a 
aquel que me hace separar de su afecto. Y vos, señora, reina 
noble y afable, emperatriz, no creáis· que deje de amaros, pues 
digo descubiertamente que soy vuestro vasallo tanto en llano 
como en desierto. 

' V. Rey castellano, hacia vos me vuelvo y me dirijo, pues 
doráis lo que otro soberano estaña, y se os puede considerar 
el mejor que haya desde Padrón hasta A~emania; pues sois 
valiente donde otro rey desmaya y valéis más cuanto más se 
os pone a prueba, porque tenéis la liberalidad abierta a todo 
el mundo; a quien más vale, más bienes le llegan a vues-
tro lado. ' 

VI. A Mi Tristán, que tiene bien y mejor tenga, envío mi 
canto, y si pierdo el premio habré seguido el rastro del lagarto. 

VII. ¡Ah, Castellbó!, Dios os dé cuanto os guste, pero 
ac·ordaos de los cuatro hijos 'de Herbert y de que no es va
liente quien pierde tierra sin asestar golpes. 

NOTAS 

1. Compárese con el principio , de Ara voill rin sirven tes 
far Tal qe, qan /'aurai [ben} bastit, publicado más adelante. 

5. Enjog/ars, no·tdesconortz(210, 12) Guilhem deBer
guedán se dirige a Alfonso 11, desde la cárcel, y le dice tam-
bién qÚe No· i gart colpas ni tortz (verso 8). ' 

8. Este Robert es, seguramente, algún personaje de can
tares de gesta, pero son tantos los así llamados en la epopeya 
francesa que sería preciso estudiarlos uno a uno hasta encon
trar aquel al que cuadre esta referencia (cfr. E. LANGLOIS, Ta
b/e des noms propres de toute nature compris dans les chan-

. sons de geste imprimées, París, 1904, págs. 565-565). Oiraut 
de Cabreira, ~n su Ensenhamen al juglar Cabra menciona a 

,, ' 
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\ 
t un héroe de epopeya llamado Robert, también difícil de iden. 

tificar (verso 79; véase el texto en M. DB RIQUBR, Lo,, cantare{) 
de gesta' franceses, pág. 594). No creo que esté ace~tado Milá 
cuando lanza la conjetura de que se trate de Robert d'Aguiló, 
enemigo del arzobispo de Tarragona. 

9. Evidentemente la frase iniciada al final de la estrofa an
, terior se encabalga con el principio de ésta; de otro modo fal-

taría el verbo principal. ' 
15. Hay que advertir que en el ms. H se lee claramente a{) 

turcs, en modo alguno Asturis, como interpretó y editó Milá. 
28. En Un sirventes vuoill nou far en rim'estraigna (210, 

2)) Guilhem de Berguedán también dice del obispo de Urgel 
cui Dieus contraigna (verso 2), o sea <a quien Dios paralice". 

36. Aquí el Peiroñ es, sin duda, Padrón, próximo a San
tiago de Compostela, y la frase, quiere abarcar todo .el mundo 
cristiano occidental para ponderar al rey de Castilla como el 
mejor de cuantos reinan en tan extensa zona. 

1 

1 

1 
1 
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SIRVENTES AB RAZON BONA 
(Pillet, 210, 17 a) 

MANUSCRITO Y EDICIÓN DIPLOMÁTICA: 

1 

255 

a1
, págs. 454 y 455. En Ouil/iem de Bergada; BBRTONI, 

St. Fil. Rom, VIII, pág. 452. 

ESTABLBCIMIBNTO DBL TEXTO: 

Hago tres enmiendas al umco manuscrito: dos de ellas 
(versos 25 y 58) para corregir evidentes errores de pluma del 
copista; una (verso 12) para iresta,urar la métrtea, lo que me 
obliga a intercalar dos palabras, pero en modo alguno es se
guro que fueran éstas las que escribió el trovador. A continua
ción de la poesía indico estas enmiendas y señalo 'las correc
ciones que aparecen en el mismo ms. 

MÉTRICA: 

a7 b7 a7 b7 a7 b7 a7 b7 a7 b7. Seis coblas doblas. Véase 
l. fRANK, Répertoire métrique, núm. 228, 1. 

Sirventes ab razon bona, 
de prim fil ab bon escoil, 
farai, qe chant e despana 
Olivier lai on ieu voil, 
del vescomte '·de Cardona, 
q'a fag cauzar ab orgoil, 
qe del reí de Barcelona 
ha per forza cobrat Broil, 
et En Guillem Raimon d'Auzona 
reman ab la buesch'en J'oill. 

11 E se'! reís lo·i perdona 
no·l teing qe sia qom soil, 
ni·m clam s'om mallo razona 
lai on vesta ni ·s despoill; 
e qi d'En Guillie!ll si dona 
paor, ni unta J'acoill, 
ben tem sera Buf d'Antona 

10 

15 
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r " 
o·J pros Guion de 1' Antoil, 
o N'Aimeric de Narbona, 
a cuí Charles det capdoil. 20 

111 Poestatz qi en sa terra 
laissa far honta ni tort, 
no'il teing per tan bon de guerra 
qom cel qi clama Guizort; 
qe Broils non es pueigz ni serra, 25 
ni bon borg ni ciutat fort, 
qe se·l reís I'enclau ni ·l serra, 
ab sos engienz qe·i aport, 
s'el no·l pren e non I'aterra, 
de valentía ·s conort. 50 

IV E si mos senz no·i erra , 
non cuig q'il sia deport, 
qe, si passa·l pont de Berra, 
nostres reís de sai vei mort 
se·l vescomz viu non sosterra 55 
.o no·l pend ab un retor!, 
e no·i gard corneil'esqerra, 
ni corbs dreit, agur ni sort, 
qe si·l prend e·l rig e·l ferra, 
ab qe·J lais genz n'es estor!. 40 

V Mon Cabril, qi tai Gelida 
en la tor de Cervillon, 
n'aura tort se Ji oblida 
l'engan e la tracion 
qe pres persa gen marrida, 45 

1 per avol cosseil qe·i fon; 
per qe·l tenon a Lerida 
per malastruc de preizon. 
Pos la lebres n'es fugida, 
pauc val cosseils q'om en don. 50 

VI Oliver, a la fenida 
del sirventes te somon 
qe lo·m portz a l'esernida 
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de cuí homs serai e son 
et hai estat ses faillida, 

1
, 

q'anc no·i gardei mession. 
Trista gent vos ha chauzida 
per la genzor sotz 'lo tTon, 
e no·m partrai a ma vida 
per cosseil qe hom m'en ·don. 

,. 

255 

55 

60 

8 cobrat escrito sobre cohral. 10 reman las dos primeras 
letras parecen enmendar algo escrito antes. 12 qe si a falta. 
13 primeramenie .se escribió ni chan ·clam mal y luego se en
mendó ni en ni m, se tachó chan y se añadió som en la inter
línea. 15 donna la primera n al parecer tachada. 25 tieng. 
27 lenclau escrito sobre tenclau. 55, primeramente se escri
bió non si y luego se anuló con puntos suscritos y se escribió 
encima . non. 58 colbs. 59 ' rige! escrito sobre riget (?). 
41 primeramente se escribió tui y luego se en~endó en tai. 

' 

·TRADUCCIÓN 

l. Haré un sirventés con buen motivo, de hilo sutil y buena 
índole, para que lo cante y lo exponga Oliver allí donde quiero, 
sobre el vizconde de Cardona, que ha hecho acusar con orgu
llo, pues del rey de Barcelona ha conquistado con fuerza el 
Brull, y Guillem Ramón d'Ausona se queda con la broza en 
el ojo. 

11. Y si el rey se lo perdona, no consideraré que sea como 
suele, ni me quejo si se le defiende mal donde se vista o des
nude; y quien tiene miedo de Guillem y la vergüenza lo acoge, 
bien temo que será Beuves de flantona o el noble Gui de 
Nanteuil, o Aimerí de Narbona, a quien Carlos dió feudo. 

111. El señor que en su tierra permite la 'vergüenza y la in
justicia, no lo considero tan bueno en la guerna como aquel 
que reclama a Gisors; porque el Brull no es monte ni sierra, 
ni búen burgo ni ciudad fuerte, y si el rey lo rodea y lo cerca, 
y lleva consigo sus ingenios [de guerra], si no lo toma y lo 
arrasa, que se consuele de [su falta de] valentía. 

\ 

1 

11 
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,, 
IV. No creo que ello le distraiga, si mi juicio no yerra, y, 

1 si atraviesa el puente de Berra, veo muerto a nuestro rey a no 
ser que entierre vivo al vizconde, o lo cuelgue de una soga; y 
no mire corneja izquierda, cuervo derecho, augurio ni suerte, 
pues aunque lo prenda, lo domine y lo cargue de hierros, si 
luego lo suelta no quedará libre de él. 

· V. Mi Cabril, a quien pertenece Gelida en la torre de Cer
velló, cometerá un error si olvida el engaño y la traición que 
recibió de su triste gente por el mal consejo que hubo en ello. 
Por eso lo tienen en Lérida como un desdichado en la cárcel. 
Cuando la liebre ha huído de poco vale el consejo que se dé. 

VI. Oliver, al acabar el sirventés te encargo que lo lleves 
de mi parte a la discreta [dama] de quien soy y seré vasallo y 
de la que lo he sido sin fa.Itarla sin buscar recompensa. Triste 
gente os ha distinguido como la más gentil bajo el cielo, y en 
mi vida me separaré de vos por consejos que se me den. 

NOTAS 

2. prim ti/indica súlileza; cfr. ca t. primfilarchilar delgado». 
5~10. La construcción es ambigua y confusa . En primer 

lugar el verbo cauzar significa creprocher, accuser, disputer» 
(RAYNOUARD, L. R., ll, pág. 559), pero en nuestro texto no se 
sabe quién es el acusado, quién el acusador o si el verbo tiene 
un valor impersonal. Lo que parece cierto es que el vizconde 
de Cardona ha conquistado el Brull al rey de Barcelona (Al
fonso II de Aragón), y por ello Guillem Ramón d'Ausona ha 
quedado burlado. 

10. Modismo derivado de la conocida frase evangélica, y 
que aquí parece tener el sentido de •quedar burlado, perju
dicado». 

14. Dondequiera que se halle. 
17-20. Alusiones a conocidos héroes de epopeya francesa : 

los protagonistas de las chansons de geste de Beuve de Han
tone, de Oui de Nanleuil y de Aimerí de Narbonne, en la cual 
Carlomagno entrega al joven Aimeri el feudo de esta ciudad 
(lema que también aparece en los Roncevaux, derivaciones de 
la Chanson de Roland). 

1 
' 

\ 
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· 50. Podría admitirse de Valentia·.s cohort, cque se con
suele con Valencia>, lo que sería una maliciosa alusión a las 
ambiciones que siempre tuvo Alfonso 11 de apoderarse de Va
lene.ia, d-onde dese~ba ser enterrado y para cuya conquista em
prendió varias expediciones. 

54. de .sai, e de la parte de aquí»: no comprendo esta pun
tualización; tal vez el ms. presenta una corrupción. 

57-58. Nueva alusión en Guilhem ,de Berguedán a los 
augurios. Véanse otras en Trop ai e.sta/(210, -19), verso 24, y 
en Mal o fe lo bi.sbe (210, 15), verso 9. 

\ . 

\ 

\ 

j 
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' 1 
1 ' 

j \ 

1 

r 
1 

,, 

258 BOLETÍN 1DE LA SOCIEDAD 
1 

Reis, s'anc nuis temps fos' francs ni lares donaire, 
(Pillet, 210, 17) 

MANUSCRITOS Y EDICIONES DIPLOMÁTICAS: 

A, fols. 200 r.-200 v. Ouillems de Berguedan; PAKSCHER· 
DE LLOLLIS, St. Fil. Rom., 1}1. núm. 574. 

D, fols. 127 r.-128 v. Ouillems de Bregedan. 
/, fol. 193 r. Ouillems de Berguedan; MAHN, Oedichte, nú

mero 168. 
K, fol. 178 v. Ouillems de Berguedan. 

EDICIONES: 

A. KELLER, a. von Berguedan, pág. 44; texto de/. 
MILÁ, De los trovadores, pág. 302 (Obras completas, pá

gina 309); suprime el verso 2. 
l. FRANK, Pons de la Ouardia, pág. 320; edición crítica a 

base de todos los mss. 

ESTABLECIMIENTO DEL TEXTO: 

Los mss. ofrecen un texto poco variado. Salvo cuatro leves, 
variantes (versos 4, 13, 29 y 34) 1 y K son idénticos, como de 
costumbre. D ocupa un lugar intermedio entre /K y A. Este 
último da indudablemente él mejor texto, pero como sea que 
ha servido de base a la excelente edición crí!ica de l. Frank, 
he establecido la mía sobre/, enniendado siempre que ha sido 
preciso. 

MÉTRICA: 

ato btO ato b10 clO cto dtO dlO. Cuatro coblas unissonans y 
una tornada. Véase l. FRANK, Répertoire métrique. núm. 582,55. 

1 

Reis, s'anc nuls temps fos francs ni lares donaire 
ni encobitz per las autrui moillers, ' 
penedenssatz vos en com hom pechaire, 
qu'eras lores enemics e guerrers; 
e paree ben ogan al premier cors 5 
que vos vim far a las premieras flors, 

1 
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per que domna s'oi~ais vos a bon cor, 
de vostr'aver vol creisser son tesor. 

1 
11 Reís, si fo~ vius lo pros coms, vostre paire, 

259 ' 

non o feira per mil mares de deníers: 10 
la Marquesa far fondejar ni traire 
aissi eom fatz vos ab vostres arehers. 
Na Sibiuda trai per un deis aueto,rs 
cui vos ames et il vos fetz amors, 
que, si non ment En Raimons de Timor, 15 
plus durs lores que la rusea del tor. 

lll E puose vos dir planamen mon vegaire, 
reís deseausitz, ben a dos'ans entiers, 
e pot vos hom be mostrar e retraire 
la eomtessa q'es dompna de Beders, 20 
a -cui tolgues, quan vos del sas amors, 
doas ciutatz e een ehastels ab tors: 
de to~ en tot era de perdre l'or 
tro·I de Saissae i mes autre demor. 

IV Reís eastellans, qu'es en luee d'emperaire: 25 
aissi eom es ríes e de bos mestiers, 
mandatz viatz per tot vostre repaire 
vostras grans ostz a floes et a mUliers; 
e fatz nos sai un avinen seeors, 
per que totz temps n'ajatz pretz e lausors; 30 
c'a Lerida vej'om dinz e defor 
los fums de !'ost, e nos de Montesor. 

V · Coms de Tolsan, parton se las amors 
s'a Marquesa non faitz eras soeors, 
que val trop mais non fes Elienor: 
eras parra si l'amatz de bon cor. 

35 

1.-1 nuill A, nuillz D; foz A. 2 per los A; autruis DIK. 
3 vos en eum hom A, vos nes eom hqm DIK. 4 etz A; 
gerriers A, guerres DK. 8 vol AD, voill /K; tresor A, 
tesor DIK. 

'1 
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11.-9 com D. 10 non feira pas perA; nullz mares D. 11 e 
traire D. 12 faitz vos e vostres archiers A, faiz a nostres ar
chiers D(- 1), fatz a vostres archers /K(-1). 15 Na Sibeuda 
A,, Ni sib nida D, Na Sibuida K; trai falta en/(- 1). 14 ametz 
A. 15 de tanorA. 16 plus durs sera que frusca qieis[qes D] 
del tor AD, plus durs sera lores que la frusca del tor /K(+ 2). 

111.-20 Bezers D. 21 tolguetz A; sas amor !K. 25 ara¡ de 
ADIK. 24 tron A. 

IV. -25 qetz A. 26 etz rics de totz bos A. 27 manda! 
A DI K. 28 ost DIK; meillers D. 29 socors 4DK. 52 e vos A. 
En A y D sigue en blanco espacio para una estrofa. 

V.-55 Coms de Tolosa DIK(+ 1). 54 sala marquesa A, 
sal marqesa D, sal marquesa /K; faitz cal que socors A, faiz 
era socors D; non faitz repetido en /, pero luego anulada la , 
repetición con puntos suscritos. 55 non fetz Elionor A. 
56 aras D; para DIK. 

TRADUCCIÓN 

J. Rey, si alguna vez fuisteis liberal y generoso dador, y 
codicioso de las mujeres ajenas, haced penitencia como hom
bre pecador, porque ahora les sois enemigo y adversario. 
Bien se vió este año en la primera correría que os vimos 
hacer cuando aparecieron las primeras flores, porque si queda 
alguna dama que todavía os tenga afecto, lo que quiere es 
aumentar sus tesoros con vuestro dinero. 

11. Rey, si viviera el noble conde, vuestro padre, no haría 
por mil marcos de dinero lo que vos: disparar las hondas Y 
los tiros contra Marquesa, así como vos hacéis con vuestros 
arqueros. Aduzco a Sibila como uno de los testigos, a quien 
amasteis y os entregó su amor, lo que, si no miente Ramón de 
Timor, les fué más duro que cuero de toro. 

111.-Bien hace ya doce años enteros, rey envilecido, que 
os puedo decir llanamente mi opinión, y se os puede mostrar 
y recordar [lo que ocurrió con] la condesa que es señora de 
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y 
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Beziers, a quien quita~teis, cuando os dió sus amores, dos 
ciudad'es y cien !=astillos con torres: estaba completamente al 
borde de perder, cuando el de .Saissac puso coto a ello. 

IV. Rey castellano, que ,estáis en lugar de emperador: ' 
pues sois poderoso y tenéis tan buenas cualidades, reunid 
pronto por toda vuestra tierra vuestras grandes huestes en 

, aglomera~iones y a millares y dad nos aquí un deseado so
corro, para que por siempre tengáis mérito y 'alabanza; y que 
dentro y fuera de Lérida vean el humo de la hueste, y nosotros 
lo veamos desde Montesor. 

V. Conde de Tolosa, se aleja de vos el amor si ahora no 
socorréis a Marquesa, que tiene más valía que la que tuvo 
Leonor: ahora se verá si la amáis sinceramente. 

, NOTAS 

2. Intencionada reminiscencia del precepto del Decálogo: 
Non concupisces dpmum proximi tui, nec desiderabis uxo
rem eius. 

9. Ramón Berenguer IV, conde de Barcelona (1151-1162), 
padre de Alfonso 11. 

16. Todos los mss. traen la palabra frusca, no documen
tada . Creo que se· trata de una corrupción de rusca c:écorce, 
tan:o, Levv, Petit Dic., pág. 551, cuyo sentido encaja perfecta
mente en este verso. RAYNOUARD, L. R. V, págs. 119, incluye unl 
ejemplo muy aleccionador para nuestro pasaje: als cuers que 
adobara y farai dar·~¡· ruscas novas. 

25. Interpreto or _en e,l sentido de c:bord , bordure:o, Levv, 
Petit Dic., pág. 269. 

1 
28. !loes, literalmente «copos de nieve:o, está en el sentido 

de cosa llena y apretada, masa o cúmulo. 

18 

" 
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BE·M VOLRIA Q'OM SAUPES DIR 
(PIIIet, 210, 4 a) 

MANUSCRITO Y BDICIÓN DIPLOMÁTICA: 

a1, págs. 433 y 434. En Ouil/iem de Bergadam; BBRTONI, 
.St. Fil. Rom., Vlll, pág. 432. 

ESTABLBCIMIBNTO DBL TBXTO: 

He procurado enmendar el corrompido, texto que de esta . 
poesía ofrece el único manuscrito, y a continuación de ella 
señalo las frecuentes correcciones que he creído oportuno in
troducir así como las particularidádes de la copia. Las en
miendas más aventuras que propongo son las hechas en los 
versos 30 y 31 (véanse las notas correspondientes). 

MÉTRICA: 

as b8 as c8 b8 d8 d8. Seis coh!as unissonans y una tornada: 
Véase l. FRANK, Répertoire métrique, núm. 443, 1. 

Be·m voria q'om saupes dir 
novas d'En Ramon Gauseran, 
qom laissa sos neps envazir, 
lo vescomte de Chastelbon; 
q'ades aura passat un an 
qe I'avem vist sol guerrejar, 
e non .es qi del reí l'empar. 

11 Mas Dieus non lo dei ges cubrir 
del blasme que Ji autre il fan, 
anz prec Dieu qe no·J lais murir 
mentre si ten a tal saizon, 
qe blasm'en portaría gran 
si so neps non teni'en car, 
q'om non sap qant s'aj'a durar. 

111 jade son paire no ·s consir, 
mas qe planamen lo coman 
a cels qi non I'auzoh faillir 

¡; , 

10 

15 
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ni dJ! valenza dir de non, 
qe cent cavalier li en válran 
de pres, qi non auzon estar 
se·l reis los vol deseretar. 

IV Dieus mi lais en cocha venir 
et q'ieu auja cridar Luzan ," 
e mainta plana esbraizir, 
e hu cridar sobr'Aragon, 
et eu Bergadan, per qe·n van, 
e Ponz de Chabreira huchar, 
qe non poten ren als anar. 

V E voil q'om crid ,a l'envazir 
Poigverd, e no·ns anem folgan, 
e de Sainta Fe crid frar Mir, 
e nostre vescomz Castelbon, 
e Pinos Raimon Gauseran; 
et aura·m a l'esperonar 
Peiramola e Ponz cridar. 

VI Ja·N Ponz Ugz non lais adurrrÍir, 
qe segurs es q'om Ji deman 
Rochamaura, qe fai bastir, 
e la forza de Carmenzon; 
e·ls murs q'a faitz a Massagran 
lo reís los fara desrochar, 
e·Is vals de Castellon razar. 

VII Ar laisem Cardon'ab tan, 
qe non dei s'ensegna cridar 

20 

25 

50 

40 

qui vius si lais deseretar. 45 

2615 

2 rauseran. 8 Dieu non los. 10 nols. 15 nom tem la se
gunda m anulada con puntos suscritos y sustituida por ni, 
en la interlínea. 19 valrian con la r tachada. 25 en qieu. 
24 esbraizir la primera r, añadida posteriormente. 50 e no!
sanen folqan las letras an añadidas posteriormente. 31 fras 
m ir. 3D e prines. 58 far. 42 primero se escribió caffellon 
y luego se anularon las ff con puntos suscritos y se escribió 
st en la interlínea. 44 qem non. 

1 
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TRADUCCIÓN 
. ' 

l. Bien quisiera que me supiesen dar noticias de Ramón 
Galcerán, pues permite a su sobrino combatir al vizconde de 
Castellbó; pronto habrá pasado un año que hemos visto a éste 
guerrear solo y no hay quien le proteja del rey. 

ll. Pero Dios no lo debe cubrir de la vergüenza de que los 
demás le cubren, y le pido que no lo deje morir mientras se 
mantiene en tal actitud, pues ·¡e sería muy vergonzoso si no 
amara a su sobrino, porque uno no sabe cuanto tiempo vivirá. 

Ill. Que no se preocupe de su padre, sino que llanamente 
lo encomiende a aquellos que no se atreven a flaquearle ni a 
renegar de la valentía, pues le ayudarán cien caballeros de 
cerca, los que no osan quedarse quietos cuando el rey los 
quiere desposeer. 

IV. Dios me permita acudir apresuradamente para que 
oiga gritar ¡Liussál, y atronar muchos llanos y grita·r ¡hui en 
oposición al grito de ¡Aragónl; y yo ¡Bergadál, de lo que me 
enorgullezco, y [oiga] a Pons de Cabrera huchear, pues no 
puede hacer otra cosa. 

V. Quiero que al acometer se grite ¡Puigverdl, y no nos 
vayamos holgando, y que fray Mir grite ¡Santa Fe!, y nuestro 
vizconde ¡Castellból, y ¡Pinósl Ramón Galcerán; y a mí me 
oirá gritar espoleando ¡Peramolal y ¡Ponsl 

VI. Que Pons Huc no deje que se duerman, porque es se
guro que le demandarán Rocamora, que hace fortificar, y la 
fortaleza de Carmensó; y el rey hará derribar los muros que 
ha levantado en Massagrán y rellenar los fosos de Castelló. 

VII. Por ahora dejemos a Cardona, porque no d
1
ebe dar 

su grito de guerra quien se deja desposeer vivo. 
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NOTAS 

15. ¿El padre de quién? .Si se trata del padre del sobrino 
no sabemos a quién se alude; si se trata del padre de Ramón 
Galcerá~, lo que es, perfectamente posible, se alude a Galce
rán de Pwós. 

20. Podría interpretars~: ccaballeros de mérito,., 
24. esbraizir parece una forma anómala de esbrugir o es-

bruzir, cébruiten, LBVY, Petit Dic., pág. 158. ' 
25. Cfr. csobre, contre". LBVY, Petit Dic., 545. 
30. e no·ns anem folgan, intento mío de enmienda de las 

palabras evide~temente corrompidas que ofrece aquí el ms. Es
toy muy poco convencido del acierto de esta enmienda, ba
sada en el valor del verbo catalán folgar, «holgar". 

31. E;s completamente conjetural mi enmienda de fras mir 
en frar Mir. La preposición de hace sospechar que en este 
verso se trate de una persona que es ·de .Saint:a Fe, pero pbr 
otra parte parece evidente que este topónimo esté aquí como 
grito de guerra y que dependa del q'om crid del verso 29. 

34. aurá es evidentemente una forma catalanizada del 
futuro que en provenzal es auzirá. 

45. Cfr. verso 46 de Un sirven/es ai en cor. 



1 

1 

/ 

' 266 BOLBTfN DB LA SOCIBDAD 

BERNARZ DIZ DE ·BASEILL 
(PIIlet, 210, 6) 

·, 

MANUSCRITOS Y BDICIONBS DIPLOMÁTICAS: 

D, fol. 127 v. Ouillem de Bregedan. 
H, fol. 55 v. Ouiel/s de Briedan; ÜAUCHAT-KBHRLI, St. Fil. 

Rom., V, núm. 234. 
l, fol. 19li r. Ouillems de Berguedan; MAHN, Oedh:hte, nú

mero 160. 
K, fol. 178 v. Ouillems de .(3erguedan. 1 

EDICIONBS: 

A. KBLLBR, a. von Berguedan, pág. 25; texto de /. 
MILÁ., De los trovadores, pág. li07 (Obras completas, pá

gina li15); suprime los versos 29-lit. 
A . . KoLSBN, Trobadorgedichte, Halle, 1925, pág. li6; edición 

crítica a base de todos los mss. menos K. 

ESTABLBCIMIBNTO DBL TBXTO: 

Los mss. DIK ofrecen un texto muy similar y opuesto al de 
H, el cual tiene la ventaja de conservar el esquema métrico 
que aquellos no han' comprendido (cfr. versos 4, 1li y 29). H, no 
obstante, trasmite algunas lecturas evidentemente corrompi
das (cfr. 11, 14, 18, 20 y tal vez 5li) . Como sea que Kolsen basó 
el texto de su edición crítica en H, yo lo baso en D, introdu
ciendo enmiendas en los versos 4, 1li, 25, 24, 25, 26, 29 y 52, 
todas apoyadas por otros mss. 

MÉTRICA: 

a6 b5 a6 !JI5 c7 c7 c3 d7 o7 e7 e7. Tres coblas doblas. Véase 
l. fRANK, Répertoire métrique, núm. li74, 2. 

Bernarz diz de Baseill 
qe·s fara chantaire; 

e no s'en meraveill 
hom de son repaire, 

car ben e gen sap trobar, 

1 
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e moz e coblas la~ar, 
per qe·m par 

qe de tot penra venjanssa 
1 de paraulas e de lanssa, 
e non er per luí celaz 
deis laiz ni deis coronaz. 

ii Ges no s'en engrondeill 
per nebot ni fraire 

de Salsas tro a Ereill, 
c'us no s'en poc raire; 

qe mal se saubon venjar 
d'En Berengier de Monclar, 

qe naffrar 
lo cuidet per mi la panssa; 
mas no·l sap qui no·l romanssa, 
qe de premiers fo abaz, 
mas lo reis l'a apostaz. 

lll A. peiras e anels 
et deniers de borsa, 

com conquerrez castels 
e prenez per corsa 

ses lanssa e ses escut? 
Per qe mi par tot perdut. 

Tal sai drut 
qe porta cofa cqrnuda, 1 

e sai qui es tals sa druda; 
mas non l'en vuoill descobrir, 
car hom sui que tem maldir. 

267 

10 

15 
1 

20 

25 

50 

1.-1 Bernart HIK; Basseill l/, Baisseill !K. 2 trobaire H. 
4 nuills [nulls /, nuls K} hom DIK( + 1). 6 laissar H, lachar !K. 
8 de totz H. 10 celat H. 11 de lais ni de coronar H; ni del/. 

11.-12 la no H. 15 per mi nebot ni DIK(+ 1), ni nebot ni 
H. 14 de salsas areill H, de salsas aereill !K. 15 pot H. 
16 saubron H. 17 d~ Berengier HIK; Montclat H. 18 nau
rar H. 19 per meichz H. 20 nol sabrez qi H. 21 primier H; 
abat H. 22 el reí an faita poestat H. 
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111.-23 [a]b peiras H; e a anels DIK. 24 et' a deniers DIK. 
25 com falta en D; combatetz H. 26 e prenez [- etz /K] e per 
DIK. 27 senz ausberc e H. 28 per qe tot me par perdut H. 
29 qe [que /K] de tal sai que ma [a/] drut DIK(+ 3). 31 qe 
sai be cals es H. 32 non en DIK. M coms son qem tem de 
mal dir H. 

TRADUCCIÓN 

l. Dice Betnat de Bassell que se hará trovador; y no se 
maraville nadie de su casa, pues sabe trovar bien y graciosa
mente y enlazar palabras y estrofas, por lo que me parece que 
tomará venganza de todo con palabras y con lanza y que nd 
perdonar"á a legos ni a tonsurados. 

1 

11. Que no gruña por sobrino ni hermano pues de Salsas 
a Erill ni uno se lo pudo sacudir; pues mal se saben vengar ' 
de Berenguer de Montclar, que estuvo a punto de ~erirle en la 
mitad de la panza; pero no sabe el que no lo aprende que pri
mero fué abad pero el rey lb ha [ ... ]. 

111 Con joyas y anillos y dineros de bolsa, ¿cómo con
quistaréis castillos y los tomaréis de carrera, sin lanza y sin 
escudo? Así todo me parece perdido. Sé de cierto enamorado 
que lleva gorra astada, y sé quién es su enamorada; pero no lo 
quiero descubrir porque soy hombre que teme la maledicencia. 

NOTAS 

2. chantaire significa •trovador», y adviértase que en el 
ms. H se lee trobaire. 

8. de tot, en el ms. H: de totz; ambas lecturas son admi
sibles, pero es difícil decidirse por una de ellas porque igno-
ramos la anécdota en que se basa e.sta poesía. 1 

13. per nebot ni fraire puede significar sencillamente 
cpor nadie». 

15. raire significa craser, tondre, efacer, rogner», etcétera, 
(cfr. LBvv, Petit Dic., pág. 313), lo que aquí puede tener el sen
tido de «sacudirse una persona, zafarse de ella». No obstante, 
siempre cabe la posibilidad de que el verbo esté usado en su 
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sentido primero, y qNe aqu( se haga alusión a que alguilen no 
pudo ctonsurarse:o, lo que se relacionaría, con· lo qqe dice el 
trov¡;~dor en los versos 11 y 21. . 

16. saubon ven}ar: ¿quiénes?¡ ¿Bernat de Basséll y l'os de 
' • 1 

son repaire? ¿Los nebot ni fraire? Creo - que el trovador es 
ambiguo intencionadam'ente, o bien los hechos eran tan cono
cidÓs que no era necesario precisar para' que se entendieran 
estas frases. 

19. lo: ¿a quién? ¿A Bernat de Bassell? 
20 . . No acierto a fijar el sentido que aquí tiene el verbo 

romansar; traduzco ad sensum. 
21. Siguen las ambigüedades. ¿Quién es el que primera

mente fué abad?:,¿Bernat de Bassell o Berenguer de Montclar? 
22. /'a apostaz. E~ muy tentadora la enmienda que intro

duce Kolsen en este verso: mas pois _a apostata!, pero tiene 
el inconveniente de suprimir la referencia al rey, cosa que con 
frecue·ncia hace Guilhem de Berguedán. Podría i,maginarse 
q~e el trovador dijera cpero el rey lo ha hecho apostatar», pero 
no e!j del todo decisivo, ya que es posible que haya aquí 
alguna alusión a la postal, una de las obligaciones feudales 
que el vasallo tenía con su señor (cfr. BALARI, Orígenes histó
ricos de Cataluña, Barcelona, 1899, pág. 548). 
¡ 26. cper corsa, vile, en hiite:o, LBVY, Petit Dic., pág. 98. 

1 
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ARA VOILL UN SIRVENTES F AR 
(Pillet, 2t0, 3) 

MANUSCRITO Y EDICIÓN DIPLOMÁTICA: 

De, fo'l. 259 v. Ouilelms de Brtrgadan; TEULIÉ-Rossi, An. du 
Midi, XIV, pág. 551. 

ESTABLECIMIENTO DEL TEXTO: 

Quedan únicamente estas dos estrofas de esta composi-
, ción, que indudablemente son las primeras del sirventés. El 

texto ofrece numerosas corrupciones, ya que el copista desfi· 
guró la métrica de los cuatro primeros octosílabos, de 'los 
cuales sólo los ve;sos 4, 14, 15 y 16 ofrecen medida cabal; 
los otros ·cuatro (versos 1, 2, 5 y 15) se editan aquí con adicio
nes que los regularizan, pero sobre el acierto de las Juales no 
puedo ofrecer ninguna garantía. Estas y otras enmiendas in
troducidas al ms. figuran tras la edición de las dos estrofas. 

MÉTRICA: 

aB b8 b8 aB ctO cto dlO dlO e6 f6 f6 e6. Quedan dos co,b/as unis
sonans. Véase l. fRANK, Répertoire métrique, núm, 601, 1. 

11 

Ara voill un sirventes far 
tal qe, qan I'aurai ben bastit, 
non haurai negun tant ardil 
enimic no·s posca pensar 

qe si m'offen qe jamais fi ni patz 
aja de mi tro qe·n sia venjatz; 
ez al comte o fis J'autrier un ser 

1 

aissi _del tot conoisser e saber, 
q'el poc al bai feran 
grazir qe·I trais a port; 
mas no·s crega estort 
mentr'hai lanza ni bran. 

E u trob qui ·¡ volon castiar; 
mas diga·m com m'agran garil 
si'! coms m'agues mor! o delit 

5 

\ 

1 

10 

15 

\ 
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l'autrier, qan el me fez gaitar? 
Dreg et ra.zon hai qe·n sia iratz; 
qar ben es vils e recrezenz proatz 
qui ve sa mort perchasar ne querer 
si no·s ausa monstrar ni far parer; 

qar qui no fai semblan 
qe·il doilla de sa mor!, 
ja non aj'hom conort 
qe·s plaingna d'autrui dan. 

1 ' 

271 

20 

1.-1 ar. 2 tal escrito sobre tan; ben falta. 5 non hai. 
6 tro chen. 7 lautier. 12 mentre hai; ni escrito posterior
mente en el interlineado pero por la misma mimo. 

11.-15 E trob qui vol castiar. 16 Iautier. 17 dreg enra
zop. 19 cherer. 20 si nol. 25 aja hom. 

TRADUCCIÓN 

l. Ahora quiero hacer un sirventés tal que, cuando lo haya 
construído, no tendré ningún enemigo tan atrevido que pueda 
imaginarse que si me ofende tenga paz ni tranquilidad hasta 
que me haya vengado; y así claramente se lo hice conocer y 
saber al conde hace poco, una tarde, pues él pudo agradecer 
al corcel bayo que lo llevara a puerto; pero que no se imagine 
inmune mientras yo tenga lanza y espada. 

, 11. Ya encuentro a quienes quieren castigarlo; pero que me 
digan: ¿cómo me hubieran podido salvar si el conde me hu
biese muerto y aniquilado el otro día cuando me tendió una 
emboscada? Tengo derecho y razón para estar irritado; pues 
es completamente vil y es cobarde probado quien ve perseguir 
y buscar su muerte y no se atreve a mostrarse ni a aparecer; 
porque quien no manifiesta que le duela su muerte, niéguesele 
el consuelo de lamentar el daño ajeno. 

MARTÍN DE RlQUER 
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1 Proverbis Modismes 

( Refraner general) 

F 

'\ 
1 

c:Fila Maria, pero no tindras camisa•. (Mor).-¡Ouanyen li!n 
poquet les filadores, que eneara queden per la muntanyal ' . 

cFil per a.gulla:o ~ . . , 
cFil per r,anda:o / MJnuciOsament: 
cFian,va del campanar:o.-No convé a.fianvar o garantir els ne

gocisd'altre. «lxir fianva? De les arra"ils del campanar, que 
no'n té!:.. 

cFilar prim:o.-No I;Jeixar-se cap detall. Voler les coses molt al 1 

seu punt. c¡Files massa prim, xel:o. 
cFicar-se per un forat d'agulla:o.-Qui és molt llest ... o molt 

furguet.,. 
cFicar fava:o.-Posar-se entre mig .de la conversa. 
c¡Fica't la llengua ... al peu!:o.-Fent caUar a algú de mala 

1 manera. 
cFiga tocada, figa minjada:o.-Per a que no es trieh ni palpe

gen les coses de menjar. 
cFicar-se a on a u no'! criden:o.-lntervindre en conversa o 

assumpte en que no el demanen . 
'· cFicar cullera:o .-En la conversa. «Tu calla; ¿qui't mana ficar 

cullera?:o. 
cFicar-se a un éarrer que no trau cap». Embolicar-se més i més 

en un assumpte o conversa. 
cFit a fit».-Mirar molt fixament. 
cFicar-se en llibres de cavalleries».-En lo que no rtmporta; 

o en «mal de caps• perillosos. 
cFicar-se en un regat:o.-En un mal pas, de difícil solució. 

1' 
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cfica'r-se a faroler:o.-cficar-se manegueta en coses que a u 
no Ji toquen ni pertoquen». 

cfill que pares entristix per regular no envellix:o. 
cficar-se en un guirigai:o.-En un embolic. 
cFins a la su,mitat:o.-Fins no poder mes. 
cfill de pare tendre:o.-Qui és melindrós. 
cfills i cordés, no mai n'hi han prou» . (ClJiig). 
cFills i cordés, no mai n'hi han de més:o. 
cfill de cante, test:.. (Vin).-Els fills es semblen als pares. 
cfigues d'un atre paner:o.-cLo que tu dius ara ja son tigues 

d'un atre paner: ara conformes, ans no». 
cFilar:o.-Varies acepcions, cVeste'n. a filar» (enviant a qui rna

reja, fastidia, destorba). c¿Que't penses que no t'he fila!?:» 
(que l'ha vist, o Ji ha conegut l'intenció). Está cben filat" o 
cmal filat» (de bon o de mal temple; ben o mal vist). cFer 
filar ad algú:. (fer d'ell lo que es vol). f 

•flicar:o.-Varies acepcions. c¡Cóm m'ha flicat:o! (m'ha en
ganyat; me J'ha pega). cPos s'ha fet flic:o (s'ha fastidiat). 
cLi ha flicat una guanta, o gaita» (Ji ·J'ha donada). •Que 
vajgue i que's flique ... pos ¿qué s'ha pensat? Es paregut al 
Folre que va més avant ) ' 

c·Fluix de llengua:o. ~ Qui se'n va de la llengua 
cfluix de pestelb o cde baldelló:o. l i tot ho diu... ' 
•forasters vindran que de casa m os trauran:o.-Tots els po-

bies diuen que volen molt al foraster; mes, la realitat és que 
sempre hi ha alguna prevenció contra d'ell. T<.tmbé es diu 
quan gent ·~e fora casa» volen intervindre en ella d'alguna 
manera. 

c¡Fora baixl:o ~ Crit d'alarma, perill, per a , 
c¡Fora vial:o ~ que s:aparte la gent. 
•fose comuna gola de llop:o.-Nit molt fosca. 
cfoc i flama».-Entussiasme. ¡Es tot foc i flama! 
cfora fruitat:o.-Cosa fora de lo que es parla. 
cFondre's el mon d'aigua,..-Quan cplou a canters:o. 

t JuAN M. BORRÁS JARQUE 

(Contl{luará) 

1' 
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Notas bibliográficas 

SOBRE UNOS HUESOS GRABADOS MAODALENIBNSES, por FranciSCO jordá.
Üvledo.-Talleres Gráficos «La Cruz»,--s. a. - 170 X 245 mm. 

Da el autor en esta separata del n. 0 17 del Boletín de/Instituto de Estu
dios Asfurianos noticia de parte de los materiales excavados por el Conde 
de la Vega del Sella guardados en el Museo Provincial de Oviedo, que rige 
el Sr. Jordá. Proceden de la cueva de Balmori, de niveles magdalenienses; 
son fragmentos de huesos con siluetas de cabezas de cápridos de arte torpe 
y rudimentario. Más interesantes son los de la cueva de Soxofó, que enlazan 
el arte de la reglón cantábrica con la zona magdaleniense francesa de Ray
monden. Esta nota es una muestra más de cómo la escuela de' arqueólogos 
valencianos va dando a conocer la prehistoria de la penfnsula.-A. S. O. 

EL OBISPO DE SEOORBE, Jl!AN BAUTISTA PÉREZ, por Felipe Ma!eu f Lfo
pis.-Segorbe, 1950.-92 págs. 

Acierta el profesor Maten y Llopis al subrayar que, las más de las veces, 
el desconocimiento de un personaje relevante de nuestra historia viene de
terminado tan solo por la falta de un biógrafo que haya dedicado unas pági
nas a sacarlo del olvido. Y, en verdad, no pudo encontrar el obispo Juan 
Bautista Pérez mejor pluma que la del doctor Maten y Ltopis, porq~e la obra 
que nos ocupa no es, exclusivamente, la biograffa del ilustre prelado sino 
que, con fácil exposición y meditada investigación, pone de relieve la gran
deza y el brillo de una época áurea para la Valimcia de los últimos 'años de 
Felipe 11, estando al frente del Virreinato el Conde de Aytona y siendo arzo
bispo de Ja capital del Reino el beato Juan de Ribera. Nacido en Valencia, 
Juan Bautista Pérez vive y se forma en la espléndida coyuntura que le of¡•ece 
el momento espléndido de Carlos V y Felipe 11. El autor de la biografía que 
comentamos, en rápida pero penetrante exposición, nos habla de sus años 
mozos, cuando todavfa en la capital del Turia se recordaban los Júltimos 
vaivenes de las «germanfas» y, por ende, reinaba una forzada etapa de paz 
y quietud , muy apropiada para las preocupaciones del estudio y la cultura. 
El profesor Mate u nos habla de la formación profesional de su biografiado 
hasta que éste es doctorado en Teologfa y Derecho canónico; nos le pre
senta luego como profesor de una cátedra de hebreo y, finalmente, traba
jando en Madrid en la colección de los concilios españole~. Allí le sorprende 



CASTBLLONBNS·B DB CvLTVRA 275 

su. elevación a la mitra de Segorbe, siendo CGnsag~ado en marzo de 1592. Su 
labor e'n la administración de la •seo• segorbina fué modelo de pulcritud y 
su celo en la constitución de los fondos bibliográficos y documentales de la 
misma, digna de todo encomio. Sabios y eruditos nacionales y extranjeros 
se han ocupado de los trabajos y recopilaciones de Juan Bautista Pérez y 
todos coinciden ¡m la espléndida tarea realizada, fruto de una paciente in
vestigación, sujeta a la más severa crftica. Vicente Ximeno llega a describir 
hasta diecinueve tftulos de obras pertenecientes al sabio prelado segorbino, 
si bien el Padre Villa nueva supera aquella relación, tras haber examinado 
detenidamente la biblioteca cat~dralicia de Segorbe. •La moderna historJo
graffa-nos dice Mateu y Llopis-ha. suscrito las opiniones de Pérez y el 
juicio crítico de éste permanece en pie».-F. A. R. T. 

1850. VALENCIA PA CENT ANYS, por E. Soler Qodes.-Valencia.-s. i.-1 

19á1.-4 págs.-222 X 160 mm. 

1 

En una !}amativa cubierta, donde reproduce un grabado, de época de la 
fuente del Negritp, de la plaza de Calatrava, encierra el aut.:h- estas breves 
páginas apre·tadas de noticias que resumen la biografía del año 1850. Desde 
la-elevación del globo de Mrs. Grellon, pasando , por la ejecución de los 
rodeA~ ¡:1· •Gatet» y el •Citala» hasta ias fiestas centenarias del venerado , 
Cristo del Salvador, nada omite de saliente para que el lector, perciba el 
regusto roll,lántico que rezuma ese año que parte por mitad el siglo XIX, sin 
enfrascarse en la penosa tarea de la Febusca y lectura de las colecciones de 
periódicos de la decimonónica centuria. Aunque objetivo, el sentido colo
~ista del autor, poeta y prosista muy conocido, impregna \estas páginas 
donde ha sabido navegar por campos eruditos y nos traza aquf con garbo 
la biografía de este afio valenciano.-A. 1S. G. 

/ 

EL EPITAFIO DE PEROT DE PENYARRO)A, por Luis Revesf Corzo.-Valen
cia.-lmp. Sucesor de Vives Mora.-19á2.-10 págs.-175 X 24á mm. 

Aunque no aumente un adarme su, gloria hay que sumarle desde hoy una 
obra más-no muy singular por ciert·o-al magnífico poeta Roi~ de Corella. 
Desaparecido el epitafio de la iglesia de San Martfn de Valencia, una provi
dencial casualidad hizo que esta sparsa fuese leída y copiada por el autor 
que con intuición y saber la analiza y desentraña en estas páginas de A·nales 
del Centro de Cultura que del cuaderno conmemora·tivo de 25° aniversario 
han sido extraídas. Movimiento yámbico y acentuación en la sexta sflaba, 
junto a la facilidad, fluidez y rotundidad de los endecasflabos propugnan por 
un poeta imbufdo ·en el arte del Renacimiento; sus relaciones con la nobleza 
y hasta su parentesco con el Conde de Concentaina lo abonan más. Sutil 
argumentac¡ón, desvanecedora de textos contradictorios de historiadores 
anteriores, identifica este Perol de Penyarroja muerto en la guerra de Gra
nada. Donde campea más y mejor el amplio saber del autor es en el discri
men del texto epigráfico, que el gótico cantero esculpió en prosa lo que era 
una musical sparsa corellana.-J. S. R. 

J 
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EL ANTIJOVIO, por Gonzalo jiménez de Quesada.-Edición sJirigida por 
Rafael Torres Quintero. Estudio preliminar por Manuel Ballesteros Ooi
brois. - Publicaciones del Instituto Caro y Cuervo, X.-Bogotá.~1952.

CLXXXIV + 637 págs.+ 111áms.-225 X 150 mm. 

Gonzalo jiménez de Quesada, fyndador de Santa Fe de Bogotá y Maris
cal del Nuevo Reino de Granada, es uno de aquellos héroes de las gestas 
americanas que al igual escribían con las armas en la mano las más brillan
tes p?ginas de la Historia, que, empuñando la pluma, daban muestras de 
preclaras dotes en las lides literarias. Se sabía que Quesada era autor de un 
tratado histórico-político escrito para contrarrestar y desmentir las muchas 
falsedades que Paulo Jovio había vertido - según el anciano mariscal neo
granadino, y realmente así confirmado por la crítica posteriormente-en las 
Historias de su tiempo. Se con6cía también la existencia del Ms. (o por me
jor decir, de Jos manuscritos, puesto que son dos los existentes~ en la Uni
versidad de Valladolid, y hubo, incluso, un Intento de edi<;ión que no llegó 
a feliz término. Ahora, bajo el alto patrocinio del Gobierno colombiano y a 
través de su Instituto Caro y Cuervo, llega a las manos del público culto 
(ya que esta edición y el propio libro van tanto dirigidos al erudito como al 
simple curioso lector) el Antijovio de Quesada, que constituye una impor- ' 
tan te pieza para comprender el mecanismo histórico de la época, tanto en 
su escenario europeo como en el americano. Ello sin olvidar lo que repre
sent¡:t como aportación a la biografía quesadina. La edición ha sido pulcra
mente realizada por Rafael Torres Quintero sobre copia microfotográfica 
remitida a Colombia por D. Manuel Ballesteros Gaibrois, autor, además, 
del estudio preliminar, fundamental para adentrarse con pleno provecho en 
la lectura del Anlijovio, que precede a la obra (págs. XI-CXXII). El Dr. Ba
llesteros,, en síntesis magistral, empieza por exponer el valor de Paulo Jovio 
como historiador, punto clave par,a .explicar la causa primera y el proceso 
de elaboración del tratado de Quesada, al propio tiempo qu~ la finalidad de 
éste al componer su libro, la descripción de cuyo Ms. se realiza detallada
mente. Son analizadas también las fuentes e información de ~ue se sirvió el 
Mariscal, poniendo de manifiesto la cantidad y calidad de éstas, a pesar de 
que escribía en su retiro de Tunja. Especial interés tiene, por último, la 
parte dedicada a estudiar la «Importancia autobiográfica de El Antijovio• 
en la cual el Dr. Ballesteros construye una valiosa aportación a este impor
tante punto de la historia americana . Magnífica ediclón, \en suma, de un libro 
que tanto valor tiene para el americanista como para el historiador de la 
Europa moaerna.-j. S. A. 

HUOS DE F. ARMENGOT.· CASTEllÓN 
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Notas demogr'áficas sobre la pro~ 

vincia de (estelión de la Plana 

(1900-1950) 

Evolución de la población durante el presente siglo 

L A evolución de la población castellpnense, vista a través 
· de los censos oficiales efectuados desde el comienzo 
del presente siglo, viene marcada, en una gráfica, por una 
lfnea que presenta una serie de pequeños altibajos demostra
tivos de una marcha un tanto irregular, y cuya proyección 

· media, con su tendencia a la horizontalidad, expresa un acu
sado estancamiento con respecto a los índices de 1900 puesto 
que los distintos censos dan las siguientes cifras globales, 
referidas a la provincia: 

Censo Habitanfes (hecho) -- . 
1900 •••• • o •• o • • • • ••• '. o o. o 510.828 

1910 ••• • • o •• o.' 1 • •• o o ••••• 522.215 
1 

1920 • . . . . . . • • . . . . • . o. o ••• 506 866 

1950 ............ ....... ... 508.746 

1940 ' 512.475 . . . • •••••• 1 o •••••••••• 

1950 0 o oto o o o 0 o o tt o o t tt t o o ,t 325.091 

19 
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Efectivamente, de 1900 a 1910 la población aumenta, ' aunque 
este aumento se reduzca a cifras modestas-D6,6 por 1.000 ha
bitantes durante el período-; de 1910 a 1920, el descenso que 
se efectúa supera a dicho aumento, por lo que la población, 
en esta última fecha, es inferior a la de 1900, sin que baste, 
para explicarlo, los terribles estragos de la epidemia de gripe 
de 1918. A partir de 1920 la población vuelve a aumentar paula
tina pero ininterrumpidamente. En veinte años-1920-1940-la 
población aumenta en poco más de cinco mil almas, pero du
rante este período se incluye la guerra civil española, que 
afectó duramente a la provincia de Castellón. Es posible 
que, de no haber ocurrido ésta, el censo de 1940 hubiera regis
trado un aumento notable con respecto al inmediato anterior, 
el de 19D0. Sólo el censo de 1950 presenta, para la década de 

/1940-50, un desarrollo apreciable de la población, teniendo en 
cuenta el ritmo anterior, pero aún harto modesto-crecimiento 
de 40,05 por 1.000-comparado con el crecimiento medio al
canzado por España en igual perfodo-75,8 por 1.000-. Resu
miendo, al cabo de cincuenta años-los que van del presente 
siglo-la población de la provincia de Castellón supera a la de 
1900 en 14.261> almas. El índice de población castelionense 
de 1950 es, con respecto ·a la base 100 de 1900, de 104,58. El de 
España-sigamos comparando-, 150,59. La diferencia es bien 
palpable. 

En 1949 Castellón ocupaba, por el crecimiento vegetativo 
de su población, el 47 lugar entre las provincias españolas. 
Sólo 'Gerona, Tarragona y Baleares, por este orden, le iban a 
la zaga en tal aspecto. Su crecimiento natural (D,60 habitantes 
por 1.000) quedaba, como siempre, muy por debajo() del creci
miento natural español (9,95 por 1.000). úa mortalidad es de 
tipo medio-1D,10 por 1.000-, pero la natalidad es acentuada
mente débil-16,70 por 1.000-, lo que da como resultado un 
crecimiento exiguo, propio de poblaciones viejas. · Acudiendo 
a la representación de la distribución de esta población por 
grupos de edades, formando una pirámide, quizás pudiéramos 
explicar e ilustrar a satisfacción este aserto, al mostrar, a tra
vés de ella, la perspectiva de una despoblación en marcha. 

Las razones de tipo económico-social, incluso moral, que 
influyen en tan escaso desarrollo del elemento humano, no 
van a ser analizadas ahora, ya que pretendemos afrontar aqué-
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Población de la prdvlncla de Castellón 
llas en otro estudio com
plementario de éste. Nos 
limitaremos a observar 
los caracteres de esta 
evolución demográfica 
castellonense refiriéndo
la solo al tiempo y al es
pacio, y con ello senta
remos las premisas que 
las determinan, facilitan
do su estudio posterior. 

1 

1 1900-50 

~n -------- Jf• 

~ Provincia 

Capital 

Aumento y disminución 
de la población 

Hasta ahora hemos ha
"1---100 blado d~ la población de 

Castellón ciñéndonos a 
las cifras dadas para su 
conjunto provincial. He
mos visto el aumento de 
dicho conjunto con arre
glo a la diferencia de las 
sumas de los habitantes 
que comprendían las en
tidades de población del 
territorio provincial entre 

---f() 1900 y 1950. Pero en es
tas sumas, los sumandos 
-léase entidades de po
blación, o, mejor aún, 

---O municipios-se compor
tan de distinta manera. 
No todos, ni mucho me-
nos reflejan la ligera ven
taja del último censo con 
el incremento del núme
ro de sus habitantes'. Es 
más, después de ver los 
resultados de los distin
tos censos en cada uno 

~ 1 

1 
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de los 141 municipios d·e la provincia, podemos afirmar que, 
. a despecho del ·aumento g_eneral efectuado, casi las tres cuar
tas partes de aquéllos han visto 1 reducido el número de sus 
habitantes entre los años' de 1900 y 1950. Así, pues, el aumento 
solo se ha efectuado a costa del gran desarrollo demográfico 
alcanzado por unos pocos, mientras que la mayor parte de és
tos ve decrecer su población a un ritmo de conjunto-esta vez 
negativo-apenas menor, habida cuenta de que, por tratarse 
de núcleos pequeños, solo concentran la mitad aproximada
mente de la población provincial. 

De los 141 municipios indicados, 11'1 han disminuido su 
población durante la primera mit.ad del siglo, mientras que 
los 50 restantes la han visto aumentada. Si prescindiéramos, 
tanto en 1900 como en 1950, de la presencia de la capital en las 
cifras generales de población, el resto de la provincia habría 
disminuido casi tanto como aquélla ha aumen.tado gracias~ 
su desarrollo urbano. En 1900 la población provincial de Cas- . 
tellón, excluida la capital, era de 280.924 almas; en 1950, de 
271.760, casi diez mil menos. En la provincia, el aumento re
gistrado en algunos puntos no compensa la despoblación que 
se ha llevado a cabo en otros. La' presencia de la capital, con 
su notable desarrollo demográfico, viene a ser un factor de 
desequilibrio y un ejemplo más de cómo los núcleos rurales 
se sienten atraídos por la ciudad, crecimiento de la población 
urbana a costa de la rural que se manifiesta en todas partes. 
Los datos que poseemos permiten medir la cuantía <;le este 

' éxodo. Entre 1940 y 1950, el crecimiento natural supuso para 
Castellón (capital) el 50,6 °/0 de su aumento de población, lo 
que indica que el69,4 °/0 restante se debía a la inmigración. 
Sería curioso e interesante saber la procedencia de esa masa 
de inmigrantes, para fijar el papel desempeñado. por la capital 
en el despoblamiento de la provincia. 

Nuevas conclusiones podemos hacer con todo lo expuesto. 
De ello se deduce que en Castellón, frente al gran incremento 
alcanzado por el elemento humano en zonas muy reducidas 
-solo la capital acapara la mitad de este crecimiento-se ex
tienden otras muy vastas en las que la población decrece, y en 

1 

algunas de ellas de un modo alarmante. En este fenómeno ra-
dica el principal interés de nuestro estudio. 

1 
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Las zonas de despoblamiento 

De Ips 6.679 kilómetros cuadrados que abarca el área terri
torial de la provincia de Castellón de la Plana, 5.505 corres
ponden a municipios que en 1950 se hallaban en' inferioridad 
numérica de habitantes eón respecto a 1900. Sobre dos zonas 
principales se acusa esta despoblación: tina hacia el Sur, en
tre los valles del Palancia y del Mijares, y qu~ comprende las 
fragosas comarcas por las que se ptienden las Sierras de Es
padán y de la Espina, y otra hacia el Noroeste, que comprende 
el Maestrazgo propiamente dicho, no menos accidentada que 
la primera y mucho más extensa; zonas ambas desheredadas 
por la naturaleza, de clima hostil y suelo poco productivo, y 
que viven en gran aislamiento. 

En la primera de !'as citadas zonas, Torrechiva, Valla!, 
'Porralba, Pavías, Higue.ras, Fuentes d.e Ayódar, Argelita, Ta
les, Ahfn, Almedíjar, Chóvar, Arañuel, Ca'mpos de Arenoso y 
Fuente de la Reina, han disminuído su población en más de 
un 55 °/0 , y, entre ellos, algunos pueblos-Fuentes de Ayódar, 
Campos de Arenoso, Fuente de la Reina, Higueras y Pavfas
·han quedado reducidos, en cincuenta años, a menos de la mi
tad. (Véase. apéndice final). En el Norte, la despoblación se 
presenta en forma aún más aguda: con una despoblación su
perior al 40 °/0 tenemos a Morella, Bojar, Chiva de Morella, 
Fredes, Ortells, Zorita, Catf, Sarratella y Villar de Canes. El 
partido judicial de Morella ha visto disminufdo su vecindario 
en un 29 °/0 y el de Albocácer en un 26,5 °/0 • Más de la mitad 
de los pueblos pertenecientes a estos distritos-22 exacta
mente-mantienen porcentajes de disminución superiores 
al 25 °/0 • 

Estas zonas de despoblamiento son, a la vez, las de menor 
densidad en lo que respecta a su concentración humana. Los 
111 municipios en los que se manifiesta el descenso de la po
blación, comprenden 151.207 almas (censo de 1950). La pobla~ 
ción relativa es, por lo tanto, de 25 habitantes por km',· muy 
inferior a la media provincial-48,67-y, como se desprende 
de estas cifras, a enorme distancia de la que poseen las zonas 
que van en aumento; media de 140 habitantes por km 2• La des
población se ha verificado, por lo tanto, y salvo raras excep
ciones, a costa de los municipios que ya en '900 poseían las 
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' 
más débiles densidade~ (media de l\2,4 habUantes ~or km'). 
Al contrario, el aumento se ha realizado a favor de aquellos 
que, en general, ya acusaban en 1900 las mayores qensidades 
(media de 100,6). (Véanse en el apéndice los cut~dros corres
pondientes). Todo ha contribuido, pues, a que los extremos 
se separasen, acentuando los contrt~stes demográficos de la 
provincia de Castellón . 

. Otro hecho que cabe destacar es el de que dicha despobla
ción afecta con más fuerza a los pueblos de eséaso vecinda
rio. De los 22 municipios que en 1900 poseían menos de 500 
habitantes, sólo uno-La Llosa-superó esta cifra al ct~bo de 
cinéuenta años, y otro más-Toga-aumentó su población sin 
rebasar aquella cantidad. En 1950 eran 35 los municipios con 
menos de 500 almas, debido a que catorce de los, comprendi
dos entre 500 y 1.000 habitantes en 1900, viniero!J a sumarse a 
los primeros, al disminuir su vecindario. El hecho de que 51 de 
los 59 municipios-prescindiendo del de Herbés, desapare
cido_:menores de mil habitantes en 1900 hayan disminuido su 
población en los últimos cincuenta años es bien sintomático. 
Del grupo comprendido entre los 1.000 y 3.000 habitantes, des· 
cendieron, a su vez, al segundo de dichos grupos otros diez 
municipios. Estas modificaciones en el aspecto negativo apa· 
recen menos agudizada~ en los grupos mayores, para equili
brarse después los aspectos negativo y positivo (disminución 
y aumento de la población), hasta privar este último, a medida 

· que ascendemos en la escala. 
Escrito lo precedente, concretaremos lo expuesto sobre 

este fenómeno de la despoblación, en los tres puntos siguien
tes, que, por oposición, determinan •a su vez los hechos,del 
crecimiento: 

1.0 La despoblación afecta a las zonas interiores y IJláS 
accidentadas de la provincia. La escasez de sus recursos eco
nómicos parece ser la causa principal que motivó el éxodo del 
elemento humano. 

2. 0 Las zonas indicadas son las que ya en 1900 presenta
ban las más bajas densidades de población. 

3. 0 Los municipios menos poblados son los que, en pro
porción inversa al número de sus habitantes, han visto decre
cer más su población, salvo casos aislados, 

Efectivamente, el hecho de su insignific~ncia demográfica 
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y territorial parece crear, excluyendo otras razones que puedan 
existir, un medio propicio a dicho fenómeno de despobla
miento. Cuarenta y cinco municipios-56 de ,ellos pe_rdiendo 
habitantes-tienen una extensión superficial menor de 20 km1; 

, ,población total de los municipios que aumentaron 1 
y disminuyeron entre 1900 ~ 1950 

1oO z~o 

m Municipios que han disminuído 

~ ~ ~ ~ aumentado 

pero más que la extensión de los términos municipales, con
tribuye la exigüidad de su población absoluta, cuya media 

,para los 111 municipi.os indicados es de 1.182 habitantes, muy 
por debajo de la que los municipios debieran tener para afron

·tar con éxito los problemas que cada día plantea la vida local. 
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Bn conjunto, son setenta los. municipios de Castellón que en 
1950 se situaban por debajo de los mil ~a~itantes, ' lo que es 
signo de debilida,d. 

/ 

Zonas de población creciente 
', La superficie territorial de los municipio.s castellon.enses 

que e'n 1950 presentaban una po'blación superior a· la de 1950 
es de 1.576 km2

, poco más de 1/5 del área provincial. Sin em
bargo, y como hemos dicho, el aumento realizado por eHa al 
finalizar la primera mitad del presente siglo compensa, hasta 
el punto de romper el equilibrio a su favor, la disminución que 
se manifiesta en el resto de la provincia. Esto, a primera vista, 
hace suponer, por una parte, un desarrollo demográfico de 
gran potencia, frente a una disminución menos aguda, aunque 
más general. P~ro este crecimiento es relativamente modesto, 
habida cuenta de que la población de los municipios que han 
aumentado equivalía, en 1900, casi al 46 °/0 del censo provin
cial en dicha fecha. El coeficiente de aumento en ellos registra 
solo un promedio de 7,86 por 1.000 habitantes y año, coefi
ciente que denuncia un creci~iento de tipo meqio. En idéntico 
período-y seguimos mostrando valores comparativos-el 
aumen.to anual por 1.000 habitantes registrado en España es 
algo superior a 10. 

Y no es esto tan solo. Si prescindimos de la parte que en 
este crecimiento corresponde a Castellón, capital-25.427 ha
bitantes-el aumento se reduce en aquellos municipios al 4,32 
por 1.000, lo que ya indica un coeficiente de crecimiento asaz ' 
débil, prueba de que ya en -1900 se había llegado en ellos a una 
casi saturación de la población, con una densidad de 101 habi
tantes por kilómetro cuadrado. 

En dos zonas principales se manifiesta el aumento de la 
!)oblación: una interior y otra litoral, en aquélla de forma poco 
acusada, en ésta, vigorosamente. En la primera se incluyen 
los pueblos castellonenses que encierra el valle del Palancia, 
bella sucesión de fértiles vegas: Castelnovo, Oeldo, Segorbe, 
Navajas, Viver, Altura y Barracas, con soluciones de conti
nuidad en las cuales la despoblación no alcanza índices mUY 
considerables (Jérica, 13 °/0 ; Soneja, 6 °/0 ; Begís, . 15,5 °/o;' To
rás y Teresa, 14,6 °/0 ). En la zona litoral la continuidad se hal·la 
rota por la presencia de las peladas lomas de los Montes de 

' 1 
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Ir.ta (Alcalá de Chivert, 24,6 °/0 ; Santa Magdalena, 35,7 °/0 ; Pe
ñíscola, 12,9 °/0 ). Al Sur queda la zona p~incip,al: la Plana de 
Castellón. En ella Jos índices de pqblación de 1950 eran, con 
respecto a la base 100 de 1900, muy elevados: Almenara, 189; 
Almazora, 142; Burriana, 136,5; Benicasim, 1M; Chilches, 187,7; 
Castellón, 178; La Llosa, 194 °/0 ; Moncófar, 175,5; Onda, 131 ,8, 
etc. Más al Norte, 1Vinaroz y Benicarló mantienen una pobla
ción creciente (1 11,6 y 129,4 de índice, respectiv~inenté), aunque 
a ritmo más modesto. 

' El ritmo de crecimiento de todas estas poblaciones-ex~ 
· cluída la capital de la provincia-es, sin embargo, harto men
guado. Durante los primeros cincuenta años del presente si
glo, dicho coeficiente de aumento es, para el conjunto, de 2,25 
por 1.000 habitantes y año. O sea, que crFcieron a un ritmo 
infedor al que se deduce de su crecimiento natural-aun siendo , 
como es uno de Jos más

1 
bajos de España...I..Jo que parece indi

car cierta emigración dentro de estas zonas que rebasa la po-
, sible inmigración. La última década (1940-1950) señala coefi-
ciente de aumento hasta casi cuatro veces mayor-8,0 por 1.0001 ' 

habitantes-el cual, sin llegar al promedio español-lO-de
muestra un fuerte desarrollo demográfic0, casi a la altura del 
promedio español y muy por encima de su propio crecimiento 
natural, un 4 por 1.000 si aceptamos, como media de este pe
ríodo, el coeficiente observado para 1949. De esta manera el 
rumento de la población se debería tanto al crecimiento natu-
ral como a la inmigración, esto e\s, a partes iguales. O sea, 
que en los últimos años, la Plana ha dejado de ser una zona 
estacionaria demográficamente h¡~blando para convertirse en 
una zona de atracción humana. 

\ VICENTE VICENT CORTINA ' 
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APÉNDICE 

PROVINCIA oe CASTBLLÓN.-Habitantes de hecho 

por Partidos judiciales y Municipios, en 1900 y 1950 

1950: lndlce de 
MUNICIPIO 1900 1950 población respecto . 

hm 1 o o d• 1900 

ALBOCÁCER .......... ~.6615 2.508 68,46 
Benaftgos, .............. 80~ 852 108,09 
Benasal .•.............. 2.860 2.17~ 75,97 
Benlloch ........... . ... 1.811 1.490 82,27 
Catf .................... 2.322 1.588 68.~8 

Cuevas de Vinromá ..... 4.411 ~.030 68,66 
Cuila .. .... ..... . ..• . . :. 2.807 2.~95 85,~2 

Sarratella .. .. .......... 700 404 57,71 
Sierra de Engarcerán .... 2.524 2.024 80,19 
Tfrig .......• . .... .. .... 1.569 1.219 78,44 
Torre Embesora . · .. . .... 469 384 82,00 
Torre Endoménech . .. ... 549 47~ 86.~1 

Villanueva de Alcolea ... 2.125 1.516 71,39 
Villar de Canes . . ...• · . .. 707 430 60,82 

TOTALES ........ 27.320 20.486 74,98 

CASTELLÓN,_ .......... 29.904 53 . ~~1 178,54 
Almazora ..........•.... 7.076 10.051 142,02 
Benicasim ............ . 1.~02 1.995 15b,22 
Borriol ................• ~.385 2.475 73,11 
Cabanes .•....• • ... , .... 3.758 3.521 93,69 
Oropesa ..•.........•... 856 1.194 ' 1~9.48 

Puebla Tornesa ......... 901 714 79,24 
Torreblanca .. •.. . ...•.. ~.434 4.208 122,5b 
Villafamés 1 

............. 6.708 ~.385 50,46 
Vall d'Alba •. , . . .. .• .. .. 2.551 93,82' 
Villarreal ..•.... , . •.•. , . 16.068 20.703 128,84 

TOTALES .•. , , , ., '7~.5n 104.128 141,87 

1 en 1900, con Vall d'Alba; en 1950, sin Vall d'Aiba, ya segregado de su 
Municipio. 

2 Base 100 de 1930. 
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1950: lndlce de 

MUNICIPIO 1900 1950 peblaclíl respecta 
base 100 de1900 

LUC,ENA DEL CID ..... 4.040 ~.457 85,56 
.Adzan,eta del Maestre ... 2.992 2.834 94,71 
Alcora ................. 4.551 4.04~ ~ ~~::~ Argelita .............•.. 400 . 286 
Ayódar ....•. • .......... 947 674 71,17 
Castillo de Nillamalefa .• 1.339 996 74.~8 

Cortes de Arenoso ...... 1.4~9 1.2~0 85,48 
Costur . ... . .......•.... 996 742 74,50 
Chorlos ..... .. . . .... -. .. .. 920 770 8~.69 

Espadilla : ....... . ...... 296 248 8~.79 

Fanzara .....•.......... 651 597 91,70 
Figueroles ...........•.. 712 ' 527 1 74,01 
Fuentes de Ayódar . ...... 489 218 44,57 

1 

Ludiente ... . ............ 1.111 847 76,23 
Ribesalbes .... , ........ 1.01? 1.238 122,33 
Sueras . ... . ............ 1.291 934 72,34 
Toga ............. . .•... 269 320 118,95 
Torrechiva .... . .. . ..•.. 434 289 66,59 
Useras ................. 3.088 2.300 . 74,48 
Vallat ...... . ........... 173 109 63,00 
Villa hermosa ... .' ....... 2.475 2.118 85,57 
Vistabella .............. 2.418 1.958 80,14 
tucaina ...........•.... 1.050 1.041 99,14 

TOTALBS ... .. .... 35.093 27.756 83,90 

MORELLA 1 
•• • •••••• • •• 7.335 4.786 59,82 

Ares del Maestre ........ 2.082 1.358 64,26 
Ballesta r ......... . ..... 371 256 69,00 
Bel .............. . .... . . 208 134 64,42 
Bojar ........ . .......... 561 294 52,40 
Castell de Cabres ....... 416 348 83,65 
Castellfort ..... . ..•..... 1.432 914 63,82 
Cinctorres ...... . . . ..... 1.M7 1.350 87,83 

1 

1 1900, lnclufdo Herbés. 
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1950: II.ICI •• 

MUNICIPIO 1900 1950 pobl1clb reap1111 

bmlOO ••1100 

Corachar .............•. 225 157 69,77 
Chiva de Morella ....... 672 D82 56,84 
Forcall ...............•. 2.105 1.3/52 63,27 
Fredes ..•............•. 182 87 47,80 
Herbés .......... . .. . ... 666 (a llarella) 77,50 
La Mata .......•..•....• 640 496 77,10 
Olocau del Rey ....•.... 546 421 48,43 
Ortells ................. 576 279 75,90 
Palanques .............. 249 189 75,25 
Portell de Morella ....... 1.067 803 62,17 
Puebla de Benifasar ..... 695 571 82,15 . 
Todolella ............... 718 474 66,01 
Vallibona ............... 1.708 1.061 62,13 
Villafranca del Cid .....• 2.898 3.673 126,73 
Villores ..........•.. .... 533 415 77,86 
Zorita .................. 1.236 615 49,77 

ToTA.LBS . •...... 28.658 20.375 71,09 

NULES ......•...... . .• 5.367 7.916 135,85 
Alfondeguilla ......•.... ,943 1.009 106,99 
Al'menara .............. . 1.503 2.840 188,95 
Artana ................. 2.758 2.214 80,27 
Bechf. ................•. 2.077 2.533 112,32 
Burda na •...•.......... 12.962 17.697 ' 136,52 
Chilches ......•......... 870 1.633 187,70 
Eslida ....•..•....•..... 1.504 1.055 70,14 

La Llosa .......•.......• 293 569 194,19 
Moncófar ............... 1.820 3.194 175,49 

Onda ................... 6.f>95 8.696 131'85 
Tales, ......•.......•.•• 1.112 935 84,08 

Vall de Uxó .•..•....•... 8.643 11.712 135,50 

Villavieja ..............• 2.275 2.730 120,00 

TOTALBS ..... . . . 48.722 64 .533 132,45 
=== 
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1950: lndlce de 

M ,U N 1 C 1 P 1 O, 1900 1950 peblael6n respecta 
base 100 de 1900 

SAN MAT~O .......... 3.99_2 2.878 72,09 
Alcalá de Clfivert •.•.. , . 6.293 4.740 75,47 

'1 
Canet lo Roig ........... 2:400 1.974 81,12 
Cervera del Maestre •••• 2.523 1.734 68,68 
Chert .•• , ••. , .,,,,,, .• , 2.648 2.033 7,6,77 
La jana ........ . ........ 2.303 1.737 75,42 
Salsadella •.••..•.•••••• 1.704 1.350 79,22 
Traiguera .••.•••••••.•. 2.962 2.093 90,34 1 

San Rafael del Rfo ...... (Tra1111r1) 583 

TOTALES.,,., .. , 24.825 19.122 77,02 

SEGORBE •..•.•••••.••. 7.045 7.317 103,86 
Ahfn ••. . .• • •....• · •••... 487 298 61,19 
Alcudia de Veo ...•... . . 867 616 

1 
71,04 

Algimia de Almonacid •• 1.191 835 70,01 
Almedfjar ..•... • .• .• •.• 830 495 59,63 
Altura •.. ,.,., •...•. , .. , 2.734 3.091 113,05 
Azuébar • •...•.•.•• • • . •. 762 556 72,95 
Castelnovo ..•.•. , ...... 1.240 1.275 102,82 

. Chóvar ..••.. • .•••.•.... 
. 

768 504 65,62 
G•Hova.,, .. . .•.•.•.. • •. 1.265 1.213 96,10 
Geldo •••..... . . ••...•.. 802 898 111,97 
Matet. ..... •• •. • .•.. . ..• 605 441 72,89 
Navajas .. • ..• . •.• • ..... 895 938 104,80 
Soneja ••...•••.•.•.... • 1.814 1.720 94,81 
Sot de ferrer . , . • •••...• 934 671 71,84 
Vall de Almonacid . .••• { 893 613 68,64 

ToTALEs .•..••. • 23.132 21.481 92,82 

VINAROZ ... . ... •• • •. •. 8.625 9.631 111,65 
Benicarló ••..•.•... • • • •• 7.251 9.D8ó 129,43 
Cíillg •••• , •.••.••...•.• • 3.102 2.399 77,33 

1 Con San Rafael del Rfo. 
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1950: lndlce de 

MUNICIPIO 1900 1950 poblacl6o respecto 
bm 1 O! de 1900 

Peñíscola ...••..•.•.... 3.142 ' 2.737 ' 87,11 
Rosell •.....••....... ,,, • 2.094 ' 1.766 84,33-
San Jorge ....•.......•. '1,575 1.001 ' 63,55 
Sa¡;¡ta Magdalena ....... 1.496 962 ' 64,30 

TOTALBS .••••.•• 27.285 27.881 1'02;18 

VIVER •..•......•...•.•• 2.479 3.005 121,22 
Arañuel .. > •••••••••••••• 856· 531 ' 62,03 
Barracas ........•...... 495 550 111,11 
Begfs .•.••.•.•......•.. 1.276 1.103 86,44 
BeÓafer .......•.. ..•.... 442 297 67,19 ' 
Campos de Arenoso .... 696 " 277 39,79 
Caudiel ..............•. 1.768 1.511 7: •• 15 
Cirat ......•.. / ......... 1.543 1.147, 74,54 
Fuente de la Reina ..•... ' 462 218 47,18 
Gaibiel ....••.•.••..•. ;, 1.125 775 68,88 
Higueras .•.......••.... 566 ' 165 45,08~ 

Jérica ............••.... 3.119 2 .. 712 86.~5 

Montán ........ ......... 1.180 795 67,57 
Montan·ejos ..•......••. 885 755 85,51 
Pavías ............••... 5()8 218 42,91 
Pina de Montalgrao ...•. 551. 501 91,10 
Puebla de Arenoso .....• 1.875 1.'297 69,17 
Sacañet .•.............. 55Q ' 217 ~W;7T 

Teresa .. ~ .••...•....... 1.052 898 85,06 ' 
Torás .........•........ 797 .681 85,44 

Toro, EJ •..•.........••• 1.201 922 76,76 

Torra Iba del Pinar ..•.•. 295 201 68,15 

Villamalur .............. 546 568 67,49 

Villanueva de Viver ..... 549 320 91,69 
' 

1 
TOTALBS., .. , .. , 24.401 19.524 79,19 

PROVINCIA ...•......•• 310.828 325.091 104,58 

/ 



\ 

j 

CASTBLLONBNSB DB CvLTVRA ' \ 291 
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La Tyris ibé~ica y la Valentia romana 

A base exclusivamente de la interpretación de los textos 
clásicos y haciendo caso ·omiso de los adversos resulta

dos obtenidos ~n los sondeos efectuados en diferentes luga
res 'de la· ciudad, viene afirmándose que la TYRIS ibérica sirvió 
de asiento a los soldados del derrotado ejército de Viriato, 
que dieron origen a la VALENTIA romana. 

Esta afirmación nos mueve a hacer un bre've estudio del 
tema en su estado actual, con el deseo de que pueda llegar a 
resolvérse definitivamente esta cuestión, de indudable interés 
pata la historia de la ciudad de Valenda. 

El problema queda centrado en los siguientes puntos: 
1.0 La TYRIS ibérica y su emplazamiento. 
2.0 La VALENTIA romana y su emplazamiento. 
3.0 Esta,blecimiento de la V ALENTIA romana sobre la 

TYRIS ibérica. 
4. 0 Datos arqueológicos. 

1.0 La Tyris ibérica y su emplazamiento 

Con la interpretación puramente subjetiva del verso 482 del 
celebérrimo poema «Ora Marltima» de Avieno (cpraestringit 
amnis Tyrius oppidum Tyrin»), mantienen buen número de in
vestigadores la existencia de una ciudad indígena ocupando 
el lugar en que más tarde se asentarían la Valencia romana y 
la actual. Aunque por el contexto tal vez pudiera situarse éste 
coppidum Tyrin:o aproximadamente en dicho punto, la verda·d 
es que el verso en cuestión no es lo suficiente concreto ni con
tundente como para que esta interpretación deba aceptarse sin 
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reparos, ,siendo buena prueba de ello los dl,versos emplaza
mientos que se le han postulado 1• 

Otros autqres han mantenido una posición ~libitativa, apun
tando la posible identificación de Tyris con' Valencia, pero ha

. cien do salvedades y mostrándose vacilantes ante la carencia 
de datos arqueológicos en que apoyar una afirmación con
cluyente. 

Schulten, al comentar el citado verso 482 1 no afirma sino 
que se limita a señalar la posibilidad del emplazamiento (cla 
ciudad de Tiris debió estar en donde más tarde floreció y flo
rece todavfa hoy Valencia:.), pero en otra ocasión escribe: cLa 
ciudad Tiris, citada por el periplo como existente en este lu
gar, debió ser destruida» como dando a entender que acepta 
la ecuación Tiris=Valencia, pero con un largo perfodo inter
medio de abandono 8• 

Nicolás Primitivo Gómez Serrano, indudablemente uno de 
los investigadores que más ha estudiado el subsuelo de la 
~iudad de Valencia y el periplo de Avieno en lo referente a las 
costas valencianas, acepta que el rfo Tyrin sea el Turia y qu

1
e 

la población, probablemente puerto entonces, no debió estar 
mlfy lejos de la actual ciudad, y eres mes provable que'! 

'1 

1 Esta cuestión Be na tratado en forma amplia por gran número de 
eruditos e Investigadores, por lo que aq,uf nos limitamos a plantearla escue
tamente, citando, de entre la ¡~bunda¡;¡te blbllograffa, las siguientes obras: 

MAYANS Y CISCAR. •Fundadores de Valencia•, El Archivo, VI, c.0 VIII, 
pág. 301, afio 1892. . ' · 

CosTA, joaqufn. •Litoral ibérico del Mediterráneo en el siglo VI-V a. J. C.•, 
El Archivo, VII, c.0 V, pág. 249; c. 0 VI, pág. 28íi; c.0 VIII, pág. 375, afio 1893 . 

. BLÁZQUBZ Y DBLOADO AOUILBRA, Antonio. •Las costas de Espafia e111a 
época romana desde el Ebro a Cartagena•, Boletfn de la Real Academia de 1 
la Historia, t. XXIV, pág. 393, Madrid,, 1894. f 

NBBOT, J. •Protohistoria valenciana•, Almanaque de •El Liberal de Va-
lencia•, pág. 65, Valencia, 1902. ' 

SANCHIS SIVBRA, j. •La población valenciana antes de jesucristo•, Va- ' 
lencia, 1920. , , 

En cuanto a las diversas tocallzaclones de Tyris, no las estudiamos 
aquf puesto que nuestro propósito se reduce, no a determinar su emplaza
miento, sino a estudiar la posibilidad de que estuviera en Valencia .. Pat11, 
esta cuestión consúltese:· ' 

CORTÉS y LÓPBZ, M. •Diccionario geográfico histórico de la Espafta an-
tigua ... •, t. 111, pág. 4li8 y ss., Madrid, 1836. ' 

2 SCHULTBN, A. •F. H. A.•, 1, pág. 119. 
3 ScHULTBN, A. •·F, H. A.•, 111, pág. 279. ,' 



1 

l 1 
' \ 

CAS'fBLLONBNSB DB CVLTV~A 293 

qu~'stiguera per sons alentorns o baix d'ella, ~i acá~>, y se
guida'Pente hace constar que cno h'aparegut fins ara res que 
puga permetre fonamentar una hipotesis de rec.on.eiximent de 
)a famosa Tyris, predecessora de Valencia, .. :. 1, dando, no 
obstante, en otras publicacioliles, tal emplazamiento por se
guro 1

, 'pero siempre 'reconociendo la ine.:dstencia 'de datos 
arqueológicos en que basar este supuesto. Unicamente, en uno 
de sus últimos trabajos sobre la cuestión a parece aceptar la 
exisl'encia de pruebas arqueológicas de época ibérica, las que, 

, como luego veremos, no pueden remontarse, ni con mucho, 
· a los tiempos de la Tyris ibérica. , 

pe otras, opiniones más recientes, también estrictamente 
litera~ias en su fundamento, haremos mención e'n el apar
tado 15.0

• 

Por lo que acabamos de reseñar, se comprueba que, en 
definitiva, se trata de una ub\cación meramente literaria, no 
aceptada por todos los investigadores y carente, hasta la fecha 
de toda confirmación material. 

1 

2.0 L~ Valentia romana y su emplazamiento 

Después del mencionado pasaje de Avieno, no se encuen
tra nueva mención ~tribuible a Valencia hasta la tan conocida 
de Tito Livio: cJunius Brutus cos. in Hispania is, qui sub Vi
riato militaverant (o militaverunt) agros et oppidum dedit, quod 
vocatum est Valentía» . 

De antiguo se viene discutiendo no solo la ·redacción de 
este pasaje sino también el emplazamiento de la Valentía 
en él citado, habiéndosela situado en diversos lugares de la 
Península (Valencia de Alcántara, Valencia do Minho, Valenc;a 
do Douro, etc., etc.), pero frente a estas opiniones se han ex-

1 GóMBZ SBRRANO, Nicolás Primitivo. •D'Arqueologia. Excavacions de 
Valencia •. Anales del Centro' de Cultura Valenciana, 11 , 3, pág. 7!i y 4, pá
gina 1!i4, Valencia, 1929. 

2 GóMBZ SBRRANO, N. P . ·Excavaclons de Valencia», Anales del Centro 
de Cultura Valenciana, V, 11, pág. 1, Valencia, 1932. 

GóMBZ SeRRANO! N. P. •Excavacions de Valencia ab moti u deis , seus 
c¡mterellat i elxamp!es ara de bellnou portats alafh, Valencia, 1932. 

3 GóMBZ SBRRANo, N. P . •Excavaciones para la ampliación del antiguo 
palacio de la Generalldad•, Archivo de Prehistoria Levantina, 11, pág. 269, 
Vahmcla, 1946. 

• 20 
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puesto fundados .razonamientos demostrativos de que, en 
efecto, la Valentía de Junios Brutus corresponde a la Valencia 
del Turia 1

, cosa que hoy está fuera de toda duda. 

3.0 Establecimiento de la Valentia 
romana sobre la Tyris ibérica 

Los defensores del emplazamiento del coppidum Tyrin:o en 
el solar de la actual Valencia, defienden, correlativamente, el 
asentamiento de los restos del ejército de Viriato sobre la po
blación ibérica anterior. 

El emplazamiento de ésta, como hemos visto en el apar
tado 1.0

, se basa en la interpretación del verso de Avieno, muy 
discutido y carente de pruebas arqueológicas capaces de darle 
visos de certeza. Lo mismo sucede con la tesis del asenta
miento de los soldados de Viriato en una población indígena 
pre-existente; carece ta.mbién de datos probatorios. 

flórez ya observó que en la frase de Livio se dice coppidum 
dedit:o y no coppidum condidit:o y también cvocatum est" y no 
cvocatum fuii:o de lo que dedujo que ya existía una ciudad a la 
llegada de Junio Bruto (o de Cepión), criterio compartido por 
los demás autores defensores de la igualdad Tyris=Valencia, 
a excepción, según parece, de Schulten, para quien existe una 
solución de continuidad entre la población ibérica y la ro
mana', no aceptando que aquélla sirviera de base a ésta puesto 
que ya no existÍa cuando aquí llegaron los romanos. 

Contrarios a este criterio se muestran los autores de los 
tres más recientes trabajos relativos a este tema. 

Julio feo Garcfa aboga por la existencia ininterrumpida de 
la ciudad desde el siglo VI a. J. C., sin aportar datos arqueoló
gicos 8 , sucediéndole lo mismo a C. Torres, quien acepta los 
puntos de vista de feo Garcfa y escribe: cPor otro lado, en 
consonancia con lo que dicen Diodoro y Livio, ya existía una 

1 La discusión de este pasaje ha dado origen a coplosfsima blbliograffa 
que, en mérito a la brevedad, nos abstenemos de citar, ya que por otra parte 
en todas las obras que aquf se mencionan se hace referencia a la cuestión 
de manera amplia y detallada. 

2 ScHULTEN, loe. cit. en nota 3 de la pág, 292. 
3 Fao GARCIA, julio. •Nota sobre la supuesta destrucción de la antigua 

Tyrls•, Emerlta, XII, 1 pág. 129, Madrid, 1944. 
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ciudad o poblado que es mencionado en el periplo de Rufo 
Festo Avieno, que llevaba el nombre de Tyris, correspondiente 
al del río TUria en la actualidad, poblado que existía en aquella 
época como ha demostrado Julio Feo en contra de la opinión 
de Schulten:o, y traduce el cvocatum est:. por cque en adelante 
se llamó ... :.'· 

También Mateu y Llopis acepta la hipótesis de la Tyris 
ibérica predecesora de la Valentía romana, diciendo: <Está 
probado que en 138 la ciudad de origen ibérico existía» y que 
la ciudad romana <tiene un substrato ibérico:., contando para 
estas afirmaciones con los frá~iles datos literarios aducidos 
por Feo García y el testimonio de Gómez Serrano y Almarche 
Vázquez, planteándose la duda de si pudo recibir el nombre 
de Valentía antes del asentamfento de Bruto 1 • 

Sin necesidad d,e recurrir a las pruebas arqueológicas, de 
las que luego hablaremos, las propias fuentes literarias nos 
proporcionan los suficientes datos para poner en duda Jos an
teriores puntos de vista. 

Realmente la forma en que está redactado el párrafo de Tito 
Livio y su posibJe ·conexión con el de DiodÓro (XXXIII, 1. 3) 
aducido por Torres, sugiere la idea de una población indfgend 
anterior a la de Bruto, pero el propio Livio se encarga de des
truir tal suposición cuando en XXI, 7, escribe que Sagunto era 
la más opulenta de las ciudades situadas allende el Ebro, sin 
hacer referencia' alguna a Tyris, que de haber existido desde 
el siglo VI a . J. C. es -de suponer que tuviera algún abolengo 
y mereciera ser nombrada ; viene a reforzar esta observación 
el pasaje de Polibio (3, 17) en que habla de la marcha del ejér
cito anibálico desde Cartagena a Sagunto, de la que hace gran
des elogios, sin mencionar tampoco a Tyris. 

Estrabon, que describe minuciosamente nuestra patria, 

ToRRBS, C. •La fundación de Valencia• , Ampurias, Xlll, pág. 113, Bar
celona 1951. Ante la categórica afirmación de este autor, conviene recordar 
una vez más que el periplo no sitúa exactamente la ciudad de Tyris, sino 
que hace referencia a ella a continuación de la ciudad Sicana y no lejos de 
la bifurcación del rfo de esta ciudad, sin especificar más que el rfo Tiris la 
baila, y sin que, por otra parte, el emplazamiento de Slcana esté determinado 
a satisfacción de todos. 

2 MATBU v LLOPIS, Felipe. •Las monedas romanas de Valentia•, Nu
misma,lll, n.0 6, pág. 9, Madrid, 1953. 
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coincide1con, los anteriores autores en lo referente al silencio· 
\ . 

sobre Tyris y Valencia, a las que no cita .en ninguna ocasión 
y no porque su obra haya llegado incompleta hasta nosotros 1, 

sino porqu~. no habiendo estado nunca en España, toma las 
noticias de los escritos de Posidonio y ArtemidorQ ' ·en tiempo 
de los cuales (hacia el 100 a. J. C.') V.alentia era una ciudad de 
reciéntfsima fundación sin personalidád suficiente para ser 
mencionada; lo contrario hubiera sucedido de tratarse de una 
ciudad con varios siglos de existencia. 

De la frase de Mela (11, 92): <Entre las ciudades que bordean · 
sus costas las más importantes son sobre t~do Valencia y la 
antigua Sagunto•, se deduce que Valencia alcanzó, con cier~a 
rapidez, gran preponderancia y que su modernidad contras
taba con la antigüedad de Sagunto. 

Vemos, pues, que con las fuentes literarias resulta diffcil 
probar la existencia de un poblado ibérico anterior a la Valencia 
romana, antes bien, se deduce que en tiempo~ de la~ guerras 

1 

anipálicas no quedaba ya ni el recuerdo de Tyris y que la Va~· 

lentia de Bruto solo comenzó a tomar impulso pasado, por Jo 
menos, su primer medio siglo de existencia, adquiri'endo per
sonalidad dentro del siglo 1 de nuestra era. 

\ 

4. 0 Lo~ datos arqueológicos 

Resumidos Jos resultados a que se llega con la <arqueolo
gía de libro• veamos ahora qué podemos lograr utilizando los 
datos proporcionados por la <arqueología excavatoria•. 

a) La/J monedas.-No se conocen monedas ibér.icas acu
ñadas en Valencia ni tampoco, que sepamos, han aparec!do 
procedentes de otras cecas, dato importanlfsimo en contra de 

1 En tres ocasiones ella Estrabon las comarcas valencianas, omitiendo 
, en las tres la mención de Valencia. En 111, 4, 6: · Cuando se va hacia el otro 
lado del Suero y la boca del Ebro, se halla Sagunto•. En 111, 4, 9: · De allf la 
vfa , des pués de haber pa sado por Sagunto y Saetabls, se aparta del mar. 
En 111, §, 1: •De las Is las cercanas a Iberia , las dos Pltyussas y las dos 
Gymnesfas, llamadas también Balearldes, se hallan ,situadas frente a la 
cos ta comprendida entre Tarraco y el Suero, en la que se levanta Sagunto>. 
Véase ÜARcfA v BBLLIDO, Antonio. •Espal\a y los Espafioles hace dos mH 
af!os•. Madrid , 194§. 

2 ScHULTBN, A. •Estrabon . Geograffa de Iberia• . •F. H. A.• , VI. pág. 4, 
Barcelona, 19§2. 
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la hipotética ciudad ibérica, coincidente con el silencio de los 
textos. Según Mateu y Llopis cla modestia de Tyris junto a la 
poderosa Arse» 1 justificaría la falta de esta clase de hallazgos, 
a lo que debemos objetar que aun dentro de la supuesta mo
destia, de existir, habría mantenido relaciones comerciales 
con otras poblaciones, cuyas monedas aparecerían en el sub
suelo dé Val,encia; en cuanto a la proximidad de Sagunto no 
puede ser motivo de carencia de ceca, como lo prueba Gili. 

En época romana ya se acuña moneda en Valencia, pu
diendo señalarse, según Mateu y Llopis, dos épocas. no 
debiendo estar la primera muy lejana ,del 138 a. J. C. y siendo 
la segunda posterior al 89 a. J. C. 1

• 

Diversas monedas romanas se han hallado en la ciudad: 
En la calle de Serranos, a cuatro metros de profundidad, una 
del cmunicipium Calagurris Julia:o, un mediano bronce de 
Claud

1
io 1 y otro de Domiciano; delante de la torre vieja de la 

Generalidad, a 2,80 un bronce de Marco Au.relio, a 3,70 una 
moneda autónoma de Valencia y a 4,30 un as de la familia 
Junia 1

, csiendo estos dos últimos elocuente testimonio de vida 
en aquel lugar en el s . 11 a. J. C.:o 4

• Una moneda de Trajano 
se encontró al abrir los cimientos de la torre nueva de la Ge
neralidad ~. y otra de Constancio 11 en otro lugar 6

• 

Resulta, pues, negativo el testimonio de las monedas con 
respecto a la existencia de una ciudad ibérica anterior a ·la 
Valentía romana puesto que solamente se hallan monedas pos
teriores al 138 a J. C. 

b) Lápidati.-Tampoco puede apoyarse en las lápidas la 
tesis de las dos ciudades, en primer término porque no seco
noce ninguna inscripción ibérica de Valencia, ya que la publi
cada por Hllbner (M. L. 1., XXXII) no es de la capital sino de 

1 MATBU V LLOPIS, F.; loe. cit. nota 2 de la página 293. 
2 Aparte del estudio de las monedas romanas de Valencia hecho por 

VIves (La moneda Hispánica) y por MARTINBZ ALOV (Oeografla General del 
Reino de Valencia), se trata detenidamente la cuestión en ToRRes (loe. cit. 
nota 1 de la pág. 295) y en MATBU v LLOPIS (loe. cit. nota 2 de la pág. 293). 

3 OóMBz S e RRANO, N. P . •Arqueología de los refugios de Valencia• , 
Almanaque de •Las Provincias • , pág. 487, Valencia, 1941. ' · 
· 4 MATe u v LLOPIS, F . •Hallazgos arqueológicos en la plaza de la Al-
molna•, Archivo de Prehistoria Levantina, Ill , pág. 215, Valencia, 1952. 

5 OóMez SeRRANO, N. P., loe. cit. nota 3 de la pág. 293. ' 
6 OóMBz S e RRANO, N. P., loe. cit. nota .2 de la pág. 293. 
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un pueblo de la provincia 1
, y en segpndo lugar, porque la fór

mula cveterani et veteres» que aparece en lápidas romanas, 
datables del siglo 111 (a excepción de una que se considera 
del s. 1) 1

, aducida en prueba de la dualidad ,de población, se 
interpreta de tan dispar manera que poco puede aprovecharse 
de ella. 

Cortés y López creyó que los ve/eres eran los primeros 
pobladores o sus descendientes, todos hispanos, pero refirién
dose, no a los habitantes de Tyris (puesto que no admite su 
identidad con Valencia), como algún investigador ha interpre
tado, sino a los indígenas españoles que militaron en el ejér
cito de Viriato; los veterani serían licenciados romanos 8• 

Este mismo criterio sigue Mateu y Llopis, pero conside
rando a los veteres como los habitantes anteriores al158 y sus 
descendientes, y a los veterani como legionarios romanos 4

• 

A su vez, Nicolás Pri!J1itivo Gómez Serrano opina que los 
ve/eres son romanos y los velera ni los indígenas cTiritanos», 

C. Torres, a pesar de admitir la existencia de una ciudad 
preromana, no interpreta la fórmula cveterani et veteres» como 
expresión de dos poblaciones, si no que considera a )'Os pri
meros como colonos antiguos y a los segundos como-colonos 
posteriores, tal vez de los que lucharon en las guerras serto-

/ rianas. 
e) Cerámica y otros ha/lazgos.-La mayoría de los hallaz

gos de Valencia han sido detenidamente estudilldos por 
Gómez Serrano 5 , y Mateu y Llopis 6

• En los últimos años el 
eficiente Servicio de Arqueología del Ayuntamiento de Valen
cia lleva una rigurosa vigilancia que ha dado magn,fficos 
resultados, siendo de esperar la pronta publicación de los 
mismos por ser de transcendental interés para la biografía 
de la ciudad. 

De la llamada cerámicll ibérica, de pobre decoración, se 
han encontrlldo frllgmentos en diversos puntos de Valen-

ALMARCHB VÁZQUBZ, Francisco. •La antigua civilización ibérica del 
Reino de Valencia• , pág. 47, Valencia , 1918. 

2 MATBU y LLOPIS, P., loe. cit. nota 2 de la pág. 295. 
3 CoRTés y LóPBZ, Miguel , loe. cit. nota 1 de la pág. 292, pág. 464 y ss. 
4 MATBU Y LLOPIS, P. , loe. Cit. nota 2 de la pág. 295. 
5 GóMBZ SBRRANO, N. P., loe. cit. notas anteriores. 
6 MATBU Y LLOPIS, P., loe. cit. nota 4 de la pág. 297. 
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1 

cia 1
, siendo el lote méf's importante el logrado por el Servicio 

de Investigación Prehistórica de la Diputación de Valencia, 
al abrirse los cimientos de la nueva tórre de la Gener(llidad. 
Con fa ibérica salió cerámica campaniense, clasiftcable del 

1 

·s. 1 a J. C. 1
, una lucerna delftniforme, terra sigillata con la 

marca OF CANTI (correspondiente, según los repertori9s, 
de los años 35 al 60) y abundante de la denominada <clara:.. 
Aunque por las circunstancias especiales en que 1 Se halló el / 
material, no existe estratigrafía ni se puede puntualizar la rela
ción de unos objetos con otros, sin embargo no debemos su
poner muy antiguos los vasos ibéricos, puesto que por su 
factura y decoración son claramente tardíos, existiendo ade
más otros interesantes datos, tales como el de que por deba to 
de la zona de hallazgos siga todavía un muro que debe consi
derarse romano por sus características •, que en la misma tra
yectoria de '~onstrucciones, frente a la torre vieja de la Gene
ra)idad, a 4,30 de profundidad, apareciera la mencionada 
moneda de la famili ci Junia; que en las proxim'idades de estos 
hallazgos, en la calle del Reloj Viejo, las excavaciones que 
recientemente hemos llevado a cabo por cuenta del Ayunta
miento de Valencia, han rebasado lüs cu.atro metros de profun
didad, no apareciendo por. debajo del p.iso romano otra cosa 
que grava, arcilla y arena. Por estos indicios, consideramos 
que el lote cerámico ibérico de la torre nueva de la Generali
dad' ha de encuadrarse en época romana ya que afloró a menor 
profundidad que el fin de los niveles romanos, los cuales lle
gan en muchos puntos de Valencia a rebasar los 4 metros 4

• 

Así, en las cercanías del Miguelete, en la zdna considerada 
como ocupada ·por la población pre-romana, se hallaron restos ,, 
de cimentaciones que llegaban hasta los cinco metros, a par-
tir de los cuales sólo aparecieron arcillas. Delante de la Casa 

1 GóMez SeRRANo, N. P., loe. cit. nota 3 de la pág. 293. 
2 LAMBOOL.IA, Ni no. •Per una claslflcazlone prellminare de la cera mica 

campana•. Atti del 1 Cong. In ter. di Studl Ligur!, Bordlghera 1952, pág. 142: 
•a Valen tia e a Pollentia, come a Ventlmiglla ' la campana B é largamente 
rappresentata nel livelll antichl raggiuntl flnora. La data inizio dvlla cam
pan·a B sla posterlore al 15if circa avanti Cristo e che essa rappresentl • 
essenzialemente un nuevo prodotto del 1 secolo A. C . e della plena roma
nizzazlone •. 

3 GóMez SeRRANo, N. P ., loe. cit. nota 3 de la pág. 293. 
4 GóMez SERRANo, N. P., loe. cit. nota 2 de la pág. 293. 

\ 
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Vestuario, a los 5 metros apareció un mur6 que aún segu·ía 
hacia abajo, no pudiéndose determinar la fecha 

1 

a que p.erte
necía. En la plaza de la Almoyna aparecieron unos .basamen
tos romanos a 4,30 de profundidad 1• 

En. fin, en todo lo excavado hasta el presente, al terminar 
los niveles romanos, comienzan las arciHas, gravas y arenas 
alternantes; encontrándose hasta gran profundidad c0mo lo 
prueban los sondeos efectuados en diversos puntos de Valen
cia y sus alrededores 1• Hasta el momento presente, en el 
ámbito atribuído a la supuesta Tyris no se ha encontrado 
nada que sobrepase los tiempos romanos, siendo, estériles, 
arqueológicamente, los niveles inferiores. 

FINAL 

De todo lo expuesto anteriormente se deduce: .... 
1.0 Que no' existen pruebas literarias ni arqueológicas 

para demostrar satisfactoriamente que la Tyris del periplo de 
Avieno se halle en el subsuelo de Valencia, po.r lo que en el 
estado actual de la cue.stión, y mien ~ras no se aporten datos 
arqueológicos, debe r_echazarse dicha ubicación. 

2. 0 Que caso de q.ue algún día pudiera prooarse que aqJJí 
existió una ciudad ibérica preromana, se probaría asimismo 
que no sirvió de base a la Valentía romana, ya que por debajo 
de los más profundos niveles de ésta, que no pasan general
mente de los cinco metros, no aparecen restos arqueológica
mente, a pesar de haberse llegado en alg.u-nos sitios a más de 

- ocho metros, por lo que de haber existido la Tyris ibérica, 
una espesa capa de arcillas, arenas y gravas, la separaría de 
la Valentia romana, desconociendo los fundadores de ésta la 
existencia de aquélla. 

D. FLETCHER VALLS 

MATBU y LLOPIS, F., loe. Cit. nota 4 de la página '197. 
2 •Bxpllcación a la hoja 722 del mapa geoló~co de Bspalla: Valencia•. 

Madrid, 1947. 

1 
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~n ámigo le¡a,o 
1 1 In memoriam: Daniel Martfnez Ferrando 

' 
' '1 

L BJANO en el tiémpo y lejano en, el espacio. Ambas lejanías 
me desd.ibujan el retrato suyo, pero lo evoco seglÍn la 

imagen ·de un moz9 de buena presencia: talla airosa sin pecar 
de excesiva, ni gordo ,ni flaco, facciones algo aniñadas, a pe
sar del brev.e bozo que apenas sombrea el labio superior, oji-· 
llos gris-azulados muy vivarachos, castaño. el cabello, pálida'' 
'la tez y 'risueño el semblante. ' 

Era allá en los principios del siglo que hoy corre, cua·ndo, 
por exigencias de mi canera,1 asistía yo en Valencia a la clase 
de Oibujo artístico en la Escuela de Bellas Artes de Sarí Car
los. Debo confesar que este aprendizaje, ejercitado 'durante 

, tres cursos por obligación de mi ,plan de estudioe, era tan de ' 
mi gusto como si lo siguiera por propia decisión, así es que 
concti-rrfa a las clas·es nocturnas con asiduidad 'ejemplar. 
. Tenía su tablero vecino del mío •un alumno que acudía a 

la misma clase de Dibujo para satisfacer otras condicio'nes 
académicas. También él s~gufa ta enseñanza art·fstica más por 
vocación que por precepto, pero así como era yo desm~ñado 
de trazo en mis copias del yeso, él tenía un pulso· meticuloso, 
ojo detallista y franca aptitud de dibujante. 

Pronto se inició entre nosotros el diálogo natural entre 
compañeros, y como sin tardanza descubrimos nuestra común 
simpatfa hacia la literatura, el compañerismo casual se con
virtió a•l poco tiempo en g~ata amistad. Aquel amigo mío se 
llamaba Daniel , 

. Con nimios pretextos, durante la clase cambiábamos al-
guna que otra vez aleluyas •alusiv4s a cualquier incidente es-

/ 1 

,1 

• 1 
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colar, y nuestros papelitos solían correr de mano en mano 
provocando con sus pullas festivas el regocijo de nuestros 
condiscípulos, y en más de una ocasión la reprimenda -anó
nima del maestro de turno, amÓscado por las risicas de todos. 

Recuerdo que era el pintor marinista D. Salv-ador Abril, el 
profesor que con más s-eriedad y menos palabras corregía 
nuestras copias, y nosotros, creyéndole hombre de p1alas 
pulgas, evitábamos la broma de las aleluyas cuando era él 
quien estaba de turno en nuestra clase. No obstante lo admi
rábamos · como pintor, y Daniel y yo, al acabar aquellas noc- · 
turnas, sesiones de carboncillo y difumino, acudíamos a rendir 
homenaje a sus marinas · siempre que estaban expuestas en 
alguno de los escaparates de la calle de San Vicente, bajo la 
luz lechosa de los arco·s voltaicos. 

Pero nuestros predilectos deleites artísticos al salir de 
clase eran los que nos ofrecfa en las noches~ de primavera el 

, entonces jardinillo de
1 

la Audiencia (hoy tan mermado 'a la 
sombra del Palacio de la Generali~dad) donde nos paráb•amos 
a escuchar un afiligranado concierto de ruiseñores que nos -
extasiaba, y noche hubo en que se nos escapó la hora de la 
cena sin enterarnos. Verdad es que no solo eran ruiseñores 
los culpables de nuestra distracción, sino que colaboraban en 
ella unas mocitas reidoras, vecinas de aquel paraje, que abrían 
los cristales de su reja callejera 'con el pretexto del calor, ·y 
nos acribillaban· con sus vayas y chilindrinas a las que re1pli
cábamos de buen talante. Y no había posibilidad de ponernos 
de acuerdo jamás pues nosotros éramos solo dos y ellas eran 
tres ... como las hijas de Elena, de punta a cabo. 

Tenía Daniel una sensibilidad hiperestésica para la música• 
y frufa con solo hablar de ella, tanto que contagiaba oírle. Y si 
emparejaba con alguien a tono suyo entonces se embriagaba 
con el tema; por eso cuand,o alguna vez Carlos Dicenta (que 
también era alumno de Bellas Artes por el mismo motivo 
que yo; pero iba un curso por delante de nosotros) se n

1
os 

unía en el paseo a la salida de la Escuela, había que oírlos a 
él y a Daniel; como dos melomanfacos, arrebatábanse mutua
mente los comentarios entusiastas salpicados de cejemplos• · 
más que tarareados, entonados a media voz. Y se sucedían 
así Jos fragmentos de ópe'ra:· cLa Boheme•, cTosca:o, cCava
lleria rusticana:o, el Pagliacci•, cRigoletto~ , cA"ida•, cLohen-
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grin:. ... Todo el repertorio de-1-a-s temporadas del Teatro Prin
cipal. No, todo no, ,pues en aquellos tiempos fué el alarde 
operístico del Maestro Giner-E/ .soñador, ' sagunto, El fan
tasma y Morel-cuyos éxitos discutfamos apasionadamente. 

Empero la ilusión ,fervorosa de aquella edad era Wagner. 
Quien más quien menos, soñaba con el viaje a Bayreuth para 
gozar en el Teatro litúrgico del genio las delicias de Parsifal, 
las emociones de Tristán e !solda, o de lp Tetralogía del Anillo 
de-1\Nibelungo, y. el júbilo de los Maestros Cantores de Nurem
berga, de los que tan solo noticias telegráficas teníamos en
tonces pues los escenarios valencianos estaban bien lejos de 
albergar otra ó·pera de Wagner que no fuese la del Caballero 
del Cisne, con el racconto cantado en español por el tenor 
Viñas" / 

-Mientras llegaba la ansiada ocasión de peregrinar a la Meca 
wagneriana teníamos que conformarnos con las versiones que 
de su música nos diera la recién _creada Banda Municipal y 
fantaseábamos co,n ing.enuo desvarío como os voy a contar. 

Asistfa a la clase, y tenía su ban'queta a nuestro lado un 
muchacho ap,ellidado Pallás; trabajaba como deco~ador en una 
fábrica de abanicos, pero su vocación era de pintor p,aisajista. 
Para satisfacerla salía al campo todos los días festivos y pin
taba tablitas que luego nos enseñaba en el aula, y hasta vendía 
alguna que otra. Varias veces nos invitó a que le acompañá
ramos en sus excursiones, y, al fin, un día accedimos. ¿Por 
qué? Fué casi absurdo el resorte que nos puso en movimiento. 

Eramos fieles lectores de una revista literaria. titulada.ALMA 
EsPAÑOLA donde esgrimían sus plumas todos los escritores 
que luego se denominaron <generación del 98:. y donde tam
bién colaboraban novelistas consagrados ya, como Blasco 
lbáñez, o maestros gloriosos como D. Benito Pérez Galdós. 
Sabido es el fervor wagneriano de Blasco lbáñez, culminado 
en las páginas de cEntre naranjos:.; bien: pues no supo pres
cindir de dar también una pincelada wagneriana en el artículo 
que publicó en ALMA EsPAÑOLA describiendo las costumbres 
y el paisaje de Valencia. · Y decía-palabra más o nienos-cque 
probaba lo innato del sentimiento del arte en la mujer valen
ciana, el hecho de que a la hora del Ocaso, era frecuente cru
zarse por cualquier sendero de la huerta con una gallarda 
moza aureolada por el polvo de oro ~repuscular, como airosa 

1 
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' 
canéfora con .su cántaro sobre la cabeza o a:poyado en la ca-
dera, camino de regreso a su barraca, y entonando a meclia 
voz la Canción de la Primavera,. de cta Walkyria~, sin sab,er 
a quién debía la belleza de aquella música», Esto bastó para 
que Dary,ieV y yo quisiéramos comprobar el encantaqor ha
llazgo .. Y fué en vano,, a pesar de nuestra tozuda reincidenci.ll 
en busca de la canéfora campesina~ Pero nps .quedó., durante 
aquellos meses primaverales, la sugestión de vagabunde11t 
por la huerta muchas tardes domingueras: Daniel era un go-
loso in·saciable de t6da visión h!Jertana. · ' 

En nuestras correrías llegábamos hasta las orillas de .1~ 
Albufera; otras veces, siguiendo el curso del Turía, curloseá
·bamos las márgenes del río hasta el mar, o s~ nos pasQ,ba la 
tarde divagando por la playa de J.a Malvarrosa. Y las páginas 
del CUI!d'erno dé apunteS de mi amigo Se llenabal'l de vdiseños 
a lápiz, tanto de los primorosos rincones geórgicos que vefa'-
mos como de las lejanías soñadas. ' - · ' ' 

Daniel, ya en su mocedad, revelaba a.quella p,asión de tro
tamundos que le llevó después, a IQ l.argo de su vida, a re

, correr a lo ancho de la Tierra, los paisajes más peregrinos, 
los lugares más sagrados, los monumen,tos rrfás venerable.s 
,y los horizontes más lejanos. 

• • • 
Por .entonces fué el sonado invento de las nocturnas1cpitlls 

aéreasl> estudiantiles desde las azoteas en chomenaje.» pro-
/ . 

dimisionario a un Gobernador de Valencia a quien el ingenió 
escolar apodó (caricaturizando su verdadero apellido) Martos 
Ole Ole. No recuerdo ya el origen de aquellas trifulcas, pero 
ello fué que contra alguna providencia de su auto~idad se re
belaron (nos rebelamos) primero, los estudiantes de la Univer
sidad arrastrados por los de la Facultad de Medicina, y des
pués los alumnos de otros centros docentes entre los que se 
contaba la Escuela de Comercio a cuyas aulas pertenecía ' 
Daniel. 

Consistían las primeras manifestaciones' de protesta en 
satfrlcas copla; entonadas a 'coro por una muchedumbre de 
mozos revoltosos reunidos en la Plaza de la Reina, a prim11 

· ndche, cuando más concurrido se veía el acostumbrado paseo 
que se animaba a tales horas por las calles céntricas de la 
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ciudad: N~ qué decir t·iene que Daniel y yo ' fuimos prol(ficos 
proveedores de letras adapta'bles a los c'uplés zarzueleros más 
en boga a la sazón. Mientras el Ptlblico recibió con 1 bondado~a 
simpatía las intencionadas cuchufletas ' de . los cánticos, y los 
guardias-sin extremar los bruscos 'modales-disolvían fódl-

. ' 
mente los grupos de coristas, todo fué bien': aquel.lo no pasaba 
de ser un divertido número que cada noche· convoca·ba más 
pi'iblico deseoso de guasa. Pero, una vez, cierta noche, soqa
ron aplausos ... , y entonces y~ hubo empellones de los guar
dias, con réplica de protestas y dé silbidos. La consecuenc.ia 
fué no dejar apeloton11rse los grupos: ,que, ftpenfts formados, 
recibf11n cortés conminación a disgreg11rse. Si alguien se re-

, sistfa, se lo llevft·bftn detenido. esto enconó la pugna. 
¿Quié!1 fué el diabólico inventor de la famosa treta? Y~ que 

no permitían las pimdillás ambulantes, se corrió la consigna 
de que ~ a la hora convenida ácudiéramos tod:os a la Plaza y, 
diseminados entre los paseantes callejérÓs, nos- hincáramos 
de rodillas 'Para sahpodiar a coro el sonsonete de los cgozos:o 
populares a las ánil;nas del Purgatorio (musiquilla que todos 
en Valencia sabfan) con letra de circunstancias que se propagó 
rápidamente. Eran unas cuant~s estrofas aju~tad~s ~1 metro 
de los versos devotos rituales, y con .estribillo ta'mbién ade
cuado, cuyas cáusticas despachaderas levantaban ampolla. 

, Solo recuerdo el primer gozo . que (si no me falla la memoria) 
decía así, con la única y potente voz del solista, resonando en 
la plaza silenciosa: 

1 

.' 

cA fas pobrecitas almas , 
,1 

todos debemos rogar 
para que se vaya Martos 

, y nos deje descansar. 
Comprenda el Oobernador 
que esto ya ppsa de raya ... > 

1 A esta benévola invitación personal respondía el clam(>r 
unánime del coro, glosan'do el estribillo Inapelable. Era un 
crescendo de muchos centenares de gargantas vociferando: 

' . 1 

.: 

., 

¡Que se vaya ese señor ... 
' que se vaya, que se vaya! 

1 
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La primera noche ·el estupor de ta, sorpresa se res~lvió en 
carcajadas del público, y ante tan risueño comentario los guar
dias no ·acertaron a intervenir, porque cuando quisiernn reac
ci'onar ya los ahinojados cantores habían hecho muüs d'ejá~
doles con un palmo de narices. Pero al ref>etir otra noche la 
jugarreta ... , ¡aní fu·é Troya! Apenas iniciado el estribillo dimi
sionario, sonó el cornetín de órdenes ·dando un toque· de aten
ción para el despeje; el vaivén del público se arremoÚnó en 

' . ¡ 

pelotones de fuga, hubo cintarazos, tropezones con los d·e 
_rodilla en tierra, ca-ídas, y el gr:irerío propio· de estos belenes. 

Por eso, en vista de que el Gobernador no ,saHa •pitando 
con su dimisión como se deseaba, pitar-on los gobernádos, y 
al no ,poder continuar las manifestaciones de' protesta . en -la 
c111lle, se recurrió a .proseguirlas-elevadas a · mayor intensi
dad-desde las azoteas, con estridentes pitas·aéreas, discor~ 
des ráfagas de silbidos que pronto se convirtie.ron en estrep~i
tosas cencerradas a las que casi todo el vecindario se sumó. 
Pero la huelga estudiantil fué. apaciguándose ya qué la asist~n
cia a las cátedras no era i-ncompatible c-on la protesta escan- · 
da losa de las pitas nocherniegas·. Solo quienes en la Academia 
de Bellas Artes teníamos clase a hora nocturna nos veíamos 
privados de repicar y andar en la procesión al mismo t·iempo. 
Y asocio con ahinco el recuerdo de Daniel al de esta época de 
alboroto estudiantil porque, en nuestro grupito amistoso de la 
Escuela era el cronista gráfico del conflicto. Además no se me 
olvida que al saHr de las aulas de San Carlos, más de una vez 
hubimos de correr a la desbandada al vernos envueltos en el 
tumulto de una carga de los agentes del Orden Público _contra 
los grupos de agitadores políticos que entonces-como siem
pre--- aprovechaban los callejeros disturbios escolares para 
producir conatos de motfn de alcance más o menos revohí~ 
cionario. 

La consecuencia pedagógica de este régimen de intranqui
lidad fué una sensible disminución en el rendimiento.de nues
tra labor escolar; pasábamos las horas mue.rtas comentando 
las ocurrencias del día, y Daniel, con la minuciosidad de lápiz 
que Dios le dió, diseñaba cáricaturas de personajes mezclados 
con los incidentes del día, o improvisaba aucas, desarrollando 
cualquier historieta de actualidad, en cuyos dísticos o pies 
literarios, colaboraba alguna vez yo con pareados aleluyescos. 
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En tributo a-mi remota' amis(a~ ca~.i borrada, trato de expri-' 
mir d,e mi memoria todas estas anécdot-as de hace medio siglo: 
disculpable es que las imágenes evocadas resulten pálidas, y 
aun, quizá, indecisas y defectuosa~. No se -puede exigir exacti
t-ud a d'istancia, de tantos años: pero lo crítico del ambiente y 
el ci,lriz -de lo episódico puedo asegurar, que fueron. -asf, en lo 
sustancial. 

Y este últ'imo período de mis estudios en· Valencia me re
sulta el más difícil de'' recordar. Como mi círculo universitario 
diurno era distinto del de Daniel, rar.ísima vez nos veíamos 
fuera de las horas de nuestra clase noc·turna de Dibujo; mas' el 
ratito que al salir divagábamos por las calles. Algún domingo 
que .otr-o conveníamos en ,dar un paseo vespertino por la 
huerta, o teníamos ocasión de asistir a un cdncierto·. O bien 
por' la q1.añana ·fba·mos a ver cuadros, en el Museo, en el Pa
triarca, en la Catedral. .. Pero ocurría esto poca~ veces en esta 
última época, . p,ues yo estaba muy recargaclo de trabajo pre
paran dio mis exámenes de ing-reso én la Escuela de Ingenie
ros, y n.o ten·ía mucho tiempo libre para avent~ras recreativas. 
j, Al llegar las vacaciones de fin · de CUTSO nos se-paramos 
prometiendo cO'ntinuar epistolarmente nuestra amistad. Cru
zamos al principio varias postales artístic.as, (pues en áquella 
temporada estaba muy de moda este género de corresponden
cia) y mi amigo me envio alguna tarjeta pintada de su mano. 
Estim'aba yo sobre las demás una acuarelita que representaba 
la rolliza figura de Aldonza Lorenzo~/ con jubón verde y refajo 
bermellón, bizarro, ~aravilloso acorde de color. Estaba la / 
moza ahechando trigo (como dijo Sa'ncho a su amo que-Ja vió 
hacer en El Toboso) y d . sus pies Daniel garabateó el único 
autógrafo suyo que ·yo guardaba. Apenas si tenía escrito en 
la tarjeta un par de renglones de dedicatoria y ·su firma entera: 
Daniel Martínez Ferrando. Esta tarjeta. la conservé hasta que 
la ventolera roja de 1936 dispersó mis papeles. Y nada más. 
El silencio absoluto d'espués de las tarjetas. 

* * * 
Pasaron años y aiios, distanciándonos geográficamente 

más cada vez, empujados por el diverso rumbo profesional 
de uno y de otro. 

Al cabo de cuatro lustros me. enteré (por lectura en Lin pe-
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riódico de una nota bil;>liográftca acerca de un libro suyo) que 
Martfnez Ferrando ejercía el profesorado en la Escuela Supe
rior de Comercio, de P·alma de Mallorca: yo tenía entonces mi. 
destino en, e·\_puerto de Huelva; y desde allí escribí al nueva
mente descubierto Daniel, con el gozo de recobrar nuestra 
vieja amistad'. Mi gozo en un pozo. En el pozo profundísimo 
del silencio. Mi carta quedó incontestada. 

Y como también se quedó en el aire la respuesta a otra· mi
siva que le escribí, ya desde Castellón, al cabo de una decena 
de años de escrifa la anterior, sospecho que acaso mi·s dos 
cartas no llegarían a sus manos. Como era un viajero recalci
trante, pudo ser que mis cartas, al no encontrarle en casa, se 
extraviaran entre la abundancia de papeles acumulados du-
rante su ausencia. ' 

Luego ... Luego, hace quizás tan solo un par de 11,ños, en
cuentro en el catálogo de una Librería de lance la oferta de un 
libro de Daniel, ya antiguo, pero desconocido par·a mí: <Guía. 
sentimental de Mallorca». Lo adquirí y después de leerlo añ.oré 
mi época valenciana, y se me avivó el .deseo de reanudar 
aquella recordada amistad juvenil. .. ¿Le escribiré por tercera 
vez? ¿Contestará ahora? ¿Y si se pierde también, como siem
pre, mi carta? ¿Sí? ¿No? Antes de resolver mis dudas acerca 
de escribir al viejo amigo, .ha llegado la noticia de su muerte. ' 

• • • . ,\ 

Y poco después de la imprevista desgracia; el culto frater
nal hace llegar a mis manos el libro qu~ recoge toda la pro
ducción poética de Daniel: ESCUMES. ' 

¡Oh, el amigo bien hallado otra vez! Porque aquf lstá,. en 
• estas página-s estremecidas de lirismo, aquí está palpitando, 

no ya el espíritu sino el propif corazón del lejano camarada 
de mis días escolares en la Academia de Bellas Artes de Va-
lencia... ' 

Aquí su intenso amor a la terreta, que le. sigue por todos 
los rumbos a donde le lleva su afán viajero, y así ante cu~l- ' 
quier belleza de una remota tierra extraña añora sus fiestas 
vernáculas y escribe Recordant les falles; o en la magia soño
lienta de Brujas, bajo Jos cielos grises dé Flandes, le sube a 
la garganta otra dulce evocación nostálgica de su n·iñez en •SU 

nativo suelo bañado por un Raig de Sol. Y lo m'ismo cuando 
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medita a la sombra de 'ün árbol en las márgenes del Nilo, que 
1 . 

cuando se abisma en la tristura de las ruinas de Atenas, siem-
pre, oculto, palpita el s,ortilegio de Valencia. 

Pero donde más se exalta su valencianía es ante Jos emble-
' mas o los valores representativos de lo solariego (el carácter 

pairal, de Jo castizp). Así 1~ vemos en 1Soletat, conmovido
1 
por 

la muerte de Teodoro Llorente, e.I g·ran poeta de las virtudes 
huertanas y de las glorias regnícolas, y cómo reacciona gri
tando ¡Senyerá al vent!, y nos anima ahora a flamear el in
victo estandarte. Una y otra vez insiste (Can! d'esperam;a) y 
dedica un en.tu;siasta ditirambo ,Al Penó de Vaü:ncia, o bien 
dentro de esta tónica regionalis.ta consagra a su 'polis las ofren
das de su fe para despertarla a sus destinos históricos, en El 
més gran dolor y en Les campanes de l'horta, oídas con los 
oídos del alma desde exóticos países, a donde le llegan como 
imán de ·sus nostalgias. 

Este desbordamiento de fervores vernáculos tiñe la limpi
dez líri'c~ de los versos con el vaho épico de su intención pug
naz, ignoro si tr.aducida alguna vez por Daniel .en 1cualquier 
actuación cívica más o menos' al margen de su vocadón lite
raria; y es curioso observar cómo, precisamente en el ciclo 

' de composiciones · en donde la pluma valenciana de Da.niel 
inicia su culto terrígeno-hasta con síntomas casi xenófobos-, 
se advierte, más aún que la influencia lógica de la musa pa
triarcal de Teodoro Llorente, la imitación en los ritmos estró
fko~ y hasta en los re~ursos estilísticos (léanse Fonda ferida, 
y La sesta de jordi) la sombra ' de los poetas• castellanos que · 
en algunas regiones cultivaron los temas costumbristas-con 
un lenguaje de ínfulas dialectales-a fines del XIX, en el 'clima 
enfermizo del desastre colonial de España .' Ahora bien: Jo que 
no pasó de tener una intención estética, de matiz pintoresco, 
en los poemas extremeños de Gabriel y Galán o en Jos mur
cianos de Vicente Medina, (valgan como ejemplos) tenfa un 
.significativo· valor ético, en las estrofas nacidas a orillas del 
mar de nuestra patria, si no es ;que escondía, además, en la 
tristeza de sus lamentos, un morbo político. En el parnaso 
.catalán estaba el vivero ... 

· Na.tural es .que eq sus ·comit;nzos el escritor sea ~ócil a las 
impresiones artísticas que le subyugan, y . refleje en su obra 
las ajenas influencias. El lector joven de Bécquer, de Machado, 

21 

/ 
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de Villaes-pesa, se adivina en varias poesías tempranas de 
Martínez ferrando, Paraules, La guitarra, Después del hall, 
etc. Sin embargo, aun en la fase incipiente de su poesía logra 
acento propio para expresar bellamente en El pastor és mort 
la calma impasible del paisaje ante la tragedia muda, conmo
vedora en su mismo silencio solemne, sin ecos de dolo~ que 
perturben la indiferencia de la Naturaleza. 

En la evolución estética de Daniel, gustoso discípulo de 
Llorente, son sus aptitudes de pintor las que logran ir defi
niendo su estilo, aun en la época en que escribe siguiendo la 
órbita del gran maestro. He aquí como prueba T dentro de las 
<llorentianas:o Visions de /'horta-los dos son'etos titulados 

\ 

Migdia que son dos vibrantes notas de color, a cuya sorollesca 
1 intensidad no llegó nunca la pluma del autor del Llibret de 

versos. 
¿Es que el discípulo supera al maestro? No. No es eso. Es 

otra cosa. Es que Daniel, que va y viene por el ' mundo, se 
separa poco a poco de la intimidad poética de Llorente, y va 
aficionándose a despojar sus versos de cuantos bellos tropos 
y palabras postizas los adornan. Asf llega a la escueta poesfa 
que en su hondura guarda la trágica intensidad de Desolació, 
o la vigorosa energía del anatema al viento-Maleil/-modelo 
de concisión lírica. 

No hay más. Daniel Martínez ferrando, con su musica.J 
cuidado del ritmo, y su austeridad trópica, en la poesía valen
ciana de nuestro tiempo es el puente que enlaza el mundo 
·poético de Llorente con el actual panorama del lirismo inte
rior, esencial y antimetafórico y, desde luego, cómodamente 
libre de la esclavitud rítmica en su expresión verbal, aunque 
más de una vez el poema entero de estos novísimos vates sea 
una monstruosa metáfora, cuyo mayor mérito consiste en ser 
indescifrable. 

Pero si en su lenguaje estrófico Daniel era un dilecto poeta 
valenciano, en su prosa Daniel era castellano. Pluma bilingUe, 
sf, pero siempre de altísima temperatura lírica, fácil en los 
versos val~ncianos y elegante en la prosa castellana, tan poé
tica, por lo menos, como los versos en la parla vernácula. 
Pues tengo para mf que nada de lo que Daniel escribió en 
ve~so, supera., ni quizás llega, al primor y la magia de aquel 
capítulo de la Ouía sentimental de Mallorca que eón el título 
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de La fiesta de los almendros, revela el hondo y perenne ma
nantial de su efusión estética, amoroso deslumbramiento ante 
toda belleza que se clava en su corazón con ideales delicias 
de muerte y le hace exclamar en un verso maravilloso de su 
ofrenda cA Mallorca•: 

ferida que m' has mor/, i m'has fet immortal ... 

Así ha vuelto a mí, desde más allá de· su tránsito, el espí
ritu, vivo en su obra, del lejano amigo de mi juventud. 

CARLOS 0 . ESPRESATI 

MATINAL 

Encarno apunta l'auba. 
i ja el poble desxondeix 
l'humil cloquer qui espargeix 
sa veu matinera i bauba. 

D'una llar al carreró 
sur! un raig de //u m somorta 
i se sent corre el biuló 
o la barra d'una porta. 

Al silenci fa requesta 
un ga/1 pe/1/enyé enfilat 
1 amb 1/adrucs un ca contesta 
des del corral del vei"nat. 

Posa una plorinya breu, 
fonent-se al ce/, /'e$telada ... 
1 ressona trepig /le u 
damunt la cera empedrada. 

1 en /'absorta placidesa 
del jorn en ec/osió, 
vola la dol~a escomesa: 
cBon dia que Déu nos dól> 

BARTOMEU GuASP, Pre . 

1 1 

/ 



1 \ 

,J 

512 BoLBTÍN DB LA SoGIBDAD 

El Almirante Mateo Mercer 
1 

Presencia, esporádica de Mercer.- La marina valenciana bajo 
el hombre de catalana.-EI manuscrito de Ongfre Esquerdo. 

Otros autores. ·-Lo que dice la documentación inédita.-Fina-
lidad del presente trabajo 

1 

LEYENDO determinadas Historias de Aragón en particular o 
de España en general, se encuentra· a veces el nombre de 

Mateo Mercer. 
Ello ocurre, yor ejemplo, en los Anales de la Corona de 

Aragón, compuestos por Jerónimo Zurita, que no regatea elo
gios para aquel a quien llama cmuy diestro en las cosas /de 
la mar» 1

• 

También le menciona alguna vez el~· Juan de Mariana en 
su Historia Oeneral de España. La edición de Monfort lleva 
una apostilla en que el anotador (no consignado, pero que lo 
era D. Vicente Antonio Noguera y Ramón) dice entre otras co
sas lo qué, modernizando la ortografía, .se copia a continua
ción: • La marina valenciana, bajo el nombre de' catalana, sir
vió siempre a sus reyes con el mayor valor y grande número 
de bajeles; y solo en el reinado de D. Pedro IV hallo nueve 
Almirantes y Vicealmirantes valencianos, que hicieron respetar 
el pabellón ara gonés en el Mediterráneo con mucha gloria de 
s u patria: tales fueron Francisco de Carroz, Jofre Gilabert 
de Cruilles, Mateo Mercer, Jaime Escrivá, Ramón de Ripoll, 

1 JERÓNIMO ZuRITA: Los cinco libros postreros de la primera parte de 
los Anales de la Coronad~ Aragón. Zaragoza, 1§62. 
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Ramón de Vilanova, Berenguer de Ripoll [ ... ], Be·rengue; 
Carroz y Olfo de Proxita, que fué Vicealmirante de Valencia y 
después Almirante de gran •nombre» 1

• En esta apostilla ha•y 
una frase-cla marina valenciana bajo el nombre de cata
lana:o...!..que, escrita de pa§ada, explica, sin embargo, muchas 
anomalías, entre ellas la falta de relieve con que aparecen en 
las páginas históricas muchas personas que lo tuvieron acu
sadísimo en la vida de su tiempo. 

No dejó de observar la importancia de Mateo Mercer aquel 
D. Onofre Esquerdo, curioso personaje del siglo XVII que 
desempeñó cargos públicos, reunió una valiosa biblioteca y 
dejó manuscritas varias obras. ¿Fué por ventura una de ellas 
la superchería histórico-Jiteraria conocida con el nombre de 
Trobes de Mosén ·Jaime Febrer? Con el título de Nobiliario 
valenciano se conoce una colección de papeles reunida y en 
parte re.dactada por .el mismo Esquerdo, quien, al hablar de 

1 1 

Antonio de Vilanagut y su segunda esposa, se refiere extensa-
mente al pad;e de ésta o sea precisamente Mateo Mercer. ~u¿ 
servicios-dice poco más o menos-fueron tales que requeri
rían una historia aparte. Por ello solo refirió los más memo
rables, csacqdos de nuestro historiador Zurita». Reconocía, 
sin embargo, que muchos hechos, también dignos de recor
dación, quedpron enterrados en el sepulcro del olvido por no 
tener apoyo en las crónicas, dados ce! poco cuidado y menos 
ambición de gloria de los autores de nuestra Corona» 2

• 

El manuscrito de Esquerdo fué ampliamente puesto a con
tribución por'}. Vives Ciscar en el trabajo Un valenciano ilus
tre casi desconocido. El Almirante Mateo Mercer, publicado 
el año 1886 en la revista «El Archivo>. Realmente, se trata de 
una adaptación en la que apenas puede apreciarse algún dato 
nuevo 8 • 

1 )UAN DB MARIANA: Historia General de España. Ilustrada en esta 
nueva impresión de tablas cronológicas, notas y observaciones crfticas. 
Tomo sexto. Valencia, 1790, pág. 1i0. 

2 ONOPRB EsQUBRDO: Nobiliario valenciano. Manuscrito conservado en 
la Biblioteca Serrano Morales del Ayuntamiento de Valencia con el número 

16428 ·del Inventario. El trtulo mencionado consta en el lomo de la encuader
nación. Las páginas no están numeradas. 

3 ). VIVBS CISCAR: Un valenciano ilustre casi desconocido. El Almi
·rante Mercer. Números 29, 30 y 31 de la revista •El ~rchivo», Denia , 18 y 25 
de noviembre y 2 de diciembre de 1886. 

1 

·' 

1 
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El Marqués de Laurencfn, en su trabajo sobre Los Almi
rantes de Aragón, se propone principalmente, no estudiar la 
personalidad de cada uno de ellos, sino establecer la serie 
cronológica, algo confusa en algunas épocas por la «simulta
neidad y, en casos, duplicidad de Almirantes y Almira.ntes 
eventuales o Vicealmirantes, el pase de alguno de éstos al 
rango supremo de Almirante», etc. En una relación a ma
nera de apéndice menciona a Mateo Mercer como Vicealmi
rante de Valencia y da como fechas de sus nombramientos el 
1fi de octubre de 1541, el 29 de enero de 1544 y el 11 de agosto -
de i552 1

• 1 / 

Los Manuals de Consells o Libros de Actas que se conser
van en el Archivo Municipal de Valencia acogen y reiteran el 
nombre de Mateo Mercer con motivo de las múltiples activi
dades que, por mar y también por tierra, desarrolló durante el 
reinado de D. Pedro el Ceremonioso. En esa documentación 
-no consultada, empero, de una manera exhaustiva, sino más 
bien al hilo de otras búsquedas-aparece la personalidad de 
Mateo Mercer con un prestigio extraordinario, tanto por sus 
méritos propios como por su situaCión en la Corte, donde te
nía la perenne confianza de un hombre tan desconfiadq como 
D. Pedro el del Punyalet. (Incidentalmente, es de advertir que, 
en la utilización de tales documentos, se ha conservado para 
la cronología el ~stilo de la NaÚvidad, sin tener en cuenta la 
diferencia de siete días respecto al estilo moderno). 

Considerando, pues, la personalidad de Mateo Mercer, sur
gió precisamente la idea de redactar este esbozo bi.ográfico, 
para el que han sido utilizadas las fuentes escritas y manus
critas ya mencionadas, amén de alguna otra, que será citada 
oportunamente. Un esbozo no es, por definición, un

1
a obra 

acabada. Los archivos guardan, seguramente, muchos datos 
ignorados sobre el insigne marino valenciano . Mientras llega 
la hora de que vayan siendo descubiertos y aprovechados para 
una biografía, el presente ensayo habrá cumplido su misión 
si, conjugando lo más o menos conocido con lo absolutamente 
inédito" consigue dar una idea del Almirante valenciano Mateo 
Mercer. 

1 MARQUÉS DB LAU¡(BNCfN: Los Almirantes de Aragón. Datos para su 
cronología. Madrid, 1919, pág. 74. 
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Un Mercer en játiva.-La pobla d'[=n Mercer en la Ciudad de 

Valencia.-Las primeras noticias sobre Mateo Mercer.-Mo-
' / 

linos tJobre el río Albaida.-Un hermano de Mateo. -La venta 

de un arráez 

En el Repartimiento de Valencia hecho por el rey D. Ja.ime 1 
de Aragón a quienes le ayudaron en la conquista del nuevo 
Reino, figura la donación a un tal Raimundo del Saliu de unas ; 
casas en Játiva, las cuales lindaban con otras de Guillermo ' 
Mercer 1

• 

El Barón de San Petrillo, al estudiar la condición social de 
las personas agracia~as con las donaciones que constan en 
dicho documento fundacional, clasifica á! susodicho Mercer 
en la categoría de ciudadano, aunque no excluye la posibilidad 
de que fuera caballero 2

• 

¿Tuvo alguna relación este Guillermo Mercer afincado en 
. Játiva a raíz de la conquista en el siglo XIII con la familia d~l 
mismo apellido que destacó en la Ciudad de Valencia ya en 
el ,siglo XIV? 

Esta familia parece ser que dió nombre a la Pobla d'En 
Mercero de Mosén Pere Mercer. 

ErÍ la antigua toponimia urbana de Valencia se aplicaba el 
nombre de Pobla o sea Puebla a lo que hoy se llamaría barrio 
o di'Strito. Unas pueblas se distinguían de otras por la calidad 
de sus habitantes, como la Pobla de les Fembres Peccadrius 
o Barrio de .las Mujeres Pecadoras; por alguna circunstancia 
especial, como probablemente acontecía con la Pobla de' les 
Parres, o por el apellido de algún habitante notable o de a.Igún 
propietario de monta. ' 

Repartimientos de los Reino8 de Mallorca, Valencia y Cerdella, pu
blicados por D . PRÓSPBRO DB BOPARULL y MASCARÓ. Tomo XI de la Colec
ción de Documentos inéditos del Archivo General de la Corona de Aragón, 
págs. 448-9. 

2 BARÓN DB SAN PBTRILL0
1
: Los caballeros de conquista. Conferencia 

que comprende las págs. 63-97 del volumen de S. Carreres Zacarés: Fiestas 
celebradas en conmemoración del séptimo centenario de la Conquista de 
Valencia. Valencia, 1941. 

1 
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Este doble caso sería el de la Pobla d'En Mercer, que se 
hallaba enclavada en ia jurisdÍcción parroquial de San Martín, 
comprendiendo hasta el muro que pasó por los pies de la igle
sia conventual de San Agustín cuando fué construído en 1556 1• 

Prescindiel'ldo de esta Pobla, lo generalmente admitido es \ 
que Mateo Me11cer nació en la Ciudad de Valencia. , 

1Respecto a la fecha se ha indicado que fué entre 1280 y 
1290 2

; pero ello no pasa de ser una copjetura. Conjetura .im
probable, además, porque, de admitir la primera fecha, r;.-tat~o 

Mercer hubiera batallado a los o'chenta años, edad impropia, 
' • 1 sobre todo entonces en que la v1da era más corta y las ener-

g\as se gastaban más aprisa. Conjetura improbable, también, 
P,Orque, de aceptar la repetida fecha , Mateo, Mercel! hubiera 
dejado, siendo octogenario, varios hijos d~ corta edad. 1 

También se ha dicho que, «hijo de padres mercader.es, po
seedores de muchas embarcaciones dedicadas al transporte 
de mercancías, nada debe extrañar adquiriera grandes cono
cimientos náuticos, siendo el primer patrón de las naves de 
su casa :o; pero, probablemente, se trata asimismo de hipótesis 
sin documentos que las respalden 3

• 

Lo que ya parece cierto es que sirvió a D. Alfonso el Be
nigno, tanto cuando era infante como cuando era rey, así en 
la conquista de Cerdeña, comenzada el año 1524 y terminada 
-militarmente-el año siguiente, como en la revuelta sarda 
de 1529. 

E~tos servicios a la casa real, continuaron al ocupar don 
Pedro-al que después llamarfan el Ceremonioso o el del 
Punya!ef-:;- el trono de Aragón, en 1556, a la edad de dieciséis 
años. Se ha dicho que Mateo Mercer actuaba c:con cuatro g_a
leras propias, armadas a su costa; para salir en corso persi
guiendo a los genoveses y moros> 4

• 

No es de extrañar, pues, que el joven monarca le conce
diera, por privilegio fechado en Perpiñán a 9 de enero de 1540, 

1 

1 MARCOS ANTONIO DE ÜRELLANA: Valencia antigua y moderna. Tomo 1, 
Valencia, 1923, pág. 23. JosÉ RoDRIGO PERTEOÁs: La urbe· ViJlenciana en el 
siglo XIV. Tomo 1 dellll Congreso de Historia de la Corona de Aragón. Va.

lencia, 1923, págs. 292-íi. 
2 VIVES CISCAR: Ibídem, pág. 226. 
3 VIVES CISCAR: /bidem, pág. 226. '• [ 
4 BsQUERDO: Ibídem . 

\ 
1· 
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la facultad de edificar unos molinos en la ribera del rfo Al
baida: facultad cdificultosa de conseguir en aquel siglo por\ 
las utilidades que el Patrimonio tenfa:o 1 • 

Algún tiempo de'spués aparece ' mezc1ádo Mateo Mercer en 
un asunto familiar. 

Pedro Mercer, hermano suyo, se había, con una galera 
armada, apoderado de un leño con su tripulación, incluso el 
arráez sarraceno de la misma. Al morir . Pedro, su hermano 
Mateo, como tutor y curador testamentario de sus sobrinos,, 
había vendido el ilrtáez a la Ciudad por el precio de 5.500 suel
dos. Los Ju·rhdos encargaron a Pedro 'Fenollosa que alimen
tara al mencionado sarraceno. Y en el Consejo de la Ciudad 

' ' 
celebrado el viernes, 7 de febrero de 1542, Pedro Fenollosa 
solicitó que se le pagara la alimentación del arráez. Al Con
sejo le pareció bien acceder a lo solicitado; pero no sin acla
rar previamente si el susodicho Fenollosa había tenido en 

'' cuemta los jornales devengados por el ca~tivo en las obras de 
la Casq de la Ciudad, donde por lo visto trabajaba: jornales 
con los que al parecer se beneficiaría Fenollosa y que por lo 
tanto habría que rebajar de la suma que importaba la alimen
tación 2 • 

111 

Pedro el Ceremonioso contra Jaime 111 de Mallorca. - -Cuatro 
galeras de Valencia a Barcelona.-Mateo Mercer, al Estrecho 

de Oibraltar.-Una escuadra sobre Mallo'rca 

·Tras la muerte de D. Jaime el Conquistador y en virtud de 
su testamento, las Islas Baleares constituyeron un Reino, en 
cierto modo independiente, aunque feudatario de Aragón. Los 
rey~s aragoneses habían querido más de una vez acabar con 
aquella independencia; pero fué D. Pedro el Ceremonioso 
quien había de lanzarse por todos los medios a semejante em
presa, sin la ménor consideración a que el rey de Mallorca, 
Jaime 111, era su primo y cuñado. 

· Las relaclones entre ambos ya eran muy timntes cuando, 
en '4 de fe.brero de 1542, el Ceremoniosó' acusó al rey mallor-

·EsQUBRDo: Ibídem. 
1 2 Véase el documento n.• t. 

,11 
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1 

qufn, que poseía asimismo los con datos de Rosellón, Cerdaña, 
Conflent y Vallespir, de batir moneda propia para dichos con
dados, lo cual contravenía las condiciones de la infeudación. 
En su virtud, Jaime 111 de Mallorca era considerado cómo un 
monedero falso. 

Así las cosas, un nuncio de Clemente VI se trasladó desde 
la corte pontificia de Aviñón a la corte de D. Pedro a fin de arre
glar el asunto. De momento, consiguió que el Ceremonioso -
concediera salvoconducto a su primo y cuñado para que éste 
compareciese en Barcelona a responder de las acusaciones. 

Jaime 111 preparó cuatro galeras para hacer el viaje. Al en
terarse de ello su primo y cuñado, quiso proveerse, asimismo, 
de armada. Pero entonces y por las causas de que se hablará 
más adelante, Aragón tenía puestas en el Estrecho de Gibral
tar y otras aguas más o menos próximas cierto número de ga
leras al mando del Almirante D. Pedro de Moneada. 

El Ceremonioso, pues, se trasladó a la Ciudad de Valencia, 
lo cual hizo desde Barcelona en dos leños armados. El viaje 
resultó accidentado, por el tiempo desfavorable, con desem
barco en Tarragona, continuación por tierra, nuevo embarco 
en Peñíscola y otro desembarco en Castellón. Por fin, el rey se 
hizo cargo en Valencia de cuatro galeras «cuyo capitán-dice 
Zurita-era un ciudadano de aquella ciudad, qlie se' decía 
Mosén Mateo Mercer, muy diestro en las cosas de la mar y de 
Jos mayores corsarios de aqueltiem po,. 1

• La vuelta a Barce
lona se hizo sin ningún allo en el camino. 

Poco después llegó a la capital catalana, con las cuatro ga
leras anunciadas, D. Jaime lll de Mallorca, a quien acompa
ñaba su esposa D.a Constanza, hermana del Ceremonioso, 
seguramente como elemento para recabar por vía afectiva la 
benevolencia del monarca aragonés. Ni con esta intervención, 
ni con la del Nuncio se consiguió la concordia; por el con
trario, se agriaron extremadamente las cosas al proclamar 
D. Pedro que su cuñado y su hermana habían preparado una 
añagaza-novelesca, por cierto--para prender y, si se resis
tían, matar al propio D. Pedro, a su tío el infante del mismo 
nombre y a su hermano el infante D. Jaime . 

A consecuencia de esta acusación, el rey de Mallorca, con-

ZURITA: Ibídem, fol. 114. 
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tra el parecer de quienes aconsejaban su prisión, hubo de vol
verse a las islas con sus cuatro galeras y sin su mujer, rete
nida a la fuerza por el Ceremonioso. Mientras tuvo dichas 
embarcaciones en Barcelona, se hallaron junto a ellas las cua
tro galeras de Mateo Mercer aprestadas para cualquier con
tingencia. 

El proceso incoado contra Jaime 111, siguió adelante. Como 
el resultado era de prever, el rey D. Pedro y los suyos llevaban 
a cabo los consiguientes preparativos, entre ellos la reunión 
de una escuadra para ir sobre Mallorca. 

Para esto se ordenó a D. Pedro de Moneada que se trasla
dara a Valencia con las galeras que tenía en el Estrecho. Esta 
determinación sentó muy mal al rey de Castilla que, compro
metido en el cerco de Algeciras, pensó impedir por la fuerza 
que se llevara a cabo. Después, pidió al Almirante que partiese 
de noche, para que los moros no cobrasen ánimos al ver dis
minuida la guarda de aquellos mares. 

Otra provisión adoptada por el monarca aragonés fué que 
Jaime Escrivá pusiese en orden siete gal~ras que estaban en 
el río de Cullera V en el atarazanal de la Ciudad de Valencia 
para que todas se juntasen en la playa de Barcelona con;tres 
galeras y un leño de cien remos, ccuyo capitán era Mateo 
Mercer, Vicealmente del reino de Valencia:. 1

• 

Este no se quedó en Barcelona mucho tiempo, ya que en no
viembre del repetido año 1542 se fué con diez galeras, de las 
que era capitán, al mencionado Estrecho, con objeto de cum
plir los compromisos contraídos por el rey de Aragón con el 
rey de Castilla. 

D. Pedro el Ceremonioso, que había pasado la Navidad 
de 1542 en Valencia, se' trasladó después a Barcelona, donde 
mandara reunir la flota contra Mallorca. Ya en sazón todo lo 
necesario, el día 21 de febrero de 1545 publicó solemnemente 
la sentencia contra su pariente Jaime lll, a quien, además de 
llamar protervo, soberbio y contumaz, le confiscaba su reino, 
sus dominios y sus bienes todos. El 18 de mayo, una armada 
de ciento dieciséis velas se hizo a la mar, comenzando así una 
campaña que pocos días después terminó con la fácil con
quista de Mallorca y la sumisión de las, demás islas. 

1 ZURITA: /bidem, fol. 115 V 0
• 
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IV 

' 1 

Castilla y Aragón contra Marruecos y Oranada.-La colabo-
ración navai.-Mateo Mercer en la toma de Algeciras.-Se 
traslada a ~arcelona con cinco galeras.-Operación de lim-

pieza en el mar.-lnvernada 

Los monarcas de Castilla y Aragón, que eran, respectiva
mente, D. Alfonso XI el Justiciero y D. Pedro el Ceremonioso, 
viví<)n en p'az con los de Marruecos y . Granada, en virtud de 
unas treguas que habían de terminar en 1542; pero el rey cas
tellano, temiendo nuevas acciones de los africanos en la 
península y queriendo acabar con el reino granadino, concluyó 
con la necesaria antelación, en 1'559, un tratado con el rey 
aragonés, en virtud del cual se atendía a la guarda del Estre
cho de Gibraltar en (os siguientes términos: si las circunstan
cias lo aconsejaban, Castilla pondría aquí veinte galeras du
rante los meses de mayo a septiembre y ocho durante el resto 
del año, mientras Aragón pondría diez en los meses aludidos. y 
cuatro en los restantes; bien entendido que si Castilla aumen
taba o disminuía las galeras, Aragóf1 aumentaría o disminuiría 
las suyas a razón de una tercera parte de las aumentadas o 
disminuidas por Castilla. 

No hubo disminución, sino aumento por parte de Alfonso XI, 
que en su 'deseo y necesidad de mantener la colaboración na- ' 
val aragonesa llegó hasta pagar de su erario el sueldo de los 
barcos aragoneses de Gilaberto de Cruilles que estaban a 
punto de abandonar su fondeadero porque no cobrab~n. A pe
sar de tantas precauciones, •la escuadra marroquí, tras dejar 
el puerto de Ceuta, trabó combate con la castella'no-arago
nesa, derrotó a los aliados y quedó dueña del Estrecho en 
abril de 1540. 

No se desanimó por ello Alfonso XI, ni tampoco Pedro el 
Ceremonioso. Este, a pesar de que se hallaba preocupado en 
aniquil~r al rey de Mallorca, envió al Estrecho la escuadra de 
que ya se habló anteriormente.-doce galeras y un leño de cien 
remos-al mando de D. Pedro de Moneada y empezó el arma
mento de otras galeras que había de conducir Mateo Mercer. 

Mientras tanto, Abulhasán, alentado por la mencionada vi e-

/ 
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t.oria naval, pasó a la península y, unido al rey de Granada, 
que lo era Abulhacha'ch Yusuf 1, puso sitio a la plaza de Tarifa. 

, Entonces, ei rey de Castilla, con la ayuda del rey de Portugal 
y mediante una hábil operación, no solamente consiguió le
vantar el sitio, sino que-DO de octubre de 1540-infligió a los 
marroquíes una derrota aplastante. La bataiJa del Salado, 
que con este nombre es cono,cida, res~ltó de trascendencia. 
Y Abulhasán tuvo que volver al punto de partida. 

No renunciaba por ello a ulteriores incursiones en la penín
sula, lo cual sospechaban y aun sabían los monarcas cristia
nos y especialmente Alfonso XI que, mediante los cuantiosos 
recursos obtenidos en la victoriosa batalla del Salado, se pro
curó una escuadra genovesa de más de cincuenta galeras con 
la cual dominó la bahía de Algeciras y pudo comenzar el ase
dio de esta población. No parece que en las operaciones pre
paratorias de este sitio interviniera la escuadra aragonesa del 
Almirante Pedro de Moneada, que por cierto se ausentó en 
alguna ocasión so pretexto de perseguir naves piratas. En 
cam'bio, una vez finalizado el sitio, la escuadra aragonesa al 
mando del Vicealmirante o al decir de algún au_tor ya Almi
rante Mateo M'ercer-de la cual ya se habló anteriormente-·in
tervino con tanta eficacia en las acciones marítimas y terres
tres que, algún tiempo después, Pedro el Ceremonioso pudo 
ufartarse ante el Papa, por medio de sus embajadores, de que 

, sin aquella ayuda Algeciras jamés ne fora presa. 
No la pudo dar el Ceremonioso fácilmente, sobre todo 

por andar comprometido en los asuntos del Rosellón contra 
Jaime 111, que se había retirado a este su dominio. Así, por 
ejemplo, el 24 de noviembre de 1545, reunido el Consejo de la 
Ciudad de Valencia, compareció Bernardo de Codinachs, en 
nombre del rey, para comenzar recordando que dicho Con
sejo había concedido al mencionado rey la imposición de la 
Ciudad y de los lugares de su contribución por dos años a fin 
de coadyuvar a los asuntos del Estrecho y del Rosellón. Hizo 
presente en seguida cómo los mensajeros del rey de Cas.tilla, 
que se hallaban a la sazón en Valencia, habían instado mucho 
a D. Pedro para que, en honor de Dios y en servicio del mo
narca de Castilla, continuara la ayuda con galeras que pres
taba a éste contra el malvado rey de Marruecos. Y añadió que 
D. Pedro había concedido a los susodichos mensajeros 

\' 
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que, en honor de Dios y en servicio del monarca de Castilla, 
haría armar cuatro o cinco galeras. Ahora bien: D. Pedro, 
luego de aconsejarse, había reputado más provechoso que ta
les galeras fueran armadas de entre las diez que había en el 
Estrecho y cuyos capitanes eran Jaime Escrivá y Mate~ Mer
cer, ~n vez de ser armadas en la Ciudad de Valencia. Y 'ello 
por dos motivos. En primer término, de armarse en dicha 
Ciudad, semejante armamento se retrasaría , a causa del in
víer·no, con lo que el servicio se interrumpiría. En segundo 
término, opinaba el rey que resultaría más barato el arma
mento en el Estrecho. En consecuencia, Berenguer de Codí
nachs;"en nombre de D. Pedro, rogaba al Consejo su consen
timiento para armar las repetidas galeras en el EstrecHo y no 
en Valencia. Y lo solicitaba así porque, según los capítulos
establecidos para el auxilio al rey, las galeras habían de 
armarse en Valencia y no en el Estrecho. El Consejo, teniendo 
en cuenta las razones aludidas y habiendo deliberado sobre 

· ello, concedió lo que se le rogaba, sí bien puntualizando qu'e 
conservaba toda su fuerza un capítulo en virtud del cual la 
administración de dicho asunto correspondía a tres diputados 
del rey y de la Ciudad 1

• 

Antes de que Algeciras fuera tomada, los marroquíes, apo
yados por los· granadinos, entablaron negociaciones para con
tinua.r poseyen·do aquellá plaza estratégica, aunque hubieran 
de prodigar el dinero. Pero, fracasadas tales negociaciones y 
habiéndose producido, además, la victoria cristiana del río 
Palmones, Algeciras hubo de rendirse. 

El Vicealmirante Mateo Mercer-que había ido comuni
cando al Ceremonioso todos estos acaecimientos-hubo de 
escribir a su rey, en la última coyuntura, una carta haciéndole 
saber: que el viernes 26 de marzo de 1544, a la hora de tercia, 
habían entrado en la villa nueva de Algeciras los estandartes 
del rey de Aragón y del rey de Castilla; que con dichos estan
dartes y las respectivas compañías habían entrado D. Juan 
Manuel, el vizconde de Cabrera, Enrique Enríquez, el almi-' 
rante de Castilla y el propio Mercer; que el día siguiente en
traría el rey de Castilla con todas sus compañías, E!n la villa· 
mayor; que Algeciras se había rendido mediante pacto, en 

1 Véase el documento núm. 2. 
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virtud del cual todos los que allí se hallaban saldrían salvos 
y seguros con todo lo suyo y se había establecido una tregua 
de diez años ,entre· el rey de Castilla, el .benimerín ·Y el de Gra
nada; tregua en la que el castellano había incluído al aragonés 
si no tenía inconveniente ... Mateo Mercer terminaba puntuali
zando lo que puede traducirse así: «El rey de Castilla• ha que
rido y ordenado que, al entrar en la villa, vuestro estandarte 
y el suyo lo hagan por igual y que todos los honores tributa
dos a su estandarte lo sean al vuestro:.. 

A esta carta, escrita el mismo día de la toma de Algeciras, 1 

contestó el monarca aragonés eri 6 del siguiente abril, con una 
carta dirigida al ama! visalmirall nos/re en Matheu Mereer 
acusándole recibo de la bona novel/a que le había causado 
sobiran plaer; manifestando su conformidad con la t¡;egua; 
explicando que no éscribía al. monarca de Castilla por no ha-

. ber recibido epístolas suyas sobre ·tal asunto y, finalmente, 
ordenándole que se despicl.jera del rey castellano y se dirigiera 
c0n las galeras a Colliure. 

La conformidad con la tregua era relativa, porque el Cere
monioso, muy celoso de su independencia, quiso, por ejem
plo, que el rey de Granada pactase con él tan solemnemente 
como lo había hecho con el rey de Castilla. A tal efecto, envió 
naves suyas para que, pirateando por las costas granadinas, 
obligasen a Yusuf a tratar directamente con el aragonés, como 
así hubo de hacerlo, luego de lamentarse inútilmente ante Al
fonso XI y de ser autorizado por Abulhasán 1

• 

En consecuencia, el 25 de febrero de 1544, se firmó en el 
casHHo de Perpiñán el tratado entre el rey de Granada, repre
sentado por su secretario. Abulfacen Abencomexa, y Pedro el · 
Ceremonioso, actuando como testigos varios personajes mo
ros y cri~ianos, entre éstos el Vicealmirante Mateo Mercer 2

• 

Una vez consumada la toma de Algeciras-que causó gene
ral alegría en toda España y fuera de ella-Mateo Mercer, que 
se había portado muy valerosamente, se trasladó con cinco 
galeras a Barcelona con objeto de ofrecer al Rey una relación 
pormenorizada del acontecimiento. 

1 A. GIMéNBZ SoLBR: La Corona de Aragón y Ora nada. Barcelona, 1908, 
págs. 261-78. -

2 GIMéNBZ SOLBR: lbidem, pág. 284. 
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' Como quiera que por entonc'es'unas galeras de-como dice 
1 

Zurita-Monago y Calibre, al servicio de Jaime 111, andaban 
causando daños en las costas catalanas, D. Pedro ordenó al 
valiente marino que saliera en1 seguimiento d~ ' ellas, lo cual 
hizo inmediatamente y con toda eficacia hasta .el punto de que 
aquellas aguas quedaron limpias y aseguradas para la na:ve" 
gación de las embarcaciones que aportaban bastimentas. 

Después de ejecutar felizmente la operación, Mateo Mer'cer, 
a fines Q.e noviembre, llegó a Valencia para desarmar aquellas 
galeras y pasar en merecido reposo el invierno de 1544 y 1545. 

Antes, aprovechando alguna escala en susindicados via
jes, estuvo también en su probable ciudad natal, ya que fué 
testigo, el día 18 de agosto, el día 1.0 de septiembre o ambos 
días, al publicarse el testamento de Guerau Fabra, pertene
ciente a ilustre familia muy favorecedora del Convento de Pre
dicadores. En la mencionada ocasión, actuaron también como 
testigos Pedro Mercer, con su mujer Sancha, y el vicealmi
rante Bernardo Ripoll. 

t' 

V 

La Unión contra Pedro el del «Punyalet».-Mateo Mercer 
rinde pleito homenaje al monarca.-juan y Berenguer Mer
cer manifiestan la misma adhesión.-Cuando el Ceremonioso 

quiso esterilizar con salla Ciudad de Valencia 

No se hallaba libre D. Pedro el Ceremonioso de las preocu
paciones que le ocasionaba el pleito de Mallorca-ya que 
Jaime 111, aunque arrojado de las ínsulas, persistía en la de
fensa de sus de'rechos-cuando se vió envuelto en un asunto 
tan peligroso como el de la Unión. Este asunto era, en el 
fondo, la pugna entre el crefiente poder d'e la realeza y los no
bles. Como causa ocasional, tuvo el problema de la sucesión 
al trono, ya que el rey proclamó heredera a su primogénita 
Constanza, con lo cual perjudicó a su hermano el infante 
D. 'Jaime, que se consideraba heredero d'e la corona en el caso, 
de que el monarca no tuviese hijos varones. Al rebelarse 
D. Jaime contra aquella disposición, se _le quitó el cargo de 
procurador general, hubo de abandonar la Ciudad dE( Valencia 
-donde residía-y se trasladó a Aragón, donde, presentán-

1 l 
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dose como ddensor .de las tradicionales libertades de aquel 
R~ino, consiguió reconstituir la Unión en que fo11maron mu
chos nobles y ciudades, ran,to ¡¡¡ragoneses como valencianos, 
sin descontar algunos catalanes. 

El r~y, conjeturando lances peligrosÓs, adoptÓ determina
das'¡irecauciones. Así, por ejemplo, hallándose en Perpiñán 
el 9 de junio de 1347, declaró secretamente que nq tendrían 
ningún valor ni efecto cualesquiera privilegios o confirmacio
nes que concediera en Aragó,n y que no estuviera obligado a 
otorgar por derechos, fuero o justa causa. 

Desde l?erpiñán, a fines de aquel mes, partió a grandes jor
nadas hacia Barcelona. Y tuvo el camino poblado de recelos 
y desconfianzas, hasta el punto de que, hallándose en Grano-· 
llers el 1.0 de julio, llizo que numerosos privados y funciona- , 
ríos de su casa le rindieran pleito homenaje, en el sentido de 
que le servirí~n bien y fielmente, se pondrían de su parte por 
el honor de la corona real y, si llegaban a firmar en la Unión, 
sería por temor respeclo a sus personas. Entre los que expre
saron esta adhesión-cuya úl¡ima parte, 1por la falta de ga
llardía, indica cuán grave parecía la situación-figuraba Mateo 
Mercer. , 

Su actuación a lo largo de las guerras y alborotos de la 
Unión, se ajustó por supuesto a esta premisa, aunque no se le 

1 1 

vea tomando parte de una manera destacada en los hechos de 
armas qu'e en aquel período se produjeron por dicha causa. 

Un autor dice que el Rey ctuvo que suspenderle del cargo 
de Almiranfe por exigen~ias de los de la Unión, a los cuales 
era desafecto> 1 • • 

El Ceremonioso hubo de pasar trances muy duros en sí y 
que le resultaron mucho más para un carácter tan violento 
como el suyo. Algunos de ellos le sobrevinieron durante su 
estancia' en tierras valencianas y especialmente en la capital de 
este Reino, donde permaneció desde 1.0 de abril de 1548 hasta 
junio del mismo año, en que, pretextando los peligros de una 
peste, pudo abandonar la Ciudad donde se hallaba como pri
sionero con su segunda esposa D. a Leonor de Portugal. Fué 

" 
1 MARCELINO GUTIÉRREZ DEL CAÑO: Anfoni de Vi/araguf. Les fragedies 

d e Séneca. Examen comparafi~o de dos códices de las mismas, precedido 
dif un estudio biobibliográfico . Valencia, 1914, pág. XXV, nota. 

22 
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por entonces cuando, sin embargo, recibió la adhesión de un 
grupo de caballeros, entre los cuales se encontraban Juan 
Mercer y Berenguer Mercer cuyo parentesco con el marino no 
consta. Estos caballeros-entre los que se contaba también 
D. Pedro de Monea-da-viendo que los unionistas compelían 
a jurar la Unión mediante la amenaza de destruir personas y 
bienes, manifestaron al rey que, de firmarla, «sería por miedo, 
que era tal-comenta Zurita-_c¡ue podía caer en constant~s 
varones:o. 

Los acontecimientos provocados por la Unión siguieron su 
curso hasta que las batallas de Epila y de Mislata consumaron 

. la derrota de los unionistas aragoneses y valencianos, respec
tivamente. En 10 de septiembre de 1548 pudo entrar triunfal
mente D. Pedro el Ceremonioso en la Ciudad de Valencia, 
donde tanto habían padecido su amor propio y su dignidad 
real. Aquellas humillaciones le hicieron concebir la idea de 
quemar la ciudad y ararla con sal para que jamás pudie11a ser 
habitada por nadie ni quedara memoria de ella. Y lo hubiera 
hecho de no interceder sus principales consejeros, indicándole 
que muchas personas de la misma Ciudad le habían servid,o 
con exposición de la vida en las pasadas alteraciones•; que 
Valencia había prestado en tiempos pretéritos grandes servi
cios a sus antecesores y a él mismo; y que la misma corona 
sufriría menoscabo con la destrucción de una de sus princi
pales joyas ... ¿Se hallaría Mateo Mercer entre los consejeros 
que llevaron a cabo tan oportuna intervención? ... 1

• 

VI 

La mano de D. a Leonor y una embajada de Mateo Mercer.

Dificultades vencidas.-Aviso de Mercer a los jurados de 
Valencia.-Las fiestas nupciales 

El nombre de Mateo Mercer vuelve a sonar en 1549, pero 
no con motivo de acontecimientos guerreros, sino en coyun
tura de fastos cortesanos. 

El rey D. Pedro el Ceremonioso se había casado en prime
ras nupcias, el año 1558, con D. 8 María, hija del rey de Na-

1 ZURITA: /bfdem, fol. 174 V0 y 175. 
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varra, dona de sancta vida, que le dió tres hijas y un hijo, el 
cual apenas vivió u.n día y causó al nacer en 1546 la muerte 
de su madre. El 1monarca,

1 
para desbar~tar los planes de su 

hermano el infante D. Jaime que pensaba-y algo más-en la 
sucesión a la corona,, procuró casarse cuanto antes y así lo 
llevó a, cabo con D. a Leonor, hija del rey de Portugal. Por 
cierto que al día siguiente de la boda falleció D. Jaime, el in
far,~te de las aspiracíones turbias. No tardó en seguirle la nueva 
reina de Aragón, víctima .de la peste en 1548. 

1 

/ 1 ' 

El Ceremonioso, al quedar viudo por segunda vez, pensó 
contraer nuevo matrimonio, para lo cual puso sus miras, que 
encontraron 'correspondrncia, en otra Leonor, hija del difunto • 
rey-D. Pedro de Sicilia. Fueron como embajadores a solicitar 
la mano de D. 8 Leonor, D. Galcerán de Anglesola, señor de 
Bellpuig y mayordomo del monarca, mosén Lope de Gurrea, 
camarero del rey, y mosén Mateo Mercer, capitán de las gale
ras en que la novia había de venir. Los mencionados caballe
ros se encontraron en Mesina con la reina D. a Isabel, viuda de 
D. Pedro; su hijo el rey Luis y sus hijas D. a Leonor, D.a Eufe
mia, D. a Blanca y D.a Violan te. La embajada no dejó de ofre
cer ciertas dificultades, porque algunos personajes sicilianos 
q!Je dominaban al rey, no querían dar lugar al matrimonio 
sin que la infanta élegida hiciera determinadas renuncias y 
señaladamente a todo derecho que le pudiere pertenecer en la 
sucesión del Reino de Sicilia. Vencidos los inconvenientes, 
se ajustaron, pues, los capítulos matrimoniales. 

El día 25 de .agosto de 1549, por la tarde, se presentaron 
ante los Jurados de Valencia dos porteros para comunicarles 
de parte del rey que, según noticias fidedignas, habían llegado 
al puerto de Denia las galeras de la Ciudad que habían traído 
a la nueva reina. Igual noticia recibieron posteriormente los 
mismos Jurados por carta de los, honrados Mateo Mercer y 
Pedro Malet. En consecuencia de todo ello, el Consejo de la 
Ciudad adoptó, en su reunión de 24 de ag:osto, una serie de 
disposiciones para recibir a la próximo-futura esposa del se
ñor rey, entre las cuales figuraban: arreglar todas las calles 
y plazas; reparar y poner en condiciones el encharcado camino 
de San Vicente, pues por él había de entrar la forastera; alfom
brar de hierbas, entoldar y adornar las demás vías por donde 
tuviera que pasar, etc. 

/ 
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'Aquel recibimiento, celebrado el 27 de agqsto, debió cl·e ser 
brillante, a juzgar por e&tos y o1ros preparativos, así como 
por el interés que el eJemento oficia¡:'-como hoy se dice-ten
dría en congraciarse con•E7l monarca tras las muy borrascQsa& 
y trágicas relaciones que entre éste y la Ciudad hubo durante 
los sucesos de la Unión. ' 

Tampoco es aventurada la s,uposición de que Mateo M~rcer 
figuraría de una manera destacada así en el recibimiento pro
piamen,te dicho, como en el acto de las bodas~que probable-' 
mente se celebraron en la Seo el mismo día-sin olvi-dar los 
regocijos públicos que con tal motivo se desarrollaron 1• 

VII 

Aragón y Venecia contra Oénova. --Formación de una flota.

Otra vez Juan Mercer.-La batálla-naval de Constantinopla. 

Mateo Mercer, capitán de todas las armadas.-La batalla na~ 

val de Alguer y los consejos del marino valenciano 

·Las relaciones entre Aragón y Génova venían siendo poco 
amistosas, principalmente a causa de las injerencias de los ge~ 
noveses en. Cerdeña y de algún auxilio prestado .por los mis" 
mos al destronado rey D. Jaime de Mallorca en su intento de 
recuperar el trono. 

' Venecia quiso aprovechar esta tensión para asestar un 
golpe a Génova, aliándose previamente con Ara'gón. Y el tra
tado de alianza se ajustó en 16 de enero de 1551. Las partes 
contratantes no solamente se comprometían a declarar la 
guerra a los genoveses, ·sino que especificaban la participa
ci_ón de cada cual en la misma. Así, por ejemplo, el rey arago
nés habría de tener dieciocho galeras bien armadas y tripula
das sobre la costa enemiga, de ·las cuales pagarían doce-o sea 
dos terceras partes-los venecianos. También se estipuló que, 
si el enemigo aumentaba su flota, se acrecería asimismo la de 
los aliados. Se especificó asimismo la intervenciÓn de arago-

1 

1 FRANCISCO MARTÍNBZ Y MARTÍNBZ: El tercer casamiento de Pedro el 
Ceremonioso, págs. 541-77, tomó 1, del •III Congreso de Historia de la Co
rona de Aragón •, Valencia, 1923. También hablan de la embajada ZURITA Y 
ESQUBRDO. 
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neses '¡y venecianos en la direc'ción de la·s operaciones milita-
res y en el gobier11o interio

1
r de la escuadra. Y no·deió de esta

blecerse que las presas se' repartirían dando una tercera parte 
a cada uno de los contratantes y dejando la otra tercera parte 
para el Almirante y gente de las galeras. , 
1 D. Pedm el Ceremonioso se preocupó seguidamente de 
formar la flota que necesitaba, para lo cual expidió las órdenes 
correspondientes a fin de que se armasen doce galeras en Va-

' !encía, cuatro en Mallorca, una en Ibiza, otra en Cáller y el 
resto en las costas de Cataluña: enumeración que ba;;ta para 
poner de relieve la muy considerable aportación valenciana . 
• Tambiérn se ocupó de los mandos, eligiendo Almirante .de toda 
I·a armada al caballero ca1alán PonCio de Santapau, Vicealmi
rante por Cataluña a Bononato Descoll, por Valencia a Ber-

1 nardo Ripolf y por Mallorca a Rodrigo de Santmartí. , 
. En '1.o de junio del ' mismo año 1551, se dirigió el rey al vice

almirante Bernardo Ripoll para contestar, punto por punto, a 
una caria que éste le había escri·to sobre ocho extremos. En 
esta contestación le negaba aumento de estipendio para los 
patrones; le concedía que fuesen valencianos-de la Ciutat o 
del Regne-los patrones de las galeras armadas en Valencia; 
le otorgaba el sobreseimiento de sus asuntos particulares 
hasta medio ,año después que las armadas fueran desarmadas; 
le prometía el salario de costumbre, asegurándole el pago, 
aunque de todos modos no debería excusarse en estas cosas 
para no partir con las galerás, ya que se le había de remune- 1 

rar bien, etc. Un extremo quedó por contestar, en cierto modo, 
ya que el monarc~ se limitaba a decir que, sobre el mismo, 
Mateo Mercer, a quien D. Pedro había informado largamente, 
escribiría a Bernardo Ripoll. Esto parece ser un indicio de 
que Mereer se hallaba junto al rey · en esta fase preparatoria 
de la campaña. 
' La guerra fué declarada por Aragón a <!Jénova en 5 de agosto 

de 1551. No todo se hallaba a punto. El Ceremonioso tuvo que 
seguir vigilando los preparativos, como lo muestran múltiples 
documen·tos, entre ellos una carta-fecha 21 de agosto-escrita 
por el mismo1 rey a Pedro Bosch, enc~rgado del armamento 
de las galeras en Valencia, notificándole que en cada un'a de 
estas1embarcaciohes habían de ir cu~rent'a ballesteros, excepto 
en las de Juan Mercer, Tarragona y Tortosa, ya que para ellas 

1 1 

/ 
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solamente había noventa ballesteros. El documento no dice, 
naturalmente, qui~n era este Juan Mercer; pero es de suponer 
que pertenecjera a la familia del ilustre marino Mateo Mercer. 
La misma carta regia encarece a Pedro Bosch que no pierda 
de vista el armamento de otras dos galeras que lo han de ser 
después, una de ellas precisamente de Mateo Mercer. Y la 
epístola termina recomendando al destinatario la mayor urgen
cia, porque gran parte de la victoria dependía de ello. 

Huelga mencionar aquí todos los incidentes que acaecieron · 
hasta el 15 de febrero de 1552, día en que, frente a Constanti
nopla, se libró una tremenda batalla naval entre lÓs genoveses 
de una parte y los aragoneses y venecianos de otra. La pugna 
se desarrolló desde las cinco dé la tarde hasta las dos de la 
madrugada o sea la mayor parte entre las sombras nocturnas 
y siempre en medio de una tempestad. 

Como ocurre tantas veces, unos y otros se atribuyeron la 
victoria. Pero lo que pudiera llamarse parte oficial, firmado 
por Poncio de Santapau, decía que los aliados habían apre-

, sado veintitrés galeras, cuyos tripulantes habían perecido to
dos , unos al filo de la espada y otros ahogados, mientras los 
aliados solo habían perdido doce galeras: diez que habían 
sido lanzadas a la costa por la tempestad, con salvamento de 
la tripulación, y las otras dos tomadas por los genoveses, con 
muerte he,roica del vicealmirante valenciano Bernardo Ripoll. 

También parece ser que el mismo Poncio de Santapau re-
' sultó herido, y tan gravemente que, a consecuencia de ello, 

falleció, una vez desembarcado, a primeros de marzo. La duda 
proviene, en todo caso, de varias cartas de D. Pedro el 'Cere
monioso en que, al referirse a la pérdida de su Almirante, dice 
que per mor! natural és passat d'aquesta vida o que post 
dictum bellum morte natura!i viam fuisse universe carnis 
ingressum. 1 

Esta última frase se halla en la carta escrita por el rey de 
Aragón al Dux de Venecia, en 18 de mayo de 1552. El vene
ciano había comunicado al aragonés que los genoveses estaban 
armando diez galeras para reforzar sus efectivos en Oriente, 
a lo cual contestó D. Pedro que él, antes de recibir semejante 
noticia, se había propuesto armar doce galeras, de las cuales 
y de toda su flota había nombrado capitaneum generalem seu 
ductorem al caballero Mateo Mercer, querido consejero suyo 
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y mayordomo de la ilustre D. 8 Leonor, reina de Aragón, su 
queridfsima esposa, virum utique providum ac discretum et 
in factis armorum strenuum 'et probatum. ' 

Parece haber contddicción entre esta misiva y la dirigida 
en la misma fecha por el monarca de Aragón als amats ·e feels 
nostres capita general, visalmiralls, patrons, comits, bailes- / 
-ters, mariners, nauxers, proers e afies de la nostra benaven
turada armada. Luego de manifestarles su sentimiento por la 
muerte de Santapau, les agradecía su comportamiento, les ani
maba a proseguir la guerra y les rogaba y mandaba que, si no 
habían elegido capitíin, lo eligieran bien y sabiamente. 

La contradicción desaparece si se tiene en cuenta otra carta 
" dirigida en la 'misma fecha, por el mismo rey, plas mismas 

personas, comunicándoles que, pues Jos genoveses armaban 
diez galeras, él estaba armando doce, de lotes les quals et en
cara de toles les nos/res armades havem fet capita J'amat 
conseller no.stre en Mateu Mercer, cavaller, persona e.sperta 
e provada en aital.s afers. Les p(evenia, sin embargo, que sus 
doce galeras no estarían dispuestas en seguida, por lo que, 
de acuerdo con los venecianos, debían llevar cuidado para 
que no les perjudicasen las diez galeras de Génova. 

El nombramiento queda todavía más claro en otra carla de 
D. Pedro, fechada al día siguiente (19 de mayo) y dirigida a 
todo el person,al de la escuadra que estaba en Romanía-sin 

" citar Capitán general, como lo citaba en las cartas anteriores
haciéndoles saber que había nombrado /'ama/ conseller nos
/re en 'Mateu Mercer, cavaller, majordom de J'alta dona 
Leonor, Reina d'Aragó, companyona no.stra mol! cara, de la 
esperta indústria del qua/ mol! confiam, en capita de toles 
le.s ·armades. Por ell6 les mandaba expresamente que le tuvie
ran y ,¡e obedecieran como tal, sin variación alguna, si desea
bán estar en gracia del monarca y evitarle disgustos. 

Una carta semejante fué dirigida, en igual fecha, a todo el 
personal de la escuadra que se estaba preparando. 

La efectividad del nombramiento se confirm·a en otra misiva 
regia, fechada en 20 de agosto del mismo año 1552, dirigida a 
Mateo Mercer para hablarle de ta's ocho galeras que mandaba 
el vicealmirante catalán Bononato Descoll , las cuales no se 
sabía si se quedarían en Romanía o si se vendrían hacia acá. 
En este caso, Mateo Mercer, desde Cerdeña, procurarfa re-
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unirse con Descoll para pasar por la costa de Génova con 
objeto de causar a los genoveses todo el daño posible. Así, 
hasta llegar a Provenza, pues entonces Descoll podría seguir 
su camino y el valenciano dirigirse a Cerdeña, donde conti
nuassets la guerra de caste/1 de Ca/ler. Todo ello lo conside
raría el rey en honra suya, siempre que pudiera hacerse sin 
gran peligro. De todos modos, Mercer debería aconsejarse de 
aquellas personas que, yendo en las galeras de Bononato Des
coll o en las suyas, mereciesen ser consultadas. Ciertamente 
podría ocurrir que algunos tripulantes de las repetidas galeras 
se opusieran a lo propuesto, bien por la prolongación del viaje 
o ya por falta de paga; en este caso, se les podía prometer, 
en nombre del monarca, que se les pagaría tantos días como 
hubiera de prolongarse dicho viaje 1

• 

Prescindiendo de lo que pudo hacerse con arreglo a este 
programa, es lo cierto que el combate naval de Constantinopla 
no había tenido efectos decisivos contra los genoveses, por 
lo cual D. Pedro el Ceremonioso dió orden de preparar otra 
escuadra con la que asestar el golpe necesario. La nueva flota, 
compuesta de más de cincuenta embarcaciones, al mando 
de Bernardo de Cabrera, privado del monarca, salió el18 de; 
agosto de 1555 rumbo a Alguer, en Cerdeña. La dominación 
de esta isla por parte de la corona aragonesa no se desarro
llaba sin frecuentes sublevaciones, que daban lugar a verda
deras guerras. Un episodio de éstas era, en fin de cuentas, 
aquella expedición en que la escuadra de Cabrera, reforzada 
con veinte galeras venecianas, fué en busca de la escuadra 
genovesa, a la que el27 de agosto encontró no lejos de Alguer. 
La batalla naval de Alguer, que por este nombre se la conoce, 
constituyó una verdadera derrota para Génova . La lucha tuvo 
una continuación en tierra, donde la rebelión se hallaba muy 
extendida. En Quarte, a media legua de Cagliari o Cáller, s,e 
libró un combate con derrota de los sardos, aunque ello no con
tribuyó a despejar la situación. Mateo Mercer, cuyos consejos 
a Bernardo de Cabrera fueron parte para consegui f el triunfo 
en la batalla naval de Alguer, intervino en el mencionado com
bate de Cáller, donde se acreditó manejando la espada 2

• 

1 Memorial Histórico Español. Tomo 11 , págs. 249-389. Madrid, 1851. 
2 ZURITA: Ibídem , fol. 191 V 0

• 
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Mientras Mateo Mercer se hallaba empeñado en estas em
presas, el rey D. Pedro el Ceremonioso concluyó una concor
dia con D. Pedro' el Cruel, con motivo de la cual el primero 
estableció un.a lista de personas cque el rey de Castilla había 
de asegurar:>, entre las cuales no faltaba, por supuesto, el ma
rino valenciano 1

• 

VIII 

Honores a Mateo !vfercer, señor d~ 0/ocau. -Enviado del Rey 
ante el Consejo de la Ciudad.-Petición de dinero 

1 

Por todos los servicios citados y quizá por otros de que no 
se tiene igual noticia, el rey dió un privilegio, despachado por 
su protonotario Mafeo Adrián en 18 de sepÍiembre de 1555, 
nombrando a Mateo Mercer miembro de su Consejo de Guerra, 
su Mayordomo Mayor y su Camarero, además de hace·rle do
nación libre de todos los derechos reales y de la jurisdicción 
del Valle, de Olocau y de su Baronía, confiscados a Vicente 
Escorna, su primer Ba.rón, por tomar partido frente a la corona 
cuando la guerra de la Unión 2

• 

Mateo Mercer, una· vez recibidos tales oficios y beneficios, 
continuó sirviendo a su monarca con la diligencia que había 
venido mostrando. 

En el Consejo que celebró la Ciudad el jueves, 10 de octu
bre de 1555, comparecieron los honrados en Pedro Dezvall, 
tesorero del rey D. Pedro y, en Mateo Mercer, cambrer major 
del dit senyor, los cuales presentaron una . carta credencial 
del monarca. Leída la epístola por el escribano del Consejo, 
los emisarios usaron de 11a palabra para insistir en el conte
nido de la misiva-que era una petición de dinero per sprega
ment deis affers de aquel/ senyor Rey-a lo cual se había de 
proceder sin tardanza alguna (sens alguna triga). Los honra
dos Jurados acogieron con muy buenas palabras el mensaje 
y, una vez que se hubieron retirado los mensajeros, delibera
ron ampliamente acerca del mism.o en términos que no hacen 
al caso 5 • 

1 ZURITA: fb:dem, fol. 188. 
2 EsQUBRoo: lbidem. 
3 Archivo Municipal de Valencia. Manual de Consells. Sig. A 12. Fo

llo XXXlll y sig. 

/ 
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No fué aquélla la única vez en que, mientras D. Pedro el 
Ceremonioso procuraba asestar golpes a sus enemigos o de
fend~rse de los que le lanzaban, Mateo Mercer comparecía 
ante los representantes de Valencia para ped1ir l·a colaboración, 
en una u otra forma, de la Ciudad. 

En el . Consejo que se reunió el martes, 24 de enero de 1556, 
intervino /'honra! Mateo Mercer, cavafler, conselleret camer
leng del molt alt senyor Reí. Luego de asegurar que el mo
narca saludava molt a la Ciudad, Jurados, Consejeros y Pro
hombres, presentó una carta de D. Pedro, escrita en papel y 
sellada al dorso con el sello secreto de cera roja. La carta era 
una cred~ncial, en la que el rey de Aragón, habiendo encar
gado a su amat conseller e camerleng que explicase al Con
sejo unas palabras sobre varios asuntos muy relacionados 
con el honor regio y el buen estado de la Ciudad y el Reino 
de Valencia, deseaba y rogaba que se diera fe a tales palabras 
y, en consecuencia, fuerart puestas en ohra, cumpliendo así, 
los miembros del Con,ejo, como personas que amaban el ho
nor del rey y el bien público de la Ciudad y el Reino antedi
chos. La carta había sido fechada en Zaragoza a 15 de enero. 

Una vez presentada la credencial, el honra! Mateo Mercer 
dijo que el objeto de su embajada era notificar a los Jurados, 
Consejeros y Prohombres de la Ciudad que el s·eñor rey, para 
utilidad de los Reinos de Valencia y Aragón, pensaba partir 
de las tierras aragonesas hacia Tarragona, donde pensaba 
llegar dentro de breves días y donde, en beneficio de la cosa 

' pública y de sus súbditos, quería reunir consejo de arzobis
pos, obispos, ricos hombres, nobles, caballeros, ciudadanos, 
etc. Al mismo tiempo, mandaba el rey a los Jurados y Con
sejo que adoptaran muchas y buenas . disposiciones para de· 
fender la Ciudad· y el Reino de Valencia y para ofender a los 
enemigos, como se acostumbraba por la honra del señor rey 
y su alta persona y por la lealtad y buen nombre de la Ciudad. 
D. Pedro, por su parte, pensaba reunir en Tarragona poderío 
para socorrer a los Reinos de Valencia y Aragón y ofender a 
dichos enemigos donde fuera necesario. Por lo demás, el mo
narca había guarnecido la frontera aragonesa con hombres de 
a caballo y de a pie y con otras cosas . 

Seguidamente, los Jurados y el Cons·ejo ' manifestaron que 
recibían dicha carta con la gran reverencia que merecía y con-
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1 testaron a Mateo Mercer que no solamente habían adoptado 
muchas y buenas disposiciones tanto para guardar y exa,ltar 
el honor del señor rey como en provecho Y' custodia de la 
Ciudad y del Reino, sino que en adelante, si a Deu plau, pro
cederían en semejante forma 1• 

¡ 

'/f IX 

Mateo Mercer, consejero en la lucha entre Pedro de Aragón 

1
y Pedro de Castil~a.--Sus numerosas intervenciones.-Capi
tán' de cien hombres de a caballo.-Auxilio a un abanderado . 

Andanzas diplomáticas d~ Mercer 

El carácter de los dos Pe¡;lros, que se significaba por la ex
trem¡'lda violencia, había de chocar en un mom

1
ento dado. Nu

merosos incidentes habían agriado ya las rel'áciones.de ambos 
monarcas, cuando, en 1556, el apresamiento de dos naves ita
lianas, con carga de aceite, por unas naves catalanas man
dadas por el almirante F(ancisco ,de Per'ellós, determinaron 
primero una protesta de D. Pedro el Cruel y finalmente la .de
claración de una guerra entre las coronas 

1 
de Castilla y Ara

gón que, con treguas e interrupciones, había de durar nada 
menos que trece años. El acuerdo de declardr esta guerra lo 
adoptó el rey de Aragón hallándose en Perpiñán y luego de 
consultarlo 1con sus consejeros, entre los que se encontraba 
Ma,teo ·Mercer. No hay referencia acerca de cómo se pronunció 

. éste, pues los pareceres fueron muy variados, sin que faltase 
la opinión de dar satisfacciones al rey de Castilla. 

La primera campaña se des·arrolló durante los años 1556 y 
1557. Es de rriencionar que en las filas castellanas pele'ó el in
fante de Aragón D. Fernando, Marqués de Tortosa, hermano 
de padre de D. Pedro el Ceremonioso, con quien, natural- ' 
mente, no se hallaba en buenas relaciones. En cambio, en las 
filas aragonesas luchó D. Enrique, conde de Trastamara, her
mano ilegítimo de D. Pedro el Cruel que aspiraba-y lo con
siguió-a destronarle y sucederle en 'el trono. El de Trasta
mara se hallaba en Francia, luchando al servicio del rey 
francés contra el rey de Inglaterra, cuando recibió halagüeñas 

1 Véase el documento núm. 3. 
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proposiciones del Ceremonioso. Estas proposiciones ,se con
cretaron1personalmente entre el conde castellano y el rey ara
gonés en la villa de Pina, el 8 de noviembre de 1556, hallán
dose presentes al juri?mento de la concordia Bernardo de 
Cabrera, favorito del monarca, Mateo Mercer, camarero del 
rey, Alvar García de Albornoz, castellano que había interve
nido en las negociaciones , Pero Carrillo, mayordomo mayor 
del conde, y Diego Fernández Medina, secretario del mismo. 
Treguas impuestas no sin trabajó, en 10 de mayo de 1557, por 
un cardenal legado, pusieron fin a la mencionada campaña, 
que había tenido un alcance fronterizo 1 • 

Las mencionadas treguas no impedían tomar medidas rela
cionadas con una posible reanudación de la guerra. 

En 20 de julio de 1557 se concluyó un tratado de paz para 
cinco años entre D. Pedro el Ceremonioso, representado por 
el caballero D. Pedro Boíl, baile general de Valencia, y el muy 
alto y muy noble Abuanén, rey de Fez y de otras tierras, entre 
ellas Gibraltar y Ronda. En aquel tratado, el rey' de Aragón 
prometía que, de haber guerra entre el marroquí y el rey de 
Castilla, no ayudaría a éste con galeas, náves ni otros vasie
l!os, así como tampoco por otros medios, lo cual no signifi
caba que hubiese de quebrantar la tregua que a su vez tenía 
con dicho monarca de Castilla. También prometía que si al
guna embarcación del marroquí o de sus súbditos llegaran a 
los mares del rey aragonés para mercadeiar o corseiar y por 

' temor de enemigos o de temporal tomaran tierra en ,cualquier 
puerto o playa de dichos mares, podrían disponer libremente 
de sus bienes, sin ningún embargo. 

Este tratado, que se concluyó al principio para cinco años, 
fué ampliado en 17 del siguiente mes de agosto a diez años . 

Todo ello significó un ir y venir de embajadores y un mo
vimiento de canCillería , en el que tomó parte principal Mateo 
Mercer 2

• 

Mientras tanto se habían iniciado gestiones a fin de que el 
infante D. Fernando abandonara el servicio • del rey de Casti
lla para ponerse al servicio del rey de Aragón. Estas gestio
nes eran oportunas porque el infante aragonés se encontraba 

\ 

ZURITA: Ibídem, fol. 206. 
2 GIM éNez SoLeR: Ibídem, págs . 294-7. 
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incómodo en los dominios de D,. Pedro el Cruel; pero, sin 
embargo, tropezarpn con muchas dificultades porque D,. Fer
nando, para pasar a los domínios de D. Pedro el Ceremonioso, 
exigía muchas reparaciones y seguridades. A fin de llegar 'a la 
concordia, se celebraron varias entrevistas entre los represen
tantes de ambas partes. Una de ellas se desarrol'ló en una al
quería llamada La Olm~dilla, término de Albarracín, con asis
tencia del infante, de D. Bernardo de Cabrera, muy interesado 
en el asunto, y de otros personajes, entre ellos Mateo Mercer. 
Por fin, la concordia-más o menos sincera-se hizo en 7 de 
diciembre de 1'557, en un bosque de la Cañada del Pozuelo, 
también término de Albarracín, donde se entrevistaron el rey 

1 y el infante, su hermanastro. Por cierto, que la defección de 
D. Fernando causó tanto enojo a D. Pedro el Cr·uel, que, por 
una parte, ordenó varias muertes, entre ellas la de la madre 
de D. Fernando o sea la viuda de D. Alfonso el Benigno y, por 
otra parte, atacó personalmente con su escuadra a Guardamar, 
en la parte me,ridional del Reino de Valencia, aunque no pudo 
conseguir su objetivo a causa de una tempestad. 

También a principios de diciembre de 1557, hallándose 
D. Pedro el Ceremonioso en Teruel, un caballero castellano 
que se llam~ba Suer García se ofreció como mediador para 
que la plaza de Tarazona, en poder del monarca de Castilla, 
fuera entregada mediante dinero por Gonzalo González de 

· Lucio. En las negociaciones intervinieron D. Bernardo de Ca
brera y otros personajes, entre ellos Mateo Mercer, con tanta 
fortuna que, más adelante, la operación se llevó a cabo tal 
como se había planeado 1• ' 

La diversidad de asuntos graves en que se hallaba compli
cado por entonces D. PedrÓ el Ceremonioso determinaba a su 
vez una gran actividad de Mateo Mercer, no solamente en el 
aspecto diplomático, sino también en el militar. 

Así, por ejemplo, el día 9 de junio de 1558 compareció ante 
el Consejo de la Ciudad de Valencia llevando una carta o 1/e
tra del rey, escrita en papel, sellada con el sello regio y fe
chada en Gerona el 28 de mayo. 

El monarca, dirigiéndose a los fieles y amados Jurados y 
Prohombres, les acusaba recibo de las misivas en que le co-

• 1 ZURITA: Ibídem, fol. 214 v• y 2la r 0 y v 0
, 
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municaban una sabia provisión: la de haber nombrado '¡ere y 
rector de los cien hombres de a caballo que ·la Ciuaad iba a 
tener en servicio del rey y en defensa de la frontera al caba
llero Mateo Mercer. Ello le había resultado muy ·agradable y lo 
tenía por ml!ly conveniente para el interesado y para el mismo 
monarca, conocedor de que los representantes de la Ciudad 
sabían comportarse 

1
debidamente· en éste y en otros asuntos. 

Ahora bien: ya que los mencionados Jurados y Prohombres 
le habían rogado-seguramente en una de aquellas epístolas 
aludidas al principio-que el camarlengo se trasladara a Va
lencia, les mandaba y les suplicaba muy afectuosamente que 
se portaran con ,él de manera que redundase en honor de to
dos, por ser persona con gran voluntad de servir al ,mismo 
rey y que sabría y querría dar cumplimiento a lo que se le en
cargase, salvaguardando con ello el honor propio y el <:le los 
representantes de la Ciudad. 1 

Estos, una vez leída y oída la carta real, ' manifestaron que 
la recibían con la· debida reverencia y se disponían a. cump.Ji.r ' 
el contenido de la misiva. 

Como , se vé, en el encarecimiento que el Ceremonioso 1 

hace de su camarlengo hay como un disgusto por tener que 
privarse de sus servicios directos. Quizá esto explique algo 
que sucedió posteriormente 1• 

Durante aquella estancia~ que no debió de ser larga-de 
\ 

Mateo Mercer en Valencia, se preocuparía de los preparativos 
bélicos. Indicio de ello es un asunto que, a primera vista, no 
parece fundamental, pero al que se le concedjó cierta inJ
portan.;:ia. 

Ello fué que, en el Consejo de la Ciudad reunido el martes · .1 
19 ge junio de 1558, propuso Mateo Mercer, capita deis cent 
hómens a cayall, que la Ciudad mantenía en servicio del rey 
y en defensa del Reino, que el abanderado (penoner o bande
rer) que había de llevar el pendón o bandera de la repetida 
Ciudad, fuera objeto de ajuda o avantatge teniendo en cuenta 
la carga, p~eocupación y peligro que soportaría. 

El Consejo, una vez oída la proposición y aunque no es
taba obligado a prestar ningún auxilio al abanderado por la 
razón expresada, accedió graciosa y especialmente, en honor 

\ 

1 Véase el documento núm. 4. 
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y conveniencia de dicho capitán, a que se entregaran al peno
ner o banderer mil sueldos, sin que ello sirviera de prece
den'le-como se diría en té.rminos administrativos modernos
y sin perjuicio de las condiciones que establecieran los Jura
dos y Prohombres diputados para los asuntos de la guerra 1 • 

En 29 de abril de 1558, el rey D. Pedro el Ceremonioso es
cribió a Mohamed V, rey de Granada, haciéndole saber que el 
allo infante D. Fernando, hermano del monarca aragonés, se 
había reconciliado con éste y era su procurador general, por , 
lo cual solicitaba del monarca granadino que éste observara \ 
con el infante las treguas y paces que había entre ambos reyes 
y los respectivos vasallos. Mohamed dió una respuesta poco 
explícita al decir que guardaría la honra de ' D. Pedro, por lo 
que éste, no conformándose con aquella contestación, insistió 
el17 de agosto en pedir que se comprendiera a su hermano 
en ~quellas paces y treguas. Mientras tanto, en el mes de junio 
había enviado a Marr.uecos a Mateo Mercer para razonar, pro
poner y alegar ante el alto rey Abuanén y su consejo que, a 
causa de la paz concluida entre ambos soberanos hacía algún 
tiempo, el marroquí no debía apoyar al rey de Castilla ni a 
súbditos y valedores suyos contra el alto infante D. Fernando, 
valedor, sotmés e car frare nostre .. El marino valenciano fué 
acompañado en aquella embajada por Arnau de Francia, cuyo 
objeto era solicitar ventajas comerciales 2

• 

FRANCISCO ALMELA y VIVES 

(.Seguirá) 

1 Véase el documento núm. á. 
2 GIMÉNBZ SOLER: /bidem, págs. 302-3. 
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1 1 

El problema del idioma 

en Puerto Rico 

Nos proponemos, baío este tflulo, llamar la atención sobre 
una realidad, que, con tocarnos tan de cerca por su honda 

repercusión hispánica, no solemos conocer en España en todo 
su valor. Lo que de lucha tesonera y de palpitante pre_ocupa
ción entraña la permanencia del español como habla de Puerto 
Rico. De esa Isla tan bella, cálida y fecunda, maravillosamente 
verde y az~l. ceñida por un mar l~minoso y fuert~, que, pese a 
los imperativos polfticos que sobre ella gravitan, sigue siendo 
tan española en el pensar y el sentir de sus hijos ... y en el 
hablar. 

Un libro que nos llega entre otros por exquisita solicitud 
de unos buenos amigos y excelentes escritores puertorrique
ños, con el mismo rótulo que hemos dado a nuestras líneas. 
«El problema del idioma en Puerto Rico» 1 , acab<:J de revelar
nos esa realidad. Sú autor, Luis Muñíz Souffront, Presidente 
de la Asociación de Maestros de Puerto Rico, lo subtitula 
«Esfuerzos de la Asociación de Maestros de Puerto Rico para 
alcanzar la solución del problema». Con ello, no solo enuncia 
explícitamente el contenido de su obra, sino que ofrece al lec-

' tor una exposición del tema desde su ángulo más exacto. La 
cuestión idiomática dentro de los destinos de un pueblo, podrá 
tener su causa en razones políticas; pero en sí misma, en 
cuanto cuestión, es eminentemente pedagógica '. En la escuela 

1 MuÑiz SouPPRONT, Luis: «BI Problema del Idioma en Puerto Rico •. 
Biblioteca de Autores Puertorrlqueñ.os. San Juan de Puerto Rico, 19á0. 
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se plantea y se resuelve. Muñíz Souffront presenta, por tanto, 
el problema situado' en la primerísima línea que a dicha Aso- · 
ciación correspondía en asunto de tal índole. Pero lo hace con 
tal 'objetividad y espíritu de justicia, que sin mengua alguna 
del brillante liderato ejercido por aquella entidad, puede se
guirse a través de los dieciocho capítulos del libro, la lucha 
sostenida por un pueblo en defensa de su lengua generatriz. 

1 

Algo de ella quisiéramos reflejar aquí. 
En cuatro etapas, subdividida la últim(! en dos, se desarro-

"-lla el proceso1histórico de esta lucha. La primera de 1900 a. 
1905. Durante ella la enseñanz~ elemental tiene por vehículo el 
español y la secundaria el inglés, idioma que en ambas se 
considera ásignatura obligatoria. Por entonces ya hubo un 
maestro, D. Francisco Vincenty, director de· Ia1 revista <La 

. Educación Nacional», que denunció lo antipedagógico de esta 
súbita imposición b'ilingüe. 

La segunda etapa · es la 'del ' llamado <error de Falkner.», 
nombre del Comisionado de Instrucción que en 1905 decreta 
el inglés como medio transmisor educativo, mientra·s relega al 
españdl~a lengua especial o extranjera. Esta medida crea un 
auténtico problema escolar. El niño se ve ob,Iigado a expresar 
sus ideas en un idioma ·que no entiende, y el maestro a ense

\ñar en una lengua que apenas sabe. D~;~ra este período once 
años. Por primera vez se plantea la cuestión bilingüe ante la 
opinión pública del país. En unaá famosfsimas sesiones que 

' . 
tienen que ser trasladadas del edificio de la Legislatura al 
Teatro Municipal para dar cabida a un inmenso público expec
tante, discuten el Presidente de la Cámara de los Delegados y 
homore de letras y tribuno .eminente, D. José de Diego, defen
sor l:ie la enseñanza total en español, y D. Juan B. Huyke, 
Vicepresidente y notable escrit<;>r también, partidario de un 
término medio para la escuela elemental. La Asoci<ición de 
Maestros se funda en 1911, y desde su primera Asamblea, un 
afio después, se dirige al Comisionado Falkner en demanda 

' de la enmienda del <error». 
En 1916 se inicia .la tercera etapa con la rectificación parcial' 

del Dr. Miller. El español en la primera mitad de los grados 
·de instrucción prim

1
aria, y el inglés en la otra mitad y todos 

los secundarios. En este perÍodo, largo de dieciocho ·años, la 
Asoci,ación de Maestros plantea de modo formal la naturaleza 

\ 23 
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eminentemente pedagógica del problema. En 1919 somete a la 
Legislatura Insular cuna resolución demandando del Congreso 
Americano el derecho de usar el idioma materno nuestro como 
medio de transmisión para ia enseñanza primaria» 1 • Y en 1931 
extiende sus inquietudes más allá de la instrucción elemental, 
previa consulta al profesorado de todo el ~istema educativo. 
Y resuelve csolicitar del Honorable Comisionado de Instruc
ción que se corrija ese mal, usándose el idioma castellano 
como vehículo trasmisor de la enseñanza [en su totalidad], y 
que se enseñe el idioma inglés como asignatura especial 2 • El 
Dr. Huyke antes citado, nombrado en 1922 para este cargo de 
Instrucción, no introduce modificación alguna. 

Y el Dr. Padín en 1934 da comienzo a la cuarta etapa, al 
adoptar la fórmula de la primera, lo que representa un avance 
del español con respecto a la funesta segunda etppa. Pero en 
1937 s11 sucesor, el Dr. Gallardo-y aquí empieza una primera 
subdivisión de este cuarto período-interpreta una carta del 
Presidente Roosevelt 8 en el sentido de que toda la instrucción 
debe darse en inglés, y adopta una actitud vacilante de tanteos. 
Suspende primero el Plan Padín. Reduce luego el español a 
los tres primeros grados elementales. Y finalmente se rectifica 
en 1942, extendiéndolo a toda la enseñanza primaria. · 

En este mismo año el Consejo Superior de Enseñanza 
ordena el español en las cátedras universitarias 4

• Y en 1945la 
Legislatura Insular interviene directamente en la cuestión. El 
senador Rafael Arjona Siaca presenta el Proyecto del Se
nado 5 que dispone •el uso exclusivo del español para la ense
ñanza en todas las escuelas públicas», y cdeclara obligatoria 
la enseñanza del idioma inglés en las escuelas públicas desde 
el quinto grado de la instrucción primaria». Aprobado por 
ambas Cámaras, queda vedado por el Gobernador de Puerto 
Rico. Un grave obstáculo había ido surgiendo para la correcta 
resolución del problema: el e haber asociado el caso del idioma 
a la solución del status político de Puerto Rico» 6

• 

!bid, p. M. 
2 !bid, p. 43. 
3 lbid, p. 6§. 
4 !bid, Apéndice IV, p. 247 a 2§2. 
a lbid, p. 134 y Apéndice V, p . 2§3 a 2§6. 
6 lbid, p. 129. 
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Así las cosas, llega el año 1946_;_principio de la segunda 
subdivisión de esta etapa-. Se caracteriza por una intensa 
acción conjunta desde 'distintos frentes. La Legislatura Insular 
presenta otra vez, por medio del propio Arjona Siaca el Pro
yecto del Senado 51 1

, que es el mismc;> 26 ligeramente refor
mado en dos artículos. Entre ellos el 5.0

, que ahora cdeclara 
obligatoria la enseñanza del idioma inglés en las escuelas pú
blicas>, [sin limitación de grados]. Como el proyecto anterior, 
consigue la aprobación de las dos Cámaras; pero recibe el 
veto del Gobernador. No obstante, la Legislatura lo aprueba 
por sobre el veto. Y de acuerdo con la Carta Orgánica de 
Puerto Rico, que requiere para estos casos la resolución del 
Presidente, el 50 de abril de 1946 es enviado al Departamento 
del Interior. 

Transcurridos con exceso los noventa días que la citada 
Carta concede al Presidente para firmar o vedar un proyecto 
de la Legislatura lrl'sular aprobado por sobre el veto del Go
bernador, cy si no lo apr~bare o lo desaprobare dentro de ese 
plazo, .se convertirá en ley como si lo hubiese aprobado espe
cialmente 2, la Asociación de Maestros y el senador Arjona 
Siaca recurren a las Cortes de Justicia, cuyos fallos ll.evan 
a la Asociación a radicar recurso de apelación para verse 
ante la Corte del Circuito de Boston. Entre tanto, se dirige a 
educadores americanos, a la Unesco, a la Confederación Ame
ricana del Magisterio y otros organismos similares, que en su 
mayoría corroboran las aspiraciones puertorriqueñas. El 29 de 
octubre, el Presidente Truman veda el Proyecto del Senado 51. 
En la carta al Gobernador de Puerto Rico 8 que explica los 
motivos del veto se patentiza hasta qué punto la política ha 
ligado el problema idiomático al status político puertorriqueño. 
La cuestión ha degenera'do en pleito 4

• 

En señal de descontento hay un dfa de paro en la Univer
sidad y en numerosas escuelas de la Isla. El Claustro Uni 
versitario suscribe una pública resolución de protesta. En la 
prensa del país se alzan voces prestigiosas como la del juris
consulto y escritor Luis Muñoz Morales que declara rotunda-

1 lbld, p. 438 y Apéndice VIII, p. 265 a 268. 
2 !bid, p. 153. 
3 lbld, p. 175. 
4 lbld, p. 182. 
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mente 1 : a) <Que la enseñanza del idioma inglés en Puerto Rico 
1 

(cuyo idioma vernáculo es el español) es absolutamente nece-
saria y' debe intensificarse .por todos los medios posibles. 
b) Que la enseñanza en inglés o su empleo como vehículo de 
trasmisión, es aquí un enorme error pedagógico, social' y po
lítico que signífica la tortura o estrangulación 1mental del edu
cando y entorpece la adquisición de conocimiento. e) Que 
cualquiera que sea· la solución del status político de Puerto 
Rico, sea Estado incorporado, o autónomo, o independiente, 
debemos conservar nuestro idioma nativo, el español, como 
vehículo de enseñanza, como idioma cultural; y aprender el 
inglés lo mejor posible como idioma de relación• ..... 

En 1947 el profesor Mariano Villaronga nombrado Comisio
nado de Instrucción, sin esperar la confirmación del Senado 
Federal, toma posesión de su cargo, con pleno agrado del 
Magisterio y del Gobierno Insular. Pero dimite poco después, 
porque sus inmediatas declaraciones acerca del problema 
idiomático pro.vocan la reacción de los que en Puerto Rico han 
hecho de la cuestión un asunto polftico y temen por el status. 

Por su parte la Asociación de Maestros, mientras continúa 
los recursos ante las Cortes para determinar si el Proyecto 
del Senado 5;1 se ha convertido en ley, presenta a la Legisla
tura en 1948 un proyecto que, redactado por ella misma, ex
cluye toda sospecha de finalidad política . A pesar de ello los 
legisladores de ambas Cámaras, que anteriormente habían 
aprobado Jos Proyectos 26 y 51, ahora, por razones políticas 
niegan su apoyo al Proyecto de la Asociación. 

Pero en enero de 1949 el primer 'Gobernador electo por Jos 
puertorriqueños, el Dr. Luis Muñoz Marín-hijo del juriscon
sulto Muñoz Morales antes citado-se posesiona del cargo. 
Nombra para la cartera de Educación al dimitido Comisionado 
Villaronga, y éste, por orden administrativa, decreta, a partir 
del curso 1949-50 el español como idioma educativo. Es la re
paración del cerror de Falkner:.. Y a nuestro entender, el prin- 1 

cipio de la quinta etapa. ¿Será la definitiva? 
Porque, cesta orden puede ser revocada por un futuro Co

misionado:.-dice Muñfz Souffront-2
• cLos poderes delCo-

Jbid, Apéndice XI, p. 277 a 283. 
2 Ibid; p. m y 226. 
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misionado, ya lo hemos visto, permite estas cosas-añade-a 
menos que la voluntad del pueblo, expresada por medio de 
una ley, ordene categóricamente la enseñanza en el vernáculo. 
Y aunque la ley podría también ser derogada, ' ellb resultaría 
más difícil, porque no estaría sujeto a la voluntad o al criterio 
de un solo individuo, como ocurre con la medida administra
tiva, sino que sería el resultado de la acción de muchas per
sonas-legisladores, gobernador, opinión pública-;. Por eso 
la Asociación h~ venido favoreciendo la actitud del poder le
gislativo ... Está pendiente de consideración por la Corte del 
Circuito de Boston el recurso de apelación relativo a si el 
Proyecto del Senado 51 se convirtió en ley:o. 

Y cuando en 1950 esta Corte se traslada a Puerto Rico, y se 
dispone a ver, entre otros, el caso de la Asociación, a instan
cias del Gobierno Insular ésta pospone la vista, para dar opor
tunidad al Gobierno de incluir la debida disposición legal en 
el Código Escolar que proyecta . 

Y Muñíz Souffront termina así su libro 1: cun hecho cierto 
y elocuente es que desde julio 1.0 de 1949 la enseñanza en 
Puerto Rico volvió a los cauces de la normalidad en virtud 
de habérsele restituído al vernáculo la función que le corres
ponde en el proceso educativo. Y la Asociación de Maestros 
de Puerto Rico puede, con orgullo y satisfacción, reclamar el 
honor de haberse mantenido muchos años en la lucha hasta 
alcanzar el logro, fiel a su responsabilidad profesional y a los 
intereses de la niñez puertorriqueña:.. 

Niñez-agregamos nosotros-que repartida en las diferen
tes edades, y unidá a los que todavía viven de la generación 
no afectada en su época escolar por .el problema del idioma, 
constituye esa población puertorriqueña, que hoy, tras cua
renta y ocho años de lucha, sigue hablando en español. He 
aquí la realidad que nos ha conmovido y que merece ser co
nocida por todos en España. 

Y ahora, unos ' jóvenes poetas formados en plena lucha van 
a demostrarnos cómo han sabido recoger la herencia de los 
ilustres hijos de Puerto Rico que enriquecieron siempre con 
su pluma el acervo literario español. 

CASI LDA. AL VAREZ DE LA CABAÑA 

1 !bid, p . 9.27. 
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1 • 

La Mon¡a de lisboa según nuevos 

documentos con una carta 
de Fray Luis de Granada* 

Ill 

Acta donde la monja se confiesa culpable 

'LISBOA, 14 de octubre de 1588. Borrador original con mu
chas enmiendas y tachaduras. La redacción es incorrecta. 

Folio en buen estado. Biblioteca Apostólica Vaticana , Barb. 
lat. 5370, 75r-77r. 

Por mandato de Su Santidad y del Príncipe Carlos Al
berto de Portugal actúan en este proceso e/ Inquisidor mayor 
del Reino con los prelados de Lisboa, Ebora, Coimbra, el 
confesor de Su Alteza y otros jueces principales. 

En un primer tiempo, sor María de la Visitación mantiene 
ser verdaderos sus estigmas y cosa del cielo. Pero éstos 
desaparecen con la prueba del jabón. Intimada para que diga 
la verdad, pide plazo. Al siguiente día, postrada voluntaria
mente a los pies de sus jueces, pide perdón y penitencia con · 
muchas lágrimas. Narra sus artimañas. Castigo riguroso que 
le imponen. 

Relallione delle verificattione che si feci contra Maria della 
Visilallione monica professa del monasterio della Nunciata 
deJla cilla de Lisbona in torno il farse sancta el le demostral
tione, et delle signale i mainera di que! Giesu Xpo nostro Sig-

• Vide este mismo BoLBTÍN, t. XXVlll, pág. 520. 



CASTBLLONBJISB DB CvLTVRA 347 

1 

npre et lo hauere reuelattione, et lo esser.eleuata le qua le verifi-
cattione se fecero per comandamento del Serenissimo príncipe 
Cario Alberto 1 il quale Ii fu commesso officio della ' verificat
tione 2 el al Reuer.mo arceuescopo di Lisbona 8 Ebora 4 et il 
viscopo de Coimbra 5 et 6 lnquisitore de Lisbona et il confes
sor de Sua Alteza et dui di piu barsadores 7 del palazo 8 • In !in
gua nostra sariano dui iudici di la gran corte. 

Hauendose falto per Ji ditti 9 alcuni invuestigatione et do
mande alla ditta Maria della Visitattione che erano questi de
mostrallion.e et segnale la quale disse che Ii erano date di Dio 
afermando tulle le cose che hauia detto et falto le ditti signore 
comandaro che portassero sapon~ negro et acqua calda et cela 
possero yn le mano el eussi stetti quanto menza ora et subito 
le comandaro che si 10 ¡¡ mano 11 con una tela grossa et ¡¡ res
taro limpie el blanche cassandose tulle le signale de la quale 
la dita monica resto molto alterata el torbata el per Ji detti giu
dici Ii fu persuaso che dicessi et declarasse la verita perche 12 

sapesse che hauiano proua 18 per la quale se potria procedere 
contra essa con molto rigore el ella disse che non staua per 
respondere che Ii dassero vn giorno di lempo et cussi ce Ji 14 

dettiro et per altra 15 non se Ji reci piu diligentia. 
L"altro giorno venne la delta monica innanze li detti giudice 

con grande demostrattione di sentimento et lagrime buttandosi 
in genochione 16 conoscendo le 17 errore et disse essere grande 

1 pos. su p. et del Inquisitore magiore et nel regno de Portugallo et le
ga to de Sua s .•. 

2 del. della della . 
5 del. chors. 
4 pos. s. 
a corr. ex de lo lmbra. 
6 del. con li quali insieme. 
7 corr. ex barchiadores. 
8 del. le quale,. seguente. 
9 pos. s. Signorl judici. 

10 pos. s. stricassi. 
11 del. asclocasse. 
12 corr. ex et che. 
13 pos. s. tali. 
14 corr. ex se lo . 
l!i corr. ex altro. 
16 del. incomenzaua. 
17 pos. s. sue. 
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peccatora et domandau perdono et penitentia con misericordia 
dicendo che quanto hauia ditto et fatto hauia stato mentira con 
finttione et domando che la leuassero 1 de quello monasterio 
et la portassero vnde voliano 2 et le parea et il fiscale del sancto 
officio usciu in questa causa et li posse 8 in fÜncione conforme 
a come se pro ... 4 loquentes-75 v-Fu domandata alla dita 
monica delle ditti giudice perche causa hauia fatto quelle de
mostrattione et si hauia fatto alcuno patto et conserto con il 
demonio aiutandose dessó o di alcuna persona et dice ipsa si. 
feci 5 monica nel detto conuento di etate de noue anni et sem
pre in po 6 con obedientia et osservantia 7 della sua regula 
quanto le sue forze arriuaro al suo parere bona per sino che 
hauera cinco anni videndo che ella staua 8 in buona opinione 
volse parere sancta uidersi 9 estimata, honorata el riuerita et 
cussi se determino di fare in li mano et pedi et costato quelle 
signale e ,di re che li eran o date de Dio come in effetto lÍ tic e 
per quelle che la conossino 10 la tenessero per tale et che ipsa 
propria le fece et il pegio con inga negra rossa 11 senza hauere 
fatto patto con il demonio ne lo agiuttasse de 12 nis una 18 al
cuna persona. 

Domandata che era quello sangue 14 che le usciua e 15 mos
traua alcuni volte del costato et della testa disse che la testa 
ipsa propria se la feriua con Ji forfice al tondo de la testa per 
farse la demostrattione della corona delle spine et che il ve
nerdi si feriua il costato con una spinga et con un coltello per 
fina che tagliaua il corzo el la carne et u~iua sangue come la de-

1 corr. ex eleuassero. 
2 pos. s. meglio. 
3 del. processo ... aueriflco. 
4 deest. v. 
5 corr. ex v. ilegib. 
6 corr. ex vi vio con obedlentia et oseruantia. 
7 del. custodia. 
8 pos . s. no. 
9 del. fosse. 

10 corr. ex connoscimo. 
11 del. et sapone. 
12 del. entro alcuna . 
13 pos. s. 
14 del. del signore. 
15 del. che. 
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mostra in quelle 1 drapicelli que donaua. Domandan'do como 2 

faceua . quelli drappicelli che ne ixca del e os tato i segnalate con 
quelle cinco streze (¿struze?) de sangue in forma di croce res
pose che quelli drapicelli ella li faceua pintari di quell'a s·orte 
et mettendpsele nel peno quando le domandaua.no alcun~ dra
picello le daua uno di quelle 8 lasciandosi nel pello 4 quelli che 
Ji dauano bianchi 5 et che una volta venii vndi ipsa un moro et 
donalle 6 vno dra•ppo blanco grande li disse che si tipsa si po
nía dinnanse de ipso nel costato quello drappo e le uscire con 
quelli cinque gutte de sangue in forma de cruce che si haueua 
falto cristjano. lpsa dubito di .farlo perque il drappo era gr~nd~ 
et signalato in uno capo et videndo che J'oblicaua al premio 
grande che se le offiria disse che lo haueua falto aportandosi 
un poco mostrau che per onestitate e per no se metiere il 

, . drappo 7 s~ ferio in uno deto et falto cinco gote d~ sangu~ 
-76 "'-sopra il drappo 8 como li faceua per l'altri 9 et metten
doselo nel pello sigue tan il parlare con il moro et Ji pregaua 
che per farse cristiano non dom.andasse signale po(i)che ni 
tenia tanti o tante bone et lo moro replicaua cht:; si non Ji tor
naua ipso drappo et restaua con le cinco gutte de sangue come 

' \ daua a le altre non se contentiria et metiendo ipsa allora la 
mano nel petto usciu il drappo et celo detti et vedendo il moro 
le cinco gutte di sangue fresco nel suo panno resto molto 
marauigliato et promettio farse cristiano come in effeto si 
fece doppoi. 

Le domanadaro 10 come faceua quello sblendore che alcunf 
volte se uedeua nella sua celia quando staua orando disse che 
mettia la luce 11 in una gasena la tenia serrata et in quando in 
quando apria la finestra daua quello sblendore et serrata staua 
a lo scuro et che aleone volte quando intendia che guaita-

1 del. doue nell!. 
2 del. ne esc·e. 
3 pos. s. pintatl. 

1 4 de/.' quando ... signale alcuno. 
5 pos. s . senza signali. 
6 corr. ex domandole. 
7 pos. s. nel costato; del. et descotandose. 
8 pos. s. per l'altrl. 
9 del. costato. 

10 corr. ex domandaua. 
11 corr. ex lume. 

,1 

\ 



1 

550 BOLETÍN DE LA SOCIEDAD 

uano 1 in genochione sópra le pianelle per parere che estaua 
in stasi. 

Domandata se alcune volte faceua demostrattione quando 
oraua che staua presente lesu xpo. signore nostro et altre vol
tre nostra don na et altre uolte sancto Domico (sic) dice che si 
che il faceua quando credia che la stauano ,aguaitando 2• 

Et domandato come confessandosi et comonicandosi ogni 
giorno non le hauia detto et declarato al suo confessore i>n le 
errore che faceua et come hauia presuntiorle s di receuere ii 
sancto Sagramento ogni giorno stando en peccato disse che 
mai lo auia manifestato al suo confessore per non esser ind'i 
discoperta mache sempre faceua oratione particolare a Dio 
perche le dasse ordene come il declarasse et manefestasse 
perche ipsa andaua 4 carrica di pensieri 5 et che mai ipsa 
penso 6 fa re tan te cose contra sua conscentia come hauia fatto. 
se non solo per farse sancta et cussi · respondiu al'altre de
mande et 7 che per la prolesita non si scriuono perche tutto 
vinia 8 a; chiudersi solamente volse fare demostrattione de 
essere 9 sancta senza che in questo fosse aiutata del demonio 
ne di persona alcuna se non solo per pogresia-76v-. 

Et fu condennata a la preuattioue del'abito et dello velo et 
de uoce et voto attiuo et passiuo perpetuamente et che non 
possa fare officio ne altra cosa nel conuento ne mangiar nel 
refittorio desterro perpetuo de Lisbona et che tenga carcere 10 

perpetue in una celia dello monasterio che li sarra segnato et 
che non parle ne scriua ne responda se non fosse con una 
monicha che Ji sarra segnata 11

• 

Che !'habito che portara 12 sia con le falde corte quatro dita 
sopra il piede et va da scalza et Ii maniche corte quattro dita so-

1 pos. s. se mi tia; corr. ex ponea. 
2 del. ascoltando. 
5 corr. ex prosuntione. 
4 del. stanca deiia cura. 
5 pos. s. deiia vita che facia . 
6 corr. ex potte. 
7 del. demandl de altre cose de meno consaria . 
8 del. conclodersl. 
9 del. farse . 

10 corr. ex carescere . 
11 del. che !'habito. 
12 corr. ex portaua . 
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pre le mane che vno anno intero tutti U giorni s.tia stesa alla 
intrata et uscita del refettorio et che tutti li monache passana 
sopra de ·essa et dopoi hauer mangiato tutte le altre 1 magia in 
terra di quello che auan'za afia communita. . 

1 

Che questo anno degiuna dui giorna la semana venerdi et 
mercordi pane. et acqua et queste giorna sia portata a CSJpitolo 
et le sia data disciplina publica mentre dirranno lo salmo 
mi'serere. 

Che non confessa se non le pasque 2 et in alcuno gibileo , 
chi sia concesso de sua santita. Che non si communica per 
cinco anni se non fussi in a'rticulo di morte poiche tan1i anni 
foro quelle che si communico 8 in peccato che passate le cinco 

. anne se comunica quando le comandara il prelato. 
Et public'osse • questa sententia nell~ citta di Lisbona alli 

6 fli aicembro de le 1588 in presentía de li signori giudici sendo 
, chiamate per questo dui moniche de ogni ordenere delle con-

' uente che sonno in quella citta. 
Et legiose in alta voce stando a questo presenté la dita 

Maria della Visitattione vistita di negro scalza con una candela 
in mano et senza velo in la chiesa di nostra don' na de Exolegras 
e&tra 1¿ mura della cilla onde fu portata una notte di la cinco 
o se'i giorna che 5 confessau la su a colpa essendo-77 r -la 
delta monica nel mezo 6 nella parte de fora della grada in pre
sentía de tu ti del 7 conuento et serrau 8 la porta della dita eccle
sia J'altro giorno si legue la dita sententia nel monasterio della 
nunciata di onde era priora et un altra volta nella ecclesia ma
giore alla messa m'agiore fu portata la dita monica alla villa di 
Brantes 9 in uno monasterio del suo ordine che le fu assegnato. 
Comandai 10 che i drappicelli et altre cose 11 che in sua deuo
tione se teniuano le portassero alli .Signori dello loco se trouas 
oi allo prelato. 

1 pos. s. monaci. 
2 pos. s . del anno. 
3 corr. ex communica. 
4 corr. ex publicarse. 
5 del. lo. 
6 corr. ex corpo della ecclesia. 
7 del. de altro. 
8 corr. ex serrando. 

1 ' 
9 corr. ex Abrantes.,. 

10 del. comandase. 
11 pos. s. sue. 

1 ' 

/ 

, ' 
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1 • 
Reflejos del su~eso de sor María de la Visitación en la 

vida religiosa y política de Portugal 1 

Avisi di Portugallo. (Lisboa), 5 de diciembre de 1588. El 
Santo Oficio castiga a algunos alumbrados. Admiración ante 
el descubrimiento de Jos fraudes

1 
de sor María de la Visita

ción. Son detenidos algunos favorecedores de Don Antonio. 
Folio en buen estado. Arch. S. Vat., Principi, 46, 248 r-v. 

Domenica otto giorni, si fece !'atto del S.to Offitio publico, 
ma non in p¡azza come gl'altri anni. Vi furno dui inglesi, e un 
fiamengo, che furno condannati, a perpetua galera. 14 donne 
christiane noue, tutte penitentiate, ex con suoi habiti, che sono 
condannate a portare. E una di queste beate, che sotto spetie 
di santa vita, che esteriormente mostraua, ·con bonissime 
opere, ra·ceua dall'altra parte cose molto scandalose; et in
degne da scriuersi,, questa fu frustata publicamente et mandata 
.in essilio perpetuo per il Brasillo. Di modo che tutto passo con 
molta misericordia, et senza altro castigo. 

Pochi di dopo furno piglíate quasi due ·ramiglie infiere per 
ordine del medesimo Santo Offitio ... 

In co.nclusione il negotio della Madre Priora dell'Annun
tiata, ' par, che non passi iroppo bene, anzi fra pochissimi 
giorni si publicara una dechiaratione so'pra le sue cose, di che 1 

ogni persona idiota, non che grave, resta admiratissima, et 
scandalizata, poi che sotto coperta de simplícissima come da 
tutti per tal era tenuta, ha finalmente ingannato tullo il mondo. 
Si dice che la mutaranno per la Villa d'Abrantes in un monas- ' 
terio doue sera forsi anco muratll, et cosí fara penitentiá del 
error SUO. 11 mOdO QUe teneua per far QUeÍ pannetti del-248 V J 
pello era per quanto dicono, con un pezzo di lata con cinque 

\ 
busetti et c~m spogna bagnata di mistura rossa, sopra che 

1 cr. RAMÓN RoBRBS, La Monja de Lisboa ... , p. 23. 
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quando lei premeua ron il braceio, usciua fuori quella tinta, 
che s'imprimeua in detti panni. ' . 

... Dopo che per .le cose del Regno fu preso il padre Calde
rone, l'riore del monasterio del carmo tli questa Citta, persona 
principale el di moi.ta riputatione, fu anco una Donna Anna 

1 d'Aragao fidalga principalissima dicono perche ' teneuano co
mercio co.n Don Antonio. 

RAMÓN ROBRES, Pbro. ' 

El CASTILLO 

Cas(illo que en la próxima montaña 

Caduco permaneces y sombrío 
¿Qué fué de tu famoso poderlo? 

¿Quéfué de tu valor, gloria y hazaña?, 

Si el buho so/ame~ te te 'acompaña 

En la tarde invernal de lluvia y frío 
¿Cómo aún te miras en el claro río 

Que tus cimjentos pedregosos balfa? . 
Ese girón de niebla desgarrado 

. Parece e,! alquicel que el ismaelita 

En tu ·ventana se dejó olvidado: 

¡Cuántos recuerdos tu visión suscita! 

Castillo secular ¡cuánto has cambiado 

Bajo el imper¡io de la cruz bendita! 

f. EMILIANO BBNAGBS 

¡/ 
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.El mercader de Catí, Joa'n Spígol 

/ 1 

JOAN .Spfgol, fill de Guillem i Dolcina, va naixer en Catí l'any 
1406. Catinencs eren son pare i sa m are . .Sa mar e· Dolcina 

(no .Sanjoan com opina el .Sr. Tormo 1
) .Sabater, del mas deis 

.Sabaters, que eslava entre els masos actuals d'Eugenio i mas 
de Blai, i des del segle XVlll derruit tant, que apenes Ji queden 
les parets. 

D'este célebre mercader s'haguera pogut escriure una molt 
extensa i ben documentada biografia, si s'haguessen cbnser
vat els testaments de son pare, el seu, els de sa mare, el de 
sá muller, i els inventaris deis mateixos. Toi ho havem llegit. 
Teníem copiats 116 documents. El foc de la revolució de 1956 
ho ha convertit tot en cendra. Pero conservem algunes notes 
i molles indicacions que transcrivim i comentem per a que es 
conserve sa memoria i quede més al viu el treball de l'home 
negocian!, pietós i caritatiu, ·que segurament sense intentar-ho, 
ha contribu'it a propagar la fama del célebre pintor jACOMART, 
qui contrata i pinta el famós retaule de .Sant Lloren<; i .Sant 
Pere Martir de la Parroquia de Catí, conegut per el retaule de 

' Joan .Spígol. , 

El pare de joan o els .Spígols 

El primer .Spígol que trobem en els nostres documE;nls és 
un Guillem .Spfgol, testic en un document 'de concordia entre 
Benifa<;a i Tortosa ' a 24 d'abril de 1236. Un altre, A dan, l'encon
trem el 28 de julio! de 1528, testic en .Salvassoria. Quatre en 
J'any 1355, Joan, Miquel, Adan, i Guiamó. Miquel .Spfgol, esta-

1 jACOMART, pag1 149. 
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1 ' 
dant en Salvassoria, es va casar amb Dol\=a Sans de Catf el 
12 de gener de 1552. Era mercader molt ric, testa el15 de mar\= 
de 1596 ,i deixa fundada la célebre almoina de Miquel Spfgol. 
Era oncle de Ouillem Spígol i este pare de loan a qui va deixar 
una gran fortuna. Sa muller, Dolcéta Sans, vídua, deixa a la 
Vila de Catí, l'any 1408, la .quantitat de 20.000 sous 1• 

1 

El pare de Joanet, Guillem Spígol, era mercader. Féu testa
ment el 15 de maig de 1412. L'inventari deis seus bens, llibre 
gros, conté notes des de l'any 1418 al 1426, escrit pe! notari 
loan Sanjoan. Cobrava molts censos que li pagaven molts po
bies. Degué morir en 1418, quan son fill Joanet tenía 12 anys !. 

La mare de Joan Spfgol o els Sabaters 

Trobem Sabaters en 1514 i 1515 en T.ortosa, Forcall, Flix, 
Xerta i Borriana. En 1554 era conseller de !'aldea de Ca tí,. Pe re 
Sabater, qui tenia un mas dit deis Sabaters en 1597 8 • En 1570 
hi havia Sabaters en Catí, quatre, a saber: jaume, ÜO\=albo, 
Domingo i Pereque es di a masover del dit mas. Creem que este 
o laume degué ser el pare de Dolcina, mare de loan Spfgol 4

• 

la hern dit que el mas deis Sabaters eslava entre el mas 
d'en Ramo': i el mas de Blai, i comprenia el territori des del 
barranc de l'Almar;a fins a la vora del Brulladó; de forma que 
era prou extens i bo, puix entre les terres poc bones de Catí 
es compten tres foies d'alguna importancia: la del mas d'en 
Bono, la del mas de Nadella, i la del mas d'en Ramon o deis Sa
baters, mas que' ja eslava derroca! l'any 1766. Este mas deis 
Sabaters es dia al segle XIV i XV mas de l'Avella, perque es
lava en la serra de l'Avella. Deuria ser molt rica i agraciada 
Dolcina, per quant la veem casada arnb Guillem Spígol, ric i 
mercader. Vídua de Guillem I'any 1418, creem que contragué 
noves nupcies a darreries de 1422 amb Cogoma (no sabem el 
nom) de Sant Mateu. loan va tindre una questió amb sa mare 
per raó d'herencia l'any 1420 i 1422. Consta que en 1450 era 
casada amb Cogoma. Feu testament Dolcina el 7 de julio! de 
1455. Estaria en bones relacions amb son fill loanet, puix veem 

1 lndex, pags. 789 i 790. 
2 lndex, pag. 790. 
3 Archivos de Catf, t. 7, pag, 73. 
4 lbldem. 

\ 
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a este procurador de sa mare el 29 de novembre del matei.x 
apy: Eslava. casada encara amb Cogoma en 14li8 i ,veem que 
torna a fer testament el 15 de novembre de 1459 -i un altre el25. 
de desembre de 1446. Dolcina cobra un llegat de Joanet -el 27 de 
febrer de 1451; vídua de G;ogoma 1 cobra algunes coses de. I·a 

' testamentaria de son fill. el'17 d'agost de 1452 1• • 

' El 11 de novembre de 1452 dona 100 lliures al notar~ G4i-
llem Cabestany a qui veem de veí en Catí J'any 1429 i de 13e
nassal en 1459 2

• No sabem q.uan se va, casar Dolcina amb dit 
notari. Suposem que este any 'de 1452. Ella és mutler de 'ca·
bestany, de Benassal, ·el-8 de mar~ de 14M i. el 15 de mar~ de 
1454, i fa testament en Benassal el 11 de maig de 1458. No sa
beq~ quan va morir. Consta qué . ja era mort~ el 29 de.,~ar~ 
de 1464 8

• 

Resumint, Dolci'na font casada amb, Guillem SpígoJ ,fins 
l'any -1418; amb Ccigo¡na de Sant ·Mateu de 14~2 a·14!>2 i amb 
Guillem Cabestany, notari, de Benassal, de 1452 fin.s a 1455-, 
puix este va morir en dit any, quedan! Dolcina vídua no sabem 
quan de temps 4

• t < v ' 

lgnorem si va tinclre familia deis dos darrers mari-ts. ·-Del , ' 
primer va tindre a joan, Isabel, -Francisquina · i Mattineta. 
Aquestes dos darreres morireA en la pesta de l'any 1420t fran-
cisquina en Catí, i Martineta en Canet 5• • / 

La germana major, Isabel, va casar-se en 1San Mateu am'b 
jaume Cogoma qui va demanar la ,Ilegítima de les germanes 
mortes al tutor de Jo'an, joan Sanjoan, notari, i I'aconseguí des
prés d'un pleit. Fon arbitre Pere Sanjoan el .22 de novembre de 
1422 i es va sentenciar el 19 de desembre del mateix any 8

1 · .• 

joventut de Joan--Spígol 

Va quedar joanet orfe de pare als 12 anys puix son pare 
morf l'any 1418. Fins als 12 anys son pare i sá m·are degueren 
tindre comple de que aprengués de !letra, puix l'havie·n de 

1 lndex, pi'lgs. 791 1 79~. 
2 Index, pag. 189. 
3 Index, pags. 790 a 799. 
4 Index,'pag. 791. 
á lbld . 
6 lndex, l'i'lg. 791 1 )ACOMA2T, pi'!g. 149. 
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dedicar al comer~. Ablr ho 'degutren fer per' quant. mort son, 
pare, sa mare 1 el tutor, Joan Sanjoan, notári·, . devien tindre 
cura i ne van tiridre de que aprengu'és el comer~. i per aixo el 
veem contratat a Barcelona ·als H5 anys per son tutor, i allí va 
anar en companyia de Francesc Valls, fUI ~le" Guillem Valls, 
mercader dé Salsadella, que deuria ser amic del també merca
der i pare de Joan, Guillem Spfgol. 1 per aixo els degueren- fer 
an'ar junts perque no s'anyorassen i'tingueren més interés en' 
aprendre l'ofici del comer~. 1 · 

Este company de Joan, Francesc Va lis, e;\ veem vi u re en Ca tí 
1 distingir-se en el negoci i fer companyia amb Joan Spfgol i 
altres mercaders. En Barcelona c;stlgueren en 1419, 1421 i 1422 1

: 

~ La pesta obliga a Joan a torQar de Ba.rcelona a Catf, i rany· 
1420 va sofrir molt al vore mor-ir sa germana Francisquina-' de 
pesta.en Catf, i no trobant-se · segura, Joanet i Martineta se'n 

· pujaren1 a Salvassoria i d•acr baixaren a· Canet, · on va morir 
Martineta, i Joan ana a fer cap a Traigue'ra '· 

Com hem dit, mortes les dos germanes, son cuny.at Jaume 
Cogoma, li feu pleit per cobrar la llegftima d'elles i el pergué 
son tutor loan Sanjoan segons 'sentencia de 19 de desembre 
de 1422 •. 

De Catf torna Joan a Barcelona per acabar de deprendre 
l'oficl de •mercader, i aflf es ligué una temporada en companyia 
del mateix Francesc Valls: pero malalt en Barcelona l'any 1422 
se'n torna a Catí pera empendre mes tart, rany 1423, el viatge 
a Valericia per acabar d'aprendre l'ofici ·de comer~, i ·allí 
l'encontrem l'any 1424; Consta per un item del Juradesch 
de 1424 ~. 

1 El14 de julio! de.l424 e.l :v~ ~nar. de Valencia a Daroca, 
i cobrar per nüg de sori curador,.•JoilncSanjoan, la quantitat de 
4'14 sous, que li paga va Catf, 337 l'any 1425 L 397 el· 15 d:abril 
de 1426 ~. Entretant son tutor li comprava peHeteria i eslava 

t Index, pilg. 840. 
2 lndex, pllg. 791. 
3· lndex, pllg. 791. 
4 •dona e paga a jo han splgollos quals aquell de m ostra hauja bestreyts 

a Valencia al relotjer qul feu les dues hores com se trenquaren en lo canij e 
puys hagueren a tornar a refer a Valen~la XXIII) s. IIIJ drs.•. Juradesch 1424, 
foll6, 1 Doc. 2, pag. 114. 

á Lllbre 2, Doc. Catf, pllgs. 114, 122, 1321137. 

24 
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actuant-Ia GomP,an~i~ m.~rcantii ·· Joan ·. Spfll,ol ,- Pere Sanjoan, 
Tomás figuera j Ramón Sanjoa'n durant · l'any 1ii26·1 . , · , 

. . ' • 1. • J, • ~-

La muller de Joait Spfltol o els Moragues . ' , . 
. Sembla que: joan e~ deglié casar l'an}l' 1426, qti¡sn ·ten fa, 2o-. 
anys, ja comen~ada, la car·rE;ra de son negoci,.-puix en eixe any 
Ji demana son tutor el salarL per son ·citrrec, , i el', 16, d'abril de. 
14J7 se f¡t la definici~ de sa tutoría, i, el 9 de novembre d~ 142&, 
Ji acaba de pagar 2• , • . , . • . _ 

Sa muller era N'Angelina Moragues, d~ Sa.nt Mateu, potser 
filia de Berenguer Moragues, a q:ui veem tindre :. casa ·.en , Cá.tP 
l'any 1~98 i alberg en la Pla~a Major en 1422. N'Angelina er11 
germana de Guillem M0rag1,1es; naturol d'e Sant Mateti i ciutada 
de Valencia •. · ··' . '" , 

Només ti·ngueren una filia, que Ji dien Resplandina, que va 
morir. abans que sos pares en Penyarroja. Els ossos de R~s~ 
plandina van ser treslladats, l'any 1454, a· la ca pella que ·era 

. de son pare "· , , . · : 
Angelin.a va cobrar deis. marmessors de joan :Spfgol, son' 

marit, lo que Ji toc.ava el ·u; de febrer ,de 1452 i elllegat del 
mateix el dia 16, celebrant el mateix dia acte de concordia ·amb
els marmess·ors d'aquell, i cobi'ant-ho tot el: ~O de novembre 
de 1452 5• Deis Moragues e.ra una· propietat o tro~ d.e terra, á. 
!'esquerra pujant a la Ermita.de San Vicént, que encara se diu 
avui cRac.ó de Moragues•. 

Angelina féu testameht el 15 de gener de 1452, morfa el. 12 
de juny ¡, fon soterrada- el 1~ en la cape.lla deis Monserrats~. 

construida l'any 1~77. Era rica, tenia moltes joies i molfs objec-. 
tes de plata, com es podia vore en son inv~ntari fet el .D. de ju
lioi ·de 1452 8• Era confraressa de Sa·nt ·Martf. Va ·tindre pleit 
amb els marmessors de son ma·rit, Joan · Spfgol, per qüestió· 
de la herencia, i-amb el Clero i frares :el tingueren els seus 
marmessors en 145D i 1454 7• 

1 lndex, pags. 791 1 792. 
2 Index, pag. 792. 
3 Index, pags. 545 1 546. 
4 Index, pag. 798. 
5 lndex, pag. 546. , 
6 Index, pag. 797. 
7 lndex, pags. 546 1 547. 

'' 
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1 . L'any 1422 tenia son pare ·Bereng:uer; alb~r-g' en la· pla~~t 
Major de Catí, que fal v.dlta era la del cbstat de la que després, 
en 1448,. féu son marit, 1Joan Spf.gol., per ai~o-, de segur; els, 
marmessors d'este li la vengueren ·en .18 de seteinbr~ de' 1452 1, 

·' ·El germa,. d.'Angelina, Ou·illem 'Moragues, com pn record iJ 
s'a germa.na, que va morir en 1452; degué .fer el· peiró d'en Mo" 
ragues, ·~m de; B:rlJSCa·, empla.~.at davant de · casa · Brusca, , b,aix ' 

· la:-~a~sa de Sant Vicent i abans de comencar el raval del ,ma
teix_ sant. En ' la creo - estqv~ escolpit l'escut deis Moragues 
GOnsistent ert tres mpres. El féu l'escultor de 1Morella Antoni_ 
Sanxo en ,1455 ·i 1462 '· · 
: .· Per. 1ª mate'ixa raó ~reem que va comprar Guillem la casa 

de son cu'nyat J-oan Spfg.ol, . que esta va al costal de la .seua_ l}n, 
la Plac;a Major el t8 de septembre de 1452 8-. ' 

\·'' 
1 

1 - ~ ;. 

Comer~ i compa'nyies de Joan Spígol 
,.. .. '~ 

L'any 1422.se Ji c~mRrava uqa mula ¡~m,b el s~u.s arreus .per, 
.a actuar en lo· seu negoci, quan tenh~' 16 anys, i comep~a le_s 
'seues correrles meJ:c'antils, aiudant-U son tu-tor \Jp'an SarljÓan, 
notari, i treballa en Da roca ·-rn 1424,_ Penyfscola- H fa ceQs en 
1427, ven \un mas en 14150, cobra. -molts cen~os en ·14151, - t~. la 

. camic'eria de Pobla Tornesa en 14152, té factor a Jaume Sab¡lter 
én 141515 i li quita Catf 6.000 sous en 14415 •. 

· Cob~a 1.000 sous i té el mas d'en Bono de Catí en 14155, 
F.orcallli paga cens, compl'a el Boleador del pbble en· 14156, i 
adquirix l'alberg: de la pla~a el 8 de febrer ,de 14157, i con;~pra 
l'arrendament de l'Ar.diacil 'de Cuila el 26 de mar~ de 1440, un 
alberg en Albocacer i quinyons de Polpís el mateix any, i vinya 
1 colomer el 6, de juHol de 1446 1 torna .a a~:rendar les rendes de 
rArdi·adt de Cuila en 144l i eLquinyó de Polpfs en l449 ~. : ' 
. En I'any 1424-va ·rormar Joan :companyia .amb Pere Sanioan, 

i Tom~s Figuera, dos deis niolts mercaders afamats. de ·catf. 
Ve( de Morella en-25 d'octubre de 1425, j,untament arqb Pere 
Sanj9an i Tomas Figuera i Ramon Sanjoan c'?mpren cuiram 

1 index, pag. 546 .. 
2 Index, pag. 604. 
3 Index, pag. 546. 
4 lndex, pags. 791 a 793. 
5 lndex, pags. 793 a 796. 
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en Cinctorres en 1424; confessant·haver rebilt de Ramon San
joan certa quantitat el 9 de novembre de 1428 i actua coma ve( 
de Morelhl flns a 4 de gener d1e 14D0, que per pri,mera vegada 
se'ns presen.ta com a vef de Catf, tre·ballant a'mb Tomas fi':. 
guera en els negocis el 6 de juny de 1431, desavei'nant-se de 
Morella el 26 d''agoa·t del ·mateix ·any 1; ·' ~ · 

El 19 d'ábril de 1432 ell i tres merc11ders més nomenen pro
curador a Barcelona; en ·1431 i 1432 treballava ell i' Tomas Fi
guera, compr11 pells eri Tr11iguera el 2 de mar~ de 143D, i a 11 ~ 
de julio! del ínateix ány li porten llana els moros '. 

En companyia de Ramon Sanjoan compra llimes en 1:4341' 
de Tomas Figuera i de Gulllem Verdú i amb Tomas negoclava 
en 1438"1 1447 •. 

Negociava en Valencia i B11rcelonil l'any 144ó, cedint ela 
drets a Tomas Figuer11 que pórtava el negoci amb mercaders 
de Venecia el11 de maig de 1447 4 • · ' . 

' El t2 de maig de 1446 se separa de Tomas Figuera '¡ el tro~ 
bem negociant en Veneci11 el novetnbre de 1447 i 2á de 1g'ener 
de 1448 °. · -

En 1449 l'encontrem· negoclant' amb Tomas Figuera altra 
volta, i amb Ouillem Verdú: El negoci el fea princip11lmenten 
er termenál de Morella 1 en el Maestrát, i també en V~neCia; 
on encara el veem 1'11ny 14ó0 venent llanes 6

• 

Les companyies h~s·. forma va ainb els mercaders de Catf,' 
Tom~s 'Figuer11,' Pere Sanjoan, Ramon Sanjoan, Fráncesc 
Valls i Guillem Verdú. 
' 1 . -

N~g~ci~v~ Juan Spfgol en llanes, ~uiram i mulats. · 

Cas~s de joan Spfgol 

Tractem 11part este tema per t11l dé localitzar son prinéip111' 
alberg, que esta a 111 Pla~a Major o Pl11~a de Dalt. · 

Consta que va comprar un11 c11sa a la pla~a el 8 de febrer 
de Í437. L'a~y· 1440 ne v11 comprar una altra en Albocacer, id 

1 lndex, pags. 791 1 7'n. 
2 Index, pags. 792 1 793. 
3 Index, pags. 793 a 795. 
4 lndex, pag. 794. 
5 lndex, paga. 793 a 795. 
6 lndex, pll¡¡:. 795. 
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1 

2~ de gener de .1442 comprava estab.Ie ( el 15 de novembre de 
1448),_que és .la part trasera de ia casa de la pla~a. al carrer:ó, 
on esta avui el forn dit de l'Haban~ro 1• ·. • 

· Les, cases de.Joan Spígol o més ben dit, la ~asa de Joan 
S.pígol, era la' tercera i quarta pujant a la dreta de l'a Pla~¡;~ 
Majar, a saber: la casa de Lleó Barreda del mas d'é.n Figuera 
i d~ Vicenta Puig, sa muller, del mas a e Nadella, i .la de Toma~ 
Ra.ca, que les dos forma ven aban,s una s~la . c~s.a, obrada o 
feta obrar per Joan Sp(gol l'any 1448, tal volta construida pel 
célebre pedrapiquer Pére Crespo, el mateix que obra Ja casá 
de-l notari R,amon Sanjoan,• en 1452, ara dita.del Magre, del seu 
am.ic, company de negoci i · després marmessor' i encarregat 
de fer fer el célebre retaule de ]ACOMART, o d'Spígol o de Sant · 
Lloren~ i SaQt Pere Martir .. Altra casa tenia mol xiquetá, avui 

' de .Ma·t.eu de la Eixamena P'hereus; de forma que les cases de 
Juán. Spfgol formaven tin quadro, que ~ompr.enien ·dités cases 
i forn, des de la pla~a al carreró, menys la casa cantonera de 
Vicent Roca i la C~l)tigua ,.de. Manu,el Puig o .hereus o succes~ 
sors, eontiguá a la principal de Lleó Barreda 2

• 

Es , vep que eren estes cases per quant en el llibre de taxa
cions de t:any 1492, foli 19, parlant deis bens d:en Pere Sans, 

... mercad~r, es diu: cpues part~ del alberch que fon d~n Jo~an 
spigol• i en e! foli 3~. di u: cThom<?;s Muntalt ~anifesta Iafberch 
de la pla~a q.ue fon den johan spigol e 11pres deis hereus den 
Oabriel .de sent johan de morella IJM DC sous•. 'ccases al 
ca.r'reró que foren den johan spigol tras lalberch del dit spigol 
peytauales en Manuel de seQt Johan• 8

• 1 parlant deis_ bens d~ 
1 • ' . • \ . 

Joan Conill, al foli 24, diu: cla ter~a part del alberch que' fon 
den Johan Spigol• '· 

. .Per consegUent, Pere Sans va comprar dos parts de la casa ' 
de Joan Spígol i Joan Conill . una ter~a part, o entre els dos 
tata la casa, o.els seus antecessors. 

Esta casa de Joan Spfgol de la Pla~a Majar tenia uns bells 
Hn-estrals d'estil gotic, a¡:a desap.areguts, ·i encara conserva 
a·ra un gran are g~tic que unix les dos cases, hs de Lleó i la de 

t lndex, pag. 793. 
2 Index, pag. 794. / 
3 Doc. Catf, 2, pags. 213, 218 1 219. 
4 lbldem, pag. 216. \ 
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Tomas ·Roca·. 1 si •la casa de Pere Monsemft (la de Mi ralles del 
carrer Major) no .la de pedra picada·, estava capitalif.zada ·en 
1.600 sous, i la del costat, ara de Praxedes Garcia, (O'n s'hos
p"eda Sa~t Vicent) ho és en :mil sous, ja es véu la m11i<>r valua', 
que 'té la de Joan Spígoi, posada en 2.60Q sousr.La de pedra 
picada d:e Miralles ho est·ava en 3.309 sous 1 • . 

Sembla que la casa ·de Joan Spígof fon obrada l'any 1448 o 
acabada, perPere·crespo segons do~ument de la testamenta~ 
ria datat él 10 d'•octubre de 1454. Demés el marmessor Guillem 
Verdú diu: ~Item a X de octubre Any ' MCCCCLilll lo\ desus 
nomenat Gujllem Verdu tlju ·hauer pagats a Pedro Crespo vis
''<tua.hi piquer quj r>resent era ·e confessantlos hauer'rebuts dos 
sous vj diners per set pedres piquades que eÜ dit marinessor 
afetma quels de casa del dit deffunt dién que! dit ,deffunt (hauia) 
vres del dit piquera la ,obra del séu alberch major:o s. ' 

El 8 de novembre de 1450 es parla d.e «fusta sobrailt del 
alberch 'de Johan rspigol'». Lo que dona a entendre que ·no faria 
molt que estaria acabada. Él 13 de maig del mateix an'y ator
gava Antoni Sanxo escultor de Morella apoca per obres que ' 
eren' de la casa Spígol ·a. Bstos dos documents semblen pro
var qu~ el piquer Pere 'Crespo i l'escultdr Antoni Sanxo, els 
dos treb'anaren la casa pairal d:e Joan Spígol. 

Els marmessors de Joan Spfgolla van vendre el18 de,sep
tembre de 1452 ·a Guille m Moragues, que tal volta la, co.mpra 
perque esta va contigua a un.a seua, ·com a record a sa germana 
Angelina, '¡a morta er'12 de juny del dÍf any · i del seu cunyat 

/Joan Spfgol '· 1 
· 

· Per ',ta,nt, compren la casa de Joan .Spfgolles cases de Lleó 
Barreda i Tomas Roca a la pla~a Major, ' la ·casa de Mateu d'e 
la Eixamena de cara la pla~a de Baix, tot el forn de'I'Habanero 
'i ·tal,,volta la del cos·tat •al carrer6; per a es•table, que l'havia de 
menester per a po,sar allí les mules i mulats, i el demés pera 
·les .uanes ·¡ pelletería. 

·Es confirma lo que havem dit s9bre la localització de 1~ 
cas·a de Jban Spfgol, ·en la ·Pia~a·, perles p.,raules .de ·;son t~s-

1 LUbre de taxaclons, foil 34 1 Lllb. Doc. 2, pltg. 220. 
2 Testamentaria Spfgol, foil 57, A. P. 
' 3 Index, pllg, 795. 
4 lndex, pllg. 546. 
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tarpent, quan ·diu q.u~ deixa asa muller Na)\ngelina c.lo alberch 
que yo e . ella habítem de present que llfronte ab lllberch. de 
G;u.Hiem Moragues; .de' Bernat Miro e ab pla~a e·ab .isltri\ car~era 
p~;~blica» . (carreró). · · . . ·1 · •. ,, . • · 1 • • •· 1 · 

'La. casa del Bernat Miró és I·a que era de -Manuel Puig (a·ra 
d&Francesc Mqliner,, coníigua a la dejoan Spígol; raitra can
tonera (~ra de ·Vic'e.nt Roca):era d.el cél,ebre mercadeJ: ·francese · 
Valls, company de foan Spfgol én • la . ·mercader-ía·. De for1ma . 
que 'pu:ia!lt a 1~ pl~~,a. a la. d:reta, hi havia·· esles · quatré cases· 
de . persones •dis.tirtgides: t.• . canto'nera, '' dé · Franc.esc Valhí; 
·2.'•,.de. B~.rnat..Miró; p.• de Joan SpígÓ:l; y; 4.• de'Gu-iÍJem• Mora~ ' 
gues:. germa de Na AngeHna~ · m'irller ' de J,oa·n:'S'pígol'1 • 
1 \ 
1) ', \ 

' 
Joan SpJgol vi vi(! en un temps en:.q'ue·tothom d'esempenyava 

lllg.ún·.carrec oJlcialNPer ·Io'· matebr ·no: és estrlmy que.ell ne 
ocu.p~~ algún. L'any·-'1442,· lqüan· rtenia .36 · anys, e,xercia l'ofici 
.d:e.,f'us:ticia· d·e· CatP, i en ,1446-era:Ju.raten companyia de Jau me 
Ma-cip ~8 • ·Res sa:bem. del seu. carrec de justicia, i el ·mateix po-

. 1 

de m dir' qua si del , se~ juradesc. Només , pode m·. recordar que 
el di a 9 de gener de' 1447 va ·cobrar 200 sous de l'escultQr de 
Morell,a A'ntoni Sanxo.com a penyora' per no . haver 4=0mplit 
este el cofttra~te de.fer la creo a·en Moragues o el peiró de 
Brusca -~. ..., 
' ll' any 1446 .essent -ta'mb'é jur,at, eljust'ic,ia de Morella lo vo

lia penar am·b ·cer.tes penes si no puja va a Morella a pagar coril , 
a caplevador de les penyores-dels (~omen~· de Penyíscola ,que 
acusar~n els guardians -comuns -~. 

1 l \ 
.1 'Testament de joan Spfgol, 9 septembré 14!!0, en B.S~C.C., t. IX, (1928), 

pllg. 317. ' . . ! ' 1 ' 

•. 
7 

2 lndex, pi'lg. 794. 
· 3 lndex, pi'lg. 430. 
' 4 Prot. Bérenguer Ferradella 1'447, A >P, '· 

5 Juradech de 1446. Docs. ll(bre 2, pi'lg. 363. •!tem dona e paga amj be
renguer fertadella per v dles que stlguj en dos vlatges quan anj a Morena so
bre lo contrafur que fahla lo justicia de Morellll a Catf com mana ab certes 
penes al honra! en Johan Splgol capleuador de la penyora deis homens de 
panylscola que acusaren los guardiana comuns al justlcill de Catl per cert 
formen! que !rahien contra fur de stabliments ~o es que hagues les dites 
penyores en Morena a cert dla sots certa pena e yo·-per consultar oe loe Ju
rats de Morena ó per anullar lo dit, mes feta gracia dun jornal, XXIIIJ sous•. 

'1 

1 

1 

' \ 
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Riquesa de· Joan Spfg()l 

. No ve:>lem dir q4e Joan·fos u'n potentat extrJtordinln~i .. Només 
volem significar que era molt ric atenent al poble ·xiquet }po
bre 'd.e Catf. ·Per .a demostrar-11o consigna.rem, encara. que 'siga · 
repeti'nt, álgunes coses. dites· per tindre-~o tot junt i reáutnmt 
els .bens que posei'a, ja per herencia, .. ¡a per·son treball'· extt'a~ 
ordinari en els pocs anys que va viure. ~. 

Trobem que l'any .1416 paga va U 7 lliure' peite·res ell More
Ha i 3 i ·mitja·en Ca tí~ En ·1420 es declara-nebot ·,¡ herellde Mi
que! Spfgol que era, mercader molt ri~ de ·More'lla. End '422 
era amo del mas d'A:mela i cobrava 414 sous anyals de Catf. 
Penyfscol_a li fea cens l'any 1427 i 1432, Ca tí li quitava ._6.00Q 
sous l'any 1433. D'ell era e!tmas d'en .Bono de la Vall deCirés 
en 1435, comprava el Boleador en 1'436. Compra cases en la 
pla~a el 8 de·febrer de 1437, alberg en Alboc:itce~ 'i ,_quinyó en 
Polpís l'any 1440 i e·l 23. de. gener · de -1442 esta·ble al :c~rretó~ 

Minya i colomer·en 1444. Deixa 3.5()0 sou.s i blat .al . poble en 
1446, arr-enda el preducte de l'Ardiads_d.e Cuila en 1447; obra 
J'alberg de la pla~a en 144a i ·tenia draps de· pinzell, peces d'ar
gent i.perles d'or. segons es podía ~eure. en l'inventari fe• en 
1450, després de la s·eua mort. Tenia les. primicies d'Ares 1 ~e 
Benassal en 1450, i es d~ué fer molt ric treballant ~n les for
tes companyi~s de les quals 'forma part.· Es veu que molts Ji 
devien en Venecia, de qui volien cobrar el seus martn~ssors 
en-3 de desembre del452 i·21 de.t4~4. i mes tart ·volen valdre's 
del rei pera cobrar els deutes en dita ciutat, hi varen enviar.a 
France-sc Valls pel mateix ft. Encara ~1 15 de maig de 1456 en
viaren a Manuel Sanjoan com a ·procurador per a aconse~ 

guir-ho. El qui .principalment li devia era un tal Soran~ro de 
Venecia, on va negociar Joan Spígol des de 1446 a 1450 1

• 

Només es pot calcular i vore's la riquesa de Joan SpJgol, 
llegint detengudament l'inventari que els seus marmess.ors· 
van escriure, formant varios,llibres 1

• ,, 

·1 lndex, pags . 791 a·793. 
2 lndex, pags. 795 a 799. :',1 
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Pietat i caritat de Joan, Spfgol , · ,_ 
/ . 1 

· 'J . NQ teoiin 'd'aQ~s que e.ns pu_g:uen ,cli·r:Ja· ·pietat ·del m·ercacl.er 1 

Joan SpJ:goJ, ha·vent-se perdut,els d.oc-u·rnenrs que ens podrie'n 
· eltRiles.sar algunl,J ;cosa sobre efp.art,itular:- ~'óilJ~és :'pe!>d~m ' ind'i-
'· oar\q·ue" t~ni~:.Qri)tori~ a~gons -doeum~n.tidel 2 de deseinbre de 
1!15Q-'1~:n:e.nla, ~n llÍibte ·de re$'o:, ~ra confrare· de Ja-Mare de .Deu 
de.M·on·serta·f.? hi'havia date& de 600 ,miases (D. Emes Tormo 
nt: p:os'a•6:000:en .JAcoMART, pag .. Hi,O), 'se li dia a.niversa:rr se
gons document de.2 de octubre de 14á4, i · era confrare de la 
·c'onfr,·ri~ d'e·,Santa Maria del Pujg. Tal- volta s'havi~ subscrit 
a l';e.b.ra de la ' Seu de Tortosa; .el cert és que sos ma.rmessors 1 

pag.uen una vegada l'aily 14á2, l'any 14á4 dos vegades i per fi 
eí 2 de m·ar~ de 14á8. L'esglésla de' C:ati va cobrar una leixa 
d'ell rany' -14á4,' ¡ ,~17 de maig de 14á2 ne. cobrqva una altra el 
Sa•n'tua·ri de: Vallivana. ·El desig de pag:ar la ca pella de la' Pas
si'ó si· Ji)a cedien els •Jurats il'encar,rec de fer-ho als seus már
mes·sors que ño varen coinpUr, i el calcer .i -. missal que varen 
.estos ·pagar; .demostra. la' pietat .d'este célebre mercader·'. , 

··. · Tf1•!1lbé es-va distingh• en· la caritat joan Spfgol, pui·x :dona 
.1-2.000 sou:s· aJs pas.tor.s que li ajudaren afer-se ricen lo negoci 
de :la'.llana; entre.·~lls als d 'Ares, com,ctinsta en el Uibre de les 
dates de.l'inventari deJ ·· mateix¡ segur,ament perdonant alguns 
deu'tes i do·nant a a !tres', essent molts -els pobl'es :- als pastors 
deis quals deixa certes quanlitats, com consta en el llibre de 
Dates, el día 3 de desembre .1de 14§1· i en.el que. deixaren els 
ma·rmessors. per dispossició del dit Joan Spfgol •. 

· El( també dóna a l'almoina de, son oncle, Miquel Spfgol, la 
no petita quantitat de lJ9.fJ77 sous, data de la testamentaria de 

·21 d'agost de 14á4 • . . 
Sabem que tenia urns esclava .. qu-e Ji· d·ie•n Catarina.; delxa 

diners ·a una allra' esclava i se'n parla d'un esclau el18 de sep
tembre de 14á2 i el 2.1 de juny <le 14§4 i ·el· 17 d'octubre del ma
teix any. Sembla que a tots 1 a :totes els deixa lliures 5

• 

1 Testamentaria, pag. 90. 
2 ln~ex, pag. 798. 
3 lndex, pag. 796. 
4 lndex, pag. 798. , 
5 lndex, pags. 312, 795 a 798. ' •. 
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Enfermetat .1 mort d~ Joan ·Spfgpl· ' 1 •' 1 • 

'·; ,¡ 

· L'any 1450 sabem que hi· havfa pesta\en. E:::ad. EJ't3·,d:e\bl'liol'f 
de 1450 fea· testament el seu · aJ;lli~ i compa·n:y en· e·l con1.er.~t,' 'Ra-t.. · 
monde Sanjoan, qui es va salvar de· la pesta i va :via•rerfiqs~<I:'~ 
l'any 1-474. El piqqer .'Pere··Crespo, estant ·greument .mal~·l·f'; ~;v~·,. 

;testar el 13 de septembt!e de 1450 (el ma·teix di.a ~ue .mod Jo~n., , 
Spfgo·l); pero es va. Hiurar ·de la mort i va ·· viure ·· fi :n,s · ~· f'any 
1,494 1

• L.f! testament-aria de 1454 ens ·di-u que'Joan·'es, ya, pQsarc ¡\ 

moJI mal, y~ren crida·r el meije i no va a-rribar a teh,.ps d~. sofd·, 
les conseqüencies de, la· pesta. !u; o 'es de-u r~fe.ri:r · al· tn,es ,gre~ .. • 
de la enfermeta·t perq.ue éll testa : ~¡ 9 . de setembre de ' 1450'''~. 
Per tant podem dir que· la moit. fon rependn·a·. Péro> ~enti,ntrse, 
malalt, com a.n.res,Jeu testament el nou de se,pt.embrer éocHdl.· 
el d-ia 11, 'i mori el dia. 13. El' dla ,.30 de sep'ter:J,bre -d·et mateix .. 
any es· pubHcava el tésta.ment·i el• pri-mer• d ~o~·tubre vare~~:· cQ~ 
men~ar el reus mafmessors, Ramon,,Sanjoan i Ouiherrh ~erdú. 
a fer, l'inventari deis bens del mer~éJdedoan Splgol. En>la·.for· · 
mació j·real.f.tzació del inateix var.en .estar·i·O anys·,· flns •a •1460i. , 
A~o p'ot donar id:ea de la importan'cia ·deis bens que pos.e'(a·, .. 
escrit tot en :varios llibres; 'Liibre de De u tes deis .Pastors,· ,Lii~ 
bre de Deutes, -Liibre de Censos, Llibre. de Vendes, l.libre de , 
Dates als Pastors, Llibre de Dates de misses, Llibré de Dates ' . 
als pobres •. ! ' 

Capetla de 'oan Spfgo;, a~ans de la passl6 ' \ 

,F; 

-La capella de Joan Spígol, abans de fa Passió, la comenca 
el poble el17 de fébrer ··de 1448,·i es ·féu 'del dH any 'fins a 1'45L 
Eren mes tres de !'obra els piquers Peré Cr'espo i Pere G'alia. 
Se treballa va, per tani. 'quan encara vi vi a Joair Spfgol, qÚi' ~n . 
&on testament de 9 de 'setembre de 1450,· oferf 2.200 so'u·s si -l'l 
la cedien. Va morir Joan el 13 del mateix mes ·i els'}urats l11 
van cedir als marmessors de ióan, ,¡ aquests la pagavlin el 
¡; de novembre de 1451. 1 estos diners, més 700 sous del pÓb1~. 
varen servir pe~ a pagar el4 de novembre de 1453 a Pe re Cresp.o 

1 hldex, pags. 628 1 765. 
2 !bid., pllgs. 795, 796 1 799. 
3 Index, paga. 795 1 796. 

1 1 
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i Antoni J\rbó els 2'.900 sous en .que ~avíen concertada !"obra 
de la capella no.va de la Pa~sió el 30 de .mar~ de 1451, davant 
el .n'ot'ari1 G~¡~illem Sanjoan ~. · . · 

• 
1 Esta ca pella nova. de .la, Passió esta e~pla~ada eiltre ·,Ja de 

Santa Bárbara•(ar-a del· Roser) i la . c~•pella deis ,Santfo.f!~s; . i e~s 
esta· ta que d'acf per avant es di u ·només de la Passió, )utx 
I'altrá, ja feta, •li la cediren a ·Joan. Spfgol '· • 

La ·cape J.! a de Joan Spfgol esta · e m p'a~.a4~ <1! ,costat de la 
capella de Sant Miquel i Sant Pere Apóstol, i en 1746 fon ·Con
vertida en pas per a entrar a la capelJa .. gran de la. Comunió. 
En ·la de Joan.Spfgol no se veu cap simbo! de Ja•·ppssiq, per
que ja devien tindre intenció de cedir-Ii-la, ,com ho van fer 
en .1451 8• · · • 

Els .,marmessors de joan Spfgol paguen ,la fusta pera dita 
capella el·25 de setemhre de 1451'; i el 9 d'oc'tubre del mateix 
any paguen post i el fer bancs pér a la mateix~; i el f4 de maig 
de 1452 atorguen apoca de ·Ja cimarra que féu Antoni S~nxo 
escultor de Morella 4• 

Acabada de ·construir. la capella en 1451, el 21 de maig de 
1454 s'•obtingué ·llicencia per a treslladar els os'sos de joan 
Spfgol, i eli50 ·de septembr~ els de sa filia, a ' la di( a ca pella ·5• 

El dfa' 10 de septembre de 1454 P~re Crespo i Antoni Arbó 
a·tor¡iav:en ·apoca de 40 sous per haver feta la llosa de la sepul-

1 lndex, pllgs. 197. 
2 •die do m. lllj nouembrls Anno MCCCOIIIJ , no~ Ant·honlus narbo de 

vlldecona et Petrus crespo loe! catlnj laplclde ... confltemur ... vobis Petro 
san~ mercatorj vt jura·to, . .' et Anthonlo verdu mercatorj manubrerlo operls 
cápelle quani faclmus sub)nuocatlone passl

1
qnls dO'Iplnj nostrl jhesu Xristi. 

Jn ecclesla parroquial! loci catlnj lnter alfare beatorum Anthonlj Barbare et 
Agate et capellam beato~um johann·l~ eu'angellste Quod dedistl ... Du9s mili la 
Ducentos solidos ... quos dlmissit johannes S,pigol ·quonda.m mercator die ti 
loe! catlnj cum suo ultimo testamento confecto vlllj die' septembrls Anno a 
Natlultate domlnj MCCCCL operl capelle que lunch In dicta capella fiebat 
)ad latus capelle beatorum Mlquaells el Petrl Apostoll si daretur dicta cape
Ha dt.cto Johannl splg¿l qu.e data fult eldem Johannl. Et dejnde vos diCtus 
An'ihonfus ... j~fatus rectpt"stts fps.oS Duos mlllfa Ducentbs s'oUdos ab hono~ 
rablll Ra.ymundo·de sent johan ... vtmanumlssorl qnjme dlctl johannis spl
gol• ... Prot. Berenguer Ferradella, any 1453. Artistas en Catf, en B.S . .C.C., 
t. XVII, (1,943), pllgs. 289 1 290. 

3 lndex, pags. 2011 797. 
4 lndex, pags. 796 1 797,. 
5 Index, pag. 798. 
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tura, ' i en ella 1i posaren esta inscripcló: «SEPULTURA . DEL 
HONORABLE JO HAN Sí:liGOL MERCADER QUE MORI ,A 
Xlll DE SETEMBRE, ANY MCCCCLII~: 1 l'escut, una ~ata 
d'espfgol 1

• Devem advertir que Elies Tormo posa eixe any¡, 
pero fon J'any 1450. A no ser que J'any MCCCCLII se referixca 
a J'any de la inscrÍpció. , : . . , 

El 25 de septembre del mateix' any págaven á Mlquel Bota; 
fuster de Morella per forrar de ·fusta lo sostre · de la capella, 
c:hon jau lo difunt e fer bancs en torn• 1• , 

En novémbre de 1'454 ·els 'llarmessors donavén 15 sou_s per 
un cuiro o cobertor de altar en Valencia· per a raltar de la 
capella 8 • . ' 

cltem lo mateix en Gujllem verdu marmessor dju que pag1,1a 
al dit Pedro cres'po duna part per lo peany del altar de· la ~a~ 
pella del dit deffunt entre fusta, clauaho e ses mans v ~ous 
e 'vij• 4 • 

A 14 de maig de 1455 es compra el calcer per a la capella 
de Joan Spígol a J'argenter de Valencia, Jaume frígola 5 • 

No ·es tan en l'actualitat ni -el calze ni la lapida de -'la sep,ul~ · 

tora desapareguda quan fon renovat el pfs de-la església de. 
1915 a 1950. 

També compraren un missaJ' pera dita ca pella, pagant els . 
marmessors 5QO sous deis 800 que ne valia, ajudant la -parro• 
quia a pagar J'import 8• 

1 • JACOMART, pl!gs. 1451146. 
· 2 lbldem, pag. 151. 
3 Ibldem,_ pag. 151. • 
4 Test11mentarl11 de J. Spfgol, foil 48, 1 B.S.C.C., t. XXIIÍ, 11ny (1947), 

pag. 296. . 
5 cltem los quals dju que Pllg'UIIIIn JiÍcme Frlgolll argenter de Vlllencla 

per hun ·cal~er d_argent da,ur11t e marquat ab, ,sil · ,PIItena que haule comprat 
pera la ca pella del dlt deffunt a for de cent cjnquanta sous lo ml!rch•lo qual 
dju que pesa dos marchs vna on~11 quatre mlllereses que 111 dÚ for f11 Tre
hents vjnth un sous delá quals te albara escrlt perlo dlt jacme.ltem pervna 
t11ualola que dlu compra per al dlt cal~er dos sous lll dlners. lte.m per l.al-; 
bara de batle per tr11ure lo dit c11l~er llli dlners•. Artlst11s en C11tf, en B.S.C.C., 
t. XXlll (1943), pag. 183. .. 

6 cltem mes dlu hauer pag11t a mossen 011brlel bunques preuere'de Tor
tosa scrjuent per la p11rt contlngent pag11r per la sglesl11 p11rroqulal de CaH· 
daquells dccc sous ~o es preu que costa hun mJss11l mlxte al dlt scrluent 'ha 
fet en la dlta sglesla, com la ní11rmessorla del honr11t en joan Splgol ríes? 
p11gu11 CCC sous, es lo que ell havle pagat clnchcents sous mostre apres 
albara scrlt perlo dlt 011brlel a XXIj dabrll Any LVJ.• 



,. 

CAs'n!L&r.ONBNSB .os' CvLTVRA ~69 

, "Est~ capella s'ha dit. capelhnle loan Spígol; així:ho veem 
eÍ11553; t54t, 1560 i 1583: Eirella es c·etebraven misses a· Joan 
i- 'sa 'mare, i'la rli'isa de plagis' al se¡le XVP. Després. se digue 
de San' Llorcm:s i1 San P~re Martlr. ' .' - · . 

:f .. ' ' 1 

Retaule de }oa~ ~_Pfgol o de }aeo~art· : 
" . 1 . . . . \ 

; Entre altres, dos són les cases ~és notables en 1~ 15iografta 
de Joa,rí Spígol; la. ca pella de 'la Passió que Ji va cedi-r el poble, 
t el retaule que e'll sembl~ ·va encdrr~gar~ De lo primer tenim 
documenfs qú·e -ho acrediten; del . segon no .. hi ha proves de
mostratives~ NÍ en ~1 testament 'ni ep la testamenÍaria trobem 
una paraula·que ' fa~a' ,re(er~ncia al reta u le ·de ¡]ÁCOMART. 'No 
obstant,' ·Ja· Capé>!Ja ~S 'pna ·cosa ordinaria, E!l retaule ~S O re
sulta extraordinari, ' pei' quant es ~efe-rix al .contrae te- de. fer•Io 
amb un pintor de gr~q f~ma, J~coMART, q11e va pintar p·er aLrei 
Alforis v. · 
· Sembla· quejoon Spígot de Paraula, degué encarregar a Rá: 
mon Sanjoan, m~rpu~ssor seu ·de,sprés, 'que · el manara fer l.ll 
dit pi'níor; lil fama 9e1: qÚa'l estava 'ben esc~mp.ada. Joan Sp(gol • 
morí l'any 1450; él -rét~ule es va-fer, l'any 1460·. En la testamen
t~ria que ·porta d~te_s ~~- 1,450 a '1460, no · hi , ha ni una paraula 
qú.e fa~a ·relaéió ~e JAéOMART, ni a cap· retaule, ni a cap paga.: 
ment del mateix. · ' 

En la capella tenim l'escut de joan Spígol en J.a clau de la 
bóveda, en la pedra de la sepultura, ultrll a~o i hi ha els docu
fnents d'haver-ho ·pag'at 'tot qe diner-s els marmes~ors seus. 
En el retllule tenim támbé l'escut del mateix, una mata d'espi
gol, que semblll sigrliftcar que ;per · manament 'd'aquell es de~ 

. 1 

gué fer. 
· 'Si Ramon de Sanjoan mana ·fer. el retaule, com · ho d~mos- , 

tr,., el cont.racte e~ist~!"'t¡ perque este féu pos~r l'e.scut de joan 
Spfgol si este ni el paga ni . el mana fer? E$ ciar .per conse
güent, que· Ramon · Sanjoan va llctuar coni' a marmessor de 
Joan ·Spfgol, encara que el document no ho diga. . 

: NQ obstant, es una cos·a rara que Ramon.Sanjoan, mar:mes
sor de joan·, fes posar I'escut de sa casa en · dit reta u le •. una 
especie ·~e M que acaba liJ!lb.u·na cr.eu, escut que veem en· la · 

1 Documents Catf, lllbre 2; pag, 176 •. 

. ' 
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\· ci3'Sa··de Miralles, (la 'ca,sa .. s'eua),f es vbi:a ~n· el ret·aule de la 'Ca" 
pell~ · dels Sanjoans~ fet l ~any 169,2;·ara cre,mat, Perque s·iJ'es
c'UI· de Spígol posa1· en el rétaule JAcoMART demostra ha ver-se 
pagar de diners de Joan Spfgol, rescut'de 'S·anjoan ,que veem. 
també en dit relaule, demostr,ara que ell .tambe lo degu•é'pagar? 

No sembla que- a~o. p,uga .~ftrmar-se, puix _qu~ Ramon ·Sa-n" 
joan tenia jasa capella en 1447, i tal vegada son retaule; i no 
h'aviá que 'posar-lo en el reta u le de la ·' ca pella Spfgo'l; sino·q'Úe 

1 1 1 9 l / 

eom eren tan amics,. va posar son' escul al costat del seu~ami~ 
i company Joan Spfgol. T.ambé es podria dir que rescu.t posat 
en el retaule Spfgol i el de Sanjoan eren propis de mercaders, 
que eren el mateix1~ . ; . . · . · ·' . · 
. '· ;P'l cert 'és que el ·contracte de Ramon Sanjoai'J.COnéertanrel 
retau.le JACOMART és l'únk que es ·conserva de les-obres,d'este 
pi·n,or, junfélment élmb t'obrél fe/8, i ha· estat la clau per1· a es~ 
Judiar altres obres que li poden ser a:tribui~des. i. . 1

'' 

, 1 pels treballs de Tramoyeres, de Burguera, de Mr. Emile 
B'e~¡tau·x, d~ ·Mo8sen · Bétf, i D . . Elies Tormo 1 ., · s'·ha conegut el 
retaule de JACOMAR'll i 'el document : del seu c'ontracte~ i es pot 
dlr que este reta.ule és el .fonament de conéixer . !'obra d'-est~ 
f'anJós- pintor valencia del 'segle XV. ' · , 

·~ste retaule ;esta ·dedicat a .Sant Llorens i Sant Pere Martir .. 
El primer apareix donant almoina.als pobres i s,ofript el martiri· 
en lés graelles; el segon predican! als heretges. Hi ha demés 
les dos figures grans al centre del retaúle i a !tres di verses pin
tures 1• De'via ·tindre joan Spfgol ·grán devoció ·a. dits sants t 
per aixo degué enc'arr.egar reproduir-los; La cfevoció ' que ha 
perdurat ha estat a Sant · Pere 't-fariir; puix en sa festa de 29· 
d'abril es berie'ien els ráms en son. altar. · 
. •Com hem dit, ara esta cól·locat'en la capella de Sant-Martf~ ' 

Vet acf copiades i breument comentades les poques notes 
' i moltes indicacions que tenfem escrites i qu.e bem .volgut pu
blicar en el BuTLLBTf pe_r a que no es perguen i Ünguem algun.a 
memoria més de l'ins'igne mercader de Catf del segle XV.doan., 
Spfgol. · ; 

Célebre mercader per sos negocis, célebre . per sa pielat i 
caritat·, i· més cél~bre,- tal volta sen se· intenlar-ho, per ·ha ver. 

1 }ACOMART, any 1914, Madrid. 1 
2 Contracte 1 fotograftes en el motel.x lllbre de.Tqrmo. ' 

' 1 
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encarregat,, ele segur, el retaule del famós pintor de l'a céfmara ' 
r.eal, )ACOM~RT, a·l ·seJJ marm~ssor Ramon Sanjoan, .el contracte 
del qual es l'únk .que de }ACOMART ~s cÓ,nserv·a )q,ntament amb: 
ej retaule pintat, i que pot donar Ilurit pe~ a con~ixer moltes 
a !tres· o,bres seues; 

Per fortuna, ~·ha conservar el.retaule de }ACOM·ART,· dit cl'Spf
gol, perque. ~e P<!.ga deJ~ s~.us ,dirters que. és el retau~e de Sant 
Llorens·iSanl 'Pete M.artir,' que ara esta. col·locat en la ca pella 
de. Sant.M.arlf de la parroqui.a. A:llf 

1
esta per 

1
a demostrar amb 

sos escuts, una mata· ~:l'espigol, que un mercader si pot ser 
célebre p.~r sos neg9cis -i,per sa riqúesa¡ 1 pot ser,ho .. més per 
sa ,pietat-i :pel seu· amor a l"art religids. Tal· va ser el mercader 
jo~n .SpfgQl,,.qqe, va naixer, va, vi u re, i va,. m'orir en ' ~a tí,' des
·pr~s d~ negqci~r en el Port de Morella~ . en el , Maestral., en la 
Comcirca de . .Tortosa, en' el Baix ,Atagó, en Valencia., 1 Barce
l.ona i .en, la famosa éiutat de ,Veneci'a. · ·., 

1,' ., .. 

Jo~N PUlO, "prev. ·. 
1 !' \ ·' 1 

1 ' 
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El notario Honotio , Gar.cía ~ 

' ·' 
En est()s días otofiales, cuando el sol se desfibra y 

pone en el paisaje matlces,suaves, agudo~, cuando .nu .... 

bla y vaporiza el contorno de las ·CÓsas convirtiéndolas' 
en más densas, más prOfundas, más etern·as/ uti amigo· 
tan entrafi.ado en estas mismas pági'nas <Iesaparece 

\ ,(' • ' • l. ' • " ,;• ; ',( 

de entre nosotros en día tan entrafiable como el día de 

«Sant Ponís»• . .. . ... .... '· . ' 
Para .quien como él, que no solo estudió si no que 

vivió y alumbró rincones Ignotos de nu~stra historia, 
reconstruyendo y descubriendo figuras sefieras, re

creando instituciones, atisb'a,ndo el. éotidiano ,vivir, p_le
tórico de romanidad, de la-«<;ivltas», quiso Dios llevár
seld en día tan sefialado como el de la entrada de Jaime 

el Conquistador en la capital deÍ Reino. 

Un viernes, 9 de Octubre, morfa Jn Vall de Uxó, 
donde nació, Honorio Oarcía, con la entef,eza eJemplar 

1 ' 

del Justo, del hombre bueno, sencillo, humilde y sabio. 
' . ' 

En plena madurez, apenas cump'ndos los .cincuenta 

y siete afios y cuando más esperábamos l~s frutos sa
zonados de su espíritu, quiso Dios recabj~r su alma 

para sí, dejándonos sin uno de los fundadQres de este 

BOLETfN, por el descanso eterno del c~al pedimos ~:~na 

o·raclón a nuestros cons~cios y lectores. 

- 1 



\ 1 
' l 

CASTISLLONBNSB DB CVLTVRA 

,, 
1 

\ 

/ 

--, Notps bibliográficas 

~ l. 

BROANIZ~CIÓN r . PUNCIONBS. DB .::Os ARCHIVOS NOTARIALBS, por f?aimundo 
Nog.Uefil. Ouzmán y ÜRO.,.NIZACIÓN Y. PUNCIONBS DB LOS ARCHIVOS DB ~RO
TOCÓLOS BN BsPAÑA, por ffonorió Oarcía y Oarcia.-Madrld.-Oama. Artes 
Oráflj;a~ ,'S. A: -1950.-36 págs.-125 X 210 ~m, ' 

!, X 1 , 1 • ' ...., 

Se publican las dos ponencias ll!Ívadas alll Congreso Internacional del 
Notariado t.atlno por los Sres. Noguer.a,' .notarlo .de Barcelona y . Honorlo 
Oarcfa, notarlo de Vich. Conocida la Ingente y tenaz labor del primero en 
Barcelona 'llega· a unas conclusiones que suscriblnlqs totalmente; de no 
a'ceptarlas acablirán"· por desaparecer e"stos v;aliosos y ricos tesoros docu
J!I~ntalés;pon las ~oluciones propuestas se conseguirá además sean estu
diéldas y difun'dldas fas noticias allf guardad~s; se propugna la publlcación 
d"ecla Revista lnlernacional del Notariado, véhfculo de eStas aspiraciones. 
Bstudia el segundo, experto catador de fondos documentales, la ordenación 

1
y·puesta en servlcl'o "pronto de ellos, il11nando los profesionales de· ~na y 
otra rama; unos y .o.tros deben conservar el instrumento ·con amor y repro
ducirlo . para que mane siempre esa fuente veraz e Inagotable, base·de la his-
toria de los pueblos.-M. A. O. 1 

- ' 

/ 

«NOSQUBS' RBIALS CATALANBS, per f, Ernesf Marfínez Í Ferrando:-Bar-
celona.-s.' 1.-[1,953].'"-7 ~ags.-240 X .170 mm. 

La navegacló per eixe món m'edleva) que des'cobreixen els documents 
deis arxlus hé! f~f aturar fautor, docte i destre coneixedor de I'Arxiu ·de la 
Corona d'Aragó que avul dlrigelx, davant d'un joiell anomenat nosca que hl 
ap~relx als. lnventarls relals de~ segle XIV contlnguts en els registres de la 
C.ancellerla caté!l~n·~-aragone~a 1 qu'e els repertorls 1 dlccionarls catalans 
medlevals no aclarelxen del tot. Lé! doble condicló d'erudit 1 llteré!t de !'autor, 
l'ésser un lletraferlt; sovlnt lloreléit dlns la 'nostra Iitéra'tu'ra 'actual, ha fet 
que·.es ,flqué's en el moll d'os de la paraula; ·que no altre vol dlr.queffb.ula !> 
fermall de luxe pera Cjlpes 1 mantells, com ho prova la relació de do,tze IJ.o
cuments que transcrlu al final del treb"all, publica! dins el volu'm 1 de la 
'«Miscel·lania Puig i Cadafalch•, dens recull d'estudis d'arqueologia, d'his
toria de l'art i d'historia oferts al gran arquitecte e historiador cata la Josep 
Puig,l CJ~dafelch.~A:• s .. o. 1 \ . 
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Dos SIOLOS PARALELOS DB LA HisTORIA DB CASTBLLÓN, por fosé Sánchez 
Adei/.-Castellón.-Imp. Diputación Provlnclai.-1952.-Delégaclón de Edu
cación Nacional y bepartamento Provincial de Seminarios.-28 págs. , 

Bi autór cuya obra comentamos ha querido ofrecernos el •paralelismo• ' 
que él ve en la )llstoria de la ciudad de Castellón, no ya teniendo 'en cuenta 
los caracteres externos de la vida ctudddana-clfrada en su constitución 
jurídico-política o 'en la actuación administrativa de su munfcfpio-sln'O va
lorando todos aquellos detalles y manifestaciones de un • pueblo• que, si 

..- exoluclona lentamente con el tiempo, conserva. una serie de factores co
munes' que, imprimiéndole carácter, son el reflej~ más patente de, una conti
nuidad histórica. Bstos factores, esos' imponderables son los que ha sabido 
percibir Sánchez Adell para poder llegar a la conclusión de que dos siglos 
de la historia castellonense-el XIV y el XVIII-contienen, manifiestamente, 
ciertos lugares comunes que permiten establecer el •paralelismo• que ad
vierte, muy acertadamente, el autor del ensayo que nos ocupa. Para Sánchez 
Adell, ambas centurias representan para la ciudad de CasteliÓn dos momen-

' tos de esplendor en su desarrollo histórico. Primeramente, en el aspecto 
urbanístico, si el siglo XIV dió a la ciudad un tono y umi fisonomía que le 
Imprimirían carácter durante largo tiempo, el XVIII'-comenzando por derruir 
las murallas que levantara la déclmotercera centuria-consigue para Caste
llón un nuevo aspecto, que hace desaparecer el carácter medieval que toda
vía conservara. Bn cuanto a la beneflclencla, si el siglo XIV pudo vanaglo
riarse de haber visto aparecer· el primer hospital de enfermos pobres en un 
rasgo de ejemplar caridad, el • siglo de las luces• veía nacer una institución 
que, recogiendo a las niñas menesterosas, les daba amparo e Instrucción. 
De otra parte, en lo tocante a la ensefianza; las Aulas de l-atinidad, creadas 
en el siglo XIV, alcanzarán su mayor desarrollo y máximo prestigio en el 
·XVIII. Bn el aspecto económico, aquella Villa que s'e fundara mediado el si
glo XIII Iba adquiriendo su e.stabllldad a lo largo de ,esta· centuria de forma 
que, llegado el siglo XIV, ha entrado en un momento de prosperidad por el 
acierto de sus gestores munlcJpales al propio tiempo que por el favor de los 
monarcas. Bl siglo XVII, asimismo, significa par~ la VIlla el máximo expo-

/ nente de esplendor e.conómlco de los • tiempos modernos•. Sin entrar en el 
detalle, lo cual obvia muy aéertadamente el autor, Sánchez Adell ha sabido 
Ir extrayendo los lugares comunes de, entre la profusión de datos, hechos y 
noticias que le ofrecían las dos centurias que él compara. Y sus conclusio
nes son por demás acerta as, consiguiendo expo.ner, en su conjunto, una 
panorámica por demás feliz y atractiva del tema propuesto.-F. A. 1?. T. 

LA JUDERfA DE BÍIRRIANA (Apuntes para su estudio), por Leopofdo Pifes 
Ros, cSefarad•.-XII.-1952.-1 · 20.1 

1 

Profundo conocedor de la problemática hebrea medieval en el ~nijguo 
reino de Valencia, el autor de esta monograffa no se ha propuesto el estudio 
exhaustivo de la aljama burrlanense que fue!, con las de Murvledro, Valencia 
y játlva, una de las más Importantes. Cree Pll'es !?os que en el momento de 
la conquista cristiana del siglo XIII no hubo en Burrlana aljama judéa, a di
ferencia de otras villas y ciudades del reino valenciano erl las que, aun 
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cuando c1,1ml>ló de ·manos el gobjerno-de los munldplos,lo& grupos judfos 
siguieron viviendo en sus barrios y aun d!semlna~os por toda la villa. De
duce de esta circunstancia el autor que seguramente no exlstfa comunidad 
judaica con anterioridad a la reconquista cristiana. Sin embargo, tomada la 
población por D. Jaime· en 1233, ya en ~1 l'lg'ulente afio comprueba el Dr. Plles 

, ~os los primeros asentamien,tos de judfos, circunstancia . q~~¡e ,se continúa 
a lo largo del siglo Xlll, siendo ayudaqa es,ta •penetra.clón• de·judlos-nos 
dice el auto~ que Comentamos-•por el hecho de que las baiHi!S de Burriana 

•Y V!llarr~al estuvle¡on en· manos de lmportaQtes judfps; QUe hablan hecho 
cuantiosos préstamos al rey• ., Con t~do, pues, parece •que a fines del siglo 
XIII ya .estaba organizada la aljama burrianense, apareciendo relacionada 
con otras del Reino, y en la siguiente centJria ya posee cementerio propio, 
disfrutando de una -dellnitfva· organización. 1 

Tras esta breve introducción-que , comentamos someramente-pasa a 
ocuparse del asalto a la judería de Burriana, teniendo como-base de su estu.
d·io una colecc¡ón de documentos Inéditos encontrados en el Archivo Histó
rico del Reino de Valencia . Creemos, pues, sumj!mente Interesante-la mono
grafía que nos ocupa por considerarla no un hito más en la problemática 
hebrea medieval, sino una aportación fundamental para todo estudio de con-
junto que se quiera emprender.-F. A. R. T. ' 

1 ' ( 

EL CoLBOIO DB SAN PABLO, DB LA COMPAÑÍA DB JBSÚS, CRONISTA D.B LA 
CIUDAD DB VALBNCIA, por .Salvador Carreres Zacarés.-Valenci¡¡.-Imprenta 
F. Doménech, S. A.-1950.-4 págs.-210 X 145 mm. 

'1 
Unos documentos, espigados por el autor, erudito ·Cronista de la Ciu-

dad, nos descubren un corto período del ejercicio imperson_al de cronista 
por -los Padres Jesuftas del Colegio de San Pablo. Recala en una misma 
persona el cargo d.e cronista y predicador de la Ciudad, pero a la muerte 
del agusti-no castellonense Fr. Juan Facundo Sldro Villarrolg, fué conferido 
djcho honor a la Compañía, sin asignarle el de predicador que desempefía
r.on distfnt·as personas, según le placfa al Ayuntamiento. En estas breves· 
p.áglnas se estudian todos estos Incidentes con la solidez ·Y maestría acos
tumbrados en persona como el Sr.·Carreres Zacarés, enciíneclda en estas 
lldes.-A. S. G. 

1' 
UNA COPRADfA POSTAL V{LBNCIANA BN TIBMPOS DB FBRNANDO BL CATÓ

LICO, por ]osé 'Foledo Oirau.-Valencia.-Jmp. Sucesor de Vlves -Mora.-
1952.-23 págs.-17á X 24á mm. 

• Conocer y dar a conocer los servicios de la posta en el Reino de Valen
cia es propósito de 'estas páginas. Fernando el Católico en 1488 dicta en Za
ragoza una provisión sobre los correos en la Corona de Aragón. Quiso Va
lencia disfrutar de aquella regulación y en 1492 solicita del baile la apll.c\'clón 
aquf de aquell'as normas. P,ero . es en Hi05 cuando 's'e funda la Cofradía de 
Ntra. Sra. de los Angeles provisora de benellclos. espirituales y mejora 
d·e los hostes, Y estas capitulaciones Confratrie cursorum civitatis Valen
cíe se publican ahora en .esta separata de Anales del Centro de Cultura (que 
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ha celebrado en 1952 su 25.• aniversario de publicación). Las analiza y estu
dia el autor que de casta, doblemente, le viene su amor por los correos va

. lenclanos.-A. S. O. 

CALBNDARI PALLBR, per Bnric Soler 1 Oodes.-Valencla.-lmp. A. Pe-
fiarrocha.-1953.-78 págs. + 1 hoja.-110 X 160 mm. 1 

Apretadas páginas de prosa vibrante y colorista, en primorosa y evoca
dora cubierta, resumen este arco que aprisiona cincuenta años de llamara
das josefinas, de Ingenio sano y vivaz, expresión de la genuina fiesta valen
ciana nacida, creada y re-creada, con derivaciones y desviaciones de su 
prístino ser, en la antigua capital del Reino. Definiciones claras, anécdotas 
zumbonas, números, efemérides, sirven al lector foráneo la quintaesencia 
de la falla y le ayudan a calar en su médula. Es un libro escrito en serio y 
exornado de variados y escogidos dlbu'jos y estampas; burla burlando-va
mos cobrando la esencia de la fiesta marceña y nuestros sentidos se Im
pregnan del ambiente valenciano que va de 1849 a 1900.-A. S. O. 

LAS ji'RBOUAS DB MAJANO B~TRB , ARAOÓN, NAVARRA Y CASTIÜ,A (1430), 
por Miguel Oual Camarena.-Buenos Aires.-1951.-•Cuad-ernos de Histo- · 
rla de Espafia>. 

Es sumamente Interesante el momento histórico escogido: •el siglo XV 
hispánico es una época de transición entre medioevo y ' la modernidad, y 
como toda época,de paso nos presenta un choque de Ideales, entrecruza
miento de Impulsos, luchas contrapuest~s. aspiraciones a lo nuevo sin que 
lo viejo haya muerto por completo•. Concretamente, el hecho de la guerra ;, 
es, en verdad, el choque violento entre las dos ramas de los Trastamara 
castellanos: el uno, quériendo defender su Independencia polftlca;,los otros, 
Intentando mediar en las convulsiones .. nobllfarlas que dirigieron y fomen
taron. El autor nos va presentando de modo magistral el panorama polftlco 
de Aragón y de Castilla, matizando aquellos detalles que nos han de hacer 
más comprensible el desarrollo subsiguiente del acontecer histórico. Va
liéndose de escogida bibliografía y trabajando exhaustivamente las crónicas 
ha sabido presentarnos un sugestivo resumen de la etapa poiftlca y militar 
del tema que trabaja, valorand;> con pondera<:ión los datos que le ofrecen 
las· fuentes estudiadas. Aun cuando no centra su trabajo única· y exclusiva
mente en las fronteras valencianas, la mayor profusión de noticias sobre el 
particular le ha permitido ofrecernos el desarrollo de los episodios en este 
enclave geográfico con un~ ~ás detallada exposición, llegando a concl.uslo
nes sumamente Interesantes, difícilmente controvertibles aun cuando se 
acuda a un campo más extenso de lnfo~maclón. Las ·Treguas de Majano• 
son presentadas en su valoración jurfdico-polftlca, estudiando detenida
ment~ el alcance de este compromiso entre los monarca·s de Castilla y Ara
gón. Para que sirva de utilidad al estudioso aporta la transcripélón de las 
treguas en el apéndice documental,. en el,que· incluye •. éjd'lmás, otros docu~ 
m en tos pertin~ntes al tema, que encontramos son de gran lnterés.-F. A . R.T . 

IMP. HIJOS DE F. ÁRMENGOT.· CASTHLÓN 
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	PÁG.001
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	PÁG.008
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	PÁG.032
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	PÁG.083
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	PÁG.094
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	PÁG.122
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	PÁG.132
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	PÁG.214
	PÁG.215
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	PÁG.285
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	PÁG.300
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	PÁG.302
	PÁG.303
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	PÁG.317
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	PÁG.324
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	PÁG.379

